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ADVERTENCIA IMPORTANTE.

En la pág. 4.03, tomo I1I, de la Historia de la esclavitud de,de
lo, tiempo8 más remotos hasta nuestros dias, que ya he publicado,
puse la advertencia siguiente:

.Al concluir la Introduccion que estampé al principio del pri
mer tomo de esta Historia, dije: cCompónese esta obra, segun el
.plan que he trazado, de tres partes principales, constitutivas de
.un gran todo; pero este todo lo he arreglado de manera que
"bien puede romperse su tra~azon, formando tres historias sepa
• radas y completas en su género cada una, ó volverlas á juntar en
"un solo cuerpo, dándoles su primer enlace.»

Por motivos que no interesan al lector, sino tan sólo á mí,
he preferido publicar en adelante, como historia separada y com
pleta, la Historia de la esclavitud de la rd.ra negra en el Nuevo

•Mundo, cuyo primer tomo puede considerarse sin ningun incon-
,,/ veniente COUlO el cuart6 de los tres anteriores.

El autor de aeta obra pel'll8{J11lri judioialmente é. to<lo el que la reIm
primiere 6 tradujere en cualquier lengua que·sea.



HISTORIA
DB

LA ESCLAVITUD
DE LA I\AZA AFI\ICANA

EN EL NUEVO MUNDO.

LIBRO PRIMERO.
RESÚllIEN.

Conocimiento que de Africa tuvieron la Antigüedad y la Edad Media.
Herodoto, Polibio y otros llutores.-Hebreos y fenicios.-Cartago y Ro
ma. -Circunnavegacion del Africa por los fenicios. -Viaje de Hannon.
-Modo raro de comerciar.-Viaje de Scylax.-Viajes de Polibio ':/ de Eu
doxo. - Arabes. -Venecianos.- Genoveses.-EI catalan Ferrer.-Preten
siones de algunos franceses.-Robbe, VilIot de Belfonde, Labat, Anque
ti!. -Discordancias entre estos autores franceses. - Reflexiones.-Des
cubrimientos de los portugueses en la costa occidental de Africa durante
el siglo xv.-EI infante D. Enrique de Portugal.-Toma de Ceuta por los
portugueses.-Descubrimiehto de la isla de Maderll.-Dóblase el cabo Ba
jador á pesar de sus terrores.-Mala conducta del infante con Espafia.
Moros salteados por los portugueses, y moros rescatados por negros.
Error de algunos historiadOra!!' s'ob~e el renacimiento del tráfico de escla
vos.-Compañías de Lágos Y·dé Argüim.-Muerte de Gonzalo de Sintra.
Número de carabelas y costas descubiertas hasta 1446.-Muerte de Nuño
Tristan.-Piráticas expediciones.-Factorías en Africa.-Interrupcion de
los descubrimientos.-Los papas sancionan los descubrimientos portugue
ses.-Muerte del Infante D. Enrique.-Arrendamiento del comercio de
Africa.:-Descubrimiento de la Mina del Oro, y controversia !lobre ella.
Fortaleza en la Mina del Oro.-Pio II condena el tráfico de esclavos que
hacian lo!'! portugueses.-Diego Ca~.-Fernado pó...,..Benéflca disposicion
de Juan IH.-EI Preste Juan.-Mape-mundi de Fra Mauro.-Viaje de Vas
co de Gama.

~ Dos continentes separados por el Atlántico, el uno poco cono-
cido de la Antigüedad y el otro del todo ignorado, existieron
desde la creacion. En el asunto de que vamos á ocuparnos, tan
estrecho es el enlace entre los dos, que es imposible tratar de
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América prescindiendo de Arrica. Sin ésta jamás hubiera el Nuevo
Mundo recibi:lo tantos millones de negros esclavizados en el es
pacio de tres centurias y media, y sin el Nuevo Mundo nunca se
hubiera arrancado del suelo africano tan inmensa muchedumbre de
víctimas humanas. Al comenzar, pues, la tarea q~e acometemos,
parécenos oportuno dar breve idea del conocimiento que de Africa
tuvieron algunos pueblos de la Antigüedad y otros de la Edad Me
dia; pasando despues, como cosa necesaria, á narrar los descubri
mientos que en la costa occidental de Africa hicieron los portugue
ses en el siglo décimoquinto.

No hay quizá region del mundo que tanto ~a ~o
en t{)dos tiempos la curiosidad de los hombres como el Africa;
pero ninguna en donde los resultados~ c~.Q!!!fulo mé
nos á los esfuerzos que se han hecho, pues todavía en este siglo .
no se ha alcanzado completo conocimiento de ella. Sus inmensos
desiertos y la naturaleza ardiente de su clima han presentado
siempre obstáculos formidables á las investigaciones del viajero;
pero naciendo de las mismas dificultades 111 estímulo de vencerlas,
hase por largos siglos trabajado en levantar el velo que aun cubre
algunas regiones de aquella tierra misteriosa.

Herodoto creyó acertadamente que Africa está rodeada de agua
por todas partes, ménos por la del istmo de Suez que la une con
el Asia '; pero no tuvo id.ea ni de su extension ni de su figura.

En tiempo de Polibio, que nació dos siglos ántes de Cristo, ig
norábase si Africa estaba circundada por el mar, ó si era un con
tinente que se prolongaba hácia el Sur s. Plinio afirma que no
podia haber comunicacion entre la zona templada del hemisferio
Norte y la del Sur, por el inmenso calor que lanzan los astros so
bre la tórrida l. Lo mismo pensaba Strabon con otros hombres
célebres, y aquel geógrafo, aunque uno de los más instruidos de
la Antigüedad, ignoraba enteramente la configuracion y exten
sion del Africa, pues creia que terminaba á los cinco grados lati
tud Norte. Hasta fines del primer siglo de la era cristiana, todos
los geógrafos pensaron que Africa no llegaba al Ecuador. Vino
despues Ptolomeo, y apartándose de aquella opinion, creyó que
el mar no rodeaba al Africa, que sus partes meridionales se ex-

(O Herodoto, lib. 4, § 42.
(2) Polibio, Butoría, lib. 3.
(al Plinio, Biltoría Natural, lib. 2, cap. 68.
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tendian hácia el polóantárlico, y que mientras más se acercaban
á él, más y más se ensanchaban l.

Pero en medio de tantos errores; si comparamos las noticias
que acerca del Arrica nos dejaron los antiguos con los viajes que
se han hecho en nuestros dias, no podrá negarse que sus cono
cimientos fueron más extensos de lo que generalmente se cree; y
que respecto de ciertas regiones del interior, excedieron á los que
tuvo la Europa moderna hasta principios del siglo XIX, en que
comenzó una nueva era para los descubrimientos. en el interior de
Africa.

Desde muy antiguo fueron conocidas algunas de sus partes
orientales. Los hebreos tuvieron desde el tiempo de sus patriarcas
relaciones mercantiles con Egipto '; pero este comercio sólo se
hizo por tierra. Tambien los fenicios, atravesando los desiertos
del Arabia en las carabanas de los madianitas, y salvando los es
collos del golfo Arábigo, fueron á la Etiopía en busca de oro, in
cienso y otros aromas. Ni fué la via terrestre la única que ellos
tomaron para hacer este tráfico, porque el Yémen, que es la parte
meridional de la Arabia Feliz,sirvióles de escala para dirigir sus
naves á varios puntos del Africa oriental.

La region septentrional fué siempre la mejor conpcida. Egipto,
Cyrene y Cartago son célebres en la historia, cuyas conquistas y
comercio dilataron el horizonte del interior del Africa. El rei
nado de los Ptolomeos en Egipto influyó en disipar algunas ti
nieblas. Los elefantes eran medios eficaces en las guerras de
aquellos tiempos; y como no se encontraban sino en el interior,
necesario fué recorrer para obtenerlos ciertas partes de aquel con
tinente. De aquí nació el deseo de dominarlas, y bajo el reinado
de Ebergete 1 parece que las conquistas habíanse dilatado hasta
el centro de la Etiopía, país ya bien conocido de los antiguos
egipcios. No debemos, pues, asombrarnos de encontrar en . los
fragmentos que nos quedan de los geógrafos de Alejandría, y
principalmente de los escritos de Agatharchide, una descripcion
tan exacta de los remotos países de que Bruce nos ha dado una
relacion contemporánea 8.

(t) Plolom'Jo, Geografía, lib. 4, cap. 9.
(2) Géue&is, esp. 42.
(3) Rooren, Ideas ,obre la política y comercio de loa principalel pueblo.

de la .Antigüedad, l. 2.
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Cartago, traficando con los pueblos del interior, contribuyó tam

bien á derramar mucha luz; y aunque dominada despues por su an
tigua rival, por allí penetraron las legiones romanas y conquistaron
hasta la tierra de los Garamantes l. AlcaBzó estos triunfos en la
primera mitad del primer siglo cristiano CorneHo Balbo, á quien
Roma agradecida concedió los honores del carro triunfal y elde
recho de ciudadano romano,· á pesar de haber nacido en Cádiz ji.

Las armas de Roma dominaron tambien todas las Mauritanias has
ta las aguas del Atlántico, y la vez primera que allí penetraron
fué en tiempo del emperador Cliludio.

Ni fué solamente la ambicion de Roma la que hizo dilatar el
horizonte de los conocimientos geográfl.cos. Los sangrientos com
bates de las fieras que se despedazaban á la vista de un inmenso
pueblo en aquella capital, sosteníanse con los animales de los de
sienos del Africa 1; y no es posible que la caza continua de tantos
elefantes, tigres, leones, y otras fieras que perecian en el circo,

,dejasen de contribuir á rasgar el velo que ocultaba cie.rt&s regio
nes africanas.

&Pero conocieron tambien los antiguos todas las costas de Afri
ca, ó solamente parte de ellaa7 Strabon dice: «Los fenicios, poéo
despues de la guerra de Troya, penetraron más allá de las Colum
nas (estrecho de Gibraltar), y fundaron diferentes ciudades, nosó·
lo cerca del estrecho, sino casi hasta la mitad de las costas de la
Libia» ~.

Paréceme que Strabon comete aquí un error, pues para que los
fenicios hubiesen emprendido tal viaje poco d(lspues de la guerra
de Troya, seria menester subir á más de doce siglos ántes de la
era cristiana, porque Troya no cayó en poder de los griegos sino
en el año I ~70 ántes de ella; y por cierto que la Antigüedad no
hace la más remota mencion de semejante viaje en aquellos tiem·
pos. Gossellin, geógrafo francés, anotando el pasaje de Strabon,
cree que éste alude al viaje de los cartagineses al mando del ge
geral Hannon, para descubrir y fundar colonias fuera del estre
cho de Gibraltar enlas costas del occidente africano, y que tal viaje

(1) StraboD, lib. 17, cap. 2, I 16.
(2) PUnio, Hútoría Natural, lib. 5, cap. 5.
(3) StraboD, lib. 2, cap. 2, § 10.
(~) StraboD, lib. 1, cap. 3, § 3.
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se efectuó casi mil años ántes de Jesu-Cristo l. Gossellin se nos pre
senta aquí mejor geógrafo que cronologista, porque en la época en
que él supone se verificó el viaje de Hannon, aun no se habia fun
dado Cartago.

Apoyándose algunos en un pasaje de Herodoto, piensan que los
fenicios enviados por Nécos, rey de Egipto, salieron del golfo
Arábigo, é hicieron la circunnavegacion del Africa, entrando por
las Columnas de Hércules y terminando su viaje en la parte sep
tentrional del Egipto. Hé aquí el pasaje de Herodoto:

«Sabemos que cuando Nécos, rey de Egipto, abandonó el pro-
. yecto de abrir un canal entre el Nilo y el golfo de Arabia, envió

buques tripulados por los fenicios con órden de entrar en el mar
del Norte por las Columnas de Hércules, y de volver al Egipto.
Los fenicios, que salieron del golfo Arábigo, navegaron por el mar
del Mediodia. Cuando el otoño llegaba, cualquiera que fuese el
lugar de lit costa de la Libia en donde ellos se hallasen, desem
barcaban en él, y sembraban las tierras. Esperaban despues la
época de la cosecha, y cuando habian recogido el grano, hacianse
al mar de nuevo. Su viaje, hecho de esta manera, dur~ dos. años.
En el tercero, luego que llegaron á la aHura de las Columnas de
Hércules, mudaron de rumbo para pasarlas, y volvieron á Egipto.
Ellos refirieron un hecho que yo no creo; pero que quizá no pa
recerá indigno de fé á otro cualquiera, esto es, que haciendo el
giro de la Libia, habian tenido el sol á su derecha. Así es como
la figura de la Libia fué conocida por la vez primera s.•

Cartago, colonia fenicia, siguió las huellas de su metrópoli,
y la historia nos conserva el célebre viaje que el general Hannon
hizo á las costas occidentales de Africa por órden de aquella re
pública. Muy discordes están los autores sobre su época; quién
asegura que se efectuó 406 años antes de la era cristiana; quién
~~O y quién 570 antt's de ella; pero en medio de esta divergencia,
la realidad del viaje 'se confirma, no sólo con la relacion ó periplo
que el mismo Hannon escribió en lengua púnica, y que depositó
en Cartago en el templo de Saturno, sino con el testimonio de los
escritores griegos y latinos. Plinio el naturalista afirma equivoca
damente que Hannon salió de Cádiz y que fué hasta los confines de

(1) Gossellin, nota á Slrabon en ellih. 1, cap. 3, I S.
(2) Herodolo, lib. 4, I 4Z.-Acerca de este visje véase el apéndice :l..
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]a Arabia 1; pero esta asercion es contraria a] mismo periplo, en el
cual se dice que la república de Cartago mandó á Hannon que na·
vegase fuera de ltU Columnas: lo que supone que él no esta11a en
Cádiz, sino dentro del Mediterráneo, ó sea en Cartago. Nadie sabe
exactamente hasta qué punto de la costa occidental de Africa llegó
Hannon; pero lejos de haberla bojeado, él confiesa que no pasó de
una isla en que habia muchos gorillas,. y que de allí retrocedió
á Cartago por falta de víveres.

El viaje de Hannon escrito en lengua púnica, fué traducido en
griego desde la Antigütldad, aunque con poca eXllctitud. Sin em
bargo, es de agradecer que así se haya conservado, porque ha
servido de texto para hacer otras traducciones·en difereoteslen·
guas modernas; y teniendo yo algunas á la vista, inserto por apén.
dice en castellano la que hizo Campománes, añadiéndole algunas·
notas l.

Muy diversas son las opiniones de los geógrafos modernos
acerca del punto adonde llegó Hannon. Gossellin cree que pasó
más allá del rio Non, cuarenta kilómetros al sur del cabo de ese
nombre, y que la pequeña isla Fedal, sobre las costas del rio
de Fez, es la antigua Cerne 1, Y no la isla que los moros llaman
Ghir y los europeos Argüim, situada á los veinte grados, veinte y
cinco minutos de latitud Norte. Por el contrario Campománes,
Bochart yBougainville piensan que los descubrimientos de Hannoo,
no solamente se extendieron hasta la Senegambia, sino hasta el
golfo de Benin en la Guinea. Estos autores alegan varios argu
mentos para sostenersu opioion; pero yo no entraré en su exámen,
porque no es mi objeto escribir un tratado de geografia antigua
sobre el Africa. .

Si algunos no han dado crédito al viaje de los fenicios en tiem·
po de Nécos, porqu~ éstos no establecieron relaciones mercantiles
con los paises africanos, cuyas costas occidentales recorrieron,
no podrá hacerse el mismo reparo á la expedicion del general
cartaginés; porque los negociantes de Cartago mantuvieron un
tráfico lucrativo en la costa occidental de los países que hoy S6

llaman Marruecos y Fez, y quiza más abajo.

(t) Plinia, Hillaria Natural, lib. 2, cap 67.
(2) Véase el apéndice 2.
(3) Recherche8 .ur le Périple d'Hiuman el .ur le ."lIeme géogrophique de

Polybe.
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Era la isla de Cerné el mercado general en donde descargaban

las naves camginesas. Allí trocaban con los negros sus efectos·
por pi~les de animales feroces y dientes de elefantes l. Parece
que tambien hacian pesca muy lucrativa del pt'z llamado
thgnnu8 .,. (scomber thynDus). Igualmente exportaron oro de
la costa de Africa y; uu pasaje de Herodoto, confirmado por la
relacion de los viajeros modernos, lo prueba claramente. Dice
así:

e Los cartagineses dicen que más allá de las Columnas de Hér
cules hay un país habitado, adonde ellos van á comerciar. Cuan
do llegan á él, sacan sus mercancías de sus naves, colócanlas lo
largo de la ribera y vuélvense despues á sus buques, en los que
hacen grandes ahumadas. Los naturales del pals, luego que las
ven, vienen á la playa, y despues de haber puesto junto á las
mercancías cierta cantitad de oro como precio de ellas, retíranse.
Los cartagineses salen entónces de sus buques, examinan la can·
tidad de oro que se ha traido, y si les parelle sufieiente, lo cogen
y se van. Pero si creen que no corresponde al valor de sus mer
cancías, tórDanse á sus naves, en las que permanecen tranquilos.
Los otros vuelven despues, y agregan alguna cosa hasta que los
cartagineses estén contentos. Jamás se hacen daño los unos á los
otros. Los cartagineses no tocan nada del oro, á ménos que este
represente el valor de sus mercancías, y los naturales del país no
se llevaD ninguna de éstas mientras que los cartagineses no ban
cogido el oro l.» •

Este pasaje de Herodoto desmiente la mala fé que generalmen
te se atribuia á los cartagineses. Las obras que ellos escribieron
han perecido en la revolucion de los siglos; y las pocas noticias
que de Cartago nos quedan, débense casi todas á los romanos, sus
implacables enemigos. ,No es, pues, extraño que éstos hubiesen
desfigurado el carácter de aquel pueblo, presentándolo con los
colores más sombríos á los ojos de la posteridad.

Menciona tambien la historia el viaje de Scylax de Caryande á
la costa occidental de Arrica, el cual visitó todos los estableci
mientos fundados por Hannon, y confirmó lo que éste dice en su

(1) Seylax, p. Si.
(2) Arislóleies, de .IIirabil, cap. US.
ISI Herodoto, lib. 4, I t 96.
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Periplo. PubHc6s~ de aquel viaje una relacion, que la citan Aris
tóteles y Philostrato l.

La fama del viaje de Hannon estimul6 á los marselleses á en
viar sobre sus huellas á Euthymenes. Perdi6se la relacion de este
viaje, y cuanto se sabe es que aquel llegó á la embocadura de UD
gran rio, que parece ser el Gambia. ó el Senegal l.

Aun se conserva la idea confusa de otro viaje emprendido á las
costas occidentales de Africa inmediatamente despues de la des
truccion de Cartago por Publio Scipion Emiliano. Acompailóle á
éste el célebre historiador Polibio, quien, habiendo tenido allí no
ticia del viaje de ijBnnon, y deseoso de imitarle, logró que Sci
pion le equipase en Cartago algunas naves con las cuales pasó el
estrecho de Gibraltar, navegando hácia el Sur de la costa do Afri
ca, hasta un pUl: to que no se puede determinar con rigurosa exac
titud l. Algunos creen que Polibio escribió su viaje, pero que se
perdi6 como otras muchas de sus obras.

Possidonio, en su Tratado sobre el Océano, refiere largamente
el viaje que un Eudoxo, natural de Cyzigne ' hizo en torno del
Africa. Fijase su época en el reinado de Ptolomeo VII, llamad()
Evergete lI, que ocupó el trono de Egipto en el segundo siglo an
tes de la era cristiana. Possidonio supone que Eudoxo zarp6 de
Cádiz; más Pomponio Mela 3 y Cornelio Nepos 6 hácenle salir del
golfo Arábigo, terminando su nevegacion en aquel puerto. Strabon
inserta toda la relacion de Possidonio 7, pero le dispara objecio
nes tan fuertes, que despues de leerlas, no es fácil dar crédito al
viaje de Eudoxo 6. Campománes en sus Antigüedades marítimas
de Cartago, ya citadas, cree que aquel viaje se efectuó desdeCá
diz hasta el mar Rojo en buques construidos allí; y de extrañar es
que se funde en Strabon, quien' dice precisamente todo lo con
trario.

(1) Sobre esle viaje véase la Memoria del baron de Sainle-Croix en las
Mémoires de l'Acaa,¿mie des lnscriptions, tomo 42.

(2) Séneca, Nat. (}urest. 4, 2.-Geogr. Minar, edic. Hudron, pág 63.
(3) Plin. Historia Natural, lib. 5, cap. f, *8 á 10.
(4) Las ruinas de esta ciudad se hallan en la península de Artaki, en las

costas meridionales del mar de Mármora, la antigua Propóntide.
(5) Descripcion de la tierra, lib. 3 cap. 9.
(6) Véase Plinio, lib. 2, cap. 67.
(7) .8lrabon, lib. 2, cap. 2, *5.
(8) Strabon, lib. 2, cap. 2, *6. Veáse tambien Gossellin Recherches sur

le tou,' de Z'Afrique. '
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Los ",iajes dignos de crédito son los que se hicieron de Cádiz á

la costa occidental de Africa, rumbo que los gaditanos aprendie
ron de los erythreos, antiguos conquistadores 6 pobladores de
aquella ciudad. Pero estas navegaciones estaban limitadas á un
corto espacio de las costas de aquel continente, pues adonde iban
con frecuencia era á la Maurit1lnia occidental (hoy reino de Fez)
extendiéndose hasta el rio Lixio, á treinta leguas de Cádiz l. Su
objeto era la pesca '; y como las naves que se empleaban tenian
un caballo en la proa, dióseles el nombre de este animal. Parece
que la pesca era de atunes, y á ello aluden las medallas fenicias
de Cádiz, en las cuales estaban representados estos peces l.

La destruccion del imperio romano en Occidente envolvi6
mucha parte, de la Europa civilizada en las tinieblas de una larga
noche, perdiéndose para ella en aquel. triste período muchos de
los conocimientos que sobre Africa se tenian. Permaneció, pues,
por 'algunas centurias en profunda ignorancia, y las nuevas luces
que adquirió acerca de la geogratia de aquella region, recibiólas
de los árabes. Atravesando éstos desde muy temprano el estrecho
de Bab-el-Mandeb, fundaron en !JI oriente de Africa las ciudades
de Macdachon, Melinda, Keloua, Mozambique y Sofala; y pudiera
ereerse que hicieron el giro de toda el Africa, porque en el Medi·
terráneo se encontraron los restos de un buque arábigo de
construccion persa 4; hecho del todo insuficiente para probar
semejante circunnavegacion, porque los árabes nunca tuvieron
exacto conocimiento de la figura de toda el Africa.

Apoderados los árabes desde el siglo VII de todo el septentrion '
africano, forzosamente ensancharon el campo de la geogratia, no
sólo con los conocimientos que adquirieron en los países que
habian subyugado, sino con las noticias que de muchas partes del
interi9r recibian por medio de las caravanas. Con sus armas
llevaron tambien luces á España; la guerra y el comercio pusié
ronlos en contacto con algunos pueblos europeos que lindan con
el Mediterráneo, y desde entónces empezaron á disiparse en
Europa Jos errores y preocupaciones que pesaban sobre la geo
gratia de 'Africa.

(t) Slraboo, ~ib, 2. cap. 2, § 5.
(2) Slraboo, lib. 2. cap. 2, ~ 5.

'(3) Campomáo6s, Antigüedades maritimlU de Cartago.
(.t) Notices dilo! Ma71uscrit. du Roi, lome t, pág.t61.
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Al mismo intento coadyuvaron despues los venecianos Mareo

Polo y Marino SanuLo. El primero nació en Venecia en nrH, y
el segundo fué su contemporáneo; ambos viajaron por el Oriente,
y allí recogieron de los árabes preciosas noticias sobre la geogra
fía de Africa. Sanuto trabajó un planisferio titulado de Mari et
terra. Movido de ideas religi osas, cometió el grave error de poner
á lerusalen como centro del mundo entónces conocido. Representó
al Africa de una figura inexacta, pues conociéndola solamente
hasta la altura del Sahara, dióle una extension muy despropor
cionada, y no remató en punta ó cabo su parte austral. Supuso.
segun la opinion de aquellos tiempos, gue las regiones meridio
nales no estaban habitadas á causa del calor. Pero á vuelta de
estos errores, representóla rodeada de mar por todas partes,
ménos por el istmo de Suez, y con franca comunicacion entre el
Erythreo y el Atlántico. Sanuto regaló al papa Clemente V. este
planisferio en i3U, y su conserv8cion, así como la de los libros
que escribió, débese á Paolo Petavio l.

Rectificáronse mucho Jos contornos de Africa en el siglo XIV,

segun aparece del Portola'1UJ Mediceo terminado en i35i, y, por
consiguiente, ántes que las célebres tablas geográficas de los dos
hermanos Pizzagani y las del Bianco, pues las de aquellos se
hicieron en t 367, Y consérvanse en la biblioteca parmesana con
otras del Bedrasio. De las ocho que contiene aquel Portolano, la
VII es del Africa. En ella está señalado el cabo Non, y al sur de
él los lugares siguientes: Meiult, Imifin, Ansulim, y despues un
rio con el nombre Albet-Nut, y junto á él escritas las palabras
latinas chic colligitur aurus. (aquí se coge oro). Esta carta
termina "en el cabo Bojador.

Algunos italianos pretenden que los genoveses hicieron grandes
descubrimientos en la costa occidental de Africa desde fines del
siglo XIII l. Cit!ln al intento dos viajes: el primero en U8i, en
cuyo año se dice que salieron de Génova dos galeras capitaneadas

(tI Gella Dei per FrafICOI, vol. 2. En esta obra se publicó el planisferio
de Sanulo, que respeclo á la Edad Media es el más anliguo que posee Italia.

(2) Tiraboschi, storia delta. Lelteratura italiana, vol. 4, lib. \, cap. f>.
§ lf>.-Pielro Abano, COllliZiator, Disserl, 67 .-Fogliella, 8il.toria Genutfl
lil, lib. 5.-11 Jliliane di Marco Polo, publicato ed iZlUltrato dal cante Gio.
Balt. Baldelli Boni, edicion de Florencia en 1827.-Graberg, Annali di Geo
grafia e Statiltici, Génova 180S.-Giusliniani, Storill di Genova.
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por los hermimos Vadino y Guido Vivaldi para ir á las Indias
orientales por el Atlántico; y que, despues de haber navegado
mucho, perdióse una de las galeras en la costa de Guinea, pero
que la otra continuó hasta llegar á una ciudad de Etiopía, llama
da Menam, en donde fueron cautivados los que en ella iban,

El otro viaje que se menciona, supónese hecho en el año de
U9t por los genoveses Teodosio Doria y Ugolino Vivaldi, quie
nes salieron con dos triremes por el estrecho de Gibraltar con el
objeto tambien de llegar á las Indias orientales navegando por
las costas del Occidente Africano; pero esas naves no tornaron á
Europa, ni de ellaR se tuvo más noticia.

En cuanto al viaje de los hermanos Vivaldi, aun aJmitiendo su
.eerteza, y que una de sus galeras se perdió en las costas de Gui
nea, no por eso debe dársele la importancia de que carece, aluci
nándonos con la palabra Guinea, que no es por cierto la verdadera,
descubierta por los portugueses en tiempos posteriores l.

Consérvase tambien· la memoria de otro viaje que emprendió
en t 3~6 un catalan llamado Jaime Ferrer, el cual sa lió de Mallorca
el 10 de Agosto de aquel año para ir á RujauT"o ó rio del oro,
más allá del cabo Bojador y cerca del trópico de Cáncer. Consig-

·nóse esta noticia en el archivo secreto de Génova, y fué publicada
por Graberg l. De este viaje hácese tumbien mencion en una nota

·del Atlas catalan de 1375 que se conserva. en la biblioteca prin
cipal de París; pero como nunca se volvió á tener noticias del

·navegante Ferrer, nada adelantaron entónces los conocimientos
geográficos. Por otra parte las razones de Walckenaer y del

·vizconde de Santarem manifiestan que el objeto de Ferrer no fué
·ir al rio del oro descubierto por los portugueses en el siglo xv,
sino á otro del mismo nombre situado en la costa de Marruecos
y mucho más al norte del cabo Bojador a.

Algunos autores franceses, inflados de necia vanidad, suponen
tambien que comerciantes de Normandía, no sólo frecuentaron

·desde el siglo XlV lal¡ costas de la Nigricia y de Guinea, sino que

(1) La existencia de los viajes de estos genoveses en torno del Africa, es
puramentA imaginaria. Véase sobre este punto la obra del portugués Viz
conde de Santarem, Recherchell au,' la priorité de la découverte dea paya BÍ

lUú mr. la cote occi:lentale d' Afrique, al' dela dI' cap Bojador, I 22,
pág. ?U

(2) Annali di Geografia e Statilltici, Génova, 180S.
(S) Santarem, Recherche. aur la priorité, etc. § 21, pág. 227.

•
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fundaron colonias mucho ántes que los portugueses. Recorramos
brevemente sus falsas pretensiones para mejor impugnarlas.

El geógrafo Robbe dice, que en 13M, algunos negociantes de
Dieppe ya tuvieron tratos con los habitantes de Cabo Verde; que
extendieron sus relaciones por la costa de Malagueta hasta Sestro
Páris; que de tres buques enviados en t38! por una compañía de
comerciantes de Dieppe y de Ruan, uno llegó hasta la Mina del
Oro, en' donde se construyó un pueblo y un fuerte, y que el
comercio' con aquellos países floreció hasta iU3 en que las
guerras civiles de Francia en tiempo de Cárlos VI obligaron á los
normandos á abandonar la Mina, Sestro Páris, Cabo del Monte,
Sierra Leona, Cabo Verde y todos los demás puntos que en Africa
poseian. &Pero dónde están los documentos ó pruebas de los
hechos que se refierenY &Por qué no volvieron los normandos á
sus establecimientos africanos despues de la muerte de Cárlos VI,
acaecida el año Uny Con la muerte de aquel monarca cerróse el
largo período de desventuras que habian afligido á la Francia, y
empezó para ella una era ménos tormentosa. &Habíales acaso
alguna potencia ocupado aquellas coloniasY Ninguna por cierto,
pues los descpbrimientos portugueses aun no habían comenzado.

ViIlaut de Belfonde hizo en 1666 y t667 un viaje á la costa de
Guinea, y en su relacion dedicada al célebre ministro Colben,
dice que algunos av~ntureros de Dieppe, acostumbrados á correr
los mares, navegaban en t3~6 hasta las costas de la Nigricia
y Guinea, estableciendo varias colonias, y particularmente en
Cabo Verde, en la bahia de Río Fresco, yen la costa de Malague.
tu; que al espacio de mar, que se dilata, desde Cabo Verde hasta
Cabo Mosto, lIamáronle Bahia de Francia; que dieron el nombre
de Pequeño Dieppe á un pueblo situado entre los rios Junco y
Séstos y el de Sestro Páris, ó Gran Sestro, á otro que no está lé
jos de Cabo de Palmas; qne de todos estos parajes se llevó á Fran
cia mucho oro en polvo, dientes de elefantes y otras mercancías;
que en t383 los normandos echaron los cimientos del fuerte de la
Mina que ocuparon hasta f U~; y que, por último, sus estableci
mientos vinieron á caer en manos de Portugal, Holanda y otras
naciones t.

El padre Labllt, que escribió en taS, afirma que ya en i36&.

(1) El texto de la narracion de Robbe y VilJaut se puede ver en la His
toria UlIiver,al, en la parle que trata de los descubrimientos de Africa.
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los negociantes de Dieppe habian establecido su comercio en el
Senegal, Rufisque, rio Gambia y otros parajes mucho más allá
de Sierra Leona; que en 1365, aquellos negociantes formaron una
compañía con los de Ruan, cuya escritura se quemó <.>n parte en
el incendio de Dieppe en 169~; que aquella misma compañia en
vió en i 366 una expedicion que construyó dos fortalezas en la
costa de Malagueta, y fundó además dos pueblos, uno de los cua
les se llamó Petit Dieppe, y otro Petit Pa,.is; que ~n 1382 se
levantaron los fuertes de la Mina del oro, de Acara, Cormentin y
otros; que el rico comercio que se hacia con estos paises empezó
á decaer, ya por las guerras civiles que perturbaron el reinado de
Cárlos VI, ya por el orgullo de los normandos que desdeñaron
continuar la carrera del comercio que los habia enriquecido 1.

Anquetil dice 1: .Parece que las dos naciones (Frabcia y Por
tugal) se dirigiéron á la costa de Afrilla á épocas poco diferentes
hácia la mitad del siglo xv.' Describiendo el mismo autor en su
Hi8toria de Francia el reinado de Luis XIII y refiriéndose al
año de i635, se expresa así: ClAun es de notar que los franceses
adelantaron á las demás nacione~ europeas en la carrera de los
descubrimientos. Desde i~77 y bajo el reinado de Cárlos VI a,
Juan de Bethencourt, gentil hombre normando, habia formado
diversos establ~cimientos en las costas de Arrica, más allá de las
Canarias. La demencia del monarca, las guerras de Cárlos VII con
los ingleses, llls de Luis XI con sus vasallos y sus vecinos, las in
vasiones de r.árlos VIII y de Luis XII en Italia, las desgracias de
Francisco 1, los furores de la liga, todos los azotes, en fin, que
afligieron la Francia sin interrupcion durante dos siglos, impidie
r.on al gobierno que coadyuvase á los esfuerzos de los particula
res. Olvidáronse 'los descubrimientos, destruyé ronse los estable
cimientos; y cuando Richelieu tomó -el cetro de los mares como
superintendente del.comercio y navegacion, ya de ellos no que
daban sino débiles vestigios.»

Los autores de la EnciclofMdia francesa ~ en el pasado siglo
aseguran, que los navegantes de Dieppe comerciaron en las cos
18s occidentales de Africa desde i36~; pero que las guerras de

(1) Labnl, Nouvelle rela/ion de l'A(rique accidentale, l. 1, chap 2.
(2) Compendio de la Hi8foria UniverBal, abreviada de la universal d&

los ingleses, tomo 6.
(31 Reinó de 1380 , 1422.
(i) Articulo Cammerce, 10m. 3, edicion de Paris de 1753.
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los ingleses hicieron perder á la Francia el fruto de estos descu
brimientos.

Aun pudieran aumentarse las citas, pero siendo todas repeticion
de las anteriores, inútil es mencionarlas. La discordancia que hay
entre los mismos autores franceses que sostienen la existencia de
tales descubrimientos y colonias, destruye todo el valor que á su
testimonio pudiera darse. Villaut fija la época de las primeras
expediciones en 13&.6; Robbe en t36~; Labal ántes de este últi
mo año, pues que ya en él supone establecido el comercio francés
aun más allá del rio de Sierra Leona; y Anquetil á principios del
siglo XV, que fué cuando Bethencourt navegó por aquellos ma
res. Robbe dice, que los normandos llegaron en t36!J. hasta Ses
tro Páris, situado á ménos de 5° latitud norte; mas Villaut dá
á entender que esto acaeció en 13~6. Robbe computa el principio
de la decadencia de tan floreciente comercio desde t ~t3; Labat
desde t39~; Anquetil lo refiere á tiempos muy posteriores, y tan
léjos está de convenir con Robbe y Labat, cuanto que él supone
la fundacion de los establecimientos normandos en una época en
que ya estos mismos autores los dan por destruidos. Robbe afirma
que los normandos perdieron todas sus posesiones africanas. La
bat, que conservaron el Senega\. Aquel señala como única causa
de esta pérdida las guerras civiles de Francia; An,quetil, además
de estas, añade otras que no pudieron influir, por haber sido muy
pO~f.eriores.

Si examinamos aisladamente el testimonio de Anquetil, hallaré·
mosle equivocado. Asegura que Bethencourt formó varios esta
blecimientos en las costas de Africa; mas todo lo que este hizo,
fué recorrer el espacio comprendido entre el cabo Cantin y el río
del Oro á la latitud septentrional, de 23° 41'. Aun cuando Bethen.
court hubiese fundado colonias, no se infiere por eso que estas
hubiesen pertenecido á Francia, pues si bien aquel navegante
fué normando de nacimiento, juró homenaje á la Corona de Cas
tilla desde 1&.0!; y en nombre de ella y como súbdito de ella fué
como hizo sus correrías en aquellas costas. Genovés fué Colon, y
veneciano Cabot;& mas por eso se dirá que á Génova ó á Venecia
pertenecieron los descubrimientos de aquellos dos navegantest
Aun admitiendo que los franceses hubiesen colonizado desde el
siglo xv algunos puntos del Occidente africano, no se sigue de
aquí que hubiesen precedido á otras naciones en la carrera de
los descubrimientos africanos.

Pero prescindamos de los errores de Anquetil, y concedamolL
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que los escritores franceses guarden entre sí la más perfecta
armonia; &aumentáronse por eso las probabilidades en su favor'l
En materias de esta naturaleza no basta narrar hechos; menester
es probar su existencia;& mas cuáles son las fuentes en que esos
autores han bebido'l ¿cuáles los documentos en que se fundan
para hablar de tales colonias'l Pues qué,& porque Labat diga que
en el incendio de Dieppe en 169&. se quemó parte de la escritura
de compañía que algunos negociantes de aquella ciudad y de la
de Ruan hicieron en 1365, creerémos ciegamente su relato'l
,Cuáles son los medios de que él se valió para conseguir seme
jante noticia'l ¿Por qué no publicó el fragmento no quemado de
aquella escritura, ó, al ménos, indicó siquiera el archivo en don
de se conserva'l'

Historiadores franceses, como Serres que escribió en el siglo
XVI, y Mezeray en el XVII, nada dicen acerca de los descubri
mientos normandos, á pesar de hallarse ménos distantes de la
época en que se supone se hicieron. iSeria porque ignorasen los
viajes de aquellos navegantes á la costa occidental de Africa, ó
porq ue teniendo noticia de ellos, los juzgasen indignos de ocu
par las págin as de la historia'l' Todo esto podrá ser; pero miéntras
así no se pruebe, existen motivos muy poderosos para no creer
en descubrimientos que debiendo haberse referido, dejáronse se
pultados en el más profundo silencio.

No es fácil concebir eómo en un siglo en que la navegacion es·
taba tan atrasada, en que los conocimientos geográficos eran tan
imperfectos, y en que los largos viajes marítimos se consideraban
co mo empresas prodigiosas, cómo es que tantas exped iciones,
tantos descubrimientos, tantas colonias y tanto comercio con ellas
no hubiesen llamado entónces la· atencion de las naciones euro
peas. ¿Por qué fenómeno inexplicable guardan todas tan universal
silencio sobre tan importantes acontecimientos, cuando algunos
años despues resuena por toda Europa el ruido de la expediciones
portuguesas á las mismas costas africanas? ,Cómo es que ocupan
do los franceses tantos puntos, teniendo tantas fortificaciones, y
prosperando su comercio segun unos hasta 139~, y segun otros
basta IU3, en que dicen que aparecieron los primeros síntomas
de su decadencia, cómo es que al emprender los portugueses ~us

primeros viajes á principios del siglo xv, ya Francia no sólo habia
perdido eusposesiones africanas, sino que hasta su existencia se
habia borrado de la memoria de los hombres'l' Pues qué, cuando
un pueblo asienta en otros países su dominacion ¡,pierde de un gol·

/
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pe y como por encanto, no sólo su comercio y sus colonias, sino
hasta su más remota influencia'! &Hubo acaso alguna naeion que
despojase repentinamente á la Francia de lo que en Africa poseia?
Ninguna. &Lanzaron por ve!ltura á los franceses de aquellas cOlltas
las tribus africanas'! Tampoco. Pues entónces ¡,cómo es que ni aun
los primeros navegantes portugueses encontraron un solo estable
cimiento francés, un solo individuo francés, ni ningun vestigio
que atestiguase la dominacion francesa'! ¿Seria que los portugue
ses ocultasen todo lo que tenia relacion con Francia para privarla
de la gloria de aquellos descubrimientos? Pero si tal era el inte
rés de los portugueses ¡,por qué los franceses callaron, cuando su
interés era hablar'! Por qué no denunciaron al mundo la perfidia
portugutlsa? &Por qué no opusieron á sus usurpaciones una vigo
1'osa resistencia'! &Acaso carecian de fuerzas para luchar con tales.
adversarios? Y si carecian de ellas &por qué al ménos no reclama
ron con la pluma exponiendo sus derechos'! Nada hizo la Francia,
y sobre asunto tan importabte guardó el más profundo silencio. A
estas reflexiones deben agregarse los incontranstables argumentos.
del vizconde de Santarem en su obra ya citada, demostrando hasta
la evidencia la prioridad de los descubrimientos portugueses en la
costa occidental de Africa, y la fals~dad de los que pretenden ha
ber hecho en ella los franceses desde el siglo XlV.

. Entre las causas que coadyuvaron á .vivificar en Europa duran
te la edad media el tráfico de esclavos, enumeré los descubri
mientos portugueses en la costa occidental de Africa. Alli expuse
algunos hechos indispensables para probar mi aseveracion 1; más
ahora con otro objeto es necesario que desenvolvamos extensa
mente la historia de aquellos descubrimientos, y el tráfico de es
clavos que se hizo desde entónces; origen fatal del que en siglos
posteriores se continuó en el Nuevo Mundo.

El hombre á quien se deben los impórtantes descubrimientos
que ensancharon los límites de la tierra, fué eltnfante D. Enri
que de Portugal, hijo tercero de D. Juan 1 de ésta nacion y de
Philippa, hija de Juan de Gaunt, Duque de Lancáster. Nació en
i39~ y adquirió vastos conocimientos en geogralía, matemáticas
y otros ramos. Créese generalmente que el primer impulso dado
por él á los descubrimientos en la costa occidental de Afriea, á

(1) Véase mi Bid. de la E.elavitud delde lo. tiempo. má,. remoto. luut~

f1ue1tro. dieu, lomo 3, lib. 1.4, pág. 277 Y 278.
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principios del siglo xv, nació del deseo de abrir nuevo camino á
las opulentas regiones de la India Oriental, doblando el cabo de
Buena Esperanza. Pero esta creencia es infundada, pues aunque
exento aquel príncipe de muchos de los errores que se habian
propagado sobre la geografía de aquelloll tiempos, fueron otros los
motivos que le indujeron á empresa tan gloriOl18.

Las largas guerras de los portugueses con los moros dieron á
los primeros gran energía, y aumentóse su ardor belicoso con
la guerra civil encendida en Portugal por la sucesion á la corona
en el último tercio del siglo XIV. Ajustó paces Portugal con Custi·
lla en U.f t; y buscando un desahogo al espiritu marcial y turbu
lento de los portugueses, Juan 1 proyectó la conquista de Berbería.
El infante D. Enrique marchó bajo las banderas de su padre con·
tra los moros de aquella tierra, y distinguióse por su valor en la
toma de Ceuta, (la antigua Septem), en 2l de Agosto de U15 1.

Tan entusiasta de la gloria como celoso defensor de la religion
católica, concibió desde entónces el proyecto de hacer la guerra
illos paises infieles, y de introducir en ellos el cristianismo. La
toma de Ceuta, emporio entónces de las producciones del Oriente',
ofrecíalc favorable oeasion para continuar dellde allí la conquista
de Fez y de Marruecos; pero como ya D. Juan habia tomado el
título de Señor de Ceuta, y la corona de Portugal aspiraba á la
dominacion del marrueco, .el infante conoció que para realizar sus
planes debia buscar otro camino. AparLóse, pues, de aquel teatro;
y, adquiriendo noticias de los moros de Berbería acerca de algu
nos países interiores de Africa y de Guinea, fijó los ojos en regio
nes donde pudiera obrar con absoluta independencia, y donde
ningun príncipe cristiano tuviese derechos que reclamar. Fovore
cióle la circunstancia de ser Gran Maestre de la órden- de Cristo,
de la que fué fundador su tercer abuelo D. Dionisio; y hojo de
este carácter podia disponer de los fondos de ella para empre~as

religiosas. Conociendo tambien que ningun mareante ni mercader
acometeria la grande empresa que él proyectaba, por no encon
trar en ella ganancia segura, resolvió tomarla sobre sí como el
único capaz de llevarla á efecto en aquellas circunstancias 8.

(1) WaIsingham, History o( England. Este autor fué contemporáneo de
aquellos sucesos

(2) Vida do Infante. Lisboa 1758. pág. 26.
(3) Chronica do de8cobrimento e conquista de Guiné, elcrita por man-
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Animábale al mismo tiempo el más ardiente deseo de promover

el adelantamiento de la navegacion, de conocer los países situa
dos más allá del cabo Bojador, y de abrir con ellos lucrativo co
mercio. Consagrado al estudio de tan importantes objetos, y
movido de sentimientos religiosos, fijó su residencia desde U18
en el promontorio de· Sagres, al S. de Portugal, y resolviú que Irs
portugueses navegasen por las aguas del Atlántico hasta enarbo
lar el pendon de la Cruz en las costas de Guinea t.

Salió de Portugal la primera expedicion en {U8, compue,sta de
dos naves al mando de Juan Gonzalvez Zarco y Tristan Vaz, dos
caballeros de la casa del Infante D. Enrique, á quienes mandó éste
que empezasen su navegacion ántes del cabo Bojador, y que des
pues que lo doblasen, siguiesen sus descubrimientos costa abajo.
Lanzáronse al mar estos capitanes en H.t8, y asaltándoles una
borrasca á la altura del cabo Cantin, fueron arrojados hácia el
Oeste, descubriendo una isla á la que, por las tristes circunstan
cias en que se hallaban, llatnáronla Porto-Santo '. Encontráronla
{loblada de .gente nada política, más no del todo bárbara é sel va
je, y poseedora de un benévolo y fertilísimo terreno a.» Tornaron
á Portugal con estas nuevas, y como tambien anunciasen que al
S. de Porto-Santo habian visto una sombra que debia ser otra isla
más grande que' esta, alegrárol1se los portugueses, pues ya se
empezaban á coger los primeros frutos. de los proyectos del In
fante.

En el mismo año salen para Porto-Santo por órden de D. En
rique tres buques, regidos los dos primeros por los referidos Juan
Zarco y Tristan Vaz, y el tercero por Bartolomé Perestrelo, sue
gro del inmortal Colon. Fundan allí Ulla colonia, van en busca de
la sombra que habian divisado en su primer viaje, reconocen que

dado de el Rey D. Alfonso Y, pe lo Chronisla Gomez Eanes de Azurare.t, '
cap. 75J escrita en I~58. Esta obra permaneció inédita por mucho tiempo,
hasla que rué descubierta e3 la biblioteca principal dll París por Fernando
Denis en 1837. El Vizconde Dacarreira, embajador portugués, sacó una co
pia con su propia mano, y anotada por el Vizconde de Santarem, publicóe&
en Parls en f841.

(1) Gomez Eanee de Azurara, en la obra citada. -Barros d' Asia, déc. f.
lib. f, cap. 2.

(2) Barros, déc. t, lib. f, cap. 20.
(3) FarialsousaJ ÁsiaporlugueM,lom. f, part. I J cap. 1, Lisboa 1666.
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es una isla, y, por los grandes árboles que tenia, apellidáronla
llladera t.

Empeñado el Infante D. Enrique en que se doblase el cabo Bo
jador, enviaba anualmente expedicion trás expedicion; pero aun-,
que se habian escogido para esta empresa los pilotos más exper
tos, la náutica de aquellos tiempos suministrábales poca luz; y con
trastado su ánimo más por las preocupaciones vulgares que por
los verdaderos obstáculos de la naturaleza, todos los navegantes
empleados durante catorce años tornaron á Portugal sin haber
podido doblar el cabo Bojador, tan formidable para ellos. «Es
claro, decian, que más allá de ese cabo no hay gente alguna; la
tierra es tan árida como la Libia; ni agua, ni árboles, ni yerba
en ella; el mar es tan bajo que á una legua de la tierra solamen·
te liene una braza de profundidad, y las corrientes son tan bra
vas, que el buque que pase ese cabo nuncn más volverá 1».

Ya el Infante apénas encontraba pilotos que le quisieran servir.
Al ver el pueblo portugués los inútiles resultados de tantas expe
diciones, desacreditaba los proyectos del Infante; pero este, inal·
terable en su resolucion, seguialos con más constancia. En {IJ.3!
segun Barros, y en 1IJ.33 segun Azurara S, expidió á Gil Eanes,
su escudero y vecino de Lagos; pero azo lado este por los tempo
rales, limitóse á llevar consigo á Portugal los hombres que habia
salteado en las islas Canarias ~.

No tué esta la vez primera que los portugueses cometieron ta
les violencias. Conociendo el infante Don Enrique la importancia
de las islas Canarias para los descubrimientos de la costa occi
dental de Africa, solicitó varias veces del monarca de Castilla que
se las cediese todas, ó á lo ménos algunas, so color de incorpo
rarlas en la órden de Cristo y bautizar á los indígenas de ellas.
Pero no habiendo alcanzado sus pretensiones, armó á sus expen
sas en {UI¡, una expedicion de dos mil· quinientos hombres de á
pié Y ciento veinte de á caballo, al mando del general Don Her
Dando de Castro. Mucho sufrieron de los portugueses las islas
invadidas; pero no pudiendo sostenerse en ellas, ya por la repul-

(t) Barros, dec. t, lib. t, cap. 3.-Sobre el descubrimiento de Madera
por los cartagineses, véase á HeereD, lomo 4, págs. 113 y 114.

(2) Azur., Chronica, cap. 8.
(3) Azur. cap. 9.
(4) Azur. ibid.
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sa de los habitantes, ya por los gastos que semejante empresa
ocasionaba, hubieron de abandonarla, tornando á Portugal. Esta
conducta culpable continuó por algunos años, y contra ella recla
mó seriamente D. Juan U de Castilla, escribiendo al Rey Alonso
V de Portugal varias cartas que íntegras insertó Fray Bartolomé
de las Casas en el cap. XVIII, lib. I de su Historia de las Indias.

Volviendo á Gil Eanes, aliéntale el Infante á que renueve su
frustrada empresa, y resuelto á ejecutarla á todo trance, lánzase.
de nuevo al mar, y en t l¡,33 torna triunfante á Portugal despues
de haber doblado el tan temido cabo Bajador. Esta empresa tú
vose por los contemporáneos como superior á los trabajos de
Hércules.

Salvada ya esta barrera, abrióse un vasto campo á las espe
ranzas de D. Enrique. En il¡,34 Alfonso Gonzalo Baldaia, acompa
ñado de Gil Eanes, llega dncuenta leguas más al S. del cabo Bo
jador, habiendo desembarcado en un punto donde pescaron muchos
rubios, por lo que le llamaron Ensenada de los Rubios. En U35
hacen su segundo viaje; y como para reconocer el país echasen
á tierra dos hombres á caballo, he aqui el lugar que se denominó
Angra ó Ensenada de los Caballos'. Más adelante matan en la
boca de un rio muchos Jobos marinos, yen H36 llegan hasta una
punta, que por la figura que de lejos presentaba Ilamósela de los
Gall08 '.

Las turbulencias de Portugal, ocasionadas por la minoridad de
Don Alonso, á quien pasó la corona por muerte de su padre el rey
Don Odoardo acaecida en t 4.37, interrumpieron los descubrimientos
hasta el año de i 4l¡,O en que Don Enrique expidió dos carabelas que
nada adelantaron. En il¡,l¡,i envi6 otra nave al mando de Antonio
Gonzalvez ó Gonzalez. que de ambos modos se le decia, no para
descubrir, sino con el único objeto de que fuese á buscar un car
gamento de cueros y de aceite de lobos marinos al paraje de la
costa africana en donde abundaban y en donde habíanse ántes
matado muchos. Pero cifrando Gonzalvez su mayor gloria en ser
él quien presentase al Infante los primeros esclavos de Africa,
púsose en acecho con una parte de la tripulacion que desembarcó
para coger algunos moros, y, en efecto, prendíó dos, un varon
y una hembra, despues de haber herido al primero a. Antes de

(t) Azur. cap. 9 y fO.-Barr. déc. t,.lib. t, cap. :>.
~2) Azur. cap. 10.
(3) Azur. cap. ti.
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hacerse á la vela para Portugal, juntóse con otra nave portuguésa
que acababa de llegar al mando del caballero Nuño Tristan, á
quien habia el Infante recomendado que prosiguiese los descubri
mientos y que cautivase toda la gente que pudiese. De acuerdo
Tristan con Gonzalvez, salen una noche á saltear moros, encuen
tran algunos, matan tres en la pelea, y cogen diez entre Iiombres
y mujeres. Estos moros eran habitantes de los pueblos Azenegues,
que lindan con los negros Jolofes, cuyo ~ís se extiende hasta el
fio 8enegal, que sirve de frontera á los moros que ocupan su ribera.
septentrional '. La accion criminal de Antonio Gonzalvez fué pre·
miada haciéndosele caballero en el mismo sitio en que la cometió,
y al que desde entónces se apellidó Puerto del Caballero. Repar
tidos los esclavos entre Gonzalvez y Tristan, aquel tornó á Por
tugal en H&.t ó U,U, y este continuó Sus exploraciones hasta el
paraje que por su color se llamó Cabo Blanco_ '.

No seria este el primer asalto que los portugueses dieron á los
moros. Ya las naves descubridoras que aun ántes de haber do
blado el cabo Bojador tornaban á Portugal, hicieron incursiones
en las costas de Berberia 8; y si bien la historia no dice que desde
aquella época hubiesen empezado los portugueses á coger allí
esclavos, probable es que algunos moros hubiesen sido victimas
de sus asaltos. Como quiera que sea, ·10 cierto es,. que Antonio
Gonzalvez exportó de Africa esclavos para Portugal gesde HU
ó in!, y queeñi6ñ"ces fué cuañil'o se abrió la fuente fatal que
cresm; el principio del siglo XVI comenzó á inundar de negros
esclavos las regiones del Nuevo Mundo por mas de tres centurias
y media.

Entre los esclavos hechos por Gonzalvez, hallábase un moro de
distincion, que deseando rescatarse, obligóse á dar por él en su
país cinco ó seis negros; y dos jóvenes cautivos compañeros su
yos, comprometiéronse tambien á dar por su libertad diez negros
á lo ménos. Considerando el Infante ventajosas estas ofertas, ya
por el rescate que se prometía, ya por las noticias que aquellos
pudieran comunicarle acerca de su pais, mandó que Gonzalvez los

(t) Alvarez D' Almada, Tratado breve dos río, de Guiné do CabiJ Yerde.
Este autor portugués nació sI promedio del siglo XVII en una de las islas de
Cabo Verde llamada Santiago, y en donde pasó la mayor parte de su vida.

(2) Azur. cap. 13 y H.-Barr. déc. 1, lib. 1, cap. 6.
(3) Barr. déc. 1. lib. 1. cap 4.·
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lestituyese á él; quien partiendo de nuevo con los cautivos, arri
bó á un canal ó estero que corre como seis leguas tierra adentro,
y que por haberse rescatado allí oro en polvo llamósele Rio del
Oro. Desembarcado que fué el moro, desapareció al instante, sin
que jamás se supiese de él. Pero retenidos los dos jóvenes sus
compañeros, estos se libertaron por cierta cantidad de oro en
polvo y por los diez negros de ambos sexos que habian ofreci
do 1. Con ellos volvió ltonzalvez á Portugal en 1411:3; pero guar
démonos de creer, como erróneamente piensan aun ilustres
historiadores, que entónces fué cuando renació en Europa la ex
tinguida esclavitud, pues de refutacion completa á semejante
idea sirve cuanto he dicho en el tomo 1II de la Historia de la Es
clavitud desde los. tiempos más remotos hasta nuestros dias. Allí
probé, que esta institucion continuó en la edad media y tiempos
posteriores en algunas naciones de Europa, y que la dominacion
sarracénica en la península ibérica acompañada de las relaciones
mercantiles que se establecieron entre ella y el Africa, llevaron en
abundancia negros esclavos á España y á Portugal muchos siglos
ántes de los descubrimientos de los portugueses en la costa occi
dental de Africa. Lo que estos hicieron entónces fué dar gran
impulso al comercio de esclavos negros en aquellas dos naciones,
y abrir tráfico directo con los paises africanos recien descubiertos,
sin necesidad de las caravanas que ántes los llevaban á Berbería.

La introduccion de negros esclavos en Portugal en 14,43, aca
lló enteramente las murmuraciones que hasta entonces se habian
oido contra el infante D. Enrique, trocándose en alabanzas '. De
todas las conquistas que se hacian tocaba la quinta parte al mo
narca portugués; la que el infante D. Pedro, regente del reino por
la minoridad del rey su sobrino, cedió al infante D. Enrique como
recompensa de sus gastos y fatigas en los descubrimientos de
Africa 8. •

Nuño Tristan en su segundo viaje, en 1'\'43, llegó sesenta
millas más al Sur que iodos los que le habian precedido en su
carrera, y tornó á Portugal con varios negros que esclavizó al
pasar por una de las islas de Argüim llamada Ghir por los natu-

(1) Azur. cap. 16.-Barr., déc. 1, lib. 1, cap. 7.
(2) Barr. déc. 1, lib. 1, cap. 8.
(3) Barr. déc.l, lib. 1, cap. 7.
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rales, Gete por Azurara " Y Adeget por Barros '. Mucho contri
buyó el descubrimiento de esta isla á las comunicaciones que los
portugueses abrieron con los paises negros de las márgenes del
8eoegal y del Gambia, encendiéndose la codicia de los primeros
con los negros esclavizados y el oro en polvo que Antonio Gon
zalvez les llevó.

Como Don Enrique habia fiJado su residencia el! tierra de Fer
zanabale ó Sagrés muy cerca del cabo de San Vicente y de la
ciudad de Lagos, á ella arribaban todas las naves procedentes de
la costa Occidental de Arrica. En 1M!.3 algunos habitantes de I

aquella ciudad ofrecieron al Infante armar á sus expensas buques
que hiciesen el comercio de Guinea, pagándole un tanto de lo
que importasen. Formóse pues, en I6.U" la compañía llamada de
Lagos para continuar los descubrimientos y comercio con Arrica,
bajo la direccion del infante Don Enrique y con las condiciones
que él propuso; siendo sus miembros Estéban Alfonso, Rodrigo
Alvarez, Juan Diaz, mi Lanzarote, camarero que habia' sido del
infante, y Gil Eanes, el primero que dobló el cabo Bojador 3. Muy
poco desp'ues de la compañia de Lagos fundóse la de Argüím,
ydesde 146.8 estas dos compañias portuguesas comerciaron exclu
sivamente con todos los punto~ de la costa de Africa entónces
llescubiertos hasta mas allá de Cabo Verde, pues ajustaron trata
dos y convenios con las tribus africanas. ~.

En el mencionado año expidió la Compañia de Lagos seis
carabelas al mando de Lanzarote; pero estas naves no fueron á
descubrir, sino sólo á robar esclavos. Tocaron en una isla ya
conocida, y denominada de las Gar~as por las muchas aves de
este nombre que alli se habian cogido, y asaltaron á la vecina
isla de Nar, en donde tuvieron una refriega con los naturales,
matando algunos y eselavizando á ciento cincuenta. Acometieron
tambien otras islas y varios puntos del continente, en cuyas coro
rerías esclavizaron muchos infelices; y des pues de haber dado
gracias á la bondad inefable del Dios Todopoderoso por las atro
cidades que cometieron, regresaron ufanos á Portugal, en donde
hízoles el infante graciosa recepcion, pues tanto él como ellos

(Il Azur:, cap. 17.
(21 Barr., déc. 1, lib. 1, cap. 7.
(3) Azur. cap. 18.-Barr. dec. 1, lib. 1, cap. 8.
(4) Barr. dec. 1, lib. 1, cap. 15.
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alegráronse de la llegada de aquellos negros para tener el gusto
de bautizarlos f. Eran en número de doscientos cincuenta; y de
sembarcados el siguiente dia, hiciéronse de ellos cinco lotes,
tocando uno al Infante. Las escenas que al repartirlos ocurrieron
descríbelas Azurara, y. aunque ya las expuse en el tomo 3.°, im
portll repetirlas aquf.

• Un dia que era el 8 de Agosto (U~~), desde muy temprano
por la mañana á causa del calor, empezaron los mareantes á
reunir sus bateles y desembarcar los cautivos, segun se les habia
mandado; los cuales reunidos en un campo, 'lera cosa ·maravi
llosa de ver, porque entre ellos habia algunos de rosada blancura,
hermosos yapue5tos; otros ménos blancos que tiraban á pardos;
otros tan negros como topos, tan variados así en los rostros como
en los cuerpos, que casi parecia, á los que los miraban, que veian
las imágenes del hemisferio inferior. Pero cual seria el corazon
por duro que fuese que no se hubiera movido á tierna compasion,
viendo asi aquella muchedumbre, porque unos tenian la cabeza
baja y el rostro bañado en lágrimas, cuando se miraban entre sí,
otros gemian muy dolorosamente, y elevando los ojos al cielo,
clavándolos en él, dando grandes voces, como si demandasen
amparo al padre de la naturaleza; otros se golpeaban los rostros
con sus manos y se tendian en medio de la playa; otros hacian'
sus lamentaciones á manera de canto, segun el estilo de su tier
ra, y aunque sus palabras no eran entendidas por los nuestros,
bien expresaban el tamaño de su tristeza. Mas como su dolor fuese
siempre aumentando, llegaron los encargados de hacer el reparti
miento, y empezaron á separar los unos de los otros, á fin de ha
cer cinco partes iguales. Y para esto rué necesario separar los hijos
de los padres, las mujeres de los maridos y los hermanos de los
hermanos. Ninguna ley se guardaba con respecto á los amigos y
parientes, y cada uno caia donde lo destinaba la suerte. ¡Oh po
derosa fortuna, tú que subes y bajas con tus ruedas, mudando á:tu
antojo las cosas del mundo, pon ante los ojos de esta gente mise
rable algun conocimiento de las cosas postrimeras para que puedan
recibir algun consuelo! Y vosotros los que entendeis en este reparo .
timiento, doleos d~ tanta. miseria, y reparad como se abrazan unos
con otros, que con harto trabajo podeis separarlos. Quien pudiera
acabar aquel reparto sin muy grande trabajo, porque ~iéntras los

(1) Azur. cap. 21 á 25.-Barr. dec. 1, lib. 1, cap. 8.
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ponian en una porcion, los hijos que á sus padres veian en otra,
se lanzaban de súbito hácia ellos; las madres apretaban entre sus
brazos á sus hijos, y corrian con ellos recibiendo heridas e,n sus caro
nes sin lástima ninguna, para que no se los arrancasen. De este
modo trabajoso se acabó de hacer el repartimiento, porque además
del trabajo que tenian con los esclavos, el campo estaba todo lle
no de gente, así del lugar, como de las aldeas y comarcas á la
redonda, los cuales dejaban aquel dia holgar sus manos, que los
alimentaban, solamente por ver aquella novedad. Y con estas co
sasque veian, unos llorando, otros platicando, hacian tal alboroto,
que perturbaban la atencion de los capataces de la reparticion. El
infante montaba un poderoso caballo, acompañado de su gente,
repartiendo sus mercedes, á fuer de hombre que estimaba en po
co la parte que le tocara, pues de cuarenta y seis almas que le
cayeron en suerte, muy en breve las repartió, pues que su prin
cipal riqueza consistia en su voluntad, considerando con gran
placer la salvacion de aquellas almas que ántes estaban perdidas.
y por cierto que no era vano su pensamiento, porque como arriba
dijimos, luego que aprendian la lengua, con poco esfuerzo se toro
naban cristianos, y yo el que esta historia escribo, vi en la villa
de Lagos, mozos y mozas, hijos y nietos de estos, nacidos en esta
tierra, tan buenos y verdaderos cristianos, como si descendieran
desde el principio de la Ley de Cristo, por generacion de aquellos
que primero fueron bautizados.» 1.

Funesto resultado tuvo la nave que en t.4~5 expidió' el Infante
al mando de Gonzalo de Sintra, gentil hombre de Sil cámara; pero
habiendo llegado á una ensenada que está catorce leguas al sur del
rio del Oro y que se llamó golfo de Gonzalo de Sintra, desem
barcó con doce hombres para saltear africanos, quienes le mata
ron con siete de sus compañeros. Estos fueron los primeros por
tugueses que en su criminal empeño de hacer esclavos perecieron
en la costa de Arrica. La nave, empero, tornó á Portugal con dos
moras solamente '.

Más pacíficas fueron las tres carabelas enviadas de Portugal en
ii~5 al mando de Antonio Gonzalvez, Diego Alfonso y Gomez
Perez. Era su objeto entrar en el rio del Oro, hacer tratados de....

(1) Azur. Orón. de Guinea, cap. 25.
\2) Azur., cap. 27.-Barr. déc. 1, lib. 1, cap. 9.
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comercio con los naturales, y persuadirlos á que abrazasen la re
Jigion cristiana. Pero la mision de estos falsos apóstoles fué inútil.
y volvieron á Portugal con un negro esclavo solamente '.

Nuiio Tristan salió para el rio del Oro, pasado el cual cautivó
veinte y una personas que llevó á Portugal'. Dionisio Diaz, á
quien Barros llama Dionisio Fernandez, gentil hombre de cáma
ra, partió tambien en una nave, pero más bien con el objeto de
descubrir que de hacer esclavos. Habiendo pasado el río Sanaga
que divide la tierra de los moros Azenegues de los primeros ne
gros de Guinea llamados Gelofes, encontró algunos de estos en
ca noas pescadoras, de las cuales cogió una con cuatro negros. Si
guiendo su carrera, descubrió un cabo que por el color que pre
sentaba le denominó Cabo-Verde; y no pudiendo pasar más ade
lante, tornó á Portugal 3. Los negros que cogió, fueron segun
Barros • Jos primeros que llegaron á Portugal no comprados á los
moros, como los otros ántes introducidos, sino capturados por
mano portuguesa en su propia tierra.

En 1446 volvió á partir de Portugal Antonio Gonzalvez con tres
carabelas, y en una de las islas de Argüim 'Cogió dos moros, y
veinte y cinco más en la costa fronteriza del continente 3, Este
asalto, lo mismo que los anteriores, hacianse de noche ó al rom
per del alba, para caer con más seguridad sobre los pobres afri
canos. Más adelante recogió Gonzalvez á Juan Fernandez, que
como hablaba la lengua de la gente del Rio del Oro, habia sido
enviado allí por el Infante en uno de los viajes anteriores, para
que se informase de las cosas de aquel país. Por su mediacion
compró Gonzalvez nueve negros y un poco de o'ro en polvo á un
comerciante moro que traia esclavos de Guinea. Al Ritio donde se
hicieron estos tratos, dijosele por eso Cabo del Rescate. A su re
torno á Portugal atacó una aldea en Cabo Blanco, y matando al
gunos moros, y cogiendo cincuenta y cinco, entró en Lisboa con
sus carabelas, en donde fueron vendidos los esclavos, despues de
deducida la parte que al infante tocaba 6.

(1) Azur., cap. 29.-Barr. déc. 1, lib. 1, cap. 9.
(2) Azur., cap. SO.-Barr. déc. 1, lib. 3.
(3) Azur., cap. 31.
(4,) Barr., déc. t, lib. 1, cap. 9.
(5) Azur., cap. 33.
(6) Azur., cap. 35 y 36.- Barr., déc, 1, lib. 1, cap. 1..
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En iU6 salió Gomez Perez por órden' del Infante con dos cara

. belas para comerciar con los moros del rio del Oro; pero no ha
biendo podido conseguirlo, empezó á saltear en aquella comarca

. haciendo setenta y nueve cautivos 1.

En 1&.46 ó principios del'"7, Y con licencia del infante Don En
rique, armó Gonzalo Pacheco en Lisboa un buque, cuyo mando
confió á Gil Eanes, escudero del infante Don Pedro. Acompañado
de dos carabelas, emprendieron las tres naves sus correrías por
las costas africanas y por las islas de Argüim y de las Garzas, y
despues de haber matado en sus encuentros algunos moros, escla
vizaron ciento vein te y uno de ambos sexos s.

A las naves de Gil Eanes juntáronse en las Garzas algunas de
las de la expedicion que se preparó en U47 al mando de Lanza
rote. Componíase de catorce carabelas armadas en Lagos con el
objeto de castigar los habitantes de la isla de Tider, vecina lla
de Argüim, por la muerte que habian dado á Gonzalo de 8intra a.

Asaltada que fué, huyeron sus moradores al continente, y de los
doce que sólo encontraron en ella los portugeses, mataron ocho y
cogieron cuatro.

Descontentas algunas naves de tan mezquino resultado, sepa
'l'áronse para volver á Portugal; pero Lanzarote con las restantes
asaltó la isla segunda vez, y ya entónces fueron capturados
cincuenta y siete, despues de haber matado diez y seis. Reparti
dos los esclavos entre los capitanes de las carabelas, estas divi
diéronsetomando unas el rumbo de Portugal; mas prosiguiendo
otras sus descubrimientos y correrías \ cuál cogió un muchacho
y una muchacha negra en la boca del rio 80negal a, cuál compró
un negro en el Rio del Oro 6, una apresó seis moros en la punta
de Santa Ana', y otra se apoderó en la punta de Tira de doce
moros con muerte de algunos 8. Lanza rote y Alvaro Fleites reu
nidos con Vicente Diaz tratan de volver á Portugal; pero ántes
de realízar su proyecto, hicieron una exeursion cogiendo cincuen-

(1) Azur., desde e! cap. 89 al 92.
(2) Azur., cap. 37 al 48.
(3) Azur. cap. ;'0.
(4) Azur., cap. ~6, 57 Y 58.
(5) Azur. cap. 60.
(6) Azur. cap. 63.
(7) Azur. cap. 71.
(S) Azur. cap. 64.
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18 Ysiete moros l. no obstante haberse alejado estos de las costas,
huyendo del continuo salleo de otras naves que por allí andaban.

De las descontentas que despues del primer saqueo de la isla
de Tider hicieron rumbo para Portugal, unas asaltaron á Cabo'
Blanco, en donde cogieron ocho moros' , y otras, al pasar por
Canarias, tocaron en la isla de Gomera, donde fueron bien reci....
bidos; y con ayuda de los naturales, que eran enemigos de los de
la Palma, atacaron esta isla y esclavizaron diez y siete palmarios
de ambos sexos l. Vuelven á la de Gomera;' pero mostrándose
infames y traidores, hacen rumbo para otro puerto de la misma
isla, en la que roban veinte y una personas. Conociendo el infante
D. Enrique que esta conducta comprometia las pacíficas relacio
nes entre España y Portugal, reprobóla abiertamente, y haciendo
vestir á los cautivos, restituyólos á su patria ~ .

Desde que los portugueses comenzaron sus descubrimientos
hasta el año de H,6.6, salieron de Portugal para la costa occiden...
tal de Africa cincuenta y una carabelas, de las que algunas habian
llegado á cuatrocientas cincuenta leguas más allá del cabo Boja
dor l. En sólo el año de H6.7 armáronse en Portugal veinte y
cinco naves para el mismo destino; y de lo narrado hasta aquí se
conocerá, que si hubo algunas que sólo fueron á descubrir, otras'
fueron sólo á saltear hombres para esclavizarlos, y otras para
ambas cosas.

De todas las naves que salieron de Portugal en H6.7. la única
que adelantó los descubrimientos fué la carabela de Juan Gonzalez
Zarco, quien confió su mando á su sobrino Alvaro Fernandez.
Este llegó hasta el cabo de los Mástiles, nombre que se le dió,
porque las palmas secas que habia en él, representaban los palos.
ó mástiles de un buque 6.

A continuar los descubrimientos de Alvaro Fernandez más allá
de aq,uel cabo, salió Nuño Tristan en iU7. Sesenta leguas más
abajo de cabo Verde encontró un rio: entró en él con dos botes
tripulados por veinte y dos hombres; pero acometido por muchas

(1) Azur. cap. 65.
(2) Azur. r:ap 67.
(3) Azur. cap. as.
(~) Azur. cap. 68.
(5) Azur. cap. 7S.
(6) Azur. cap. 75.-Barr., dllc. 1, lib. 1, cap. 11 y 1.3.
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canoas de negros, murió con diez y nueve de sus compañeros á
los tiros de flechas envenenadas. Al rio donde acaeció esta catás
trofe llam6sele Nuño. Tal es la relacion de Azurara, segun se lee
en el cap. 86; pero Barros en la década l, lib. l, cap. Ur, diee
que esta desgracia acaeció en Rio Grande, distante sesenta leguas
de cabo Verde, pues el rio que se llama Nuño está del Grande
veinte leguas al Sur.

Los negros Jolofes, los del Senegal, Gambia y de otras partes,
defendíanse y atacaban con tlechas envenenadas: las heridas eran
casi siempre mortales para los europeos, mas no para los negros,
que tenian un contraveneno. Cuando los portugueses eran heridos,
el único remedio que empleaban, era chupar la herida para ex
traer el veneno. Alvarez de Almada refiere en su Descripcion de
Guinea que hallándose él en 1566 en Borsalo, cuyo rey estaba en
guerra con los Jolofes sus vecinos, hubo un encuentro en que
tuvieron muchos caballos heridos con flechas envenenadas. Alma
da los salvó todos, haciendo frotar las heridas con lardo, y azo
tándolas despues con una cuerda de pelo de licornio, remojada en

•agua.
Aun eran más venenosas las tlechas de los negros del Gambia.

El mismo autor menciona que habiendo él y otros portugueses
tenido una refriega con ellos cerca de Cassao, no pudieron Hevar·
se por la noche los cadáveres de los muertos, porque el veneno
los habia descompuesto de tal manera que se caian á pedazos, y
que fué preciso enterrarlos eó el mismo sitio. Este y otros venenos
se preparaban con el jugo de varias plantas que juntas se hervian,
á diferencia del sutil veneno extra ido del jugo lechoso de un ár
bol, probablemente el manzanillo, del que se servian los Sumbas
ó Manes, pueblos feroces y canibales que proeedentes segun la
opinion general de los estados de Mandimansa, invadieron la pro
vincia de Sierra Leona en la primera mitad del siglo XVI '.

Alvaro Fernandez volvió á continuar los descubrimientos, y á
coger esclavos. Pero habiéndose encaminado á los países de ne
gros y defendiéndose estos con mucho más valor que los moros,
fué herido en una, pierna, y apenas pudo coger cuatro de aquellos
eu sus diversos asaltos. Llegó hasta ciento diez leguas al sur de •
Cabo Verde; y en su retorno á Portugal compró en Cabo Res
cate por un pedazo de paño una negra á un moro negociante '.

(t) Alvarez Almada, DtlCripcion de Guinea.
~2) Azur. cap. 87.

3
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La alarma que causó la muerte de Nuño Tristan hizo armar en

Lagos en 1U7 ó 1~~8, nueve carabelas que, reunidas en Madera
con dos más, continuaron su viaje, no para descubrir, sino para
esclavizar negros. Desembarcan los portugueses en la isla de Palo
ma; pero huyendo sus habitantes, aquellos quedaron burlados.
Vuelven á Madera las dos naves que de allí salieron; mas las otras
atacan á los negros de Rio Grande, sesenta leguas más allá de
Cabo Verde, y en el combate pierden cinco hombres heridos con
flechas envenenadas, sin poder hacer ningun cautivo. Sabiendo
que los moros les oponian ménos resistencia, retrocedieron para
asaltarlos, y en una poblacion del Cabo Rescate esclavizaron cua·
renta y ocho personas. Tomando el rumbo de Portugal, volvieron
á pasar por.la Palma, y en esta vez, una de las carabelas pudo
sorprender dos mujeres 1.

Como la tentativa de abrir tratos con los moros del Rio del Oro
se habia frustrado en 1446, y sabiendo el Infante que los de Mes·
sa, ciudad situada en la provincia de Sus, imperio dC' Marruecos,
deseaban vivir en paz y ofrecian proporcionar muchos negros en
aquella comarca, envió á Diego Gil CÓrl una carabela en lU7;
quien efectivamente tornó á Portugal con cincuenta y un negros
que habia trocado por diez y ocho moros t.

Habiendo salido de su minoridad D. Alonso, empuñó las rien·
das del gobierno en 1448, y, sin privarse del derecho de hacer
por su parte descubrimientos en la costa de Africa, confirmó á Don
Enrique la gracia que el regente D. Pedro le habia hecho del dé
cimo de las importaciones de Guinea, y del que gozó durante su
vida.

En aquel mismo año envió el Infante á Diegc Gil á fundar en
Messa una factoría, y otra en el Rio del Oro á Antenio Gonzalez a.

Más adelante arrendó aquel príncipe por diez años el comercio de
Argüim, en cuya isla fundóse tambien una factorfa.

Las desavenencias que nacieron entre D. Aloneo y su tio D. Pe·
dro, y la8 empresas temerarias de Portugal contra Castilla y Ber
bería, interrumpieron con frecuencia los descubrimientos, 'Y de los
que se hicieron de 1448 á 1460, pocas son y confusas las noticias

• que se conservan; porque segun Barros, los acontecimientos del

(1) Azur. cap. SS.-Barr., déc. t, lib. t. cap. U.
(2) Azur. cap. 93.-Barr., déc. t, lib. t. cap. t5.
(3i Barr., déc. t, lib. t5.

•
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reinado de D. Alonso, ó no se escribieron, ó, si escritos, se per
dieron 1. Goes habla igualmente de los descubrimientos portugue
ses en Africa, desde iH8 á i460; pero en su obra no sólo se en
cuentra tambien la misma confusion que. en Barros durante aquel
período, sino que aun comete errores acerca de las costas ya des·
cubiertas t; siendo aqu'í de sentir que Azurara, que escribió su
Importante crónica hasta U~8, no la hubiese continuado.

No se atuvo el Infante D. Enrique para sus descuhrimientos á
la pericia de .Ios mareantes portugueses, que tambien acogió á los
extranjeros capaces de coadyuvar á sus intentos. El primero de
estos fué el ilustrado jóven veneciano Alvise de Ca da Mosto,
quien, entrando al servicio de aquel príncipe en U54:, emprendió
un viaje llegando hasta los rios Sanaga ó "enegal y Gambra ó
Gambia. Púsose en contacto con los jelores, habitantes negros de
aquellos países; y despues de haber recogido importantes noticias
acerca de su comercio, usos, costumbres y carácter, tornó á Por
tugal. Cuando Ca da Mosto hizo este viaje, ya habian cesado las
piráticas expediciones de los portugueses para coger esclavos en
la costa de Africa, pues establecida que fué la factoría de la isla
de Argüim, regularizóse este comercio. Acudian á ella mu
chos buques portugueses cargados de pai'ios, telas, plata, trigo
en abundancia, y otros efectos que permutaban por oro y ne-·
gros. Estos, segun la relacion que de su viaje nos ha dejado Ca
da Hosto, eran importados' en Argüim por los árabes ó moros,
quien es los compraban por caballos de Berbería que llevaban á la
tierra de los negros. Tan aficionados eran los principales de estos
á aquellos animales, que por uno hermoso y enjaezado daban de
diez á diez y ocho escla vos 8. Hoden, lugar que dista de Cabo
Blanco como seis jornadas de camelIo, era la escala principal
adonde lIegaban con esriavos las carabanas de Tomboctú y de
.otras tierras de negros. Dividíanse allí en tres trozos, de los cuales
.uno se en~aminaba con esclavos á los montes de Barka, para pa
sar á Sicilia, otro á Túnez y á toda la costa de Berbería, y otro se
dirigía á la isla de Argüim con los negros que alli compraban los
portugueses para su comercio lo.

(1) Barr., dée. 1;lib. 2, cap. t,
(2) Goe@, Crónica del prlncipe D. Juan, cap. 8.
(3) Relaelon de Ca da Maslo en Ramusio. Colee. de Viajes, tomo t.
(t) Relaeion de Ca da Moslo ea la Colee. de Ramusio, totiro·t,
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Empre.ndió Ca da Mosto su segundo viaje á la costa de Afrlca

saliendo del puerto de Lagos en Mayo de HM. Asaltado en su
navegaclon por un temporal, descubrió entónces cuatro de las is
las que forman el grupo de las llamadas de Cabo Verde. Barros
dice que el genovés Antonio Nolle fué el desc1lbridor de aquellas
islas en HG! 1; pero equivócase, y no ea extraño que así fuesc.
cuando él mismo confiesa que las ocurrencias de este período no
se anotaron con puntualidad.

De aquellas islas volvió Ca da Mosto al rio Gambia, y navegan·
do por él mayor distancia que en su viaje anterior, traficó con 10l\
negros de sus márgenes. Dejando despues aquel rio, corrió costa
abajo, descubrió el Cabo Rojo, y entró en el Rio Grande; pero
conociendo que no podia proseguir. volvióse á Portugal·.

Llevado el Infante D. Enrique de las ideas dominantes de su si
glo, acudió al Sumo Pontífice para que sancionase con su auto
ridad todos los descubrimientos hechos y por hacer; y en S de
Enero de U.5~ alcanzó de Nicolas V una bula, por la que se con
cedieron á la corona de Portugal todos los países descubiertos y
por descubrir, desde el Cabo Bojador hácia el sur hasta la parte
Oriental de la India inclusive; prohibiéndose bajo de graves penas
que ningun otro rey, príncipe, potentado ó comunidad, entrase ó
pudiese entrar en dichos países y mares adyacentes. Confirmada
rué esta donacion por la bula de Calixto ID en 13 de Marzo de
U55 a, y tambien por la de Sixto IV en 'U de Julio de USI, in
titulada· De la adjudicacion de las conquistas 11 de la confirma
cion de la bula de Nicolal V ".

A 917 ascendió el número de esclavos introducidos en Portu
gal desde el principio de los descubrimie~tos en la cOllta occi
dental do .Africa hasta el año de U47; número que aumentó des
pues de la fundacion de la Compañia de Lagos, pues ántes .de
haber llegado el año de 1460, ya ella importaba anualmente en
aquella nacion de setecientos á ochocientos esclavos l. Iba pues

(11 Barr., dile. 1, lib. 2, cap. l.
(2) Relacion de Ca da Mosto en la Colee. de Ramusio, lomo I.-Asl1ey's

Voyages, vol. \.
(3) Archivos Reales de la Torre do Tombo, gabela 7, legajo 13, n. 7; y

lib. des Matlrises, fol. \59 y i65.'"-Barr. dec. 1, lib. t. cap. 7.
(~) Archivos Reales de la Torre do Tombo, legajo 11 de bulas, núm 1 y

legajo 12 núm 23.-Barr., déc 1, lib. 1, cap. 7.
(Ii) Ramusio, Colee.• tomo t.
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creciendo este comercio, y, para favorecerlo, construyóse en
U,61 en la isla de Argüim un fuerte llamado como ella.

Pedro de Sintra, uno de los caballeros de la corte de Portugal,
y Soeiro Dacosta, descubrieron á Sierra-Leona, nombre que á
este punto se dió por el rugido atronador de aquellas fieras, y
llegaron en aquel viaje poco más abajo del cabo Mesurado. Los
historiadores portugueses no señalan la época en que se hizo este
viaje, pero fué entre los años de 1460 y 14M, despues dA la
muerte del infante Don Enrique, acaecida segun Barros el 13 de
Noviembre de 16.63. No concuerdan con esta fecha otros autores
portugueses, pues el padre Fleire 1, y Antonio de Sousa 1, fijan
su muerte, "el primero en i3 de Noviembre de 1460, yelsegundo
en i 3 de dicho mes y año. En él tambien conviene, sih senalar
mes alguno, otro historiador portugués 8; y no deja de ser bien
extraña tanta divergencia en autores nacionales cuando se trata
de fijar con precision el año en que murió un personaje tan ilus
tre como el infante Don Enrique. Terminó este sus dias en Sa
gres, llamada despues Villa del Infante, porque allí fue en donde
apartado del bullicio é intrigas de la corte, se retiró á vivir para
consagrarse al estudio y promover por más de cuarenta y cinco
años los descubrimientos que le han inmortalizado, los cuales se
extendieron durante su vida, segun Barros ., desde el Cabo Ba
jador husta Sierra Leona; bien que para que asi hubiese sido,
seria menester, Ó que el príncipe hubiese muerto en 1463, ó que
Sierra Leona hubiese sido descubierta, no en U,60, como afirma
Ca da Mosto, sino despues. Lo cierto es, que si los descubrimientos
portugueses no habian llegado ya, á la muerte de aquel príncipe,
al mismo punto de S~erra Leona, muy cerca estuvieron de aquel
paraje.

Lucrativo era el comercio de negros, marfil y otros artículos
establecido entre Portugal y Guinea; pero como el gobierno no
podia aprovecharse de todas las ventajas que ofrecia, arrendólo
Alonso V en IMJ9 por cinco años á Fernandez Gomez, n~gociante
de Lisboa, bajo las siguientes condiciones: L° pagar anualmente
al gobierno la cantidad de mil ducados; le. o descubrir desde Sier
ra-Leona quinientas leguas de costa en los cinco años j 3.°

el) Vidll del infante Don Enrique.
(2! Historia genealógica do casa Real Portuguesa.
(S) Farill y Sousa, tomo 1, par!. t, cap. t.
<tl Bair, dec. " lib. 1, cap. t6.
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]loder rescatar en cada uno de ellos un gato de Zibetto, animal
entónces muy estimado; ~.o no poder cumerciar en la parte del
continente situada en frente de las islas de Cabo-Verde '.

Este arrendamiento de los productos de la costa de Africa re
novóse en años posteriores, pues en U73 pidióse en las Córtes de
Coimbra que el comercio de Guinea se rematase en el mejor pos
tor. Hízose así, y parece qne continuó por largo tiempo, porque
con referencia al viaje de un piloto portugués á la isla africana de
Santo-Tomas en 1553, se dice: aToda esta costa (la de Guinea),
hasta el reino de Manicongo está dividida en dos partes que se
arriendan cad~ cuatro ó cinco años al mejor postor para comerciar
libremente en estas tierras y puertos. Aquellos á quienes se adju
dica este arrendamiento se llaman contrrltadores, y sólo ellos y
sus delegados son los que pueden acercarse á estas costas, desem·
barcar en ellas, y por consiguiente vender y comprar '. D

A los esfuerzos de Gomez por cumplir con su contrata, debióse
el hallazgo de la Mina del Oro, en tierras de Guinea, cuyo metal
se cogió primero en Sama. Juan Santarem y Pedro Escobar, en
viados por él, la descubrieron en Enero de 1!I.7i bajo la direccion
de los pilotos Martin Fernandez, vecino de Lisboa, y Alvaro Es·
tevez, vecino de Lagos, al servicio de Portugal. Este era español
de nacimiento y mareante muy entendido.

Los descubrimientos hechos por órden de Gomez llegaron hasta
el cabo de Santa Catalina 8; y en premio del de la Mina del Or()
permitióle el Rey en Agosto de 1474 que usase un escudo de ar
mas con tres cabezas de negros en campo de plata, llevando cada
uno tres anillos ó aretes en las orejas y la nariz, y un collar de
oro al cuello con la inscripcion Mina.

Aquí es preciso que suspendamos por un rato la narracion de
estos descubrimientos, para dilucidar un punto histórico en que,
no osbtante pretensiones contrarias, toda la razon está de parte de
Portugal. _

Algunos autores españoles, ó por ignorancia de los hechos ó
por vanidad nacional, disputaron á Portugal el descubrimiento de
la Mina del Oro en tierras de Guinea. La confusion de este nom
bre con otro de la Guinea, que en la primera mitad del siglo xv

(1) Barr. dec. 1, lib. 2, cap. 2.
(2) Ramussio. Colee. de Viajes.
(3) Barr. déc. 1, lib. 2, cap. 2.
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se dió equivocadamente á un pais de la costa de Berbería, situado
al N. del cabo Bojador, ocasionó serios altercados entre España y
Portugal, segun expuse en la Historia de la Esclavitud desde los
tiempos más remotos hasta nuestros dias 1.

El cronista español Hernan Peraz del Pulgar pretende que la
Mina del Oro fué descubierta en U77 por una nave española. Di
ce así:

«En aquellos tiempos (año de H77), en las partes de poniente,
muy lejanas de la tierra de España podria ser en número de mil
leguas por mar, se fallaron unas tierras de gente bárj¡tra, homes
negros, que vivian desnudos y en chozas: los cuales ~oseian mi
neros grandes de oro muy fino, e fallóse de esta manera. Una
nao de un puerto de los de España con fortuna que ovo tiró por la
mar adelante contra aquellas partes de poniente, donde el viento
forzoso la llevó, e paró en aquella tierra »1.

Equivócase mucho Pulgar, porque en el aiio i~77 á que él se
rellere, ya la Mina del Oro i)abia sido descubierta seis años ántes
por los portugueses Juan Santarem y Pedro Escobar, capitanes
enviados á la costa de Guinea por Fernando Gomez. De not~r es
que Pulgar no apoya su asercion en ningun documento contempo
ráneo ni posterior; y en tales casos no puede darse crédito al sim
ple dicho de un escritor.

Igual pretension quiere sustentar otro español, Ortiz de Zúñiga,
quien asegura en sus Anales de Sevilla que ~esde los puertos de
Andalucía se frecuentaba navegacion a las costas de Africa y Gui·
nea, y que de allí se exportaban esclavos negros para Sevilla,' en
donde ya los habia en abundancia; «pero que desde los últimos
(años) del rey D. Enrique, el rey D. Alonso de Portugal se habia
entrometido en esta navegacion, y cuanto en ella se contrataba
era por portugueses....» a. La aseveracion de Zúñiga adolece del
millmo defecto que la de Bernan Perez del Pulgar, pues tampoco
se funda en documento alguno, y contradícela toda la "historia de

(1) Biltoria de la Esclavitud delde los tiempo. más remotos hasta nlu'¡ros
dial, lomo 3, lib. 24, pág. 286 Ysiguientes.

(2) Bernan Perez del Pulgar, Cróuica de 10d Reyes Católicos, parte 2. cap. 6'2,
(3) El Enrique á que Zúñiga se rellerl 88 el IV que reinó en Caslilia de

tt54 á 1414. Y no el 1II como eql1ivocadllmiente se dijo en mi Hist. de la
Esclavitud, lomo 3, pág. 291, nota L-Comelióse allí otra equivocacioD,
pues se supone que los anales de Zúñiga se publicaron en U14, cuando fué
en 1677.

,
•• •
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los descubrimientos portugueses y el testimonio de otros escrito-
res españoles. .

Autor que ha publicado en el presente siglo una obra muy im
portante por las noticias y documentos históricos que contiene,
cae en el mismo error de los dos escritores ya citados. Martin F.er.
nandez de Navarrete, á quien aludo, confunde el pais llamado im
propiamente Guinea, más al N. del Cabo Bojador en Berbería, con
la verdadera Guinea descubierta en años posteriores por los por
tugueses; y lo que dice acerca del primer pais perteneciente á la
falsa Guínll, no es aplicable á la verdadera Guinea portuguesa.
De que está nunca fué de España él mismo sin percibirlo nos da
la prueba más patente', porque refiriéndose al tratado de paz ajus
tado en Trujillo entre España y Portugal el!7 de Setiembre de
t 6.79, dice: «se concertó que el trato y navegacion de la Guinea
y de la Mina del Oro, y la conquista de Fez, quedase exclusiva
mente para Portugal; y todas las islas Canarias conquistadas y por
conquIstar, para la corona real de Castilla l ••

iY piensa Navarrete que los Reyes Católicos, tan celosos defen.
sores de las prerogativas de su corona, y de la integridad de la
m onarquía española, hubieran firmado semejante tratado, si no
hu biesen estado íntimamente convencidos de que no tenian el me
nor derecho á la posesion y dominio de Guinea y de la Mina del
Oro'! Esta simple reflexion basta para destruir las quiméricas pre
tensiones de algunos españoles. Pero hay otros que más impar
ciales y mejor informados acerca de los descubrimientos portu
gueses, hicieron á estos la justicia más completa.

Oigamos á Zurita, analista aragonés nacido en UH!, y que tuvo
á la vista los documentos que le sirvieron para componer su obra.

t:Concertóse, que el trato, y navegacion de la Guinea, y de la
mina del oro, 'quedasse con Portugal: y que el Rey,.y la Reina, no
embiassen allá sus navios, ni consintiessen, que de RUS puertos
fuessen sin licencia del Rey'de Portugal, y del Príncipe su hijo:
porque se avia hallado por bulas Apostólicas, y por derecho, que
les pertenecia: y assi quedó á los Reyes de Portugal la conquista
del regno de Fez: y todas las Islas de la Canaria conquistadas, y
por conquistar, quedavan á la Corona real de Castilla '.»

(t) Marlln Fernandez de Navarrete, Coleccion de loa Viajes y Descubri
mientos que hicieron por mar los españoles desde fines del siglo xv, 1. t.,
Introd. pág. St.

(2) Zurita. Anales de Aragon, psrte 2. lib. 20, cap. st.

-.
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El Bachiller Andres Bernaldez, cura que fué de la villa de los

Palacios y contemporáneo de los Reyes Católicos, escribió la
'historia de estos monarcas; y hablando del descubrimiento de la
)fina del Oro, confiesa que este se hizo por los portugueses. Así
se expresa: ,

-En el dicho año de U7i años descubrieron la flota del dicho
Rey D. Alonso la mina de oro que hoy los Reyes de Portugal
poseen, que es en la costa del mar océano, hácia la parte de
nuestro mediodia, pasadas las costas de los negros xelofes, é sus
confines, é mucho mas adelante tanto al norte, poco ménos ss les
esconde con la redondez de la tierra; donde al tiempo que la ha
llaron y en los primeros viages, la mayor parte de los navegantes
adolecian, y se morian sin remedio; y despues, prosiguiendo sus
viages, se desepconó el camino y se sanaron é cesaron de mo
rirse. ne la cual mina de oro muy gran riqueza y honra ha pro
cedido á los reyes de Portugal é cada dia procede mucho prove
cho á todo su reino l.»

De varios pasajes de la Historia de la, Indial escrita por el
célebre Bartolomé de las Casas, se infiere claramente que los
descubrimi~ntos de las costas de Guinea y de la MiDa del Oro
fueron hechos por los pOl1ugueses; y cómo hombre de recta con
ciencia, él no vacila en atribuir el dominio de ellas á la corona
de Portugal l.

De que á esta pertenecieron, pruebas irrefragables nos ofrecen
las decisiones de la corte de Roma. La bula de Sixto IV, de UBi,
oonfirmatoria de la de Nicolas V, expedida en U5&., digna es de
transcribirse en 8U mayor parte:

- ..... El dicho Infante (D. Enrique), siempre asistido de
la autoridad del Rey, no cesó desde la edad de veinte y cinco
años de enviar annalmente de los dichos 'reinos, con muchas pe
nas, peligros y gastos, hombres de guerra en buques muy ligeros
llamados carabelas, para explorar los mares· y el litoral de las
tierras situadas al S. y bajo el polo antartico. Hecho esto, ha
biendo las dichas carabelas tocado y abordado en diferentes puer
tos é islas, y explorado muchos mares, llegaron en fin á la pro
vincia de Guinea; y habiéndose apoderado de algunas islas, puer-

(1) Andrés Bernaldez, Hiatoria de 108 Reyes Católicoa Don Fernando y
.Doña Isabel, tomo t. cap. 6.

(2) Cesas, Hial.a de las Indias, lib. t, cap. .1, y t8.

t
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tos y mares adyacentes, se hallaron en la embocadura de un gran
rio, que se cree generalmente ser el Nilo (8enegal), y h9biendo
hecho la guerra lÍ los habitantes de estos paises durante muchos
años, en nombre del dicho rey D. Alonso y del infante D. Enri
que, muchas islas vecinas fueron sometidas y poseidas pacificl&
mente y lo son todavía, lo mismo que la tierra adyacente, en
donde se cogió gran número de negro~......•

«y nuestro predecesor (sigue la bula) estando informado de que
el dicho rey é infante, que con tantas penas y gastos, y eon la
pérdida de muchos hombres, ayudados solamente de los natura
les de Portugal, hicieron el descubrimiento de estas provincias,
las conquistaron y poseyeron como verdaderos amos, así como
ya se ha referido, [os dichos puertos, islas y' mares etc. . ... »
Para conservar su posesion, ellos prohibieron q\le nadie nave
gase hácia las dichas provincias, ni comerciase en sus puertos,
ni pescase en sus mares sin el permiso de los referidos rey é in
fante, y esto solamente yendo en naves portuguesas con equi
paje de la misma nacion, y baj9 la condicion de pagarlas prévia
mente cierto tributo.....•.

y en aquella hula se insertan tambien las siguientes' palabras:
((E[ dicho rey D. A[onso y dicho infante poseian legítimamente
las referidas islas, tierras, puertos y mares que pertenecian de
derecho al mencionado rey D. A[onso y á sus sucesores. . .. l ••

Este documento prueba indudablemente que los portugueses
fueron los descubridores de la Mina del Oro y Costa de Guinea,
pues es imposible que el Papa hubiese expedido semejante bula
en perjuicio de los derechos que tuvieran los Reyes de Espalla.

Pero la prioridad de los portugueses en aquellos descubri
mientos, no sólo fué reconocida por [a corte de Roma y POI' [as
paces que los Reyes Cafólicos ajustaron con Portugal en U79,
sino por otros gobiernos.

Habiendo D. Juan 11 de Portugal sabido que algunos súbditos
ingleses armaban una expedicion para las costas de Guinea, en
vió en 1&.81 una embajada á Eduardo IV, rey de Inglaterra, para
que la prohibiese; y convenllÍdo este de la justicia de los títulos
en que fundaba sus reclamaciones la corona de Portugal, Eduar
do impidió tal expedicion, prohibiendo que ninguna se armase

(1) Esta bula se haUf!. en los archivos reales de .Porlugal de la torre do
Tambo, gav. fa, maco 6, n.· 17. Cfta del Vizconde de Santarem en su obra
RecherchellUf' la priorité ele. ya mencionada.
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en adelante l. Los mi~mos derechos reconoció despues Enrique
VIII en carta que escribió al monarca portugués en H de Setiem
bre de US16 recomendándole á Juan Walopp, caballero inglés,
que deseaba servir bajo la bandera portugue'sa '; y derechos
iguales fueron tambien reconocidos por Luis XI y Francisco 1,
reyes de Francia. 8.

Refutadas las quiméricas pretensiones de algunos castellnnos
al dominio de la Mina ddl Oro y costa de Guinea, reanudemos
la interrumpida n~rrácion de los descubrimientos.

El de la Mina del Oro y el advenimiento al trono de Juan 11 en el
año de U,81, reanimaron las esperenzas de lfegar por aquel rum
bo á las Indias Orientales. Con este fin y con el de asegurar el co
mercio de Guinea, mandó el rey D. Juan construir una fortaleza
en las tierras de la Mina del Oro. Aprestóse en Lisboa una ex
pedicion de doce carabelas y doS' urcas .regidas por Diego de
Ázambuja con quinientos soldados, cien artesanos, y materiales
sufictentes para la construccion del fuerte. Desembarcaron pacífi
camente en Enero de H8! en las tiert"as del rey negro Caramanza;
y enarbolando la bandera de Portugal, los sacerdotes que acom
pañaban la expedicion celebraron al pié de un árbol frondoso la
primera misa que se dijo en las playas del Occidente africano~.

Llamóse la fortaleza San Jorge de la Mina, y desde H.84. comen
zó el Rey de Portugal á denominarse, en sus cartas y donaciones,
Señor de Guinea, pues ya por entónces se le habian sometido va
rios príncipes de Africa. De advertir es aquí, que la córte de Roma
no miró con indiferencia el tráfico de esclavos que hacian los por
tugueses en aquellas tierras, pues el pontífice Pio II lo reprobó
por bula de 7 de Octubre de H8!.

De H84. á U86 hizo Diego Can dos viajes, habiendo sido el
primer portugués que vió y navegó por el rio Zaire, llamado
despues Congo, porque desemboca en el reino de este nombre; y
desde el cabo de Santa Catalina hácia abajo, extendiéronse sus
descubrimientos á la larga distancia de mil ciento veinte y cinco

(t) Gsrcia de Rosende, Chron. d' el RBY Don Joao n, cap. 33.-Hakluyt,
The Eoglish Voysges, ele. tomo 2, par!. 2, p. 2.

(2) Docum. origioales de los archivos reales de la Torre do Tombo, ci
tados por Santarem en su referida obra.

(3) Sobre este punto, véase á Santarem, Recherches, etc, l. t 8.
(1) Barr., déc. t, lib. 3, cap. l.



- 44-
millas de costa. Can no fué cruel como otros descubridores; y los
pocos negros que llevó á Portugal, no fueron como esclavos, sino
en calidad de intérpretes ó viajeros que deseaban hacerse cristia
nos, los cuales, luego que apren.dieron la lengua portugnesa y
recibido el bautismo, fueron restituidos á su patria l. Con su con·
ducla pacífica echó los cimientos de la dominacion portuguesa
que despues se dilató por aquellas regiones, haciendo alianzas
con los negros congos.

En j ~85 descubrió Fernando Pó una isla que él llamó Formo
sa, y á la que despues se dió el nombre de su descubridor l. Al
terando esta palabra, escríbenla todos los españoles, autores y
periodistas, Fernando Póo; pero yo no admito semejante altera
cion, no sólo porque ni los ingleses, ni los franceses ni ningun
otro pueblo la escriben con dos o, sino porque su descubridor, de
quien se deriva tal nombre, llamóse Fernando Pó y no Fernando
Póo.

Por los años de H86 andaba tambien Alfonso Daveirodescu
briendo las costas de Benin; yen el puerto llamado Gato mandóse
establecer una factoría, en la que durante los reinados de D. Juan
yD. Manuel se compraron muchos esclavos. Mudósecon el tiempo
la corriente de esle tráfico, fijándose en la isla de Santo -Tomas,
ya descubierta en H7i por Vasconcellos, adonde eran llevados
los esclavos del Congo y de Benin, y adonde por lo mismo toca
ban todos los buques que de Portugal se expedian para Guinea.
Deplorando D. Juan III que los naturales de Benin recien conver
tidos al cristianismo hubiesen vuelto á caer en la idolatría, y
atribuyendo esta desgracia al comercio de esclavos que hacian los
portugueses, mandó que este cesase allí, á pesar de que anual
mente se sacaban de aquellas costas más de mil negros •.

Vuelto Alonso Daveiro á Portugal con los embajadores negros
que le acompañaban, supo por ellos D. Juan, segun erróneamente
se decia, que al oriente del reino de Benin y como á la distancia
de setecientas cincuenta millas existia un rey, el más poderoso de
aquella comarca, llamado Ogane, y á quien veneraban los prín
cipes de los contornos de Benin. Creencia general era entónces
que en la India habia un rey cristiano de gran· poder que se de-

(1) Barr., déc. t, lib. 8, cap. 3 y l.
(2) Barr., déc. t, lib. 3, cap. 3.
(4) Barr. déc. t, lib. 3, cap. 3.
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nominaba el Preste Juan: Estas noticias hicieron concebir á
D. Juan de Portugal la esperanza de que por aquel rumbo se po
dria entrar en la India. Por otra parte, habia él oido de los mon
ges abisinios que de España iban á Portugal, y de otros religio
sos que de Portugal fueron á Jerusalen, que los Estados del Preste
Juan se hallaban cerca del Egipto, extendiéndose hasta el mar
del Sur. Consultó aJemás D. Juan á los cosmógrafos de sU reino,
registró la tabla general de Tolomeo en que se describe toda el
Africa, y tambien las cartas de los últimos descrubridores portu
gueses, concluyendo de todo esto, que por la costa se habia de
encontrar el promontorio Praso, término de Africa 1,

Resolvió pues D. Juan, en t 486, enviar dos expediciones, una
por mar y otra por tierra. A fines de Agosto de aquel año salie
ron dos buques de cincuenta toneladas cada uno, al mando de
Bartolomé Diaz y Juan Infante, y' otro más pequeño con viveres.
Diaz llevó consigo dos negras y cuatro negros que ántes habian
sido importados en Portugal para que aprendiendo la lengua sir
viesen de intérpretes. Dejólos en varios puntos: iban bien vestidos
y con instrucciones de que hablasen bien de Portugal, pero esto
no era para atraer á los negros, sino para ver si al Preste Juan
llegaba noticia de que las naves del Rey de Portugal recorrian
aquella costa, y él se animaba á enviar por el interior del país
una embajada que se pusiese en comunicacion con aquellas naves.

Bartolomé Diaz en sus descubrimientos llegó 'hasta un islote
que llamó de la Cru.;, á poeo más de dos millas del continent e y
á 33° 8/~ latitud Sur. Aqui la gente cansada y atemorizada por
los contratiempos que habia sufrido, deseaba volver á Portugal;
pero Diaz les suplicó que continuasen corriendo la costa por dos
ó tres dias más, y, aunque lo consiguió, .no pudo llegar sino á
setenta y cinco millas más allá de aquel islote, habiendo encon
trado un rio que se denominó del Infante, por haber sido Juan
Infante el primero que allí saltó en tierra. Lograron estos ma
reantes avistar el cabo de Buena Esperanza, al que entónces dió
Diaz el nombre de Tormentoso, por las tempestades que le impi
dieron doblarlo. Tornó y entró en Portug'al con esta noticia en
Diciembre de t487 despues de un viaje de diez y seis meses y
diez y siete dias, dejando descubiertas mil cincuenta millas de

\1) Darr.. déc. t, lib. 3, cap. 4.
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costas, distancia mayor que la que habian corrido todos sus pre
decesores, á excepcion de Diego Can. Con este descubrimiento
terminaron todos los que se hicieron en tiempo de D. .Juan III.
. El historiador Barros dice, como acabo de exponer, que el rey
D. Juan m, despues de haber consultado á los cosmógrafos de su
reino, registrado la tabla general deTolomeo que describe toda el
Africa, y examinado las cartas de los últimos descubridores por
tugue"ses, concluyó en que por la costa se habia de encontrar el
promontorio Praso, término del Africa.

De extrañar es que Barros no haga aquí mencion alguna del Ma
pa-Mundi del veneciano Fra Mauro, monje camandulense, formado
en Venecia por los años de U60. En este mapa se ve represen
tada, aunque de un modo imperfecto, toda el Africa, pues remata
en una gran isla llamada Diab, separada del continente por un
estre cho canal. Esto prueba cuan imperfectos eran todavía los co
nocimientos que se tenian acerca del interior de Africa y de las
últimas costas meridionales de esta reglOtl.

El Mapa-Mundi de Fra Mauro fué descrito é ilustrado en Vene
cia en i 806 por Plácido Zurla, monje tambien camandulense; y
que de él tuvieron exacto conocimiento los portugueses, aparece
de las noticias consignadas por Zurla en la obra que entónces pu
blicó.

El patricio veneciano "Maffeo Gerhllrdo, abad del monasterio de
San Miguel de Murano en iU9, sexto patriarca de Venecia en
H66, y Cardenal en 14,89, dejó en el Registro de los gastos he
chos durante su gobierno en aquel monasterio, noticias interesan·
tes acerca de este asunto, las cuales inserta Zurla en su obra ci
tada. En ella consta que Alfonso V Rey de Portugal, mandó sacar
á sus expensas una copia del Mapa·Mundi de Fra Mauro, existente
en Venecia; que Fra Mauro recibió para este trabajo diversas can
tidades de aquel monarca, de los años H57 á H59; Y que en
este último fué enviada á dicho rey una copia del Mapa Mundi
por el patricio veneciano E8téban Trevisani.

No es fácil señalar con precision matemátiea el año en que
Fra Mauro terminó su Mapa mundi; pero como en él se hace men
cion de varios puntos de la COstll occidental de Africa, ya descu
biertos por los portugueses en H55 y 14,56, se puede asegurar
que lo más temprano que lo acabó fué en 14,57. No es, pues, in
fundada la conjetura de Zuda, cuando piensa que su conclusion
seria contemporánea á la carta que "hizo para el Rey de Portugal,
de H57 á H59; porque el mismo.Mauro confiesa que tenia en su
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poder copia de las cartas náuticas levantadas por los portugueses
en sus recientes descubrimientos.

Algunos escritores ignorantes ó envidiosos de la gloria de los
portugueses, pretenden que éstos se guiaron en sus últimos des
cubrimientos por las noticias que recibieron del Mapa mundi de
Fra Mauro; pero aun cuando así hubiese sido, lo que yo no creo,
no por eso pueden caerse de su frente los laureles con que fueron
coronados sus trabajos en el siglo décimo quinto.

El ~o de Octubre de U95 subió al trono D. Manuel, y el año
siguiente tratóse de llegar á las Indias Orientales· por el cabo de
Buena Esperanza. No faltaron opiniones contrarias, pues se pen
saba que la conquista de un país tan lejano no sólo debilitaria las
fuerzas de la nacion, sino que le concitaria nuevos rivales; pero
estimulado el monarca por el gran descubrimiento que el inmor
tal Colon acababa de hacer, resolvióse á una de las empresas más
gloriosas que celebra la historia.

Vasco de Gama salió de Lisboa el 9 de Julio de H97 cun cuatro
buques, cuyos nombres son dignos de conservarse. El primero,
San Gabriel, en que iba el mismo Vasco; el segundo, San Ra·
fael, su capitaD Pablo de Gama, hermano de aquel; el tercero,
Berrio, mandado por Nicolás Coniglio, y el cuarto, el más pe
queño de todos, con viveres, iba á las órdenes de Gonzalo Mugnes.
Los tres primeros E\ran de ciento á ciento veinte toneladas, as
cendiendo á ciento setenta el número de todos los expedicionarios
entre marineros y gente de guerra'. El cielo favoreció esta expe
dicion, y el 20 de Noviembre del mismo año doblóse con tiempo
sereno el cabo que Vasco de Gama llamó Cabo de las Fortunas,
pero al que D. Manuel, por las ventajas que se prometia, dlóle el
nombre de Cabo de Buena ES"Jerama.

Así terminaron los grandes descubrimientos que tan provecho
sos fueron á la geografía y al comercio del mundo, y que tanta
gloria dieron á Portugal en el siglo xv. Pero esta gloria hubiera
sido más pura, si desgraciadamente no la hubiese manchado el
vergonzoso tráfico de negros que en los siglos posteriores inundó
de esclavos las regiones del Nuevo Mundo.

(1) Barr. déc. 1. lib. 4, cap. 3 y 4.
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bierno españoI.-Extension de la colonizacion.-La Española madre de
otras coloniali.-Puerto-Rico y primera introduccion de negros aIli.-Ja
maíca é introduccion de los primeros negros en ella.-Cuba,y primeros es
clavos negros en eIla.-Error de escritores cubanos sobre este punto.
Primera colonia asen teda en el continente, y primeros negros introducidos

"" en éL-Pueblo denegros en el Darien.-Islas <Se Barlovento y Sotavento
ein eolonizar.+Necesidad de esclavos en las cuatro grandes antillas.- Te
mores que infundian los negros en la Española.-Almojarifazgo.- Portu-
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rica.-Clamor contra el monopolio de Sevilla.-Peticiones de los Procura
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indios.-Sus luchas, sus ge~tiones en España y calumnias contra éJ.
Priml!l"os memoriales de Casas pidiendo negros y labradores libres PlU"8
las Antillas.-Injusta censura de Robertson .-Infundada apología de Casas
por el obispo Grégoire y su impugnacion por el canónigo Fúnes.-Gasas
pidió varias veces esclavos negros para Indias, y excusas de este :error.- /
Condenacion del tráfico por Casas y juicio severo que él forma contra si ,_o-
mismo arrepintiéndose de su pecado.-Apasionada injusticia de Amador
de los Rios contra Casas.

Error muy gra'¡e seria pensar que la esclavitud de -los negros "
africanos empezó con el descubrimiento del Nuevo Mundo. Mu
chos siglos ántes del nacimiento de Cristóbal Colon, ya hubo ne
gros africanos esclavizados en la vieja Europa, y así lo hemos
claramente demostrado en el tomo I de la Historia de la Es- /
clavitud desde los tiempos mas remoto, hasta nuestros dias.

Pasando á épocas posteriores, ya hemos visto en el tomo III de "
la mencionada Historia, que familiarizados los españoles con la
esclavitud de los negros y con la de otras razas, aprovecharónse

.de los descubrimientos de Portugal en las costas occidentales de
Afriea, y que siguieron introduciendo negros en España durante
el siglo xv, ya armando expediciones para las costas africanas,
ya recibiéndolos de sus vecinos los portugueses. Pero el número
de tales esclavos, así en la antiguedad como en la edad media,
fué insignificante en comparacion de los que cruzaron el Atlán - /
tico en los siglos modernos.

Despues de haber acudido en vano á diversos gobiernos, pre
sentóse en la corte de Castilla uno de los hombres más extraordi
narios que ha producido la tierra. Mirado al principio por casi todos
como visionario aventurero, sus grandes y osados proyectos fue
ron, al cabo de. siete años de incertidumbres y esperanzas frus
tradas, benévolamento acogidos por la Reina Doña Isabel 1, bajo
cuyos auspicios concertóse el viaje más atrevido y más impor
'ante. que registra la historia en sus anales.

Dia por siempre memorable será el viéroes 3 de Agosto de
1&:92, en que el inmortal genovés Cristóbal Colon salió d..1puerto
de Pálos por el rio Tinto al Atlántico en demanda de las Canarias,
para lanzarse desde allí vuelta de Poniente á mares que hasta
entónces ningun mortal habia surcado. Componíase la armada
descubridora de tres carabelas; Santa Maria. Pinta, y Niña.
Montaba Colon la primera como comandante en jefe; regia la
8fgunda Martín Alonso Pinzon, vecino de Pálos, y la tercera su
hermano Vicente Yañez Pinzon. El resultado de tan asombrosa

4
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empresa fué el descubrimiento de un nuevo mundo, malamente
llamado América por la injusta é ingrata posteridad. La prime
ra tierra á que arribó Colon el n de Octubre de H9~, fué
una isla del grupo de los Lucayos, denominada Guanahani por
sus naturales, Sal~ Salvador por Colon, y despues por otros isla
del Gato '.

Reconocido que hubo otras islas de aquel grupo y las de Cuba
y Haití, tornó el 15 de Marzo de H.93 al mismo puerto de España
de donde habia salido el año anterior, con las prodigiosas nuevas
de su gran descubrimiento. Si este produjo inmensos beneficios
á la humanidad en general, doloroso es reconocer que para el_
Africa fué la más terrible calamidad, porque muchos millones de
sus hiJOS han sido arrancados de su seno durante tres centurias
y media, para arrastrar en el Nuevo Mundo las cadenas. de la
esclavitud.

/ Sin ese nuevo mundo jamás hubiera el tráfico de esclavos to-
mado vuelo tan asombroso, pues aunque España, Portugal yalgu
nos pueblos de Italia los empleaban todavía en su servicio, y otras·
naciones hubieran quizá imitado su ejemplo, nunca habria podido
tal comercio propagarse, tanto en Europa como en América. En
aquella, la esclavitud habia ya enteramente desaparecido de algu
nas partes y menguado notablemente en otras, siendo la tendencia
general de las ideas convertir al esclavo en lIbre ó en siervo, y á
este en semi-siervo ó en hombre com¡>letamente libre. Por una
lenta transformacion de la sociedad, llIuchos de los que ánies ha
bian trabajádo para sus amos ya trabajaban para sí; y la agricul
tura, las artes y demás industrias habian pasado en gran parte
de manos esclavas á manos libres ó semi-libres. No era, pues,
posible que estas clases cediesen el puesto que ocupaban á los nue
vos esclavos, bárbaros que de A:rica vinieran, ni que la organi
zacion social europea ya establecida retrocediese sufriendo un
trastorno tan profundo y general. América, al contrario, hatlába
se en estado muy diferente: allí todo era nuevo, todo estaba por
crear: no habia más que una inmensa region, un vasto mundo
dispuesto á recibir la forma que se le quisiera dar. A satisfacer sus
principales uecesidades, hubiera bastado la poblacion indígena
bien dirigida y auxiliada 1I.e los esfuerzos inteligentes· de la in-

\ dustria europea; pero los conquistadores, deseando enriquecerse,

(\) Véase el apéndice n.o 3 sobre la isla de Guanahani.
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no con su propio trabajo, sino con el sudor de los indios, abru- \
máronlos de tareas muy superiores á sus fuerzas. La muerte em
pezó muy pronto sus estragos en aquella raza infeliz: las minas y
la naciente agricultura se. iban quedando sin brazos, y, para lle
Dar este vacío, Ilamóse en su auxilio á la raza africana como más
fuerte y resistente. &Cuál, pues, hubiera sido la suerte del Nuevo
Mundo, si Africa no hubiese existido ó si no se hubieran trans
portado á él sus hijos esclavizados' Nada cierto puede responderse
á semejante pregunta. Sin negros, &qu~ hubieran hecho los euro·
peas conquistadores' &Habrian echado todos los trabajos sobre la
raza indígena? Muy probable es que esta hubiese toda perecido,
como pereció en las islas, y menguó mucho en el centinente, aun
auxiliada de los negros. ¿Hubieran dejado vivir á los indios por
su cuenta y en completa independencia? Suponiendo que así fue
se, ¿habríanse entónces los castellanos entregado al trabajo para
labrar su fortuna con el sudor de su frente? En los hábitos belico
sos y espíritu de aventuras que en aquellos tiempos animaban á
los españoles, no es posible que tal hicieran. En semejante estado
la emigracion de los españoles al Nuevo Mundo no hubiera sido
muy numerosa, y ca~o de haberlo sido, desengaiiados de la ilu
sion de coger oro fácilmente, muchos hubieran abandonado aquel
suelo tornando á la madre patria. En tales circunstancias, las in
mensas regiones de América que flleron ocupadas por España ha
brian quedado despoblndas, y andando el tiempo hubieran caid~

en poder de otras naciones.
Obedeciendo España á las ideas de aqllella edad, é imitando [a

conducta de Portugal en sus de8cubrimientos de las costas occi
dentales de Africa, acudió al Sumo Pontífice para que sancionase
tambien con!lu soberana autoridad los que ella acababa de hacer
en el Nuevo Mundo; y el 3 de Mayo de 1493 el papa Alejandro VI
expidió UP.ll bula concediendo á los Reyes Católicos las Indias
descubiertas y que por su mandado se descubriesen, en la misma
forma y con las mismas gracias dispensadas á los reyes de Portu·
gal en los descubrimientos que habian hecho en las partes de
Africa, Guinea y Mina del Oro'.

Al siguiente dia, 6. de Mayo del referido año de t493, el mis
mo Pontffice expidió nueva bula, concediendo á los Reyes Católi-

(I) Esla bula exisle en latin en el archivo de Simancas, yen la mismli
lengua la imprimió Nllvarrele en su Colee., lomo 2, Docum. LXplom., n. 17.
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cos y á sus sucesores todas 108 islas y tierras firmes descubiertas
y por descubrir, segun una línea trazada de polo á polo, á cien
leguas hácia el Occidente de las islas Azores y las de Cabo Verde;
de manera que todo lo descubierto ó. que se descubriese desde
dicha línea hácia el Poniente, perteneciese á la corona de Castilla
no estando ocupado por algun príncipe cristiano ántes del dia de
Navidad de aquel año l.

Debe llamar la atencion que en el espacio de veinte y cuatro
horas se hubiesen expedidQ dos bulas diferentes sobre un mism().
objeto. Yo infiero que esto provino de que siendo muy vagos los.
términos de la concesion de la primera bula,.y habiendo ya hecho
el gobierno porLugués lós descubrimientos de las costas occiden
tales de Africa, la corte de Roma, para evitar reclamaciones y
conflictos entre España y Portugal, expidió nueva bula, fijando una
línea de demarcacion r¡ue sirviese d~ límites á las dos naciones.

Al publicarse la bula de.~ de Mayo, disponiendo que todas las
tierras descubiertas ó por descubrir cien leguas al O. de las islas
Azores y Cabo Verde perteneciesen á la Corona de Castilla, no se
advirtió que navegando por aquel rumbo, los españoles podian
llegar con el tiempo á las partes orientales. Para suplir esta falta,
ex¡iidióse otra bula en 25 de Setiembre del dicho año J~93, con
firmando todas las donaciones anteriores, y declarando ademas
que todas las islas y tierras firmes descubiertl\s ó por descubrir
en dichas partes orientales y en la India, cayesen bajo el plen()
dominio de los monarcas españoles, «no obstante las constitucio
nes y ordenaciones apostólicas y cualesquier donaciones, con~

cesiones, facultades y asignaciones por Nos ó nuestros predeceso
res hechas á cualesquier Reyes, Príncipes, Infantes ó cualesquier
otras personas ó Ordenes y Milicias 1. 11

Miraba Portugal con dolor que el Nuevo Mundo cayese en ma
nos de España, y aun tuvo la pretension de apoderarse d~ los

(:l.) El original de esta bula se halla en el archivo de Indias en Sevilla.
Publicóla en castellano D. Juan de Solórzano en su Política Indiana, lib. t,
cap. 10, ~ 22; en cuya lengua y tambien en lalin, di6la á luz Nnvarrete en el
tomo 2 de su colecciono docum. Diplomat. núm. tS.-Al hablar Herrera en
la Década t, lib. 2, cap: 4, de esta bula y de la anterior, equivoca las fechas,
pues supone que fueron expedidas el 2 y 3 de Mayo, y no el3 y 4 de dicho
mes, segun indican las palabras quinto nonlU Ataii de la primera bula, y
qualuor lIOnlU Haii de la segunda. .

(2) Navarrete, Colec., lomo 2, Apéndice á la Colee. Diplom., núm. H.
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.descubrimientos de Colon; pero la firme y prudente conducta de
los Reyes Católicos frustró tan injusto y aventurado proyecto.
Para ajustar las controversias que entre ambas naciones mediaban,
juntáronse en Tordesillas comisionados portugueses y españoles,
y, en 7 de Junio de i494, firmaron el memorable tratado sobre
-:la particion del Occéano entre ambas potencias. La linea divisoria
tiróse trescientas setenta leguas al O. de las islas de Cabo Verde;
bien que si los mareantes españoles hubiesen descubierto hasta el
!O del corriente mes tierras ménos occidentales, entónces la di
vision deberia hacerse á las doscientas cincuenta leguas al O. de
dichas islas. Estas y otras condiciones pactáronse entónces, y el
tratado de Tordesillas fué confirmado por los Re)'es Católicos en
Arévalo, á dos de Julio de aquel año, y por D. Juan 11 en Setu
bal á 5 de Setiembre. Ni la demarcacion, ni las medidas que se
clictaron para determinar el mejor modo de hacerla, nunca tuvie
ron eCecto; pero el tratado quedó vigente, y «compuesta,' como
-dice Muñoz, "una disension que á los principios estuvo á pique de
abortar una sangrienta guerra l •• Sin embargo, la mala redaccion
de la bula divisoria y del tratado de Tordesillas fueron causa du
rante tres siglos de controversias y conflictos entre España y Por
tugal.

No obstante la sancion de los Pontifices y los derechos que co·
mo I\llcion descubridora habia España adquirido sobre las inmen
sas regiones del Nuevo Mundo, era imposible que ella las con~er

vase todas bajo su dominio, porque despobladas en gran parte y
sin Cuerzas para abarcarlas y defenderlas, establln á mereed de la
envidia, la codicia y la ambicion de otras naciones europeas.
Aconteció, pues, que estas Cueron sucesivamente tomando porcio
nes más ó ménos grandes del Nuevo Mundo, no sólo de las no
descubiertas todavía por Espalia, sino de las que ya lo habian sido
y aun colonizado.

En t'l repartimiento del Nuevo Mundo, es Inglaterra la primera
nacion que se presenta. Si su rey Enrique VII hubiera aceptado en
tiempo oportuno las propuestas que le hizo Colon, habríale cabido
la gloria de que se hubiese hecho bajo s~ reinado aquel descu
brimiento; mas luego que vió el engrandecimiento de España con
las inmensas regiones que acababa de adquirir, aprasuróse á re
parar la falta que habia cometido.

(1) Muñoz, Hilt. del Nuevo Mundo, lomo 1, lib. 4, 12().



":'-54-
Hallábase establecido en Inglaterra un veneciano llamado Juan

Caboto, ydícese que armando una expedicion á !lU costa ó á la del
monarca inglés, lanzóse al mar desde el puerto de Bristol con
rumbo al Poniente; y llegando muy al septentrion de la Amériee,
descubrió el ~4 de Junio, dio de Son Juan Bautista, una isla á la
que puso este nombre. No es punto muy claro en la historia si este
descubrimiento se efectuó en 149~ ó 1~95; pero, sea como fuere,
lo cierto es que en este último año Enrique VII dió carta pa
tente á Juan Caboto y á sus tres hijos Luís, Sebastian y Sancio,
para que pudiesen descubrir en todos los mares y en todos direc
ciones l.

En virtud dtl esta autorizacion, Sebastian Cabolo salió de Bris
tol en la nave Matthew, y, en el verano de' 1497, descubrió para
Inglaterra la América septentrional, desde la bahía de Hudson
hasta el S. del país que se llama Virginia; pero no dando Enri
que VII ni sus sucesores á estos descubrimientos la importancia
que merecian aquellas regiones, permanecieron sin colonizar por
casi un siglo. La primera patente para continuarlos y fundar po
blaciones concedióse en 1578, y la segunda en 158~; pero la pri
mera nada hizo, y las pocas colonias que asentó en Virginia la
llegunda á fines del siglo XVI, todas perecieron. En tiempo de , I

Jaime I formóse la tercera compañía en 1606, y desde entóneas
empezaron á consolidarse los establecimientos británicos en el
Nuevo Mundo.

La segunda nacion que se nos presenta es Portugal, adquiriendo
al terminar del siglo xv uno de los países más ricos de la tierra.
A la casualidad, madre de tantos descubrimientos, debióse tam
bien el del Brasil. Cuando el famoso navegante Vasco de Gama
tornó á Portugal en 1499, despu.es de haber hecho la suspirada
navegacion desde Europa á las Indias orientales, el rey D. Ma
nuel despachó el 9 de Marzo del auo siguiente varios buques al
mando de Pedro Alvarez Cabral, para que hiciese un tratado de
comercio con el rey de Calicut (Calcuta). La flota, por huir de las
calmas del golfo de Guinea y de los vientos del S. O. que reinan
entre el cabo Palma y-el de Lopez 1, hizo rumbo hácia el Poniente;

(1) .Tbe leUers palents oC king Henry lhe sevenlh granled uoto Jobn
Cabol and bis lbree soos, Lewls, Sebastian, aod Sancina, Cor tbe descoverie
01 new and nnkoowne laods•• Este documento se halla en latin é i:lglés
en Hackluit', Yoyagea afld Tra'Vel8, parto 3, p. 509.

(2) Barr., déc. 1, lib. 5, cap. t.
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Y hallándoRe el U de abril á la latitud austral de too, su coman
dante se asombró de ver ciertos plantas flotantes que eron en su
concepto !¡ei'laJes de tierra. Al anochecer del siguiente dia descu
brió en el horizontr. una montaña elevada; y si el genio y la in
trepidez de Colon no hubieran su:"cado el Atlántico ocho años
antes que el navegante portugués, Pedro Alvarez Cabral, guiado
por la estrella de la fortuna, habria descubierto el Nuevo Mundo
y privado de su gloria á uno de los hombres m6s grandes que
honran la especie humana.

El 3 de Mayo de 1500, dia de la Santa Cruz, desembarcó Ca
bral en Puerto Seguro, y levantando en la playa el signo de nues
tra redencion, hizo celebror una misa al pié de él. Hé aquí la ra
zon porqué se llamó aquel país Terra Nova da Vera Cruz (Tierra
Nueva de 111 Vera Cruz). Encontróse en aquellos bosques un árbol
muy abundante que por asemejarse al fuego en su color, se le
llamó Palo de Brasas, y con el tiempo vino á dar su nombre al
país que lo producia, perdiéndose poco á poco el dictado de Santa
Cruz en el de Bra.'a:~ ó Brasil.

Antes que Pedro Alvarez Cabral hubiese arribado á las costas
del Brasil, parte de ellas habian sido ya descubiertas pOI' los ma
reantes españoles Vicente Yai'lez Pinzon. capitan de la Niña, que
lIcompaí'ló en su primer viaje á Colon, y Diego Lepe. Partió el
primero de Palos al principio de Diciembre de i(¡'99,y el 20 de
Enero 1 de 1500 descubrió á los S' t 9' de latitud austral un cabo
que llamó Santa Mnría de la Concepcion, conocido despues con
el nombre de cabo de San Agustin '. Casi un mes despues de
haber Pinzon emprendido su viaje J salió tambien de Palos Die
go de Lepe, y siguiendo el derrotero de Pinzon, dobló el cabo
de San Agustin, al que llamó Rostro Hermoso, navegando to
davía un poco mas hácia el Sur '.

(1) Pedro Márlir de Angleria dice que fué el 2o, cuyas palahras sen
lIeptimo kalendas februarii, que es el 2~ de Enero.

(2) Probanzas hecbas por el Fiscal del Rpy en el pleito que siguió con
tra el Almirante rte Indias D. DieKo Colon, hijo del primer Almirante D. Cris
tóbal, sobre los des~ubrimientos 'lueésle hizo en el Nuevo Mundo, etc. Pre
gunta 7.a del Fiscol en la Colee. de Navarrete, 10m. 3, sup!. 1 á la CoJec.
Diplom n. 69, pá,ll'. 5~7 á 552.

(3) Probanzas hechas pOl' el Fiscal del Rey. et~. arriba citada~, 8.0, pre
gunta, en Navarrete, lomo 3, Suplemento ti, la Colee. Diplom , n. 69, pág.
f>53 á 555 •

. ---'L
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Una nacion como FrAncia no pudo ménos de tomar parte en el

repartimiento del Nuevo Mundo. V~inte y siete años despues de
haber Sebastian Cllboto reconocido las costas septentrionales de
América, envió Francisco 1 de Francia con el mismo objeto á
Juan de Verazzani, navegante florentino, quien ruso en t5n á
disposicion de aquel monarca los paises que habia recorrido. Pa
saron algunoR años sin que se hubiese hecho tentativa alguna
para colollizárlos; pero en 1534. salió con dos pequeñas naves
del puerto de Saint·Malo el nombrado Jacobo Cartier, reconoció
el cabo llamado despues Alteras, y corriendo hácia el N., echó
anclas en el puerto donde está hoy Quebec, á más de 4.9° de lati
tud. Tornó de alH al mismo Saint·Malo, y al año siguiente volvió
con tres buques al Canadá con ánimo de fundar allí alguna colo
nia, cuyos intentos se frustraron por su inexperiencia y ios rigo
res del clima. Esto, sin embargo, no desalentó á los franceses,
pues muy poco llespues comenzaron á poblar el país denominado
Canadá bajo el nombre de Nueva Francia. En el siglo XVII ex
tendieron sus colonias á la vasta·region que se 1I1lmó Luisiana, y,
pasando más abajo, ocuparon parte de la Guayana y varias de las
antillas descubiertas ya por España. .

No permaneció Holanda en completa inaccion, pues sus intré
pidos hijos plantaron una colonia en la isla donde está hoy asen
tada la gran ciudad de Nueva·York, bien que su dominio en aquel
plinto fué de corta duracion. Pasando á regiones meridionales,
trataron de fundar desde t580 algunoli establecimientos e,l los
rios Orinoco, Amazonas y Pomeron, y ya los tuvieron desde fines
de aquel siglo. En {6t 3 poseian una colonia muy floreciente en
las márgenes del rio Esequibo, yen afios posteriores ocuparon
tambien las islas de Curazao, Amba, Aves, Bonayre (Buen Aire),
San Eustaquio, Saba, y parte de San Martin.

Las últimas naciones que figuran en el repartimento del Nuevo
Mundo, son Dinamarca y Suecia; pero tan mínima fué la parte
que les tocó, sobre todo á la última, que apéñas son dignas de
mencionarse. •

Todas eslas naciones siguieron en el Nuevo Mundo la misma
política que España: todas establecieron un riguroso monopolio
alejando de sus playas á los que no eran súbditos suyos, y todas
tambien acudieron á brazos africanos para fomentar sus colonias,
siendo España la primera que como descubridora les dió tan per
nicioso ejemplo en la isla Española y en las otras que colonizó
desde principios del siglo XVI.
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A la isla denominada Quisqv,eia por los indígenas, en cuya len.

gua significaba tierra grande, ó Haití, tierra montañosa, por la
alta cordillera que la corta " dió Colon el nombre de Espanola,
y los castellanos el de Santo Domingo, despues que fundaron la
ciudad de este nombre. La vez primera que así se la llamó, fué
en la Rea} Cédula de Val1adoliCl de 1.0 de Diciembre de 1509;
denominacion que con el tiempo fué prevaleciendo, hasta que en
1575 ó ántes, ya la Española no sl\llamaba sino isla de Santo Do·
m~p. .

Cuando Colon la descubrió en U,9!, dejó en ella una pequeña'.
colonia compuesta de varias personas, cuyo número era de trein·
ta y siete ó cuarenta y tres, pues varian las listas que de ellas se
conservan '; pero en su segundo viaje, al siguiente año, dióse,/
con la triste novedad de que ya habian todos perecido.

Con los abundantes recursos que entónces llevó, empezó á fun- ,
dar en Diciembre de I ~93 una ci,udad que llamó la [sabela, en
honor de la Reina Católica, y que fué la primera poblacion asen
tada por los europeos en el Nuevo Mundo. Sintióse desde el prin
cipio la gran necesidad de brazos para fomentar la naciente colo
nia; y una política liberal hubiera debido permitir la libre entrada
en ella, ya que no á los extranjeros, á lo ménos á todos los es
pañoles de las dos coronas de Castilla y Aragon. Pero los recelos
de una parte, y el deseo de otra de monopolizar todas las ventajas
del descubrimiento que se acababa de hacer, prohibieron, bajo de
bárbaras penas, que nadie pasase al Nuevo Mundo sin expres¡y
licencia del gobierno .

. La Provision que los Reyes Católicos er..)idieron en Barcelona"
el 30 de Marzo de 1-\93, dice: -Nuevamente habemos fecho des
cubrir algunas islas é tierra firme en la parte del mar Occéano á
la parte de las Indias...... Defendemos que nadie pueda ir á ellas r!
ni tratar con ellas sin nuestra licencia y especial mandado, ptma
de muerte é de perder cualesquiera fustas é mercaderías que lleva-/
se y todos sus bienes».

Renovada fué esta 'prohibicion por la Carta Patente expedida en
la misma ciudad de Barcelona el !3 de Mayo de aquel año 1; pero
188 terribles penas impuestas por los Reyes Católicos nunca se

ti) Las Cssas, Bid. de laBlndiaB, lib. 3, cap. 6.
(21 Martín Fernandez de Navarrete, Colee. Doctlm. Diplom., n. t3.
(3) Fernandez de Navarrete, Colee., tomo 2, Docum. Diplom., n. 35. :
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ejecutaro!> á lo ménos que Pl sepa, en ningun español ni extran 
jero.

/ Ya por la expedida en Granada á 3 de Setiembre de USOI, rué
modificada la de 30 dé; Marzo de 1493, pues se dice: uPor la pre:'
sente mandamos y ordenamos, é prohibimos é defendemos, que
ningunas ni algunas personas, ñuestros súbditos é n.aturales de
nuestros Reinos é Senorios, ni extraiios de fuera de ellos, sean
osados de ir ni vayan sin nu~ra licencia é mandado á descobrir
al dicho Mar Océano, ni á las Islas é tierra-firme que en él hasta
agora son descubiertas é se descubrieren de aquí adelante; so
pena que el que lo contrario hiciere é contra el dicho nuestro
mandado é defendimiento fuere á-pasare en cualquier manera,
por el mesmo fecho, sin otra sentencia ni declaracion alguna,
haya perdido é pierda el navío ó navíos é mercaderías, manteni
mientos é armas é pertrechos é otras cualesquier cosas que lle
varen, lo cual todo desde agora lo -aplicamos é habernos por apli
cado á la nuestra Cámara é fisco, é el cuerpo sea á la nuestra
merced l." .

" Aquí ya no se habla de confiscacion di' todos los-bienes, ni de
pena de muerte, sino de pérdida de naves y mercaderías, y de
estar el culpable á merced de sus Reyes; lo que si por una parte
supone que podian hasta matarle, por otra dá á entender que se
le remitia esta pena condenándole á otras, como prision, destierro,
ó castigo ménos grave.

Los primeros pasos que dió el gobierno español, encaminá
1 ronse á intr'!ducir en la Española hombres blancos libres, y no

negros esclavos.
En la expedicion que por órden de los Reyes católicos se armó

en Sevilla para el segundo viaje de Colon en U,93, envióse á
aquella isla competente número de mineros, labradores, alba
ñiles, carpinteros y otros menestrales de diversas artes y oficios,
con todas sus herramientas y utensilios'.

La Real Céd'ula de 9 de Abril de 1~95, mandó que .en cuatro
carabelas destinadas para la Española ·se llevasen, entre otras
cosas, diez ó doce labradores de Castilla y algunos hortelanos ••
Para estimular la emigracion de los castellanos, la Real Provi..

, (1) Navarrele, Coleccion, lomo 2, Docum. Diplom. D. 139.
12) Kuñoz, Hut. del Nueoo Mundo, lib. t, I U •

. (3) Navarrele, Colee, lomo 2, Docum Diplom. D. Sr..
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sion de'Búrgos de 6 de Mayo de U.97 ordenó que, de todas las
cosas que á Indias se enviasen para el mantenimiento de sus ha
bitantes, de sus casas y labranzas, lo mismo que de cuanto de
ellas se trajese á España, no se pagase derecho alguno, pues too
do debia importarse y exportarse libremente por el tiempo de la
voluntad de los Reyes Católicos 1. (

Dictóse entónccs una disposicion funesta para la Española. El- 
descubrimiento de Colon habia llenado de júbilo y entusiasmo á
lodo la nacion: las muestras de oro que trajo de aquella isla
inflamaron los ánimos de todos los españoles, y apresuráronse
hombres de todas clases á embarcarse con él en su segundo viaje
creyendo que encontrarian á granel el oro de aquel país. Pronto
desaparecieron tan risueñas i1usionefl, y desde entónces empeza- '
ron á desacreditar á Colon y su descubrimiento. Prodújase por
tanto una reaccion en España, y, todos desalentados, ya no
querian ir á la tierra en donde habían pensaiio enriquecerse.

En tales circunstancias, cediendo los Reyes Católicos á las pe
ticiones de Colon y á la urgente necesidad de poblar la Española.
expidieron el n de Junio de U97 Carta patente á las Justicias
para que deportasen- -á aquella isla y pusiesen á I.,S órdenes del
Almirante. i. o todos los delincuentes que se condenasen á destier
'ro en alguna isla, ó á trabajar en las minas; ~.o los que no mere·
ciendo pena de muerte, podían ser condenados legalmente á de
portacionj 3.° los que hubieran de ser desterrados fuera de España
perpétuamente ó por cierto tiempo'. Con la misma fecha publi
cóse indulto para que, salvo los traidores, herejes, monederos'
falsos y algunos otros delincuentes, todos los demás quedasen
exentos de toda pena, si querian pasar á la Española y servir allí
á sus expensas, po~ un año ó dos, en lo que Colon les mandase.,'

Muy sensible es que se hubiese tratado de fomentar con delin
cuentes la poblacion blanca de aquella isla, porque si bien podia
sacarse algun provecho material de su trabajo en las minas ó en
la agricultora, no era de esperar que se corrigiesen moralmente,
puesto que no se dictaba ninguna medida eftcaZ;para conseguirlo,
y que la presencia de tales hombres en aquella naciente sociedad
debia ser perniciosa, no sólo á los castellanos, sino á la raza indí-

(1) Navarrele Colee. lomo 2, Doetlm. Diplom., n. 110.
(!) Navarrele Colee. lomo 2, Doc1.Im. Diplom" n. U6.

·í
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/gena que estaba en contacto con ellos y á la que se tenIa tanto
empello en mejorar 1. Pero estas mismas disposiciones y las an
teriores que acabo de mencionar, prueban que hasta entónces no
habia pensado el gobierno espallol en ~nviar esclavos negros 81
Nuevo Mundo.

Muchas cosas pidió Colon á los Reyes Católicos en el memorial
que desde la Española les envió en 30 de Enero de U9~, por con
ducto de Antonio Torres; pero no le ocurrió pedir negros para el
laboreo de las minas ni para los indispensables trabajos de la
agricultura, no obstante haberlos visto esclavizados en Portugal
yen España ".

A peticion suya, cxpidióse la Real Cédula de Búrgos en n de
Abril de H97, autorizándole para que tomase á sueldo y emplease
en la Española basta el número de trescientas trei,nta personas Ji
bres, á saber: cuarenta escuderos, cien peones de guerra y de
trabajo, treinta marineros, treinta jinetes, veinte lavadores de oro,
cincuenta labradores, diez hortelanos, veinte artesanos de todos
oficios, y treinta mujeres a. Por otra Real Cédula expedida en
aquella misma ciudad y con igual fecha facu.!tóse á Colon para
aumentar, si le convenia, el número de las ttescientas treinta
personas hasta el de quinientas •.

Dos años corrieron; y aunque en ¡m despacho que envió á los
mismos reyes desde aquella isla en U99 sobre la rebelion de
Francisco Roldan, se quejaba de la conducta de muchos poblado
res castellanos, y les decia que la Espai'lola era la tierra de los

mayores Laraganes del mundo, todavía no pidió negros á pesar
del empeño que tenia en hacer productivo su descubrimiento y en
:acaBar· las calumnias que la envidia vomitaba contra él. Lo unico
que entónces propuso fué, que en cada nave que saliese de Espa
ña se le remiliesen cincuenta. ó sesenta hombres, y que en cambio,
él devolvería á Castilla igual número dtl los holgazanes y deso
bedientes a.

Cerró el siglo xv, y aun no se habia cambiado de Ideas, pues

\ 1) Véase el apéndice l.
(2) Bste memorial se halla en la Colec. de viajes por Navarrete, pág.

22') á :lit.
('1) Navarrete, Colec., t. 2, Docum. Dip. núm. 103.
(4' Navarrele. Colec., lomo 2, Docum. Dip!. núm. 106.
(5) Herr. déc. 1, lib. 3, cap. U.

) r
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en 15 de Febrero de 1501, los R~yes Católicos hicieron asiento~

con Aloaso Velez de Mendoza para llevar cincuenta vecinos ca
sados á la Española en la flota del Comendador Nicolás de Ovando;
y en 5 de Setiembrr. del mismo año ajustóse otro con Luis de
Arriaga, establecido en Sevilla, para llevar tambien á dicha isla
doscientos vecinos y fundar cuatro poblaciones de cincuenta cada
una, concediéndoseles pasa,ie franco de sus personas, gaD'ldos,
semillas y otras cosas. Daríanseles tambien tierras para labrar en
aquellas cuatro. poblaciones, las cuales gozarian de las preemi
nencias que en cualquier tiempo se disprnsasen á otras de las In
dias, bien que pagarian al gobierno los derechos del oro, plata
y cosas que cogiesen ó rescatasen l. Este asiento no surtió los
efectos que se esperab~n, porque Arriága sofamente pudo juntar
cuarenta vecínos '. ['

Pero ya en el mismo año de 1501 empezó á tratarse de la im
portacion de negros en el Nuevo Mundo. Si ántes de terminar el
siglo xv se llevaron algunos á la Española, cosa es que no men
ciona la historia ni los documentos de aquella época. No es sin
embargo imposible que ántes' de cerrar aquella centuria hubiesen
entrado negros en la Española, porque abundando entónces en
Portugal y Andalucía y zarpando de Sevilla todas las naves des-

. tinadas al Nuevo Mundo, bien pudieron haberse. llevado algunos
para el servido de los mismos castellanos que á la Española pa
saban. Más sea lo que fuere de esta conjetura, lo cierto es, que
el principio del siglo XVI abrió la era funesta del tráfico de escla 
vos negros entre el viejo y el nuevo continente.

En 3 de Setiembre de 1501 nombraron los Reyes Católicos en
Granada de Gobernador de la Española, Indias y Tierra Firme, á
Nicolás de Ovando, Caballero de la órden de Alcántara y Comen
dador de Lares. En las instrucciones que se le dieron, mandósele
que no consintiese ir ni estar en las Indias judíos ni moros, ni
nuevos convertidos; pero que dejase introducir en ellas negros
esclavos, con tal que fuesen nacidos en poder de cristianos a. Esta
condicion suponia que ellos ya tambien lo eran, porque en aquel
¡¡ampo de profundas creencias religiosas, el hecho solo de haber

(1) Cédulas de aquella fecha y Herrera, déc. 1, lib. 4, cap t2.
(2) Herr. déc. t, lib. 5. cap. 3.
(3) Herr., déc. i, lib. 4, cap. 12.
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nacido el esclavo en poder de cristiano indicaba que babia reci
bido el bautismo, y por lo mismo pertenecer al gremio católico.
Ovando no partió de Sanlúcar para la Espai'lola sino el t 3 de Fe
brero de 150~ t, Y por consiguiente la introduccion de esclavos
negros que él debia permitir en .aquella isla no pudo efectuarse
ántes de dicho ai'lo. Ora en éste, como es casi cierto, ora muy al
principio del siguiente no cabe duda en que ya pasaron algunos á
la Española, pues el mismo Ovando pidió al gobierno en 1503
que no se enviasen á ella esclavos negros, porque se buian, juntá
banse con los indios, enseñábaales malas costumbres, y nunca po
dian ser cogidos '. Si los negros introducidos en virtud de las ins
trucciones de Ovando necesitaron de licencias particulares por las
cuales debió pagarse algun' tributo, punto es que no puedo afir
mar, porque nunca he encontrado documento ni noticia que de tal
duda me saque.

El mayor empeño de la Reina Isabel desde que se hizo el des·
cubrimiento, fué la conversion de los indios á la fé católica; y
convencjja de que la introduccion de negros esclavos era contra
ria al fin que se proponia, acogió favorablemente la peticion de
Ovando, á pesar de la necesidad de trabajadores que habia en la
Española. Mandóse t pues, suspender la iinportacion de negros es·
clavos; y por eso la licencia que desde Medina del Campo se habia
concedido á Ojeda en 5 de Octubre de !506., limitóse á que lleva
se solamente cinco esclavos, no negros, sino blancos '. Pero
aqüella suspension duró muy poco, porque muerta la reina Isabel
en ~6 de Noviembre de t506., y habiendo nombrado de Goberna·
dor del Reino á su espóso D. Fernando, por el estado mental de
su hija y sucesora D.8 Juana, renovóse la importacion de negros.
Sin serie indiferente á D. Fernando la conversion de los indios,
no tuvo por ella el ardiente celo de su esposa; y como ésta le hu
biese dejado en su testamento la mitad del producto de las Rentas
Reales del Nuevo Mundo, su interés era aumentarlas con el traba
jo de los negros, infinitamente más provechoso que el de los dé
biles indios. Así fué, que en Enero de i505 envió á Ovando una
carabela con mercaderías, herramientas y dieZ'.y siete esclavos

(1) Herr., déc. 1, lib. 5, cap. 1
(2) Herr., déc. i, lib. 5, cap. 12.
(3) Muñoz, Colee. de Docum. inéditos lomo 90. Exisle esta Coleccion en la

biblioteca de la Academia de la Historia en Madrid.
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negros para el laboreo de las minas de cobre de la EspaI'íola 1. ,:«'-"

Conociendo ~ando la nueva situacion, y queriendo agradar á
su monarca, léjos de oponerse como ántes á la entrada de negros ,
en la EspaI'íola, apresuróse á pedirlos al mism'o D. Fernando, .
quiep contestándole en carta fecha en Sevilla á i5 de Setiembre-
de i505, le dice: «Enviaré mas esclavo!'! negros como pedis,
pienso que sean ciento. En cada vez irá una persona fiable que ~

tenga alguna parte en el oro que cogieren y les prometa alivio si
trabajan bien "o.

)x No se guardaron por cierto las instrucciones que se dieron á
Ovando cuando fiJé nombrado Gobernador de la EspaI'íola; y el
gobierno, para corregir los abusos que se habian cometido, man
dó por Real Orden de i506, que se expulsase dI' la Española á
todos los esclavos berberiscos, otras personas libres y nuevos
convertidos, y que no se consintiese pasar á ella ningun esclavo
negro, levantisco, ni criado con moriscos a. Las palabras esclavo
negro no se refieren á todos indistintamente, sino tan sólo á los
que no hubieran nacido en poder de cristianos, segun estaba

. mandado. Para más esforzar aquella prohibicion, los esclavos ex
pulsados debian entregarse á la Casa de Con~ratacion de Sevilla
como escl:lvos del Rey, pagar el introductor de ellos en la Espa
ñola mil pesos de multa divisibles por tercias partes entre juez,
cámara y denunciador, y que si aquel era persona vil y no tenia
con que pagar, se le diesen cien azotes ~. Todo esto prueba cuán
temprano empezó en el Nuevo M,undo el contrabando de los es
clavos prohibidos. Mas ¿de dónde se lleváron? Lleváronse de Es
paña en donde abundaban esclavos de •varias razas y creencias y
en donde se importaban de Africa, Yll directamente, ya por la via
de Portugal. Lleváronse de algunas islas del Mediterráneo, como
Mallorca, Menorca y Cerdeña; y quizás lIeváronse tambien de las.
Canarias, porque desde que los españoles las conquistaron en el
siglo xv, fueron el punto de donde se Inn7.:lTon sobre las vecinas
costas africanas, y á sus invasiones aun no habian renunciado al
principio del siglo XVI. No (lS, pues, ave1turado creer, que hacien-

(1) Muñoz, Colee. de Docum. inédito,.
(2) Muñoz, idem, lomo 90.
(3) Berr. déc. 1, lib. 6, cap. 20.
(4) Ordenanzas Reales para la Casa de Conlralacion de Sevilla y para olras

cosas de las lndias y de la navagacion, y conlralacion dallas.
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do escala en las Cannrifis las naves que de Sevilla y Cádiz salia

. para el Nuevo Mundo, tomasen en ellas algunos e'Sclavos.
He dicho poco ha, que los expulsados de la Española debian

ser entregados á la Casa de Contratacion de SevillA. La impor·
tancia de esta Casa en los negocios.del Nuevo Mundo, y au'l en
la introduccion de negros en él, exige que expongamos breve
mente su origen y. principales alribuciones.

Luego que tornó Colon á España en 1~93 con las noticias de
su gran descubrimiento, mandó el gobierno fundar en Cádiz una
aduana para los objetos de la nueva navegacion. Oficina seme
jante mandóse establecer tambien en la Española bajo la direc
cion del gran déscubridor; y ambas habian de estar en mútua
correspondencia, remitiéndose los registros de cargamentos, per
sonas y pertrechos de las naves de ida y vuelta.

Los descubrimientos hechos por Colon en las costas del nuevo
continente en 1498, y continuados por otros navegantes espa
ñoles, extendiéronse ~'a en 150! desde el cabo de San Agustín á
8° latitud S. en tierra del Brasil, hasta el golfo de Honduras '.
Habíanse acrecentado tanto los negocios entre América y España,
que para darles bu~na direccion, mandaron los Reyes Católicos
~n 20 de Enero de 1503, qHe se estableciese en Sevilla una casa
para la contratAcion de Jndias, de las costas de Berbería y de las
islas Canarias '. Aquella casa debia situarse en la3 Atarazanas a.

Pero en 5 de Junio del mismo año se disouso por otra Provision,
que se estaiJleciese en el alcázar viejo, que antiguamente se lla
maba Cuartel de lus Almirantes. Compúsose de tres Oficiales
Reales, que eran un Factor, un Tesorero y un Escribano ó Con
tador, así llamado, porque á un tiempo ejercia estas dobles fun
ciones. Dichos empleados debian residir en Sevilla y juntarse
diariamente algunas horas para tratar de los asuntos de la Casa,
por la cual habian de pasar cuantas mercaderías se enviasen á
los paises mecionados, y recibir todo Jo que de ellos viniese á
Castilla, iuterviniendo en la venta de 10 que era de venderse. Cor
respondíale tambien el despacho de las naves para traficar ó

(1) Ultimo viaje <le Colon, impreso en Navarrate, tomo 1, Viajes menores,
seccion 1, tom. 3.

(2) Primeras Ordenanzas para el establecimiento y gobierno de la CllIla
de Contratacion de las Indias. Navarrete, tomo 2, Docum. Diplom. n. HS.

¡3) Provision de Alcalá de Henares del 14 de Febrero de 1503.
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descubrir, y el conocimiento de los pasajeros y deswbridores.
Deber suyo era' informarse del estado de las colonias para dar
cuenta al gobierno, con su dictámen, de todo lo que pudiera in
fluir en la prosperidad comercial de ellas. Gozaba de jurisdiccion
privativa en todos los asunto~ que le pertenecian; y más adelante
se formó en su seno un tribunal con mur:has atribuciones en lo
civil y en lo criminal t.

En virtud de tantas facultades, bien puede perdonarse al Li
cenciado Francisco de Mosquera la hipérbole q\le cometió,
cuando dijo, que aquella Casa era la mÍls importante que tenia
el mundo; y al tratar de las riqnezas que de América recibia,
tambien debe perdonarse al Licenciado Antonio Alonso Mar
gado la exageracion de las siguientes palabras:» Con los tesoros
que han entrado en ella, pudieran empedrarse de ladrillos de
plata y oro las calles do Sevilla. D

Otra institucion de más influencia para el gobierno del Nuevo
Mundo que la Casa de Contratacion de Sevilla fundóse en años
posteriores, El embrion de aquel Consejo ya aparece desde U,93,
pues para que entendiese en las armadas de Indias y otros nego
cios que acerca de la navegacion y contratacion de ellas ocurrie
sen en Sevilla y Cádiz, nombraron los Reyes Católicos en aquel
aJ10 á Juan de Fonseca, Arcediano entónces de Sevilla, hombre
que subió despues á elevados puestos y ejerció perniciosa influen
cia en los asuntos del Nuevo Mundo. Diéronsele por auxiliares el
Jurado de Sevilla, Francisco Pinelo en calidad de tesorero, y en
la de contador Juan Soria. Esta oficina compuesta de tres indivi
duos, debia residir en Sevilla, sin desatender á lo que se ofreciese
en Cádiz ".

Tanta confianza tenia el'rey Don Fernando en su secretario Lo
pe de Ganchillos y en Juan Rodriguez de Fonseca, que entregí
en sus manos el gobierno de las Indias; y por eso expidió en
Búrgos á ~5 de Enero de 1508 la Real Cédula dirigida á Nicolás
de Ovando, Gobernador de las Indias y Tierra-firme, mandán
dole que todos sus despachos los dirigiese en adelante á los re
feridos Conchillos y Fonseca, para que entendiesen en todo lo

(1) Veilia y Linage, Norte de la Contl'atacion de laa India. Dccidentalea,
lib. 1, cap. 7.-So16rzano, Política Indiana, lib. 6, cap.17.-Herrera, dec. 1,
lib. 5, cap. i2.

(2) Muñoz, His!. del Nuevo Mundo, lomo 1, lib. 4, ~ 21.
5
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concerniente á las Indias '. Muerto el rey Don Fernando, y ha
ciéndose nuevos descubrimientos y conquistas, aumentáronse las
necesidades del Nuevo Mundo; siendo preciso formar una junta
compuesta de ministros de otros consejos, nombrados particular
mente por el monarca, los cuales ~esolvian todos los negocios.
Por último, habiendo las Indias adquirido ya grande importancia,
juzgóse necesario instituir un ,consejo especial para ellas, y tal
fué el que Cárlos 1 fundó en 1-5!4, bajo el nombre de Consejo
Supremo de la8 Indias.

Su organizacion consistiÍl en un Presidente, ocho ó más conse
jeros, segun las necesidades, un Fiscal, Secretarios, Escribanos
de Cámara, Relatores, otros oficiales y una contaduría en que se
tomaba razon de la Real Hacienda de aquellas tierras ". Los pri
m~ros ministros de que se compuso fueron nombrados por Car
los V,- á saber: Presidente Fray García de Loisa, General de la
órden de Santo Domingo y Confesor del Monarca; el Obispo de
Osma; el Obispo de Canaria; el Doctor Gonzalo Maldonado; el Pro
tonotario Pedro Mártir de Angleria, Abad de Jamaica; el Licen
ciado Galindez de Carvajal, y Fiscal el Licenciado Prado a. Este
Consejo debia juntarse tres veces por semana en los días no fe
riados, y en cada uno de ellos tres horas por la mañana y dos
por la tarde. Tuvo potestad legislativa, pudiendo con íntervencion
del Rey hacer leyes y pragmáticas que debian ser obedecidas en
todas las Indias. Gozó tambien de suprema jurisdiccion y de otras
importantes atribuciones para el gobierno de aquellos países 4.

Volviendo á la Real órden de que en el Nuevo Mundo solamente
entrasen negros esclavos nacidos en poder de eristlanos, no debe
omitirse que ella se repitió con adiciones cuando tué nombrado
gobernador de la Española D. Diego Colon, hijo del descubridor.
En la iostruccion que el Rey D. Fernando le dió en Valladolid el
3 de Mayo de 1509, mandóle: .Por cuanto Nos con mucho cuida·
do deseamos la conversion de los indios á nuestra Santa Fé Cató
lica, como arriba digo, y si allá fuesen personas sospechosas en
la Fé, podrian impedir algo á la dicha conversion, no consintais

(i) Real Cédula de Búrgos de 25 de I!:nero de i508, dirigida á Nicolas
de Ovando, Gobernador de las Indias y Tierra-firme.

(2) Berr. Descrip. de 1M IndiM Decid. cap. 30, y déc. 7, lib 6. cap. 5.
(3) Berr. déc. 3, lib. 6, cap. 14.
(4) Berr. De6crip. de 1M Indias Occid. cap. 31).
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ni deis lugar á que allá pueblen ni vayan moros, ni herejes, ni
judíos, ni reconciliados, ni personas nuevamente convertidas á
nuestra Santa Fe, salvo si fuesen esclavos negros ú otros esclavos
que hayan nascido en poder de cristianos nuestros súbditos é na
turales é con nuestra expresa licencia» 1. Estas últimas palabras
«nuestros súbditos é naturales» cerrarOfl enteramente las puertas
de América á todos los esclavos nacidos en poder de extranjeros,
aunque éstos fuesen cristianos.

Atendiendo el Rey D. Fernando á la flaqueza de los indios para
el trabajo de las minas de la Española, mandó en Valladolid 31 U
de Enero y 14, de Febrero de t5lO, qne se empleasen en ellas neo
gros esclavos, y al efecto encargó á los Olciales Reales de la Casa
de la Contratacion de Sevilla que enviasen inmediatamente cin- .' /
cuenta esclavos " y más adelante otros hasta el número de dos-"
cientos, para que poco á poco se vendiesen en su real nombre á
los vecinos de aquella isla l. En cumplimiento de su palabra, el
Rey Fernando mandó que treinta y seis fuesen llevados á la Es
pañola por Diego Nicueza en su nave Trinidad~; y en Abril del
mismo año se enviaron á dicha isla á la consignacion del Almi
rante gobernador D. Diego Colon y de los OfiCIales Reales, más
de cien negros comprados en Lisboa 3.

Con los ojos clavados en las minas de oro, recomendó el go
bierno su laboreo al referido Almirante; y de los negros introdu
citlos para este objeto pronto perecieron muchos, pues en una
carta del Rey á un Sampier empleado en la Española, escrita en
Sevilla á !1 de .tunio de loB, se leen estas palabras: «No en
tiendo cómo se han muerto tantos negros: cuidad los mucho 6 ••

Con la mortandad de los indios aum~ntaba cada dia la escasez
de brazos en la Española, y para suplirlos tratóse de fomentar la

(1) Instruccion del Rey Cat6lico D. Fernando V al Almirante D. Diego
Colon, para ir de Gobernador á la Isla Española. (Navarrete, tomo 2, Colee.
Docum. Diplom. n. 169).

(2) Indice ,general de 101> Registros del Consejo de Indias desde 1509 á
1608, tomo en f6lio manuscrito, existente en la biblioteca de la Academia
de la Historia de Madrid.

(3) Muñoz, Colee. tomo 90.
14) Extracto del Indice general de los Registros del Consejo de Indias

desde ~ 509 hasta 16(J8. .
(5) Muñoz, colecciono
(6) Muñoz, id., tomn 90.



- 68-
poblacion blanca. Como la minuciosa y molesta investigacion que
hacían los oficiales de la Casa de Contratacion impedia á muchos
que pasasen á Indias, la Real Cédula de Burgos de 9 de Setiembre
de HH 1 mandó que todos los naturales, vecinos y moradores de
los reinos de Castilla y Leon, pudiesen ir libremente á las Indias

. inscribiendo solamenie sus nombres y naturaleza. Pero esta con
cesion no bastaba á remediar los males, porque ni fué extensi'!a
á los extranjeros, ni la generalidad de los españoles que á Indias
pasaban querian labrar la tierra con sus propias manos. Forzoso
fué, por tanto, buscar el remedio en los negros, aumentando su
introduccion en el Nue'fl Mundo.

Los primeros religio~s de la Orden de Predicadores que á la
Española pasaron en 1510, abrazando la defensa de los indios con
un fervor digno de los primitivos tiempos de la iglesia, expusie
ron al Rey la necesidad de aliviar la suerte de aquellos infelices.
Dictáronse al intento varias providencias en 1511, y una de ellas
fué, que como el trabajo de un neg1'o era más útil que el de cua-

1.. tro indios, se tratase de llevar á la Española muchos negros de
Guinea '.

Hasta entonces no fué permitido el tráfico directo de esclavos
i- de Africa con América. Esto prueba el gran error de Bergier y de

otros autores franceses que le siguen, cuando dice en su Diccio
nario Teológio en la palabra Negro, que la conversion de estQs
al cristianismo fué el móvil que tuvieron los Reyes Católicos para
permitir su iiltróduc:lion en las colonias españolas. Si esto fué
así ¿por qué no mandaron aquellos monarcns desde un principio
que se introdujesen negros de Arrica en la Española" ¿Por qué se
prohibió la enlrada en ella á todo esclavo de cualquiera proceden
cia que fuese, si no era nacido en poder de cristianos, súbditos y
naturales de los dominios españoles'l Y exigir este requisito como
condicion esencial ¿no indica claramente que no se querian negros
gentiles por convertir, sino tan sólo los ya convertidos, pues,
como ya he dicho, tales debian de ser en aquellos tiempos de fer
vor religioso los esclavos nacidos en Espai'ia y bajo el poder de·
cristianos españoles?

El error de Bergier y de sus secu¡¡ces proviene de haber atri
buido en este punto á los Reyes Católicos los mismos móviles que
á Luis XIII de Francia, quien mirandp con suma repugnancia,

(1) Herr. déc. 1, lib. 9, cap. 5.



__ 69-

'segun dice el jesuita Labat y repite Montesquieu, la esclavitud de
los negros introducidos en las colonias francesas, no consintió en
'i,llla sino cuando se le convenció de que su introducciou era el
~edio más seguro de convertirlos al cristianismo 1. Hacer pro
ductivas las colonias con el trabajo de negros esclavos, suplir con
~nos la falta de brazos que la rápida mortandad de los indios oca
~ionaba y aliviar á estos de la carga inmensa que los oprimia, hé
''8quí los únicos móviles que tuvo el gobierno español para conce
der la introduccion directa de negros de Africa en sus posellisnes
del Nuevo Mundo.

"Pero cómo se permitió en ellas la introduccion de aquellos ne
~ros que eran gentiles, mientras se mantuvo la prohibicion contra.
los esclavos judíos, moros y otros semejantes'

Si bus'camos el fin que :le propuso el gobierno con tales prohi
biciones, se .conocerá que le guiaron dos móviles ó principios:
uno religioso, y otro de utilidad, ó sea el deseo de enviar escla
vos á sus colonias para fomentarlas. En los primeros años de la.
conquista vése aparecer exclusivamente por todas partes el prin
eipio religioso, pues no se permitia llevar otros esclavos que los,
nacidos en poder de cristianos.

Pocos años despues empieza á traslucirse el principio de utili
dad, yen 1510 ya triunfa del religioso, permitiéndose la entra
da de negros de Guinea, esto es, de esclavos no nacidos en poder
de cristianos. Desde entonces los dos principios marcharon, pre
dominando á veces uno, á veces otro. Cuando se trata de judíos ó
4e esclavos que profesan el mahometismo, como los moros y,los
t,urcos, el principio religioso se preseuta, intolerante, inflexible y
siempre superior al prjncípio de utilidad; pero cuando se trata de
gente que aunque infiel no sigue la ley de Moisés ni el Coran de;
J,lahoma, entonces el principio religioso aparece tolerante y aun
subordinado al de utilidad.

Mas, .cómo explicar tanta tolerancia por UDa parte y tanta into
lerancia por otra? España fué dominada por un pueblo que pro
Cesaba la religion de Mahoma. El yugo que aquél le impuso pesó
IIObre ella por muchos siglos; y si al fin lo sacudió, no fué sino
despues de largos y sangrientos combates. Estaba, pues, arrai
gado en el corazon del pueblo español un ódio profundo á .esa

(1) Laba~, Nouveau voyage aw: ne8 d. l' Amérique, 10m 4, pág. H4, ed
de 1722.

~.....
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raza, á su religion y á todo cuanto le pertenecia. Al descubri
miento del Nuevo Mundo, aun luchaba con los últimos restos del
poder agareno; y era imposible que cuando por tantos siglos ha-'
bian estado en conflicto los elementos políticos y religiosos de III
nacion espaliola, cuando los estragos de la guerra estaban todavill
delante de sus ojos, cuando se consideraba á los moros como auto
res dp, las desgracias de Esplllia, y cuando la intolerancia de aquella
edad hizo sublevar á los moriscos del reino de Granada, imposible
era, repito, que se hubiesen calmado las pasiones, y que elgo
bierno franquease las regiones del NUAvo Mundo á los descen
dientes de una raza proscrita ó á los sectarios de sus dogmas.
Respecto de los judíos, el temor y el ódio político no eran tan
grandes, pero sí lo eran los sentimientos religiosos que agitaban
al pueblo espalio!. Decretos de proscripcion habíanse lanzado con
tra ellos, encendídose contra los mismos las hogueras de la in
quisicion, y sus llamas se alimentaban todavía en el siglo XVI con
las víctimas del judaismo. ¿Cómo, pues, esperar que la legislacion'
castellana abriese las playas del Nuevo Mundo á los hombres que
en el 'iejo tan encarnizadamenle perseguia? Pero el ódio que
aquella mostraba contra la raza morisca era más profun!lo que
contra la judaica, pues aunque los esclavos de una y' otra intro
docidos en América debian ser expulsados de ella y confiscados,
al que llevaba un esclavo morisco se le imponia además la pena
de mil pesos de oro t.

Muy distintas eran las circunstancias en que se hallAban los
negros de Guinea y de otros puntos arricanos. Como no habian
causado ningun mal á la Espolia, ninguna prevencion política
existia contra ellos. En cuanto á creencias, considerábaseles des
tituidos de toda religion; y si o'lgo parecido á ella profesaban
algunos, tan sólo eran ridículas supersticiones que no practicaban
luego que eran transportados á la América. El gobierno espa
ñol, que en aquellos tiempos se preciaba de eminentemente
católico, no miraba en estos negros unos enemigos de sus dog
mas: por el contrario, viéndolos dispuestos á abrazar la rellgion
de Jesús, pues que ninguna resistencia oponian á recibir el bau
tismo, encontraba en ellos un objeto en que ejercitar su celo, y
permitiéndoles la entrada en sus dominios, creia tambien abrirles
la puerta de los cielos.

(1) Recopilacion de Leye¡ de IndilU, lib. 9, 1ft. 21, ley 17.



- 71 -
Seamos justos y no tachemos de intolerante ~lgobierno español

en un tiempo en que todo el mundo lo era. A principios del siglo
XVI no era posible legislar en materias religiosas con las ideas del
siglo XIX; y la entrada en América de judíos y mahometanos hu
biera ocasionado disensiones religiosas funestas á las coloniali.
Así aconteció en el Brasil con los protestantes holandeses y los
católicos portugueses, así con los hugonotes establecidos en la
isla de San Cristóbal, y así tambien en la colonizacion de la nueva
Inglaterra, pues los Puritanos que de la metrópoli pasaron á ella
persiguieron á los católicos y á los quákeros. cuando muy tole·
rantes debieron de ser, porque cabalmente se refugiaron al Nue
vo Mundo huyendo de la persecucion que sufrian en el viejo. Y
si esto aconteció entre hombres que todos profesaLan una misma
religion, cual era la cristiana, &qué no habria sucedido entre reli·
giones tan opuestas al cristianismo, que en España jamás se pu·
dieron sobrellevar, y que siempre estuvieron en guerraY

De notar es que, descubierto el Nuevo Mundo desde Hl.9~, asen
tado pié firme los castellanos en la Española desde 14,93, recono
cidas ya muchas de las antillas y exploradas vastas costas del
contmente desde Hl.98 á t.50~, todavía en años posteriores es .
tuviese circunscrita toda la colonizacion á la sola isla Española.
Tiempo era ya que los españoles empeza'sen á desparramarse y
establecerse en otras regiones del Nuevo Mundo.

Para comprender la extensíon que tomó el tráfico de esclavos
africanos en las colonias españolas, preciso es indicar en órden
cronológico la 'época en que los castellanos empezaron sus con·
quistas en el Nuevo Mundo, y el año en que introdujeron los pri
meros,.negros en los establecimientos que hicieron en la primera
mitad del siglo XVI. Ese año no es dado fijarlo con precision en
cada una de sus colonias. Hay hechos que por ser realmente
insignifiCllntes, ó por considerarse tales al tiempo en que acaecen,
no llaman la atencion de los contemporáneos; pero ocurre muchas
veces que estos hechos adquieren despues grande Importancia, ya
por conocerse que desde el principio la tuvieron, ya por habér
sela dado acontecimientos posteriores. Los españoles que escri
bieron los sucesos del ,primer siglo de la conquista del Nuevo
Mundo, no pudieron imaginarse que los infelices africanos que
entónces Sto llevaban á la América) ocupasen algnn dia lugar tan
interesante en las páginas de la historia. No es pues extraño que
se hubiese mirado con indiferencia el orígen dp.l tráfico en aque-.
Jlos países, y que de él no nos queden más recuerdos, sino los
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que casualmente se han conservado a[ referir otros acontecimien
tos. Estos recuerdos nos revelan muchas veces el año fijo en que
se hicieron las primerag entradas, pero otras no bastan para se
ñalarlo.

Si en la antigüedad fué Synope la madre de las colonils grie
gas en el Asia Menor, con igual razon puede decirse en la edad
mode'rna que la isla Española lo fué de las colonias hispano-ame
ricanas. Ante:! de la conquista de Cuba, todas las expediciones
para descubrir ó colonizar, ó salieron directamente de sus puertos
ó siempre tocaron en ellos las que de España partian. Aun des
pues de la conquista de Cuba, nuevas expediciones dieron la
vela de la Española, ya para descubrir, ya para saltear indios y
para colonizar.

Emprendió Colon su segundo viaJe en H93, y descubiertas
en Noviembre de aquel año muchas de las islas que se llamaron
despues de Barloven~o " reconoció la de Puerto--Rico, á la que
dió el nombre de San Juan Bautista, y que los indios decian Bo
riquen. Descuidada estuvo hasta que el 2~ de Abril de US05 el
Rey Don Fernando ajustó asiento p,n la cIUdad de Toro con Vi
cente Yañez Pinzon para que la poblase l. Pero no habiendo este
cumplido nada de su contrata, Ovando, Gobernador de [a Espa
ñola, concedió en 1508 á Juan Ponce de Leon el permiso de ex
plorar el int~ior de aquella isla, quien sin pérdida de tiempo se
trasladó á ella a. Aunque la historia no menciona el año en que
pisaron su suelo los primeros negros esclavos, bien puede ase
gurarse que fué desde muy temprano, porque al mando de Juan
Ceron fué enviado de la Española en 1509 buen golpe de gente
para poblarla\ siendo muy probable que algunas de las familias
colonizadoras llevasen consigo los esclavos que poseyeran.

(1) Los buques que iban de España á Tierra-firme tocaban en la Domi
nica para aurtirse de 8.gua y leña. Deade entÓnces. los navegantes llamaron
de Barlovento las islas que les quedaban á la derecha, y de Sotavento á las
de la izquierda.

(2) Este asiento se salla en la Biblioteca hutórica. de Puerto-Rico, pág.
1.42. Insertóse integro en la nola 2 al cap. II de la Historia geográfica, civil
y natural de dicha isla escrita por Fray Iñigo Abbad y Lasierra, cuya S6

gunda edicion rué enriquecida con notas interesantes en 1866 por el ilus
trado puertoriqueño D. José Julian de Ac.rsta y Calvo.

(3) H~rr. dec. 1, lib. 7, Cap. 4.
(4) He.r. dec 1, lib. 7 Cap. 10.
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Ya en ~ de Julio de 15U habia el Rey concedido desde Búr

~os licencia á Hernando Ptlralta para introducir cn San Juan de
Puerto-Rico dos esclavas blancas cristianas l. ~Cómo, pues, no
se habian importado ánte& csclavos negros, cuando tanto abun
daban en España, y ya los habia en la EspañolaY

Descubierta Jamaica por Colon el 3 de Mayo de H:9~, estuvo.
abandonada por más de quince años; y aunque él la llamó San
liago, el primer nombre prevaleció. El segundo Almirante, HU

bijo Don Diego, comenzó á gobernar la Española en i509, y en
Noviembre del mismo año envió una colonia de setenta hombres
al mando de Juan de Esquivel para que principiase la poblacion
de Jamaica l. Ignórase si con él pasaro'n algunos negros, ó si po
co despues se introduJeron. La prime:a mencion que de ellos se
hace, no sube del año de 1517. &Pero no es más que probable que
se hubiesen Iltwado ántes, cuando la colonizacion de aquella isla
empezó desde 1509, y cuando los trabajos de su agricultura los
reclamaban con urgenciaY ,

A fines de Noviembre de 151 i salieron de Salvatierra de la
Sabana en la Española, por órden de su Gobernador Don Diego
Colon, unos trescientos hombres al mando de Diego Velazqutlz,
para la conquista de Cuba l. Cuando el Gran Almirante la descu
brió en i~9~, llamóla Juana en memoria del principe Don Juan,
nombre que se cambió despues en el de Fernandina en honra del
rey Don Fernando; pero 11mbas denominaciones pronto desapa
recieron, conservándose solamente la primitiva de Cuba que le
dieron los indios. A la manera de otras expediciones que en aque
llos tiempos hicieron los españoles, compúsose esta de aventu
reros y gentes de otras clases que se lanzaban á regiones desco
nocidas en pos de fortuna.

Muy fundado es pensar, que si con la expedicion de Velazquez
no marcharon algunos amos seguidos de sus negros, estos á lo
ménos lIegaríanse á ella poco despues. Equivocadamente creen
algunos escritores cubanos, que los primeros que entraron fué
despues de la muerte de Diego Velazquez acaecida en wn. Pa
ra mí es casi cierto, aunque no puedo probarlo históricamente,
que de i5t ~ á 15i~ ya se habian introducido: 1.0 porque la Espa-

(1) lduñoz, Colee.
(2) Herr. dee. 1, lib. 7. eap 11.
(3) Harr. dee. 1, lib. 9, cap_ 3 y 8.
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iiola era entónces la colonia que en mayor número los tenia, y
su cortísima distancia á la costa oriental de Cuba, que fué cabal
m'ente por donde empezó esta á poblarse, facilitaba su trasporte;
2.' porque habiendo comenzado á fundarse cinco pueblos en 151ft,
sin contar á Baracoa que ya lo estaba, es muy improbable que
todavía no hubiesen entrado negros, cuando tan cerca los habia
y tanto se necesitaban. .

En 1515 pidiéronse algunos á la Espai'lola para la fortificacion
del puerto de Santiago. En 1518 concediéronse licencias paraUe·
varIos, y los documentos oficiales y la historia no dejan duda en
que ya entónces los babia.

No era posible que el comercio de esclavos negros quedase en·
cerrado dentro de las Antillas ya pobladas; y dilatándose el campo
de las conquistas, lIeváronse tambien negros á las inmensas re
giones del continente ya descubierto.

La primera colonia del continente, asentóse en 15U sobre la
márgen occidental del golfo de Urabá en tierra del Darien, á la
que entónces llamaron los castellanos Nueva Andalucía, despues
Castilla del Oro, y últimamente provincia de Panamá. Nació el
nombre de Castilla del Oro de la abundancia de est~ metal que
encontraron los españoles en aquella tierra; y Don Manuel José
Quintana, uno de los poquísimos españoles que han tenido el raro
mérito de hablar imparcialmente acerca del descubrimiento y con
quista del Nuevo Mundo, dice: «y como los aventureros que iban
á la América no soñaban sino oro, y era oro lo que buscaban allí,
oro lo que quitaban á los indios, oro lo que éstos les daban para
contentarIos, oro lo que sonaba en sus cartas para hacerse valer
en la Corte, y oro lo que en la Corte se hablaba y codiciaba, el
Darien, que tan rico parecia de aquel ansiado metal, perdió su
primer nombre de Nueva Andalucía, y se le dió en la conversncioD
y hasta en los despachos 1'1 de Castilla del Oro 1 >l.

Aquel pais fué el primero del continente adonde se llevaron ne
gros; y aunque se ignora si entraron en 15U ó 151'!, ya los ba'
bia en 1513, pues cuandp Vasco Nuñez de Balboa salió del Daríen
en este año para descubrir el Mar Pacífico, acompañóle en aquella
famosa expedicion un negro llamado Nuflo de OIano '. El malva·

(~) Vida de Vas~o Nuñez de Balboa, en las Yidal de E,pañolu Cékbre" por
D. Manuel José Quintana.

(2) Testimonio sobre el descubrimiento y loma.de posesion del Mar del
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do Pedro Arias Dávila, llamado Pedrarias, fué en i51f¡, de Gobp.r
nadar á Castilla del Oro: diósele licencia para pasar esclavos \ y
por lo ménos llevó consigo uno negro lo mismo que Gonzalo Fer·
nandez de Oviedo, que iba en su compañía en calidad de veedor
de las fundiciones de oro '. Aumentóse pronto su número, porque
ya desde 1515 tuvieron esclavos negros así los particulares como
el gobierno; y con los de este abriéronse caminos por los cerros
para' facilitar el trabajo de las minas a.

Para continuar Nuñez de Balboa sus descubrimientos en las cos
tas del Mar P~cífico, construyó con admirables trabajos cuatro
bergantines en 1516 y 1517; Y en ellos y en el transporte de sus
piezas, desde el puerto de Acla en la costa del Norte hasta el rio
de las Balsas, no sólo se emplearon indios y castellanos, sino
hasta treinta negros".

De un pasaje de P..edro ~ártir de Anghiera ó Angleria 1, pudie
ra inferirse que en aquel continente existieron negros ántes que
los hubiesen introducido los' españoles y aun quizás que Colon lo
hubiese descubierto. Asegura aquel autor, que cuando Nuñez de
Balboa hizo su famosa expedicion en 1513 para descubrir el Mal'
del Sur, ya encontró negros. Dice así: «allí encontroron negros
esclavos en una region distante de Quarequa dos dias de camino,
los cuales·sólo engendran negros feroces y muy crueles. Júzgase
que por robar pasaron en otro tiempo de la Etiopía. y 4Ue habien
do naufragalilo, se fijaron en aquellos montes. Odios intestillos
existen entre los quarequanos y estos negros, y alternativamente
se esclavizan ó matan .8».

Ningun historiado r de América ha dado al pasaje de Pedro Már-

Sllr alargado por el escribano Andrés de Valderrábano, que en calidad de lal
Cormó parte de la expedicion. (Gonzalo Fernandez de Oviedo, Hi8t. general y
Ntlt. de iallndial, tumo J, lib. '/9, cap. 3. Edicion de la Real Academia de la
Historia de Madrid).

(1) Herr., dé('. f, lib. fO, cap. 11.
(2) Memorial manuscrito del mismo Oviedo en la Colee. de Muñoz.
(3) Despacho de los Oficiales Reales de Castilla del Oro, dirigido al Go

bierno eo 27 de Enero de Ih16.
(4) Bartolomé de las Casas. Hist. de la, Indills, lib. 3, cap. 74.-Herr.'

d6c. 2, lib. ~, cap. H.
(5) Pedro Mártir nació en Anghiera, ciudad dellerritorio de Milan; y lall·

nizando él aquel nombre en Angleria, lIamósele aeí en España.
(6) Pedro Márlir de Angleria, De Orbe Novo, déc. 3, cap. 1, edicion de Pa

ria, ibS7.
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\ir la importancia que merece. Tres cosas deben notarse en él:
1.a. si existió tal pueblo de negros; i. a, si Nuñez de Balboa en
contró algunoli de ellos esclavizados cuando en 15J 3 fué á descu'
brir el Mar del Sur; 3.a

, cuál era su procedencia.
En cuanto il. lo primero, además de Pedi'O Mártir, hablan tam

bien Lopez Gomara en el cap. 6~ de su Historia Gene1'al de lal
Indias, Juan Ochoa de Salde en la primera parte de su Carolea
á la pág. 76., YJuan Ratero en el tomo :!.o lib. 6..0 de sus Rela
ciones universales del Mundo. 1'ero yo creo que estos tres auto
res no han hecho sino repetir la noticia de 'Pedro Mártir, y que
su testimonio no tiene más fuerza que la que este les dá. No deja
de ser mucha, por cierto, porque en los asuntos de América rela
tivos á los primeros tiempos, es uno de los autores más dignos
de fé. Aunque italiano. pasó en España la mayor parte de su vi
da, adonde llegó en H87 con el Conde de Tendilla, y en donde
murió en i5~6 á los se:senta y nueve de su edad. Tuvo á la ma
no, como dice Juan Bautista Muñoz, las cartas, relaciones, derro·
teros y demás papeles tocante á los hechos de los españoles, tra
tó á las personas más principales que entendieron en los descu
brimientos, conquistas y gobierno de aquellas tierras, tuvo entra·
da en la corte de los Reyes Católicos y de su nieto Cárlos V, y,
por último, fué nombrado miembro del Consejo de lndi~s cuando
este se lormó. Su aseveracion, pues, de que por aquel rumbo exis·
tia un puebio de negros, puetle aceptarse como hecho verdadero,
pues no es creible que autor tan verídico y tan bie¿ informado
inventase falsedad de talllaluraleza.

Bartolomé de las Casas no habla en su Historia de lal India&
de pueblo alguno de negros en aquella region; pero al narrar los
descubrimientos de Vasco Nuñez refiere una circunstancia que
coadyuva, en cierta manera, á la aseveracion de Pedro Mártir.
Dice: «Comienzan su C8mino por las montañas altas, entrando en
el senorío y distrito de un gran señor llamado Quarequa, el cual
hallaron aparejado para resistilles..... Este Quarequa les ocur
rió con muy mucha gente de guerrol>. Trabado el combate, los
pobres indios fueron completamente destrozados, y las Casas pro
sigue: .Quedó muerto allí el negro Rey y Señor con sus princi
pales.• ' La muerte de este rey y señor negro, si bien no es prueba
convincente de que allí hubiese un pueblo de tal color, demues
tra que á lo ménos habia un hombre teñido de ella, y no deja de

(1) Cdsas, Hut. áe la. IndilU, lib. 3, cap. 17.
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ser muy extraño que á la cabeza de un pueblo de indios gober
nase un rey negro. ¿Diré yo por esto que aquella fué invencion
de Pedro Mártir? No por cierto Paréceme €Iue aquí se debe dIstin
guir el hecho en sí del tiempo y lugar en que acaeció, porque bien
pudo suceder que Pedro Mártir refiriese al año de i513 lo que
aconteció despues y en otra parte. Esta conjetura no es infundada, '
porque aquel autor escribia á veces con tanta precipitacion y te
nia la memoria tan flaca en los últimos años de su vida, que no
sólo erraba y confundia las fechas, sino que aun incurria en otros
defectos 1._

Oviedo en el lib. !9 de su Hut. Gen. de las Indias describe
tambien á la larga el viaje de Vasco Nuñez para descubrir la Mar
del Sur y su vuelta al Darien. En el cap. 5.° dá el nombre de Ca
reea á la tierra que otros llaman Quarequa, y el de Torecha al ca·
cique de ella. Pero nada dice de negros ni de pueblo de negros
encontrados allí ni en otras partes de las correrías que hizo Vasco
Nuñez. Sin embargo, al tratar en el cap. f.O del referido lib. !9
de las exploraciones hechas en aquellos paises por el Capitan
Francisco Becerra, uno de los tenientes de Pedrarias Dávila, dice:
-Llegado este capitan é su gente al golpho de Sanct Miguel, si
guió la costa arriba al Oriente, y fué al cacique Jumeto, que es
tá en la ribera de un hermoso río, que entra en aquel golpho: é
de allí passó al rio del cacique Chiribuca, é subió por él arriba
hasta otro cacique que se decia Topagre, é á otro que está más
arriba en la sierra, que se dicn el cacique Chucara. É desde alli
fué al cacique Canachine, donde se hace una punta ó promontorio
en aquel golpho, ques cosa muy señalada; y desde allí se via
adelante una tierra alta, donde el cacique Jumeto dixo que vivia
cierta .gente que eran negros (pero la verdad desto no se supo,
ni este capitan passó á la punta de Canachine)>>.

El cronista Herrera menciona igualmente un pueblo de negros
que se halló en la playa septentrional del Pacífico. Al descubrir
la Costa de la Gobernacion de ia Audiencia ¡le Quito, dice: «Hay
en la Costa de esta Governacion los Puertos, Islas, y Puntas si
guientes: El Ancon de Sardinas, ántes de la Baía de Santiago,
que está quince leguas de la Punta de Manglares al Sur; i luego
la de San Mateo; i despues el Cabo de San Francisco; i pasado él,

(11 Muñoz, Bist. del Nuevo Mundo, tomo r, pág. ti Y 12 del prólogo, edi
eion da Madrid, t793.
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los quiximiés; quatro Rios ántes del Portete, adonde los negro8
que se salva1'01l de un navio, que dio al través, Be juntaron CJn

los indios, y han hecho un Pueblo l .•

Herrera determina aquí con mucha más exactitud que Pedro
Mártir el punto en donde estaba aquel pueblo de negros, pues el
Portete, así llamado porque es un puerto pequeño, se halla á
treinta y cuatro minutos de latitud Norte; pero es de sentir que no
hubiese mencionado la procedencia del buque que llevó dichos
negros ni tampoco el año en que naufragó.

Respecto al segundo punto, que consiste en saber si Nuñez
de Balboa encontró negros en Quarequa cuando iba al descubri
miento del Mar d'?l Sur en 1lH3, confieso que tengo mis dudas á
pesar de la respetable asercion de Pedro Mártir. Oviedo, que es
tuvo en aquel país un año despues de aquel descubrimiento, que
permaneció en él algun tiempo, que conoció y trató al mismo
Balboa y á muchos de sus compañeros de la referida expedidon,
que la describe minuciosamente desde el principio hasta el fin, y
que examinó todos los papeles y manuscritos de Balboa despues
de su muerte, no dice una sola palabra acerca del hallazgo de
tales negros en las tierras de Quarequa, ni en otras partes del Da
rien. Igual silencio guarda el adelantado Pascual de Andagoya,
en la prolija Relacion que elevó al Rey sobre los sucesos dp Pe
drarias Dávila en Castilla del Oro y lo ocurrido en el descubri
miento del Mar del Sur.

Por último el cronista Herrera, tan puntual y exacto crsi siem·
pre, de8cribe minuciosamente en los primeros capítulos del libro
iO, década t .3, el viaje de Vasco Nuñez para descubrir el Mar del

. Sur y su retorno á la villa del Darien de donde partió; y aunque
habla del cacique Quarequa y de la refriega que tuvo Balboa con
su gente, no hace la más remota mencion de haber encontrado
éste allí negro alguno ni ménos pueblo de negros.

Yo conozco el valor de los argumentos negativos; pero al mis
mo tiempo debo observar que es muy extraíio que Oviedo, Pascual
de Andagoya y el cronista Herrera, guarden todos el más pro
fundo silencio sobre el hallazgo de negros entre los indios de
Quarequa en 1513.

El terccr punto es averiguar la procedencia de aquellos negros.
Segun las noticias de Pedro Mártir, eran originarios de Alrica,

(1) Herr. De.cripcion de las India" Occidentales, Cap. 17.

•
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pues en aquel tiempo se pensaba que solamente en ella los habia.
¿Pero cómo pasaron al Nuevo Mundo' ¿Acaso tuvieron conoci
miento de él aquellos bárbaros africanos á fines del siglo xv ó á
principios del XVI' Y aun admitiendo que lo hubiesen tenido, &sa·
lieroll de la costa oriental de Africa ó de la occidental? Si de la
primera, tenian que atravesar el mar de la India y toda la inmen
sidad del Gran Océano para arribar á las costas occidentales de
América, desconocidas todavía aun de los mismos europeos. Ni la
ignorancia de los negros, ni su inteligencia náutica, ni sus me
dios de transporte permiten la suposicion de semejante aventura.

¿Salieron de la costa occidental del Arrica? Las dificultades son
quizás mayores, porque sin el auxilio de islas intermedias hubiera
sido forzoso cruzar todo el Atlántico, doblar el Cabo de Hornos, ó
pasar el estrecho de Magallanes mucho ántes que el famoso na
Yegante que le dió su nombre, y recorrer despues toda la costa
meridional del contipente americano hasta llegar á las playas del
hemisferio del Norte. Pensar que tal navegacion pudiera hacerse
por negrDs llalvajes en aquellos tiempos, es el más completo de
lirio., ..

La llegada al Nup-vo Mundo de huéspedes tan extraños sólo
puede explicarse de dos modos. O es cierto lo que dice Pedro
Mártir, esto es, que Balboa encontró aquellos negros en su viaje
al Mar del Sur en i513, ó no lo es. En el primer caso, esos negros
solamente pudieron arribar de alguna de las islas de la Occeanía,
pobladas de ellos, cuya distancia á la costa occidental de América
es mucho menor que la que los separa de Africa. La mayor parte
de los habitantes de la Polynesia fueron y son intrépidos nave-

\ gantes, en SIlS piraguas recorren grandes distancias, y bien pudó
acontecer que arrebatados por los vientos en alguno de sus via
jes, fuesen arrojados hasta las playas de América.

En el segundo caso, si dichos negros fueron hallados por los
españoles en afios posteriores al de t 513, entónces no sólo pu
dieron llegaf de las mencionad;ls islas, sino de alguno de los
puntos que ya ocupaban los castellanos en las costas de Panamá,
Nicaragua ó el Perú.

Extraño parecerá que la colonizacion no se hubiese extendido
entónces á muchas de las islas de Barlovento y Sotavento descu·
biertas por Colon en su segundo y tercer viaje. Pero esto aconte
ció porque eran muchas más pequeñas que las cuatro antillas ya
pobladas, porque carecian de los preciosos metales que buscaban
lós castellanos, porque sus indígenas eran belicosos y tiraban con

•
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flechas envenenadAs, y porque ya brillaban á los ojos dI! los con·
quistadores el oro, la platA, lAs perlas y d...más riquezas que les
ofrecia el vecino continente. No faltaron sin embargo conatos de
poblar algunas de aquellas islas. pues el rey mandó en 1515, que
por la comodidad que presentaba la Dominica para las flotas y
otras naves que pasaban á ciertos puntos del continente, se fun
dase en ella una poblacion donde ~e proveyesen de agua, leña y
víveres, como ántes lo habia hecho de los dos primeros artículos
Pedrarias Dávila '.

Más estos deseos nunca se realizaron. El licenciado Antonio
Serrano, vecino de Santo Domingo, fué autorizado en UI~O por el
gobierno para poblar la isla de Guadalupe con ventajosas condi
ciones, y gobernar las de Monserrate, Deseada, Barbada, Antigua,
Dominica y Martinino ó Martinico; más á pesar de todos los auxi·
lios que le dió .el gobierno, aquellas islas, llamadas en aquel
tiempo Caribes por la clase de habitantes que las poblaban, que
dáronse en el mismo estado que tenian '.

Perecian rápidamente los indios que poblaban las cuatro gran
,des antillas, y aumentaba la necesidad de introducir esclavos el}
ellas; pero estos, como ya se ha visto, no siempre fueron de raza
negra.

El ~3 de Febrero de :l51 ~ mandó el Rey desde Búrgos á los
oficiales de la Casa de Contratacion de Sevilla, que enviasen á la8
Indias e¡¡clavas blancas cristianas, porque habiendo allí goran ne
cesidad de mujeres, ellas no sólo servirian mejor que las indias
sino que los españoles las tomarian por esposas y no se enlaza
rian con las indige:las, como ya lo habian hecho algunos. Agre
gó¡¡e á esto el provecho de la Real Hacienda, pues entónces se
cobraban más de dos ducados I por cada licencia para introducir
l.lsclavos. Al mismo tiempo preguntó el gobierno á la referida
Casa de Contratacion si convendría que por cuenta del Rey se
enviasen inmediatamente algunas esclavas, en espE::,Pia\.á la isla
de Puerto Rico donde habia mayor necesidad de mujeres y tra
bajadores ~. Contra la introduccion de esclavas blancas en la Es-:

(1) Casas, His!. de las Indias, lib. 3, cap. 59.-Herr. déc. 2, Iib t cap. S.
(2) Hen., déc. 'l, lib. 9, cap '7.
(3) El ducado equivalia á 375 maravedis 6 sean ouce reales de vellan J

un lJIaravedf, pues cada real de vellon es de 34 ruaravedls.
(4) Muñoz, Colec.



-.81 -
pañola, el Almirante Don Diego su gobernador y los Oficiales
Reales expusieron al Rey en j de Julio de 151~, que como allí
habia muchas dontellas de Castilla conversas, los castellanos clas
desdefiarian, prefiriendo casnrsp, con las esclavas blancas que se
importasen l; lo que infiero provendría de ser estas de su misma
religlOn y no recien convertidas como aquellas; mas insistiendo
el rey en su primera determinacion, mandó en Logrofio á 10 de
Diciembre·del mismo año, que la Casa de Cont'ratacion de Sevilla
no dejase de enviar á la Española las mencionadas esclavas blan
cas .,

El negocio de los esclavos ofrecia ganancias al gobierno, y
este para asegurarlas continuó la venta de las licencias á razon
de dos ducados por cabeza, mandando el n de Julio de 15t3 que
su producto se cargase al Tesoro. Esto no obstante, una de las
gracias que se otorgaron á la Española en 26 de Setiembre de
dicho afio, fué que cadl:l velliDO de ella pudiese sacar libremente
de España una escl'lva para -el servicio de su casa, con tal que
fuese cristiana y hubiese residido en Castilla mÍls de tres años '.

Ya el número de negros en la Espai'lola era tan considerable
respecto al de los blancos, que empezaron á infundir temores. El
Rey en carta de Madrid de 4. dEl Abril de 15U. escrita á Miguel
Pa~amonte, Tesorero de aquella islR, le dice: .Proveránsc psclavas
que casandose con los'esclavos que hay, den éstos ménos sospechas
de alzamiento: y etlclavos irán 10s ménos que pudieren, segun de
CÍs. ~. El 17 de Setiembre del mismo /lilo escribió el Rey en el
mismo sentido á Don Pedro Suarez de Deza, Obispo de la Concep
ciOD en la Española: «Para más pronto acabar la Iglesia podréis
pasar diez esclavos: decis que oí aprueban los esclavos negros y
ql1e convendria fuesen más por ahora: siendo varones no, pues
parece que hay muchos y podrá traer inconveniente» 5,

Esta restriccion era el único remedio á los males que ya ame
nazaban, y no el matrimonio do los esclavos qlle el Rey habia
recomendado á Pasamonte. Si este vínculo entre gente libre y de

(l~ Mulloz. Colee.
('1) Muñez, Colee,

(11 Navarrele, Colee. lomo 2, Document. Diplomat., núm. 175.
14) Carlas del R~y Calólieo D FernanlJo al Tesorero Pasamonte. de la Es

pañola, fechas en 28 de Octubre, 25 de Noviembre y 5 de Dieie:nbrede 1513,
y tá de Enero y 4 de Abril de 15H.-Muñoz, Culee., tomo 75.

¡5} Muñoz, Colee., 10m. 90.
6
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buenas costumbres se puede tomar en general como prenda de
órdeo público, no inspira la mIsma confianza respecto de esclavos
á quienes se condenaba á sufrir en tierras extrallas un penoso
cautiverio. Privados por la ley de toda propiedad, sin autoridad
conyuga.I sobre la mujer ni paternal sobre los bijas, y expuestos
á cada momento á verse separados, y acaso para -iempre, de es
tos y de aquella, imposible era que en tal estado se engendrasen
y fortaleciesen los sentimientos que pueden servir de garantia á
la pública tranquilidad. Y tanta esperanza de órden se cifró en
aquellos matrimonios, que en años posteriores se volvió á encar
gar, y particularmente á las autoridades de Cuba, que casasen á
los negros esclavos. Es, sin em~argo, laudable que se hubiesen
recomendado tales enlaces, pues aunque de poco valor para im
pedir el alzamiento de los negros cuando éstos no están bien tra
tados, no deja ban de ser favorables á la moralidad del esclavo y
á los intereses del amo: á la mor:alidad de aquel, porque se le
daba una compañera á nombre de la ley y de la religion: á los
intereses del amo, porque obligándnsele indirectamente á com
prar negras, podia aumentar sus esclavos por medio de la legíti
ma reproduccion.

Ademas del precio de las licencias para introducir esclavos,
pagábase el almojarifa:Jgo. Bajo de este nombre exigieron los
moros en los puertos de Andalucia un derecho igual al que COl).

el de puertos cobraban en Castilla los reyes españoles. La domi
nacion de los moros desapareció de España, pero la contri
bucion quedó con el mismo nombre. Desde i509 empezó á pa
garse de todas la:s mercaderías el siete por ciento de almojari
fazgo; maS' éste tuvo con el tiempo muchas variaciones, de las
que no es del ca80 tratar. Para eludir este impuesto y los dere
chos de las licencias, los españoles hacian el contrabando de ne
gros, y á veces los robaban en Africa. Habíase en i5u' formado
causa en la Española á. unos portugueses que arribaron á sus cos
tas, y quejalldose á su gobierno de la prisíon y maltrato que se
les dalla, decíanle que las deposiciones que más les perjudicaban
eran las de UIIOS vecinos de Palos de Moguer, á quienes les habian
quitado algunos negros que Jlevaban hurtados de la costa de Gui
nea ' ..

N i fueron españoles los únicos que se mezclaron en introduc-

(1) Muüoz, Colee.



- 83-
eiones clandestinas; que los portugueses tambien fueron reos del
mibmo pecado Dominando éstos desde el siglo xv casi todas las
costas del Occidente africano, dados desde entónces á esclavizar
y comerciar en negros, y conservando todavia su preponderancia
marítima, no pra posible que hubiesen permanecido pasivos es
pectadores, cuando en la Española habia necesidad de negros,
cuando por lo mismo se vendian alli con estimacion, y cuando los
españoles no podian llevarlos con la misma facilidad ni tan barato
venderlos.

Sentíase tambien en Cuba la falta de negros. Conociendo su
gobernador Diego Velazquez y los Oficiales reales la importancia
que podria tener la naciente villa de Santiago, pidieron al Go
bíerno en Agosto de 1515 que se fortificase su puerto. y que al
intento se enviasen de la Española artesanos, dos carretas con
sus bueyes. y doce negros 1. Esto prueba que ellos entraron en
Cuba muchos años ántes de lo que dicen algunos escritores cuba
nos. De advertir es que dichos negros no erlln para repartirlos
Qntre los vecinos, sino para emplearse en aquella obra como escla
vos del Rey, quien los tenia en la Española para diferentes ser
vicios.

Todavía el Gobierno no habia concedido á particulares ni á
compañías el privilegio exclusivo de hacer el comercio de negros.
Permitida era á los castellanos su introduccion en América, pré.
via licencia real; y castellanos digo, por\jue comerciar con aquella
region ó visitarla, no sólo se prohibió á los extranjeros, sino aun
á los mismos espaiioles que no eran súbditos de Castila. Casada
la Reina Isabel con el Rey D. Fernando de Aragon, no por eso
se confundieron las dos coron~s. Cada uno de los dos monarcas
era soberano exclu~ivo en sus estados respectiVOS, y hecho el des
cubrimlento del Nuevo Mundo con el Tesoro de t:astilla, sólo los
castellanos tuvieron derecho á traficar con él. Cierto, que cuando
el Rey D. Fernando y la Reina n. a Isabel !egislaban de consuno
ó cOncedian algunas gracias, empleaban un' lenguaje en que al
parecer eitaban ya confundidas las dos corolias, y que D. Fer
nando era. "ey de Castilla y Leon, asi como D." Isabel reina de
todos los estados de Aragon; pero cuando se trataba de la natu
raléza de sus respectivos súbditos, entónces se marcaba bien la

(t) Carla á S. A. del Gobernador y Oficiales de la Fernandina, á 1.. de
Agosto de 1515. M S. Archivo de Indias de Sevílla,
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difereneia entre las dos coronas. Equivócanse los autores españo
les que han illtentadu probar que 108 aragoneses nunea se consi
deraron como extranger08 para las cosas 'de Indias. pues aunque
hubo algunos que alcanzaron. empleos en aquella!' tierras, rué so
lamente por tolerancia ó por favor especiaL. Nada mas claro sobm
este punto que la t\eal Carta concedida al aragonés Juan San
chaz en 150~ para que pud'il'sé llevar mercaderías á la Española,
aunque no era natural de los reinos de Castilla:

.Por hacer bien é merced il vos Juan Sanchez, de la Tesorería,
estante en la r.iudad de Sevilla, natural de la'Ciudad de Zaragoza,
natural del reino dp. Aragon, acatando alguno!! buenos servicios
que me habeis fecho, é espero que me fareis de aquí adelante; pOI'
la presente vos doy licencia para que podais llevar á la Isla Es
pañola, 'ques en el mar Océano, las mercaderías é otras cosas que
puedan llevar los vecinos é moradores naturales de estos nuestros
reinos, segun las provisiones que para ello mandamos dar, nI)
embar.qe.nre que 71 o seais natural deUos; de lo cua I vos mll'll
damos dar la presente firmada de mi nombre. Fecha en la vino
de Medina del Campo, á 17 del mes de Noviembre de mil qui-
nientos cuatro años 1.. .

En la peticion veinte y cuatro de las Córtes de Segovia en. 4332;
fueron los aragoneses expresamente declarados extranjeros; y por

. eso se quitó á un catalan natural de Tarragona la canongía qUG

por oposicion habia obtenido en la catedral de Zamora '. Otros
aragoneses fueron más afortunados. Hablando. el cronista Herrera
de los acontecimientos de Paria en t533, dice que el Rey 'dió
aquella gobernaclOlj á Gerónimo de Ortal, natural de Zaragoza,
mediante el favor del Comendador Mayor de Leon, no obstante
estar prohihido por la Ordenanza, que pasasen á las Indias los
que no eran naturales de las coronas de Castilla y Leon:.

Estas prohibiciones empezaron á modificarse desde 1539, pues.
la Rl'al Provision de Don Cárlos yD.a Juana Sil mlldre en ~8 .de
Julio de aquel año permitieron á todos sus súbditos del imperio.
español, además de los castellanos,. el pasar á las Indias, pu··

(1) Navarrete, Coleccion, tomo 3, Suplemento i, á la Colee. Diploil!.
n. 5~. .

(2¡ Sol6rzano, Politica.lndia.na., lib. 4, ('ap. 19, @. 31 Y32.
(3) Herr. dec. á, lib. 11, cap. 6.
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uiendo permanecer )' comerciar en ellas. Este notable documento
dic~ así:

•Hasta a hora ha estado prohibido que nadie, no siendo natural
cestos reinos. vaya á las Indias á mercadear, contratar ni estar
-en ellas: agora es razon que, pues á Nuestro Señor plugo de nos
descubrir tantas y tales tierras...... sin conocimiento de Dios
y su fee; que por toda!! partes se dé órden como se pueblen de
~ristianos, con cuya. comunicacion vengan en conocimi~nto de la
fee católica. Tamilien deseamos, que todos nuestros súbditos natu'
rales gozen del fluto de dichas Indias y su fertilidad y abundancia,
pues se ha descubierto tanto, que hay para LOdus. A,í platicado en
el Consejo, y comigo consultado, damos licencia á todos nuestros
súbditos de todos nuestros reinos, y señorios, .así del Imprrio y
Ginoveses y toooB los demás, que puedan pasar. contratar y estar,
segun )0 pueden hacer los naturales destos reinos y señoríos de
Castilla y Leon i.»

Si la Real Provision anterior facultó indistintamente á todos
los súbditos del imperio español para que comerciasen en las In
dias y permaneciesen en ellas, todavía no aparece borrada la dife
rencia que habia entre castellanos y aragoneses, para Que eslos
pudiesen ejercer empleos en los paises américo-hhlpanos. Al de
cir de ur. analista aragonés, semejante difp.rencia no se borró'
enteramente hasta que en las Córtes de Monzon de {585 se esta
bleció el fuero de que los súbditos de la corona de Al'agon goza
sen en las Indias de lus beneficios, oficios, prelacias y dignidades
eclesiásticas y seculares, lo mismo que los de Castilla '.

Más ampl1a y decisiva que las Córtes aragonesas es en este puno
to la ley de Felrpe 11 hecha en {595, la cual dice: «Declaramos
por extranjeros de los Reinos de las Indias y de sus costas, puertos
é islas adyacentes para no poder estar ni residir en ellas, á los
que no fueren naturales de estos nuestros Reinos de Castilla, Leon,
Aragon, Valencia. Cataluña y Navarra, y los de las islas de Ma
llorca, y Menorca, por ser de la corona de Al'agon all •

y cuando tales prohibiciones existieron durante algun tiempo

(1) M S. inserlo en la Rela.cion de la gente que pala en la armada del es
trecho de Magallanes, de 28 de Julio de 1539. Areh. de tiim y Muiioz, Colee.
tomo. 81.

(2) Fray Mi~uel Raroon Zapater, Anales de Aragon. parte2, lib. 2, cap. 34.
(3) Recopil. de Leyes de Ind!aB, lib. 9, titulo 27, ley 28.
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contra una parte de los mismos hijos de Espaiia, &cómo ¡lodrian
abrirse las puertas de las Indias para los extranjeros' No faltaron,
empero, hombres entendidos que con más sanas y elevadas ideas
clamasen contra política tan errónea, y que pidiesen tambien fran
quezas mercantiles. Cierto, que su intencion no fué poner un con
trapeso.á los negros, sino tan sólo fomentar y engrandecer las
colonias; mas por sus peticiones se verá que en la Española se
entendian en aquel tiempo los intereses coloniales mejor que e!l
la Metrópoli, y que algunas de las ideas que en materias mercan
tiles se tienen hoy por modernas, fueron bien conocidas de nues
tros antepasados d(lsde el principio del siglo XVI.

El Licenciado AlonsoZuazo, que se hallaba en la Españ¿la de
Juez de Residencia, cuyo cargo se extendia tambien á las otras is
las y Tierra-firme, escribió al Gobierno el 22 de Enero de 1518
unll carta muy interesante, en la cual clamó contra el monopolio
de Sevilla, exponiendo los males que de él sufrian las Indias, y
añadia estas pa labras: «Ha y necesidad que puedan venir á poblar
esta tierra libremente de todas las partl!s del mundo é que se dé
licencia general para esto, sacando solamente moros é judíos, é
rellOnciliados, hijos é nietos de ellos, como esta prohibido en la
Ordenanza, por tIue es siempre una mala gente, é revolvedora, é
cizañadora de pueblos é comunidades),

Con permiso de la autoridad competente jantáronse en HH8 los
Procuradores nombrados por todas las ciudades y villas de la Es
pañola, para tratar de los' negocios que la interesaban 1, Abrié
ronse sus sesiones en Abril de aquel año, y en ellas acordaron
pedir al Rey, entre otras cosas, libertad general de comercio con
todos los puertos de España é Indias concediéndola aun á los ex
tranjeros, con ta 1que pagasen sus derechos; franqueza de estos
para los frutos de la Española, así al salir de ella como al entrar
en España; franquezas y mercedes á los que fUesen a poblar; pre
mios á quien introdujese nuevas grangerías, como pan, vino, se
da; exencion de todo derecho en el comercio que hiciesen las
islas entre si; franqueza á cualquiera que fuese a poular, de cuanto
llevase para su casa; prohibicion de arrendar el almojarifazgo por
las vejaciones que causaban los almojarifes con sus avalúosj li-

(1) Sobre la índole legista1iva de la reunion de los Procuradores de la
Española y Cuba en la primera mitad del siglo XVI, publiqué en Madrid eu
186~ un papel inleresanle cuyo contenido no me es dado reproducir aquí.
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bertad de salir de la Española para las otras islas ó para España,
y permiso á todo extranjero para avecindarse, excepto genovés y
francés. Aquella isla volvió a pedir en t.520 que se dejase pasar
á ella gente de cualquier nacíon l •

. Babianse su~citado en América encarnizadas controversias acero
ca de la libertad y repartimientos de los indios. Para remediar tan
graves males el cadernal Ximenez de Cisneros, Regente entóllces
del Reino, fijó los ojos en tres Fraile!! Gerónimos para que fuesen
á la Española en calidad de gobernadores de las Indias, y aque
llos religiosos, guiados de ideas liberales, dijeron al gobierno en
f 518: .EI fundamento para poblar es que vayan muchQs labrado-

.dorl'S y trabajadores: trigo, viñas, algodones, etc., darim con el
tiempo más provecho que el oro. Convendrá pregonar libertad
para ir á aposentar allá á todos los de E~paña, Portugal y Cana
rias. Que de todos los puertos de Castilla puedan llevar mer
caderías y mantenimientos sill ir á Sevilla. Mande su Alteza que
vayan á poblar las gentes demasiadas que hay en estos reinos

etc. '.
Be citado con gusto este pasaje, porque en las ideas que hoy se

tienen sobre frailes, pudiera tacharse al Cardenal Ximenez de
Cisneros de haber escogido para el gobierno de las Indias á unos
monjes de corta capacidad, de estrechas miras y más propios pa
ra rezar y decir misa que para la árdua comision que se les con
fió. Pero nada justifica tanto la acprtada 'eleccion de Cisneros co-
mo el tino, imparcialidad y templ'lOza de las providencias que ellos
dictaron para la recta adminHltracion de las colonias españolas.
La correspondencia que tuvieron con el gobierno en el corto tiem
po que duró su comision, revela la gran verdad, de que el Nuevo
Hundo nunca se vió regido con más inteligencia y ju·sticía ni en
tregado á manos más firmes y más puras.

Persistiendo el gobierno metropolitano en su política exclusiva,
no acogió las indicaciones que se le hacian en provecho de las
colonias. Justo, empero, es confesar que semejante política fué la
que entónces siguieron todas las metrópolis respecto de sus colo
nias, y que España, imbuida en las mismas ideas, no hizo más

(1). Barr. dllc. 2, lib. 9, cap. 7.
(2) Memorial manuscrito de Fray Bernardioo de Manzunedo, entregado

en Febrero de 1518.
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que obedecer al erróneo principio que en aquellol tiempos le lla
maba el interés metropolit,tnD.

Murió el rey D. Fernando en !3 de Enero de lIH6, y en su
testamento nombró de Regente del Reino, por ausencia de su
nieto y sucesor Cárlos 1 de Espai'la y V Emperador de Alemanra,
al·referido Cardenal Ximenez de Cisneros. Empui'ladas por éste
las riendas del gobierno, mandó suspender en el mismo ai'lo la
introduccion de esclavos negros en América. Si la ignorancia de
los hechos es causa fecunda de errores en la historia, eslo mucbo
más la de las causas Que motivaron esos mismos hechos. Autores
nacionale¡¡ y extranjeros han elogiado por aquella medida al Cal
denal Cisneros, suponiéndole enemigo del tráfico de esclavos, y
atribuyéndole miras que DO tuvo. Alvaro Gomez ·de Castro cree,
que la probibicion nació de haber temido el Cardenal un levanta
miento de negros contra los espai'loles l. Fléchier, obISpo de Ní
mes, y uno de sus muchos biógrafos " el ilustre historiador Ro
bertson a y otros, suponen que aquella prohibicion nació, ya del
odio del Cardenal á la esclavitud, ya del temer de que se aumen
tasen los negros, y que corrompiendo á los indios oon su mal
ejemplo, se coligasen con ellos para romper sus cadeRas. Falsos
motivos. El hombre que trabajó en los últimos ai'los del reinado
de D. Fernando el Católico para esclavizar á los moros refracta
rios de Granada; el hombre que autorizó las expediciones para
reducir á esclavitud á los indios caribes; el hombre que no dictó
providencia alguna contra el comercio de esclavos que eDtónces
se hacia dentro de la misma Espai'la, cuando era aun ménos dis
culpable que en América; el hombre, en fin, que despues de-la
conquista de Oran tornó á España conduciendo en su propia nave
como esclavos algunos prisioneros, ese hombre, á pesar de su
vasta capacidad, de la grandeza de su alma, de sus eminentes
virtudes y de la merecida santidad de sus títulos, no puede figu
rar en la historia como enemigo del comercio de los negros afri
canos. Si él hubiera conservado la Regencia, habríalo restablecido,
porque la órden que dió de suspenderlo, provino de que esperaba

(U ..Qui adversus Hisp'Inorum imperium servile bellum aliquando con
citarenl • Alvar Gomez. De Rebw gealu, pág 165

(2) Fléchier, Vida. del Ca.rd'lIa.1 JiJMn(JZ de CillIeroa lomo 2. lib. " pág.
M, edicion de Amslerdam.

(3) Hislor)' of America, book. 3.
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sacar provecho para la Real Hacienda,- echando un tributo sob1't'
aquel trafico.

El Cronista Herrera, cuyo testimonio es preferible al de cuantos
extranjeros han escrito sobre esta materia, por su imparcialidad y
el profundo conocimiento que de las cosas de Indias tenia, dice:
«Como iban Caltando los indios i se conocia que un negro traba
jaba mas que quatro por lo qual havia gran demanda de ellos,
p~recia que se podio poner algun tributo en la saca, de quP, re
sultaria provecho á la Real Hacienda; i de donde parecia que más
se pedlao, era de la Española i de Cuba 1,») Con el testimonio
de Herrer& concuerda el mal estado en qUI~ se hallaban las renta!!
públicas en los últimos dias del gobil'rno del Rpy D. Fernando; y
muerto éste, e'l Cardenlll procuró meJorar la Real Hacienda. sien·
do el tributo sobre los negro:! uno de los al'bitrlOs en que pensó.

Mas poco duró la suspeosion de aquel traUco, porque Cut> de he
cho revocada aun ántes de la muerte del Cardenal, acaecida el 8

.de Noviembre de 1517. Luego que murió el Rey Católico, acu
dieron a Flandes muchos Castellano:! para acompañar y servir al
nuevo monarca en su viaje á España, quienes abusando de su
inexperiencia, pues que,sólo tenia diez y siete anos de edad, le
arrallcaron muchas mercedes para Indias y diversas licencias para
introducir esclavos en ellas, sin ernlJargo, como dice Herrera, de
la prohibicion que sobre ello estaba hecha l.

De todas las colonias ya 8stablt,cidas pedíanse negros De Cas
tilla del Oro pidió á Cárlos 1 el regidor Rodrigo de Colml~narcs en
1517, que á cada castellano que a ella pasase de E-paila se le
pt.rmitiese introducir para su sérvicio esclavos sin pagar dere-
chos '. .

En un parecer que los religiosos dominicanos de la Espaflola
dieron en USt7 á los trl'S Padres Gerónimos enviados á ella por
el Cardenal Ximenez, pidiéronles que se concediese licencia ge
nera� para llevar negros á la kspañola, y que como los vecinos
paguban el quinto del oro que cogiBn, se les rebajase este dere
cho·~. Los mismos padres Gerónimos escribieron desde la Espa-

(1) Herr" déc. 2, lib. 2, cap. 8.
(2) Herr., déc. :1, lib. 2, cap. 16.
(SI Muñoz, Golee,. tomo 76.
\4) MUDOZ, Golec.
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flola al referido Cardenal en carta de U de Junio de 1517, lo
que ahora transcribo:

«Hay, lo tercero, necesidad como ya bien á la larga tenemos
escrito, que V. S. mande dar licencia general á estas islas, en
especial á esta (la Española.) y San Juan, para que puedan traer
á ellas negros bozales, porque por experiencia se vé el gran pro
vecho de ellos, así para ayudar á estos indios, si han de quedar
encomendados, ó para ayudar á los castellanos. no habieuilo de
quedar, como para el gran provecho que á S. A. de ellos vendrá.
Y esto suplicamos á V. S. tenga por bien conceder, y luego
porque esta gente nos mata sobre ello y liemoS que tienen ra6Dn.•

Negros volvieron á pedir los Gerónimos en la carta de 18 de .
Enero de 1518, al recomendar las mercedes que ántes habian

" pedido para las islas. Decian:
«En especial que á ellas se puMan traer negros bozales, y para

los traer de la calidad que sabemos que para acá combiene, que
V. A. nos mande embiar facultad para que desde esta isla se 81"

me para ir por ellos á las Islas de Cabo-Vel"de y t;erra de Gui
nea, ó que esto se pueda hazer por otra cualquiera persona desde
esos Reynos para los traer acá. Y crea V. Alteza que si esto se
conzede, demas <le ser mucho provecho para los pobladores destas
Islas y rentas de Vuestra Alteza, serlo ha para que estos indios
sus vasallos sean cuidados y relebados en elt~abajo, y puedan

" mas aprovechar á sus ánimas y á su multiplicac!on. II

Despues de haber tornado de la E~pañola á Caslilla Fray Ber
nardillo de Manzanedo, uno de los citados Gerónimos, entl'egó al
gobierno en Febrero de t518 un memorial sobre las cosas del
Nuevo Mundo, y volvió á in~istir en la necesidad de introducir
negros.•Los de la Española todos piden licencia para llevar ne
gros, pues no bastan los indios. Esto á todos allá nos pal'eció bien,
siendo tantas ó más hembras que varones l •• Todavía en carta al
Emperador de 10 de Enero de t5t'9, insistieron en que mandase
pasar á las antillas esclavos negros y negras, sin imposicion de
derechos, haci~ndo al mismo tiempo otras muchas mercedes á los
v~cinos de ellas '.

(1) Memorial que dió al gobierno en Valladolid Fray Bernaldino do Man
zanedo en Fehrero de 151S. Muíioz, Colee. 10m 76.

('2) Carla al Emperador lelos PP. Gerónimos Gobernadores de las Indias.
techa an Slo. Domin~o dala Espaliola á 10 de Enero de 1519. M S. Simancas,
Ducubr'imienlOl y Poblacionel, lego 7.

j
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Al son de otros, el referido Licenciado Alonso Zuazo tambien

pidió negros esclavos en su carta ya mencionada de U de Enero
de t518.

cHay, diee, necesidad ansimismo, q'ue vengan negros esclavos
como escribo á S. A. y porque V. Señoria verá aquel capítulo de
la carta de S. A. no lo quiero repetir aquí, mlls de hacerle sllber
que es cosa muy necesaria mandarlos traer, que dende esta isla
partan los navios para Sevilla donde se compre lo que fuese nece
sario, ansi como paños de diversas COlores, con otras cosas de
rescate que se use en Cabo Verde, donde se han de traer con li
cencia del rey de Portugal, é que por el dicho rescate vayan allí
los navios, é traigan todos los negros y negras que pudieren ha
ber bozales de edld de quince á diez y ocho ó veinte años, é ha·
cerse han en esta isla á nuestras costumbres é ponerse hlln en
puebloll donde estaran casados con' sus mujeres, sobrellevarse
ha el trabajo de los indios, sacarse ha infi'lito oro. Es tierra esta
la mejor que hay en el mundo para los negros, para las mujeres,
para los ~ombres viejos. que por grande maravilla se vé cuando
uno de este género muere l •.

Al pedir Zuazo que se introdujesen muchos negros en la Espa
ñl)la. añadió: a Es vano el temor de que negros puedan alzarse:
viudas hay en las islas de Portugal muy sosegadas con ochocientos
esclavos: todo está en co~o son gobernados. Yo hallé al venir
algunos negros ladinos, otros huidos á monte: azoté á unos, coro
té ~as orejas á otros; y ya no ha venido mas queja •

E!:lta última pena era muy arbitraria, y su aplicacion prueba qu e
Zuazo miraba á los negros con poca humanidad. Vivia además
muy engañado acerca de los peligros que ocasionaban los negros,
pues los alzamhmtos de estos en la Española bien pronto demos
traron la falsa confianza de aquel emplea do.

Las indicaciones de los PP. Gerónimos y de Zuazo acerca del
modo de importar negros no fueron perdidas, porque negociantes
de Andalucía, naturales ó naturalizarlos en ella, empezaron á salir
deEspai'la pai'a Africa: en esta tomaban negros, lIevábanlos al
Nuevo Mundo, y despues volvian á España dunde recibian nuevos
efectos, y tornaban á tomar otros negros en Africa '.

(t) lfui'loz, Coleccion etc.
(2) Bernardo de TIlloa, Relta,blecimien.to clt !al fábricru. tráfico y comercio

IIItIrítimo de El-paña, parte 2 cap. 5. Edicion de Madrid t 7~O.
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Los Procuradores de la Española reunidos en 1518 en la Junta

que ya he mencionado, acordaron pedir al Rey entre otras cosas,
que diese licencia general para introducir en aquplla isla negros
bozales francos de todos d~rechos, y lllle socorriese á sus vecinos
con mil al fiado. No fué sordo el gobierno a .la peticion de negros
que todos le hacian, pues en aquel mismo año y en el siguiente

L' de 1519, concediéronse muchas licencias para introducirlos en la
Espaiiola. El Tesorero Pasamonte, aunque opuesto a las medidas
que dictaron los PP. Gerónimos en favor de los indios, convino
sin embargo con ellos en proponer al gobierno en 1519 que per
mitiese con larga mano la introduccion de negros en aquella isla,
110 sóio para las minas y particularmente para el azúcar, que ya
empezaba á florecer, sino para el cultivo de la seda que se pen
saba introducir '.

En el mismo año la Real Audiencia de la Española manifestó
tambien al Gobierno la n~cesidad de que se importase en ella el
número posible de negros, y que para conseguirlo con brevedad
se ajustase asiento con el Rey de Portugal, porque sin ~\Ios ya no
era posible conservar las islas '.

Negros pidió tambien desde Santo Domingo el Licenciado Fi
gueroa, Presidente de la Audiencia de la Española, pues en su
despacho dd 6 de Jnlio de 15~O decia á Carlos 1 que los negros
eran alli muy deseados, porque hacia CBsi un año qu~ ninguno
entraba, y que sin ellos no podia darse entera libertad á los in
dios, ni reducirlos á pueblos a. Y negros, en fin, pidieron o\ros
muchos, así em¡¡lelldos como particulares.

Pero entre·tantos como pidieron negros, ipidiólos tambien Bar
tolomé de las ClIsas'

Sobre este punto hánse suscitado largas controversias, conde
nándole unos como culpable, y absolviéndole otros como inocente.
Preséntanse aquí dos cuestiones muy diversas: una. si él rué el
primero que promovió la mtroduccion de esclavos negros en Amé
dca: otl'a, si aun cuando pI no hubiese sido su primer promove
dor, coadyuvó á fomentar aquel comercio despues de establecido.

En cuanto a la primera cuestion, todo lo que s~ diga contra
Casas es enteramente falso, porque de todo lo hasta aqut Darrado

(l) Herr., déc. 2, lib. 5, cap. 2.
(2) Herr., déc. 2, lib 5, cap. 3.
(3) Documenlo exislenle en el Archivo de Indias de Sevilla.

I
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en este libro aparece claramente que el tráfico de negros empezó
con el sigld XVI, y que continuó po.r algunos años sin la más leve
intervencion directa ó indirecta de Casas. .

Los traductores franceses de la Coleccion de los viajes y des
CfJtbrimientos de los españoles hasta fines del siglo xv, por Martin
Fernandez de Navqrrete, consultaron á este autor sobre el punto
en cuestion, y él ¡es contestó que: «Antes de la pl~ticion de Las
Casas; ya se habian transportado negros á la -\mérica, pero esto
rué contrabando. Las Casas es el primero que obtuvo una órden ó
permiso real autorizando este transporte 1».'

Esta respuesta prueba que Navarrete no conocia la historia pri
mitiva del trafico de esclavos negros en el Nuevo Mundo.

La segunda cuestion consiste en saber si Casas pidió negros
para América. Sobrf' este asunto hay hechos cuya verdad no es
posible destruir; mas ántes de exponerlos, preciso es decir quien
rué aquol veill~rable sacerdote que tan eminente lugar ocupa en la
historia del Nuevo Mundo, y cuáles fueron lo!! pasos que dió hasta
llegar al punto que ha sido origen de esta controvl'rsia.

De una familia francesa establecida en Sevilla desde el tiempo
de su conquista en U~8 por D. Fernando HI de Castilla, llamado
des pues el Santo, nació en aquella ciudad Bartolomé de las Casas
en Ha: Tal es la opioion comun, porque habiendo muerto en
1566 y dándJsele entónces generalmente noventa y dos de edad,
debió de haber nacido en aquel año t. Su apellido era Casaus ó
Casas, y él usaba indistintamente de los dos en sus escritos, pero al
fin prevaleció el último, bajo del cual es como le conoce la historia.

Estudió en la Universidad de Salamanca, y siendo cursante de
Derecho, sirvióle de paje, aunque por corto tiempo, un esclavillo
indio que de la Española le trajo su padre FranCISco Casaus, pues
acompañó il Colon cuando éste hizo su segundo viaje en 1493.
¡Ca¡JfIcho raro del destino, que I'mpezase por tener un esclavo
indio el mismo hombre que conflagró despues toda su vida á la
defensa de la libertad de esa raza!

(1) Véase lambien la Historia de América por Roberlsoo, lraducida ell
fraocés vor J. B. Suaru y Morellel, con notas de varios aulores recogidas
por M. de la Roqu"lle, 5· edicion, 10m. 1, oola 31.

(1) Lafullole, en su Historia general de Espalia, lomo 9, pág. Q86, im
preso en 18;'2, dice que Lus Casas muri6 en Madrid en el convento .da
Alocba;· pero equiv6cas6, porque no fué SiDO en Valladolid.
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Graduóse de Licenciado en Derecho, siguió la carrpra eclesiás

tica' pasó con el Gobernador Ovando á la Española en 150!, y
e!l 1510 celebró su misa nueva, siendo la primera que se cantó en
el Nuevo Mundo.

Pasó en 15U á la isla de Cuba por llamamiento de Diego Ve
lazquez, pues ya gozaba de mucho crédito entre indios y españo.
les. Grandes fueron los servicios que entónces prestó; y como era
costumbre repartir entre los castellanos las tierras y los indios
conquistados, Velazqllez, para recompensarle, dióle uno de 198
mejores rapartimientos en un pueblo llamado C'Lnarreo> cerca de
la bahía de Xagua' Contiguo al de Casas estaba el que se dió á
su a migo Pedro de la Renteria, hombre muy virtuoso y honrado,
por lo cual hicieron sociedad. Aunque Casas trataba á sus indiOS
con humoOldad y dulzura, empezó á aprovecharse de ellos en loa
trabajos del campo y de las minas, pues él mismo reconoce, con
una franqueza que le honra, que: • En aquella materia tan ciego
estaba por aquel tiempo el buen padl'e, cumo las seglares todos
que tenia por hIjos '>l. Mas poco le duró esta ceguedad. Acercá
base la pascua de Pentecostés, y teniendo que decir misa y pre
dica r á los españoles que habia entónces en la isla, empezó á
preparar su sermon, y recorriendo a.lgunos textos de la Sagrada
Escritura, dió casualmpnte con el capítulo 34, del Eclesiilstico,
donde leyó: «que es manchada la ofrenda del que hace sácrificioa

_de lo injusto: que no recibe el Altísimo los dones de los impíos,
ni mira á los sacrificios de los malos: que el que ofrece sacrificios
de la hacienda de los pobl'es, es como el 'lue degüella á un hijo
delante de su padre: que la vída de los pobres es el pan que ne
cesitan; aquel que lo defrauda es hombre sanguinario: quien quita
el pan del sudor, es como el que mata á su prójimo: quien derra
ma sangre y .quien defrauda al jornalero, hermanos son.»

Estas santas verdades conmoviéronle tan profundamente, que
ocasionaron una revolucion en sus ideas, y convencido desde lue·
go de la injusticia de los repartimientos, trató de renunciar al
instante la tIerra y los indios que Velazqllez le habia dado. Bien
sabia Casas sue dejando á aquallos infelices, caerian en poder de
otro que los oprimil'ia.-aPcro aunque, segun él decia, yo les hi-

_ciera todo el buen tratamiento que padre pudiera hacer á hijo'J,

(1) Casas, Bist. de 1M Indias, lib. 3, cap. 32.
(2) Casas, Bist. de las Indias, lib. 3, cap. 32 y 79.
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como él predicaba no poderse tener con buena conciencia, nunca
le faltaran calumnias diciendo: al fin tiene indios; ¡por qué no 101
deja. pues afirma ser tiranía? Acordó totalmente dl'jallos t ••

Sin pérdida de momento manifestó sus nuevas ideas al Gober
nador Velazquez. Sorprendido este de tan extraña resolucion, tan
to más, cuanto ya empezaba á mirarse á Casas como codicioso
por su industria en adquirir, y deseándole su bien porque le ama
ba, le dijo: .Mirad, Padre, lo que haceis, no os arrepintais, por·

t que por Dios que os querria ver rico y prosperado, y por tanto no
admito la dpjacion que haceis de los indios, y porque mejor lo
considereis, yo os doy quince dias para bien pensarlo, despues de
los cuales me podeis tornar á hablar lo que determináredesn. Res
pondióle Cllsas: •Señor, yo recibo gran merced en desear mi
prosperidad con todos los demás comedimientos que V. Merced
me hace; pero haced, Señor, cuenta que los quince dias son pa
sados, y plegue á Dios que si yo me arrepintiere de este proptlsito .
que os he manifestado, y quisiere tener los indios, y por el amor
que me teneis quisiéredes dejármelos, ó de nuevo dármplos, yme
oyéredes, aunque llore lágrimas de sangre, Di.)s sea el que rigo
rosamente os castigue y no os perdone este pecado. Sólo suplico
á V. Merced que todo esto sea secreto, y los indios no los deis á
ninguno hasta que Rent3ria venga, porque su hacienda no reciba
daho '"

Con tan firme resolucion, nada tenia Velazquez que esperar; y
como Renteria estaba á la sazon en Jamaica, Casas le escribió
anunciandole su determinacion; pero Renteria era hombre tan
justo y tan humano, que abrazando completamente las ideas de
Casas, renunció tambien gustoso al repartimiento que tenia. ¡Ac
cion digna de eterna memoria y que debe inmortalizar al hombre
que supo sobreponerse á las sédientas pasiones de oro que en
aquella época devoraban á sus compatriciosl

Libre Casas desde entónces del peso que le abrumaba, empezó
á predicar contra. los repartimientos de indios. Oíanle atónitos los
españoles, y si bien admiraban el deSIJrendimiento y virtud de
aquel sacerdote, ninguno de sus oyentes sintióse con fuerzas para
imitarle. Desde entónces abrazó Casas la defensa de los indios, y
con el sauto propósito de alcanzar su libertad, partió inmediata-

(1' Ca~lIs, llist. de la, India" lib. 3, cap. 79
(2) Ca~lU!. llJidem.

,-
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mente de Cuba para la Espanola, asiento principal entónces del
gobierno de las Indias.

A su IIpgada encontróla en peor estado que cuando la dejó en la
primera mitad de 151 'l. Los direrentps goberoadores qUI' habian
en ella mandado, rueron sembrando divisiones y discordias entre
sus pobladores, porque llevando cada ono un séquito má~ ó méllos
numeroso con quien repartir sus ravores, los demas castp.llanos
que no los alcanzaban declarábanse enemigos de la autoridad que

'Ios dispensab'l y de los agra~iadós. El repartimiento de los indios •
fué la causi:l principal de tan graves males, por~ue cada gobt-rna-
dor, para contentar á su~ p,'otegidos, dabales los iudios que qui-
taba iI sus antiguos poseedores.

Cuando Casas llegó á la Española, gobernábala el segun'1o al
mirante Don Diego Colon, y despedazábanla dos bandos bajo los

• nombres de sen,idores y deservidores del Rey \ á los cuales tam
bien·se llamaba balido del Rey y bando del Almirante " pues uno
era capitaneado por éste, en cuyo número habia algunos de los
antiguos pobladores partidarios de. su padre Don Cristóbal, otro
acaudillado por el Tesorero Miguel de Pasamonte, bajo cuya ban
dera marchaban los demas Oficiales Reales y los Oidores de la
Audiencia. Estos bandos odiábanse mútuamente: ninglln senti-

, mIento elevado ni nobles ideas los movian; y arrastrados de bajas
p'asiones y viles intereses, sólo aspiraban á medrar y enriquecer.
se con el sudor de los indios.

En medio de tan lamentable situacion, Casas acomptió con el
celo más ardiente la árdua empresa de libertar á los mdios. Diri
gióse al Gobtrnador, á los Oidores de la Audiencia y demas auto
ridades: á todos hablaba en público y en privado: en conversa
ciones yen el púlpito combatia la iniquidad de los repartimientos;
pero aquellos hombres endurecidos ninguna atcncion prestaban á
las razones y ruegos dlll derensor de los indios, quien desengaiia
do que nada conseguiria en aquella isla, resolvió marcharse ú
España para ver si encontraba algun apoyo eo ftt Córte.

Cuaudo Casas desembarcó en Sevilla á filies de {5to, habianlc

(1) Carla citada del Licenciado Zuazo en 22 !le Enero de 15 t 8.-Gonzalo
Fernandez de Oviedo, Bid. Gral. y Nat. de la& India., lib. 4, cap, l.

(2) Carta al Rey dd Licendado Villalobos, PasamoDle y Alfonso Dávila,
fecha en Santo Domingo en 16 de Junio de 1518. Arch. Simancas.
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ya precedido los .calumniosos informes del malvado Pasamonte y
de otros enemigos; pero él, con su incansable actividad y energía,
púsose en marcha para hab:ar al monarca, llevando cartas de re
comendacion del Arzobispo de aquella ciudad, ,D. Fray Diego De
za, de la órden de Santo Domingo. Encontró al Rey en Plasencia,
de camino para Sevilla, y allí logró de él corta audiencia, en la
que reverente le expuso el estado de las Indias y la triste situa
cion de sus hijos. Oyóle Fernando con aquella benevolencia que
Casas sabia captarse cuando se le escuchaba con imparcialidad.,
prometiéndole n,lás larga audiencia luego que llegase á Sevilla.
Antes de volver Casas á esta ciudad, visitó al religioso dominica
no Fray Tomás de Matienzo, confesor del Rey, quien le aconsejó
que viese al obispo Fonseca y al secretario Conchillos, pues no
habiendo todavía Consejo de Indias, pasaban por sus manos todos
los negocios de ellas. PrlJsenlóse á aquellos dos personajes: el
primero, que nunca le quiso bien, recibióle desabridamente y con
aspereza, mas el segundo con afabilidad, cual diestro cortesano.
Apénas llegó Casas á Sevilla, cuando supo que el Rey habia muerto
en Madrigalejos el !3 de Enero de 1516.

Casas pensó entónces partir para Flandes en donde estaba el
nuevo monarca, para informarle del ohjeto de su misi¡fn; masha
biéndose avistado en Madrid con el Regente CardenalXimenez de
Cisneros, y comprendiendo éste, como hombre de ideas elevadas,
toda la importancia y grandeza del proyecto de Casas, disuadiól e
del viaje que intentaba hacer, prometiéndole que él pondria pronto
remedio á los males de las Indias. Oyóle al efecto varias veces en
presencia del Licenciado Zapata, de los Doctores Palacios Rubios
y Carbajal, miembros del Consejo Real, y del Obispo de Avila,
religioso franciscano como Ximenez. De aquí resultó que éste
mandase á Casas y al Doctor Palacios Rubios que conferenciasen
entre sí Bce'rca del modo de gobernar bien á los indios, conser
vándoles su libertad sin arruinar á los castellanos 1.

Pero Casas no se atuvo á estas explicaciones verbales, que para
mejor lograr su objeto presentó dos importantes ~emorjales en
el mismo año de 1516; uno en que exponia los padecimientos de
los indios, y otro en que proponia algunos remedios á los males
de América. En el último ya se encuentra la primera indicacion
de Casas relativa á negros, porque al proponer que los indios ,se

(1) lÍerr., déc. 2, lib. 2, cap, 3.
7
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juntasen para formar con ellos una comunidad «tn cada pueblo de
espanoles, propuso tambien que el Rey no tuviese indios seiiala
dos· ni por señalar, pues lo más que se debia permitir era que
cada comunidad le mantuviese algunos negros. Pero aquí se ha
de noLar que Casas no pidió entónees que éstos se introdujesen en
las Indias, sino que de los ya existentes en ellas cada comunidad
mantuviese cierto número para el Rey.

Luego que los interesados en los repartimientos de los indios
tuvieron noticia de las gestiones de Casas, empezaron á contra
riar sus proyectos, tratándole de imprud.ente y exaltado, y repi
tiendo contra los indios todas sus antiguas calumnias y sofismas.
Pero Casas con su habilidad é infatigable constancia logró que
sus ·ideas fuesen benévolamente acogidas del Cardenal Ximenez,
quien nombró una comision compuesta de los tres Religiosos Ge-

• rónimos ya mencionados. Esta comision partió de Castilla para la
Española á fines de 1516, y Casas marchó tambien para· ella en
nave separada, siendo ya nombrado Protector universal de los
indios por el Cardenal Ximenez; nombramiento debido al concepto
elevado que ésta tenia de las virtude8 de Casas. Viendo él, á los
pocos meses de su llegada, que las cosas no iban tan pronto ni
del modo ~e deseaba, embarcóse de nuevo para España en Mayo
de Hit 7 para informar al Gobierno y obtener justicia en favor de
los indios.

Cuando puso el pié en Castilla, ya .estaba gravemente enfermo
en Aranda del Duero el Regente Cardenal, y, aunque logró verle,
no pudo Informarle plenamente de lo que pasaba, porque arre
ciando el mal que le aquejaba, murió en breves dios t.

Antes de este acontecimiento, y conocipndo que ya no podia
sacar ningun fruto del Cardénal, encaminóse á Valladolid para
esperar allí la próxima entrada del nuevo monarca en Castilla.
Luego que Cárlos 1 llegó, presentósel~, lo mismo que á sus mi
nistros flamencos: Qyéronle éstos atentamente, y en especial el
Gran Canciller Selvagio, á quien hizo exacta relacion del estado
en que se hallaba el Nuevo Mundo; pero sus enemigos, que no le
perdian pié ni pisada, saliéronle al paso, representando cOiltra él,
contra sus proyectos, y contra la capacidad de los indios para re
girse sin la tutela de los conquistadores. En medio del conflicto
de tan contrarias opiniones, viéronse perplejos los nuevos mini~-

(!I) Casas, Bi,l. de la, Indial. lib: 3, cap. gS.
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tras, pues extranjeros y recien llegados, nada entendian de los
negocios del Nuevo Mundo; pero convencido el Gran Canciller
Selvagio de las rectas intenciones de Casas, entendióse con él por
órden del monarca, para que entre los dos (palabras son del mis
mo Casas) «reformasen y pusiesen remedio á los males y daños
destas Indias. Por lo cual un dia que se debia de haber tractado
ante el Rey de la mis.na ¡nformacion, y cometido el Rey al Gran
Chanciller lo susodicho, yéndose á comer y el Clérigo con los
demás acompañándole, mandó á un lacayo que fuese adelante y
dijese al Clérigo que se detuviese, que le quería hablar; detúvose
luego el Clérigo, y díjole en latin: Rex dominus noster jubet
quod vos et ego apponamus remedia Indíis, faciatis oestra me
morialia. El Rey nuestro Señor manda que vos y yo pongamos
remedio á los indios, haced vuestros memoriales. Respondió el
Clérigo: Paratissimus sum et libentissime taciam qure Re:¡; et
'Vestra dóminatio jubet. Aparejado estoy e de muy buena volun
·tad haré lo que el Rey y vuestra señoría me mandan.»

Casas entónces presentó al Gran Canciller un memorial en que
propuso dos medios para impt!dir la total destruccion de los in
dios y aliviar su condiciono Fué el primero, que se enviase á las
Islas, y principalmente á la Española, labradores que 1as pobla
sen, •pues ya estaban de sus infinitos vecinos asoladas' J. De·
bian otorgárseles ciertas franquezas y libertades, como ántes lo
habia pedido durante la Regencia del Cardenal Ximenez, y desea
ba al mismo tiempo que de las estancias del Rey en la Española,
en las que tenia para sus labranzas indios y algunos negros, .se
les diesen á los labradores donde se fuesen á aposentar, con todo
lo que en ellas de valor habia, salvo los indios que se· habian de
poner en libertad '.. .

Ya Casas asoma aquí claramente la idea de que se diesen es
clavos negros, aunque en IrUY corto número, á los labrado
res que fuesen á poblar la Española. Pero esta indicacioll se
refiere exclusivámente á los negros que el Rey poseia en aquella
isla, sin que fuese su intencion que de otra parte se introdujesen.
Este proyecto de colonizacion blanca abortó por la oposicion, ya
manifiesta, ya oculta, que el Obispo Fonseca, personaje muy in-

(\) Casas Hist. de la. Indias, lib. 3, cap. 100.
(2) Casas, ídem. lib. 3, cap. 102.
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fluyente en los negocios de América, hacia siempre á todo lo que'
Casas intentaba l. Verdad es, segun dice Herrera, que de Ante
quera se enviaron á la Espaliola doscientos labradores', pero es
tos seguramente no fueron por cuenta de Casas.

El segundo medio propnesto por Casas y complemento del pri
mero, fué que á los espalioles residentes en las Islas se les per~

mitiese la introduccion de cierto número de negros de Castilla,
para que se empleasen en lugar dp los indios en el laboreo da
las minas y en los trabajos de la agricultora. Esta fué la primera
vez que Casas pidió la introduccion de esclavos negros en Ame
rica, y muy importante es transcribir aquí las mismas palabras
que él emplea al hablar de aquel medio:

•y porque algunos de los espalioles desta Isla dijeron al Clé
rigo Casas, viendo lo que pretendia y que los religiosos de Sanc"
to Domingo no querian absolver á los que tenian indios, si DO

los dejaban, que si les traia licencia del Rey para que pudiesen
traer de Castilla una docena de negros esclavos, que abririan'
mano de los indios, acordándose desto el Clérigo dijo en sus me
moriales, que le hiciese merced á'los españoles vecinos dellas
de darles licencia para traer de España una docena, mas ó menos,
de esclavos negros, porque con ellos se sustentarian en la tierra
y dejarlan libres los indios 8 ••

Teniendo á la vista el cronista Antonio de Herrera el memo
rial en que Casas pidió algunos negros para la Española, exacto'
fué en la aseveracion que estampó en la década t, libro t ,
cap. 20. Este pasaje y no los opúsculos de 'Casas impresos en
Sevilla en tIS5~, ni sus obras todavía inéditas que no conocieron
sus detractores, es la única autoridad que estos han illvocado pa
ra las apasionadas acusaciones que se han hecho contra él. Entr&
sus Cf:nsores el mas notable de todos es el ilustre historiador
Robertson, quien dice:

.Las Casas propuso comprar en los establecimientos de los por
tugueses en la costa de Africa, un número suficiehte de negros y
transportarlos á América, en donde se les emplearia como escla
vos en el trabajo de las minas y en el cultivo de la tierra•.. Mucball
circunstancias concurrian á hacer revivir este odioso comercio,

(1) Casas, Bist. de las India., lib. 3, cap. 130.
(2) Berr., déc. 2, lib. 2, cap. 21.
(3) Casas, Hi8t. de lru IndiaB lib. 3, cap. 102.
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~bolido desde mucho tiemP9,en Europa. Se reconoció que el trI,...
bajo de un negro equiv~"al de cuatro indios. Habiase pedido al
Cardenal Ximenez q~i>armitiese y fomentase este comercio; pe
ro él habia rechazado el proyecto con firmeza, porque habia co
nocido cuán injusto era reducir á esclavitud una raza de hombres,
euando se trataba de los medios de dar á otra la libertad. Pero
las Casas, inconsecuente como lo son todos los hombres que se
arrojan con obstinada impetuosidad hácia una opinion favorit,a,
era incapaz de hacer esta retlexion. Mientras él combatia con tan·
to calor por la libertad de losihabitantes del Nuevo Mundo, tra
bajaba en hacer esclavos á los de otra parte; y en el calor de su
celo por salvar del yugo á los americanos, declaraba sin escrúpu
lo, que era justo y útil imponer uno aun más pesado á los africa.
nos. Desgraciadamente para estos últimos, el plan de las Casas
fué adoptado 1.»

Si bien es cierto que Casas pidió negros esclavos en 1517, nQ
por eso deja de ser la censura de Robertson muy severa, injusta<
á veces y aun mezclada de errores.

Pedir la esclavitud de un hombre ó de una raza, cualquiera que
sea, es nn pecado que si se considera en abstracto, no admite
diferencia ante la naturaleza, la cual no formó esclavos; pero esa
mismo pecado no lleva siempre consigo en la práctica el mismo
grado de culpabilidall, porque hay casos en que la esclavitud oca·
siona al que la sufre male!! mucho más graves que en otros. Los
indios que poblaban las cuatro grandes antillas eran una raza dé
bil, mas los negros pertenecian á una raza fuerte, y, porlo mismo,
mucho más aptos para resistir las tareas de aquellas colonias, sien·
do cierto que el trabajo de un negro equivalia al de cuatro indios.
En tales circunstancias, si pedir la esclavitud de los negros era
un pecado, pedirla dp- aquellos indios era un crímen, porque dón
de el negro vivia trabajando, el indio moria, no ya llevando la
misma carga que aquel, sino otra aun mucho ménos pesada. ¡Y
sin embargo, dijo Robartaon que Casas luchó por imponer á los
negros un yugo más pesado que el de los indios! ¿Ignoró acaso
las atrocidadell de que fueron víctimas estos infelices' ¿Ignoró la
condicion de 10il esclavos negros en las colonias españolas, que no
era por cierto muy dura cuando Casas pidió que se importasen 00

ellas? Y por más dura que la quiera suponer ¿cabe comparacion

(1) RoborlsoD, History of Amel'ica, 1Jook 3.
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entre el estlldo de estos y el de aqu€llos illdios d~sventurados'

¡No dice tambien Robertson en su Historia de América qúe los in
dios .fueron reducidos en el corto "espacio de quince años de UI}

millon 11. lo ménos á sesenta milh ¿Y habria acaecido tan espan
tosa mortandad con los negros africanos?

Robertson supone que f:asas pidió negros de los establecimientolJ
porfu.queses en Africa. Eqllivócase completamr.nte. pues Herre
ra, que fué el autor que le sirvió de guia, nada dice sobre este
punto; y Casas, segun el pasaje que acabo de citar, limitóse sola
mente á negros esclavos de España.

La exportacion de estos que Casas pidió para las islas, demues
tra que su intencion no fué esclavizar á los negros que eran li
bres en Africa, sino que de los ya esclavizados en España, donde
desde muy antiguo existia la esclqvitud de la raza africana, pasa
sen á continuarla en América sin empeorar su condicion y eo
beneficio de los indios, que habian nacido libres, de antepasados
siempre libres, y que libres habian sido declarados por la reina
Isabel desde el principio del descubrimiento. Casas ignoraba to
davía las maldades que acompañaban el comercio de esclavos en
la costa de Africa, no advirtiendo, como genera lmente no se ad
vertia, la injusticia de tal comercio, pensando, como todos pensa··
bao, que los negros mejoraban en Indias su condicion física y
moral; y siendo mucho más fuertes para ellrabaJo que el débil
indio de las grandes antillas, ino era conforme, léjos de ser con
trario á la humanidad bien entendida, que aun en el caso de ser
esclavos los indios y los negros, el peso de los trabajos recayese
más bien sobre estos. por ser más fuertes para resistirlos, y.que
aquellos se librasen de la muerte inevitable á que su nueva situa
cion loa condenaba?

Entre el Cardenal Ximenez y Casas forma Robertson un contraste
de fantasía, deprimiendo al último~ y elogiando al primero por
ideas que no tuvo; más habiendo ya impugnado este error, no
caeré en repeticiones.

Da Robertson á entender que Casas pidió á Ximenez permitiese
la introduccion de negros en América, pero que éste rechazó con
firmeza semejante proyecto. Casas jamás lo presentó á Ximenez:
no en 1516, porque sus dos memoriales de aquel año, segun he
dicho ántes, tuvieron objeto muy diferente: no en 1517, porque
cuando Casas llegó á España de la Española, ya apénaspudo ha
blarle, á causa de la grave enfermedad deque murió.

Afirma Robertson que muchas circunstancias favorables habian
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hecho revivir el trálico de esclavos, abolido desde largo tiempo
en Europa. Esta aseveracion e!l enteramente CalsB, y Robertaon
ineurre aquí en el error general de los historiadores, del que ya
he hablado al principio de este libro, pues aquel comercio existió
sin interrupcion desde la antigüedad hasta la edad moderna
en algunas naciones de la Europa cristiana, en cuyo número se
cuenta España '. Los descubrimientos portugueses en la costa
occidental de Arrica durante el siglo xv, y los de los españoles
en el Nuevo Mundo, no hicieron revivir el comercio de esclavos,
que nunca habia muerto, sino continuarlo con una actividad que
ya no tenia, recayendo casi exclusivamente sobre la raza africana,
cuyos hijos eran transportados al nuevo continente.

Casas, dice tambien Robertson, por la inconsecuencia natural á
los hombres que se lanza!) con impetuosidad desenCrenada en pos
,de un objeto favorito, era incapaz de advertir la contradiccion en
que caia, tratando por una parte de libertar á los indioa y de im
poner por otra á los africanos un yugo más pesado que el de
aquellos.

Si Robcrtson hubiera conocido la historia inédita de las Indias
escrita por Casas, seguro es que no le habria declarado con tanta
ligereza incapaz de advertir la contradiccion en que caia. Capas
y muy capas Cué de conocerla; y tanto la conoció, que en un pa
saje de aquella historia,' que más adelante citaré, él mismo se i

confiesa culpado y pide perdon de su ~rror.

Pero si Casas encontró en Robertson un censor injusto, alzóse
en su Cavar una voz amiga al principio de este siglo. Grégoire,
obispo de Blois, leyó el l3 de Mayo de !SO! una Apología de Ca
sas en la Academia de Ciencias políticas y morales del Instituto
de Francia. Publicóse esta Apología en Octubre de 1S03, y en ella
se pretende probar que Casas jamás pidió la introduccion de es
clavos negros en América. Tan errónea aseveracion manifiesta
que Grégoire no conocía la materia de que trataba, fundándose
para sostener su tésis, en que Herrera, único autor de quien se de
.rívan todas las acusaciones, estaba muy preocupado contra Casas,
y tambien en que varios historiadores españoles guardan profundo
silencio sobre el punto en controversia.

En cuanto á lo primero, bast(decir que léjos de estar Herrera

(1) Véase el 10m. 3 de mi Historia de la Eaclavitud dude lo. tiempo.
l7IIÚ remotoB haBta nuellro. dial.
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preocupado contra Casas, le llama en diversas partes de su oLra
persona de doctrina y experiencia',. autor de mucha té t,. le de·
tiende de las calumnias de Oviedo y Lopez Gomara a, y aun le
sigue frecuentemente, sin mentarlo, transcribiendo párrafos en 
teros de su Historia de la.~ Indias.

En cuanto á lo seg~ndo, no era dable salir triunfante valién
dose de argumentOs negativos, sobre un hecho que afirma positi
vamente autor de tanta veracidad como Herrera, y que en cali
dad de Cronista Mayor tuvo á su disposicioll todas las obras iné
ditas de Casas y todos los papeles y documentos relativos á los
negocios del Nuevo Mundo. Puras y laudables fueron las inten
ciones del Obispo Grégoire, pero su Apologia, considerada á la
luz de la crítica, no es más qüe el esfuerzo de una imaginacion
brillante contra una verdad histórica.

Al cabo de algunos años del Doctor D. Gregorio FÚ!les, Dean
de la catedral de Córdoba de Tucuman, dirigió al obispo Grégoire
desde Buenos·Aires en i. O de Abril de i8i9 una carta, en que se
empeñp en probar la exactitud del testimonio de Herrera. Aunque
no trae al debate ninguna prueba directa que pueda dirimir la
cuestion, pues no conoció los documentos que de ella tratan, ni
tampoco los opúsculos impresos y obras inéditas de Casas, justo
es reconocer que Fúnes logró completamente su objeto, valién
-dose de una crítica tan juiciosa y delicada hácia el obispo Gré
goire, como honrosa á la memoria de Casas~.

De un pasaje enteramente inexacto que se halla en la Apología
de Grégoire, creo que Danxion Lavaysse tomó la noticia inserta
en una Biografía universal, artículo Las Casas, en que dice:

«Existen tres volúmenes manuscritos, en folio, de las Casas,
en la Biblioteca de Méjico, y en la de la Academia Española
una cópia de dichos volúmenes, que contienen las memorias,
las cartas oficiales y familiares y las otras obras políticas y teo-

(1) Herr., déc. 5, lib. 5, cap. 5.
(2) Herr., déc. 2, lib. 3, cap. t.
(3) Herr. déc. 3, lib. 2, cap. 5.
14) Esta carta se imprimió en francés por el español F. A. Llorente sn

el tomo 2 de la obra que dió á luz en Paris en 1822 bajo ellílulo de l.lli'uvres
de Don Barthélemi de 1a8 Casas, Eveque de Chiapa, Défenseur de la liberté del
naturels de l' Amét·ique.

Debo advertir que la publicacion hecha por Llorente no comprende todas
las obras de Casas, sino tan sólo sus Opúsculos ya impresos casi todos en
Sevilla en 1552.
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lógicas del Obispo de Chiapa; y lejos de hallar en estos diversos
escritos una sola palabra de la que pueda deducirse que hubiese
él acomf'jado sustituir la esclavitud de los negros á la de los in
dios, cese al contrario en tres ó cuatro parajes en que habla so
bre los esclavos negros, que compadece mucho los males de estos.

Así se escriben biografias: lImontónanse en ellas los errores
mas groseros, y el público, por desgracia, los acoge como pre
eíosas verdades.

Ni el testimonio de 'Herrera, ni el memorial presentado por
Casas en i5t 7, ni el pasaje de su Historia de las indias ya por
mí citado, son las únicas pruepas de que él pidió negros para
América, pues hay otras y muy convincentes, sacadas de sus
propios manuscritos.

Cuando el Gobierno le mandó que propusiese los medios que
convendría adopt(lr en Tierra Firme para su poblacion, dijo entre
otras cosas, que á cada vecino se le permitiese llevar francamen
te dos negro, y dos negras. 1

Deseoso de poblar en el continente desde la provincia de Paria •
hasta la de Sta. Mar.ta, presentó al Gobierno en HH.9 una série
de proposiciones, de las que resultó la contrata que con él hizo
en la Coruña á i9 de Mayo de i5~O. Uno de aquellos articulos
dice «Otro si: que despues que en la dicha Tierra-firme estovie
ren hechos é edificados algunos de los pueblos que conrorme á
este asiento habeis de hacer, que vos el dicho Bartolomé de las
Casas é los dichos cincuenta hombres: podais llevar é Ileveis des
tos nuestros reinos cada uno de vos otros tres esclavos negros,
para vuestro servicio, la mÚad dellos hombres, la mitad muje
res, é que despues que estén hechos todos los tres pueblos é haya
cantidad de gente de cristianos en la dicha Tierra-firme, é pare
ciendo á vos el dicho Bartolomé de las;Casas, que conviene aSÍ, que
podais llevar vos é cada uno de los" dichos cincuenta hombres,.
otros cada siete esclavos negros, para vuestro servicio, la mitad
hombres é la mitad mujeres,~é para ello se vos den todas las cédu
las de licencia que sean menester, con tanto que esto se entienda
sin perjuicio de la merced é licencia que tenemos dada al Gober·
nador de Bresa para pasar Iluatro mil esclavos á las Indias é

Tierra- firme 1».

(1) Muñoz. Colee. de Docum. Inéditos.
(2) Cópill del libro de Provisiones y CMulas de Paria desde 1520 hasta

t 5M. sxitenles en el ArclI. de Conlratacion de Cádiz. - Casas, HÍlt. de In
dilJl, lib. 3 Cllp. 122.
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Todavía en arIos posteriores no habia Casas conocido su error,

pues en una representacion que elevó al Consejo de Indias en !O
de Enero de 153!, habla así:

»EI remedio de los cristianos es este muy cierto: que S. M. ten
ga por bien prestar á cada una de estas islas (las cuatro grandes
Antillas) quinientos ó seiscientos negros, ó los que pareciere que :
al presente bastaren, para que se distribuyan por los vecinos, que
hoy no tienen otra cosa sino indioll.-.... é se los fien por tres años,
hipotecados los negros á la mesma deuda: que al cabo de dicho
tiempo será ';. M. pagado, é t~rna poblada 8U tierra, é habrán
crecido mucho sus rentas ... »

y en una postdata a dicha representacion, añade: «una, seño
res, de las causas grandes que han ayudado á perder esta tierra,
é no poblar mas de lo que se ha poblado, á lo ménos de diez á
once años acá, es no cpnceder libremente á todos cuantos quie
ran traer las licencias de los negros; lo cual yo pedí é alcancé de
S. M. l

A vista de estos documentos es innegable que Casas pidió, no
una sino varias veces, la introduccion de negros esclavos en In
dias. ¿Mas merece por eso las acerbas acusaciones que se le han
hecho'i' Hay errores que más bien son de la época en que se es
cribe que no de los hombres que los adoptan, y de esta especie es
el que Casas cometió .

.Ya hemos visto que los pobladores de América. los empleados
civiles y militares, los obispos, clérigos y frailes, Indos clamaron
á una por la introduccion de negros. ¿Por qué, pUl S, tanta indig
nacion contra varon tan respetable y tan virtuoso'

En esta materia nunes. debe olvidarse que el primer proyecto
de Casas en 15! 7, para introducir algunos negros de España en i

las grandes antillas, fué acompañado de otro que era el principal,
y consistía en llevar á ellas muchos labradores blancos. Si este
proyecto no se hubiese frustrado contra la voluntad de Casas, se
guro es que no sólo hubiera habido ménos necesidad de negros,
sino que probablemente se hubieran salvado las vidas de muchos
indios, y conservádose esta raza en donde por desgracia pere
ció toda.

Pero Casas no necesita de mis razonamientos y escusas; que su
mejor defensa está en su candor y recta conciencia. Luego que él

(1) Muñoz, Colee., lomo 79.
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conoció las maldades conquese esclavizaba á los negros en Africa,
ninguno ha condenado aquel comercio con más severidad. Oigá
mosle: aCamo los portugueses de muchos años atrás han tenido
cargo de robar á Guinea y. hacer esclavos á los negros, harto in
justamente, viendo que nosotros mostrábamos tanta necesidad, y
que se los comprábamos bien, diéronse é danse cada dia prisa á
robar é captivar dellos, por cuantas vias malas é inicuas CIlpti
varIos pueden. I\tJm, eomoros mismooi ven que con tanta ansia
los buscan é quieren, unos á otros se hacen injustas guerras y
por otras vias ilícitas se hurtan y venden á los portugueses, por
manera que nosotros 80mos causa de tOllo8 108 pe.cados qMe los
uno8 9 los otros cometen, sin los nuestros que en comprall08 co
cometem08 1. lt

Y viniendo á juzgar la peticion.que hizo en 1517 para que de
Castilla se enviasen algunos negros á la Espallola, él mismo se
conllesa pecador con una franqueza que le honrará eternamente.
cEste aviso de que se diese licencia para traer esclavos negros á
estas tierras, dió primero t el clérigo Casas, no advirtiendo la in
justicia con que los portugueses los toman y hacen. esclavos, el
cual, despues de que cayó en ello, no lo diera por cuanto hab ia en
el mundo, porque siempre los tuvo por injusta y tiránicamente he
chos esclavos, porque la misma ra~on es deltas que de los indio 8 l.»

y en otra parte s(' leen estas nobles palabras:
llDeste aviso que dió el Clérigo, no poco despues se halló ar

1'episo, juzgánrJ,ose culpado "lar inadvertencia, porque como de s
pues otdo Y averiguó segun parecerá, ser tIJn injusto el captioerio
de los negros como el rk 108 indios. no rué di8creto remedio el que
aconsejó que se trajesen negros para que se libertasen los indios,
aunque él suponaa que eran justamente captioos, aunque no estubo
cierto que la ignorancia que en esto tubo g buena ·volunta d lo eJ:

Cusa8e delante el Juicio divino ~.•
Despues de haber escrito el Padre las Casas paldbras tan can

dorosas, no puede leerse sin dolor la injusticia con que ofende su
memoria un ilustrado español. La Real Academia de la Historia

(ll Casaa, Hil!. de lal Indial, lib. 3, cap. 129.
(2) La palabra primero se rellere al año de 1517, pero no al principio

del tráfico de negros que comenzó muchos años ántes ain la más leve inter
vencion de Casas.

(3) Caaas, Hilt. de las Indial, lih. 3, cap. t 02.
(l) Casaa, Hút. de las Indias, lib. 3, cap. 129.
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.de Madrid publicó de i 851 á 1855 la Historia General y Natural
de las Indias de Gonzalo Fernandez de Oviedo, primer Cronista
del Nuevo Mundo, y la enriqueció el Sr. D. José Amador de los
Rios con la Vida y el Juicio de las ob!'as de aquel autor. Al ha
blar en esa Vida del célebre Casas, estampó en las páginas 10' y
103 las siguientes palabras:

uEl Alcaide de Santo Domingo (Gonzalo Fernandez de Oviedo),
que escribía á la sazon la segunda parte de su Historia, fué invi
tado por el obispo D. Rodrigo de Bastidas; á solicilud del ya electo
de Chiapa, para que modificase la relacion que habia hecho de lo
ocurrido á éste en Cumaná, con sus pardos Milites; pero desde
ñando Oviedo dar satisfaccion semejante, manifestó al obispo
Bastidas que debia don fray Bartolomé sacar á luz su historia,
pues que estaban en parte donde se podria fácilmente probar la
verdad de todo. El obispo la~ Casas no solamente e~quivó el salir
á la liza que Oviedo tIe ofrecia, sino que habiendo fallecido llueve
ai':ios despues que el Alcaide, en cuyo tiempo hubo de escribir el
libro 3. 0 de su Historia, dispuso que' no se diese ésta á la estampa
sino mucho tiempo despues de su muerte».

Si Casas mandó que su obra no se imprimiese sino mucho tiem
po despues de su muerte, no fué por temor á lo que Oviedo es
cribió, sino por otras consideraciones que quiso guardar á mu
chas personas vivas. En prueba de que así fué, todo el que lea la
Historia de las Indias, verá en el libro 3.o desde el cap. t.4! al
H.6, que Casas impugnó detenidamente los errores y aun menti-

. ras que Oviedo estampó en sus escritos. Continuemos con' Ama-
dor de los Rios: .

«No era por tanto, dice éste, el único motivo que agitaba con
tra Oviedo la pluma de las Cesas el celo evangélico que le impul
saba á solicitar la libertad de los indios, aun á costa de lanzar la
esclavitud contra los negros del Arrica, tan dignos por cierto de

escitar la caridad cristiana como los moradorés de América». Yen
una nota al pié de estas palabras prosigue: .Hé aquí el lamenta
ble fruto de la exageracion de un sentimiento altamente noble y
generoso. Las Casas, para quien la servidumbre de los indios era
un crímen, no reparaba en que los negros de Africa eran tan
hombres como· los americanos, y pedia para ellos la esclavitud,
como único medio de salvar á sus~protegidos. Tan familiar llegó
á ser en él esta idea, que la hizo triunfar al cabo, no contentán-

• dose con admitir la esclavitud de los negros, sino reconociendo
tambien la de los sarracenos aprisionados en las guerras..... Por
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manera que el obispo de Chiapa, que se apoyaba en el Evangelio
para impetrar y defender la libertad de los indios, daba por bien
empleada la esclavitud en otros hombres, como si el Salvador del
Mundo no hubiese espirado en la cruz por todas sus criaturas).

Que estas palabras las hubiese estampado un extranjero -en el
pasado siglo ó en el presente, alguna disculpa merecería, porque
en su abon,a p~ede alegarse la ignorancia de las cosas españolas;
pero que un castellano que escribe en la segunda mitad del si
glo XIX, que figlira ventajosamente anla república de las letras, que
ha sido miembro notable de la Academia de la Historia de Madrid,
en cuya biblioteca se conserva manuscrita la Historia de las In
d-ias del Padre Casas,' que ese castellano -repita hoy tan añeja s
acusaciones, callando, cuando no debió callar, que el mismo,
Casas conoció y se arrepintió de su error, prueba que el Sr. Ama
dor de los Rios ó no leyó, como debió leer, la Historia de las
Indias de Casas. ó que, si la leyó, incurrió en la odiosa nota de
parcial y aun de injusto enemigo de la memoria de un hombre
que siempre figurará en la historia del mundo como el más vir
tuoso y heróico defensor de los indios l.

(tl Sobre la publicacion de la Bis/orta de las Indias, por Fray Barlolo
mé de las Casas, Obispo de Chiapa, véase el apéndice 5 de esle lomo.

•



LIBRO III. . •

BESÚJIEN.

Privilegio concedi do á Garrebod para introducir negros en Indias, y asiento
con genoveses.-Reclamaciones contra este asiento.-Primera entrada de
negros esclavos en Nueva-España.-Primera introduccion de viruelas en
Nueva-España.-Estado de las cuatro grandes Antillas y sus poblaciones.
-Error del historiador Prescott.-Plantas que influyeron en el aumento de
negros. Caña de azúcar, y elaboracion de su jugO.-EITor de Capmany y
otros Butores sobre la caña y el azúcar.-Variedades de caña, primer azú
car que se hizo en el Nuevo Mundo, y su exportacion para España.-Diez
mO.-Primeros ingenios en Jamaica y en Cuba.-Mortandad de negros en
los ingenios.-Primera insurreccion de esclavos negros en el Nuevo Mundo.
-Desastres de Santo Domingo.-Continuacion del tráfico de negros, yrevo·
(laClon del privilegio de Garrebod.-Primeros ingenios en Nueva-E..paña.
-Proyecto de emancipacion de los negros de México.-Nueva política mer
cantil de Cárlos 1 en Indias.- Primeros negros en Guatemala y en otros
paises del continente américo-hispano.-Asiento de Pizarro con el gobier
no.-Despoblacion de lali.Antillas, y proyecto de repoblar la Española.
Desgracias de la isla de Cuba.-Nuevos permisos para introduciI' negros en
Indias.-Medidas contra negros esclavos en Cuba.-Modo de escribir la
historia de la esclavitud de la raza africana en el Nuevo Mundo.-Asiento
de negros con alemanes, y reclamaciones contra él.-Modificacion del mo
n¡polio de S~villa.-Alzamientode negros en Santa Marta.-Extraña pre
tension del clero de la Española.-Providencias para introducir en Indias
labradores blancos.-Medidas para mejorar la Española.-Ocurrencias en
las Antillas.-Calamitoso estado de Cuba .-Expulsion de portugeses de la
Española.-Pedro de Alvarado.-Primer virey de Nueva España.-Prime
ra entrada de negros en el Rio de la Plata y en Chile, y propagacion de la.
escla.vitud negra en toda la América Española.

De la propuesta de Casas en 1517 para introducir negros en
las cuatro grandes Antillas, nació, aunque contra su voluntad, el
primer asiento de esclavos negros, pues aprobado que fué su pro
yecto por el Gobierno, este le preguntó cuál seria el número que
convendria enviar; y como respondiese que lo ignoraba, consul
tóse á la Casa de Contratacion de Sevilla, la cual lo fijó en cuatro
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mil para las cuatro grandes Antillas, Española, San Juan, Cuba y
Jamaica '.

LuegQ 6{Ue esto llegó á noticia del Baron de Montinay, ·Lorenzo
de Gomenot, llamado en España Garrebod, Mayordomo Mayor del
Rey y Gobernador de Bresa " solicitó y obtuvo en 15i7 el privi
legio de intróducirlos por espacio de ocho años; pero como sólo
aspiraba á sacar pronta ganancia, vendiólo inmediatamente á unos
genoveses en veinte y cinco mil ducados, bajo la condicion de
que el gobierno no daria otras licencias durante aquel término l •.

Sin embargo, los cortesanos que rodeaban á Cárlos 1, le arranca·
ron nuevos permisos.

Por Real Cédula expedida en Zaragoza el 10 de Agosto de i51S,
la merced que ántes se habia hecho á D. Jorge de Portugal para
introducir en Indias cuatrocientos esclavos libres de todos dere
chos, limitóse á doscientos por considerarse peligroso llevar á
ellas aquel número. Al marqués de Astorga dióse tambien en !7
de Setiembre' de aquel año permiso para importar cuatrocientos
esclavos negros: ciento miéntras duraba el asiento ajustado con
los genoveses, y los tl'escientos restantes despues que aquel hu
biese fenecido~. Igualmente se concedió á Francisco Cobos, al
secretario Villegas y á Guillermo Bandanes licencia de introducir
cada ·uno cincuenta negros; veinte al sumiller' del Oratorio, y
diez al capellan Jácome le Roy 8. Aumentado de este modo el trá·
fico de negros, los derechos que tocaban al Rey por cada uno de
los introducidos aplicáronse desde i5i8 á las fábricas del Alcázar
de Toledo y de Madrid 6. Otros permisos pa.. exportar negros de
Africa francos de todos derechos concediéronse tambien en HH9;
y por cédulas expedidas en dicho año y el anterior, diéronse
igualmente licencias para importar esclavos negros en Cuba á
Pánfilo de Narvaez, BernarJino Velazquez, Bernardino Quesada y
Gonzalo de Guzman, vrlcinos de ella 7.

(1) Casas, Hist. de ltU Indias, lib. 3, cap. 102.
(2) Teníasele generalmente por flamenco, mas segun el embajador vene

ciano Contarini, era saboyano. (Relazioni, tomo 2, pág. 56).
(3) Casas, Hist. de las Indias, lib. 3, cap. 102 y 129.-Herr. déc. 2, lib. 2, .

cap. 20.
(4) Cédula fecha en Zaragoza en 27 de Setiembre de 1518. MS. Archivo

de Simancas.
(5) Herr. déc. 2, lib. 3, cap. '1.
IG) Casas, Bist. de ltU Indias, lib. 3, cap. 178.-Herr. déc. 2, lib. 3, l'ap. 14.
(7) Libro de Licbncias de esclavos, de 1518 á 1519.

/
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Contra el asiento que vendió Garrebod á los ¡;enoveses, alzaron

la voz, no sólo Casas • sino los empleados Pasamonte y Alonso
Dávila Ampies, quienes en 14 de Setiembre de UH9 escribieron
al Rey desde la Española diciéndole, que en la merced de los
cuatro mil negros hecha al gobernador de Bresa se le dispensa
ron los dos ducados que se pagaban en Seyilla por cada uno, y
los dos de almojarifazgo que se percibian en aquella isla; que si
este privilegio era muy perjudicial al Real Erario, éralo tambien

- á las colonias; que se anulase inmediatamente dando á Garrebod
los veinte y cinco mil ducados, para que con ellos indemnizase á
los genoveses que 'lo habian comprado; que si esto no se podia ha
cer, se restringiese á cuatro el privilegio concedido por ocho años.
y que, vencido aquel plazo, se diese licencia general para la in-
troduccion de negros l. '

Fundadas eran estas quejas, porque el asiento no produjo los
efectos que se esperaban; pero ansiosos los genoveses de sacar
grandes provechos, empezaron á vender cada licencia á ocho du
cados á lo ménos a y hasta doce y medio por cada negro, segun
dice el Licenciado Figueroa, quien tambien Sd queja del asien lo
con los genoveses ~. De la carestía de estas licencias resultó qu e
hubiese pocos compradores, y que solamente se hubiese inlrodu 
cido en la isla parte de los cuatro mil.

Exhausto el Real Erario, no pudo el Gobierno revocar el privi
legio devolviendo á los genoveses los veinte y cinco mil ducados
que habian pagado, y por consiguiente fué forzoso renunciar á
una operacion que. consideraba 'como muy provechosa al Es
tado.

Sin haber transcu'rrido todavía los ocho años del asiento, logró
Garrebod que se le renovase por otroi¡ ocho; pero como sus con
secuencias se juzgaron funestas á las colonias y á los indios, pues
npénas se habian introducido negros y la falta de éstos aume n
taba el trabajo y muerte de aquellos, los colonos reclamaron con
tra la renovacion del asiento', y Cárlos 1 la revocó, como adelante
se verá.

(1) Casas, Hist, de la, Indias, lib, 3, cap. 107 y 128.
(2) Archivod~ Si mancas, arca 7.a, y Muñoz, Colee, tomo 76.
(3) Cadas, Hist. de las Indias, lib. 3, cap. 129.
(4) Carta al Emperador del Lic. Figueroa, hecha en Santo-DQmingo,

M, S. Arch: de Sim., y Muñoz, Colee. tomo 76.
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Mala inspiracion tuvo Garrebod en vender su privilegio á geno

veses. Si los compradores hubieran sido portugueses, aquella
contrata no se habria frustrado, porque de sus establecimientos
en la cosia de Arrica, de los cuales carecian los genoveses', hu
bieran llevado cuantos negros se hubiese querido. Prefirióse, sin
embargo, entenderse con ellos, ya porque eran ménos temidos
que los portugueses, rivales entónces de España por el dl'scubri
miento del Nuevo Mundo, ya quizás tambien por estar m~s acos
tumbrados al trato'con los gf'noveses, pues desde el ~:a de Mayo
de 12tH, el Re~ San Fernando oLorgó privilegio al Consl'jo y Co
mun de la ciudad de Génova, y en especial á los mercaderes súb·
ditos de aquella señoría, para que tratasen y comerciasen en Es
paña J.

Hubo pues en España genoveses comerciantes desde la edad
media. La Crónica de D. Juan 1I habla en la pág. 341 de una
conspiracion tramada pOI' D. Fadrique de Aragon, nieto del rey
D. Martin, y unos caballeros de Sevilla; para que le entregasen
el castillo de Triana y las Atarazanas. El objeto de la conspira
cion era robar y matar á los mercaderes genoveses y á los ricos
ciudadanos de aquella ciudad; pero, descubierta aquella, D. Fa
drique, como de sangre real, fué encerrado en una fortaleza don,
de acabó miserablemente su vida, y los dos cómpli::es pri,ncipales
de Sevilla fueron arrasLr!:dos y descuartizados en 1~3~.

Esto, sin embargo, no impidió que andando el tiempo fuesen
los genoveses mandados expulsar de las Indias por Real Cédula
de la Coruña en 17 de Mayo de 15!O '.

México, llamado Nueva- España por los españoles, fué el se
gundo punto del continente adonde se llevaron negros esclavos.
De Cuba sacó algunos Hernao Cortés en la expedidon que le armó
Diego Velazquez en 1518, y empleáronse con los indiOS de aquella
isla en arrastrar la artillería que habia de servir para la conquista
de México',

En la lista de los que salieron de Cuba para ella, figuran dos

(1) Navarrete, tomo 2, apéndice á la Colee. Diplom. n. l.
(2) Muñoz, Colee., tomo 75.
(3) Memorial presentado en Espaila á Cárlos 1 por Hllrnan Cortés, pidién

dole mercedes por los dilatados servicios que hizo en la conquista de Nueva
España, publicado en la Coleccwn de documentol inéditol para la Hi,t. de
EIllaña, tomo 4, núm. 3, Junio de 184~, Madrid.

8

"
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negros, uno \lomado Juan Cortés y otro Juan Garrido, africano,
que fué cabalmente el primero que sembró y cogió trigo en Mé
xico. Formó esta lista el mexicano Bartolomé d~ Góngora en 163!,
copióla Muñoz el1 su Coleccion de Docu1MJUOS inéditoB, tomo 33,
y públicóla el Sr. Pezuela en su HiBtoria de la 'Isla de Cuba,
&amo t, cap. 3, apéndice L

Juan Sedeño, vecino de la entónces villa de la Habana, llevó
tambien consigo en aquella expedicion un negro, los cuales y los
caballos eran entónces muy caros en aquella comarca l. Cuando
por órden de Diego ·Yelazquez salió Pánfilo de Narvaez de Cuba
en 15!O con una armada contra Cortés, llevó para su servicio dos
esclavos negros á lo ménos. Uno que era bufan, divirtió mucho á
Cortés con sus chistes; mas el otro desembarcó con viruelas I y
las introdujo por primera vez en 'Nueva-Espaiía, causando en los
indios horrorop mortandad '.

Indudable es que el tráfico de esclavos comenzó en Nueva·Es
paña desde la conquista, porque ya en 15~3 se fugaron muchos
á los Zapotecas; mas al fio, canilados de la mala vida que pasa
ban' presentáronse casi todós á SUl! amos ~.

Antes de continuar con la historia de los negros en el conti
nente, importa echar una ojeada sobre el estado de las cuatro
grandes antillas en el primer tercio del siglo XVI, y las tareas en
que se empleaban sus brazos africanos.

Aun 110 era llt'gado el año de 1518, y ya habia en la Española
dos ciu(jades y diez y seis villas. Aquellas eran Santo Domingo,
no la primera fundada en U.9~ por D. Bartolomé Colon, hermano
del Almirante, sino la que á otro punto trasladó. Nicolás de Ovan
do en 150!; y Conccpcion de la Yega, construida por el referido
Almirante. Las villas eran: Bonao, Puerto-Plata, Buenaventura,
Santa-María del Puerto de la Yaguana, Monte-Cristo, Yera-Paz,
Salvatierra de la Sabana, San Juan de la Maguana, YiIlanueva de
Yaquimo, Azua, Santiago de los Caballeros, Cotuy, Lares de Gua
ba, Puerto-Real, Ceibo y Salvaleon de Higuey '.

(1) Bernal Diaz dal Castillo, Conquista de la Nueva-E,paña, cap'. 23.
(2) Véase el apénd. n. (1, sobre las viruelas.
(31 Bernal Diaz del Castillo, Canqutlta de Nueua-Eapaña, cap. tU.

Berr. dile. 2, lib. lO, cap. 4.
(4) Berr., dile. 3, Iib, 5, cap. 8. '.
(5) Berr., De.cripcian de las Indias Dccidentalea, eap 6, y dile. t, lib. 6,

cap. 4.-0vieda, Bialaria Gen. y Nat. ddlU Indiaa, lib. 3, cap. 4 y 12.
Casas, Historia de lal Indi::s.

I

j
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Antes de las emigraciones al continente, contaba la Española

-catorce mil castellanos, y si en el servicio doméstico de ellos
hubo indios, no faltaron tampoco negros esclavos.

Si las minas fueron la grangeria principal que siempre llamó
la atencion del Gobierno, no por eso se olvidó de dar algun aliento
.{¡ la agricultura de las colonias, introduciendo desde el principio
plantas, semillas y animales. Estos y aquellas multiplicaron pronto
y en abundancia, y juntándose sus productos á los de las plantas
indígenas, como la yuca, de la que hacian los iodios su pan lla
mado cazabi, maíz, algodon y otros vegetales, mejoraron el es
tado de la Española. Los negros de los particulares, más que en
wger oro, cuya ganancia menguaba, empleáronse con más pro
vecho en el cultivo de los campos y en apacentar ganados que ya
abundaban. Exportábase de aquella isla para las otras colonias ya
fundadas, cueros, cañafístola, azúcar, sebo, caballos, puercos y
otras mercaderías; y para España, azúcar, de preferencia en las
naves que de Castilla acudian á Puerto-Plata '.

Los cañafístolos importados en la Española desde el segundo
viaje de Colon, empezaron á fomenta.¡se por órden de los Padres
GerÓnimos. Estos árboles producían cañas gruesas de casi cuatro
palmos de largo; mas ellos y otras plantas sufrieron mucho con
una plaga de hormigas que en HaS cayó sobre la Española, de
vorando su vegetacion '.

La isla de San Juan de Puerto-Rico tenia en el período que me
Qcupa dos pueblos solamente, Caparra, fundado en i5tO, trasla
dado' desde temprano al punto en que hoy se halla, y San Ger·
man en el puerto de Guáníca, comenzado á poblar en el mismo
año, pero tambien fué trasladado más al interior en el sitio· que
hoy ocupa. Era por consiguiente muy escasa la poblacion de cas-

. telIanos, y doloroso es recordar que su tercer pueblo llamado
Coamo no se fundó hasta i6~6.

Habia en ella mucho oro, pero no tan fino como el.de la Es-'
pañola. Estaba poco adelantada, lo que provenía de la mata.lza
de muchos castellanos por el alzamiento general de los indios,
de la disminucion de éstos por la dureza de los conquistadores,
de las frecuentes invasiones de los caribes sus vecinos, dela an-

(1) Herr., déc. 2, lib. 5, cap. 3.
(2) Casas, Hút. ae las IndilU, lib. 3, cap. 128.-Herr., déc. 2, lib. 3.

cap. H.-Véase el apéndice 7 sobre hormigas.
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siedad en que vlvlan los castellanos por la incertidumbre de
conservar los repartimientos de los indios, de la plaga terribte
de hormigas de que ya hemos hablado, las cuales no sólo atoro
mentaban dia y noehe á los colonos, sino que devoraban los
campos 1 y, finalmente, de las pestes de viruelas y de bubas,
nombre que entónces se daba al mal venéreo por los granos que
salian en el rostro yen otras partes del cuerpo. En tal estado hu
bo pocos negros, y aunque casi todos se ocuparon en coger oro~

hubo algunos empleados en el servicio doméstico y en las la
branzas.

Jamayca sólo contaba entónees dos pueblos, Sevilla á la band lt

del Norte y Dristan á la del Sur. No ca recia de oro, pero éste no
se descubrió hasta t5iS l. Por eso empleáronse los indios en las
labranzas y en el cultivo del algodon, del que se hacian camise
tas, telas y hamacas s, que así se llamaban las camas colgantes
en forma de red en que dormian los indios. Cultiváronse tambien
las viñas, de las que se sacaron algunas pipas de buen vino cla
rete ~. Criábanse muchos ganados, cuyas carnes, lo mismo que el
cazabi y las telas de algodon, exportábanse para algunas de las
nacientes colonias. •

A fines de {5H comenzó Diego Velazquez la conquista de Cu
ba. En {512 fundó en la provincia de Baroacoa sobre la costa del
Norte, hácia la parte oriental y á corta distancia de la occidental
de la isla Española, el primer pueblo, que llamó Nuestra Señora
de la Asuncion. .

En los últimos meses de 11)13, asentóse sobre la márgen dere
cha del rio Bayamo la segunda poblacion bajo el nombre de San
Salvador del Bayamo. Un autor que ha publicado con preciosa
copia de noticias interesantes una historia de la isla de Cuba, dice
.que la poblacion de Bayamo se asentó en las riberas de un río
caudaloso que llamaban Yara y hoy se llama Cauto B•• Paréceme
que en este pasaje hay tres equivocaciones: t." que el .rlo Yara
jamás se llamó Cauto; 2." que Cauto y Yara siempre se hlln teni
do por dos rios diferentes, y 3. a que Bayamo no se fundó en las

(\) Véase lambien el apéndice S sobre las bormigas en Puerto·Rico.
(1) Oviedo, Hut. Gen. y NiJ,t. de la! Indias, lih. \S, cap. \. .
(3) Oviedo, Hist. de ltU India!, lib.IS, cap. I.-Berr., déc. I,lib. 9, esp. 5.
(\) Berr., déc. 2, lib. 5, cap. 3.
(5) Pezu~18, Hutaría de la isla de Cuba, t. \ cap. 2.



-117 -
márgenes de ninguno de esos dos rios, sino en las del que lleva
el nombre dtl Ba)'amo.

De 15il¡. á 1515 plan'tó Velazquez cinco poblaciones más, San
tiago, Puerto-Príncipe, Sancli-Spiritus, Trinidad'y la Habana,
que fué la última, situada entónces en la costa del Sur cerca de
donde está hoy el pueblo de Batabanó t. De notar es que de e~as

siete poblaciones una sola se fundó en la costa del Norte hácia el
Oriente, lo que se hizo por su inmediacion á la isla Española, de
donde se podia recibir toda clase de recursos, y tres en la banda
del Sur. Esto provino de que 'casi todas las relaciones de los cas
tellanos eran entónces con Jamayca y con las colonias que se em
pezaban á establecer en el continente, en frente de las costas
meridionales de Cul¡a.

El historiador norte· americano Prescon, exacto generalmente
en sus noticias, comete aquí un grave error, suponiendo que la
poblacion de Matanzas existió desde los primeros años de la co
lonizacion de Cuba, pues dice: «(Entre los más antiguos de estos
e~tJlblecimíentos hallamos la Habana, Puerto del Príncipe, Trini
dad, San Salvador y Matanzas, así llamado por la matanza de los
españoles allí cometida por los indios '.» Fúndase en Bernal Diaz
etel Castillo; pero este autor no dice que en 1518 ya hubiese allí un
pueblo de españoles, sino un puerto llamado Matanzas, en el cual
Ó en sus inmediaciones, muchos, vecinos de la Habana tenian sus
estancias de cazabe y crias de puercos 8.

De ventajosa situacion Matanzas para el comercio, y azotada
frecuentemente su comarca por las irrupciones de los piratas que
éntónces infestaban los cayos de su inmediacion, mandó el go
bierno por Real Cédula de 25 de Setiembre de t690, comunicada
á D. Severino de Manzaneda, Gobernador y Capitan general de la
isla de Cuba, que allí se fundase una poblacion; pero esta no se
hizo hasta el año de t693, con treinta ó treinta y cinco familias
procedentes de Canarias, segun los documentos oficiales que deben
existir en el archivo del ayuntamiento de aquella ciudad '".

(1) Casas, Hisl. de las Indias, lib. 3, cap. 32.
{2) Pre3colt, Hislory o( lhe Conque&l of Me:cico, book 2, chapo 1, nota.
(3: Bernal Diaz, Conquilla de Nueva-España, cap. 8.
It) En cumplimiento de la mencionada Real Cédula, pasaron á Matanzas

en Octubre de 1693. 103 Señores Cspitan General D. Severino Manzaneda y
el ohispo Doclor D. Diego Evelino de Compostela, quien bendijo el12 del
mismo mes y año el silio donde se construyó despue3 la iglesia y se PU3()
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El número de poblaciones que ya tenia Cuba, las expedicio-

nes que de ella habian salido para reconocer las costas de Méjico,.
y la que se ,rmó en tl'l18 para la conquista de aquel país, indican
que en Cuba habia entónces más gente castellana que en Puerto
Rico y Jamayca.

En las sierras á tres leguas de Santiago descubriéronse minas
de excelente cobre, de donde vino el nombre del pueblo allí Cun
dado despues; pero apénas trabajadas ent6nces, han rendido en
nuestros dios grandes provechos. Cuba abundaba tambien de oro,
y excepto la Habana, las otras seis poblaciones vivian del producto
de aquel metal'. Entregados á él con Curor, los castellanos ha
bian.abandonado los preciosos cultivos que podiao enriquecerlos.
Aun la indígena yuca de que hacian los indios el cazabe y del
que ya se alimentaban los casteI1aJtt)s'á falta de pan de trigo, no
se sembraba en cantidad suficiente para las necesidades der con
sumo interior, salvo en la provincia de la Habana, pues de ella se
llevaba por mar así como de Jamayca, y tambien el to~no para
algunos pueblos mineros de la misma isla. Segun Herrera, la 116
bana era tan sólo donde habia ganados en Cuba. l.

El no especifica cuáles eran estos, pero si ademas de los puer
cos pretende que habia otros, equivocóse. Bernal Diaz del Castillo
Cué uno de los primeros pobladores de. Cuba, y al hablar de los

la primera piedra, celebrando sobre ella la primera misa y administrAndo••,
tambien los sacrame!ltos. En este mismo mes dióse tambien principio al re
partimiento de solares y tierras, señalándose uno de ellos á cada Camilla.
una caballerla de tierra con el regalo de cincuenta loesos, y exencion lit
mismo tiempo por espacio de veinte años de todos tributos y cargas. A re
serva de consultar á S. M., determinó el Capitan Gelleral que cada una de
las familias pobladoras pagase, despues de pasados los veinte años de .,Íten
cion, el rédito de cinco pesos por cada solar y otro tanlo por cadJl. caballerla,
cuyas cantidades deblan aplicarse á la ciudad como productos del fondo de
propios. Diéronse á ésla los nombre~ de San Cárlos y San Severino, el prime
ro porque la Real Cédula de ereccion se expidi6en tiempo de CArlos 11, y el
segundo en memoria del Cspitan General de aquella época.

Matanzas estuvo unida á la Habana hasta 1816, en cuyo año obtuvo un
gobierno separado, dándosele de jurisdiccion un radio de seis leguas en
conlorno, Inclusa la bahia. Fué D. Jusu Tirry el primer Gobernador nombra·
do ent6nces por el Rey; tom6 posesion del mando en dicho año de 181G, y

• se distingui6 por su persecucion al juego, vicio que escandalosamente exis
tia ent6nces en aquella ciudad.

(\) Herr., déc. 2, lib. li, cap. 3.
(2) Herr., déc. 2, lib. li, cap. 3.
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bastimentos que IIevaba en {lB8 la expedicion de Hernan Cortés
áNueva Espai'la, se expresa así: «Los hizo (á los buques) proveer
de vastimento que era pan, cazaba y tocino, porque en aquella
sazan no había en la isla de Cuba ganado oacuno ni carneros.»1
Este pasaje revela la culpable negligencia de los prinhtivos po
bladores, porque habiendo podido introducir fácilmente aquellos
ganados de las vecinas islas de Jamayca y Española, en donde
ya tanto abundaban, veíanse reducidos á comer la no mllY sana
carne del cochino.

Pocos negros habia entónces en Cuba; y aunque es verdad que
los indios se empleaban en el durp trabajo de coger oro, es de in
ferir que algunos de aquellos se ocuparian tambien en iguales ta
reas, así como en las de los campos y en el servicio doméstico.

Hasta aquí he guardado silencio acerca de tres plantas muy
cultivadas en América, y que t¡vieron muy poderosa influencia en
fomentar la esclavitud de la raza africana en el Nuevo Mundo;
pero como ni la extension de su cultivo fué igual ni tampoco si
multáneu su accion, mencionarélas en el órden crQnológico en
que fueron apareciendo.

La cai'la dulce ó de azúcar, que fué la primera, bien merece 
-que tracemos aquí su historia, consagrándole algunas páginas;
ya por la inmensa importancia que su producto tiene en el mun·
do, ya por haber sido la causa más principal del tráfico de
negros esclavos en América.

Conocida fué la caña de azúcar desde la antigüedad en la India
Oriental. El código de Manu escrito mucho más de mil años ántes
de la era cristiana, habla de la caña y del azúcar que de ella se
extrae. La ley ó versículo 3U del libro 8, dice así: «El Duidja
que viaja y cuyas provisiones son muy mezquinas, si coge dos ca
ñas de azúcar ó dos pequeñas raíces en el campo de otro, no debe
pagar ninguna multa. D )lenciónase el jUg9 de aquellas cañas en
el libro 11, versículo U,3: .Por haber muerto cualquier clase de
insectos qUE' nacen en el arroz y en otros granos, en los líquidos,
como el jugo de la caña de a,¡úcarD. De esta se habla en el libro
8, 'versículo 3!6, en el libro 10, versículo 88, enel H, versícu
los 9~ y 166, Yen el n, versículo 6&..

La cai'la produjo azúcar en la Indía no solo para su consumo
interior, sino para su exportacíon; pues en tiempos posteriores

(1) Barna! Diaz, Conquúta de Nueva España, cap. 19.



- 120-
todavía se sacaba de Barigazll, ciudad de aquella region, para
Tabe y Opone, situadas en la costa oriental de Africa l.

Caña dulce tuvieron tambien los hebreos, pues de ella habla
el Viejo Testamento '.

De tiempo inmemorial hubo azúcar de caña en Arabia, la que,
como la de India, conocieron los romanos. Plinio dice: «Atabia
produce azúcar, lo mismo que la India; pero el de ésta es mu
cho mejou l

• Dioscórides, escritor del primer siglo de la era
cristiana, se expresa así: «Hay una especie de miel que se llama
azúcar, la cual se halla en las C3ñ~s de la India y de la Arabia
Feliz: tiene la consistencia de la,sal, y se rompe entre los dien·
tes del mismo modo que la sal comun ~., Pero ni es.los ni otros
autores tuvieron noticia exacta del modo de extraer el azúcar, ni
tampoco de la caña verdadera de que se sacaba.

Séneca el filósofo escribió á Lucijjo en .su epístola 8~:

lISe dice que en las Indias se halla miel en las hojas de las
cañas, sea que proceda del rocío ó de un humor dulce y espeso
que cria dicha planta.' En el primer caso el azúcar se considera
ba como un producto extraño á la caña, como una especie de
maná, y por consiguiente muy diverso del azúcar conocido eutón
ces en la India. A esta opinion parece que Plinio se inclinaba,
pues creia que el azúcar era una miel recogida sobre las 'cañas,
blanca como la goma, y quebradiza entre los dientes. I

Más alinado anduvo Varron al decir que el jugo se extraia por
presion, aunque se equivocó suponiendo que se sacaba de las rai
ces de la caña. 8

Plinio fué el primero que dió al azúcar el nombre de saccha
mm, del que se sirvieron despues Galieno, Dioscórides y otros
autores; pero andando el tiempo se cambió en el de zuccarum,
zachara, zuccara, y zurra. Llamósela tambien sal de India, para
distinguirla de la sal comun ta[l di"ferente en el &abor.

Desde la primera cruzada á fines del siglo XI, encontraron los

(i) Arrianus. Periplus Maris, Erytllrei.
(2) Isuias. cap. 43. verso H.-Jeremias, cap. 6, verso 20.
(3) Plin. Hist. Na!.., lih. 12. eap. 17.
(4) Disc6rid., lib. 'l. cap. 10i.
(5\ Plin., lib. 1'2. cap. 17.
(ti) Varr., en apénd.-Isid., lib. 17, cap. 7.
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cristianos en Trípoli y en otras partes de Syria la caña y el azú
1lar. Alberto, canónigo de Aqtiisgran y contemporáneo de aquella
cruzada refiere, que el jugo de la caña fIJé de gran socorro á los
critianos en las ha mbl't's que padecieron durante los sItios de Al
baria, Marrah ~' Archas. 1 El mismo autor habla del modo traba
joso con que se extraia el alúcar; mas á pesar dn gsto, es de
creer que se hacia en cantidad considerable, porque en la nal'ra
cion de los sucesos del reinado de Balduino dice, que los cruzados
cogieron once camellos cargados de azúcar.

Conocida era en Egipto, pues el árabe Edrisi, que concluyó su
Geografia en t 1M de la era cristiana dice, que la caña de azúcar
no sólo se cultivaba en todo el Egipto, sino en otras partes dé
Africll, y que en aquel se hacia melaza y azúcar en pan, expor·
tándose la mayor parte para eICairo.·

En el país de Sus, pertenecieftte hoy al Imperio de Marruecos,
la caña aventajaba á la de los demás paises, así en su altura y
grueso como en la abundancia y dulzura de su jugo. Hablando
de ella, dice Edrisi: •Se' fahrica en el pais de Sus azúcar que es
conocida en todo el universo: iguala en calidad á los azúcares
llamados sulci -maní y teberzid, yexcede en sabor y pureza á to
das las demas espeCies.» 8

Los árabes introdujeron en Italia la caña de azúcar. Rafael Bo
ilisco trató de aClimatarla en Génova á fines del siglo XIII. El Co
mun de Diano, de donde era natural, le concedió un privilegio
que aun se conserva en hermosos pergaminos; pero Gallesio,
que descubrió este documento, no ha podido encontrar vestigio
del éxito de aquel ensayo. ~ Es cal:li cierto que se frustaria á causa
del clima ó del terreno; y si la planta llegó á pI'osperar, perd~óse

su cultivo con el transcurso del tiempo.
Los venecianos sembraron caña é hicieron azúcar en la isla de

Candia. Marini menciona la ley qur. 1>romulgó Venecia en 13 de
Agosto de 133&., imponiendo un derecho de cinco por ciento á los
buques que importllban en VenecHl el azúcar fabricado en aquella
isla.'

(11 Alberlu8 Aquensis, Hút. HieroBo!. lib. 5, cap. 37.
(~) Edrisi, Clima 2, secc. 4, y Clima 3, sece. 4.
(3) Edrisi, Clima 3, Racc. t.
(4) Serra, Storia di Gfnova, 10m. 4, diseorso primo.
(5) Marini, Storia ciuile del commercio ele.

1
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Del azúcar en Candia habló tambien Marino Sanuto, y exageró.

tanto la cantidad que producia, que en su concepto podia aLastecer
toda la cristiandad. 1 El mismo autor dice que se daba muy bien el}
las islas de Rodas y de Malta, en la Morea y en Sicili~, donde
mucho prosperaria si en cultivarla se empleasen sus habitantés.
Para hacer en ella el azúcar usáronse los molinos que los sarra
cenoll llamaban masara, segun consta de la escritura de donacio!),
que Guillermo II, Rey de Sicilia, hizo en H66 de un ingenio de
azúcar á un monasterio de la órden de San Benito, situado en el
Arzobispado de Montreal en el territorio de Salerno.·

Entre los articulos de comercio que los marselleses sacaban de
Alejandría en la Edad Media, cuéntase el azílcar. Ya desde el
siglo xv se hicieron ensayos para cultivar la caña en ProvelJZ8."
Pedro de Quinqueran, Obispo de Se"néz, que compuso su tratado.
de Laudibus Provincim al promedio del siglo XVI, dice que en
Hyeres habia cañas de azúcar, y que se aguardaba el tercer año
para cortarlas y molerlas; lo que prueba que aquel clima no es.
muy favorable á esa planta.

Los árabes introdujeron tambien la caña en Valencia y en "
Granada, de donde pasó á Canarias. ~

La isla dt' Santo Tomás, situada en el Golfo de Guinea, rué
descubierta en H71 por el portugués Vasconcelos. Cultivóse en
ella la caña, y á principios del siglo XVI ya producia mucho azú
car. El europeo que queria hacer allí un ingenio compraba tierras
y negros de Guinea, Benin y Manicongo. Habia algullos de ciento.
cincuenta, doscientos y hasta trescientos negros de ambos sexos•

•Los esclavos trabajaban para el amo, menos el sábado; pero con
este dia que se les daba, el amo se eximia" de la obligacion de
mantenerlos. G

Cultivóse tálDbien en las Islas de Cabo Verde, en las Canarias y
en la de Madera. Cuando Colon pasó por ésta en U,98, en su

(1) Marinus Sanntus Torcel\us, Secretor. Fidel. crucis lIb:I, parte 1, cap. 2.
(2) Ex Diplomate Guglielmi JI Regis SicililB, Apnd Rocchum Pirrhum nofi-

lia 3 EcclesilB Monleregalensis. .
(3) Jlémoire sur 1.' état dI.' commerce en Prouence dans le Jloyen-áge, par

Fauris de Saint-Vincent, publicada en los Annales E'lCYclopédiques, tomo 6,
año 1818, desde la pago 'l35 á la 238.

(4) Herrera, déc. 2, lib. 3, cap. U:
(5) Viaje de un piloto portugués en 1&20, al servicio de Venecia, é im

preso en la coleccion de Ramusio Delle Navigazioni e Yiaggí.
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tercer viaje al Nuevo Mundo, habia t'1lnto azúcar y miel, que una
pipa de esta solía venderse en dos ducados l.

¡,Pero rué entónces cuando se introdujo la caña p'e azúcar en
el Nuevo Mundo? Algunos autores sostienen que ella es indigena
de éste; mas sin profundizar yo aquí esta cuestion, porque me
alejaria demasiado del objeto que me propongo, lo cierto es que
los españoles, al" tiempo del descubrimiento, DO lá hallaron en
las Antillas, ni en el Darien, ni en Nueva España, ni 'en otras
partes de América. Acerca del año en que á ella se llevó, hay
diversas opiniones, y algunas muy erróneas.

Capmany dice en las Memorias ntstóncas sob"e la Marina,
Comercip y Artes de Barcelona, tom, {.o parte !.a lib. {.O cap.!.0:

cEste último género (el azúcar) que es una produccion original
del A!!ia, apénas tenia más uso que en la medicina hasta la época
de su introduccion y cultivo en América adonde la llev(.ron desáe
las islas de la Jladera en1549 unos judíos proscritos de Portu
gal.» ¡Grave error de Capmanyl .

El historiador Prescott afirma que la caña de azúcar fué intro
ducida de Canarias en el Nuevo Mundo;'y el Baron de Humboldt
asegura en su Ensayo político sobre la isla de Cuba, tomo {.o

articulo' Agricultura, que Pedro de Atienza plantó en Santo Do
mingo las primeras cañas de azúcar por los años de 15!0. Am
bos autores estim equivocados, como pronto se verá.

Oviedo, siguiendo la opinion de algunos hombres fidedignos
y viejos que aun vivian en su tiempo en la Española, dice: que
el primero que plantó cañas de azúcar en ella fué Pedro de Atien
za, en la Ciudad de la Concepcion de la Vega l. Del mismo pare
cer es Lopez Gomara ~. Apártase de ellos el cronista Herrera, pues'
afirma que un vecino de la Vega, llamado Aguilon, fué el intro
ductor de la caña en la Española, habiéndola llevado de Cana
rias en 1506. G

Erróneas son las opiniones de todos los autores que acabo de
citar, porque la caña entró en aquella isla al siguiente año de
su descubrimiento, siendo Cristóbal Colon su primer introductor-

(1) MUDoz, Hist. del NUl!IJo Mundo lib. 6, § 21.
(2) Preseotl, Hiltory of Me:lJico, pook 2, ehap. t,
(3) Oviedo Hilt. Nat., lib. t. cap. 8.
(4) Gomara Hilt. de la8 Indias, cap. 35.
(5) Herr., dée. 2, lib. 8, cap. 1t.
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desde el segundo viaje que hizo á ella en 16.93. Oigámosle7
• Somos bien ciertos como la obra IG muestra, que en esta tierra;
así el trigo como el vino, nacerá muy bien; pero háse de espe
rar el fruto, el cual si tal será como muestra la presteza del na
cer del trigo y de algunos poquitos de sarmientos que se pusie
ron, es cierlo que non fará mengua el Andalucia ni Cecilia aquí,
ni en las cañak de azúcar, ,egun unas poquitas que se pusierlM
han prendido.) I

. Este pasaje es decisivo y demuestra que en 16,93 ya existió la
~aña de azúcar en la Española. Colon no dice de donde se llevó
á ella, pero es un hecho histórico que ~ué de España y no de
Canarias.' '

Si-Colon introdujo la caña en t4~3, no por eso me atreveré á
negar que Aguilon ó Alienza, ó los dos, la hubiesen nevado des
pues de Canarias; porque pudo suceder, lo que no es probable,
que no habiéndose propagado las sembradas por Colon, hubiese
sido necesario importarlas de nuevo; ó que, existiendo, aquellos
ignorasen que las hubiese, ó que aun cuando lo supiesen, desea·
ran aumentar su cantidad.

Esa caña fué la que despues de aclimatada en la Española y en
otras partes se llamó criolla ó de la tierra, Y no debe confllOdirse
con la de Otahili que se introdujo en América en la segunda mi.,.
tad del siglo XVIU. En el viaje que en torno del mundo hizo de.
1766 á i 769 el célebre navegante francés Bougainville, llevó
aquella caña á la isla de Francia óMauricio. Martin, botánico fran-

. cés, exportóla de alli en i 788 á Cayena y Martinica, de donde se .
esparció por otras islas; y de·la de Santa Cruz se introdujo en la
Habana en i 798 a. Desde entónces dióse á esta caña la preferen.
cia en todos ·Ios ingenios, por ser mucho más alta, más gruesa,
más jugosa y de más combustible que la criolla para los ingenios.
Otra especie de caña, llamada de cinta ó listada por l!ls vetas que
tiene, llevóse de Nueva Orleans á la Habana en t8~6, pero yo re·
cuerdo haber visto trece ó catorce años ántes algunas cepas de
ella en Bayamo ó en Santiago de Cuba. Tambien recuerdo que

It) Memorial de Cristóbal Colon á los Reyes Católicos en 30 de Euero de
HIH, publicado en la Coleccion de Navarrete, tomo I,·pag. 229.

(2) Muñoz., HuI. del Nuevo Mundo, Iib 4, § 2t.
(3) Saco, Colee. de papeles históricos ele. sobre la isla de Cuba, 10m. t.

psg. a70, edicion de Paris 1858.
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ántes de 18!6 se habia introducido de Java otra especie de color
morado; mas ni esta ni la de cinta se han propagado en Cuba.

Generalizada la caña en la Española, muchos hacian !:).ieles de
su jugo 1; ,"pero cuándo se fabricó el primer azúcar en el Nuevo
Mundo'

Oviedo menciona que el bachiller Gonzalo de Velosa fué el pri
mero que hizo azúcar en la Española fabrical)do con muchos gas,:,
tos un trapiche de caballos é introduciendo lós maestros de azúcar.
No falta quienes den la prioridad á un Miguel Ballesteros, del que
habla tambien Oviedo. «Pero, así dice, la verdad desto inquirien.·
do, he hallado que dicen algunos hombres de crédito é viejos~

que hoy viven en esta Cibdad, otra cosa é afirman que el que pri
mero puso cañas de azúcar en esta isla, fué un Pedro de Atienza,
en la Cibdad de la Concepcion de la Vega, y que el Alcayde efe la
Vega, Miguel Ballester, natural de Catalu!ia, fué el primero que
hizo azúcar. E afirman que lo hizo más de dos años ántes que lo
hiciese el bachiiler Velosa, pero junto con esto dicen que lo que
hizo este Alcayde fué muy poco •".

Hablando Herrera de este asunto, se expresa así: •Y como el
año de 1506 un vecino de la Vega llamado Aguilon, llevó de
Canaria cañas de azúcar, y las plantÓ, fueron poco á poco dando
tan bien, que con más diligencia se puso á criarlas el Bachiller
Vellosa, vecino de Santo Domingo, Cirujano, Natural de Verlan
ga, y con algunos instrumentos sacó azúcar, y al cabo hizo nn
trapiche l •.

-Tratando el padre Casas de esta materia habla así: «Entraron
los vecinos desta isla (la Española) en otra grangería, y esta fué
buscar manera de hacer azúcar, viendo que en grande abundancia
se daban en esta tierra las cañas dulces. Ya se dijo en el libro !.o
eomo un vecino de la Vega, llamado Aguilon, fué el que prime
ramente hizo azúcar en esta Isla, y aun en estas Indias, con cier
tos instrumentos de madera con que exprimia el azúcar de las
cañas, y aumiue no bien hecha por no tener buen aparejo, pero
todavía verdadera y cuasi buen azúcar. Seria esto por el año de
1505 Ó 1506; despues dióse á enlender en hacerla un vecino de
la ciudad de Sancto Domingo, llamado el bachiller Vellosa, porque

(1) Oviedo, Hiat. Gen. lib. 4, cap. 8.
(2) Ovieuo. Hiat. Gen. lib. 4, cap. 8.
(3) Berr. déc. 2, lib. 3, cap. H.
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-era eirujano, naturlll de la villa de Berlanga, eerca del año de
1516, el eual hizo el primero en aquella eiudad azúcar, hechos
-algunos instrumentos~más convenientes, y así mejor y más blan
ca que la primera de la Vega, y el primero fué que della hizo al
feñique y yo lo ví; este dióse muy de propósito á esta grangería,
y alcanzó á hacer uno que llaman trapiche que es molino ó inge
nio que se trae con caballos, donde las cañas se estrujan ó expri
men, y se les saca el zumo meJífluo de que se hace el azúcar 1 ••

De esto aparece que Casas da la prioridad á Aguilon; más Oviedo
y Herrera á Vellosa ó Velosa, pues de ámbos modos se le decia.

Tales son las opiniones de los autores mencionados acerca del
primer español que extrajo azúcar de la caña en la isla Española.

En los primeros años todo el azúcar producido. en 18 Española,.
coftsumíase en ella. Su primera exportaeion para España fueron
seis panes que el Tesorero Miguel de Pasamonte envió al Rey de
regalo en 1515, y que llevó Gonzalo Fernandez de Oviedo '. La
elaboracion del azúcar continuó en la Española, y viendo los
PP. Gerónimos su buena calidad, y que seria muy provechosa gran
gería, ordenaron, de acuerdo con aquella Audiencia y los Ofieia
les del Rey. que de la Real Hacienda se prestase quinientos pesos
á todo el que quisiera dedicarse á ella a. Este auxilio, aunque
eorto, contribuyó á fomentarla.

Entre la produccion del azúcar y el eomercio de esclavos negros
hubo desde el principio tan estrecho enlace, que todo lo que in
fluia en aumentar ó disminuir aquella, daba en este un resultado
equivalente. Ni pudo ser de otra manera; porque los negro§ fue
ron el brazo poderoso, la palanca principal de los ingenios. Sin las
restricciones que impedian el rápido desarrollo de aquella indus-

• tria, y sin el riguroso monopolio de la metrópoli que todo lo
encadenaba, bien puede asegurarse que la poblacion negra escla
va de las colonias américo-hispanas ya hubiera sido en 1520
treinta ó cuarenta veces más de lo que fué: pero si de una parte
es verdad que se bizo ménos azúcar, de otra es consolario pensar
que tambien hubo ménos africanos esclavi¡!;ados.

Los Reyes Católicos hicieron en Granada á 5 de Octubre de
1501 una ley, que es la segunda del título diez y seis libro LO de

(1) Casas, Hil!. de las India,. lib. 3, cap. 129.
(2) Oviedo, Hiat. Gen. lib. 29. cap 11.
(3) Casas, Hiat. de laa Indiaa, lib. 3, cap. 129.
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la Recopilacion de Leyes de Indias, Imponiendo en América
bajo el nombre de diezmo una contribucion del diez por ciento
sobre todos los productos vegetales de la tierra, aves y cuadrú
pedos que se criasen, leche, manteca, queso, miel de abejas, em
jambres y cera. Este diezmo debia pagarse en frutos, y emplearse
en la ereccion de iglesias, en la predicacion evangélica y en otros
gastos necesarios al culto religioso; mas á pesar de tan santa inver
~ion era tributo muy gravoso, no sólo por su cantidad en sí, sino
porque debia pagarse del producto bruto y llevarse en muchos ca.
~os por el productor al lugar señalado para recibirlo, aunque fuese
á larga distancia. Cuando el diezmo se estableció en América, aun
no habia ~zúcar en ella, mas luego que empezó á fabricarse, sorne·
tiósele tambiim á tan pesado tributo. Reclamó contra él la Espa
ñola, yen U de Setiembre de 1518 pidió, que solamante se pa
gase el trigésimo ó s~a uno de treinta t. No accedió el Gobierno
á tan justa peticion, y así continuaron las cosas hasta el 8 de Fe·
brero de i.539 en que se mandó pagar el cinco por ciento por el
primer azúcar en blanco cuajado y purificado, y el cualro por
ciento del refinado, espumas, caras, mascabados, coguchos, cla
rificado, mieles y remieles, y todos los demás, salvo si en algun
lugar habia costumbre en contrario l. No obstante el primitivo
gravámen y el monopolio mercantil que pesaba sobre las colonias,
ya comenzaba á lucir la grangería del azúcar en la Española; y
para fomentarla, mandóse al gobernador de Canarias en i519 que
enviase personas entendidas en su elaboracion. .

Ya desde 15i8 habia en la Española cuarenta ingenios, movi
-dos unos por agua y otros por caballos 8. Habíalos tambien en la
isla de Puerto-Rico y en otras partes; siendo de notar que al paso
que iba creciendo el producto del azúcar aumentaba su valor,
pues la arroba que ántes se vendía á un ducado ó poco más, aho
ra subia á dos ducados •. El licenciado Rodrigo de Figueroa, que
se hallaba de Juez de Residencia en la Española, dijo al Empera
-dor en carta fechada en Santo Domingo á 6 de Julio de 15~O, que
.. están puestos por obra de se hacer cuarenta ingenios y más; y

(1) Indice general de los Registros' del Consejo de Indias, desde 1509 á
1608.

(2) Recopilacion de Leyel de Indias, lib. 1, tít. 16, ley 3.
(3) Herr., déc. 2, lib. 3 cap. 14.
It) Casad, But. de Illd., lib. 3, cap. 129.
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los más por obligaciones, porque se les han dado indios, y á otr~
emprestado dinero de V. M. por dos años. Mándese á Pasamont&
que sea liberal en estos empréstitos, que esto es lo que ha de re
sucitar la isla, y esta isla sostiene todo lo demás destas partes..•
Negros son muy deseados: ningunos han venido ha cerca de un
año J ••

Para que los ingenios se considerasen como buenos, debian
tener constantemente ochenta ó cien negros á lo ménos; algunos.
cien lo veinte y aun más lo Esto se confirma con el respetahletes
timonio de Casas, quien dice, que cada trapiche necesitaba de
treinta á cuarenta negros, y cada ingenio de agua de ochenta á
lo ménos 8. No se crea empero que todos los brazos de los inge
nios fueron negros en los primeros tiempos, pues á veces húbolos
tambien indios, como se acaba de ver en la carta de Figuero8~

aunque en número muy inferior.
Exportábase el azúcar para España; y l<5s parajes de la Espa

ñola en donde entónces se producia, eran las villas de Puerto.
Plata, Salvaleon del Hlguey, Azua y San Jllan de la Maguana,
que era el más blanco y de mejor calidad ~. Los Oficiales Reales
de aquella isla pidieron á Cárlos I en carta de ~O de Agosto de
15tO, que los azúcares de la Española se pudiesen llevar á todas
las partes de sus dominios, sin obligacion de ir á Stwilla: llsi no,
decian, en fletes se irá lodo, y se animarán {locos á seguir esta
grangería, porque en Sevilla ha y poco despacho .• Nada más jus·
to ni fundado qu.e esta solicitud; pero Sevilla tenia poderosas in
fluencias que abogaban por su monopolio, y éste continuó.

No fué esLa la vez primera que se clamó contra él. Habian los
Reyes Católicos mandfldo desde muy temprano, como ántes se ha
dicho, que ningun buque pudiese ir á las Indias sin registrarse
primero ante los Oficiales Reales de la Casa de Contratacion d&
Sevilla; pero muy pronto los mercaderes que traficaban con ellas
expusieron los graves daños que sufrian con el reg!stro en aque
lla ciudad, por estar muy trasmano, y tener la entrada trabajosa.
Tomando en consideracion estos motivos la Reina Doiia Juana or-

(1) Carta Al Emperador del Licenciado Figueroa Cecha en Santo IJoming~

á • de Julio de 15'20, y Muñoz, Colee., lomo 76
(2) Oviedo, Hilt. general de la& Indias, lib. 4, rapo 8.
(3) Casal, Hist. de la& India&, lib. 3, cap 129.
<4J Berr., déc. 2, lib. 5, cap. 3.
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deDÓ por la Provision de t5 de Mayo de t.509, que en adelante
todos los buques que se cargasen fuera de Sevilla pllra las Indias
y no quisiesen ir á registrarse en ella, pudiesen hacerlo en Cádiz
ante un visitador á este fin nombrado, quedando siempre subor
dinado á 1:>s Jueces Oficiales de Sevilla. Y para que este asunto no
corriese por diversas manos, sino bajo de una sola, ordenóse por
otra Cédula de Barcelona á f ~ de Setiembre de UH 9, que los men
cionados Jueces nombrasen una persona que residiese en Cádiz con
su poder, y visilasen las naves que fuesen á las Indias. Hubo pues,
entónces, dos puertos de donde saliao Jas expediciones; pero en el
despacho no hubo en realidad sino uno solo, pues todo dependia
de Sevílla.

Por ese mismo tiempo la ciudad de Santo Domingo confirió su
poder al Licenciado Antonio Serrano para que expusit!se al go
bierno, que IInft de las caugas que encarecian los efectos que á
ellos se llevaban de C3'sti1la, era la obligacion en que los buques
estaban de registrarse ante los Oficiales Reales de Sevilla; y que
seria muy ventajoso permitir á todos los castellanos que saliesen
de cualquier puerto de Espl)ña que fuesen directamente á Santo
Domingo, sin necesidad de registrar sus buques y mercaderías en
aquella ciudad; mas tan fundada peticíon quedó enteramente des
atendida 1.

Tornando á la ~aña, importa saber que de la Españoht exten
dióse su cultivo á sus tres islas hermanas. La abundancia de oro
que hallaron los castellanos en Puerto-Rico, y .Ias caktmidades
que sobre ella pesaron en los primeros años de su colonizacion,
como ya se ha dicho, retardaron la grangería del azúcar, sin que
yo pueda fijar con certeza el año en que empezó ni en el que se
bj¡o el primer trapiche ó ingenio.

No se sabe tampoco, á lo menos yo lo ignoro, cuándo entró la
caña en Jamaica; pero en t519 ya habia ingenios de azúcar, • y
uno de los mejores, si no el meJor. fué el de Francisco Garay,
cuarto gobernador de ella 3. Un inglés, historiador de las colo
nias británicas, dice· que Jamaica tenia en 15:!3 treinta ingenios
de azúcar \ pero esta noticia es muy incierta, porque no indic&
la fuente de donde la tomó.

(1) Real Cédula fecha en Barcelona á U de Setiembre de 1519.
12) Herrera, déc. 2, lib. 5, cap. 3.
(3) Oviedo, Hilt. Gen.. lib. fa, cap. L
(4) R. Monlgomery Martin, HiBtary aftlie Briti8h Calanie" vol. 2 chal). 2.

9
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Mayor incertidumbre hay acerca del año en que se llevó á eu..;

ba la caña. Sin embargo, ántes de 15!!3 y de haberse fabricado
algun ingenio formal, ya se hizo allí azúcar, segun aparece de
las siguientes palabras de Herrera: ay porque habiéndose vis'o
por experiencia, que despues que se come nzó la grangería del
azúcar en la Isla Fernandina (Cuba), iba en acrecentamiento, de
que se esperaba que habia de resultar mucho provech o á los po
bladores; por lo cual se entendia, que muchos vecinos querian
hacer ingenios.» PerG como los edificios y apara tos de estos eran
muy costosos, y los vecinos tenia n pocos medios, pidlóse al Em •
perador que los socorriese prestándoles algun dinero. El mandó
entónees, que á las personas más honradas que quisiesen hacer
ingenios, se les prestase cuatro mil pesos de la lleal Hacienda,
dando fianzas de que no los emplearian en otra cosa, y que los
pagarian dentro de dos años t. Pero aquel dinero," ó no se prestó,
Ó si se prestó no se fabricó ningun ingenio con él, porque mu
chos años pasaron sin que hubiese alguno en Cuba.

Si el azúcar fué la causa principal que fomentó la introduccion
de negros en las Antillas, fuélo tambien de la mortandad que ellos
experimentaron desde entónces. Asentábales muy bien aquel cli
ma, y dignas son de trascribirse aquí las palabras de Casas res
pecto de la Española: .Antiguamente, ántes que hobiese ingemos,
teniámos por opinion en esta ¡Slll, que si al negro no acaecia
ahorcalle, nunca moria, porque nunca habíamos visto negro de Sll

enfermedad muerto, porque cierto, hallaron los negros, como los
naranjos, su tierra, la cual les es más natural que su Guinea, pe
ro despues que los metieron en los ingenios, por los grandes tra·

i bajos que padecian y por los brebajes que de las mieles de cañas
hacen y beben, hallaron su muerte y pestilencia,' y así muchos
dellos cada dia mueren; por ésto se huyen cuando pueden á cua
drillas, y se levantan y hacen muertes y crueldades en los espa
ñoles, por salir de su captiverio cuantas la oportunidad poder les
ofrece, y así no viven muy se.,guros los chicos pueblos desta isla,
que es otra plaga que vino sobre ella.» t.

El !!6 de Diciembre de 15U estalló allí la primera insurrecdoR
de esclavos negros. Del ingenio del Almirante Gobernlldor Don

(1) Herr. déc. 3, lib. 4, cap. 21.
(2) Casas, Bist. de las India" lib. 3, cap. 129.-Herrera, déc. 2, lib. 3,

cap. U.
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Diego Colon huyéronse veinte, los más de lengua jeto/e; juntá
ronse con igual número que los aguardaban en cierta parte, y ma·
tando algunos españoles que estaban descuidados .en el campo,
fuéronse vuelta de la villa de Azua. Sabido el caso en Santo Do
mingo por aviso del Licenciado Cristóbal Lebron que en su inge
nio estaba, el Almirante salió luego en busca de ellos con muy
poca gente de á caballo y de á pié: detúvose el siguiente dia para
que esta decansase, en la ribera de Nizao, y para dar tiempo á
que llegasen los refuerzos que esperaba, no de tropas veteranas
ni de milicias, como supone Chal'!evoix, pues aun no las habia
en aquella isla, sino de los vecinos p'rincipales de Santo Domingo,
y de cuantos más se pudieron juntar á caballo en aquella ciudad
yen su comarca. Miéntras el Almirante aguardaba, supo que los
negros habian IJegado á nueve leguas de la capital á un hato de
yacas de Melchor de Castro, Escribano Mayor de Minas, en donde
habian matado un castellano albañil, saquea·ndo la casa, lleván
dose un negro con otros doce esclavos indios, y asesinando en
otra parte nueve españoles más. At.:ampaban por la noche á una
legua de Ocoa, con intento de dar al siguiente dia, al romper del
alba, sobre el ingenio del Licenciado Zuazo, matar los ocho ó
diez españoles que en él habia, levantar los negros que eran más
de ciento veinte, y juntándose con ellos y con todos los demás de
aquella comarca, caer sobre la villa de Azua, pasar á cuchillo los
blancos y apoderarse de ella.

Melchor de Castro, sin pedir licencia al Almirante con quien
estaba en la ribera de Nizao, porque temía que se la negara, mar
chóse secretamente á su hacienda con dos de á caballo. Luego que
llegó á etIa, dió sepultura á su albañil asesinado, juntóse con otro
español de á caballo, avisó al Almirante, que pues ya eran tres los
ginetes, iba siguiendo el rastro de los negros, y le suplicaba que le
enviase alguna ayuda, porque su objeto era entretenerlos hasta
que él llegase con el grueso de las fuerzas. Envióle ocho de á ca
ballo y seis itlfantes, segun Herrera; pero segun Oviedo, aquellos'
fueron nueve y estos siete. Reunidos con Castro persiguieron á los
negros y los alcanzaron por la madrugada, 'á una legua de Ocoa,
en el sitio donde habian pernoctado. No se intimidaron estos al ver
los caballos enemigos, y poniéndose en ordenanza, aguardaron con
gran vocería á los españoles. Estos, para impedir que se juntasen
con otros negros y que el peligro fuese mayor, resolvieron atacar.
los inmediatamente; y embrazando las adargas los once Ó doce de
á caballo, bien cerrados con sus lanzas, apretaron á rienda sneHa
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Yles embistieron. Los negros valerosamente los esperaron, pero los
caballos, rompiendo por medio, pasaron de la otra parte, derribando
algunos. No por esto se acobardaron, pues con grandes gritos arro
jaban piedras y varas gruesas de madera fuerte y de agudas pun
tas tostadas. Los caballos formáronse de nuevo, y volviendo á
cargar sobre los negros, los desbarataron, sin que pudieran reha
cerse. Pusiéronse entónces en fuga por unos peñascos de aquel
lugar, dejando seis muertos y muchos heridos. Melchor de Castro,
aunque con el brazo izquierdo atravesado de una vara, envió á su
vaquero que llamase á su negro y á sus doce indios esclavos, los
cuales escondidos cerca de allí, y conociendo la voz, presentá
ronse á su amo. Llegó el Almirante despues de medio dia, y pe~·

siguiendo á los prófugos con diligencia, fueron presos y ahorca
dos la mayor parte al cabo de cinco ó seis dios'.

No es posible ni tampoco necesario indicar todos los errores
que se han amontonado en punto á la esclavitud de la raza afri':
cana eu el Nuevo Mundo; pero hay algunos de tanto bulto, que no
se pueden dejar correr en completo silencio.

El Sr. Cantillo publicó en la primera mitad de este siglo, una
Coleccion de Tratados Españoles; y al hablar de la insurreccion
de negros de Santo Domingo en ion, inserta un párrafo que el
Sr. D. Cárlos Calvo, encargado de negocios del Paraguay cerca
de los gobiernos de Francia é Inglaterra, reproduce integro en
el tomo n, pág. 53 de su obra intitulada, Coleccion de Tratados,
ConvencIOnes etc. de todos los estados de la América Latina,
publicada en Madrid en i864. Como Calvo no pone ningun cor
rectivo á los errores d~ Cantillo, se hace cómplice de ellos, y no
está demás enderezarlos aquí.

Estámpanse en la referida página 53 las palabras siguientes:
«Los asientos, trlÍtadps ó contratas del gobierno español con va
rios particulares y compañias extranjeras, para surtir de esclavos
negros las posesiones de Ultramar, 'fueron muy frecuentes desde
principios del siglo XVI.» •

Cométese aquí grave error, porque á principios del siglo XVI

no fueron frecuentes.los asientos ó tratados á que se alude, pues
desde el descubrimiento del Nuevo ~undo hasta el año i5!7, so
,lamente se ajustó en i5i7 uno conocido con el nombre de ABien-

(1) Ovi&do, Hi&t. gen. tU !al IndilU, lib. ", cap. t.-Herrera, déc. 3, lib.
", cap. 9.
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fo de los Genoveses. El sistema generalmente seguido eo todo
aquel período fué el de licencias concedidas á varios particulares,
y el de las introducciones que' hacia el gobierno por su cuenta en
América.

Continuando el mismo asunto, supone el autor que rindiendo
grandes beneficios el asiento de 1517, multiplicáronse los negros
ahasta tal punto, que habiendo llegado á sobrepujar al número de
espaiíoles, vinieron á las manosen la isla de Santo Domingo, ma·
taron al gobernador de ella en 15~!, Y llegaron á atacar el
fuerte.» .

Cométense aquí nuevos errores. El asiento de 1517 no fué tan
productivo como se pretende, ni m én'Os se introdujeron en Amé
rica en virtud de él las cantidades de negros que se supone, pues
dicho asiento se limitó á las cuatro antillas, no habiéndose lleva
do á alguna de ellas sino cierto número de los que se habia con
venido.

En el levantamiento de Hin en la isla Española, los negros
alzados no atacaron fuerte alguno ni ménos mataron al goberna
«lor de la isla. Éste era entónces el Almirante D. Diego Colon,
hijo del descubridor; y muy sabido es que aquel no murió en re
friega alguna, sino años despues en España, en la puebla de Mon
talban, á fines de 15~5, segun Herrera '; pero segun Oviedo, me
jor informado en este punto, esta mllerte acaeció en el lugar
indicado el ~3 de Febrero de 15~6 "

La insurreccion de 15~2, aunque vencida, era un presagio fu
nesto de los males futuros que amenazaban á la isla de Santo
Domingo. Y cosa providencial parece, que habiendo sido ella el
primer punto del Nuevo Mundo en donde entraron los primeros
negros esclavos y donde estos hicieron su primer alzamiento, esa
misma isla hubiese sido tambien la primera region de América
en donde los amos perecieron con espantosa crueld.ld á manos de •
8US esclavos.

Yo no puedo anticipar los acontecimientos que expondré en el
corso de esta historia; pero debo decir desde ahora, que dividida
la isla de Santo Domingn entre. España y Francia desde el siglo
XVII, la cntástrofe que sufrió la parte que cupo á ésta, provino de
los desaciertos y locuras de la Revolucion francesa á fines de la

(i) • Herr. dec. 3, lib. 8, cap. 15.
(2) Oviedo, Hi&t. Nat. II Gex. de la, India" lib. 4, I'ap. 6.
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última centuria. Ensangrentada ya la isla por la guerra civil en
tre los blancos y la gente de color, la Convencion Nacional votó
por aclamacion y por sorpresa la repelltiRa y absoluta libertad de
los esclavos en todo el territorio de la república. En son de fIlan
tropía, los principales autores de aquel decreto abrigaban en su
corazon sentimientos de ódio y venganza contra otras naciones,
puei! creyeron que al grito de libertad, los esclavos de Espalla y
de Inglaterra se alzarian contra sus amos., El diputado Lacroix
prorrumpió: «Proclamemos la libertad de los hombres de colol'.
Demos este grande ejemplo al universo: que este principio consa·
grado solemnemente, resuene en el corazon de tos africanos es
claoi.rados bajo la dominaci<m inglesa y española: que ellos com
prendan toda la dignidad de su ser, que se armen y vengan á
aumentar el número de nuestros hermanos y de los amantes de la
libertad universal.. El sanguinario Danton exclamó en el seno de
la Convencion: «Hoy ha muerto el· inglés. D Pero el inglés no mu
rió, Danton espiró en la guillotina, y Francia perdió su colonia
más preciosa.

Si despues de la insurreccion de los negros de la Española en
i5!!, se hubiera abolido el comercio de esclavos africanos, ¡cuán
diversa no seria hoy la suerte del Nuevo mundol Pero con las ideas
é intereses que reinaban entonces en España y en las demás na
ciones de Europa, imposible era que se hubiese tomado medida tan
saludable. Los indios de la Española habian ya muerto casi todos
por la fatiga, el suicidio y las viruelas: los castellanos no querian
dedicarse á los trabajos de las minas ni de la agricultura: el go
bierno prohibia la entrada de extranjeros por temor de que se
alzasen con aquellas tierras, ó que á lo ménos se aprovechasen
de sus riquezas con perjuicio de los españoles. En tal estado no
habia más alternativa que, ó continuar el tráfico de esclavos ne-

. gros, Ó renunciar enteramente á las utilidades que ya se sacaban
del Nuevo Mundo. Pero no siendo dable que el gobierno adoptase
este último partido, forzosamente hubo de continuarse el'comer~

cio de negros: y tanto más cuanto éste era ya uno de los ramos
lucrativos con que el rey contaba en sus apuros pecuniarios, pues
además del precio en que se vendian las licencias. cobrábase en
España y en América un tributo por cada esclavo introducido.

Dirígense los hombres generalmente en sus acciones más por
su inmediata ulilidad que por los peligros remotos que los ame
nazan. Así rué, que .olvidándose los castellanos de la recíenk; in
surreccion, siguieron pidiendo n~gros con tanto ó más empelio
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que ántes. Fray Luis de Figueroa, uno de los Padres Ger6nimos
que en tii.'mpo del Cardenal Ximenez de Cisneros fueron á gober
Dar las Indias, nombrado Presidente de la Aúdiencia de la Espa
ñola en UI~3, hizo en aquel año una representacion al Rey
D. Cárlos, pidiéndole que se enviasen negros libremente, hembras
la mayor parte y varones sólo de quince años abajo. Esto, ájuicio
de aquel religioso, ofrecia ménos peligros que siendo todos ó casi
todos varones y de mayor edad. «Sin estos servidores, añadia
Figueroa, no puede darse entera libertad á los indios y reducilles
á pueblos. Si ha inconvenientes en lo de los negros ahou por el
privilegio concedido al Mayordomo Mayor (Lorenzo Garrebod),
mándese para quando esté cumplido.» Pidió tambien que sehicie·
sen á costa de la Real Hacienda algunos ingenios de azúcar en
aquella isla yen las de Cuba, Jamayca y San Juan de Puerto Rico,
do acudirian á moler sus cañas los vecinos que no tenia n faculta
des para fabricar ingenios, pagando por moledura lo que justo
fuese. A esta última peticion accedió el gobierno, mandando que
en cada una de las cuatro islas se hiciese un ingenio á costa de la
Real Hacienda. Esto prueba cuán temprano se comprendió, y ca
balmente por un fraile, la utilidad de separar en los ingenios la
parte puramente agrícola de la fabril. Igualmente pidió Figueroa
que los moradores de las mencionadas islas pudiesen vender su
azúcar, cañal'ístola, algodon, cueros y otros productos en donde
quisiesen, aun fuera de los reinos del Emperador; mas esta súpli
ca quedó sin respuesta.

Mandó el Rey en 15!3 que se revocase el privilegio concedido
por ocho años á Lorenzo Garrebod en 1517; que se anulase. el /'
nuevo que se le habia dispensado por otros ocho años, y que se
llevasen á Indias cuatro mil negros repartidos del modo siguiente: .
mil quinientos á la Española, mitad varones y mitad hembras:
trescientos á Jamaica: igual número á Cuba ó Fernandina: qui
nientos á San Juan de Puerto Rico, y quinientos á Castilla del Oro.
Tal es la distribucion que hace Herrera en la década 3, libro 5,
capítulo 8; pero como todas esas partidas solamente forman la
cantidad de tres mil ciento, él hubo de equivocarse, ó en el re
partimiento que hizo ó en elevar á cuatro mil el total de 'negros
mandados introducir. Pudo ser tambien que una parte de ellos se
enviasen á otros parajes que Herrera no menciona. Para indem
nizar á Garrebod 1:1e la merced que se lp. habia quitado, diérons~le

Jos derechos del almojarifazgo de los mil y quinientos negros que
debian importarse en la Española.
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De notar son tres cosas en la remision á Indias de los referidos

cuatro mil negros: i.· que solamente se fija número de varones Y'
de hembras para aquella isla; lo qut' indica que el gobierno tamia
entrasen en ella muchos hombres. Confirma estos temores un
despacho del Rey en Pamplona á!7 de Diciembré de i5~3, di
rigido á los Oidores y Oficiales Reales, mandándoles que se caso
tigase con rigor á los alzados, y que sobre haber en dicha isla
muchos más negros que españoles, y estar ~sados aquellos, seria
buen medio para evitar alzamientos) que de los hombres que ca·
da espai101 tuviese en su servicio, solamente fuese de negros la
tercera parte, y las otras dos de españoles aptos para tomar las
armas, y que efectivamente las tuviesen 1

• !.' Que en aquel reparo
timiento dábase á Puerto Rico más importancia que á Jamaica y
Cuba, pues á la primera tocaron quinientos negros, y á cada una
de las dos últimas trescientos solamente. 3.& Que el único país
del continente ad(}r,de entónces se enviaron, rué á Castilla del
Oro, llamada despues Provincia de Tierra-Firme) cuyos poblado·
res ya los empleaban principalmente en aquel metal, cortar palo

, de tinte, y en la produccion del azúcar. Comenzaba esta á fabri
carse tambien en Nueva España, y ya la hubo en i~4, pues la
planta de que se extrae importada fué en ella de Cublf contempo·
raneamente á su conquista.

No le viuo mal á la Española el auxilio de los mil.quinientos
negros releridos, porque un espántoso huracan, azote comun en
las Antillas, acaecido en Octubre de aquel año, ocasionó en ella
inmensos daños á los ingenios y demas haciendas.

Habíase ordenado .especialmente para la Española, que hubiese
menor número de esclavos negros varones que de hembras; mas
.respecto de los ('tros paises de América, mandóse lo contrario en
HiU, pues se pr~vino que en adelante no se llevasen á ellos ne
gros y negras. por mi tad, sino solamente la tercera parte de
éstas. •

Para estimular la produccion del azúcar y cañafístola decl'etó
se en 11 de Enero de 1525, que de su primera venta en Sevilla
no se pagase almojarifazgo ni otro derecho. a Tímido y mezquino,

(1) Carta del Rey á los Oidores de la Española y á Pasamonle, MS"
Archivo de Simancas, arca 7. - Muñoz, Colee., lomo 76. -- Herrera, déc. 3.
lib. 5, cap. 8.

(2) Herrera dée, 3, lib. 6, cap. t.
(3) Muñoz, Colee. tomo 57.
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se mostró el gobierno, porque esta gracia se limitó á la primera
venta de aquellos dos productos y no á otros. Tal era la suerte de
las colonias, que el bien iba casi siempre acompañado del mal.
Fomentar en ellas la agricultura, la industria y el comercio, era
un bien: fompntarlos con blancos libres hubiera sido meJor; pero
fomentarlos con esclavos negros era un grave mal. No se sabia Ó
no se queria hacel' de otra manera; así fllé que al Bachiller Alonso
de Castro que pasó dll Tesorero á la Española en donde tenia
muchas grangerías en términos de la Concepcion, se le permitió
por Real Cédula expedida en Toledo el 8 de Julio de i525, que
introdujese en aquella isla doscientos negros para fomentar la
crianza de ganados, la caña de azúcar, cañallstola y otros cul
tivos.

El comercio de negros solia turbar la armonia entre España y
Portugal. Salieron de Sevilla /llgunos castellanos en una nHve
para ir á las Islas de Cabo Verde á comprar negros, y en una de
ellas los portugueses los mataron y tomaron el dinero que lleva..;
ban. Con este motivo el gobierno español pidió al Rey de Portu
gal en j 526, que mandase castigar á los delincuentes, y restituir
el dinero á 1Q8 interesados, 1 Si así se hizo no puedo asegura rlo,
pero no cabe duda en que el asunto se arregló pacíficamente.

Púsose en aquel año alguna re&triccion á la entrada de ciertos
negros en las Indias. «No puedan, dice una ley', pasar á ningu
na parte de las Indias ningunos negros que en estos nuestros
reinos Óen el de·Portugal hayan estado dos años, salvo los boza
les nuevamente traidos de sus tierras, y los que en otra forma se
llevaren sean perdidos, y los aplicamos á nuestra cámara y fisco,
si no fuere cuando Nos diéremos licencia á los dueños para servi
cio de sus personas y cosas, y que los tengan y hayan criado, ó
en otra forma lo hayamos permitido, con que si los dichos negro!>
fuesen perjudiciales á la república, nuestras justicias los destier
ren y echen de ella .•

Fundóse esta prohibicion en que los negros que moraban dos

(1) Herrera, déc. 3, lib. 10, cap. 9.
('l¡ Real Cédula de 11 de Mayo de I~'lo. que es la ley 18. tito 26, lib. 9

de la Recopilacian de LeYI!$ de lndias.- Mucho se equivoca Veytia Linage,
cuando en su NOf"te de la Contratacion de las Indias Occidentall!$, lib. 1, cap.
35, afirma que por negros ladinos se entendian los que babian residido un
solo año en España 6 en Portugal. La ley qne acabo de citar exige expre
8lIwente dos añol de resideucia.

•
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años en España ó en Portugal, se corrompian y contagia
ban á los indios con su mal ejemplo. Esta ley recuerda lo que
aconteció en la antigua Roma, pues el esclavo veterator se con
sideraba mucho más pernicioso que el novititu. Si la mansion-de
dos años en España y Portugal del esclavo africano bastaba paN

corromperle, "no estaria mucho más corrompido el esclavo naci
do y educado en aqUl~lIas dos naciones? Y entónces, "por qué
prohibir la introduccion de los primeros y permitir la de los se
gundosT De advertir es que aquella ley habla solamente de ne
gros y no de esclavos de otro color. 1

Era el año de i5!6, cuando para impedir la fuga y alzamiento
de los negros, y que trabajasen con buena voluntad, concibióse
para Nueva España el proYt:cto de casarlos y libertarlos con sus
mujeres é hijos si los tenian, despues que hubiesen servido cierto
tiempo y dado además á sus amos veinte marcos de oro', ó una
cantidad mayor ó menor d juicio de Jos Oficialns Heales, segun la
lldad y condicion de cada negro •.

Sometióse este proyecto al exámen de las personas interesadas
con encargo de que diesen cuenta de sus resultas; mas sin duda
no tuvo efecto, porque la esclavitud de los negros, continuó en
Nueva España. Si este proyecto se hubiera realizado, no habria
dejado de influir en la indole de la esclavitud y en el número de'
esclavos de algunas colonias españolas, porque no habrian faltad()
paises que imitaran este ejemplo.

Habíase sentado Cárlos 1 en el trono de España desde t5t7.
cuyo poder alcanzaba al reino de Nápoles y á las inmensas regio
nes del Nuevo Mundo. En i5~O ciñó sus sienes con la corona del
imperio de Alemania, y desde entónces fué el monarca más pode-

(t) Para formar idea uel estallo de las cos!umbres en algunas ue las ano
tillas, llesde los tiempos primitivos de su colonizacion, es muy curioso sa
ber que en .4 de Agosto de 1526 se di6 licencia por el Gobierno á Bartolomé
Conejo para establecer en Puerto Rico una casa de mujeres públicas, y que
la misma s6 coneedi6 en 31 del mismo mes y año á Juan Sancbez Sarmiento
para hacer otra casa igual en la Española. (Extracl') del Indice general de
los Registros del Consejo de Indias, desue t 509 á 1608, tomo en f. MS. exis
tente eh la Biblioteca de la Acailemia de la Historia).

(2) Súbese que el marco de cincuenta pesos castellanos es igual á 65 du
cados de oro, igual á 68 coronas. Por consiguiente el peso cl1Dtenia 487 8/,
maravedís.

(3) Real Céuula de 22 de Abril de t526.-Herr. déc. 3, lib. 10, cap. 8.

,,
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roso de la cristiandad, pues se hallaban bajo su cetro grandes y
opulentos estados. A pesar de esta reunion, del orígen extraño
de Cárlos, y de las influencias extranjeras que sobre él pesaban,
mantúvose vigente la ordenanza de la reina Isabel, por la cual
solamente se permitia ir y contratar en las Indias á los naturales
de Castilla y de Leon. Este riguroso monopolio era contrario al
incremento de la poblacion blanca tan íntimamente enlazada con
la prosperidad de las colonias españolas; pero llegó la hora en
que, si no del todo, á lo ménos en gran parte rué aquel abolido.
Revocó Cárlos en t ~~6 la prohibicion de &u abuela Isabel, dando
licencia general para que todos los súbditos de los reinos y seño
ríos de Sus coronas pudiesen pasar á las Indias, y estar y comer
ci,:¡r en ellas, segun y como lo hacian los' natura les de la corona
de Castilla y de Leon '. Esio, empero, no implicaba que aquellos
estuviesen ya identificados con estos, porque la gracia que se les
concedia era para residir y comerciar en América, mas no para
ejercer en ella empleos en la Administracion, en la Magistratura,
en el Obispado y en otras dignidades y honores.

Habíase ya dilatado y continuaba dilatándose la esfera de los
descubrimientos, y con ellos la colonizacion y entrada de negros
en nuevos puntos del continente.

Pedro de Al varado, uno de los capitanes más valientes y bizar
ros de Cortés, marchó por órden súya de Méjico á Guatemala en
Diciembre de t5~3. Adelantado y Gobernador de aquella tierra,
consumó su conquista, y no tardó mucho en que entrasen los
primeros negros.

A la colonizacion de Honduras dióse principio en t52~, pero
no sabemos si desde entónces hubo allí negros. La provincia de
"anta Marta comenzó á poblarse en t5~5; y aunque no puedo
firmar que á ella pasaron negros con los primeros colonos, muy

pronto entraron más de lo que convenia. En t5~7 empezaron los
castellanos á poblar la provincia de Venezuela, fundando la ciudad
de Coro; y si desde entónces no entraron negros, es cierto, como
más adelante se verá, que ya los hubo en t5~8, ó en el año si
guiente.

En el mismo año de US~7 desembarcó Francisco de Montejo en
la provincia de Yucatall, para conquistarla y poblarla, con .más de
quinientos castellanos que le acompañaban. Por uno de los artí-

(1) Herr. déc. 3, lib. lO, cap. 11.



140 -
culos de su capitulacion con el Gobierno, permitiósele sacar de
las Antillas algunos españoles, y esto hace probable que con
ellos irian negros esclavos. Mas caso que asi no hubiese sido, no.
queda duda en que desde que los castellanos saltaron en tierra ya
entró con ellos en Yucatan un negro esclavo á lo ménos. Este
pertenecia á Montejo, y aconteció que estando descuidados los
castellanos, un indio valiente se tiró sobre el negro y quitóle el
sable que tenia para matar á su amo; mas á los gritos, y ponién
dose Montejo en defensa, acudió gente y matóse al indio 1.

Pasando de las colonias del Atlántico al Gran Océano, hallamos
que de Panamá, fundada en 1519 por Pedrarias Dávila, salieron ,
las primeras expediciones hácia el Poniente y el Sur para descu
brir los hermosos paises que bañan las .aguas del Pacíllco .

Por órden de Pedrarias, descubrió el Licenciado Espinosa en
15t9 hasta Cabo Blanco situado en la tierra que despues se llamó
Costa Rica. Toda la costa de Nicaragua y parte del interior fueron
descubiertas en 15n por el piloto Andrés NIño Y Gil Gonzalez

'Dávila. Empezó alli la colonizacion el) 15~~; y como entónces se
fundaron tres ciudades, es muy probable que ya hubiese algunos
'esclavos negros.

En busca de su compañero Francisco Pizarro, recorría Diego
de Almagro en 15~5 las costas de Quito, y haciendo una entrada
por el puerto Quemado, tuvo un recío encuentro con los 'indios,
en que perdió un ojo de un flechazo, que le hubiera costado la vi
da si un negro esclavo suyo no le hubiese defendidn '.

En tierras del Perú, y ántes de haber asentado allí los caste
llanos poblacion alguna, desembarcó en Tumbes por órden de
Fr,ancisco Pizarro Alonso de Molina, con un negro que iba en
aquella expedicion en 1526. Si maravilla causó á los indios el co·
lor blanco de Molina, todavía fué mayor su asombro al aspecto del
negro, á quien varias veces lavaron con agua, para quitarle la
tinta con que le suponian ennegrecido a. Asombro muy natural
en aquellos sencillos habitantes, y que en sentido 'inverso se ha
repetido en nuestros dias, pues cuando el inglés Clapperton via
jaba por el interior de Africa, ws negros pensaron que su color
blanco provenia de haberse lavado con leche.

(1) Herr. dile. 4, lib. 3, cap. 3.
(2) Herrera, dile. 3, lib. 8, cap. 12.
(3) Herrera, dile. 3, lib. \0, cap. 5.
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Paralizados los descubrimienlos del Perú y presentándo:5e en
Panamá y en el Darien dificultades para proseguirlos y conquistar
aquel país, embarcóse Pizarro para España. En ella obluvo In au
torizacion que deseaba, y por el arto 19 del asiento que a.jusló con
el Gobierno en ~6 de Julio de 1529, permitiósele llevar de Espa
üa, Portugal é isla') de Cabo Verde, cincuenta esclavos negrOs (
exentos de todos derechos, bajo la condicion de que una tercera
parte á lo ménos habia de ser hembras, y que si algunos ó todos
Jos dejase en la Española, Cuba, Puerto-Rico, Jamaica, en Castilla
del Oro ó en otra parte cualquiera, fuesen confiscados '.

Los escasos recursos de Pizarro y el corto plazo que se le diera
para salir de Sevilla con su expedicion, forzáronle á dar la vela
-casi como prófugo, y aun sin lener ap~rejadas las naves segun los
términos de su contrata. Es pues probable que no hubiese podido
levar entónces todos los cincuenta negros, pero tambien lo es que
le hubiesen acompañado algunos, ya de España, ya de los puntQs
lde América en donde estuvo ántes de emprender la conquista del
Perú. Efectivamente consta que Rernando Pizarro su hermano ha
lló en el pueblo Bombon un negro que habia salido en compañía
de los españoles que iban al Cuzco.

La cQlonizacion de los países del Nuevo Continente d¡ó rudo
golpe á la prosperidad de las cuatro grandes antillas. Exaltada la
imaginacion de sus habitan~es con el descubrimiento de las ricas
minas que aquel encerraba, corrian en pos de ellas, abandonando
sus hogares. Los centros principales adonde acudian eran Nueva
Espaiia y el Perú. Empí'zó á menguar tanto la poblacion blanca
de la Española, que el Rey, para fomentarla, mandó desde 1515,
que á todas las familias de Castilla que quisiesen ir á vivir en la
ciudad de la Concepción de la Vega, además del pasaje franco,
se les diese .licencia para llevar seis esclavos negros '.

Como la Española seguia despoblándose, no sólo por la muer
te de los indios, sino porque los castellanos se iblln al continente,
algunos vecinos principales de ella presentaron al Rey en i5~7

~n proyecto de poblacion; y una de las medidas que propusieron.

(1) Arliculo 19 de la Capitulacion hecha por Francisco PizarrQ con la
Reina en Toledo á 26 de Julio de f529.-Herr. déc. 4, lib. 6, cap. 5•

. (2) Herrera, déc. 3, lib. 8, cap. fO .

•
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fué que á cada uno de aquellos se les dejase introducir cien ne
gros y cien negras l.

Las desgracias de la isla de Cuba, que ya tenia. dos mil vecitlos.
comenzaron en 1516 con el incendio de la ciudad de Santiag().
Juzgándose necesaria su reedificacion, el Rey ayudó con diversos
medios á las iglesias y á los vecinos; porque como de aquella isla
y de la Española habian salido todas las expediciones para los
descubrimientos de Nueva España y de las demás provincias, y
desde ellas se habian de conservar y acabar los otros que se em
prendieran, mandóse que en esa restauracion y conservacion se
pusiese mucho cuidado '.

Continuando la emigracion de las islas á Nueva España yá otras
regiones del continente, expidióse en Granada á f 7 de Noviembre
de 1526 la órden, só pena de muerte y confiscacion de bienes,

\
que ningun vecino, de cualquiera condicion que fuese, abando-
nase á Cuba, la Española, Jamaica ó San Juan de Puerto-Rieo,
para ir á otras islas ó al continente. Permitióse sin embargo, en
favor de las nuevas poblaciones, que los que fuesen á fundarlas
pudieran sacar algunos vecinos de las mencionadas islas, bajo la
obligacion de dejar en .ellas número igual de castellanos ~. Bár
bara é ineficaz era la pena de muerte que se imponia, sirviendo
para eludirla su misma severidad, porque las autoridades, no pu
diendo ni queriendo ejecutarla, ó cerraban los ojos ó se dejaban
sobornar.

Con la emigracion de sus vecinos, hallábase .en decadeneia el
estado de las minas, agricultura y demás grangerías de la isla de
Puerto Rico". Al ver los negros y los indios cuán pocos eran los
españoles que en ella quedaban, pusiéronse en abierta rebelion
en 1517, Y ocasionaron mucho daño á los castellanos que allí
moraban 3.

No temia el gobierno que estos acontecimientos se verificasen
en Cuba, por hallarse en diversa situacion; y deseando aliviar el
trabajo de los indios, ordenó en el mismo año que á ella se lleva·
sen mil esclavos negros, dos tercios varones y un tercio hembras ..,

(1) Muñoz, Colee. tomo 78.
(2) Herr. déc 3, lib. 10, cap. 9.
(3) Herr. déc. 1, lib. 10, cap. It.
\4) Ijerr., dée. 3, lib. 10, cap. It.
(5) Hllrr., dée. 4, lib. 11, cap. ~.

(il Herr., dée. 4, lib. 2, cap. 5.
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y otros mil á Castilla del Oro 1. Ordenó tambien, que cuantos
esclavos pasasen á las Indias sin licencia del Rey, fuesen confis
cados l. Esta confiscacion ahora renovada, eludiase por la conni
vencia ó venalidad de las autoridades coloniales; y la Real Cédula
que entónces se expidió, tuvo su origen en un sentimiento de
venganza y no de justicia y moralidad. Cobraba la Real Hacienda
por los negros que á Cuba llegaban, el siete por ciento de su va
oro cHavrá, dijeron los oficiales Reales deella, havrá quatro año s
un Carreño y Estéban Basiñana Ginbves trujeron de Cabo Verde
cuarenta negros con licencia, luego setenta y cinco con licencia
para solos cuarenta: ofrecieron pagar derechos por los sobrantes.
Rec\bimoslos por la gran necesidad combiniendo Gonzalo de Guz
mano Pero este tubo cierta diferencia con Basiñana e por su causa
sucedió lo del Cabildo, quando quebró la vara al Alcalde y pren- .
diú los Regidores y los sacó de la Iglesia. Deste enojo procedió
pedir la Cédula de confiscar los negros traidoll sin licencia a. »

El Alcalde de Santiago de Cuba Bernardino de Quesada y el
Regidor Andrés Duero, en carta de 31 de Mayo de lo!7, quejá
ronse á la Audiencia de la Española del escándalo que ocasionó
Gonzalo de Guzman, por haber sacado á rastro de la iglesia al
genovés que se habia refugiado á ella, el cual habia llevado en
un buque algunos negros esclavos sin licencia. El mencionado
Alcalde y Regidor dicen, y en mi concepto con razon, que esta
violencia fué porqne no quiso fiar á Guzman algunos de. ellos,
pues por lo demássolia conspntir tales delitos ~.

Por Real Cédula de Valladolid de L<> de marzo de 15!7, permi
tíóse á Pedro Velazco que llevase á Indias treinta y cinco esclavos
sin pagar 'lIerechos. Expidióse en el mismo año otra Cédula para
que el Licenciado Juan Ortiz de Matienzos, Oidor de la Audiencia
de Nueva España, introdujese en esta algunos esclavos. A princi
pios del año siguiente llevó tambien á aquel país Alonso de Pe
ralta, Oidor de dicha Audiencia, cinco esclavos de los doce para

(t) Hllrr., déc. 4, lib. 1, cap. 9.
(2) Herr., déc. 4, lib. 2, cap. b.
(3) Carta al Emperador de los Oficiales Reales Lope Hurtado, Paz, y Cas

tro, recha en Santiago de Cuba á f5 de Setiembre de 1530 Archivo de In
dias en Sevilla.

¡'l) Muñoz, Colec., tomo 78.
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que habia obtenido licencia en Búrgos á ~9 de Noviembre de
15t7 ".

El Gobernador y Oficiales Reales de Cuba pidieron en 17 de
Marzo de 15t8 que se enviasen negras, y que se pagasen á cua
renta pesos si eran buenas piezas ' . .precio en verdad muy bajo y
que continuó bajando en años posteriores para los esclavos de
ambos sexos; pues segun certa al Emperador del Tesorero Lope
Hurtado, fecha en Santiago á t7 de Febrero de 1535, los queán
tes se avaluaban en cincuenta y cinco y sesenta pesos, ahora se
vendian á cuarenta y siete 8. IQué diferencia tan grande entre el
precio de aquellos tiempos y el del promedio del siglo XIX I Pero
si en Cuba habia entónces bajado, en Nueva España habia subido.
En la Relacion del gasto que hizo Hernan Cortés para.la &rma
da que aprestó á sus expensas para las islas Molucas, llamadas
tambien de la Especeria, y de la que rué Capitan Alvaro de Saa
yedra Ceron, hay una partida baJO el capítulo de los dineros dados
á la gente que iba en la expedicion, que dice que á un tal Can{ar.
di se dieron ciento cincuenta pesos por un esclavo.

Ya desde ántes deseábase la conquista de la Florida, y en la
expedicion que Pánfilo de Narvaez hizo en 15t8 para descubrir y
poblar en ella, llevó á lo ménos un negro lo; pero como entónces
nada se conquistó ni pobló allí, es menester bajar á tiempos pos
teriores.

En 5 de Mayo de 15718 solicitó Cuba que los negros se casasen
para fomentar su reproduccion, y que como habia escasez de hem
bras, se enviasen setecientos de ambos sexos, ó licencia para in
troducirlos de Cabo- Verde 3. Ordenóse igualmente, que no se lle
vasen á Cuba negros esclavos de la Española porque se huian de
ella. y que quinientos negros holgazanes y de malas costumbres
que andaban esparcidos por las islas, fuesen herrados y echados
de ellas, porque incitaban los esclavos domésticos á que se al
zasen ".

(1) Muñoz, Colec., tomo 78.
(2) Muñoz, Colec., tomo 78.
(3) M. S., Arcn. Sim., Cartbs, y Mllñoz, Colec., tomo 80.
(4) Herr, déc. 4, lib. 4, cap. 6.
15) Capítulos que los procuradores de la ciudad de Sanlíago y villas de

San Salvador, Sanla María del Puerto-Príncipe. San Cristóbal de la Habana
y Asuncion,acordaron para suplicar,á S. M. en Santiago, á 5 de Mayo de
1528.

,6) Herrera, déc. 4, lib. 4, cap. f1.
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No se escribe la historia de la esclavitud de la raza africana en

el Nuevo Mundo con vagas generalidades, 60n razonamientos fi
losóficos ni con sentimentales declamaciones. Preciso es subir al
orígen de los hechos, buscarlos por todas partes, descubrirlos,
seguidos paso á paso, enlazarlos entre sí y exponerlos en el órden
cronológico en que se van presentando. Así y solamente así, es
como puede formarse exacta y completa idea de la propagacion é
incremento de la esclavitud de la raza africana en las diversas
regiones de América.

En i5~8, el Ayuniamento-de la villa de Puerto Plata pidió al
Rey, que por ser acabados casi todos los indios, se diese licencia
para llevar negros francos de derechos, siendo un tercio hem-·
bras 1.

En 30 de Marzo de este mismo año los Licenciados Espinosa y
ZURZO elevaron al Rey una exposicion desde la ciudad de Santo
Domingo, sobre la poblacion de la Española, y le pidieron que
á cada poblador se le permitiera llevar cien negros con sus mu
jeres, sin pagar contribucion alguna ni en España ni en la is
la; que los vecinos de ella pudiesen sacar oro de las minas, á cu
yo efecto les enviaria el Rey mil negrosbozales vendidos al fiado,
quedando hipotecados y vinculados á la tierra, sin poderlos ena
genar de modo alguno, miéntras no se los pagasen; y que en caso
de no enviarse los referidos negros por cuenta del Rey, se auto
rizase á los vecinos de la isla para que discurriesen el medío de
introducirlos. Por último, de la representacion de aquellos Licen
ciados.aparece que por la falta de negros habia decaido en la Es
pañola la fabricacion del azúcar, pues sólo existian en aquel año
doce ingenios que mollan y otros doce )'a muy adelantados para
moler l.

Si la produccion del azúcar menguaba en la Española, en Puer
to Rico crecia, no sólo por el refuerzo de negros que habia reci
bido, sino porque sus habitantes luchaban esforzadamente con los
maleS físicos y políticos' que sobre ellos habían caído. Asi fué
.que en i5~8 contaba diez ingenios, que hacian quince mil al'ro
bas de azúcar. En esta, en gengíbre y cueros consistia entónces
la principal riqueza de aquella isla a. Pero semejante. estado no

(1) Muñoz, Colec. lomo 78.
(2) Idem ibidem.
{3) Muñoz, Colec.

10
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pudo continuar porque lloviendo sobre ella nuevas desgracias.
quedaron reducidos sus moradorell á la última miseria '.

Para surtir de negros las colonias, ajustó asiento el Gobierno á
U de Febrero, confirmado á n de Abril de t5t8, con los alema
nes Enrique Einger ó Ciquer, que de ambos modos le llaman los
autores españoles, y con Gerónimo Sayller, los cuales se obliga
ron á introducir en Indias cuatro mil negros dentro de cuatro
años, pagando al Rey veinte mil ducados, y sin poder venderlos
en América á más de !¡'5. Como despues de desembarcarlos po
dia retardarse su venta y carecerse de mantenimientos para ellos,
la Real Cédula de Toledo de t2 de Diciembre de t528 mandó qU&
á los alemanes seles señalasen tierras á propósito para comes
tibles en los lugares que fuese menester t.

Luego que se tuvo en América noticia de este asiento, empe
zaron las reclamaciones contra él. Estéban de Pasamonte, sobri
no del perverso Tesorero Miguel, ya difunto, escribió al Empe
rador desde Santo Domingo á 3 de Noviembre de irit8, dicién
dole que el Erario perdia mucho con aquel asiento, pues sólo el
almojarifazgo rendia los veinte mil ducados que le daban por los
cuatro mil esclavos, sin contar los ocho mil ducados de los dos
que en Sevilla se pagaban por cada negro, ni la ganancia que re
sultaria al Rey desde treinta y dos hasta cuarenta castellanos, si

( él fuese el introductor de los negros en la Española a. Quejáronse
tambi~n los vecinos de ella; y al año siguiente en 8 de Marzo, el
mismo Pasamonte y Fernando Caballero dijeron al Emperador:
«Con el estanco de negros por lo capitulado con alemanes no po"
demos haber uno por el ojo de la cara: por no darlos al precio
prometido no traen uno, é luego con la necesidad los venderán
carísitnos ~.o

Los ·alemanes, para cumplir sus compromisos, hicieron unll
contl'nta con los portugueses, y estos enviaron á la América un
factor para que allí entregase por cuenta de los alemanes los ne-:
gros que recibiera de Portugal y de las islas portuguesas. Aquel
factor entregó hasta dos mil quinientos; pero los introducidos des-

:1) Herr. dée, 5, lib. 2, cap. t.-Juan de Castellanos, fol. 133.
(2) lndice general de los Registros del Consejo de Indias, desde 1509 á

H08.-Muñoz, Colee. lomo 78.-Herr. déc. 4, lib. 4, cap. U.
(3) Muñoz, Colee. tomo 78.
(t) ldem ibidem.
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de el principio en las Antillas fueron de tan ruin calidad, que so
elevaron amargalJ quejas al gobierno. Los Licenciados Espinosa,
Zuazo y Serrano dijeron al Rey desde Santo Domingo en 19 de
Julio de. 1530 que los negros que llevaban los alemanes en virtud
del asiento, eran malísimos, y que á pesar de la necesidad que
de ellos habia, nadie los compraba. Quejáronse del privilegio co
mo ya lo habian hecho otros empleados, por ser contrario á los
intereses de la Real Hacienda, y pidieron que los vecinos pudie
sen por si proporcionarse negros. Quejóse tambien al gobierno €l
Ayuntamiento de Santo. Domingo en carLa de Julio del mismo
año, y suplicaba además que no se hiciesen nuevos asientos, ni se
prorogasen los ya hechos, por lo perjudiciales que eran, tanto el de
los alemanes como el que se habia celebrado con Garrebod. El
Consejo de Indias consultó en i5 de Noviembre de 1530: que lue
go que hubiese fenecido en i531 el asiento de los alemanes, no
se hiciesen otros nuevos ni se prorogase el que existia 1.

Miéntras el gobierno procuraba abastecer de negros sus pose
siones ultramarinas, no perdia enteramente de vista la colonizacion
blanca en la Española; y para fomentarla expidió el Empprador
Cárlos V en Toledo á 15 de Enero de 15:!9 la Real Cédula que
por su importancia juzgo digna de insertar á continuacion:

uEI Rey.-=Reverendo Licenciado Sebastian Ramirez, Obispo de
Santo Domingo y de la Concepcion de la Vega, 'i nuestro Presi
dente del Audiencia de la Española. Fray Tomás de Verlanga, Vi
ce-Provincial de los Dominicos en esas partes en nombre de

• Oidores, Oficiales y vecinos de la Española, cuyos poderes trajo,
movido de celo del bien della, nos suplicó varias cosas, yentrellas
una, de que resultaria grande aumento en la poblacion, rentas·
etc. Y oido varias veces, así por mi Real Persona, como por los de
mi Consejo, he venido en otorgar el asiento y capitulacion siguhn
te á los vecinos y moradores de dicha isla.

d.· Cualquiera dellos que se obligue y «;lé fianza bastante de
hacer una nueva poblacion en dicha isla con g¡nte que no sea
della, ni de otra parte de Indias, en cuya poblac:on haya al ménos
cincuenta casados, veinte y cinco libres y veinte y cinco negros,
iglesia y una casa fuerte de piedra, y clérigo ásu costa, obligán.
dose á dar flete y matalotajé á todos, y hacerles casas, dar á cada
uno dos vacas ó bueyes, cincuenta ovejas, una yegua, diez puer-

(1) Muñoz, Colee. tomo 78.
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cos, é dos novillos é seis gallinas, y hacer la poblacion dentro un
año desque les fuere señalado el territorio, y tenerla acabada
dentro de otros dos, y á tener hechas veinte y cinco casas de
piedra dentro cinco años y todas cincuenta dentro diez, le le se
ñalará sitio y términos por el Presidente del Audiencia hasta dos
leguas en cuadro, y hasta tres si fuese á distancia de más de diez
leguas de la ciudad de Santo Domingo, sin perjuicio de las villas
y pueblos ántes fundados.

«2. o No se dará sitio en puerto de mar ni otra parte que á
juicio del Presidente pueda en adelante redundar perjuicio á la Co
rona .

• 3,0 Reservamos los montes y árboles de Brasil, bálsamo y
droguerías que hubiese en dichos términos, por estar hecho asien
to desto con otras personas. J

.4.0 Exceptado lo dicho, y demás cosas que no pueden ena
genarse de la Corona, á los que hicieren poblacion, como dicho
es, les concedemos el Señorio della, por juro de heredad, con ju
risdiccion civil y criminal, sin perjuicio de los derechos de nues
tra soberania y los del Almirante de las Indias .

• 5.0 Podrán hacer dello mayorazgo enagenable é imperdible
é imprestable, si no fuese porcrímen [(Esre maje'tatis ó pecado

contra natura. 1
«6.0 Les concedemos las minas é pesquerias de perlas que,

hubiere en sus distritos con tal que nos paguen el quinto ó lo que
pagaren los demás de la isla.

ti. 7.o Concedemos á dichos fundadores y sus sucesores en di- ~

cho mayorazgo la vigésima de todos nuestros provechos en dicho
distrito.

• 8.0 Cuanto pasaren para sí los primeros cincuenta poblado
res, será franco de todos derechos, por la primera vez.

• 9.0 Al fundador concedemos poder para nombrar eSllribano
en su pueblo y el patronazgo del beneficio ó beneficios dél, y
diezmos que en tpdas las Indias pertenecen á Nos, por donacion
apostólica, los cedemos en cada pueblo para la fábrica y clérigos.

tO.o En el titulo del Señorio, ó á parte, como más quisieren,
crearémo,s á dichos fundadores, fijosdalgo y caballeros é les da
rémos armas & blason á su voluntad para que ellos y sus descen:
dientes y sucesores perpetuamente sean hijosdalgo, caballeros y
nobles, y usen armas, puedan retar y desafiar, y acetar retos y
desafios, en todas las Indias .

• Comete la direccion de todo, el asiento con los fundadores, el
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tomar las fianzas, etc. y dar la provision firmada de su nombre,
al Presidente del Audiencia de la Española 1. ~

No obstante las franquezas y prerogativas concedidas en la Real
Cédula anterior á los fund!ldores de nuevas poblaciones blancas,
los resultados no correspondieron á las intenciones del monarca.

Cuba, sin esperanza de recibir negros del asiento ajustado con
los alemanes en i528, siguió pidiendo los que el gobierno le ha
bia prometido segun aparece de las cartas de Gonzalo de Guzman,
escritas en Santiago á 8 de Marzo i y 8 de Mayo de 15~9 3, Yde
otra de la Justicia y Ayuntamiento de aquella ciudad en n de
Setiembre de dicho año, en la cual se dice qúe en 105 últimos
cuatro meses se habia declarado tal peste entre los indios, que
habia perecido más de la tercera parte. Y despues de esta noticia
prosiguen: «Utilísimos serán los negros que V. M. dice manda pa
sar: sea presto; y suplicamos dé facultad, que desde aquí se pueda
fletar para Guinea, y volver acá en derechura: que los Oficiales
de V. M. podrán tener cuenta del número, hasta que se cumpla,
conforme á la merced de V. M. á esta isla ~.» A tales súplicas no
~ccedió el gobierno.

Los empleados de San Juan de Puerto-Rico pidieron al Empe
rador en i5~9, que permitiese á sus vecinos laintroduccion para
sus labores de negros libres de todos derechos. Peticion igual
hizo el Ayuntamiento de la capital de aquella isla en 8 de Setiem
bre de i530, y dice entre otras cosas: .que no habiendo indios,
se sustenta la tierra con negros, los que con estar estancados 'y
no poderlos traer los vecinos, se venden á sesenta y setenta cas
tellanos 5.)) Todo esto manifestaba el descontento de las colonias
con el asiento de los alemanes.

Aun ántes de haber este cesado, concediéronse algunas licen
cias, pues Francisco de los Cobos obtuvo en 15~9 la de introdu- ~
eir en Tierra-Firme doscientos esclavos libres de todos dere- 1

cho,S 8. Cuando tales licencias se otorgaban, añadíase éomunmente
que eran para despues que concluyese el asiento con los alema
nes.

•
(i) MS. Arch. Simancas, Cartas de i529, y Muñoz, Colee., tomo 78.
(2) MS. Arch. Simancas, Cartas 4, y Muñoz, Coleccion, tomo 78.
i:!) Docum. en el Archivo de Indias de Sevilla.
(4) Muñoz, Col~c., tomo 78.
(5) Muñoz, Colec., tomo 78.
(6) Herr, déc, 4, Hu. 5, cap. 4.
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Todas las providencias que daban algun impulso al comereio

general de ias Indias, dábanlo tambien más ó ménos directamente
al particular de los negros; porque los r~cursos que aquel pro
porcionaba, servian para comprar ésto~. Constantemente babian
las colonias reclamado contra el monopolio mercantil de Sevilla,
y la primera vez que se attlndió á sus quejas, fué cuando Cárlos I

. Ysu madre D.a Juana expidieron una Real Cédula en Toledo á 15
de Enero de t 5~9, Mandóse por ella, que desde los puertos de la
Coruña y Bayona en Galicia, de Avilés en Asturias, de Laredo en
las Montañas y sus Encartaciones, de Bilbao en Vizcaya, de
San Sebastian en Guipúzcoa, de Cartagena en el Reino de Murcia,
de Málaga en el de Granada, y de Cádiz en el de Sevilla, pudie
senlos españoles comerciar cO,n todas las Indias, en los mismos
términos que entónces lo hacian desde Sevilla, sin obligacion de
ir' ni registrarse en ella; pero los capitanes y maestres de los bu
ques empleados en ese co'mercio, debian á su retorno venir dere
chamente á la referida ciudad de Sevilla y presentarse con todo lo
que trajesen ante los Jueces oficiales de la Casa de Contratacion,
como ántes se habia hecho, so pena de muerte y de perdimiento
de todos sus bienes para la cámara y fisco..

Mejor hubiera sido que tal concesion se hubiese alargado á
todos los puertos de España, eximiendo á los negociantes de la
obligacion de volver á Sevilla con sus cargamentos; pero así mez
quina, era un progreso respecto de lo que ántes' existia. Desgra
ciadamente aquella Real Cédula, ó nunca se puso en práctica, ó
su ejercicio fué de muy corta duracion, siendo más probable lo
primero; y en ello influirian el apocado espíritu mercantil que
entónces animaba á los españoles, la pobreza y atraso de sus fá
bricas, por más que la vanidad nacional de algunos escritores nos
pondere su abundancia y adelantamiento en aquel tiempo; el poco
conocimiento que en casi todos los puertos habilitad~s se tenia de
los géneros que debian enviarse para el consumo de las nacientes
poblaciones de América, y el temor de los corsarios franceses é
ingleses que inquietaban aquellas costas y las de Espalia. Pero
hubo todavía otra causa más podtlrosa que las anteriores." Compa
ñías de genoveses y otros extranjeros domiciliados en Sevilla te
nian grande interés en que se mantuviese el monopolio mercantil
de las Indias; y como tales casas anticipaban dinero á Cárlos 1
para las costosas guerras que sustentaba, vióse obligado á suspen
der la Real Cédula que acababa de expedir. Vueltas las cosas á su
primer estado, la innovacion que se intentó ningun influjo tuvo en
el aumento del comercio de negros.
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Uno de los puntos adonde los alemanes debian llevarlos fué la

provincia de Santa Marta; pero ya ántes habian entrado en ella..
En 1lS:!9 algunos negros alzados salieron una noche de la Rama - ¡.
da en donde estaban, pegaron fuego á la naciente ciudad de
Santa Martll, y como el viento soplaba con fuerza y las casas eran
todas de paja, salvo la del Gobernador Garda de Lerma, convir
tióse pronto en cenizAs, quedando reducidos sus habitantes al más
deplorable estado l.

A pesar de este alzamiento y de otros que ya habian precedido.
la ciudad de Truxillo en Honduras suplicó al Monarca en 1530
que con el nuevo Gobernador se enviasen doscientos negros, la
mitad hombres, los cuales se emplearian en las minas y pagarían
del primer oro que se cogiera '. Co.n más empeño los pedia la isla
de Puerto-Rico, porque sufrió mucho de tres tormentas, una en
Agosto y dos en Setiembre de 1530 a. • ...

Por aquellos tiempos los clérigos de la Española tenian en ge
neral más negros esclavos que los seglares; y no contentos con
poseerlos, aspiraban á la extraña pretension de que el fuero ecle
siástico de que ellos gozaban, se extendiese á sus esclavos. Hállase
consignado este hecho en la comunicaciori' que los Licenciados
Espinosa 'y Zuazo hicieron al Gobierno desde Santo Domingo en
Abril de 1530. Dignas son sus palabras de transcribirse: .Porque
el Alcalde mayor por su sentencia confirmada por esta Audiencia
hizo quemar á una negra de un clérigo que dió soliman á su ama,
no obstante haberle querido inhibir, se ha procedido á él por la
iglesia, le han descomulgado solemnemente hasta ir á su casa con
el salmo y echalle muchas piedras; nueva manera de proceder
contra la justicia y de mucho escándalo. O no tengan negros los
clérigos, pues los hai de ciento, de treinta, de veinte negros, i
todos comunmente tienen mas negros i grangerías que seglares;
ó si los tíenen, cOllozca de los delitos la justicia seglar .».

Este documento revela tres verdades importantes, L' que algu
nos clérigos poseian ya muchos negros esclavos, 2. a que estos á
veces eran castigados con penas crueles, pues hasta se les que-

(1) Herr. déc. 4, lib. 5, cap. H.
(2) Muñoz, Colee., tomo 78.-Herr. déc; 4, lib. 7, cap. 3.
(3) Muñoz, Coloc., tomo 78.
(4) Documento inserto en la Coleccion de Muii.oz, tomo 78.
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maba, y 3." qUf' los eclesiásticos aspiraron en América desde muy
temprano á sobreponerse y avasallar el poder civil.

Justa era la peticion de Espinosa y Zuazo, y accediendo á ella
el Gobierno, mandó que quedasen sometidos á la jurisdiccion ci
vil los esclavos, no sólo de los clérigos, sino de los monasterios,
pues ya estos tambien losposeian. Tanto abusaban los eclesiás
ticos de su poder, que viendo la audiencia de la Española, que
los negros delincuentes acostumbraban refugiarse !'á 108 monas
terios y que los frailes los amparaban con escándalo de la Justi
cia, dispuso que los entregasen; y para dar más fuerza á esta de
terminacion, aquel tribunal y otros empleados de la isla, pidieron
en 20 de Febrero de 153~ que el Gobierno la seliase con su apro
bacion.

Considerábanse los negros como elemento necesario para la
collmizacion. Así fué que cuando Diego de Ordaz ajustó asient~

con el Rey en 1530 para descubrir y poblar desde el rio Mara
ñon hasta los límites del golfo de Venezuela, cuya gobernacion
pertenecia á los alemanes, ,obtuvo licencia para llevar' cincuenta
esclavos negros 1.

, La Real Provision librada en ~5 de Febrero dil Ui30, que es la
ley 17, título ~6 lib. 9 de la Recopilacion de Leyes de Indias, al
repetir la prohibicion de llevar ~ ellas esclavos de ninguna espe
cie sin expresa licencia del Rey, mandó tambien especialmente
que no se introdujeseA mulatos, ni loros, nombre que se aplicaba
á los de color moreno que tira á negro.

«Ordenamos, dice, que no se puedan pasar á las Indias esclavos,
ni esclavas, blancos, negros, loros, ni mulatos, sin nuestra expre
sa licencia, presentada en la Casa de Contratacion, pena de que
el esclavo, que de otra forma se llevare, Ó pasare, sea perdido
por el mismo hecho, y aplicado á nuestra cámara y fisco, y los
jueces de la Casa, oficiales reales, y justicias de' las Indias, los
aprehendan para Nos, y no los depositen, ni den en fiado; y si el
esclavo que así se pasare sin liceneia, fuese berberisco, de casta
de moros, ó judíos, ó mulato, el general ó cabo de la armada
ó flota le vuelva á costa de quien 'le hubiere pasado á la Casa de
Contratacion, y le entregue por nuestro á los jueces de ella; y la
persona que esclavo morisco pasare, Íncurra en pena de mil pesos
tU oro, tercia parte para nuestra cámara y fisco, y tercia para el

(1) Herrera, déc. 4, lib. \0, cap. 9.
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aCllsador, y la otra tercia parte para el juez que lo sentenciare;
y si fuere persona vil, y no tuviere de que pagar, le condene el
juez en la pena á su arbitrio .•

Esta ley, sin decir si el mulato pertenecia á secta alguna reli
giosa, lo equipara al judío en todas las penas que impone; y si en
algo lo diferencia del mori~co, es en que al introductor de este se

'le condena además en mil pesos de oro. La Real Cédula de i9 de
Diciembre de i531 volvió á prohibir la importacion da esclavos ~

berberiscos en América; y esta prohibicion prueba á un tiempo
el empeño del gobierno español en alejar de sus colonias seme-
jantes esclavos, y la ineficacia de las leyes que se promulgaban
para conseguirlo.

Ya por aquel tiempo, casi todo el oro que se cogia en la Espa
ñola era producto de negros. Las autoridades de aquella isla dije
ron al Emperador en 7 de Julio de {531, que dtlla fundacion con
cluida en primero de dicho mes, el oro cogido por los esclavos
negros ascl.'ndió á trece mil novecientos noventa y cinco pesos;
mas el de los indios á diez y nueve pesos solamente '. ¡Diferencia
notabilísima que provenia de la extraordinaria disminucion de
ellosl

Habíase ordenado desde un principio que del oro que SJ cogiese
se pagase al Rey la quinta parte. Diego Velazquez, Manuel de
Rojas y Gonzalo de Guzman, autoridades de Cuba, suplicaron al
Gobierno que este tributo se redujese al décimo; pero desestima
das estas pretensiones, mandóse por Real órden de 15 de Enero
de i5!9, que el oro cogido por los indios continuase pagando el
Quinto Real, más tan sólo el décimo el que sacaselil los españoles
y los negros.

Con la importancia de estos en la Española, descubriéronse
nuevas minas en i53! '; Y en 11 de Agosto del mismo año el
Obispo y Presidente de aquella Audiencia escribieron á ia Empe
ratriz, que la perpetuidad de la Española, Cuba y San Juan de
Puerto·Rico consistia en los negros, y que asi debia permitirse á
todos, que los llevasen libremente a. Peticion igual hicieron el
Ayuntamiento de la ciudad de Santo Domingo en Lo de Diciem-

(1) Muñoz, Colec. tomo 7g.
(2) Comunicacion de la Audiencia de la Española al Gobierno en 5 de

Julio de 1531, inserta en la Colecciou de Muñoz tomo 78.
(3) Muñoz, Colee. tomo 79.
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bre de aquel año, y tambien el Licenciado Zuazo y el Doctor In
fante en :10 de Febrero de 153~ " sin que se cobrase á los intro
ductores más derechos que los de almojarifazgo.

Miéntras la Española deseaba que se rompiesen todas las trabas
y que se diese licencia general 'para introducir negros, Puerto
Rico con otras miras, suplicaba que no se le enviasen esclavos
negros jelofes ni berberiscos, porque eran la causa del levanta
miento de los caribes en las islas vecinas. Esta peticion, bajo las
apariencias de órden público, encerraba un plan infame. Por ór
den del gobierno ya se habia dado libertad á los indios inicua
mente esclavizados; más como los colonos deseaban que se les
restituyesen, calcularon que prohibiendo la enlrada de negros en
la isla se sentiria la necesidad de brazos, y forzarian de este mo
do al Gobierno á que revocase sus órdenes sobre la libertad de
los indios. Él por fortuna conoció la maligna intencion de Puer
to Rico, yno cayó en el lazo que se le tendia.· No habiendo en
tónces esta isla logrado su intento, volvió á pedir negros, que
eran el ansia general de toda la América:

Más en coger oro que en labores y grangerías empleaban los
españoles á los indios y á sus negros. Pero conociendo el gobier
no que la agricultura era más' provechosa que las minas, nunca
olvidó fomentarla con brazos libres, enviando de Espai'ia á la
América labradores blancos casados; y casados digo, porque ha
bia en ella mucha escasez de mujeres. Con este motivo, y dos
años despues de haberse expedido la Real Cédula de lo de Enero
de i5~9 para reanimar la colonizacion blanca en la Española,
dióse al efecto en U, de Julio de! 53! comision real á Francisco
de Rojas, que á la sazon estaba en Ávila, para que los buscase en
aquel obispad.o y en el de Salamanca. Orden igual comunicóse á
Fray Francisco de Talavera, obispo electo de Honduras, para que
los sacase del obispado de Plasencia. Escribiéronse cartas sobre lo
mismo á los Corregidores de Toledo y Segovia y á los Justicias de
Galicia, Poncerrada, Vizcaya, Búrgos, Salamanca, Valladolid, So
ria, Logroiio, Madrid, Sto. Domingo de la r.alzada, Agreda, Án
dújar, Córdoba, Ecija y Sevilla l.

Para coronar estos esfuerzos, expidió la Reina en Ávila á 9 de

(1) Muñuz, Colee. lomos 72 y 79.
(2) Herrera, dée 5, lib. 2, Clip. I Y á.
(3) Herr., dée. 4, lilJ. 10, cap. á.
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Setiembre de aquel alío, una Provision Real, concediendo fran
quezas y privilegios á todos los vecinos y morador('s de sus rei
nos y señoríos que quisiesen pasar á Indios. Ofrecióseles libre
'pasaje y los mantenimientos que hubiesen menester, desde el dia
que llegasen á Sevilla para embarcarse basta su arribo á las In
dias; buen tratamiento y cuida"do durante el viaje: desembarcados
que fuesen en cualquier punto de América, daríaseles de balde los
productos de la tierra que necesitasen para sustentarse un año
desde el dia de su llegada: donacion perpétuR de tierras, instru
mentos, utensilios, plantas, simientes y todo lo demás necesario
para sus labranzas: indios que les ayudasen á fabricar las prime.
ras casas en que habian de vivir en los pueblos que fundasen; pe·
ro alimentándolos y dándoles un trato moderado miéntras los
tuviesen á su servicio: regalar á cada uno de los que fuesen á la
Española dos vacas y dos novillos, y á los que fuesen á otra parte
una vaca y una puerca para que comenzasen á criar: exencion por
el término de veinte años contados desde el dia de su desembar
que, de pagar ellos, sus hijos y desendientes, derechos; alcabalas
y otros impuestos de cualquier género que fuesen, salvo el diez
mo, por ser de Dios: ciertas prerogativas para abtener empleos
ellos y sus hijos en los pueblos que fundasen: al primer hijo que
dichos labradores casasen en la tierra, daríansele terrenos, so
lares, una vaca y una puerca del ganado que allí tenia el monarca;
por último, los beneficios de los pueblos que nuevamente pobla
sen serian patrimoniales para sus hijos '. Mas de todas estas dis·
posiciones tan benéficas y tan bien concertadas, poco fruto se
cogió, porque no fUeron muchos los labradores que á Indias pasa·
ron, ni los pocos gue lo hicieron correspondieron á las esperan
zas del gobierno. A este propósito cumple citar aquí las palabras
del integérrimo Obispo de Santo Domingo, el Sr. Ramirez Fuen
leal, nombrado presidente de la Audiencia de Méjico, en carta á
lo Emperatriz, fecha en aquella ciudad á 30 de Abril de i53!.
«Alvarado hace armada para descubrir hácia el Perú. Destas po
blaciones y descubrimientos viene muy gran danno á todo lo des
CUbierto, porque las gentes que á estas partes vienen es soltera
y no busco sino á do haya que robar, y luego que oyen descubri-

(1) Provision de la Reina, fecha en Ávila á 9 de Abril de f531, sobre au
mentar la poblacion blanca en las Indias. MS. Arch. de SimaOl'as, y Muñoz,
Colee" lomo 79. •
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miento nuevo, dejan el propósito que tenian de poblar y. asentar;
y vanse creyendo que lo que está por de9Cubrir es otra Nueva
España, y con la novedad de la tierra mueren 1... »

No pudiendo, pues, la agricultura fomentarse con brazos blan
cos, fué cayendo más y más cada dia en manos de negros escla
vos, sobre todo en las Antiflas, por la muerte de los indios.

'" En t,53!. temióse en Panamá un levantamiento de negros escla-
vos, que se frustró por las oportunas medidas que se tomaron "; pe
ro esos temores no impidieron que el Ayuntamiento de aquella
ciudad pidiese al Emperador en l¡, de Setiembre de t,53t" que se
obligase á los asentistas alemanes á vender los negros á precios
moderados, y que no obstante este asiento se diese licencia á otros
para llevarlos á Panamá.

Las primeras noticias'estadísticas sobre la poblacion de Cuba,
aunque muy imperfectas, suben al año de 1532; pués el Licencia
do Vadillo, Juez de Residenc!a en ella, dijo á la Emperatriz en
carta desde Santiago á Lo de Mayo de aquel año, que podia ha
b.er entónces de cuatro mil quinientos á cinco mil indios y casi
quinientos negros, de los cuales habian entrado ciento veinte du
rante el tiempo 3e su permanencia en Cuba; pero que ignoraba el
número de blancos que habia'. Ignorancia muy sensible, porque
seria importante saber la disminucion de .estos con su emigracion
al continente.

Los Oficiales Reales de Cuba en carta al Emperador fechada en
Santiago á 6 de Mayo del mismo año, le dieron aviso de haber
llegado la Real Cédula en que se mandaba prestar á la Isla el im·
porte de un año de sus rentas reales para comprar negros, las
cuales habian ascendido á siete mil pesos de oro.•Tanto oro, aña
den ellos, ha procedido de haberse descubierto minas ricas de
que en cinco meses s~ cogieron cincuenta mil pesos, y se espera
aumento este año. Esp-eramos el maestro con fuelles yherramien
tas para beneficiar l~Sierra del Cobre. Todos los vecinos desean
trabajar en ella.» I

Con aquellos sietel mil pesos prestados, habíanse de comprar
cien negros; y Manu~1 de Rojas, entónces Gobernador de CuLa,

(1) De este documento manuscrito que existia en el Arch. de Simancas,
hace mencion Muñoz en su Colee. de documentos, tomo 79.

\." (2) Harr., déc. 4, lib. 1.0, cap. 7.
(3) Documento en el Archivo de Indias de Sevilla.
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escribió al Monarca que los vecinos de ella pedian que estos se
repartiesen á precios y plazos cómodos entre los habitantes que
pudiesen ·pagarlos. ¡Vanas ilusiones, como luego verémos I Poco
despues, ó sea en 18 de Julio del mismo año, los Oficiales Reales
suplicaron al Emperador que enviase á aquella isla siete mil ne
gros. Así lo dice el documento que he consultado; pero me pa
reee que está equivocado, habiendo de ser seiscientos, porque
en el estado en que Cuba ,se hallaba, ni necesitaba de tantos ne
gros, ni tenia con que pagarlos.

Los Oficiales Reales de San Juan de Puerto Rico expusieron
al Gobierno en ~ de Junio de 153!:

L° Que aunque por disposiciones antl'riores se habia mandado
que todos los amos de negros tuviesen un blanco por cada tres
esclavos, ellos habian convenido con el teniente de gobernador
que fuese un español por cada cinconegro~, pues no bajando el
salario de aquellos de setenta ú ochenta pesos al año, era muy
grave el perjuiéio que sufrian los dueños de los esclavos.

'1.0 Que la merced de licencia de dos negros á quien quisiera
establecerse en Puerto Rico, era casi inútil, porque muchos de los
que la sacaban, vendíanla en Sevilla, y no iban á la isla.

3.° Que para coger mucho oro sediese licencia general de in·
troducir negros, sin necesidad de comprarlos á los asentist98 ale
manes, pues estos los vendian muy caros.

~.o Que los mercaderes que tenian licencias para llevar ne
gros, cometian fraudes, pues con una de cien lo introducian
trescientos. 1

La Real e:édula de ti de Mayo de 15'!6 fué modificada por la
Provision de ~8 de Setiembre de 1532. Aquella prohibió indistin·
tamente la introduccion de todo negro bozal; mas esta la rl'strin·
gió á solos los jelofes y otros. Hé aquí sus palabras: «Téngase
mucho cuidado en la Casa de Contratacion de que no pasen á las
Indias ningunos esclavos negros llamados jelofes, ni los que fue
ren de Levante, ni los que se hayan traido de allá ni otros nin
gunos criados con moros aunque sean de casta de negros de Gui
nea. sin particular y especial licencia nuestra y expresion de ca
da una de las cualidades aquí referidas. ,,, Esta ley no expresa
los motivos de la prohibicion; pero la indicada Provision del Em·

(1) MUDoz, Colee., lomo 79.
(2) Becop. de Ieyel de Indial, lib. 9, lil. 26, ley 19.
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'- perador, refiriéndose á los jelofes, dice que eran soberbi08, ino

bedientes, reDolvedores, incorregibles y autores de los alzamien
tos de negros y de las muertes de algunos cristianos, acaecidas
en Puerto Rico y en otras islas.

Para levantar á la Española del abatimiento en que yacia, su
Real Audiencia pidió al Gobierno en 153t que se concediese li
cencia general para introducir negros pagando solamente los de.
rechos de almojarifazgo; que se enviasen labradores blancos de
España; que se permitiese la entrada á los portugueses. pues con
su poblacion pagarian el gasto que en ellos se hiciese; que se re
galase á la isla quinientos novillos de los Hatos Reales y diese al.
guna ayuda para hacer experiencia del trigo y vino que esperaban
se daria abundantemente; que se les concediese licencia general
para llevar azúcares, cañafistola, corambres y otras grangeríaa
de aquella tierra, no sólo á Flandes sino á otros puertos, sin la
sujecion de entrar y saÍir todo por el rio de Sevilla, que era lo
que más destruia las islas; y que los vecinos no pagasen almojari
fazgo de los mantenimientos que importaban para sus casas, ha
ciendas é ingenios de azúcar, pues no se hacia en todos los otros
reinos, ni tampoco de las armas ofensivas y defensivas. Muchas.
da estas cosas se proveyeron, pero muchas tambien se dejaron,
aguardando la vuelta del Rey D. Cárlos que estaba en Flandes, '!
despues cuando se proveyeron, las cosas habian llegado á tal ex-
tremo, que fueron de poco fruto. .

En i53~, ó muy al principio del siguiente año, el Veedor
Francisco Barrientos introdujo en Panamá cincuenta negros y
treinta negras, segun lo escribió él mismo al Emperador el19 de
Enero de i533 '.

En dicho año el adelantado Francisco Montejo, encargada de
la conquista y Gobernacion de Yucatan y de la isla de Cozumel,
alcanzó licencia para introducir cien negros de ambos sexos li

_bres de derechos, y descubrir con ellos minas en aquellas tierras.
A Gerónimo Ortal, con quien se asentó para poblar en el golfo

de Paria, permitiósele tambien que lIevalle cien negros de ambos
sexos, para levantar las dos fortalezas á que se obligó y buscar
minas. Igual concesion se hizo á otros dos españoles llamados
Sedeño y Heredia t.

(1) Muñoz, Colee. tomo 711.
(2) Muñoz, Colee. lomo 79.
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En carta á'la Emperatriz de 3 de Febrero de i533, el Ayunta

miento de Puerto Rico le decia que los negros importcdos por
mercaderes, se vendian á sesenta y setenta pesos l. En otras car
tas de 9 y 18 de Abril del referido año, aquella corporacion pi
dió á la misma Sflñora, que para retener á los vecinos en la isla
y lograr que otros fuesen á ella, se permitielle á cada uno intro
ducir diez ó doce escla\"os negros; que se prohibiese su impor
tocion á los mercaderes durante año y medio, y se facultase á sus
vecinos para introducirlos libremente por diez años.

La importacion lícita é ilicita de negros continuó en Puerto
Rico. Por eso fué que Manuel Lando, uno de los Oficiales Reales~

expuso al Gobierno en !'7 de Febrero de f534, que en toda la
costa de aquella isla solamente existian dos poblaciones, las cua
les sobre distar una de otra cuarenta leguas, tenian pocos espa
ñoles, pues habia por cada uno de estos seis negros '; propor-

!. cion mayor que la de cinco á uno, que era la que la misma isla
hdbia pedido muy poco ántes.

Manifestóse tambien entónces que todos aquellos habitantes
estaban adeudados, unos por no haber querido comprar negros
para ayudarse, y otros por haberlos tomado al fiado muy caros,
con la esperanza de sacar oro: pero como no lo habian encon
trado, y al mismo tiempo las tormentas habian causado grande
daño, muchos de ellos estaban ó en la cárcel, ó huyendo por los
montes, ó en completa ruina a.

Además de .estas causas, Puerto Rico estaba bajo la influencia
del mal que entónces aquejaba á las antillas, pues todas iban des
poblándose con el descubrimiento de los tesoros del continente.

El Gobierno habia mandado prestar á la ciudad de Puerto Rico
cuatro mil pesos por dos años, para hacer dos ingenios de azúcar;
mas los Oficiales Reales de ella le suplicaron que aquel plazo se
prorogase á cuatro, y'que el dinero se emplease en comprar ne
gros, no para los ingenios, cuya construccion necesitaba de siete
años, sino para repartirlos entre los vecinos. La misma súplica
reiteraron á la Emperatriz aquellos Qficiales en t 6 de Marzo de
Ul36, repitiendo que seria más útil repartir los negros entre los
vecinos qUl' dedicarlos á los ingenios.

(1) Docum. en el Arch. de Ind. de Sevilla.
(2) Docum. en el archivo de Indias de Sevilla.
(3) Documento lin el Arch. de Indias en Sevilla, y Carta de los Oficiales

Reallll de 26 de Fehrero de tS34.

•
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Los Oficiales Reales de Cuba en carta al Emperador de H de
lulio de 153~, le pidieron con urgencia que enviase los setecien
tos negros prometidos para que se familiarizasen con el trabajo
de las minas, ántes que pereciesen los indios; porque de otra
suerte no podrian sustentarse los vecinos, que con las nuevas del
Perú todos querian marcharse.

Tomó segunda vez el mando de Cuba Gonzalo de Guzman y en
carta al monarca fecha en Santiago á 31 de Octubre del referido
año, dice: «Llegué á esta en t. 9 de Agosto. Hallé co'nmovidos los
yecinos con las nue~as del Perú. Ya se han ido hartos, i quedan
tan pocos que será menester dar algun corte para que no se des
pueble la isla. La Cédula que aqui hay para que puedan ir á tratar
en tierras nuevas, dando panzas de bolver, debiera enmend&rse,
depositando cie,·ta cantidad. De otra suerte la fianza es burla, yel
que marcha, lleba lo suyo delante. Tambien ábusan de la Cédula
de poder ir á Castilla, para salir de la Isla, y desde la primera

. tierra dó aportan, m:lrchan dondl' quieren 1». Lo mismo t.epite en
carta al Emperador Manuel de Rojas, dcsde Santiago á lO de No
viembre de t.534, quien para impedir la despoblacion de la isla
propone que se envien muchos negros, repartiéndolos á precios y
plazos convenientes entre los que pudiesen pagarlos, y, á los que
no, se diesen á medias para coger oro.

Si el número de blancos habia con la emigracion menguado en
Cuba, el de negros habia crecido, y por lo mismo in~piraban te
mores. «La otra vez, dice Guzman, que fuí Gobernador, y ántes,
con no haber aquí tantos negros como ahora, se hizo una her
mandad, en que los que los tenian echahan pot cada unouu du
cado ó medio peso. Vadillo mandó que nadie lo pagase; y anora es
tan necesario, como que, si diez negros se alzan, no podré hallar
un hombre que los persiga, si no hay de que pagarle '».

Guzman no determina aquí el número de esclavos negros que
cntónees haliia; pero sí el Cabildo de la ciudad d~. Santiago, el cual
dice: .Hay hoy en esta Isla casi mil negros y negras, con los
cuales, y con. indios, los que los tienen cogen oro. Como de lo
destos se paga un quinto y de negros un décimo, ordenó Vadillo,
cuando aquí estaba, que pues se regula trabajar un negro doble

(1) MS. Arch. de Símancas, y Muñoz, Colee. tomo 80.
(2) Carta al Emperador de Gonzalo de Guzman, fecha en Santiago á 15 de

Diciembre de Isat.

•
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que un indio, con esta proporcion se pagase, segun se hacia en la
Española. Así se ha hecho de dos á tres años acá. Ahora se opone
el TesOI'ero Lope Hurtado. Suplicamos 1».

Pero es curioso saber, que á pesar de aquelloslmil negros, Cuba
no tenia todavía un solo ingenio. Habíase obligado Gonzalo de
Guzillan dos años ántes á hacer uno, si se le permitia ht intro
duccion de treinta negros de ambos sexos libres de los dos peíoa
de cada licencía que SJ pagaban en Sevilla y del almojarif3zgo~en

Cuba. El Consejo de Indias consultó al Emperador en Madlid. rel
U de Octubre de 1533, que se accediese á la peticion 1bJ;fGu»o
mao, con tal que empezase el ingenio dentro de dos lJnos"'JYlrto
acabase en cuatro, dando fianzas de pagar todos los m.pcalllllJd~

los negros si 'no cumplia su comllromiso ". Pero Gll!lllillftllmml'elti
despues francamente en 15 de Diciembre de 153~1qtrIJp«miI1'01fia

hacerlo, ni en la Isla había disposicion para 61le,l*r.ipftlllY, má1
pedia que se le eximiese de tal obligacion, mü JeloGebieioo le
contestó: «no puede ser '». Denegacion injust~Jpq,q\Elcéíaqeóhl:+

promE:ter á Guzman y obligarle indirectameDte 6Jqoo ,blJaslNJpalll
-cumplir "con su compromiso. ,.o:i,viJJ~';u y. ;s~lJv(II¡ UIJI'

Por aquel mismo tiempo Fernando det.{ilastnojJ li1adóJr;1l.8;Sahtia.
go de Cuba, manifestó al Emperador <6l'¡t4ilrljH'W},riembllél ~dJiiIU',
que todo lo tenia listo para hacer um Jngunio(deUizú'Cllf ániel(§ti1 y
media de aquella ciudad, el cuaUseilia alipri!U!loomhfl llnJIsllt ~I

intento pidió mel'ced da cincuen.lfl indios; Heéneiaopatb> inlfldutllr
cincuenta negros libres de to~ 4~r:f.ÍllloBpl)' ~,~~¡f·pretrogaH·

vas de los ingenios de la Española lo. « .202'<] ':lWJr!:¡o ~ cj[lS"

Deplorable era la situacifinI:,d,trC'Alblt¡liFllr&: derfld:l~\)mr~ tJ53~,

quemóse en dos horas u",(\erci~me 't¡~U1lali~!r6$~~~p¡. 2~1

-cabildo de. aqu~lla ciudlrlhllljpttSOral p1dnllrt~hMi~<f. %;fMD
dado desde 1533 se,le,eJllY'.iallcO¡rld3totiet6pIllUJ¡pftjQJ¡ltIU" ~tJtb8'
depositados para negl'0Sr;llb3i'n~:OCJ'6&,~tllQ:.,qu1l \B~'llfMrj~

rian alguno.s dineF.6s rÓJ Ml1alNel'ia:np.lQmlllr¡ ~~tlUJd.eil~ fDmlQ¡leltJl)1)

nada habian aICll~ftd~í¡(l)d4l' q~nflQl.lU'iCtw~FBMÚrt:"o f11l'g
..N:Gl c,h D1dm'3iv

(t) Carta al Emperador del Cabilllo de la ciudad de Santiago, fecha alll
.á 28 de FelJrero de 1535.

(2) AlS. Arcb. de Simancas, y Muñoz, CoI08.()IilOlO,.oalo::J ,soiiuM (1)
(3) ~""'ltca.. .delSilDllll$Slj4lA{tlls&¡ ,}'~Mudo~,¡;qb¡c.h:MII\On8J);¡ (5')

. ¡il i/~ñozJ]¡~a.,IJlI>UUl';Il/lw~o~p.oIJJ~jl'n ei:moh rol 00 - .t· .qno ,c .di l
(lii) ·1·4lllrtá.liiJ>Dl&lfI-d~ GlQ~~ rlUi E_WIl'DrJllIb'~.llilliJl. ;§dill:J. ~ª,.
,(6)1'lll1atl~D1¡Dll1'adiínrlaletllbHlhIJd8j~ "'j(l,QbIlJ:tQ,¡J2II~~J'J{

ll'O de 1535.-Aluñoz, Colec., tomo 80•. ¿ .'leo ,e .tiil .c .oi;J¡ n'B,'oH (t• ti '
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Los Oficiales Reales de la Espaliola,Pasamonte y Caballero, COa

municaron á la Emperatriz desde Santo Domingo en U. de Marzo
de 1533, que la fundicion del oro de aquel año llegaria á sesenta
mil pesos, pues habia emplea10s en aquella grangería más de
quinientos negros l.

Huyendo el Cacique Don Enrique de la opresion que sufria,
sublevóse en aquella isla arrastrando á muchos indígenas y algu·
nos negros. Trece años duró la guerra con él, y como el Gobierno

-.. no podia someterle con las armas, pues estaba en las montalias
del Baoruco, vióse forzado á hacer una transaccio,ll. asentando
paces con él en 1533. Por el artículo segundo comprometióse En
rique á que dos de sus capitanes prendiesen á los negros prófugos
que cometian graves daños, recibiendo una gratificacion por cada
uno que capturase. Cumplió el indio esta promesa, pues á pocos
dias ya habian sido cogidos algunos de ellos l.

Insistiendo el Gobierno en la idea de enviar colonos blancos'á
la Española, ajustó en 1533 asiento con un Bolaños, vecino de
la ciudad de Santo Domingo, concediendo ciertas libertades á los
que llevase; y efectivamente, llegaron á la Española eu '1533 se
senta labradores con sus mujeres, para que poblasen á Monte
Cristo y Puerto-Real, tierras muy feraces l

.

Habian perecido ya tantos indios en la Española, que la ciudad
de Santo Domingo dijo al Emperador en :!8 de Setiembre
de 11S35: .Ha mas de seis años que no se coge oro con indios de
encomienda, porque no los hay, sino con negros comprados á se
senta y ochenta pesos.»

En el mencionado año de 1533, el Gobernador Manuel de Ro
jas pasó de Santiago de Cuba á Bayamo, y de allí envió dos cua·
drillas á las minas de lobabo, en la provincia de Cueyba, para
someter cuatro negros que se habian alzado, los que pelearon
hasta morir; y llevados sus cadáveres á la villa del Bayamo, fue
ron descuartizados y puestas sus cabllzas en tlsendos. pa los,» se
gun comunicacion del mismo Rojas al Emperador en 10 de No
viembre de 1534..

(1) Muñoz, Colee., tomo 80.
(~) Casas, Hillt. de las Indi:lB, lib. 3, cap. 125 y 12(;. - Herr., déc. 5,

lib. 5, cap. 4. - De los demás articulos contenidos en aquella capitulacion,
asl como de los acontecimientos de dicha guerra, trataré cuando escriba la.
Historia de la Esclavitud y Encomiendas de los Indios en el Nuevo Mundo.

(3) Herrera, déc. 5, lib. 5, cap. 5.
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Este Rojas participó á Cárlos I en carta de Santiago á ~7 de

Febrero de 1535, que habia cinco ó seis años que la mayor par-,
te de los habitantes se servian de negros para las minas. Y en
verdad, que si en la Española se acudia enteramente á estos bra
zos por la falta casi total de indios, en Cuba no era enteramente
por la misma causa, sino porque aquellos aun no se habian em
pleado en ella en los ingenios.

Como en general reinaba la mala fé en los empleados y las ór
denes. no se cumplian, el Gobierno encargó á los Oficiales Reales
de Santo Domingo que averiguasen si era cierto que los Oidores
de aquella Audiencia les habian dicho disimulasen y tolerasen que
las naves portuguesas conductoras de negros á la Española vol
viesen directamente á Lisboa, sin dirigirse á Sevilla como estaba
mandado. En" 17 de Jumo de 1535, cont~staron los oficiales, que
ellos no habian podido descubrir la verdad de lo que se les pre
guntaba. Continuó, pues, el desórden lo mismo que pntes.

Persistiendo el Gobierno en su intolerancia contra los extran
jeros, trató de expulsar á los portugueses de la Española. Con
este motivo, las autoridades de ella hicieron al Consejo de Indias
en :U, de Julio de 1535 la comunicacion siguiente:

«De V. S. Cardenal de Sigüeuza y VV. Mercejes Beltran Sua·
rez de Carbajal, hemos recibido carta fecha Madrid 12 de Noviem
bre de i53~, por la cual parece nos culpan de nesligencia en
consentir aquí un Factor del Rey de Portugal, mandándonos en
viarle preso. El hecho es. Habia mas de seis años que este Fac
tor Andrea Ferrer vino por escribano de una Nao donde traian
ros negros: y ha residido en esta teniendo cuenta y razon de los
que el Rey de Portugal entregaba á la Compañia de los Alema·
nes por la licencia que S. M. les dió de poder pasar cuatro mil
esclavos traidos de las islas é otras partes de Portugal. Así estu
bo hasta entregar dos mil quinientos, y quedando por meter el
resto mil quinientos, parece se desconcertó la contratacion de [os
Alemanes con los factores de Portugal, quedando las licencias en
el Reino de Portugal quel los pudiese pasar. ASÍ prosiguió en me·
ter esclavos al precio de cincuenta y cinco ducados segun mandó
S. M. Ferrer ha tratado bien sin fatigar á nadie por la paga co
mo los Alemanes, ni creíamos podersele impedir su estada. Mas
agora por obedecer se le ha prendido, y embarcará en el Galeon
de D. Gonzalez que se queda cargando. Irá el oro de seis bienes,
y se le dá mucho en esta isla. Quanto á si hay en la isla otros
Portugueses, los hay algunos cailados y avecindados y mas de dOR-
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cientos solteros Oficiales de azúcares en los ingenios, Labrado
res, Carpinteros, Albañiles, Herreros y de todos los oficios en too
das las poblaciones, é son muy útiles. Si S. M. otra cosa manda
se cumplirá, aunque echarlos seria gran daño para la tierra, se·
gun está falta de gente, á cabsa de los nuevos descubrimientos y
de no haber indios: no solamente Portugueses, pero de barro
quisiéramos pobladores.•

y el ayuntamiento de Santo Domingo habló tambien con fran
queza á Carlos 1, diciéndole en carta de 18 de Junio del mismo
año: «La Providencia de V. M. contra el Fator Portugués que
vino aquí por los alemanes, la hemos sentido, porque era útil á
la tierra. Suplicarnos lo mande V. M. rever sin dar crédito á pero
sonas apasionadas.»

La emigracion de las islas no se atajaba. Francisco Barnuevo
escribió desde Panamá á Cárlos I en 8 de Abril de 1535, que en
cinco meses l¡abian llegado á aquel puerto para marllharse al Pe·
rú seiscientos hombres blancos y cuatrocientc;Js negros esclavos,
procedentes ya de Castilla, ya de las islas españolas ': no fiján
dose estos aHí, su exportacion debia encarecerlos, y así sucedió.
Poco ántes, ó sea en H, de Febrero del propio año, Martin Pare
des escribió tambien de Panamá al Teniente Gonzalo Martel de la
Puente, que en aquella ciudad se vendian los negros muy buenos
al elevado precio de ciento á ciento treintlf pesos '.

Pedro de Heredia' comunicó al Emperador desde Cartagena en
~5 de Noviembre de 1535, qne por los males ocasionados por los
esparioles en aquella ciudad, un cabaHo que ántes valía ochenta
pesos, á la sazon se vendia hasta en quiniento~, y que este, era
tambien el precio de un negro 3.

Habianse de vez en cuando importado esclavos blancos en Amé
rica. y todavía se llevaban á ella. La Real Cédula de t 9 de Julio
de t53~ facultó á Rodrigo Contreras, Gobernador de Nicaragua,
para que introdujese dos en ella; y en 2ít de Diciembre del áño
siguiente, concediéronse á otros españoles veinte licencias más
para que importasen en Indias esclavos de aquel color 4.

De Nueva España y de otras partes habian entrado negros es-

(1) Muñoz, Colee. lomo SO.
i'¿) Muñoz, ibidem.
(3) Idem ibidem.
(4) Indice general de los Registros del Consejo tle Indias desde 1509 á
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clavos en Guatemala. Ambicioso Pedro de Alvarado y amigo de
dinero, no estaba satisfecho con la Gobernacion del pais que ha
bia conquistado. Buscaba nuevas aventuras en tierras lejanas; 'y
para ir á Quilo armó una expedicion de españoles, indios, y dos
cientos negros que acompañaban á sus amos. Sálió de Nicaragua
el18 de Enero de i534; y entre la'gente que murió de frio al pa
sar las siervas nevadas, contáronse muchos negros t.

Si Alvarado sacó negros de su Gobernacion para las conquistas
que proyectaba, otros pobladores los importaron para dejarlos en
los paises donde residian.

En el mismo año de i535 ajustóse asiento con Don Pedro Fer
nandez de Lugo, Adelantado de Canarias, para que fuese á acabar
de descubrir y conquistar las tierras de la Provincia de Sa nta Mar
ta' y diósele tambien licencia para llevar á ella cien esclavos neo
gros, libres de derechos, debiendo ser hembras una tercera parte
á lo ménos '. Careciendo de ellos en número suficiente, los ha
bitantes de Honduras pidieron al Gobierno en t535 que les envia
se eiento para sacar oro '.

El primer virey de Nueva España fué D. Antonio de Mendoza,
varon prudente y de tanta probidad, qu~ mereció los elogios del
virtuoso Bartolomé de las Casas. En las instrucciones que se le
dieron para su gobernacion en i535, encarg'ósele que no permi- .....
tiese vender armas á los indios, que no las dejase llevar á los
negros, y que los blancos estuviesen bien provistos de ellas en sus
casas ~. Poco despues concediósele licencia para introducir veinte
esclavos; y por Real Cédula de Madrid en primero de marzo de
aquel año, permitióse á Rodrigo de Albornoz, secretario y conta
dor de Nueva España, importar cien negros esclavos, siendo hem
bras un tercio, paraun ingenio de llzúcar y otras grangerías que
allí tenía '.

Habíagse ya traspasado por este tiempo los límites del hemis
ferio septentrional, y remontado su vuelo la esclavitud africana
hasta lejanas tierras de la América Meridional.

Debióse el descubrimiento del Rio de la Plata en t5U á Juan
Diaz de Solis, quien tornando á España con tales nuevas, salíó de

(1) Muñoz, Colec. tomo SO.-Herr. déc. 5, lib. 6, cap, 7 y 8.
(2) Herrera, déc. 5, lib. 9, cap. 3.
(3) Herrera, déc. 5, lib. 9. cap. 9.
(4) Harr., déc. 5, lib. 9, cap, 2.
•5i Muñoz, CoJec., tomo SO.
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Lepe en 8 de Octubre de 1515 con tres naves tripuladas á sus ex
pensas; y volviendo á entrar en aquel rio, pereció á manos de los
indios charruas que habitaban en las márgenes de la banda orien
tal. Pasaron algunos años sin que entrasen negros esclavos en
aÍ¡uella region; y la primera noticia de ellos no la encuentro sino
en la Real Cédula de U de D'ieiembre de 153.\, en la cual se da
licencia á Domingo de Irala para llevar doscientos negros, mitad
varones y mitad hembras 1. Si Irala efectivamente los introdl!jo,
no lo puedo asegurar; pero si no lo hizo, recibiólos poco despues
aquel país, aunque en más corta cantidad que otras colonias, por
razones que más adelante expondré.

La conquista del Perú abrió la puerta á la de Chile, en donde
entraron los primeros negros en 1536, cuando Diego de Almagro
marchó del Cuzco á explorar aquel país del todo desconocido. En
su expedicion iba el bagaje aJ cuidado de los indios Yanaconas y
de algunos negros. Siguióle en el mismo año Rodrigo Orgoñez con
otra que se formó en el Cuzco, á'cuyo servicio iban tambien ne
gros, y de los que murieron muchos de frio en ambas expedicio
nes al pasar las sierras nevadas s. Más adelante los soldados de
Pedro Valdivia cayeron en una emboscada de los indios. «Salie
ron, dice Góngora, de sobresalto contra todos el\os ... los pobres
españoles viéndose en tanta necesidad, pelearon desesperadamen·
te sin que quedase ninguno dellos á vida, si no fué el capitan
Gonzalo de los Rios y un negro, que acertaron á tener los caballos
ensillados cuando oyeron salir los indios de la emboscada '.,

Apénas habian corrido cuarenta y cuatro años desde el descu
brimiento del Nuevo Mundo, y treinta y seis de la entrada de los
primeros negros en él, ya estos se hallaban esparcidos por las in
mensas regiones de América desde las grandes antillas y Nueva
España hasta la pr()vincia de Buenos Aires en el Atlántico y la de
Chile en el Pacífico. Bajo el sistema general de licencias conce
didas y de pocos asientos ajustados para importar negros, siguió
la esclavitud de la raza africana echando nuevas y profundas rai
ces en el imperio hispano-ultramarino.

(1) Muñoz, Colec., tomo 80.
(2) Herr., déc. ~, lib. 10, cap. 1, 2 Y 3.-Inca Garcilaso de la Vega, Co

fIIe1ltarios Reaw, parte 2, lib. 2, cap. '20.
(3) Historia de Chile. de BU descubrimiento hasta el año de 1575, com

puesta por el capitan Alonso de Góngora Marmolejo; impresa en el Memorial
Hist6rico Español, Coleccion de documentos, opúsculos y antigüedades que
publicó la Real Academia de la Historia, tomo 4, Madrid 1852.
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Ya h'~mos dado cuenta en ellíbro anterior del asiento ajustad~

iln 15~8 con los alemanes Enrique Einger ó Alflnger, y Gerónimo
SnyUer, para introducir en Indias cuatro mil negros, y ahora tro~

pezamos con un proyecto de asiento hecho en Valladolid en 1536,
con los ya referidos alemanes y Rodrigo de Dueñas. La minuta de
este asiento hálla~e en un manuscrito del archivo de Indias el¡
Sevilla f, Y es como sigue: .

uDáseles facultad de llevar á Indias cuatro mil esclavos en cua
tro años y venderlos al precio que puedan, siendo la tercera par
te hembras. En esos cuatro años á ninguno se dará Ii~encia de
pasar esclavos, salvo si se hace merced á alguno para descubri
miento ó conquista nueva, de cien esclavos, y á algun conquis
tador ó poblador de l1evar cada uno dos esclavos. Por ellC,l paga~

rán en los fines de Octubre inmediato veinte y seis mil ducados.»
Este asiento no tuvo eftlcto, porque Alonso Caballero y Gaspnr

de Torres, vecinos de Sevilla, propusieron las mismas condiciones,
ofreciendo además de los veinte y seis mil ducados, prestar al Go
bierno catorce mil más; pero esto se quedó en proytlcto, pues en

I / 23 de Junio de 1537 el Gobierno recibió nueve mil setecientos
l./

cincuenta ducados por el nuevo asiento que ajustó con Cristóbal I

Francisr¡uini y Domingo Martinez, vecinos de Sevilla, para que
llevasen á Indias mil quinientos esclavos libres de todos derechos.

Yo no sé si este asiento corrió la misma suerte que los dos pro
yectados anteriores; lo cierto es que el tráfico no sólo cobró fuer
zas en el nuevo continente, sino que prosiguio en las cuatro gran
des antillas, á pesar del estado decadente en que se hallaban y de
la muchedumbre· de negros que ya habia, sobre todo en la Espa
ñola. Al hablar Oviedo de esta en aquel tiempo, dice: «De los cua·
les (negros) ya hay tantos en esta Isla, á causa destos ingenios
de azúcar, que paresce esta tierra una efigie ó imágen de las mis·
ma Ethiopia '.s

No obstante esta muchedumbre, queríanse todavía más esclavos,
y la Audiencia de la E~pañola quejóse á la Emperatriz en n de
Julio de 1536 de la falta que de el10s habia, expresándose en los
términos siguientes:

«Todo lo de estas partes ya se sostiene con Negl'os, y los Mer·

(1) Expediente E·ncomenaado" g. <\.-Muñoz registró esta minuta en su
Coleccioll, tomo 80.

(2) Oviedo, Hist. Gen. de la, India" lib. 5, cap. 4,
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caderes viendo la necesidad suben los precios, que los venden á

.ochenta y auo cien (pesos). Pídennos los vecioQS que pongamo s
tasa. Lo mejor seria que se tragesen por V. M. á cargo de los
Oficiales de Sevilla; ó por la forma que estuvo asentada con Fray
Luis de Figueroa, Prior de la Mejorada que V. M. tenia mand ado
viniese por Presidente á esta Audiencia, que V. M. tomase asiento
con el Rey de Portuglll. »

Lo mismo pidieron á la Emperatriz los Oficiales Reales de aqueo
lla isla en I! de Setiembre del referido año, fundándose en que
los negros que ántes ~e compraban en Cabo-Verde en veinte duo
cados, ya valian allí cuarenta y cincuenta, vendiéndose en la Es
p1ñola á ·set~nta y ochenta pesos. Era, pues, todo el provecho
para los mercaderes que los llevaban, quedando los vecinos po
bres y adeudados.

La ambicion del Emperador Cárlos V y sil rivalidad con Fracis
co 1 de Francia, habian ensangrentado con sus guerras la parte
más hermosa de Europa; y si bien aquel era por tierra más fuer
te que su enemigo en los campos de batalla, este bus~aba alguna
compensacion en los mares. Para hostiljz~r el comercio español,
lanzaba corsarios, los que de preftJrencia se dirigian al Nuevo Mun
do, porque sus nacientes poblaciones escasas de habitantes y ca.si
indefensas, ofrecian más faci! y rica presa.

Ya desde 15'19 los corsarios franceses ocasionaban inquietudas
y graves danos á algunas posesiones españolas'; pero las guerras
posteriores fuéronles todavía más funestas. Mencionaré, pues, en
el curso de esta historia, aquellos asaltos é invasiones en que los
negros esclavos fueron, ó defensores de la bandera de Castilla, ó
víctimas de la rapacidad de 103 corsarios.

Uno de estos entró en el puerto de la Habana en Febrero de
1537, tomó los buques que en él habia, quedóse allí para apresar
los que de Nueva España y Tierra-flrmedebian \legar, y saqueó
aquella villa; mas sospechando que le echasen á pique los indios
y negro3 zabullidores qne habia en la Ha bana, dió la vela sin que
se supiese más de él'.

De grande ayuda fueron los negros esclavos á los e3pañoles en
sus expediciones y entradas para descubrir; pero en la que em
prendió en Febrero de 1537 el Licenciado Vadillo, qU3 habia ido

(1) Herrera, déc. 4, lib. 6, cap. 1.2.
12¡ MS. Arch. de Simancas, A. 5, Y Muiíoz, Colec., 10m. 81.
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á Cartagena á residenciar áPedro de Reredia, Gobtlrnador de aque
lla provincia, nótase la circunstancia de que no sólo llevaba
muchos negros varones, sino muchas hembras. Esto corrobora la

'. opinion de lasque pensaban con algun fundamento, que la inteneion
de Vadillo era ménos descubrir que marcharse en pós de las rique
.zas del Perú. 1 Pero no llegó á él, Y en vez del oro que buscaba en

, sus correrías, que duraron más de un año, no encontró sioo in
mensos trHbajos. hambres y lástimas de que murieron muchos es
pañoles, indios y negros, sin contar el número considerable de
estos que se huyó en cuadrillas'. .

La despoblacion de las Antillas obligábalas á pedir negros co
mo remedio á los males que sufrían; y 'no solo sus vecinos sino
otros españoles procuraban obtener licencias para importarlos.
Uno de ellos fué el valiente y desventurado Rernando de Soto,
pues al capitular con el Gobierno en Valladolid á 20 de Abril de
1537 sobre la conquista y poblacion de Florida, alcanzó permiso
para llevar á Cuba cincuenta esclavos neg.:-os, libres de todo de
recho. 3 Mas yo creo que tales negros no se importaron, porque
no se hace mencion alguna de ellos en la expedicion con que
Soto aportó á dicha antilla para continuar su viaje á la Florida.

Concedíanse á veces licencias para importar negros en Indias
sin designar el pais adonde debían llevarse; y una de este géne
ro obtuvo Juan Galvano en 1537 J para introducir en donde más le
.conviniese cuarenta y nueve negros, sin pagar nin'gun derecho.

En t 7 de Julio de aquel año, los Oficiales Reales de Sallto Do
mingo pidieron al Emperador que los portugueses que en sus via
jes á la Española pasaban por las islas de Cabo V<lrde, pudiesen
tomar en ellas algunos negros y dejarlos en Santo Domingo, en
cuyo caso se cobrarian, además del almojarifazgo, dos pesos en
vez de los dos ducados que se pagaban en Sevilla para elConsejo ••

El Cabildo de Santo Domingo escribió al Emperador en ~3 de
Noviembre de 1537 lo siguiente: «Lo principal de todo es en esta.
ciudad que convendria cercar, ypara ello efectuar lo que ya V. M.

(i) Herr., déc. 6, lib. 6, cap. 4.
(2) Relacion del Licenciado Vadillo á su amigo Francisco Dávila, vecinG

de la ciudad de Santo Domingo en la Española. De esta relacion tomó Ovia
do todo lo que dice sobre aquella expeUicion en BU Hist. Gen. de de la8 ln
dicu, lib. 27, cap. 10, 11 Y 12.

(3) Herrera, déc, 4, lib. 4, cap. 6.
(4.) Docum. en el Arcb. de Indias en Sevilla.

I
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concedió en tiempo de ménos necesidad, se trajesen doscientos
negros por V. M., ó se nos den las vacas que aq11í V. M. tiene
aunque no valen tanto como doscientos negros, pues con lo ha - .
bido de ellas !le traerian los que se puedan '.»

Con el fin de abastecerse de negros, la ciudad de Santiago de
Cuba escribió á Cárlos 1 en 10 de Abril de 1537 diciéndole:
c •••Ya sabrá V. M. que los indios naturales vienen en mucha dis
minucion, y como el traer negros es lo que más ha de durar, su
plicamos que los 'vecinos puedan traer doscientos ó trescientos sin
pagar licencia sino sólo el derecho de siete y medio por ciento l.»

En 27 de Agosto de 1536 y 25 de Enero de 1537, Alonso de
LllPuente, uno de los OfiCiales Reales de Puerto - Rico, pMrticipó
al gobierno que en aquella isla se habian introducido doscientos
negros, ciento con licencia, y los demás por contrabando. En
otra comunicacion que el dicho Lapuente hizo tambien al gobier
no desde Puerto-Rico en 4. de Setiembre de 1337, le expuso que
miéntras todos los negros eran introducidos en la Española, Cuba
yTierra-Fjrme, á Puerto·Rico, lejos de llevarse algunos, habíanse
sacado de ella para las nuevas poblaciones.

•Por lo que (son palabras de Lapuente) Juan de Castellanos,
Procurador deHa, agora dos años suplicó á V. M. concediese á los
vecinos y á los que nuevamente viniesen casados, que pudiesen
traer negros para sus haciendas y grangerías cada diez, y los
Justicias Regidores cada veinte, pagando acá derechos de licen
cia y almojarifazgo. Y porque V. M. mandó que los derechos de'
licencia se pagasen allá, no sacó la Provision. Suplicamos el goce
de la merced como se pidió.»

El gobierno hizo al Ofi·cial Real Castellanos la gracia de que
llevase consigo á Puerto·Rico treinta casados y cincuenta solteros
blancos, con facultad de introducir cada uno de ellos dos negros
en la isla, y dándose además á cada casado diez ducados para
ayuda de flete y matalotaje. Los cincuenta solteros fueron á
Puerto-Rico con Castellanos; pero no ninguno de los casados.

En Setiembre de 1537 descubrióse en Nueva España una cons
piracion de negros esclavos, y á describirla yo, prefiero insertar
íntegra la comunicacion que el Virey D. Antonio de Mendoza en-

(1) Manus~rito del Archivo .de Simaneas, Carlas 24, citado por Mu!ioz en
su Colee., lomo 81.

í2) Muñoz, Colee., lomo 81.
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vió al Emperador, porque contiene algunas noticias importantes
sobre el estado que entónces tenia aquel país. Dice:

A H del mes de Setiembre pasado tuve aviso de que como los
Negros tenian elegido un Rey)' concertado entre ellos de matar á
todos los Españolesy alzarse con la tierra, y que los indios eran
tambien en ello, y por ser el que me lo havia venido á decir un
Negro dellos, no le <Ji mucho crédito, ma~ de procurar secreta
mente de saber si era verdad, y miéntras esto se hacia mandé á al
gunos de mi casa que se fuesen de rioche y estu\1esen entre los In
dios escondidos sin que dellos fuesen sentidos, y mirasen si haví,.
alguna novedad, y haviéndola viniesen á dar mandado dello porque
como'Yo lo sabi~ aunque no lo havia creido, no quise estar de
sapercibido para si por ventura fuese verdad y sintiesen ellos que
lo sabia y quisiesen venir sobre nosotros, y estando la cosa así con
las diligencias que hice vine á hallar algun rastro, y luego á la ha·
ro hice prender al questaba elegido por Rey y á los más principales
que se pudieron haver, y ¡jí mandado dello á las minas y á los
pueblos que aquí hay de Españoles, para questuviesen sobre aviso
y tuviesen á buen recabdo .los negros que en cada parte destas
hubiese, y así se hizo; los negros que se prendieron confesaron
ser verdad de estar entrellos hecho este concierto de alzarse con
la tierra y se hicieron quartos en esta Cibdad y en las minas de
Amatepeque donde embié á ello á Francis~o Vazquez de Coronado
hasta dos docenas dellos COn quatro' negros y una. negra que los

. indios mataron y me trujeron salados de los que se havian ausen·
todo porque yo les mandé que los prendiesen ó los matasen, y con
esto se atajó, procuróse de saber todo lo que fué posible fa culpa
que en esto tenian los naturales, y hasta agora no se ha podido
aberiguar quellos fueser. en ello más de creer que lo sabian, y que
si los Negros lo comenZ1ran y nos fuera mal quellos acabaran la
cosa .•

cTiénese por cierto que dió atrevimiento á estos negros para
querer hacer este levantamienlo, lo uno las guerras y necesidades
qúe V. M. tiene porque de allá todo- se escribe más particular
mente de lo que seria necesario y viene á noticia de los negros
y de Indios sin que se les encubra nada, y lo otro el tardar en es
ta coyuntura tanto los navios como agora que no deja de ser har·
tO parte para ello á causa que un Fraile dijo que en diez años no
havia de venir novio de Espaiía, aunque él dice que se lo leban·
taran, y no me maravillo de lo que querian hacer los Negros, por
que aun los Españoles quieren mostrar y dar á entender la nece-
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sidad que dellos se tiene aunque todo está muy saneado; V. M.
deve mandar que ordinariamente vengan naviqs por manera que
amenudo se sepa de allá, porque' será mucha parte para que to
QOS esten alegres y la tierra en más concertamiento' y' sosiego,»

11 Visto esto y que con no haber muchos negros en esta tierra
querian intentar tan gran Iibiandad, me paresció de escribir á V.
M. que por agora cesase de mandar embiar acá la cantidad de ne
gros que tengo escritos qU"e se embieu, porque habiendo muchos
y subcediendo otra cosa como esta, podriamos poner en mucho
trabajo y la tierra en términos de perderse. »

-Deste lebantamiento de los negros resultó que hice hacer
alarde para mas despertar la gente y saber el aderezo de armas y
caballos que cada uno tenia, y hallarónse hasta st!iscientos y
veinte de caballo, destos serian útiles para poder servir los cua
trocientos cincuenta de1los bien en órden y otros tantos de pié
bien aderezados, sin otros muchos que por indisposicion y otros
impedimientos justos dejaron de salir.» ....

Esta conspiracion infundió tantos recelos en el ánimo del Vi
rey Mendoza, que pidió al monarca suspendiese la remision á Nue
va España de los negros que ántes habia pedido. De advertirse
es que entónces y aun algunos años despues, la poblacion negra
esclava estuvo reconcentrada casi toda en la ciudad de }Iéxico y
en sus comarcas vecinas; mas luego que los españoles comenzaron
á multiplicar los ingenios de azúcar y á cultivar las plantas de los
climas tropicales, la raza negra se fué condensando, y acabó por
predominar en las costas del Atlántico y del Pacífico yen' las de
más tierras calientes.

Entre las obras públicas que emprendió aquel Virey, una fué
la consiruccion del muelle y fortaleza en el Puerto de San Juan de
Ulúa, empleando más de cien negros que compró á precios dife
rentes, y veinte de ellos en dos mil pesos. Su valor, así como los
demás gastos que se hicieron en aquellas obras, sacólos del im
puesto de un peso de oro de minas, equivaHlnte á cuatrocieqtos
cinlluenta maravedis, que echó sobre cada tonelada de todas las
mercancias que llegaban á dicho puerto, y tambien de otro pesó
de oro por cada negro esclavo que habia en Méxieo1

•

Sometido el Nuevo Mundo desde su descubrimiento al más rigu
roso monopolio mercantil, la Casa de Contratacion de Sevilla, lé-

(t) Relacion de Barlolomé Zárale. R8gidor de México, de 1526 á 1~43.
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jos de propender á destruirlo, empeñilbase en mantenerlo. Quejóse
por eso á Carlos len 4. de Diciembre de Uí37 de que las naves
portuguesas que tenian licencia de llevar negros á Indias, bajo la
obligacion de tornar directamente á Sevilla, ninguna lo hahia
hecho, á pesar de la pena que debian sufrir, pues todas tocaban
primero en Lisboa, dejando allí los metales preciosos y otras
mercaderías.

ElLo de Febrero de 1538, un corsario francés de ciento cin
cuenta toneladas y un patache tripulados con cien hombres, sur
gieron en Puerto-Hermoso, de la Española, quince leguas de la
ciudad de Santo Domingo, y tomaron tres bergantines y doce ma
rine'ros que iban á la villa de Azua. Al punto que la Audiencia lo
supo, envió sflÚmta hombres de á caballo y cincuenta peones; mas
cuando llegaron, ya los franceses habian robado el ingenio de
Oeoa, otro de Azua, y pedido considerable cantidad de dinero á los
vecinos, con amenazas de quemarlo todo. No pudiendo consumar
su proyecto devastador por la llegada de los castellanos, mata
ron Cruelmente á los maestres de los berganiines que cogieron,
y lleváronse quince negros de h>s ingenios, tres mil arrobas de
azúcar y otras cosast

•

En 1538 llegó á Santiago de Cuba de Alcalde Mayor el Licen·
ciado Bartolomé Ortíz, y halló alzados algunos nebros, que matan
do á españoles y á indios aterraron tanto la poblacion, que nadie
osaba andar por la tierra. Para remediar tan triste estado, enviá·
ronse cuadrillas contra los negros; y como los corsarios franceses
habian saqueado y quemado la Habana, é intentado hacer lo mismo
con la ciudad de Santiago dos meses ántes de la llegada de Ortíz,
el Gobernador comenzó á construir un baluarte, para el que dió un
tiro su~ o de artilleria, y se compraron otros de mayor tamaño •.

La tranquilidad de Cuba alterada por los indios y los negros
habia mejorado mucho en 1539, pues el referido Licenciado Bar
tolomé Orlíz, en carta al Emperador y al Consejo de Indias des
de ,Santiago de Cuba á 8 de Noviembre de aquel año, dice: .Con
acuerdo del Obispo y principalmente de esta ciudad, envié cua
drillas, se han prendido muchos, así de los indios rebelados como
de los. cimarrones; se ha hecho justicia', y ya está la Isla segura.»

(1) Despacho de la Audiencia de Santo Domingo al Emperador, en 10 de
Abril de 1h38.

(2) Carta al Consejo de Indias de Bartolomé Orliz, Alcalde Mayor de Cu
ba, fecha en Santiago á 30 de Marzo de 1539. Mnñoz, Colee., tomo 81.
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Pero si segura, añado yo, no gozaba por cierto de completa tran
quilidad, pues casi nunca faltaban negros alzados que inquietasen
á sus vecinos.

No de Arrica ni de pueblo alguno español sino del Brasil reci
bió Puerto-Rico en t.538 algunos negros y cuarenta y cinco blan
cos, de los que muchos iban acompañados de sus mujeres. Vivian
en el Brasil, dó era Gobernador luan Alonso de Sosa, en un pue
blo fundado más de quince años ántes. Alzáronse los indios,
cortáronles el agua, quemaron las labranzas, mataron algunos
portugueses, y' huyendo los que escaparon hicieron su navegacion
costa á costa, por falta de grandes naves que los llevasen á Por
tugal. Uno de los tres carabelones que los conducian se fué á
Santo Domingo, mas los otros do's se quedaron en Puerto-RiCl}
con ciento cuarenta negros esclavos que habian sacado sus amos' .

Cediendo Cárlos I á sus propios sentimientos, é imitando el
ejemplo de los Reyes Católicos sus abuelos, ordenó en US38 que
todos los que tuviesen esclavos negros en la ciudad de Santo Do
mingo, los enviaserrá las iglesias á hora fija para que les enseñasen
la do~trina cristiana sin impedir el oficio divino, y recomendán
dose al mismo tiempo á aquella Real Audiencia, que los clérigos y
frailes nombrasen personas idóneas para desempeíiar este encaro
go·. Si semejante disposicion en vez de limitarse á Santo Domingo
hubiera sido general y ejecutádose con puntualidad, sazonados
frutos habria producido en los esclavos de aquella raza, porque el
cristianismo, moralizando al homLre, es el freno más fuerte que
le contiene en sus desmanes y pasiones. Pero los benéficos deseos'
de aquel mOllarca eran irrealizables, porque el clero que desgra
ciadamente existia entónces en !lIS Indias, si bien contaba en su
núlOOro algunos varones de doctrina y virtud, componíase en ge·
neral de personas indignas de pertenecer á llorporacion tan respe
table. Y esto no provenia de negligencia del gobierno, porque
empeñado desde el principio de la conquista en la conversion de
los indios, mandó desde t.506 y t.5H que los Oficiales de la Casa
de Contralacion de Sevilla examinasen á los clérigos que deseaban
pasar á Indias, y que si no los hallaban aptos para desempeñar su
ministerio, se quedasen en España 3. Ordenóse además que nin-

(1) Carla al Emperador de los Oficiales Reales de San Juan de Plo.-Rico,
en 29 de Noviembre de 153~.

(2) Herr., déc. 6, lib. 5, cap. 4.
(3) Hllrr., déc. 1, lib. 6, cap. 20, y lib. 9, cap. 5.
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gun clérigo pudiese ir á aquellas tierras sin prévia licencia de su
Prelado y del Rey; y que si alguno se encontrase sin ella, fuese
devuelto á Castilla '. Acertadas eran estas disposiciones; pero no
cumplidas por los encargado:! de. ejecutarlas, el clero de las Indias
hallábase gravemente enfermo. Nada demuestra tanto esta verdad
como la Real Cédula fecha en Toledo á ~3 de Mayo de 1539, co
municada á los Oficiales Rcalea de la Casa de Contratacion de Se
villa:

.Sabiendo que pasan á Iedias clérigos y frailes sin licencia, unos
huidos por delitos, otros por no dejarles servir beneficios, de que
son inhábiles; que muchos se fingen legos, soldados y en otras
formas, ó ae van á Canarias y de allí pasan etc.: en adelante, en
la informacion para pasar, pregúntese si son clérigos ó legos Ó

frailes; téngase diligencia, y al que se halle fraile ó clérigo dis
(razado, se le embie preso á sus prelados: que los Maestres no to
men en Canarias clérigo ni fraile, ni aquí, sin vuestra licencia '.»

y si damos crédito al Tesorero de Cuba Lope Hurtado, los de
sórdenes de tan lamentable situacion alcanzaban á veces hasta los
mismos obispos, PUel! qupjándose del que entónces ceñia la mitra
de aquella isla, estampa en su carta á á Carlos J de ':!U de Enero
de 1539 estas dolorosas palabras:

.EI Obíspo tomó del Fator por órden de V. M. veinte y nueve
mil setecientos maravedís de limosna, para las iglesias, y los ha
malgastado. Como fué provisto de Inquisidor, se hace dueño de
todo, hasta de las mujeres que son de Luen parecer; por manera
que á esta causa se han ido de la ciudad dos casados»... «Al
Obispo manda V. M. se dén mil ducados de sus rentas si no su
fragan los diezmos. Entre tanto él hurta á V.M. los derechos en
mercaderías que intwduce, y vende como tratante a.» Esto último
confirman los Oficiales Reales Hernando de Castro y Juan de
Agramonte, en su carta al Emperador, fecha en Santiago de Cuba
á 8 de Abril de 15~O~.

Conociendo el Consejo de Indias mejor que Cárlos I la índole
il.e los Obispos que iban al Nuevo Mundo, inclinábase á que estos

(1) Herr., Descrip. de las Indias, cap. 28.
12) MS. Casa de Conlrataeion da Cádiz, y Muñoz, Colee., tomo 81.
(3) Manuscrito del Areh. de Simaueas, Cartas legajo n, registrado por

Muñoz en su Colee., lomo 81.
(4) Idem illidem.
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fuesen frailes y no clérigos; pero aquel monarca que al princi
pio parece estaba de acuerdo con su dictámen, cambió despues
de opinion al ver que ya se habian nombrado muchos clérigos
para los obispados de Indias l.

, Para moralizar los negros esclavos, habia encargado el gobierno
desde el principio de la conquista que se procurase casarlos entre
sí; 6rden que repitió en U¡~7, 1538 Y aun despues.

Suscitáronse altercados peligrosos en Nueva España entre los
amos y sus negros esclavos, pretendiendo estos ser libres en vir
tud del matrimonio. Hubo, pues, el Rey de declarar en 1538, que
tales negros no podian reclamar su libertad, aunque se hubiesen
casado con expreso consentimiento de aquellos; porque siendo,
segun las palabras del monarca, .la mayor pArte de los negros,
viciosos, se amancebaban, y sus dueños, para sacarlos de pecado,
los casaban, y Juego pretendian ser libres l." Ni se circunscribió
esta resolucion á sola Nueva España, pues tambien se extendi6
por repetidos mandatos á todos los paises del Nuevo Mundo l.

Ya hemos visto que los conquistadores y pobladores que pasa·
ban al Perú, llevaban negros cuyo número creció desde que el
Gobierno, para favorecer á los indios, dispuso en 1538, que estos
no se echasen á minas, y que para beneficiarlas se introdujesen
negros esclavos ~. De los que ántes habia, per'ecieron muchos de
frio en aquel año en los descubrimientos que Pedro Anzuares hi
zo en tierras del Perú l.

Habíase prohibido por la Real Céd1lla de Búrgos en 6 de Se
tiembre de 1:S~1, que los esclavos negros acompañasen á los cris
tianos en sus descubrimientos y viajes para conquistar, porque
solian fugarse, y eran perjudiciales á los indios; pero esta órden,
léjos de cU!I!plirse, rué derogada por. la práctica contrario, y aun
por el tácito consentimiento del Monarca, porque los españoles
acostumbraban llevar negros esclavos á sus descubrimientos y
entradas; y así tambien lo hizo en su expedicion al Nuevo Rei
no de Granada el Licenciado Gonzalo Ximenez de Quesada, quien
al dar cuenta de ella al Visitador Miguel Diaz Armendariz, le di·

{ti Véase el apéndice número 9.
(2) Herrera. déc. 7, lib. 5, cap. 9.
(31 Recop. de Leyu de Indias, lib. 7, tit. 5, ley 5.
(4) Her,rerl1, déc. 6. lib. 5, cap. 4.

. ~5) Herrera, déc. ti, lib. 5, cap. 2.
12
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ce haber Cundado en t.538 la poblacion de Santa-Fé de Bogotá,.
y dejado en ella las personas que tenian cuadrillas de negros,
para que hiciesen sementeras, y empezasen á sacar oro de las ri
cas minas que allí habia •.

Conducta semejante siguió el copitan Jorge Robledo, cuando
por órden del Gobernador Lorenzo de Aldana Cué á pob lar en
t.539 la provincia d~ Anserma, perteneciente á la de Popayan,
pues entónces no sólo llevó blancos sino tambien negros esclavos -.
Este es uno de los muchos casos en que la introduccion de aque
llos Cué contemporánea al establecimiento de 101 españoles en
diversos países del continente.

Por Real Cédula de Toledo en U de Enero de t.539 dióse licen·
cia al Adelantado Pascual de Andagoya, Gobernador de la Pro
vincia de San Juan en tierras del Darien, para importar en ella
cincuenta esclavos negros, libres de todos derechos; con cuyo ser
vicio ya cesaria de cargarse á los indios como bestias y de darles
ningun trabajo recio. En!8 de Marzo del mismo año obligóse
aquel Adelantado en Sevilla á no vender ninguno de dichos ne
gros como hacian muchos de los que obtenian licencia. Y poco
despuesalcanzó tambien permiso de llevar otros cincuenta para
hacer un camino desde el rio de Chagre hasta el rio Grande, vuel
ta de Nata.

Como habian los negros encarecido en la Española, el Ayun
tamiento de Santo Domingo expuso al Emperador en H de dich()
·mes y año, que cuando á los alemanes se dió licencia para im
portar cuatro mil negros, oblig6seles á que no los vendiesen á
más de cuarenta y cinco castellanos 1; que despues en licencias
concedidas á otros, no se habia puesto limitacion, y que los ven
dedores en vista de la necesidad, los habian ido sirviendo hasta
á ochenta y noventa casteIl~nos siendo bozales, y no costándoles
treinta pesos. Por los clamores de los vecinos mandó aquella Au
diencia que no se vendiesen á más de sesenta y cinco castellanos,
miéntras el Rey proveyese lo que juzgase más conveniente.

Obligado el Emperador á salir de Espalla para sosegar las tur-

11) Relacion de Gonzalo Ximenez de Quesada dirigida en 15~6 al Líe.
Miguel Diaz Armendariz.

(2) Relacion del Viaje que hizo el copilan Jorge Robledo á la provincia
de Anserma, fecha el t2 de Ocluhre de t5U.-Herr, déc. 6, lib. 6, cap. 6.

(3) El castellano equivalia á catorce reales vellon 'Y calorce maravedis.
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bulencias 'de los Paises-Bajos, dispuso par la Cédula de Madrid de
lO de Noviembre de t539 el modo de gobernacion de las Indias
durante su ausencia, y una de las cosas que ordenó fué que los
nuevos pobladores no pudiesen llevar á ellas más de cuatro escla
vos 1; pero esta disposicion se quebrantó, como era de costumbre
con casi todas las que ,se dictaban.

Los Oficiales Reales de Puerto-Rico suplicaron al Emperador
en :!9 de Marzo de aquel año, que perm:tiese á sus vecinos Hevar
negros, pagando allí dos ducados y los derechos de almojarifaz
go; que el empréstito de los cuatro mil pesos por dos años, de qtle
ya he hablado, se alargase á más cantidad y tiempo, y que todo
el dinero se emplease en ingenios de azúcar, pues Dada convenia
tanto. Esto era cabalmente lo contrario de lo' que habian dicho en
t536. Que el plazo fuese de cuatro años y la cantidad de seis mil
pesos, pidiólo la ciudad de San Juan el 5 de Junio de t5~O, y el
gobierno accedió á ello. Pidió tambien que se diese licencia para
introducir muchos negros pagando seis ducados de derechos por
cada uno; IDas el Consejo de Indias consultó al Gobierno en Ma
drid el :!O de Setiemure de aquel año, que el permiso no pasase
de trescientos.

En virtud de órdenes del Gobierno, era costumbre que los Pro
CUfadores nombrados por la ciudad de Santiago. y villas de la is
la de Cuba, se juntasen. anualmente para tratar de los asuntos
que á ella importaban. Con este motivo, aquellos Procuradores
expusieron al Rey en t 7 de Marzo de i5~O, que creciendo la
malicia de los indios, era de temer que este mal se comunicase á
los esclavos negros; y que para evitarlo, seria gran remedio que
se introdujesen negras esclavas, con las cuales ellos se asegurarian
mucho, y servirian mejor; proveyep.do el Rey de manera que al
gunos se animasen á contratarlas para aquella isla, 'pues decian,
«nuestra posibilidad ya no llega á poder enviar persona ni dinero
para que se entienda en ello, especialmente despues que no podi
mos, ó no supimos !1provecharnos de los siete mil pesos de oro
que V. M. nos mandó prestar para esta contratacion.»)

Efectivamente, hallábase Cuba entónces muy postrada con la
emigracion de sus vecinos al continente'; y así lo confirma el tes·

/1) Mui'loz, Colee. tomo Sl.
(2) Carta de los Procuradores de la isla de Cuba al Emperador fecha en

Santiago á 17 de Marzo de 1540.
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timonio de un empleado de ella que escribió al Emperador desde
Santiago ellO de Abril de i5~O lo que sigue: .Los vecinos que
hay en la isla son muy pocos, y los más procuran de se ir atier·
ras nuevas, y porque los que gobiernan no les dan licencia, acu
den por ella al Audiencia de la Española, y luego les viene provi·
sion para salir ellos y sus esclavos así indios como negros, y á
buelta de los esclavos llevaban indios mansos.•

No estaba Puerto-Rico en ménos deplorable estado, y su capi
tal dijo al Emperador en 5 de Julio de aquel año: «Desta se han
ido muchos vecinos con sus esclavos á Perú y Nueva España; por
eso hay gran ralta de negros. Suplicamos que para sacarse oro y
plata de minas, se dé licencia general á los vecinos que los pue
dan traer con sólo pagar al Tesorero por cada pieza al descargar
la seis ducados.• El Gobierno accedió á esia peticiono

Por Real Cédula de Madrid de {4, de Agosto de lMO, dióse li
cencia á Hernan Gorjon para enviar á la Espaliola ciertto cincuenta
esclavos de Portugal, Guinea ó Cabo-Verde, libres de todos dere
chos, los cuales debian trabajar en la rabricacion de un colegio y
kospital, que conrorme á la capitulacion hecha con él habian de
fundarse en aquella isla. Con igual ~echa permitióse á Pedro de
Heredia, Gobernador de Cartagena, que llevase cien esclavos ne-

... gros para sus haciendas, y hacer la-fortaleza segun la capituladon
que con él se hizo desde 153~ 8. .

Aun hallándose ruera de España, concedia Cárlos I estas licen
cias, siendo una de ellas la de Bruselas á i6 de Setiembre de
iMO, para introducir en Indias cien esclavos francos de dere
chos J.

Mezcláronse los portugueses desde el principio del descubri
miento del Nuevo Mundo en llevar negros á las posesiones amé
rico-hispanas. La licencia que el gobierno de Castilla les concedió
para importarlos en la Española fué, como ya se ha dicho, bajo
la condicion de que volviesen directamente á Sevilla, sin dejar
oro, plata ni otra cosa en parte alguna. Pero ellos en sus carabeo
las, procedentes así de las islas de. Tenerife'y la Palma como de
Portugal y Cabo Verde, no sólo introducian esclavos y manteni
mientos en las antillas españolas ya pobladas, sino que, cargados
de caliafistola, cueros, azúcar y otros efectos, recibian algunos

(1) Muñoz, Colee., lomo 79.
('2) Minutas de Cartas del Emperador al Consejo de Indias.
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pasajeros con metales preciosos, desembarcándolos en las Azores
ó en Portugal. De veinticinco á treinta naves qUd en 1540 tenian
empleadas en el comercio con aquellas antillas, sólo una ó dos
habian descargado en Sevilla. Así lo expuso al Emperador la Casa
de Contratacion de aquella ciudad en 28 de Julio de t540; y para
remediar los quebrantos que de esto sufria la Real Hacienda,
mandóse en el mismo año que cuando algunos buques portugue
ses llegasen a aquellas islas á cargar, diesen ántes de salir de
ellas fianzas de presentarse con la carga en la Casa de Contrata
cion de Sevilla, y venir derechamente á ella con todo lo que tra
jesen, bajo la~ penas en las pragmáticas contenidas '.

Protectoras de la libertad del esclavo las leyes españolas, orde·
naron en t5!l.O que si algun negro ó negra ú otros cualesquiera
tenidos por esclavos, dijesen que eran libres, se les oyese y ad
ministrase justicia, tomándose precl:uciones para que no fuesen
por esto maltratados de sus amos '.

Llevada de sentimientos de humanidad y queriendo reprimir las
demasÍas á que parece se entregaban algunos amos hácia sus es"
clavos negros, prohibióse en aquel mismo año que se cortasen los
genitales á los cimarrones, pues debian quedar sujetos á pena
ménos cruel 8.

El obispo de Santo Domingo y el Oidor de aquella Audiencia
Cervántes de Loaisa, pidieron al Emperador desde aquella ciudad
en n de Mayo de tM.O que se diese licencia general á sus vecinos
para importar los negros esclavos que necesitaran, ó á lo menos
dos mil, por los cuales se pagaria •• los derechos de ocho mil du
cados á los plazos que se senalasen: que el precio de los bozales
no pasase de cuarenta y cinco pesos; que se realizase la merced
de doscientos esclavos negros hecha á la ciudad de Santo Do
mingo con la obligacion de cercarla, lo mismo que al puerto, y
abastecerla de agua del rio de Ayena; que se impetrase licencia
para que los negros é indios de Cuba comieran carne en cuares·
mas y sábados; que se prohibiese la entrada de azúcares de otros
reinos en España, y que se diese licencia para llevarlos, lo mis
mo que los cueros y cañafistola, á todos los puertos de los domi
nios de S. M. ó por lo ménos á Flandes, sin que esta gracia se
extendiese al oro, plata ni perlas.

(1) Berr. déc. 6, lib. 9, cap. 7. .
(2) Recop. de Leyea de Indias, lib. 7, lit.- 5, ley 8.
(S) Recop. de LtlJea de Indias, lib. 7, lit. 5, ley 23.
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Esta pcticion pasó al Consejo de Indias, el cual consultó favo

rablemente en Madrid el n de Diciembre de aquel año; mas el
Rey en 5 de Febrero de l54.l, dijo al Consejo: .Sobre la necesi
dad de esclavos en aquella isla que decis devemos darla á sus ve
cinos para pasar dos mil. Está bien pero paguen cinco ó seis duca
dos por cada uno. Sobre faborecer la grangeria del azúcar de
que hay en dicha isla muchos ingenios, pero va en diminucion
por la mucha que de Portugal se mete en España, no habiendo
necesidad, pues de allá, y de Cecilia, Valencia y Granada etc. la
hay en abundancia; y así que debe prohibirse la introduccion de
fuera del Reyno: consultad con el cardenal de Toledo nuestro Go·
bernador y algunos del Consejo Real, y decidme la resolucion.»

Contra el monopolio de Sevilla clamaron tambien el referido
Obispo de Santo Domingo y la Audiencia de la Española en car
ta al Emperador desde aquella ciudad el ~4. de Diciembre de
lMO. Fundáronse en que á veces las naves no podian salir de la
barra de San Lúcar por mal tiempo, miéntras que en todos lo ha
cian de Canarias con beneficio de las Indias. Añadian que como
la Española, San Juan, Cuba y Jamaica se mantenian principal
mente d¡; las grangerías de azúcar, cueros y cañafistola, se las
perjudicaba en que no hubiese para conducirlos á España sino
los buques de Sevilla, que no siendo bastantes, llevaban desme
didos precios, por lo que menguaban notablemente aquellos .pro
ductos. Y puesto que habia licencia para cargar desde las Cana
rias, islas que en su mayor parte estaban pobladas de portugueses,
de los cuales el mayor número se componia de maestres y mari
neros que por estar casados allí teníanse por naturales y súbditos
del Rey, bien podia quitarse el monopolio á Sevilla, con provecho
de las Indias.

Los vecinos de la ciudad de Truxillo en :Honduras suplicaron
al Emperador en U de Marzo de 154.0, que se les enviase ciento
ó ciento cincuenta negros fiados por uno ó dos años, porque sien
do, como decian, pocos los españoles, y estando enfermos, no
podian perseguir á los indios alzados. Con este motivo mandóse
á los Oficiales Reales de la Casa de Contrat!lcion de Sevilla, en 20
de Setiembre de lIHO, que buscasen persona que se obligase á
llevar á la provincia de Honduras trescientos esclavos, mejoran
do el concierto hecho con los hermanos Alonso y Diego de Torres;
mas no habiéndose hallado mejor postor, el Consejo de Indias
comisionó al Licenciado CriStóbal de Pedraza, obispo electo de
HI)fiduras, para que buscase mercader que llevase á .aquella pro-
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vincia los referidoll trescientos negros. Trasladóse al intento Pe
draza á Lisboa, y allí en nombre de los vecinos de Honduras y
por comision real, ajustó asiento en 9 de Junio de t5U con los
mencionados Alonso y Diego de Torres, obligándose éstos á intro·
<lucir en Honduras en dos ó tres naves portuguesas trescientos
-esclavos, hembras la tercera parte, todos sanos, y de quince á trein·
t.a alios de edad; y \legados que fuesen, los Oficiales Reales de
bian repartirlos entre los vecinos, con intervencion del dicho
Pedraza, al precio de cineuenta y cinco pesos de buen oro, paga
deros dentro de quince días despues de su entrega. Vuelto Pedro
za de Lisboa, escribió desde Badajoz en aquel año al Emperador,
felicitándose del buen éxito de la empresa, y.diciéndole: «Merced
útilísima para excusar tantas barcadas de indios libres que se han

. vendido por esclavos á causa ·de malos gobernadores.• En es
te sentido razon tenia en felicitarse, pero hoy seria escandaloso
~ue un Obispo desempeñase la comision de Pedraza.

Ya en Febrero de !5~:! un factor de las Torre!! habia llevado
il Honduras ciento ochenta negros en virtud del asiento; pero de
ese número, quince solamente fueron excluidos por no tener las
eondiciones estipuladas. Repartiéronse los demas por mandado
del Justicia Mayor y de los Oficiales Reales, entre Gracias·á·Dios,
Comayagua y San Pedro, tocando á la primera ¡joblacion cin·
euenta y cuatro, igual número á la segunda, y cincuenta y siete á
la tl'rcera. De los que despues se introdujesen, reservóse dal'los á
Truxillo.

Para importal' negros esclavos en otras partes, habíanse con
eedido cuantiosas licencias en 1541, particularmente una de dos
mil que debian pasar á la Espai'iola ciertos mercaderes deSevilla,
pagando diez mil ducados á plazos determinados. .

Como muestra de la conducta de los portugueses y de la conni
vencia del poder judicial con ellos, léase lo que en n de Marzo de
{54! escribieron al Emperador los Oficiales Reales de San Juan de
Puerto-Rico: aVinieron aquí dos navios de Portugueses cargados
-de negros, sin licencia de V. Magestad, ni registro de Sevilla.
Los tomamos por perdidos y aplicamos á la cámara y fisco: El un
navío con todos los negros vendimos en pública Almoneda. Y la
Audiencia de la Española nos mandó provision para dar dicho
·navíoynegros á un Melchior de Torres cuyosdizeratl: Pusieron nos
pena á cada uno mil pesos. Cumplimos, pero suplicamos y se si·
gue la causa en la Audiencia dicha..Pasado esto vino otro novio
eon iguales circun81i1ncias y tambien se nos mandó restituir por
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la Audiencia constando ser Maestre, piloto, dueños de navío y ne
gros, todos Portugueses. V. M. mande lo que en esto hagamos,
que el Audiencia nos pone en culpa que estamos aquí como saltea
dores. Sucede que Mercaderes obtienen licencias para negros, se
las tienen en la Española, y luego los buscan y comercian sin
cuenta. J

Los Procuradores de los pUí:blos de la isla de Cuba, reunidos
en Santiago, volvieron á pedir al Emperador en 1M! licencia.
para que cada vecino pudiese introducir en ella cuatro nflgros y
negras, exentos de todos derechos.' y digno de notarse es que ya
desde el año anterior, un: fraile llamado Anton Palomino habia
alcanzado permiso pllra llevar á ClJba ó á otra parte de las Indias
cuatro esclavos negros '.

Alvaro Caballero, uno de los Oficiales Reales de Santo Domin
go, participó al Emperador en !O de Marzo de t.5U, que el Ade
lantado de Canarias habia llevado allí cien negros, los cuales por'.
su capitulacion con el Gobierno debia de introducirlos en Santa
Marta; que la Audiencia habia mandado no se le impidiese su im'";
portacion, obligándose él á presentar la licencia respectiva dentro
de diez y seis meses, ó pagar quinientos ducados; y que el Ade
lantado en vez de llevarlos á su Gobernacion los habia trocado
por caballos.

En gran desórden vivian en la primera. mitad del siglo XVI lo~

negros del Perú, pues algunos tenian en concubinato diversas
mujeres indias. Contra estos y otros abusos pidió reforma el Pro
visor Luís de Morales, en la Relacion que envió al Gobierno en
{5U sobre las cosas que debian proveerse en el Perú, ya respec
to de los españoles, ya de los indios, y ya particularmente de la
conducla de aquellos con éstos; pero las turbulencias que agitaban
aquel país aumentaron el desórden, y ninguna medida eficaz pudo
dictarse para reprimirlo.

Más deplorable era todavía el estado de los negros en la Espa
ñola. Su número:era ya excesivo respecto de la poblacion blanca,
pues segun el padre las Casas, habian entrado en ella treinta mil,
y en todas las Indias más de cien mil '. El Arcediano de Santo

(1) MS. Areb. de Sim. Cart.leg. 31, y Muñoz, Colee., tomo 83.
(2) Correspondo inédita del Obispo de Cuba Fray Diego Sarmiento eOIl

sus amigos de aquella isla.
(3) Casas, Hut. de~lallnd.iaa, lib. 3, cap. 128..
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Domingo, Alvaro de Castro, que habia andado una vez toda aque
lla isla, y cuatro ó cinco muchas partes de ella, visitando igle
sias, indios y españoles, fué preguntado sobre este particular por
el Consejo de Indias, y contestó en ~6 de Marzo de i5~~ que él
creia que pasaban de veinte y cinco ó treinta mil, miéntras no
habia mil doscientos vecinos que tuviesen haciendas en el campo
y sacasen oro; que en su opinion los negros alzados refugiadoll en
el cabo de San Nicolás, en los Ciguayos, en la punta de Samaná y
en el cabo de Igüey, eran más de dos ó tres mil. Y prosigue:
Clanda ya entre ellos una contratacion y mercadería tan grande y
de tanto valor y astucia pala lo cual se hacen tantos y tan famosos

• robos en todas las grangerías del~campo, que no hay negro en
esta isla por bozal que sea que no tiene ya por cierto que cada dia
ha de robar poco ó mucho, unos para pagar el jornal que dan un
tomin cada dia á sus amos por avenencia, otros para lo dar a Ne
gras, otros para vestir y calzar, hurtando y robando de noche y
de dia todo quanto hay en el campo, y entre ello oro por fundir.
Estos hurtos encubren por medio de doscientas ó trescientas ne
gras que llaman ganadoras que andan en esta ciudad á ganar co-
mo he dicho y á pagar su jornal cada dia, o cada mes o por
año, que salen y corren toda la isla, y lIeban robos a bender, y
traen y encubreh todos quantos se hacen por la tierra adentro.
y andan los Negros á lo menos de esta ciudad can ricos de oro y
vestidos, y tan sobrellevados, que á mi parecer ellos son más Ji

.bres que nosotros.»
.Muchas veces lo he dicho al Audiencia para el remedio, porque

si los negros se quieren alzar á la clara, ciento bastan para sujetar
la ísla, y para ellos no bastan veinte mil Españoles segun es de
grande y abundosa la isla, y ellos belicosos y diestros para colar
Ilor montes.»

Para impedir en lo posible tan graves males, mandóse por dis
posicion general de .\, de Abril de i5~2, que los negros no andu
viesen en las ciudades, villas y lugares de noche fuera de las casas
de sus amos, y que cada una de ellas en su jurisdiccion hiciese
ordenanzas sobre esto, con las penas que fuesen convenientes y
necesarias 1,

Habia en la Española menguado la fundicion del oro, no sólo
por la exportacion para Honduras de muchos negros empleados en

(1) Recop. d,e Leye. de India., lib. 7, lí!. 5, ley 12.

¡
/
I

•
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aquella graogería, sino por el temor que infundian los cimarro
nes, impidiendo que se buscasen 'nuevas minas.. «De ahí es, dice
Melchor de Castro, trabajarse en lo viejo con poco fruto. Aun 108

más vecinos por su seguridad procuran recogerse á esta ciudad
despoblando la tierra adentro, especial el obispado de la Concep
cion donde son las minas de Cibao. La isla es grande 'y llena de
vacas, puercos monteses y otros mantenimientos, y así los negros
alzados tienen seguridad y comida. En mucho trabajo está la
tierra, y si Dios no lo remedia ... El año pasado de 15U se saca
ron desta Isla para Castilla ciento diez mil arrobas de azúcar y
cincuenta mil cueros vacunos '» ..

Para exportar de es10s tan considerable nÍlmero en sólo un año,
menester es que el ganado vacuno hubiese aumentado exiraordi
nariamente, como efectivamente aumentó, pues habia más de
quinientos vecinos que tenian diez, veinte, treinta, cincuenta
y hasta sesenta mil vacas, tan grandes, que eran mayores que
búfalos ". El historiador Gonzalo Fernandez de Oviedo asegura
que este ganado se mataba, no para aprovechar las carnes,
porque no habia quien las consumiera, sino solamente para los
cueros a.

Ni Cl'a solamente de la Española de 'donde se exportaba azúcar
para la metrópoli, que lo mismo se hacia de NiJeva España en
donde abundaban los ingenios. Ya desde 1531 había tres en las
tierras pertenecientes al famoso Rernan Córtes, cu~'o azúcar muy
blanco y muy sólido era el mejor de Nueva España ~. Aumentóse
en años posteriores, y no sólo servia para el consumo interior de
aquel país, sino que al promedio del siglo XVI se exportaba por
el puerto de Acapulco para el Perú, y por el de Veracruz para
España en grandísima cantidad, segun dice Lopez Gomara 5.

Tambien desde el promedio del siglo XVI parece que hubo in
genios de azúcar en el Perú, pues el Inca Garcilaso de la Vega,
que partió de este país para .España en 1560, dice que conoció al
primero que hizo allí un ingenio. Tales son sus palabras: .Tam-

(1) Al Emperador, Melcbor de Castro, Escribano de Minas. Santo Domin
go 25 de Julio de 1543.

('l; Casas, Apologética Bist. cap. 7 y 20.
(31 Oviedo, Hist. General y Natural de las Indias, tomo t, lib, 12, cap. 9.

• (i) Berr. déc. 4, lib. 9, cap. 5.
(5) Lopez de Goma~a, Cr6nica de la Nueva España, cap. ,23-5.
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poco habia cañas de azúcar en el Perú. El primer ingenio de azú'
car que en el Per~ se hizo fué en tierras de HuanacuJ fué de un
caballero que yo conocí. Un criado suyo, hombre prudente "y as
tuto, viendo que llevaban al Perú mucho azúcar del reino de
México, y que el de su amo, por la multitud de lo que llevaban no
subia de precio, le aconsejó que cargase un DI,vio de azúcar, y lo
enviase á la Nueva España, parallue viendo allá que lo enviaba
del Perú, entendiesen que habia sobra dél y no lo lIe-/asen más:
así se hizo, y el concierto salió cierto y provechoso; de cuya
causa se han hecho despues acá lo~ ingenios que hay, que son
muchos '.) Esta relacion de Garcilaso tiene más visos de novela
que de verdad.

El Licenciado Alonso Maldonado escribió al Emperador desde
la villa de San Pedro en la provincia de Honduras á t5 de No
viembre de Uí4,3, que el producto de las minas habia disminuido
un poco, pero que cada esclavo sacaba todavía medio peso ó un
ducado diario. El número de negros empleados en ellas era de
mil quinientos; mas.los Oficiales Reales de aquella villa habíanlo
elevado á dos mil en la comunicacion que hicieron al Gobíerno el
jO de Febrero de aquc'l año.

Ya hemos dicho en otro lugar que estaba prohibida la introduc
cion de mulatos; pero la Real Cédula de 31 de Mayo de 154.3
no sólo confirmó esta prohibícion, sino que la extendió á todo
esclavo que no fuese negro, á ménos que se hubíese obtenido un
permiso especial s. No obstante estas prohibiciones, abundaban
las Indias de esclavos de ambos seXQS convertidos de moros ó híjos
suyos; y deseando Cárlos 1 que no se alterase en aquellos domi
nios la pureza del Catolicismo, mandó por la Cédula de Vallado
lid de {4, de Agosto de 154.3, que fuesen echados de ellos y en
viados á España con las primeras naves que saliesen. Revocada
fué esta Cédula por otra de 13 de Noviembre de 1550 8.

Suplicó la Española que no se exte~diese á ella la mencionada
Real Cédula, porque el número de moriscos libres y esclavos,
introducidos algunos con licencia y otros sin ella, era poco con
siderableen la isla, pues en la capital apénas llegaban á ciento,
y además eran muy útiles porque ejercian diversos oficios. EL

(1) In.:a Garcilaso; Comentarios Reale&, primera parte, lib. 11, cap. 28.
(2) Recop. dE Leves de Indias, lib. 9, tít. 26, ley 2t.
(3) Veylia Línage, Norte de la Contmtacion, lib. l, cap. 35.
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Monarca accedió á esta solicitud, ordenando que se tomasen to
das las seguridades de que no saldrian de la isla; lo que ya indi
ca alguna tolerancia, á lo ménos en cuanto á la Española.

'li esta isla exportó para su metrópoli ciento diez mil arrobas
de azúcar en 15U, entrado era el año de l5U, y Cuba aun no te
nia un solo ingenjfJ; signo cierto de que no contaba muchos
negros esclavos. Por eso el nuev" Gobernador Licenciado luanps
Dávila que acababa de llegar, dijo al Emperador en carta de ~n

de Febrero de t54~ que debian hacerse allí dos, prestando el
Gobierno tres mil pesos á los vecinos por dos años, con lo cual
se aumentaria la poblacion de la ciudad de Santiago. Como la
principal grangería de aquella isla era la saca de yeguas, caba
llos y mulas para los descubrimientos del continente, y ya no se
descubrian minas de oro en ella, indicó tambien la utilidad de
beneficiar las de cobre que habia en las sierras de aquel nombre,
pues eran tan ricas, que segun él decia, «de un quintal de tierra
se sacaba medio quintal de cobre 1••

En esta grangería tenia entónces emplea<kls treinta negros el
FactQr Hernando de Castro, quien habia sacado doscientos cin
cuenta quintales de cobre de aquellas minas; bien que en carta
dirigida al monarca en 7 de Abril de lM~, le anunciaba que se
podría continuar en su laboreo '.

Cuando el gobernador Juanes Dávila pasó á la Habana, viendo
que esta carecia de agua suficiente para los vecinos y las flotas
que allí tocaban, y que perecian much03 de los que por mar 'la
llevaban desde el rio Chorrera, propuso en Marzo de t5~5, que
cada nave que entrase en el puerto pagase un tanto por tonelada
y por cada negro que introdujese, como se hacia en Nueva Espa
ña para la construccion del muelle y surtimiento del agua a.

De Marzo á Julio de l5~~ visitó su diócesis el Obispo de Cuba
Fray Diego Sarmiento; y si bien no recorrió todos sus pueblos,
dejónos acerca de algunos importantes aunque muy incompletas
noticias, de las que lomo las que á' mi asunto conciernen.

Habia enlóflCes en Bayamo treinta vecinos españoles casados y
por casar, cuatrocientos indios en calidad de criados, y" Joscien-

rt) Muñoz, Colee. lomo 113.
(2) Idem ibidem.
(3! Carla del referido Gobernador al Emperador, fecba en la Habana á

fines de Marzo de 1.545.
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tos negros. Tenia Puerto Príncipe catorce vecinos, doscientos
treinta y cinco indios encomendados á ellos, y ciento sesenta
esclavos, negros unos y otros indios de Yucatan, siendo de sen
tir que no se hubiese expresado el número particular de los pri-
meros y de los segundos. •

El Cayo Ó S&n Juan de los Remedios, llamado Zavana en aquel
tiempo, contaba diez españoles solamente y otros diez que servian
de pajes á Vasco Porcallo, ocllenta indios naborias ó criados y
naturales de la isla, y ciento veinte esclavos negros.

Habia en Sancti-Spiritus diez y ocho vecinos todos casados,
cincuenta indios esclavos, cincuenta y ocho naborias encomen-
dados, y catorce negros tambien esclavos. .

Por último, llegó el Obispo á la Habana y encontró en aquella
villa cuarenta vecinos casados y por casar; indios naborias natu
rales de la isla ciento veinte, y esclavos de esta raza y negros dos
cientos. Como el mencionado Obispo no visitó, segun he insinuado
ya, todos los pueblos de un diócesis, y además no separa en al
gunos los indios esclavos de los negros de la misma condicion,
es imposible determinar el número preciso de estos llue tenia Cu
ba en el mencionado año l. No obstante la carencia de noticias
exactas, bien podemos asegurar que su poblaeion era entónces
muy mezquina, y que esto provenia no sólo de la extraordinaria
mortandad de los indios y de la emigracion de los castellanos al
continente, sino de las expediciones armadas en Cuba para Méxi
co, Yucatan y Florida.

En aquel tiempo, como ya se ha visto, y aun en siglos poste
riores, seglares y eclesiásticos acostumbraron tener esclavos, y
1Úvolos tambien el referido Obispo Sarmiento, el cual en el testa
mento que otorgó en la.Habana el n de Agosto de aquel año,
declaró poseer tres esclavos, uno negro, otro mulato, y otro indio.

Abusando de su poder el Gobernador de la isla de Cuba Juanes
Dávila, solia aprovecharse de los negroilesclavos, pues los que se
llevaban á la Habana para vender, él, á titulo de cédulall del Rey,
los depositaba en casa dp. Doña Giomar su mujer, y despues se
quedaba con ellos. Tal es la acusacion que hace el Obispo Sar
miento al mencionado Gobernador l. Pero éste á su vez acusa á

i1) Carta al Emperador del Obispo de Cuba Don Diego Sarmiento dando
1:uenta de su visita. MS. en la Colee. de Muñoz, tomo 93.

(2) Correspondencia inédita del Obispo de Cuba Fray Diego Sarmieuto
con un amigo de aquella isla.



-1~-

aquel en su carta al Emperador de fines de Marzo de Ui4.5, de
• baberse llevado lo de la fábrica de la Iglesia, lo del hospital,
del monasterio de San Francisco, '1 aun de lo tocante á Dean y
canónigos y bienes de difuntos y Cruzada l.ll

Continuaba el mal estado de la Española, y la Justicia y Ayun
tamiento de Santo Domingo escribieron al Emperador en despa
cho de lO de Febrero de 1545, que apénas se cogia oro, porque
se habian exportado para Honduras casi todos los negros, y que
últimamente acababan de llevarse á Nueva España y Perú los que
quedaban. «De aqui es, decian, despoblarse las villas, desvergon
zarse los negros alzados hasta salir á saltear caminos matando y
robando españoles hasta tres leguas desta Ciudad. J

Ya hemos expuesto en otra parte los graves daños que en 8US

correrias ocasionaban los negros prófugos de la Española. Estos
parece que ascflndian á siete mil, en tanto que el número de hom
bres blancos no llegaba á mil ciento '. Como las autoridades de
aquella isla no tenian medios de subyugarlos, ofreciéronles en 15~5

dejarlos vivir en paz y aun enviarles clérigos ó frailes que les
enseñasen la religion cristiana, con tal que no incomodasen á los
blancos. J.\espondieron que tales eran sus deseos, pero que no se
fiaban de la palabra de los españoles 3.

Los negros cimarrones de la Española preocupaban con razon
al gobierno, y la Audiencia de ella dijo al Emperador en ~3 de
Julio de i54.6: .que por la costumbre de alzarse negros, no osa
ban los vecinos mandar á sus esclavos sino muy blandamente:
que ya se remedió mucho. Que en la tierra se ha sentido mucho
la libertad de los indios que se tenian por esclavos, por 10 que, y
otras cosas, van Procuradores. Para la guerra con negros y la
cerca se echó cisa y averia, en 10 que siempre han contribuido
los clérigos, y ahora ponen pleito para eximirse.»

No necesitaba el gobierno de la comunicacion que le hacia la
Audiencia de aquella isla, pues ya desde i 7 de Junio de aquel año
mandó abrir una informacion en Sevilla sobre asunto tan impor
tante. De ella y de otros documentos del referido año aparece que
en el Baaruco, donde· estuvo refugiado el indio Enrique, habia

(t) Muñoz, Colee. lomo st.
(21 Benzoni, Storia. del Mondo Nuouo, lib. 2. Este italiano fue á la Bs

pañola en la primera mitad dél siglo XVI, y vivió en ella largo tiempo.
(3) Idam ibidem.
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una cuadrilla de doscientos á trescientos negros entre hombres y
mujeres, y otra en la Vega de cuarenta á cincuenta; que tenian
lanzas hechas por ellos, algunas armas de los cristianos que ha
bian matado, y cubiertos sus cuerpos con cueros de toro; que ha
cian tanto daño, que nadie osaba andar por la tierra sino juntos
en partidas de quince á veinte; y que habiendo en la isla doce mil
negros que pudieran alzarse, era preciso atajar el mal que ame
nazaba. Agravóse esta situacion con la fuga de muchos negros de
San Juan de la Maguana, los que juntándose con un capitan negro
Diego de Guzman, tambien alzado, asaltaron aquel punto, quema
ron la easa de purga de un ingenio, y pelearon con los españoles,

. resultando muertos de la refriega uno de estos y dos capttanes de
aquellos. En tal estado, envióse un caudillo con treinta hombres,
que encontrándolos en el Baoruco, dieron muerte al capitan Guz·
man y á otro peor que él, con diez y siete negros más. De los es·
pañoles fué muerto uno y diez y seis heridos, entre ellos el jefe;
por lo cual enviáronse otros do!! capitanes con gente de á pié Y
de á caballo, encargándoles no volver sin exterminarlos en toda
la isla.

Hacia diez años que el negro Diego de Campo habíase hecho
capitan de alzados. Lanzóse contra él una cuadrilla á la Vega en
donde estaba, y de donde ahuyentado marchóse á San Juan de la
Maguana, causando daño en dos ingenios y llevándose de allí y
de Azua como cien negros. Fuéronse al Baoruco, de donde torna·
ron á San Juan, quemaron las casas de purga de los ingenios, y
ocasionaron otros perjuicios. El Almirante Gobernador salió con
ciento cincuenta hombres de á pié Y de á caballo para batirlos;
mas concertó paces con ellos y vol,ió á la ciudad.

No cumplieron condicion alguna, revolvieron sobre San Juan y
Azua, quemaron ingenios, robaron negros y Degras y mataron
tres mestizos. Enviáronse nuevamente cuadrillas que matBron á
muchos y prendieron á otros, quienes fueron ya desterrados, ya
ahorcados, quemados, asaeteados, ó se les cortaron los piés. El
rigor de algunas de .estas penas revela los duros sentimientos de
aquella época contra los esclavos que se alzaban. Siguióse entón
ces su persecucion con setenta y cinco de a catalIo y cuarenta ó
cincuenta de á pié, ballesteros los más. El Diego d& Campo era
temido en toda la tierra. Acosado, refugióse á la casa de un caba
llero que vivia en Puerto de Plata: pidió se le perdonase, y que
seria capitan contra los alzados, lo que se le otorgó por su gran
fama de valiente, pues teniéndole de su parte los españoles,
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todos se consideraban seguros; y á poco tiempo entregó á sus
amos muchos de los negros que habian huido l. A consecuencia
de tan activa persecucion, el mencionado Cerrato en despacho al
gobierno del 15 de Julio del referido año, escribió estas palabras:
'« Lo de los negros cimarrones está mejor que ha estado de veinte
años á está parte.»

Pero estos buenos resultados no se alc9nzawn sino despues de
haberse gastado en los primeros seis meses de 15~6 de siete á
ocho mil castellanos, y por lo tanto fué preciso aumentar la sisa
en uno por ciento, y gravar la sal en dos tomines por hanega, el
azúcar en cuatro maravedís por arroba, en igual cantidad cada
cuero, y el vino y harina en seis tomines por pipa. Estas gravosas.
contribuciones encarecieron de tal manera los comestibles, que
una pipa de harina se vendia en setenta castellanos; la de vino en
cuarenta; una carga de cazabi que era de dos arrobas en dos cas
tellanos; una hanega de maiz en dos, si es que se hallaba. Las de
más mercancías valian el doble y el triple que en España, los fle
tes cuatro y cinco veces más caros que solian, y no se hallaban
buques para exportar los cueros y el azúcar.•y sobre esto, decia
Cerrato, el almojarifazgo y alcabala .de Sevilla. Provea Dios, que
ello está en extremo de perdicion t.»

Ni fueron estos todos los males que pesaban sobre la Española,
pues la na:uraleza desencadenó tambien contra ella tres furiosos
huracanes en el año anterior de 1545, sin dejar árbol, ni caña, ní
cazabi, ni maíz, ni bohío que no destruyese a.

Daba aliento para huírse á los negros de la Española, no sólo
el deseo de libertad, sino la facilidad de adquirir víveres para
mantenerse, por la abundancia de ganados que en ella habia, lo
fragoso de sus montañas para guarecerse, yel criarse entre hatos
de vacas, dó siempre andaban á caballo y se hacían diestros en
silla y lanza. En medio de los temores que debian infundir los al·
zamientos de negros, la ciudad de Santo Domingo tuvo la impru
dencia de pedir en 15 de Octubre de 15~6 licencia general para

(1) Carlas del L'cenciado Cerralo al Emperador en el Consejo, á 2 de Fe
brero, 15 de Junio y 11 de Julio de 1546.-Informacion hecha en Sevilla en
17 de Junio de Ió46 sohre la Esp ..üola.-Al I!:mperador el Licenciado Gra
gada en Sanlo Domingo á 2S de Julio de 1546.

(2) Al Emperador en el Consejo el Licenciado Cerralo desde Sto. Domingo
,á H> de JUDio de, 1546.

(3) Cerrato, ¡bid.
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que se introdujesen en aquella isla; mas el Emperador negóexpre-
samente tal permiso. ¡Seria para que no creciese más el número
de negros'! ¿Seria porque creyese tenerle más cuenta conservar el
monopolio que romper todas sus trabas? Esto es lo que yo creo.

Quejábanse algunos vecinos de la Española de que se sacasen
negros para Tierra-Firme; pero en concepto dill Licenciado Cer
rato no tenian razon, porque muchos vivian de comprar bozales,
ensefiarles alguna industria, y venderlos despues con provecho.

La ciudad de Nombre-de-Dios manifestó al Emperador en t.O
de Junio de t5~6, que desde diez años ántes se habia impuesto
allí el derecho de sisa para perseguir los negros cimarrones, y
suplicaba se confirmase por Real Cédula, pidiendo al mismo tiem
po merced de quinientas licencias para introducir esclavos.

La importacion de negros era negocio que daba márgen á gran
des abusos. No es pues extraño que el mencionado Obispo de la
provrncia de Honduras, D. Cristóbal de Pedraza, escribiese al Em·
perador desde Truxillo á 1.0 de Mayo de 15~7, acusando á los
Oidores de aquella Audiencia de consentir á los Oficiales Reales
que se aprovechasen de las J'entas de la Real Hacienda com
prando con ellas negros y haciendo heredades para si 1.

Repetianse los alzamientos de negros, no sólo en la Española,
sino en otros paises. El Licenciado Miguel Diez Armendariz que
jóse al gobierno desde Cartagena, de que en aquella gobernacion
bacia más de nueve años andaban alzados algunos negros, obli
gando á los-indios á que les sriviesen, y tomándoles haciendas y
mujeres; que acababan de asaltar el pueblo de Tafeme donde ma
taron más de veinte personas, robaron oro y otras cosas, quema·
ron los maizales, y lIeváronse de doscientos cincuenta á tres
cientos indios entre hombres y mujeres. ex Tienen, dice el Licen
ciado Diez, su asiento á cuarenta leguas de la villa de Santiago
de Tolú. Por esa causa aquella provincia está alborotada y se han
despoblado algunos pueblos de indios. Vergüenza es ver gente
tan vil tanto tiempo sin castigo. Embió al Capitan Alonso Lopez
de Ayala, el mismo que fué á las minas con veinte y cinco hom
bres. Hoy ha partido para In villa de Tolú con órden· de no bolver
sin apoderarse de los negros ó destruirlos, He prometido ventajas
á los que los mataren, y mayores á quien me los traiga vivos.sn

(1)' Muiloz, Colec., t~mo 84.
(2) Al Em~erador en el Consejo, Licenciado Miguel Diez Armendariz.

earlagena 24 de Julio de 1545.
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En n de Octubre de t545, seis corsarios franceses llegaron á
la ciudad de Santa María de los Remedios, donde estaba el asien·
to y pesquería de las perlas en Costa-Firme, y tomaron cinco naves
que de Castilla habian llegado. Por falta de artillería y municiones,
y temiendo que incendiasen el pueblo, cuyas mercancias ymanténi.
mientos importaban cuarenta mil pesos, los vecinos capitularon
con ellos, comprándoles más de setenta negros que llevaban l.

Esos corsarios molestaban tambien á los portugueses, y en
dicho año les apresaron un buque cargado de azúcar, y otro de
esclavos negros, que vendieron en Canarias por vino y bastimen
tos '.

Nuevas calamidades azotaban á las colonias españolas. El ya
dtado Virey de México, D. Antonio de Mendoza, dió parte al
Gobierno en 10 de Setiembre de tM5 de haber estallado una
peste entre los indios, y que en sólo diez leguas en torno de la
ciudad de México habian muerto más de cuatrocientos mil. De los
españoles habian perecido Ciento, y de los negros esclavos casi to
dos. Cuál fuese la índole de tan grave enfermedad, ni el Virey ni
los historiadores la mencionan: duraba comunmente tres ó cuatro
dias, extendiéndose á_veces hasta el onceno. «Esta plaga, -decia
él, pasa por Mechoacan é Tlascala, é por las demás partes de
Tierra fria, que en la caliente no ha tocado, haciendo grande es
trago. J Dos mese5 despues, ó sea el ti de Noviembre de aquel
año, participaron al Monarca las autoridades de México haber
vendido los ganados y negros que le pertenecian en Nueva Espa
ña, pues eran de poquísimo provecho, en especial con la peste y
mortandad de estos.

Para importar negros con ventaja suya, los españoles no des
perdiciaban ningun acontecimiento físico ó de otra naturalpza que
pudiera favorecer sus intereses. Por eso fué que valiéndose de la
peste asoladora que hubo en Nueva España, Gerónimo Lepez pi
dió licencia el i5 de Noviembre de t5~7 para introducir en ella
cincuenta negros sin pagar derechos y reponer diez y siete que
se le habian muerto en aquella peste.
. Abundaba el vicio de la bebida entre los indios y los negros

esclavos de Nueva España, y para contenerlo, ordenóse en aquel

(\ I Al Emperador en el Consejo, Ciudad de Sanla María de los Remedios.
DeBle pueblo de lá Laguna de San Juan, á 5 de Enero de 1546.

(2) Herrera, déc. 7, lib. 10, cap. i8.

•
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liño al Virey que prohibiese hacer vino de raíces, y que no con·
1l1Otiese vender el de Ca stilla á los negros esclavos '.

Continuaba el malestado de Cuba, y el Cabildo de Bayamo en
carta al Emperador de 3i de Enero de i5&.7, le dice que la Isla
estaba perdida por falta de indios y de negros esclavos, y así pe.
dia que estos se enviasen. Efectivamente tratábase de fomentar en
aquella isla la grangería del azúcar, pues el Licenciado Chavez,
Gobernador de la misma, comunicó al Gobierno en 27 de Setiem·
bre de i5&.7 la noticia de que al fondo de la bahía de San!iago
un vecino de ella hacia á.toda prisa un trapiche de azúcar, y que
esperaba le siguJeran otros'. Pero estas esperanzas no se reali
zaron inmediatamente, como verémos despues.

A la ciudad de Nuestra Señora de los Remedios hizo el Gobier
no, en j O de Mayo de i5&.8 merced de cien licencias de. negros,
exentos de todos derechos, para labranzas y grangerías, con tal que
no pudiesen llevarlos á otras partes. No agradó esta condicion á
~quellos moradores, porque su intencion era vender los cien ne
gros; así fué que ántes de someterse á ella, expusieron al gobierno
que preferian pagar ocho pesos de derechos por cada uno de
ellos; mas esta súplica fué completamente desatendida a.

En Mayo de aquel año el Licenciado Grageda, Oidor de la Au
dienl:ia de la Española, hizo al Emperador la siguiente .consulta:
«Ofrécense muchos C8S0S donde no se puede haver informacion
sino de negros esclavos; y como de derecho no se les da fee sin
tormento, úsase así .... Lo tienen por cosa muy agra por parecer
les que sin culpa suya son castigados. Y de aquí han tomado al
gunas veces <>casion para se alzar, y otras veces callan la verdad
aunque la sepan, por temor de tormento..... V. M. lo mande pro·
veer.» A esto respondió el Monarca: ti El derecho provee en esto, y
conforme á la ocurrencia de los casos lo provean, teniendo aten
-cion que, quanto sea posible, no se haga agravio.» Respuesta
vaga y no muy clara, pue~to que dejaba vasto campo á la arbitra
riedad de los Jueces.

Cuando el digno y honrado Cerrato salió de Santo Domingo po
r~ el Continente, pudo decir con razon al Emperador, en carta de

(1) Herr. déc. 7, lib. 10, cap. 18.
(2) Muñoz, Colee., tomo 8{.
(3) Carta al Príncipe de Francisco de Castellanos, en la ciudad de Nues

tra Señora de los Remedios, á 10 de Mayo de 1548.'
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7 de Marzo de tlS4.8, que á su llegada halló muy alterada aquella
isla con ménos de diez ingenios de azúcar que moliesen y gran
número de negros alzados; pero que la dejaba tranquila, con trein
ta ingenios molientes, las Rentas Reales en buen cooro y la Au
diencia reformada. Mas apénas hubo Cerrato salido de la Española,
cuando los negros alzaron de nuevo la cabeza. Aparecieron dos
cuadrillas, la del famoso Capitan Lemba con ciento cuarenta ne
gros, y otra que se descubrió á principios de Mayo en la provincia
de Higüey, y que hacia más de quince años estaba refugiada en

.unas sierras y montai'las junto al mar. Envióse gente contra la
primera. Casi todos los prófugoll fueron presos, muertos ó ajusti
ciados, quedando á Lemba ménos de veinte; pero con esos pocos,
andando á caballo hízose salteador de caminos. Matósele al fin en
Setiembre, y de su cuadrilla sólo seis ó siete escaparon, que pro
bablemente se unieron con otros quince negros que acababan de
alzarse en la Vega l.

En la villa de San Pedro, provincia de Honduras, hubo en IM8
un levantamiento de negros tan peligroso, que si no se hubiera
enviado prontamente contra ellos gente que los desbaratase, muy
fatales consecuencias hubiera podido tener '.

Tan considerable era el número de los que habia ya en las go
bernaciones de Santa Marta y Venezuela, y tanta la indiferencia
con que se les dejaba usar de armas, que los más despiertos de
entre ellos trataron en 1550 de apoderarse del país dando muer·
te á los blancos. f:onjurados en número de doscientos cincuenta,
retiráronse al asiento de la Nueva Segovia en donde nombraron
un caudillo ó rey, organizáronse en compaflías, y cada uno seña
ló la mujer blanca con quien se habia de casar despues de la vic
toria. En sabiendo que los inmediatos vecinos de Tucuyo enviaban
socorro á Segovia, dieron sobre los españoles, y aunque no pu
dieron triunfar, mataron seis ó siete, y entre ellos un clérigo. Al
siguiente dia llegó el capitan Diego Lozada con cuarenta soldados
de Venezuela, y atacando vigorosamente á los negros, mató á to
dos los varones, perdonando á las hembras -.

(1) Garlas al Emperador del Licenciado Grajada en Santo Domingo á 27
de Mayo de 1548 y 23 de Junio de 1549; y de la Audiencia tle la Española á
16 de OClubre de 1548 y 23 de Enero de 1549.

(2) Herrera, déc. 8, cap. 5.
(3) Herrera, déc. 8,'lib. 6. cap. n.
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La Real Cédula de U, de Agosto de 15!J.3 mandando expulsar

de las Indias á los esclavos ó esclavas convertidos de moros y á
sus hijos, fué sobrecartada por otra de i3 de Noviembre de i550,
reiterando aquella expulsion. Interesante es el prólogo é intro
duccion de esta última, porque en ellos se indican los puntos adon
de se iban á buscar tales esclavos para llevarlos al Nuevo Mundo.
«Al Rey se ha informado, que á causa de se haber encarecido el
precio de los esclavos negros en Portugal y en las Islas de Guinea
y Cabo - Verde, algunos mercaderes y otras personas que entien- ( '.
den en pasar de .ellos á las Indias, han ido y enviado á comprar
negros á las Islas de Cerdeña, Mallorca y Menorca y otras partes
de Levante, para los pasar á las dichas Indias, porque diz que
allí valen más baratos, y porque los negros que hay en aquellas
partes de Levante, diz que son de casta de moros, y otros tra-
tan con ellos, y en una tierra nueva donde se planta agora nues-
tra Santa Fé Católica, no conviene gente de esta calidad etc.»

En 3 de Noviembre de i5~8, el referido Licenciado Cerrato es
cribió al gobierno desde Guatemala, que en la provincia de San
Salvador habia mucho oro y plata; que convendria introducir
cantidad de negros, y que de ello reportarian grandes ventajas la
poblacion y las rentas del Monarca. Pidiólos de nuevo para las
minas de aquellas provincias, en despacho dirigido al Emperador
desde Santiago de Guatemala el 8 de Abril' de i54:9.

Tenian todos gran empeño en el descubrimiento y laboreo de
las minas. Por eso el Obispo de Venezuela pidió al Gobierno desde
Coro en i550, que en las islas de San Diego y San Juan se com
prasen treinta negros mineros para que descubriesen las minas de
Venezuela, y para más esti.nularlos, se les ofreciese la libertad si
las descubrian l.

Por ausencia del Emperador, desempeíiaba entónces la Regen·
cia del Reino su hijo el Principe Don Felipe, que llaII!ado por su
padre á Bruselas para ser allí reconocido por los Estados generales
como heredero de los Países Bajos, dejó, al partit· en iM8, el
gobierno de España á Maximiliano, hijo prímogénito de Fernan
do, casado con la Princesa María, hija de Cárlos I. Ocurrió á la
sazon un incidente sobre el comercio de negros. La mayor parte
de los que á Indias se llevaban, comprábanse en las Islas de Ca-

(1) Garta del ObISpo de Venezuela al gobierno, escrita en la ciudad de
Coro.á 'lO de Octllbre de 1550.-Muñoz, Golee., tomo 85.
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bo-Verdej mas habiéndose enter:dido que el Rey de Portugal que
ria trasladar este negocio á Lisboa, que, de verificarse, hubiera si~

do muy' perjudicial á los españoles, Maximiliano no sólo escribió
al dicho rey en i549, llamándole hermano y exponiéndole los
quebrantos que de' ello resultarían á los españoles, sino tambien
al Comend3dor Lope Hurtado de Mendoza, Embajador de España
cerca de aquella Corte., Estas negociaciones surtieron buen efecto,
plles que el tráfico de negros siguió corriendo por sus antiguos
canales 1. '

Sintióse en Panamá la necesidad de caminos, y, para construir
los, su gobierno echó en 1549 el tributo de un peso sobre cada neo
gro que se importasej tributo que fué aprobado por la Metrópoli.
Por una Ordenanza de la Audiencia de la Española confirmada por
el Consejo de Indias, habíase dispuesto que los negros bozales no
se vendiesen allí á más de sesenta y cinco pesos. Pero como todo
habia encarecido en España y en América, principalmente los ne
gros por su grande exportacion áNueva España y al Perú en los
cuatro procedentes años, nadie los introducía por la tasa que se
les habia impuesto. En consecuen~ia, la ciudad de Santo Domin
go pidió en i5 de Enero de i549, que á cada introductor se le
permitiese venderlos al precio que pudiese. Pero esta libertad de
precio concedida á los importadores de negros, motivó la carta
que e1 Licenciado Hurtado escribió al Emperador desde Santo Do·
mingo en 7 de Abril de i550, diciéndole:

«Diego Caballero en 10 de Marzo dice' que los POI'tugueses
enriquecian con su comercio de negros vendiéndolos con exceso,
que al Gobernador de Bresa y á los Belzares en las licencias para
cuatro mil piezas se les puso tasa de cincuenta y cinco ducados.
Es verdad que ha crecido el precio más de al doble. En Indias
son de toda necesidad los negros porque los EspañolAs no traba
jan en IndilMl, que todos Jos que á ellas pasan ~on luego caballe
ros, y como por su pobreza no pueden comprar negros, que baleD
á ciento cincuenta pesos, todo se despuebla. Pide tasa de cien
pesos.• '.

Ingenios de azúcar y negros esclavos podian tomarse por sinó-

(1) Docum. origino hechos en Cigales á 23 de Octubre de 1549.-Muñoz,
Colee., tomo 75.

(2) Al Emperador Ldo. Hurtado d,''!de Santo Domingo en 7 de Abril de
t550.
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nimos en las antillas desde el siglo XVI; y pedir la fabricacion de
aquellos era pedir indirectamente la introduccion de éstos. Tal fué
la tendencia de la súplica que por encargo del Contador Agra
monte hizo al Emperador el Licenciado Gonzalo Perez de Angulo,
Gobernador de la isla de Cuba, desde Santiago á 1. o de Julio de
1550, para que prestase á vecinos diez ó doce mil pesos, y hacer
cinco ó seis ingenios, «con cuya contratacion habria diezmos y
salarios para el Gobernador y Oficiales l.»

Esta súplica fué apoyada por el Provincial de los frailes Domi
nicanos del Perú, quien vuelto á España despues de haber visita
do á Cuba, dirigió al Gobierno desde Sevilla una reprosentacion
en que decia: «Que aquella isla estaba despoblada, y totalmente se
perderia, si no iban á ella de España labradores con mujeres é hi
jos, y con licencia para introducir quinientos negros, y si no se
permitia además á sus pobladores que introdujeran otros mil libres
de derechos, puesto que ya' no se podia emplear á los indios en
las minas '».

El rigor de las leyes prohibiendo que á Indias pasasen extran
jeros, te¡:nplóse á veces respecto de algunos. Habiase hecho en
años anteriores una excepcion en favor de los portugueses y ge
noveses, quienes importaban en ellas cuantos negros podian. Re
vocado fué este permiso en t.5~9, mandándose que así ellos como
los demás ll,J{tranjeros fuesen excl~idos de todo trato con Améri
ca. ~ero entónces aconteciú lo mismo que ántes, porque muy
pronto se mezclaron en la navegacion y trato de las Indias mari
nerQll levantinos, genoveses, portugueses, flamencos y alemanes.
La Casa de Contratacion de Sevilla manifestó al Rey que debia
prohibírseles enteramente toda comunicacion con América; mas
iemiendo él que si esto ~e ejecutaba, aquellos mar¡nero~ descon
tentos se irian á otros reinos á perjudicar á España con las noti
cias que tenian, ordenó en Valladolid por Real .Cédula de L° de
Mayo de l551, que se les permitiese á ellos solos, y no á otros,
seguir. en el trato y navegacion de las Indias, dando fianzas' los
maestres de las Baves de que los volverian á España •.

El motivo en que se fundó dicha Real Cédula, indica claramen
te.que no nació de generosa tolerancia hácia los extranjeros,

(1) Muñoz, Colee., lomo 85.
(2) Colee. de Muñoz, lomo 86.
(3) Muñoz, Colee. lomo 86.
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sino del interesado deseo de mantener á los demás paises en la
ignorancia de las cosas de América para mejor conservar el mo
nopolio que España tenia en aquellas regiones; monopolio que
tambien plantearon otras naciones en sus colonias luego que las
adquirieron.

En el mismo año de 155!, la Real Hacienda de Puerto-Rico
prestó por cuatro años en nombre del Monarca seis mil pesos para
dos ingenios; pero en su opinion, más que estos préstamos conve
nia se enviasen quinientos ó seiscientos negros para repartirlos
entre unos ochenta vecinos que habia en los dos solos pueblos de
la isla, y sacar oro coo ellos.

El Consejo de Indias consultó al Emperador en Valladolid el !3
de Junio del referido año, que habiendo Alonso Perez Martel pe
dido en nombre de la isla de Puerto-Rico que fu~sen á costa del

. Monarca cincuenta casados, llevando cada uno dos esclavos, li
bres de derechos, porque estaba muy necesitada de pobladores,
juzgaba que á Martel se diese licencia para llevar ciento cincuenta
esclavos francos, y que con el precio de las licencias condujese
los cincuenta casados. Conformóse el Emperador con esta consul
ta, mandando que se ejecutase. Consultó tambien el mismo Con
sejo desde aquella ciudad en 3 de Agosto del referido aIlo, que á
u o Garcia que pedia licencia para llevar á la mencionada isla
cuatrocientos esclavos, se le concediese sólo para ciento.

Lamentábase Cuba de hallarse despoblada y de estar próxima
á su ruina: pidió por tanto al Emperador que pasasen de España
labradores con sus mujeres é hijos, ayudándoles S. M., lo que po
dria hacerse dando quinientas licencias de esclavos; que se pres
tasen á cinco vecinos diez mil pesos de la Real Hacienda de Tier
ra-Firme' para hacer cinco ingenios: y pues que la isla se hallaba
en tanta pobreza por haber mandado no se echasen indios á mi
nas, se les diese licencia para pasar mil negros exentos de dere
chos. A estas peticiones el Consejo consultó, que se concediE'se
el préstamo tomando seguridades de que se harian los inge
nios, y que se concediese licencia para introducir trescientos
negros 1.

Andaban en la Habana ganando jornal los negros esclavos de

(il Extracto de Consultas al Emperador, del Consejo de Iodias, YS. Arch. da
Simancas, Cartuo, legajo 'l'l, y Muñoz, Colee., lomo 86.
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ambos sexos, y ocupábanse en vender cangrejos y frutas. Te
miendo el ayuntamiento de aquella villa que tales negros se en
tregasen á la holganza, é imbuido en el antiguo error de que no
debianpermitirse revendedores por ser funestos á los pueblos,
prohibió, en acuerdo celebrado el 19 de Junio de 1551, que nin
gun negro vendiese aquellos artículos só peP18 de trescientos azo
tes que les serian dados por las calles de la Habana, y' diez dias
de cárcel en cepo y cadena. Tengo entendido que si los trescien·
tos azotes se dieron en algun caso, seria en las espaldas con una
correa ancha de cuero curtido; y aun así harto severa fué esta
pena, cuyo rigor sólo puede en parte disculparse con la rudeza
de las costumbres del siglo XVI.

Siguió el ayuntamiento de la Habana castigando con mano
fuerte las demasías dtl los negros esclavos y tambien las de los
indios libres, que no por la ley sino por la voluntad de los hom
bres fueron peor tratados que aquellos. Mandó por tanto aquel
ayuntamiento en acuerdo celebrado el 29 de Enero de 1552, que
el indio ó negro esclavo que hurtase ó tomase caballo Ó canoa
del paraje en donde los tenian sus dueños, ademas de pagar á
estos los d¡Jños que les ocasionaran, sufriesen por la primera vez
doscientos azotes, y por la segunda igual pena y una oreja corta
da; pena que si entónces ño repugnaba á los sentimientos de
nuestros progenitores, hoy la rechazan nuestras costumbres.

Para impedir los robos y otros excesos que cometian los negros
esclavos y libertos del Perú, aquella Audiencia hizo en 8 de Se
tiembre de 1550 y 5 de Agosto de 1551 varias ordenanzas, man
dando que ninguno de ellos llevase armas ni saliese de casa de
su amo de noche de diez á cuatro, sino en compañía suya, ni hu
biese ninguno sin oficio ó amo á quien servir.

Abusos de otro linaje cometiéronse no solo en el Perú sino en
otras partes, cuyos negros y negras, así libres como esclavos, se
servian de indios é indias, teniéndolas muchos por mancebas, ó
maltratándolas y oprimiéndolas. Mandó por tanto Cárlos 1 en Ma
drid á l4 de Noviembre de 1551, que en adelante ningun negTo
ni negra se sirviese de indio ni india, so pena que al negro ó ne
gra esclavos se le diesen por la primera vez cien azotes pública
mente, y por la segunda se le cortasen las orejas: si fuese libre,
sufriese cien azotes por la primera vez, y por la segunda se le
desterrase perpétuamente de aquellos dominios. A los dueños de
esclavos ó esclavas que diesen lugar ó consintiesen que tuvieran
indios ó indias ó se sirvieran' de ellos,' hnpúsoseles la pena de
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cien pesos, sin que pudiesen alegar ignorancia ni falta de
noticia l.

Prohibióse tambien en dicho año que los negros y mulatos,
libres ó ,esclavos, llevasen oro, seda ni manto con perlas, y que
ningun negro, ni loro, libre ni esclavo, usase armas, 'por los in
convenientes que de habérselas consentido se habian ocasiona
do '. En cuanto á sedas, oro y perlas, no pudo la ley tener otro
objeto que marcar la diferencia que debía de haber entre el ves
tido de la raza blanca y el de la negra, é impedir, ó al ménos
disminuir, los vicios de que pudieran valerse para adquirir aque
\los adornos. Respecto á la prohibicionde las armas, nada podia
ser más conforme á la seguridad de los españoles. Reiteróse esta
prohibicion en la ciudad de Toro á 18 de Febrero y en Monzon de
Aragon á 1 t de Agosto de {55!, mandándose que los negros y
loros, libres ó esclavos, no pudiesen llevar ningun género de ar
mas pública ni secretamente, de dia ni de noche, salvo los de las
justicias cuando fuesen con sus amos, pena de perderlas por pri
,mera vez, por la segunda, adema,s de perderlas, diez dias de cár·
cel, y por la tercera se le diesen cien azotes si fuese esclavo, y
si libre, desterrado perpétuamente de la provinóia. Si se probaba
que algun negro.ó loro echaba mano á las armas contra españot,
aunque no lo hiriese, por la primera vez se le dieran cien azotes
y clavara la mano, y por la segunda se le cortasen á no ser que
fuese defendiéndose y habiendo usado primero de la espada el es
pañol a. Pero estas prohibiciones no fueron observadas, y los re·
petidos alzamientos de Jos negros que hubieran debido dar salu
dable enseñanza á los españoles, nada les aprovecharon, pues
tuvieron éstos muchas veces la imprudencia de ponerles las al"
mas en la mano, obligándolos á tomar parte en las guerras civiles
que encendieron en algunos pais('s del continente al promedio

, del ,siglo XVI.

Cuando Vaca de Castro, Virey del Perú, venció en {5U en el
Valle -de Chupas á Diego Almagro y sus partidarios, los negros
que marcharon en el ejército de aquel cometieron crueldades con
los vencidos ~. Cuando Gonzalo Pizarro derrotó en Ü¡6.6 al Virey

(1) Recop de Indias, lib. 7, tito 5, ley 7.
(2) Id., lib. 7, lit. 5, ley 15.
(3) ldem ibidem.
(4) Herr., déc 7, lib. 3. cap. 11.
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del Perú Blasco Nuñez Vela en la batalla de Añaquito, los seis
cientos negros arcabuceros que tenia no sólo pelearon valerosa
mente contra los castellanos, que tambien tenian en su campo
esclavos de la misma raza, sino que cometieron atrocidades, acu
chillando y matando á los soldados ya vencidos; y uno de éstos
cortó la cabeza por órden de su amo al mismo Virey, bien que
aquel no lo mandó por crue Idad, sino para librarle de los ultrajes
que contra él empezaban á cometer algunos de los conjurados l.

Cuando en 1550 los dos hermanos Contreras se alzaron contra la
autoridad. real en Nicaragua, asesinaron al obispo y marcharon
sobre Panamá: los españoles leales de esta ciudad armaron dos
cientos cincuenta negros esclavos, y con su ayuda desbarataron
á Juan Bermejo, alma de la rebelion y eapitan valiente de los
conjurados '.

Si la necesidad justificaba que en momentos' de gran conflicto
se armase á los negros esclavos, la buena política lo condenaba,
porque así se les iba acostumbrando á las prácticas de la guerra,
inspirábaseles el sentimiento de sus propias fuerzas, y ensE'l'íán
dolos á volver 'süs armas contra los blancos, se socavaban los
fundamentos de la esclavitud, que no puede existir sin la más cie
ga obediencia.

Más pacífica que los mencionados países estaba la Nueva- Gra
nada, en donde aumentaban los negros, á lo ménos en Santa-Fé
de Bogotá, porque como no se conser.tia echar indios á minas,
fueron introduciéndose aquellos y empleándose en el laboreo de
las de plata 3. Miéntras abundaban en la nueva Granada, en Mé
jico escaseaban, pues en 1552 y aun quizás ántes, vendíanse a
elevado precio de ciento ochenta á doscientos pesos.

Si apartándonos por ahora del continente volvemos á las anti
\las para seguir la marcha de otros sucesos en algunas de ellas,
verémos que los Oficiales Reales de Santo Domingo eRcribieron
alEmperador Cárlos V en 30 de Marzo de 1550: «Los negros han
subido á muy crecido precio, pues eftos solos trabajan, español
ninguno. Suplic;¡mos remedio g{'neral para todas las Indias en

(1) Berr., déc. 8, lib. 1, cap. 2.-Inca Garcilaso, CCJmE711ario. Realu, par-
t. 2, lib. 7, cap. 13.

(2) Berr., déc. 8, lib. 6, cap. 3 á 7.
(3) Al Emperador en el Consejo, del Licdo. Galarza G6ngora, desde San

la-Fé, á 12 de Abril delMi2.
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dicho precio, y que los indios del Brasil de P.ortugal puedan en-'
trar en esta isla.»

La Española pidió al Emperador en 155~ tres mil licencias para
repartir entre sus vecinos todos los negros que se introdujesen.
Curioso es saber que por entóneas ya entraban anualmente en
aquella isla dos mil, gran parte de los cuales era de contrabando,
segun costumbre allí y en otras partes. aSi los registros (así es
cribia de Santo Domingo el Licenciado Esteve al Emperador), si
los registros dicen ciento, entran doscientos ocultamente, y, si se
les cojen, dicen que son por la licencia de otro, y que miéntras
estén en las naos, vengan cuantos quieran, no se les pueden to
mar por perdidos. Tambien en el visitarlos hay fraudes. Debiera
entender el fiscal.» El gobierno mandó entónces que éste y los
Oficiales Reales hiciesen en persona la visita de los buques.

La necesidad que de ellos habia aumentó tanto su precio, que
los portugueses se enriquecian con perjuicio de los vecinos de
aquella isla, vendiéndolos á más de doscientos pesos; por lo cual
propuso el indicado Esteve que el gobierno les pusiese tasa que
no excediese en todas las Indias de veinte y cinco á treinta mil
maravedís. Para remediar el triste estado de la Española, propuso
tambien Esteve una medida opresora, y fué que á ninguno que
tuviese hacienda y grangerías se le permitiera abandonar la isla.
Mejor inspirado estuvo cuando deseaba que ella se poblase de bue
na gente. «No sirven», decia, «pobladores como los que Alonso
Perez Procurador desta isla trajo á titulo de labradores, que eran
barberos, sastres. y gente inútil, que muy presto vendieron las do
ce vacas y el toro que V. M. les dió para comer, no sabian traba
jar y no poblaron sino los hospitales y las sepulturas. Destos
pobladores vienen de sobra sin que V. M. pague Matalotages.•

Habíase agravado la situacion de la Española con un espan
toso huracan, acaecido el ~9 de Agosto de 1552. En el puerto de
la ciudad de Santo Domingo perdiéronse trece ó catorce buques
cargados de azúcar, cueros y otras mercaderías, cuyo valor as
cendia casi á ciento cincuenta mil pesos, y á mayor cantidad el
daño ocasionado en los campos. Sobrevino entónees que una ha
nega de maiz valía dos pesos, igual precio y más la carga de
cazabi, una libra de pan diez y seis maravedís, un cuartillo de
vino veinte y cuatro maravedís, un huevo seis y ocho maravedís,
y así lo demás. Pero tan altos precios eran ménos efecto del hura
can que del monopolio mercantil que oprimia á las colonias.

El lO de Diciembre de aquel año escribió el referido Esteva al
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Emperador desde Santo Domingo, que «las principales haciendas
de la isla Española son los ingenios, que suele uno dar deprove
cho diez mil ducados. Deviérase mandar á cuantos los tienen de
agua ó caballo, que los hicieran de piedra con casa fuerte contra
las guerras é invasiones de tantos negros y otros enemigos. Y
convendria señalar á cada uno una legua de término, como dehe-
sa adehesada para pastos y leña.» .

La Habana habia escrito el !5 de Agosto de t5iS! al Consejo de
Indias, pidiendo que se enviasen á ella treinta negros, no para
minas ni agricultura, sino para hacer la fortaleza que allí se ne
cesitaba '.

Predominaba en Puerto-Rico la grangería del azúcar, pues ya
se cogia tan poco oro, que no alcanzaba á pagar las libranzas de
las hijas de la Vireina de las Indias, Doña María de Toledo. viuda
del Almirante Don Diego Colon y madre de Don Luís, nieto del
Gran Descubridor; pero algun Uempo ántes hubo dinero para pre s
tar dos mil pesos al Contador Perez de Lugo, con los que empreu
dió un ingenio que estaba acabando en Febrero de 155! l. Otros
parece que se debian emprender, pues los Oficiales Reales de
Puerto-Rico dieron en 1553 gracias al Emperador, por la merced
á aquella isla de cuatrocientas licencias para introducir negros.

Tornando otra vez al continente, observarémos con dolor las
inquietudes que daban 103 negros á los habitantes de Nombre-de
Dios en la provincia de Panamá: su Gobernador Santiago Clavijo
escribió al Emperador en 7 de Junio de t552, que en la pobla
cion de Acla ya no quedaban sino tres ó cuatro vecinos casados
pobres, y por temor de los negros alzados le pedian liceneia
para desamparar la tierra.

Sintiéronse tambien conmociones en Venezuela. Por librarse
del castigo huyóse en el mismo año un negro de 1as minas que se
beneficiaban en la provincia de Barquicimeto. Llegó á juntar en-
tre sus compañeros é indios más de ciento ochenta, y habiéndose i

I I
proclamado rey, mató á varios blancos, y aun tuvo la osadia de
asaltar el pueblo mismo de Barquicimeto. Pero rechazado y per
seguido por el capitan Lozada, fué desbaratado completamente s.

(1) Muñoz, Colee., tomo 86.
(2) Carta al Emperador, de Luis Perez de Lugo, desde Puerto-Rico á 5

de Febrero de 151>2.
(3) SÚnon, Noticial hiltoriales de la. Conquilta. de Tierra-Firme, no la 5,

cap. 20 y 21.
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-No tuvieron éxito tan feliz los alzamientos de Panamá. En ~oa

bosques de la banda del Oriente, no muy léjos de Nombre-~e-Dios,

existian en el año de t553 algunos pueblos de negros cimarrones
que mataban á los blancos que los perseguian. En número de

"Cchocientos, reuniéronse en aquellos bosques con algunos indios;
tenian flechas envenenadas, salian cón frecuencia al camino que
va de Nombre-de-Dios á Panamá, asesinaban á 108 españoles que
cogian, robaban las mercancías, y á los negro8 que guiaban las
mulas dejábanl08 ir en paz 1.

Deplorable era semejante éstado; y como empeoraba cada dil1,
Alvaro de Sosa escribió al Emperador el ~ de Abril de t555,
diciéndole que habia hecho tres entradas contra los negros cimar
rones, pero con algunas desgracias, pues habian matado al ca
pitan de la primera, y padecido su gente por falta de comida.
Pensaba poblar cerca de ell08 poniendo cincuenta ó sesenta hom
bres, la mitad negros de confianza, á quienes se daria la libertad
segun sirviesen, y así se les podria hacer continua guerra hasLa
su exterminio. No faltó quien motejase las medidas de Sosa con
tra 108 negro8 alzados, fundánd08e en que eran tan atrevidos que
salian al camino de la ciudad de Nombre-de-Dios á Panamá, ro
baban las barcas del rio Chagre, y durante la gobernacion de
Sosa habian matado más de sesenta e8pañoles. Lamentaba tain
bien el impugnador que la primera ciudad estuviese muy desierta
por las pocas flotas, y porque el gobernador estaba en Panamá
con la mayor parte de la gente, lo que alentaba á los negros á
entrar de noche en Nombre-de·Dios, no quedando más re.medio
para destruirlos que llamar á 108 pobladores de Urabá y Cartage
na '. Si insuficientes las medidas de Sosa para reprimir 108 negros
alzados, no lo eran ménos las de Padranos su motejador, porque
no era dable que los vecinos pacíficos de Urabá y Cartagena deja
fien SU8 hogares y familias para perseguir á largas distancias, por
bosques y lDontañas, á esos negros fugitivos.

Entrado era el año de t5~6, y tan grave era la situacion de
aquella tierra, que no se podia andar por ella sino en partidas de

(1) Carla al Emperador, de Alvaro de Sosa, desde Nombre-de-Dios á i5
de Mayo de 1&&3.-Muñoz, Colee. tomo 86.-Beozoni, Storia del Mondo Nuo
va, lib. 2.

(?) Al Emperador en el Consejo de Indias, Francisco de Padranos en
Nombre-de-Dioa á 22 de Diciembre de 1&&5.
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más de veinte hombres armados. Llegó por fortuna á Nombre
de-Dios el Doctor Andrés Hurtado de Mendoza, marqués de Ca
ñete, que iba de virey al Perú; y penetrado de )\1 necesidad de
acabar con los 1Ilzados, dió comision á Pedro de Orsua, gran sol
dado y capitan que habia hecho en el Nuevo Reino de Grallada
muchas conquistas y poblado una ciudad llamada Pamplona. Reu'
nió gente el Orsua, en cuyo número hahia muchos soldados aguer
ridos y acostumbrados á la fatiga. Como algunos se hallaban allí
desterrados y otros huidos, el virey perdonó á todos los que to
maran parte en aquella jornada. Viéndose los negros estrecha
mente apretados, diéronse á partido; y en bien de la paz, conc~
dióseles que todos los que desde cierto tiempo se habian huido
de sus amos fuesen libres, pues que ya los tenian perdidos: que
los que en adelante se huyesen, fuesen restituidos por Iqs cimar
rones á sus amos ó les pagasen lo que por ellos pidiesen: que
todo negro ó negra maltratado por su dueño adquiriese libertad \
pagándole lo que le habia costado: que los negros vivirian recogi
dos en poblaciones que hi~ieran, como Ubres y naturales de la
tierra, y no derramados por los montes; y que ajustasen con los
españoles todo lo que les conviniese, dando rehenes suficientes
q!1e asegurasen todo lo capitulado. El rey de los negros, que se
decia Ballano, salió con los rehenes para entregarlos en persona;
mas el virey usando de una perfidia abominable en hombres inves
tidos de su carácter, tomó tambien al jefe por uno de los rehenes
y envióle á España, en donde el negro acabó sus dias l.

Las insurrecciones del continente inspiraron sérios temores á
Luís Velasco, segundo virey de Nueva España; y en 4. de Mayo
de i553 suplicó al Emperador, que' no se diesen tántas licencias
para llevar negros, pues ya habia más de veinte mil en ella, los
que reunidos á los mestizos formaban un número muy superior
al de los españoles, y todos deseaban, segun la frase de Velasco,
comprar su libertad con las vidas de sus amos. Por ,pso própuso
que parte de ellos, y tambien los mestizos y los malos españoles,
se sacasen del país enviándolos á alguna conquista. ,

En el Perú, tierra acostumbrada á conjuraciones y guerras ci
viles entre los mismos españoles, estalló una en i553 que duró
casi todo el año siguiente. Púsose á la cabeza de la rebehon con
tra el estandarte real 'Francisco Hernandez GiroI1, hombre in-

(1) Inca Garcilaso de la Vega, Comentarios Rea!u, segunda parle, lib. 8
cap. 3.
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quieto y altivo. Amanera de las discordias anteriores, llamáron
se en auxilio de ambo~ beligerantes negros esclavos, de los que
doscientos cin~uenta se juntaron ~ Hernandez en la Nazca, número
que despues pasó de trescientos, armándolos de picas y arcabu
cea. En la batalla de Pucará aquellos negros saquearon el aloja
miento de las tropas reales, do habia á la sazon pocos soldados, y
no hallando resisteneia, los mataron, como tambien á los enfer
mos; pero derrotado Hernandez Giron, diéronse todos á la fuga.
De los que tenia el campamento real empleáronse algunos por
disposicion de la Audiencia del Perú, que allí gobernaba entónces
por muerte del virey, en llevar perdones á diversos conjurados,
fingiendo que se pasaban á ellos; pero fueron cogidos, y Francis
co Hernandez, cortándoles las manos, colgóselas de I cuello con
los perdones, y volviólos á enviar al campo real'.

Miéntras ardia en el Perú en 15M la rebelion de Francisco
Hernandez, hubo otra, bien que de ménos importancia, en las
provincias de Honduras y Guatemala. Algunos hombres perdidos,
que esperaban medrar en medio de la~ turbulencias, tomaron por
cabeza á Juan Gaitan; y siendo ya cuarenta castellanos con algu
nos negros, todos bien armados, tomaron la vuelta de Nicaragua,
en donde era gobernador el Licenciado Juan de Caballon. Mas
habiendo éste tenido aviso de lo que intentaban, dictó !lis medidas
más oportunas para desbaratar aquella rebelion, sin dar tiempo á
que se propagase t.

Si cuando no abundaban los negros esclavos en el continente
era costumbre que los descubridores de nuevas tierras los lleva
sen en sus expediciones, "con cuánto más motivo no se servirían
de ellos para sus entradas despues que en gran número los hubo?
Así fué, que el capitan Francisco de Ibarra, hombre de valor y
autoridad enviado en i5M por el Vir~y de Nueva España Don
Luis Velasco á descubrir nuevas minas en aquellas tierras, llevó
en su expedicion no sólo españoles é indios, sino tambien ne
gros a.

Las co~tosas guerras en que andaba envuelto Cárlos 1, tenían
le siempre angustiado por dinero; yen sus apuros volvió los ojos
á la venta de licencias para llevar negros al Nuevo Mundo, nego-

(1) Herr., déc. 8; lib. 9, cap. 19, y lib. lO, cap. 12 y 13.-Inca Garcilaso,
Comento Reales, segunda parte, lib. 7, cap. 13, pág. 190.

(2) Herr., déc. 8, lib. 10, cap. 20.
(3) Herr., déc. 8, lib. 10, cap. 23.

1
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CIO ya muy lueralivo. Mandó por tanto vender diez y siete mil
por una parte, y seis mil por otra. Fijóse el precio de éstas en
ocho ducados cada una, y por aquellas hubo en la Corte quien
ofreciese dar inmediatamente ciento dos mil ducados. Con el fin
de obtener condiciones más ventajosas, encargóse á los Oficiales
Reales de la Casa de Contratacion de Sevilla que buscasen com
pradores; mas ellos manirestaron en 30 de Mayo de t55t, que
ninguno queria tomar las diez y siete mil licencias pagándolas
al contado, ni las seis mil al plazo de 8 de Iunio.

Como el Emperador necesitaba dinero, suhijoelpríncipe D. Fe·
lipe expidió en Madrid por ausencia de su padre la cédula de t3
de Mayo de t55~, mandando á los Oficiales Reales de la Casa de
Contratacion de Sevilla, que á los que comprasen licencias de las
seis mil á ocho ducados cada una, se les permitiese sacar de Por
tugal, Cabo-Verde, Guinea y otros puntos, los esclavos que á la
América llevasen.

Urgente era la necesidad de dinero, y de una consulta del
Consejo de Indias, dada en Madrid á 19 de Iunio de 155!, apa·
rece que por cien mil ducados que ciertas personas habian ade
lantado al monarca, se trató de darles en pago ei número corres
pondiente !le licencias á seis ducados cada una; que miéntras no
se hubiesen introducido en América todos los esclavos á que se
referian dichas licencills, nadie pudiera importarlos, ni dar el
Emperador permiso para ello; y que los prestamistas pudiesen
hacer companía con extranjeros, y llevar los negros en los bu
ques que quisiesen sin sujetarse á las Ordenanzas de la Casa de
Contratacion de Sevilla. Estas y otras condiciones que el Consjo
calificÓ de muy gravosas, le obligaron á concluir que de ese mo
nopolio resultaria venderse los esclavos á precios exorbitantes, y
por consiguiente, «o sacar poco oro y plata en daño de los veci·
nos de Indias y de los quintos reales, ó echar indios á minas;
atarse V. A. las manos para hacer mercedes á los pueblos de In
dias é otros particulares que les es gran socorro; quebrantarse
las leyes destos reynos é ordenanzas de navegacion; ganar las
tales personas por cien mil ducados tres millones; perder S. M.
quizá cien mil ducados anualmente y destruirse las Indias. Véase
si en 'conciencia puede c..>nsentirse esto por cien mil ducados que
se ofrecen de presente t.»

(1) Consulta al Prlncipe Felipe 11 del Consejo de Indias, feeha en Madrid
á 19 de Junio de 1552• .M.uñoz, Colee., tomo 86.

~/
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A pesar del dictámen del Consejo de Indias. el príncipe Don

Felipe asentó en la VIlla de Monzon de Aragon el U de Agosto
de 155! una capitulacion con Fernando de Ochoa de Ocbandiano,
por la que, en nombre del Emperador, le dió veinte y tres mil Ii-

V/ ,cencias aocho ducados cada llna para introducir negros en In
dias, obligándose á no conceder dentro de siete años otra licencia
alguna. El importe de estas ascendió á ciento ochenta y cuatro
mil ducados, d~ los cuales 8e comprometió Ochoa á pagar cien
mil en la féria de Mayo de María del Campo, y los ochenta y
cuatro mil restantes dentro de los siete años, á razon de doce mil
ducados en cada uno, empezando á contarse desde el Lo de
Enero de 1553.

Contra esta capitu!acion representaron el Prior y Cónsules de
Sevilla y particulares tratantes con Indias, quienes envIaron
desde aquella ciudad de Procurador en Corte con poder, aFer
Dando de la Puente, cuyos poderdantes se obligaban á acudir
inmediatamente para la presente necesidad con los cien mil duca
dos, y hacerse cargo del asiento por el precio y condiciones
ménos perjudiciales 1.

Remando de Ocboa requirió al Prior y Cónsules de Sevilla con
la capitulacion de las veinte y tres mil licencias, y ~on Cédula
para que la cumpliesen; mas aquellos empleados le presentaron
otro requerimiento para que se suspendiese su 'cumplimiento, y
en tal estado acudieron al príncipe D. Felipe para que resolviese
lo que debian hacer.

Yo creo que dicha capitu1acion al fin se anuló, porque no sólo
) se concediéron otras licencias dentro del término que ella debia

durar, sino que en los numerosos documentos originales que he
examinado, jamás he podido encontrar noticia alguna de intro
ducciones de negros en América por el asegtísta Remando de
Ocboa..

Continuaba el deplorable estado de la Española; y por eso el
Dean y Cabildo de Santo Domingo escribieron al Emperador en
~7 de Mayo de 1555, que aquella isla estaba muy próxima á des
poblarse, y .concluian con estas palabras: (Morimos de hambre
por falta de negros y quien labre la tierra. Con no venir navíos
sino en flota se pasan años sin que vengan provisiones de Espa
ña, y carecemos de pan, vino, jabon, aceite, paños, lienzos.

(1) Docum. MS. Arch. de Indias en Sevilla, Expedientes y Encomendados.
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Quand() vienen son exorbitantes los precios, y si queremos poner
tasa, se esconden las mercaderías.• Hé aquí las fatales consecuen
cias dol monopolio y do la holganza de aquellos pobladores.

Azote de las colonias españolas eran los corsarios franceses.
Algunos de ellos entraron en la Habana en Julio de 1555. Juan
Lobera, Regidor y Alcalde ordinario, defendió con mucho valor
la pequeña fortaleza que entónces habia, auxiliado dé cortísimo
número de blancos, indios y mestizos. Pero el gobernador Gonza
lo Peroz Angulo abandonó cobardemente la plaza, llevándose
consigo su mujer, hijos y hacienda; y cuando entró en ella atur
didamente al cabo de ocho dias con doscientos ochenta entre
españoles, negros y mestizos, no fué para salvarla del incendio de
los enemigos, sino para ser causa de que éstos asesinasen treinta
y tres personas] y que muriesen por su brutal conducta algur.os
blancos, indios y negros, libres y esclavos. Robada é incendiada
la Habana, salieron de su puerto los franceses el 5 de Agosto;
pero otros nuevos entraron á principios de Octubre, y viendo de
solada la tierra, contentáronse con apoderarse de dos naves, robar
tres mil quinientos cueros, y vender á los vecinos aceite, otras
cosas y algunos negros robados en la. misma isla ó en otra
parte \. .

Estas de'sgracias, agravadas por el funesto monopolio, tenian á
Cuba en lamentable estado; y con razon pudo su Obispo Dr. Fray
Diego Sarmiento decir: «Tantas son las calamidades y miserias
que han sobrevenido á esta isla los tiempos pasados, que parece
que por sus pasos contados se va acabando. Ha faltado el sacrifi·
cio de la Misa algunas veces por falta de vino, y con estar en
extremo pobre de dineros venida la flota el dia de hoy, vale una
vara de cañamazo un castellano} y un pliego de papel un real, y
todo lo de España y aun lo que la tierra produce es muy caro.
Todos estan alterados para dejar la tierra, y los pocos Españoles
que hay en ella, si no la dejan es porque no hay despacho en ella
aunque uno quisiese vender lo que vale diez en tres ' •.

(1) Relacion de lo snbcedldo en la Habana cerca de la entrada de los fran
ceses en ella; hecha á S. M. por el Gobernador y Cabildo de la dicha ciudad
en Noviembre de 1555, y pubicada en las Memurias de la Sociedad Econó
mica de la Habana, aüo de 1838, tomo 7.

(2) Capitulos de Carta del Dr. Fray Diego Sarmiento Obispo de Cuba, fe
cha en la villa del Bayamo á 20 de Abrí! de i556.-MS. Arch. de Indias da
Sevilla. Cartas de Varios, de 1551 á 15~6; Y Mllñoz Colec., tomo 88.
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Despues que los franceses ineendiaron fa Habana en 1555, Juan'

Lobera, el valiente defensor de ella, pasó á la Corte, y á conse
cuencia de los memoriales que presentó, dispuso el Rey que se
levantase una fortaleza en aquel importante punto, dando las ór
denes convenientes para que de Nueva - Espail.a se enviasen los
recursos necesarios, y veinte negros )sclavos de los que estaban
empleados en la obra del muelie de Vera-Cruz t.

El Perú que habia pedido negros varias veces y recibídolos,
presentó en 1555 un memorial al Gobierno) proponiendo como
cosa útil que se comprasen esclavos en Cabo-Verde para vender
los en el Perú y emplear algunos en las minas. Pero ya hubo
desde ail.os anteriores personas que manifestasen al gobierno me
tropolitano la poca utilidad de ellos en aquel país, principalmente
el} las montail.as, donde muchos morian con la frialdad del cli
ma '.

Habia Cárlos I dispuesto por una provision dada en· Madrid el
~5 de Febrero de 1530, que los comerciantes que pasasen á Indias
con sus mercaderías, las vendiesen al precio que pudieran; mas
este permiso no se extendió á los negros que introducian, porque
muchas veces se les obligaba á venderlos á precio fijo. Esta le
gislacion cambióse enteramente por la Real Cédula de 6 de Junio
de 1556, la que estableció una tarifa general para todos los negros
que se llevasen al Nuevo Mundo, y fué en los términos siguientes:

Ducados.

En Cuba, Santo Domingo y demás Islas no podian ven- f
derse en más de. j

, En las provincias de Cartagena, Tierra ·Firme, santal
Fé, Santa Marta, Venezuela, Cabo de la Vela, Ho'ndu
ras y Guatemala en más de.

En Nueva España y Nicaragua en más de.
En el Nuevo Reino de Granada y Popayan en más de.
En el Perú y Rio de la Plata en más de.
y en Chile en más de.

100

110

UO
UO
150
180

Debe notarse que muy buenos debian ser los negros de Cabo·

(1) Memoriales de Juan de Lobera, Alcaide de la fortaleza de la Habana
yá la sazon en CarIe, sobre labrar una buena fortaleza. 1.18. sin fecha, qua

eSlaba en el Arch. de Simancas.
(2) Muñoz, Colec., tomo 85.
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Yerde cuando se permitió venderlos á ~o ducados más sobre el
precio de.la tarifa establecida.

Esta como es fácil de conocer, estaba sujeta á graves inconve
nientes, porque en tan diferentes paises habian de variar las cir
cunstancias, que son las verdaderas reguladores de todo precio,
y más adelante se verá que la dicha tarifa no pudo sostenerse.

Ella fué causa en Nueva España de pleitos judiciales. La Real
Cédula que la fijaba para los negros, pregonóse en Sevilla el 13
de Julio de Hii.i6, y en México el 17 de Mayo del año siguiente;
mas en este intermedio lleváronse á Nueva España y vendiéronse
en ella más de seiscientos negros y negras á ciento selenta y cin
CO, ciento ochenta y doscientos pesos de minas, unos al contado
y otros fiados. L,uego que se recibió en México aquella Real Cé
dula, los compradores entablaron demanda contra los vendedores,
ya para que les devolviesen el exceso del precio sobre la tatUa
que habian pagado al contado, ya para que la paga se hiciese al
precio de ella en los que habian comprado al fiado, y ya en fin
para que se les impusiesen las penas determinadas en la Real Cé
dula contra sus infractores.

Tales pleitos pasaron en apelacion á la Real Audiencia de Nue
va España, la que embarazada en la sentencia que debia dar, con
sultó al Rey en 30 de Junio de 1557, quien despues de haber
oido al Consejo de Indias, resolvió: que, atendiendo más á la equi·
dad que al riguroso derecho, los negros comprados en España
ó registrados ántes de la publicacion de la dicha Real Cédula, aun
cuando los compradores hubiesen tenido conocimiento de ella án
tes de partir, no debian entenderse comprendidos en los términos
de la tarifa, y que en los demás casos se proc'3diese conforme. á
justicia. En otra Cédula de 3 de Octubre de !558, declaróse que
la pena impuesta á los que no observasen aquella tasa, se enten
diese sólo con el vendedor; pero despues fueron inútiles todas esas
disposiciones, porque III citada Cédula de !556 fué revocada en
15 de Setiembre de 156!, mandando que todos tuviesen libdrtad
de vender los negros en las Indias como pudieran.

Más alerta el interés que la ley, continuaba el contrabando de
negros con infraccion de todas las disposiciones que lo prohibian.
{)rdenóse por tanto en Valladolid á i7 de Marzo de 1557, que no
se desembarcasen negros ó negras en ninguna tierra de las Indias,
sin licencia del gobernador ó alcalde mayor y de los Oficiales Rea
les que en ella residiesen, los cuales debian contar el número de
~quello~ que saliesen en cada barca, para ver si iban algunos sin
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licencia ó registro, so pena que el barquero que echase en tierra
negro ó negra sin licencia de los referidos empleados, perdiese la
barca y fuese preso por término de 30 dias '. Precauciones inúti
l'.?s, porque aquellos empleados generalmentp, eran cómplices del
contrabando que se hacia, poniéndose de acuerdo con los intro-
ductores de negros. •

La Cédula de i 7de Mayo de Hi57, dispuso que ningun extran
jero, aunque pasase a l:ldias con licencia real en buques espa
ñoles ó extranjeros, pudiese subir con sus negros, géneros ú otras
mercaderías del puerto adonde llegase, pues habia de venderlos
allí precisamente, y tornar despues con el producto de todo á la
Casa de Contratacion de Sevilla para que se registrase conforme
á las Ordenanzas '.

Tan solícito se mostraba el Gobierno en que no se importasen
negros en Indias sin su expresa licencia, que Felipe 1I ordenó por
Real Cédula de Aranjuez en 30 de Mayo de 1M3, que nunca á los
dueños de naves se les permitiese llevarlos, á título de marineros
ni con otro pretexto. Esta próhibicion sin embargo levantóse al
gunos años despues, porque las Reales Cédulas de ~5 de Mayo de
i57! y ~tde Mayo de i576, facultaron á cada maestre dl:l nave
mercante para que llevase dos ó tres esela vos negros de Guinea

• ó hijos de ellos, con obligacion de volverlos á España, pena de
cincuenta r.-il maravedís por cada uno a.

Siempre interesado el Gobierno de la metrópoli, aunque nunca
pudo lograrlo, en impedir el contrabando de negros por la pérdida
que sufria el Real Tesoro, habia dispuesto que los esclavos que de
Africa se sacaban para las Indias en más cantidad ó número del
contenido en los registros de la Casa de Cotratacion de Sevilla,
fuesen confiscados en la misma cantidad y número de los qu~

quedaban vivos; pero despues se ordenó, usando de equidad, que
no se atendiese á los embarcados en Africa, sino solamente á los
desembarcados en las Indias, á no ser que se averiguase haber
sido llevados ó vendidos en otra parte de aquellas regiones ~.

Fuentes nuevas de esclavitud, y á la verdad muy impuras, co~

menzaban á brotar para las colonias españolas. Un pirata inglél'.

(i) Recop. de Leyea de Indial, lib. 8, tito 18, ley 'lo
('2) Recop. de Ll"IJea de Ind. lib. 9, lit. 27, ley 4.
(3) Veylia Linage, lib. 1, cap. '25.
(4) Recop. de Leyea de lnd. lib. lt, lit. 18, ley 11.
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llamado luan Hawkills, y que despues fué honrado con
de caballero por la Reina Isabel de Inglaterra, r bó tr

¡ negros en la costa de Africa; y como la Gran Bretaña au
bia fundado colonia alguna en el Nuevo-Mundo, lIovólos 1 ira
á la isla Española en 1563, donde los vendió por cueros.
bre, azúcar y perlas l. •

Uno de los graves males que ha producido en todos ti p s"l
esclavitud es la relajacion de costumbres, porque á fom utar
propende la autoridad absoluta del amo sobre la e clnva. fu
nesto poder no pudo librarse en América de sus dolorosa :(lO •

cuencias; y d~seando la ley disminuirlas en lo posible, mandó en
1563 que cuando se vendieran los hijos de españoles habidos en
esclavas, se diese la preferencia á sus padres, si los querian coin·
prar para libertarlos l. Ley digna de aplauso, porque sé encami
naba á favorecer la libertad de algunos séres esclavizados; pero
mejor hubiera sido que á cada padre se hubiese impuesto la pre
cisa obligacion 4e libertar á cuantos hijos tuviesen en esclavas,
ya con venta, ya sin ella.

Todas las tentat\vas anteriormente hechas para conquistar y
poblar la Florida hllbian abortado tristemente; y deseando Feli
pe 11 que aquel objeto se lograse, capituló en ~O de Marzo de US61S
con Pedro Menendez de Avilés, permitiéndole entre otras cosas
introducir quinientos negros libres de derechos, siendo hembra8
la tercera parte, y debiendo emplearse todos en el servicio do
méstico, en edificar, cultivar con mas facilidad aquella tierra,
plantar cañas y hacer ingenios de azúcar a.

Si para las Floridas decretó Felipe n la importacion de negros
en U65, permitió en el mismo dio, mes y año que pasasen á la
Española ciento cincuenta portugueses labradores, cuya tercera
parte á lo ménos debian ser casados, y que llevasen sus mujeres
é hijos, no obstante ser extranjeros •. Esto prueba claramente,
que el gobierno no habia renunciado todavía al deseo de introdu
cir en las colonias brazos blancos para cultivar los campos.

Entre los negros que de España pasaban á Indias, habia al8'O-

(I) Hackluyt'& Voyages and Trl1vels.
(~) Recop. de Leve' de Ind., lib. 7, lit. 5, ley 6.
(s) Emayo cronol6gico pllra. la. HiltOf:ia. de la. Florida, por D. Gabriel ,de

Cárdenas Z. Cano, déc. 6.
14) Veytia Lioage, lib. 2, cap. f3, pág. ·161.

I ed Google
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IInOI9:t:8sado Úquienes se separaba para siempre de sus mujeres .{

pelando los vínculos del matrimonio y de la familia,
n habia hecho ya en Ellpaña desde el siglo xm 1, mandó·
, r )a Real Cédula publicada en 1.0 de Febrero de 1570, que

Dir. una e1'sooa pudiera llevar ni enviar á la América esclavos
ne 'ros ca ado! en España, SiD llevar tambien á sus mujeres é hi·
j ; y para que conste, así concluye la ley: aSi son casados, al
'empo que hubieren de pasar y lJacerse el registro de ellos, se
om juramento á las personas que los llevaren, y si pareciere

qu son casodos en estos reinos, no los dejen pasar sin las muje
res é ijos»'. Esta ley levantó tácitamente una de las prohibicio
nes establecidas cuarenta y cuatro años ántes. La Cédula de j {

de Mayo de 15~6, habia mandado que no se introdujesen en Amé
rica negros ladinos, y tales eran los que habian permanecido dos
años en España ó Portugal. Pero si ahora se permitia que los
casado!l en alguna de estas dos naciones pudiesen pasar á Indias
llevando sus mujeres é hijos, 6no es claro que aun cuando fuesen.
naturales de Arrica, ya habrian residido mucho más de dos años
en España, y por consiguiente serian ladinos y más que ladinos'!

Habíase prohi~ido en U. de Noviembre de i 55 i que ninguna
negra ni mulata, libre ó esclava, vistiese sedas ni llevase oro, ni
manto con perlas. Esta misma prohibicion reiteróse el i i de Fe
brero de i57t.; pero ad~irtiendo que si la negra ó mulata libre era
casada con español, podia traer tinos zarcillos de oro con perlas y
UDa gargantilla, y en la saya un ribete de terciopelo, sin poder usar
mantos de burato ni de otra tela, salvo mantellinas que llegasen
poco más abajo de la cintura, so pena de perder las joyas de oro,
vestidos de seda y mantos a. Estas prohibiciones sólo se pueden jus
tificar con las ideas de aquel siglo, porque hoy se mirarian como
ridículas; pero notable es semejante ley, porque ella muestra que
en aquellos tiempos era permitido á los españolescontraermatri
monio con mulatas. y negras libres, práctica que continuó mucho
tiempo dcspues en algunos paises, como paso á manifestar.

Fray José Gumilla, religioso de las misiones del Orinoco, Meta
y Casanare IIn la primera mitad del siglo XVIII, dice: «Los hom
bres blancos han dado mayores muestras de dicha inclinaeion y

(1) Partida 4. tlt. 5, leyes 1 y -2 •.
(2) Recop. de Leyu de Ind., líb 9, lit, 26, ley 22
(3) Recop. dI' Leyu de Ind., lib. 7, tíl. 5, ley 28,

I ed Google'
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amor al color negro; y hoy en dia, en Cartagena de Indias, en
Mompox y en otros partes se hallan esp::ñoles honrados casados
(por su eleccion libre) con negras, muy contentos y concordes con
sus mujeres. Y al contrario, ví en la Guayana una mulata blanca
casada con un negro atezado, y en los Llanos de Santiago de las
Atalayas una mestiza blanca casada con otro negro. Este la dese·
chó muchas veces, diciéndola que reparase bien en su denegrido
rostro, que tal vez seria despues origen de sus disgustos: la res
puesta de la mestiza fué irse á su casa y untarse con el zumo de
jagua> tinta tan tenaz qual ninguna otra; y puésta á vista del ne
gro, le dijo: Ya estamos iguales, ni tienes escusa para no querer
me. Casáronse, y Dios les ha dado muy larga descendencia '. J

No aconteció lo mismo en todos los demás países de América,
porque en algunos prohibióse que los blancos se casasen con ne
gras y mulatas; prohibicion que no hizo más que sustituir á la
moralidad del matrimonio la inmoralidad del concubinato, pues
continuaron los ilícitos enlaces entre la raza blanca y la negra:
bien que es jUliticia reconocer, en' honra de la moralidad del sexo
femenino de la raza américo-hispana, que el tránsito de la afri
cana á la blanca no se ha hecho, ni se hace, por el enlace del
sexo femenino blanco con el masculino negro, sino exclusiva
mente al contrario, siendo fenómeno extraordinario que una
mujer blanca concediese sus favores á negro ó mulato. /

Las fugas de los negros preocupaban á Felipe 11, y por eso
mandó en t57i que se persiguiese con actividad á los negros ci
marrones; que de los aprehendidos si fuesen cabecillas, se hicie
se justicia ejemplar lo mismo que de los libres; que aquellos fue·
sen restituidos á sus dueños, pagando éstos la parte que se Juzga88
conveniente para su captura y gastos del procedimiento; que" los
esclavos mostrencos ó sin dueños se aplicasen á la Real Hacien
da, la cual pagaria la misma parte que tocaria á los amos; y que
donde no hubiese fondos para la persecucion de cimarrones, la
Real Hacienda contribuyese con la quinta parte, y con las otras
cuatro los mercaderes, vecinos y otros que pudieran contribuir, á
juicio de los vireyes y demas autoridades J.

Estos temores de fugas y alzamientos no bastaban para atajar la

(tI Gumilla, Hút. Nat., Civil y Geográfica de !al Mcionel ,ituaáal en ltu
riblJf'aI del rio Orinoco, tomo 1, cap. 5, i 3. Edicion de Barcelona, 1781.

(2) Recop. de Lerel de I'IIIlitu, lib. 7, tlt. 5, ley 20.
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muchedumbre de negros que á la América se enviaban. Contrató.
se pues con Juan Hernandez de Espinosa en ~o de Noviembre del

¡.{/ referido año, que llevase á la Habana trt'scientos negros escla
'i vos '. Para los demás puntos de América ajustóse asiento con el
" Consulado y Comercio de Sevilla, el cual corria en los años de

15a y t573 Y creo que aun despues.
Siempre solícito de sus rentas Felipe 11, acrecentó en 24. de Ju

nio de t56G el derecho de almoj¡lrifazgo de las Indias sobre las
mercaderías que se introducian en los puertos de ellas, y á los
dos y medio por mento que ántes se pagaban, añadiéronse otros
dos y medio ó sea el cinco por ciento: ordenó tambien que en los
puertos y lugares de América en donde se cobraba el derecho de
almojarifazgo á razon de cinco por ciento, se cobrasen otros cin
co por ciento, lo que era el diez por ciento, que junto con los
que en España conforme á lo referido se habian de pagar, ascen
dia al quince por ciento s.

Renovada fué esta tarifa en ~8 de Diciembre de 1568; y como
no se hablaba en ella expresamente de los negros importados en
América, sus introductores rehusaban pagar el aumento de dere
chos nuevamente establecido. Para dirimir toda controversia,
publicó el mismo monarca en 17 de Julio de 15a y 26 de Mayo
del año siguiente, la ley que transcribo:

.Mandamos á todos nuestros Oficiales de los Puertos de Indias,
que de todos los esclavos que á ellas se llevaren por mercaderías
y contratacion, cobren los derechos de almojarifazgo que se nos
debieren, y á Nos pertenecieren, conforme á las avaluaciones ge
nerales y particulares segun y en la forma que se cO,bra de las
demás mercaderías, y se hagan cargo de lo que montaren, como
de la demás hacienda nuestra, no obstante que por los a'sientos
ó Cédulas de licencia se declarase que los controtadores no p~'

guen el almojarifazgo de Indias, porque esto se entiende y ha de
ent"nder del almojarifazgo del primer puerto donde entran, y no
del que se causa por el mayor valor que los esclavos tuvieren, y
se ha de cobrar en todos los puertos despues del primero, sin di
ferencia de las demás mercaderías, lo' cual se ha de entendtlr sin
perjuicio del asiento que hoy corre con el Consulado y Comercio
de Sevilla 3 J •

(1) Extracto del Indice General de los Registros de Indillll.
(2) Recop. de L~es de Indias, lib. 8, lit. lh, ley i.
(3) Recop. de Leyes de Indias, lib. 8, lit. 15, ley lS.
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Solia el monarca hacer merced de los derechos de esclavos á
ministros ó personas que iban con empleos á las Indias y que los.
llevaban para su servicio. Para evitar dudas y equivocaciones,
mandóse: que la eJCencion de derechos se entendiese solamente de
los de licencia de cada esclavo y de los que se debian pagar eH.
las Indias, mas no de los de la ciudad de Sevilla l.

No se contentó Felipe 11 con aumentar el almojarifazgo de los
negros esclavos introducidos en Am~rica, que tambien impuso un
tributo á todos los de raza africana que habian pasado ó nacido en
ella. Mandó por tanto en 17 de Abril de i5H. que los esclavos y
esclavas, negros y negras, mulatos y mulatas que se habian lle
vado á las Indias, y otros naturales y habitantes en ellas .que ha- f
bian adquirido su libertad y tenian grangerías y hacienda, pagasen'
al Gobierno un marco de plata. I en cada año, más ó ménos con
forme á las tierras donde vivian l. Esta misma cantidad debian
pagar tambien los hijos de negros libres ó esclavos habidos en
matrimonio con indios~. Para exigir tal tributo, fundóse aquel
monarca en que vivian en sus dominios, eran mantenidos en paz
y justicia, habian pasado ya de la esclavitud á la libertad, y te
nian costumbre los negros de p.agar en sus naturalezas tributos
muy pesados.

Irregularidades y fraudes hubo de haber en la percepcion de
aquel impuesto. Mandóse pues en 1577, que los mulatos y negros
libres fuesen empadronados y viviesen con amos conocidos, para
que éstos pagasen el tributo á cuenta del salario que les daban
por su servicio; y por lo mismo no podian dejarlos sin licencia de
la justicia ordinaria l.

Aldecir del brigadier Azara, los negros y mulatos libres de la
gobernacicm de Buenos-Aires no pagaban tributo al Erario, pues
entre ellos y los españoles no habia más diferencia sino la de es
tar privados de ejercer autoridad pública. De otra manera pasaron
las cosas en la gobernacion del Paraguay J donde el Visitador Don
Francisco de Alfaro dispuso en tiempos posteriores, segun la

(1) Recop. de Leye, de ln.lialr, lib. 8, lit. 18, ley s.
('2) El marco de plala se dividia en 8 onzaa, y el de oro de 22 quilales ea

liO caslellanos 6 1280 ra. vn. de plala.
(3) Recop. de Leye, de [ndía" lib. 7, lil. li, ley f.
(4) Rer.op. de Leyu de lndial, lib. 7, lil. li, ley 2.
\ li) Recop. de Leyu de lndialr, lib. 7, lit. 5, ley S.
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relacion de Azara, .que desde la edad de diez y acllo á cincuenta
años pagase cada varon tres pesos de tributo anual; pero como
entónces no se conocia alli la moneda ni habia comercio, no po
dian muchos negros y mulatos pagar tal tributo. Por esto se dis
currió lo que llaman amparo, que es entregarlos á los eclesiásti
cos y españoles pudientes, para qu~ á su arLitrio y como si fuesen
sus esclavos, los hiciesen trabajar pagando el tributo por ellos. No
tardaron mucho aquellos gobernadores en entregar dichos pardos
libres á sus favoritos, importándoles poco que pagasen ó no el
tributo, haciendo lo mismo con las mujeres y con todas las eda
des. Aun hoy sucede casi lo mismo, bien que los más viven libre
mente sin pagar nada, por ignorarse su paradero en las campa
ñas, y si les hostigan se pasan á otro gobierno. Los pocos que lo
pagan no es al erario, sino á lo que llaman ramo de guerra, que
es un fondo de que disponen los gobernadores'».

No fué la crueldad el distintivo general de la esclavitud de los
negros en las posesiones españolas, sobre todo en ciertos paises
del continente; y pinla muy bien su condicion para Nueva España
una carta que el padre Juan de Torquemada inserta en su obra,
y que la tomó de los manuscritos de Fray Toribio de ~6tolinia.

Di~ha carta es de un negro de aquella tierra, que envió á otro
amigo suyo esclavo, tambien negro, 'establecido en la isla Espa
ñola. «Amigo, le dice, esta es buena tierra para los esclavos:
aquí negro tiene buena comida, aquí negro tiene esclavo que eir·
ve á negro, y el esclavo del negro tiene naborio, que quiere decir
negro ó criado: por eso trabaja, que tu amo te venda, para que
vengas á esta tierra, que es la mejor del mundo para negros s.»

Dando por cierta esta carta, y no hay motivo para dudar de
ella, no diré que fuese aplicable en aquellos tiempos á todas las
provincias américo-hispanas; pero es justo reconocer, como en
otro lugar demostraré, que la legislacion española fué mucho
más templada y benéfica para con los negros esclavos que la de
otras naciones europeas que tuvieron colonias en el Nuevo Mun
do. De aquí provino la abundancia de libertos que desde los pri
meros tiempos de la conquista hubo en los dominios españoles;

(1) Delcrip. i But. del Paraguay y del Rio de la Plata, obra póstuma
del Brigadier de la Real Armada D. Félix de Azara, tOIDO 1 I cap, lol, publi
cada eu Madrid, 18".'7.

(2) Torquemada, Monarquia Indiana, lib. U, cap. 17, tomo 2.

J
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Y contrayéndome á la isla de CUbll, las actas del Ayuntamiento
de la Habana manifiestan que ántes de f 560 ya habia en ella
muchos negros libertos de ambos sexos. y que para estimularlos
al trabajo repartíanseles tierras y solares lo mismo que á Jos
blancos, teniendo para su buen gobierno su alguacil negro, que
entónces lo era un Julian de la Torre. No obstante el buen trata·
miento que los esclavos de Cuba recibian en general de sus
amos, recomendáronlo tambien expresamente las Ordenanzas
Municipales que se hicieron para la Habana y otros pueblos de
aquella isla en t.574. Encargóse en ellas especialmente que se
les alimentase y vistiese bien, y que los Alcaldes recorriesen dos
veces al año las fincas de campo para vigilar el manejo de los
amos con sus negros esclavos. A pesar de estas disposiciones,
no las tendré yo por el mejor exponente de la buena conducta de '')
aquellos con estos, porque el blando tratamiento del esclavo más
proviene de la índole é ideas del señor que de los preceptos de
la ley. los cuales pueden infringirse á cada paso impunemente,
porque no hay vigilancia que .baste á impedir los desmanes que
en el hogar doméstico puedH un amo cometer contra su esclavo.

Pero si en general no fué dura -la esclavitud de los negros en
los dominios españoles, &cómo es que hubo tantos alzamientos y
fugas en las antillas y otras partes del continente? Perniciosa ins
titucion es la esclavitud: el hombre desea naturalmente su Iiber- I
tad: repúgnale trabajar para otro sin retribucion: los despobla
dos, los inmensos bosques y 11IS ásperas montañas ofrecíanle asílo
y fáciles medios de subsistencia: las perversas inclinaciones
de algunos seducian á los buenos, pues con la fuga lograban
vivir en gran soltura, y entregarse á vicios y delitos.

En las piráticas correrías que hizo Francis Drake contra las
posesiones américo-bispanas, tomó y saqueó á Nombre-de-Dios;
y en t.573 hizo una expedicion por tierra juntándose con los ne
gros cimarrones que alli habia y con una banda de aventureros
franceses, é interceptó un convoy de mulas cargadas de oro y
plata, con cuyos tesoros tornó á Inglaterra.

Huianse pues, no sólo los esclavos, sino á veces los negros
libres; y para atajar tan graves males, dictáronse de 1571 á 1578
diversas providencias contra los prófugos. Recomendóse á todas
las auioridades que pusiesen la diligencia posible en perseguir
los negros cimarrones, nombrando para ello capitanes de
experiencia, y que en donde no hubiese fondos destinados al in
tento, se tomase la quinta parte de la Real Hacienda y las otras
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cua'ro de entre los mercaderes, vecinos y demas personas que
recibieran beneficio, cuyo repartimiento se encargaba al Virey,
Presidente ó Audiencia del distrito. Si los negros aprehendidos>
así esclavos como libres, eran jefes, debian ser castigados ejem-

o plarmente y los demas vueltos á sus dueños, pagando estos una
parte de los gastos de la caplura. Si no tenian dueño conocido,
entónces pasaban á la Real Audiencia "

Fué la provincia de Tierra-Firme en donde los negros cimarro·
nes habian cometido más muertes y robos; y para impedir la
repeticion de tantos daños, mandóse que al negro ó negra ausen
te del servicio de su amo cuatro dias, se le diesen en el rollo
cincuenta azotes, y que estuviese allí atado desde el momento de
la ejecucion has'a 'lue se pusiese el sol. Si la ausencia duraba
más de ocho dias una legua' fuera de la ciudad, dábansele cien
azotes, poníasele una calza de hierro al pié, con un ramal, que
todo pesaba doce libras, y que descubierta mente la llevase por
dos meses. Si se la quitaba, sufria doscientos azotes por la pri
mera' vez: por la segunda otros doscientos, llevando la calza
cuatro meses; y si su amo se la quitaba incurria en pena de ciD
cuenta pesos, repartidos por tf\rcias partes iguales entre el juez,
denunciador y obras públicas de la ciudad, y el negro obligado á
llevar la calza hasta cumplir el tiempo de su condenacion.

El negro ó negra huido que no se habia juntado con otros ci
marrones, y estado ausente del servicio de su amo ménos de
cuatro meses, sufria 'doscientos azotes por la primera vez, por la
segunda era desterrado del reino, y si habia andado con cimar
rones dábansele cien azotes más. Cua:::do su ausencia del servi
cio del amo era de más de sei~ m~ses y se juntaba con negros
alzados ó cometia otros delitos graves, entónces era ahorcado.
Todo vecino ó morador de la provincia de Tierra-Firmeó que
tenia en administracion su hacienda, si se le iba ó ausentaba neo
gro ó negra del servicio, debia declararlo dentro de tres dias
ante el escribano de Cabildo de la cíudad. Si no lo hacia, incur
ria en pena de veinte pesos de oro aplicados por tercias partes al
juez, denunciador y obras públicas. El escribano de Cabildo debia
tener un libro aparte para asentar las manifestaciones de los
amos, no llevar por ellas ningun derecho, y si no hacia el
asiento multábasele en dos pesos para los presos della cárcel!,

(1) Recop, de Leyes delndial, lib. 7; lit, 5, ley 20.
(2) Recop. de LeylJl de Indu18, lib. 7, til. 5, ley 2~.

j
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Las disposiciones anteriores er8n peculiares á la provincia de

Tierra-Firme, mas las que siguen no sólo se referian á ella sino
quetenian un carácter general para los demás paises. Toda per
sona libre, blanco, mulato ó negro que prendia negro Ó negra
cimarron huido ó ausente cuatro meses del servicio de su amo,
no averiguándose haber sido llevado por fuerza, pasaba al domi
nio del aprehensor si su amo no habia manifestado su fuga del
modo dicho. Lo mismo acontecía con los negros ó negras cimar
rones libres, bien que en este caso el aprehensor estaba obligado
a llevarlos á la ciudad cabecera del distrito y presentarlos á la
justicia, para averiguar el tiempo que habian andado ausentes y
ser castigados conforme á la ley. Dejábase al aprehensor la elec·
cion, ó de hacer suyo el negro ó negra aprehendido, ó recibir
en premio cincuenta pesos en plata; que se le pagaban de los
Propios y Rentas de la ciudad.

Si despues de haberlos castigado segun los delitos que habian
cometido; la pena no era de muerte, dábanse por esclavos de la
ciudad. Cuando el aprehensor era esclavo, entónces el amo de
éste adquiria el dominio del negro ó negra cogidos. Si los ci
marrones presos habiafl andado prófugos cuatro meses, y la ciu 
dad juzgaba que podian servir para guias y rastros contra los
demás negros cimarrones, podia tomarlos para si pagando al
ap.rehensor lo que tasasen la justicia de aquella ciudad y las per
sonas al efecto no·mbradas, conforme al valor de dichos negros.

Si los cimarrones habian cometido ·delito por el cual merecie
ran pena de muerte, y rsta se ejecutaba, la ciudad estaba obligada
á dar de sus Propios y Rentas al aprehensor los cincuenta pesos
referidos; y lo mismo se debia guardar, si aun no siendo de muerte
la pima impuesta al negro, esta era causa de que'muriese, porque
la intencion de la leyera que el aprehensor no quedase sin
premio.

Cuando los negros cimarrones no habian andado huidos cuatro
meses, dábase al apreheusor to que por ordenanzas de las ciuda
des Ó por moderada tasacion merecia, cuyacanlidad pagaban sus
amos; pero si estos probaban que 10& negros no se habian huido
de su voluntad, sino llevados á la fuerza por cimarrones, entón
ces se daba al aprehensor cincuenta pesos de plata si aquellos es
taban flUidos más de cuatro meses, y si ménos, el amo del esclavo
le pagaba lo establecido por las Ordenanzas ó t:onforme á justa
tasaeion. Si no queria pagar esta cantidad, adjudicábase el negro
al aprep.ensor, quien en todos casos deIJia.llevarlo á la cárcel y
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presentarlo á la justicia, pues de no hacerlo así no podia tener
premio por la prision, debiendo restituir lo que habia recibido con
otro tanto más, aplicado para gastos contra cimarrones, é incurrir
en las penas de derecho.

El negro ó negra que arrastrado á la fuga contra su voluntad,
expontáneamente volvia del monte á la ciudad llevando consigo
otro negro ó negra, alcanzaba su libertad; y estos pasaban por
mitad al amo de aquel y á la ciudad, dándosele además al que los
presentaba veinte pesos por cada negro: lo cual se entendia de
los que habian andado prófugos cuatro meses; pero si ménos, el
premio que recibia era conforme á ordenanzas y tasacion, y el
cogido ó cogidos no eran en este caso de la ciudad sino del amo
del negro que lo presentaba, quedando aquella exenta de pagar
premio alguno,

Si algun mulato ó mulata, negro ó negra, persuadia y aconse
jaba á esclavo ó escla\'a que se escondiese, y lo ocultaba cuatro
meses con la mira de presentarlo despues de haberlo por suyo,
entánces unos y otros incurrian en pena de muerte, pena por
cierto demasiado severa; y si los ocultadores eran españoles,
desterrábaseles de todas las Indias, además de las otras penas que
por del'echo merecian. Cuando la ocultacion duraba ménos de
cuatro meses, imponíaseles una pena conforme á la calidad del
delito,

Todo el que trataba ó comunicaba con negro cimarron, ó le
daba de comer, ó algun aviso, ó le acogia en su casa y no lo ma
nifestaba luego, si era mulato ó mulata, negro ó negra, libre ó
cautivo, incurría en ta misma pena que merecia el negro ó negra
cimarron, y en perdimiento de la mitad de sus bienes, si eI:a li
bre, aplicados á" gasto!! de la guerra contra cimarrones, Siendo
~spañol el delincuente, era desterrado perpétuamente de todas las
Indias, además de las penas que por derecho merecia.

Para quitar á los negros esclavos la ocasion de ausentarse del
servicio de sus amos, so pretexto de ir en busca de negros cimar
rones para prenderlos, mandóse que ninguno fuese sin licencia de
su amo y de la justicia; y si lo hacia sin ella, no alcanzaba premio
alguno por los que hubiera cogido, á no ser que fuese yendo
por agua, yerba ó leña ó á otra parte por mandado de su amo.

El negro ó negra que voluntariamente se huia, aunque des
pues volvip.se de su voluntad con otros negros cimarrones que hu
biese aprehendido, no conseguia su libertad. ni otro premio, y era
castigado conforme á las Ordenanzas; mas los presos que habia "
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llevado eran para la ciudad, siendo cimarrones de cuatro meses.

En consideracion al gravámen ¡impuesto al escribano de cabil·
do, de que tuviese libro aparte para manifestaciones de neg~os

huidos, y que los habia de anotar sin llevar derechos, dispúsose
que los negocios y causas tocantes á los negros cimarrones de
nunciados á las justicias ordinarias de la ciudad pasasen ante el
escribano que lo fuese de cabildo y no ante otro alguno, habiendo
por esta razon los derechos que debiera perci Oir; y si ante otro
escribano se comenzase, éste fuese obligado á entregarlo al de
cabildo, con los derechos que hubiese cobrado '.

Facultóse á los Presidentes y oidores de las Audiencias, para
que perdonasen por una vez á los negros cimarrones que dentro
del término que se les asignaba tornaban á obediencia '.

Acontecia con frecuencia, principalmente en Titlrra - Firme, que
los vecinos encubrilm y ocultaban á los soldados que andaban en
la guerra contra cimarrones. Prohibióse pues en 1578, que na- .
die lo hiciese ni los tuviese escondidos en su casa ni en el campo,
y que si algun soldado llegaba á estancia ó hato, fuese echado de
allí si no estaba enfermo, debiendo darse noticia al Presidente de
la Audiencia ó Justicia Mayor, ó al cabo ó capitanes á cuyo cargo
estuviese aquella persecucion, para que los prendiesen y -Cuesen
castigados. Mandóse tambien que ningun espaliol, ni mulato, mes
tizo, negro ni zambaigo, estuviese sin amo á quien servir en la
provincia de Tierra-Firme; y los que vivieran sin ocupacion, sir·
viesen en la guerra contra los cimarrones ó fuesen castigados.
Ordenóse igualmente que ningun espaliol, negro liberto ni otra
persona de cualquier calidad, encubriese negro ó negra que hu
biese estado en el monte y se presentase por temor de la perse
cucion, pena de cien pesos por la primera vez, divisible por tercias
partes entre la Real Cámara, juez que lo sentenciase y denuncia
dor, por la segunda doscientos pesos, y por la tercera destierro
de las Indias 3.

Las leyes de Indias marcan la diferencia entre negros, mulatos,
mestizos y zambaigos. Esto nos conduce á tratar de las diversas
razas y, castas que hay en el Nuevo Mundo.

Desde los primeros alios de su conquista por los espalioles exis-

(1) Recop. de Leyes de Ind., lib. 7, lít. 5, ley 22.
(2) Recop. de Leyes de ¡nd., lib. 7, tít. 5, ley 21.
(3) Recop. de Leyes de Ind., lib. 7, tíl. 5,.ley 25.

15
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tieron allí trea razas; la blanca ó conquistadora, la india ó con
quistada, y la negra introducida por la primera. Estas tres razas
enlazáronse unas con otras, y de aquí nacieron nuevos séres de
diferentes colores, segun la mezcla de que procedian, cuya nomen·
cJatura no fué idéntica en todos los países.

En Buenos-Aires y Paragua y halláronse las tres razas ya men
cionadas, y mezclándose entré sí, dieron orígen á los individuos
que llevan el nombre general de pardos. Cuando alguno de estos
provenia de indio y blanco"lIamósele mestizo, lo mismo q~e á
toda su descendencia, con tal que esta nunca se mezclase con
sangre negra. Si el blanco ó indio se enlazaba con africano, deno
minóse mulato el producto, nombre que tambien se aplicó á sus
descendientes aunque procediesen de blancos y llegasen á adqui
rir este oolor con pelo rubío, lacio y largo.

Como los conquistadores espai'loles llevaron pocas ó ninguna
mujer al Paraguay, forzoso les fué unirse con la raza india y ne
gra, resultando de aquí que el número de pardos ó mestizos fuese
mucho mayor que en Buenos-Aires y otros paises adonde apor
taron personas del sexo femenino l.

La$ tres razas india, bla nca y negra, existieron tambien en el
Brasil;,pero á ciertos productos de sus mezclas no se dieron los
mismos nombres que á los del continente américo-hispano. Así
fué que al hijo de negro y de indio llamósele ariboco, y al de
blllnco y de indio mamaluco. A los indios civilizados apellidóseJes
cal/ocIos, y á los que vivian en estado salvaje, el de gentios, tapu
yeN y bug7'es '.

El peruano Dr. Don Hipólito Unanue, catedrático de la Univer
sidad de Lima, en una obra intitulada Observaciones sobre el cli
ma de Lima y BUB influencias en los séres organizados, impre
sa en aquella ciudad en t 806, Yreimpresa en Madrid en 18ta,
forma para las castas del Perú la siguiente tabla:

11) Ducríp. é Bist. /lel Paraguay 11 del Río de la Plata, por Don Félix de
Azara, lomo 1, cap. 14.

(2) YOllages du Prínce Ma.'J'imilíen; chapo 2.



ENLACES.---------Varon. Mujer.

Europeo-Europea.•
Criollo-Criolla .•
Blanco-India. •
Blanco-Mestiza.
Blánco-Negra.. . _
Blanco-Mulata.•
Blanco-Cuarterollll.
Blanco-Quinterona.
Negro-India.
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~

Criollo.
Criol1o.
Mestizo.
Criollo.
}lulato.
Cuarteron.
Quinteron.
Blanco.
Chino.

Color.

Blanco.
Blanco.
Blanco.
Blanco.

Mezcla.

1/. neg. y 1/. bla~.

l/~ Deg. y a/~ blan.
l/a neg. y 'la blan.

El Dr. Unanue llama cuarteron al hijo de blanco y mulato.
porque tiene 11~ negro y I/~ blanco, pero llama quinteron al hijo
de blanco y cuarterona, el cual, segun el mismo UI/anue, tiene
l/a negro y 'la blanco. Esta misma denominadon aceptan otros
autores en iguales casos. Paréceme que no es exacta la de quin
teron que se emplea; porque si al cuarteron se le dá este nombre
por tener l/~ de negro, no ha de ser, quinteron el que tiene '/8 de
dicha sangre, debiendo por esto denominarse octavon Ú ochavon.
y si se atiende á la cantidad de sangre blanca que tiene, segun
el mismo Unanue, tampoeo debe llamarse quinteron, sino sep
teron.

Si la quinterona, que yo tengo por ochavona, se enlaza, no con
hombre -blanco &ino con mulato ó negro, claro es que empieza á
rfltroceder; y si su prole sigue mezclándose con gente de raza
áfricllna, irá perdiendo por grados su primitivo color, pudiendo
llegar á confundirse con el mulato y hasta con el negro.

Unanue publica ~tra tabla que es la _siguiente:

SALTA ATRÁS Ó DEGRADACIONES DEL COLOR PRIMITIVO.

Enlaces.

Negro- Negra. .
Negro-Mulata.

. Negro-Zamba.
Negro-Zamba·prieta.
Negro-China..

Hijos.

Negro.
Zambo.
Zambo-prieto.
Negro.
Zambo.

Mezclas.

a/~ neg. y l/~ blan.
'/8 neg. y l/a blan .

U/,6 neg. y 1/,6 blan.
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Unanue hace algunas observaciones acerca de las propiedades

que caracterizan á muchas de estas castas; pero nos parece que
dá al clima más influjo del que realmente tiene, sin tomar en cuen
ta las causas políticas y morales que tanto han predominado en
aquellos habitantes. En la parte alta del Perú fueron los zambos
ménosabundantes que en la baja, porque aquel clima, por su frial·
dad, no es favorable á los negros, lo que no acontece con el de
las pa rtes bajas 1.

Coexistieron igualmente en r.hile las tres razas mencionadas,
sin que yo crea que todos los negros introducidos allí hubiesen
entrado por contrabando como asevera un historiador chileno -.
Hubo por tanto en aquel reino las mismas castas que en el Perú;
pero esto debe entenderse solamente del continente y no de las
ochenta y dos islas que componen el archipiélago de Chiloe, en
las cuales á fines del pasado siglo aun no habia entrado negro
alguno~ limitándose todas las casta~ al producto de la raza euro
pea con la india.

La nomenclatura dada por Unanue para el Perú, algo difiere
de la de Gumilla, quien vivió muchos años como misionero entre
los indios de las márgenes del rio Orinoco, y el cual forma la si
guiente tabla:

De europeo é india, sale mestizo.
De europeo y mestiza, sale cuarteron..
De europeo y cuarterona, sale ochavon.
De europeo y ochavona, sale puchuelo.

! I~ de cada parte.
11~parte de indio.

1/8parte de indio.
. enteramente blanco lo

Comparando esta tabla con la de Unanue, vemos que la mezcla
de blanco con mestizo no produce enteramente blanco sino al
cabo de cuatro generaciones.

Cuando un mestizo se enlaza con mestiza, la proie tambien lo
es, y comunmente se llama tente. en el aire, porque ni avanza ni
retrocede. Si la mestiza se casa con indio, el hijo s¡\ llama salta

(\) Antonio t.Ie Ulloa, Noticias americanas, edicion de Madrid, \77'2,
pog. 3~7.

!.'2) Compendio de la Bist. civil del Reino de Chile, por el Abad Don Juan
Ignacio Molina, parte segunda, libro 4, cap. tt.

(3) Gumillll, Bist. Nat. Civil y Geográfica de las naciones situadas en liloS
riberas del rio Orinoco, tomo \, cap. 5. §. 2.
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atrál, porque en vez de adelantar en su :lolor atrasa; y el mismo
salto atrás acontece cuando se mezclan las razas india y negra.

En Nueva España adoptóse desde muy antiguo la misma nomen
clatura que en el Perú. Distínguense en ella los mestizos por su co
lor enteramente blanco, cierta oblicuidad de los ojos, manos y piés
pequeños, poca barba, y atribúyeseles carácter más suave que á
los mulatos. Como la importacion de negros fué muy corta en
aquel país, los mestizos formaron poco más ó ménos los siete oc
taves de la totalidad de la poblacion.

La transpiracion cutánea de la raza india y negra tiene un olor
particular. Del de la primera no puedo hablar por experiencia pro
pia, porque nunca me he hallado en contacto con ella, pero si de
la segunda porque soy cubano. Asegúrase que entre los indios
del Perú hay algunos que en la!! tinieblas de la noche distinguen
por su delicado olfato las diversas razas; habiéndose inventado tres
palabras para significar el olor del negro, del europeo y del indí·
gena americano: llamándose grajo el primero, pesuña el segundo,
y el tercero posco, palabra antigua de la lengua qquichua 1.

Las tres razas indicadas tambien existieron en las Antillas,
pero sus mezclas no fueron tan varíadas ni tan duraderas como
.en el continente américa-hispano; porque habiendo en aquellas
desaparecido los indios desde temprano, solamente quedaron las
razas blanca y negra. Hubo en ellas sin embargo al principio de
la conquista mestizos, producto de europeo é ihdia, no conti
nuando despues sino los enlaces de blancos con raza negra, que
aun existe en nuestros dias.
• De me'stizos de Cuba háblanos un documento importante del
promedio 'del siglo XVI. Este documento es una carta del gober
nador Juanes Dávila al Emperador en Marzo de i5\5, en que
denunciándole la mala conducta que tuvo en la visita de su dió·
cesis el Obispo Dr. Fr. Diego Sarmiento, le dice que «no dejó
mestizo, hijo de india, sin ser legítimo, que no lo hiciese de
corona, y muchos hijos de negros, por interés de tres y cuatro
pesos que por cada uno llevó l.)

Pero los mestizos de que aq1lÍ se llabla, desaparecieron en
tiempos posteriores con la eXlincion de la raza india en las An
tillas.

(1) Humboldt, Enaayo Político de Nue1)(], Eapaña, tomo 1, lib. 2, cap. 7.
(2) MS. Areh. SilO, Carlas, legajo 22.
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Aunque en las colonias del Septentrion de la América funda.

das por los ingleses coexistieron igualmente las razas india,
blanca y negra, el producto de sus mezclas entre sí no produjo
castas tan variadas como en el continente hispano-ultramarino.
En aquellas colonias limitáronse los enlaces á la raza blanca con
la negra, sin extenderse á los de esta y altuella con la india, co
mo aconteció en la América espai'io!a, en donde todas las treS
razas indistintamente se mezclaron. Provino esta diferencia de
que Inglaterra nunca pretendió sojuzgar ni civilizar la raza indí
gena, pues dejándola en su primitiva independencia, la fué arro
jando de su territorio y empujándola fuera de sus límites á dis
tancias más ó ménos largas. Con semejante política, no era dable
que la raza blanca ni tampoco la africana sometida á esta se mez
clasen con la india.

En ningun tiempo ni país se ha visto que el hijo de blanco y
blanca sea negro; miéntras en ciertos casos, el enlace de negro
y negra ha producido blanco, el cual se conoce bajo el nombre
de albino.

El Padre Jesuita Alonso de Sandoval, natural de Lima, escribió
en Cartagena de Indias una obra intitulada De instauranda a!tio
pum salute, con el objeto de mejorar por medio de la instmccion
religiosa la suerte de los esclavos africanos introducidos en América.
Publicóla en Sevilla en t 627, Yreimprimióse tambien en la misma
ciudad corregida por el autor en t6&,r.. En la parte 1, lib. J,
cap. 11 de ella dice, que los portugueses que visitaron la tierra
adentro del reino del Gran Tulo, hallaron entre sus habitantes
muchos hombres y mujeres más blancos y rubios que alemanes,
y aquellas con los cabellos largos, lisos y dorados como las euro
peas.

Sandova! conoció en Cartagena de Indias un niño llamado
Francisco, de siete años de edad,. de nacion Angola, natural del
pueblo de Quilombo, cuyos padres eran negros atezados, pero él
blanquísimo, rubio, de ojos pardos y de vista corta. Sus cabellos,
aunque dorados, eran retortijados y sus facciones españoladas,
bien que tenia, como los negros, la nariz roma. Con ánimo de
regalarlo al rey de España, lIevólo á 'aquella ciudad Juan Correa
de Sosa, gobernador de Angola.

En t62l vió tambien en la villa de Mompox, distrito de la ciu·
dad de Cartagena, tres DIñas, hijas lejítimas de Martin y de M.aría,
ambos negros de Angola, esclavos de Martín Asteyza y de ADa
Gomez su mujer, vecinos de aquella villa. La primera llamada
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Juana, de edad de nueve ailos, bonita y negra como sus padres.
La segunda como de seis años, de nombre Ventura, era fea,
pero más blanca, rubia y zarca que una alemana, con los cabe
llos retortijados de un color entre plateado y dorado. La tercera
llamada Teodora, cemo de dos años, bien fea, de vista corta 1

blanca y rubia.
De albinos habla tambien el mencionado padre Gumilla, de

quien tomo el párrafo que transcribo:
.En Cartagena de Indias, en la Hacienda de M•.jates, una

Negra casada con un Negro, ambos esclavos de dicha Hacienda
hasta el año de 1738 llevaba ya de siete á ocho partos, pariendo
interpoladamente, ya negros, ya blancos, de una blancura algo
fastidiosa por ser excesiva, de pelo asortijado y tan amarillo co
mo el mismo azafrán: cuatro son los que ha parido de este color,
y los otros son ten negros como sus padres: no quise preguntar
á la Negra por no ser aquí necesaria su declaracioll. El hecho es
notorio á toda la Ciudad de Cartagena, y á toda la comarca, y
mas adelante; porque el Señor Marqués de Villahermosa, al vol-

\ e ver de su gobierno de CarLagana, traxo al mayor de los dichos Ne
gros blancos á esta Corte: y el Señor Presidente de Quito y ahora
de Panamá, D. Dionysio de Alcedo y Herrera, traxo la hermana
para criada de la Señora Presidenta Doña Maria Bejarano; y así
estos, como los dos hermanos, son conocidos en dicha ciudad y
su contorno, sin que cause ya armonía; porque de tiempo anti
guo consta de semejantes partos, y actualmente, fuera de esos
quatro hermanos, hay en aquel país otros Negros albinos, que
este es el nombre que les han impuesto. Fuera de esto, Negros
de Angola que yo examiné sobre ello en Cartagena me asegura
ron, que allá en su patria nacen tambien algunos de dichos albi
nos, sin que cause novedad á los Negros» '.

Yo recuerdo haber conocido en· mi niñez un albino, natural del
Bayamoé hijo de padres negros: era de buena estatura, robusto,
de vista corta, cabello corto, ensortijado y que tiraba al color de
lIzafran. Diráse por algunos que los albinos son hijos de negra y
blanco ó al contrario; pero tal fenómeno nunca se ha visto, por
que la experiencia constante de todos los siglos y paises ha pro
bado, que de tales enlaces jamás han resultado albinos, sino
mulatos más ó ménos claros. Por otra parte, tales hombres hánse

(1) Gumilla, Bid. Nat., Civil y Geográfica, ele. lomo' ,·cap. 5, *-l.
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encontrado en regiones africanas, donde nunca habia penetrado
niogun p.uropeo ni blanco de otra partp.. Lo que sí es de desear
para la historia física del hombre, es que los albinos de ambos
sexos se enlazasen entre sí, y ver si los hijos que nazcan sacan
el mismo color de sus padres ó vut3lven al estado negro de sus
abuelos.

y ya que estoy hablando de estas anomalías de la naturaleza
humana, no quiero omitir aquí el caso raro que el padre Gumilla
consigna en su ya citada obra. Dice así:

«Allo t 738, estando á mi cargo el Colegio de la Compañía de
Jesús, que la Provincia del nuevo Reyno de Granada tiene en Car
tagena de Indias, salí h una Enfermería, solo pared de por medio.
separada de dicho Colegio, á visitar los sirvientes enfermos, que
Sd traen de la Hacienda para recobrar la salud: hallé entre otros
una Negra casada, y al contexto de su enfermedad añadió, que
no consiguió la mejoría que le habia pronosticado el Médico en la
resulta de su parto. Con esta noticia quise ver la criatura, par si
acaso estaba enferma: levantó la negra la mantilla, y vi (mas no
sé si vi, hasta que salí de la suspension con que me embargó la
novedad) vi en fin ulll\ criatura, qual creo que jamás han visto los
siglos: doy las señas de ella, para no incurrir en la nota de pon
derativo; mas temo que no consiga la pluma, lo que no pudiéron
con cabál perfeccion los mejores pinceles, empellados á instancias
de muchos curiosos, que solicitáron la copia de original tan pere
grino y singularísimo juguete de la naturaleza.

«Toda la niña (que tendria como unos seis meses, y hoy ha en
trado ya en los cinco años de su <,edad) desde la coronilla de la
cabeza hasta los piés está tan jaspeada de blanco y negro, con
tan arreglada proporcion en la varia mixtura de entrambos colo
re" como si el arte hubiera gobernado el compás para la sime
tría, y el pincél para el dibuxo y colorido.

uLa mayor p'arte de la cabeza, poblada de pelo negro y asorti
jado, se ve adornada:con una pirámide de pelo crespo, tan blanco
como la misma nieve; la cúspide piramidál remata en la misma
coronilla, de donde baxa ensanchando sus dos líneas colaterales
hasta h mitad de una y otra ceja; con tanta puntualidad en la di
vision d~ los colores, que las dos medias cejas que sirven de basas
á los dos ángulos de la pirámide, son de pelo blanco yasortijado;
y las otras dos partes que miran ácia las orejas, son de pelo ·n'e
gro y crespo; y para mayor realce de aquel campo blan¡;o que la
pirámide forma en medio de la frente, le puso naturaleza un lu-
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nar negro y proporcionado que sobresale notablemente, y le da
mucha hermosura.

«Lo restante del rostro ~s de. un negro claro, salpkado con al
gunos lunares mas atezados; pero lo que sobre lo apacible, risue·
ño y bien proporcionado del rostro y vivacidad de sus ojos da el
mayor ayre á su hermosura, es oUa pirámide blanca, que estri
bando en la parte inferior del cuello, sube con proporcion; y des
pues de ocupar la medianía de la barba, remata su cúspide al pié
del labio inferior, entre una sombra muy sutíl.

•Las manos hasta mas,arriba de las muiíecas, y desde los piés
hasta la mitad de las piernas, (como si naturaleza la hubiera pues-

_to gu¡mtes y calzado botines de color entre negro, claro y cl'ni
ciento) arrebatan la admiracioll de todos, y en especial, por estar
aquellas extremidade~ tachonadas con grande número de lunares,
de un fondo tan negro como el azavache.

«Desde el circuito del arranque de la garganta se estien~e una
como esclavina totalmente negra sobre pecho y hombros, que re·
mata formando tres puntas, dos en los lagartos de los brazos, y
la otra mayor sobre la tabla del pecho: la espalda es de aquel
negro claro y manchado, uniforme con el que tiene en los pitÍs y
las manos.

•Yen fin, lo mas singular es 10'restante del cuerpo, varia y pe·
regrinamente Jaspeado de bla~co y negro, con notable correspon·
dencia en la misma variedad, en la qual sobresalen dos' manchas
negras, que ocupan entrambas rodillas de la criatura. Encargué
mucho á la Negra, que recatase la criatura de la curiosidad, y la
resguardasC'; porque hay pjos tan malignos (le dixe) que la. pue
den CBusar algun daiío notable, como á la verdad sucedió algunos
dias despues.

•Volví rppetidas veces con otros Padres de aquel Colegio á con·
templar y admirar esta maravilla: á pocos dias empezó el concur·
so de la principal Nobleza de la Ciudad y de los Galeonistas recien
llegados al Puerto: todos se volvian atónitos, y alabando al Cria.'
dor, que siendo siempre admirable en sus obras, suele tambi~n

jugar en la tierra con las hechuras de sus poderosas manos.
«Impacientes las Señoras mas principales, no vehian la hora de

que convaleciese la Negra, para que llevase á sus estrados aquel
peregrino fruto de su vientre: llegó en fin el tiempo deseado, en
que ftuedáron bien satisfechas, hallando que admirar mucho mas
de lo quehabian pensado, explicando su gusto con largas dádi
vas, así para la madre, cómo para la hija: DO sabian dexar á ésta
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de entre sus brazos sin adornarla de zarcillos, sartas de perlas,
manillas preciosas y otras alhajas, propias de su aprecio y de su
gusto. Los que con ansia y con sobradas instancias querian com
prarla, sin reparar en costo, fuéron muchos: y pasando los deseos
á ser ya empeños, á nadie se dió gusto, por no desayrar á los
otros, y por no ocasionar pena á los pobres padres de la Liña; la
que, come. apunté, fué herida de no sé qué malos ojos, y amaneo
ció triste, desmejorada y con asomos de calentura; por lo qual,
logrando el silencio de la noche, la remití con su madre á la Ha
cienda donde habia nacido: si bien su copia corrió por ·todo el
nuevo Beyno y Provincia de Caracas; y aun me aseguráron, que
loa~ÓMUleB de la Fatoría Inglesa habian enviado á Londres una'
copia muy individual de ella. D

No fueron por desgracia blancos seglares los únicos que fomen·
taran las clases mixtas en América. Si bien pasaron á ella en el
siglo XVI. eclesiásticos de mucha virtud y doctrina como ya he di
cho en esta obra, hubo otros de costumbresextragadas que vivian
sin ningun recato. Sabido es que en los vireinatos de México y
del Perú se congregaron diversos concilios provinciales pora tra
tar de asuntos eclesiásticos y de otr03 concernie'ntes á la morali
dad de aquellos pueblos. El tercero de México celebrado en f.585 ,
fulminó ciertas penas contra los clérigos amancebados con sus
esclavas. Dice así: «Si algun clérigo (Jo que Dios no permita)
viviere deshonestamente con su esclava, declara el Concilio que
por el mismo hecho ha perdido el dominio de ella, yde su precio
dispondrá el Obispo á favor de las obras pias. Y fuera 'le esto se
manda castigar al clérigo segun el rigor de la ley: y si tuviere
hijos de ella quedarán ipso (acto libres de toda servidumbre l.)

Muy benéfica fué la tendencia de este concilio, porque no sólo
procuraba reprimir la inmoralidad del clero sino fomentar la li
bertad de ciertos esclavos. Aun extendióse á más aquel concilio,
pues en el artículo siguiente del mismo libro y título dictó penas
contra los clérigOlI que vivian en c'lncubinato con sus criadas
aunque no fuesen esclavas.

Conociendo el tercer concilio de Lima reunido en f.58~ y que
algunos cuentan como el primero, la influencia del matrimonio
eb reformar las costumbres, mandó que los amos no prohibiesen
á sus esclavos contraer matrimonio, ni el uso de los ya. contrai-

(1) Concilio III Mex , lib. 5, 1ft. 10, arl. 8,
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dos, ni separar á los cónyuges unos de otros por siempre ó por
mucho tiempo l. Fundóse para esto aquel concilio en que la ley
natural del matrimonio no debe ser derogada por la ley humana
de la esclavitud-. Notables son estas palabras, porque ellas revelan
claramente que los obispos y demás miembros que formaron di
cho concilie miraron la esclavitud como institucion puramente
civil, sin tener fundamento alguno en la ley nlltural.

Aumentaba cada dia la necesidad de negros en América. Muer
tos los indios de las antillas, menguados los del continente, libres
ya y exentos del servicio personal los que restaban, ricas roinas
por beneficiar de los más preciosos metales, en crecimiento la
agricultura y fomentándose por dó quiera los ingenios de azúcar,
todos los pobladores atentos á su provecho volvian los ojos á los
míseros africanos. Y no era el Gobierno el ménos inter!'sado en -
este tráfico, porque de él sacaba pingües sumas para su erario.
No faltaron, empero, para honra de España, hijos de su suelo
que, apartándose del comun sentir, denunciasen las maldades que
se cometian en comercio tan inhumano. Fué Bartolomé de las
Casas quien primero lo hizo; y extraño parecerá que yo le cuente
en tal número, cuando en el libro segundo de este tomo he pro
bado que nf) una sino muchas ·veces pidió que so llevasen negr!,s
á Indiag: pero si se recuerda que Casas al fin reconoció su error
y declaró injusto aquel comercio, preciso será darle un lugar dis
tinguido en el brillante catálago de los defensores de la humani
dad ultrajada.

Fuélo tambien il Padre FrllY Tomás Mercado, y en la obra que
publicó en Sevilla en 1587, dice:

«Es pública voz y fama, que en rescatar, sacar y traer los neo
gros de su tierr'a para Indias, ó para acá (España) ay dos mil en·
gofios, y se hazen mil robos, y se cometen mil fuerzas .•. Al pri
mer título de guerl'a justa, se mezcla ser muchas ó casi todas
injustas, que como son bárbaros (los negros) no se mueven jamás
por razon, sino por passion, ni examinan, ni ponen en' consulta
el derecho que tienen. Demás de esto, como los Portugueses y
Castellanos dan tllnto pur un negro, sin que aya guerra, andan á
caza unos d_e otros, como si fuesen venados, movidos los mesmos
etiopes particulares del interés, y se hazen guerra, y tienen por
grangería el capUvarse, y se cazan en el monte dó van á monte-

(1) Concilio III ~e Lima, sesíon 2, cap 36.
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ría, que es un exerclCIO comunJsslmo entre ellos, ó á cortar
leña para sus chozas, desta manera vienen infinitos captivo8
contra toda justicia, .. y no se espante nadie, que esta gente se
trate tan mal, y se vendan unos á otros, porque, es gente bár
bara y salvage... Al otro títuio de vender ,los padres á los hijos,
en extrema necesidad, se junta por su bestialidad, venderlos
sin ninguna, y muchas veces por enojo y coraje, por algun
sinsabor, ó desacato que les hazen ... Y los tom'ao á los míseros
muchachos, y los llevan á vender á la plaza, y como el trato es
ya tan grande, en cualquier partt; ay aparejados Portugueses,
ólos mesmos negros,par(mercallos, Que tambien ay entre ellos
ya tratantes en este nogocio bestial y brutal, que marcan la
tierra ade~tro á sus mesmos naturales, y los traen á vender más
caro á las costas ó á las islas. E yo he visto venir muchos desta
manera, Demás destas injusticias y robos, que se hazen entre
sí unos á otros, passan otros mil engaños en aquellas partes, que
hazen españoles engañándolos, y trayéndolos en fin como á
bozales, que son, Íl los puertos 'con unos bonetillos, cascave
les, cuentas y escrivanias que les dan, y metiéndolos dissmu
ladamante en los navios, alzan ánchoras, y 'echando velas, se
hazen afuera con la presa á la mar alta ... 'y conozco hombre quP
los dias pasados navegó á una de aquellas Islas y con ménos de
cuatro mil ducados de rescate, sacó cuatrocientos negros sin li
cencia ninguna ni registro ... Engolosinado de la caza, ha vuelto
agora actualmente, y está allá haciendo si puede el mismo tiro.
De los cuales casos ha havido no 'OCOS. Ytem, aquellos titulos y
colores injustos que relaté primero, crecen y van en aumento al
presente i más que nunca por el gran interés y dineros que les
dan á los mesmos negros. Por lo qual es, y ha siempre pública
voz y fama, que de dos partes que salen, la una es engañada, ó
tiránicamente captiva, ó forzada. De más (alUlque esto es acci.
dental) que los tratan cruelissimamente en el camino cuanto al
vestido, -aomida y bevida. Piensan que ahorran trayéndolos desu
nid03, matándolos de sed y hambre, y cierto se engañan, que
antes pierden. Embarcan en una nao que á las veces no es carra,
ca, cuatrocientos y quinientos de ellos, do el mesmo olor bastgl-á
matar los más, como en efecto muchos mueren~ que maravilla es
no mermar á veinte por ciento; y porque nadie:piense digo e1'a
geraciones, no ha cuatro meses que los mercaderes de gradas sao
caron para' Nueva Espaiía de Gabo Verde en una nao quinientos,
y en una sola noche amanecieron muertos ciento veinte, porque

j
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los metieron como á lechones, y aun peor debajo de cubierta á"
todos, do su mesmo huelgo y ediondez (que bastaban á corrrom
per ciento aires y sacarlos á todos de la vida) los mató, y fuera
justo castigo de Dios murieran juntamente aquellos hombres
bestiales que los llevan á cargo; y no paró en esto el negocio,
que-antes de llegar á México mur;eron cuasi trescientos. Contar lo
que pasa en el tratnmiento de los que viven, seria un nunca aca
bal' l ••

Catorce años ál)tes que el Padre Mer'~ado, habló tambien el es
pañol Bartolomé de Albornoz, y en un lenguaje más desembozado
y filosófico condena, no ya el tráfico de esclavos, sino aun la
misma esclavitud.~us palabras, ignoradas hoy de casi todos sus
compatricios, dignas son de insertarse. Hélns aquí:

.Cuando la guerra se hace entre e.nemigos públicos, dá lugar
de hacerse esclavos en la ley del demonio, mas donde no hay
tal guerra ... qué sé yo si el esclavo que compro fué justamente
captivado; porque la presuncion siempre está por su libertad.
En cuanto á ley natu'ral, obligado estoy á favorece:.- al que injus
tamente padece, y no hacerme cómplice del delincuente, que
pues él no tiene derecho sobre el que me vende, ménos le puedo
)'0 tener por la compra que dd él hago. Pues ¿qué dirémos de los
niños y mujeres, que no pudieron tener culpa, y de los vendidos
por hambre't No hallo razon que me convenza á dudar en ello,
cuanto mas á aprobarlo. Otros dicen que mejor les está á los
negros ser traidos á estus partes donde se les da conocimiento
de la ley de Dios, y viven en r&zon, aunque sean esclavos, que
no dejarlos en su tierra, donde estando en libertad viVen bestial
mente. Yo confieso lo primero, y á cualquiera negro que me pi
diera para ello parecer, le aconsejara que ántes viniera entre
nosotros á ser esclavo, que quedar por Rey en su tierra. Mas
este bien suyo no justifica, ántes agrava mas lá causa del que
le tiene en servidumbre... Solo se justificara en caso que no
pudiera aquel negro ser cristiano, sin ser esclavo. Mas no creo
que me darán en la ley de Jesu·Christo que la libertad del ánima
S8 haya de pagar con la ser"idumbre del cuerpo. Nuestro Sal
vador á todos los que sanó de las enfermedades corporales, curó
primero de las del ánima. Sant Pablo á Filemon (aunque era
.l

(1) Suma de TI'atos y contratos, por el Padre Fr. Tomás de ?Jer~ado, lib.
2, cap. 20 del Trato de los negros de Cabo Verde, Sevills, 1587.
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cristiano) no quiso privar del servicio de su esclavo Onésimo;
y abora al que bacen cristiano quieren que pierda la libertad que
naturalmente Dios dió al hombre. Cada uno bace su hacienda~

mas muy pocos la de Jesu-Christo. ¡Cuán copiosa seria eIT el cie
lo la paga del que se metiese entre aquellos; l>árbaros á enseñar
les la ley naiural y disponerlos para la de Jesu-Christo que
sobre ella se funda! Ya estas partes están ganadas para Dios:
aquellas están hambrientas de la doctrina. Grandísima es la mies
y los obreros ningunos. Porque la tierra es caliente y no tan
apacible como Talavera ó Madrid, nadie quiere encargarse de
ser Simon Cyrineo para ayudar á llevar la Cruz, si primero no
le pagan el alquiler adelantado. Si así lo hicieran los apóstoles, y
coda uno tomara su hermita en Jerusalem, tan por predicar estu
viera hoy la ley de Jesu-Christo como diez años antes que él
encarnase. Suya es la causa: él la defienda. l.

La obra de Albornoz hundióse en el olvido, no sólo porque
el Santo Oficio prohibió su lectura y reimpresion, sino porque
las nobles id&os que contiene no predominaban en aquellos tiem
pos, ni ménos eran la pauta de pueblos ni gobiernos. Prosiguió
pues el tráfico africano, no bajo el sistema de licencias vendidas
á particulares como hasta entónces se habia hecho casi siempre,
sino en la forma mas general de asientos y contratas: asunto que
forma~á el siguiente libro. .

(1' Arte de '108 Contractos, compuesto por Bartolowé de Albornoz. estu
diante de Talavera. En Valencia en casa de Pedro de Huele, año de 1573.



LIBRO V.

llEStJIIEN.

Portugal bajo el cetro de Felipd H.-Asiento con Gaspar PeraJta.-Conti
nuacion de licencias.-Aumento de negros en el Perú.-Asiento con Gomez
ReyneL-Archipiélago de Filillinas.-Comercio de esclavos entre Filipinns
y Nueva España.-Cesacion del asiento de Gomez Reyne\.-Asiento con
Rodriguez Cutiño.-Asiento con Vaez Cutiño.-Prohibicion del comercio
de esclavas t4ntre FMipinas.y Nueva España.-Nueva expulsion de los ex
tranjeros en lndias.-Provision de negros por la Casa de Contratllcion de
SevílJa.-Juros sobre la renta de negros.-Conspiraciones de negros en
Nueva España.-Negros cimarrones en Cuba y sus penas.-EI P. Sandoval
y otros jesuitas reprueban el tráfico de negros.-Dudas sobre la legitimidad
de la 8sclavitud.-Caso raro de libertad en ~éxico.-Prohibicion de tratar
con esclavos en Panamá.-Asiento con Rodríguez Delvas.-Comienzan á
florecer los ingemos en Cuba.-Prosperidad del Gobierno de Santiago de
Cuba.-El rio Cauto y su barra.-Honor,á los Rectores de México y Lima.
Castigo!! sumarías á ciertos esclavos.-Modiflcacion al comercio de. escla
vos con Filipinas.-Medida extraña respecto de Cartagena...:....lnnovacion
transitoria sobrd el comercio de negros.-Escasez de negros en el Perú.
La provision de negros encárgase á la Casa de Contratacion.-Asiento con
Rodríguez Lamego.-Holganza de la gente libre de color y abusos de los
rancheadores.-Prohibicion de llevar esclavos del Rio de la Plata al Per,i
y sus motivos.-Contrabllndo de negros entre Filirinas y Nueva Espoña.
Prohibicion de armas á los esclavos.-Ideas liberales del Padre Sandova\.
Variedad de esclavos.-Asiento con Gomez y Mendez.-Insurreccion de
PortugaL-Bula contra el tráfico de esclavos.-Tentativas de asientos con
holandeses é ingleses.-Nueva provision de negros por la Casa de Con
tratacion.-Jamayca pasa á Inglaterra.-Ocupacion extranjera de antillas
descubiertas por España.-Bucaneros y fllibusteros.-Isla de Tortuga.
Asiento con Grillo y Lomelin y su prorogacion.-Nomenclatura.-Nuevo
asiento con portugueses.-Asiento con el Comercio y Consulado de Sevilla.
-Asiento con Porcio.-Propuesta de VilIalobos.-Asiento con Coyman!;.
-AlIiento con Marin de Guzman.- Asiento con 111 Compañia portuguesa
de Guinea.

Muerto el 31 de Enero de 1580 el Cardenal Don Enrique, Rey
de Portugal, seis pretendientes disputáronse aquella corona; y
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Felipe n de Espaiia, con buen derecho y el más poderoso de todos,
asentóla sobre sus sienes. Este acontecimiento á primera vista
parece que debió inclinar la balanza hácia los españoles, dándoles
la preponderancia en el tráfico de negros; mas las cosas suce
dieron de otra manera.

Desearido Felipe captarse el afecto de los portugueses, juró en
las Córtes de Thomar, en l6 de Abril de i581, guardar todas las
leyes, fueros y costumbres de Portugal. En consecuencia, aunque
esta nacion y la española estaban sometidas á un mismo cetro, no
por eso se identificaron, pues ambas quedaron separadas entre sí.
Esto aparece de la 'ey que el mismo Felipe promulgó elL 1596,
declarando quiénes debian tenerse por naturales de sus reinos ó por
extranjeros. Declaratoria semejante y aun mucho más explícita
hizo Felipe III en el Pardo á U de Diciembre de i6i~, pues cuen
ta á los portugueses como extranjeros respecto de España '. Re
sultóde aquí que el comercio exclusivo de las posesiones que te
nia Portugal en Arrica y en las Indias Orientales, reservóse á los
portugueses; y los españoles en vez de ganar respecto del tráfico
de esclavos, puede decirse que perdieron, porque siendo ya los
portugueses súbditos del mismo rey que ellos, se aprovecharon
de su nueva posicion, entraron con ménos desventajas que ántes
en aquel comercio con la América española, y durante los sesen
ta años que sobre Portugal pesó la dominacion de Castilla todos
los asientos, excepto el primero, fueron ajustados con portugueses.
Mas no por eso fueron estos los únicos proveedores, porque de la
cesadon de un asiento á la formacion de otro nuevo, quedó con
frecuencia un intérvalo más ó ménos largo que llenaron, ya nego
ciantes españoles, ya la Casa de Contratacion de Sevilla. Tampoco
comenzaron dichos asientos á celebrarse con portugueses desde
el dia en que Portugal cayó bajo el cetro de Felipe n, pues desde
eutónces al asiento hecho"por el Gobierno con Gaspar Peralta eor
rieron seis años.

Ajustóse este en 2 de Enero de i586 bajo las siguientes con
diciones:

1. a Sacar Peralta de los Reinos de Castilla y Portugal, islas
de Cabo Verde y Guinea, doscientos ocho esclavos negros, hem
bras la tercera parte, libres de todos derechos, así de los dos
ducados de la licencia de cada uno de ellos, como del almojari-

~;

-!f'
(1) Recop_ de Le1-e, de Indias, lib. 9, lit. 27, ley 28,

",O
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fazgo y de otros cualesquiera que se debiesen en los puertos "de
su introdutlcion, debiendo pagar al rey por esta merced treinta
ducados por cada negro.

!.a Importllrlos y venderlos al precio que pudiese en toda la
América, excepto en la provincia de Tierra-Firme, y si á esta los
llevaba de tránsito para el Perú, Chile y otras partes, prestaria
fianzas de que ninguno quedaria en Tierra-Firme, so pena de
confiscacion, y de pagar además por cada esclavo doscientos
ducados de multa, aplicados por tercias partes á cámara, juez y
denunciador.

3.~ Todos los negros habian de ser préviamente registrados
por la Casa de Contratacion de Sevilla, y los que sin este reiluisito
se embarcaran, serian confiscados si llegaban v:ivos', Ó IIU valor si
muertos.

~.a De los negros registrados que perecieran en el viaje,"el
Gobierno no estaba obligado á dar al asentista nueva licencia
para introducir otros en su lugar, á no ser que pagase de nuevo
los derechos que de ellos se debieran.

5. a Los buques que 'trasportasen los negros saldrian en con
serva de alguna de las flotas que pasaban á la América, y los
administradores que teflia el Rey en los puertos donde se hubie
ran comprado los dichos negros, certificarian á espaldas del
registro los que se fuesen embarcando á cuenta del asiento 1.

Este, pues, que tan mezquino era, no podia abastecer las nece~

sidades de las inmensas regiones de América. Continuó por tan
to el sistema de dar licencias particulares para introducir negros
en ellas, y UDa aparece concedida por Real Cédula de Madrid á
28 de Agoslo de 15~J.

Las guerras civiles que por largos años despedazaron el Perú,
impidieron que se surtiese tanto de negros esclavos como otros
paises que lIe mantuvieron pacíficos; mas 'luego que pasaron las
tempestades que lo habian agitado, empezó á recibirlos en tan
grande número, que la sola ciudad de los Reyes, llamada des
pues Lima, por ser este el nombre del valle en donde la asentó

(1) Provisiones, capilulos de Ordenanzas y cartas libradas y despacha
das en diferentes tiempos, Madrid 1596, 4 vol. en folio. Esta coleccion se
hizo por Diego de Encina, Oficial de la Secretaría del Consejo de Indias, y
hoyes obra tan rara, ,que ditlcilmente se encontrará.

16
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Fl'8neisco Pizarro en US33, ya contaba á fines del siglo XVI unos
veinte mil ncgros l.

Equivócasc el autor del Norte de la Contratacion de las ln
diCII Occidentales. asegurando que el primer asiento para llevar
negros á ellas fué el que se hizo con Gomez I\eynel el 30 de
Enero de 1595, pues ya hemos visto en libros anteriores de esta
obra que hubo olros, aunque pocos, en el curso elel siglo XVI.

Importante fué este asiento, cuyas principales condiciones fueron:
Que sólo él pudiese introducir en Indias durante nueve ailos,

desde el primero de Mayo de t595, el número de treinta y ocho
mil doscientos cincuenta negros esclavos, á razon de cuatro mil
doscientos cincuenta en cada. 000, con facultad de venderlos ni
precio que pudies~.

Que los sacase de Sevilla, Lisboa, Islas Canarias, Cabo-Verde,
Santo-Tomé, Angola, Mina y de otras cualesquiera putes, ya
por su cuenta, ya por la de 8US agentes ó apoderados, con tal
que ninguno de Jos dichos esclavos fuese mulato, mestizo, turco,
morisco ni de otra' nacion, sino negros atezados de las referidas
islas y provincias de .la corona dePortugai.

Que pudiese tener factores en Jos mencionados puntos y otros
de Africa, para que tomasen nota de lo~ negros embarcados y
confrontasen los registros.

Que por el privilegio exclusivo que se IEl concedia pagltsc al
Rey la cautidad de novecientos mil ducados, con obligacion d~

entregar anualmente cien mil, dando fibnzas de ciento cincuentOJ
mil para el cumplimiento de esas cantidades.

Si no importaba en Indias lInualmente el riúmero de cuatro
mil doscientos ciucuenta esclavos, pagaria por cada pieza que
dejase de introducir, además de los derechos. diez ducados,
obligándose igualmente bajo la misma pena á meter vivos cada
alio en América tres mil quinientos de loscuatro mil doscientos cin
cuenta del asiento, y que ~os que faltasen de esle número por
muerte ú otro acCidente los introdujese el siguiente, á fin de que,
al cumplimiento de los nueve años, entrasen completos en ·Indias
los treinta y ocho mil doscientos ·cincuenta vivos. De los cuatro
mil doscientos cincuenta. los dos mil habían de ser para donde
el gobierno los mandase, dándose aviso al asentista quince meses
Ílntes, quien debia esperar veinte dias despues de pregonada su

(1) Herrera, lJescl"¡pcÚln de !tu Indiaa Occidentalea, cap. 19.

1
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llegada en los puertos que se le señalasen; y si pasado este 1ér
mino DO se p'resentaba comprador, podia, llevando certificacion
de estoy venderlos en otros lugares de las Indias. ,

Qu'c' de los negros decomisados por ir fuera de registro, se
sacasen los treinta ducados y los veinte reo/es del derecho que
llamaban de aduanilla, repartiéndose /0 demás por tercias
partes entre el juez, asentista y denunciador.

Que se le obligaba á vender licencias· fiadas á los plazos que
señalase e/ Consejo de Indias, no ex~dieridó de treinta ducados
cada una, y teniendo al intento casas abiertas en Sevilla y
Lisboa.

Que, pudiese arrendar los tratos de Cabo Verde, Santo ~To:né,

,Angola, Mina y otros puntos de Guinea para llevar negros á la
América, bajo la condicion de que los contratantes de Santo·Tomé,
Mina y Angola le sirviesen con la tercera parte del precio en que
se vendiesen, y los de Cabo Verde con la cuarta.

Que la importacion de esclavos por el Rio de la Plata se limi·
tase á seiscientos negros, en tanto que e/ gobierno no dispusiese
otra cosa; y respecto de Tierra-Firme prohibióse que ninguno
quedase en ella.

Que p(ldia el 3sentista llevar todos los negros en buques suel
tos del porte que quisiese, ménos en urcas esterlinas y holande
sas: Esta condicio!l derogó la Ordenanza por la cual se mandaba
que las naves despachadas'á Guinea, Cabo Verde, Santo-Tomé y
otras partes de Africa en busca de negros, siguiesen su viaje en
conserva de las flotas con que salian hasta las Islas Canarias,
\partándose de allí con licencia dtJ sus genera/es l. Toda la gen
te que en aquellos buques navegase, debia ser eSp1liiola ó portu
guesa.

Facultóse al asentísta para enviar á la América hasta dos fac
tores, tambien españoles ó portugueses y no de otras naciones,
precediendo la oprobacion del Cons~jo dl' Indias, á los cual~s se
les permitía tener armas para el servicio y defensa de sus personas
y casas, pero de ninguna manera comerciar en ellas ni llevar más
que los bastimentos necesarios para el sustento de los !legros y
ropa para vestirlos; y si de aquellos ó de esta sobraba algo, no 10
podian vender, pena de perdimiento de bienes y otros castigos
establecidos por ordenanza: Todo el producto del llsiento debia

(1) Recop. de Leyea de Indiaa, lib. 9, lit. -1.2, ley 8.
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venir registrado á la Casa de tontratacion de Sevilla, pagando 10$
derechos adeudados. En caso de levantamiento ú otro motivo que
impidiese la navegacion, podia suspenderse el asiento.

Deber era del asentista presentar de dos en dos aiios, durante
los nueve, rclacion cierta y verdadera, jurada y firmada por él,
de todos tos esclavos que en cada uno hubiese navegado é intro
ducido en Am~rica. Aunque las naves \legasen á Indias fuera del
tiempo del asiento, debian ser admitidas si habian salido ántes de
haber cesado aquel. •

Los Virey~s y las Audier-Cias habian de proveerle de jueces de
comision todas las veces que los pidiese el asentista, á su conten
to y satisfaccion; y que aunque hubiesen vasado los nueve años
del asíento, conociesen los jueces de lo tocante á él; que los jue......
cps de bienes de difuntos no se entrometiesen con los de sus fac,;
tores que muriesen en .América.

Por último, prometió el rey guardar el asiento, declarando que
por él no se habian de perjudicar los derechos pertenecientes á la
corona de Portugal t.

En favor de este asiento hizo Felipe II tres leyes, la primera y
tercera en 1595 y la segunda en 1598, por las cuales mandó:
Lo Que si alguna persona llevaba á cualquier puerto de América
uno ó más esclavos negros sin permiso ni licencia real ó del asen~
tista, conforme á lo pactado en el asiento, incurriese en las penas
de él, sin arbitrio ni moderacion; y el juez que contraviniese ó
tuviese omision ó negligencia, fuese castigado, satisfaciendo al
asentista los daños é intereses que le hubiese ocasionado '; ~.o Que
á los buques del asiento de esclavos, se ,les diese brl've y bue~

despacho en los puertos de las Indias donde \legasen 3; y 3. 0 Que
los a~entistas de esclavos. pudiesen contratarJcon sus Factores,
siendo firmes y valederos sus pactos, como no fuesen conh'a lo
capitulado en sus asientos ~.

Proveyéron~e de negros con este asiento algunas colonias es
pañolas; pero á ninguna fué tan provechoso como á la isla de

(1) Coleccion de tmtados de paz, alianza, neutr(llidad;garantía, p,'o
teccion, tregua, mediacion, accesion, reglamento de límites, comercio, nave
gacion, etc."he~hos en!>'e España y las n::cionese:ct,'anjeras hasta el reinaclQ
de Felipe V, por D. José Antonio de Abreu y Bertouano, Edicion ue Madrid.

(2) Recop. de Leyes de Indias, lib. 8, tít. 18, lay l.
(3) Recop. de Leyes de Indias, lib. 8, lít. 18, ley 5.
(i) Recop, de Leyes de indias, lib. 8, tít, 1l1, lay 10.
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Cuba, pues entónces fué cuando empezó á fomentarse la granje
ría del azúcar, principalmente en la Habana,

Arrastrábase penosamente la construccion;de ingenios en Cuba,
y aquí no debe omitirse que Hernan Manrique alcanzó licencia en
i576 para hacer uno en los terrenos de la Ciénaga próximos á la
Habana, sin que yo pueda afirmar si ManriquEl usó de la gracia
que se le habia dispensado. Más afortunados fueron despues Vi
cente Santa María y los regidores Alonso de Rojas y Anton Rezio,
pues el primero fundó un ingenio en el lugar que hoy se dice

, Puente de Chavez, otro el segundo en las tierras á que hoy se da
el nombre de barrio de Buenos-Aires, y otro el tercero en las ri
beras de la bahía de la Habana. Todos estos ingenios y los demás
de la isla, que en realid&d sólo merecian el nomhre de trapiches;
limitaron sus productos á mieles y azúcar de inferior calidad para
el consumo de sus habitantes.

Comenzaron á lucir !:ls ingenios al terminar del siglo XVI, sien
do el asiento de Gomez Reynel una de las causas de tan saludable
mudanza. Fué la oh'a la llegada' á Cuba del nuevo gobernador
Juan Maldonado Barnuevo en Julio de i594" quien, lo mismo que
el Ayuntamiento de la Habana, pidieron desde entónces al rey que
se 'extendiesen á aquella isla los privilegios de que las fincas do
igual clase gozaban en la Española. Exito feliz. tuvieron estas
peticiones, porque á ellas accedió el Gobierno en 30 de Diciembre
de i595. El más importante de aquellos privilegios fué que las
tierras de los ingenios, sus esclavos, animales, máquinas y uten
silios no pudieran ejecutarse por deudas, ni en conjunto ni sepa
rados, y que los dueños de tales fln~as no pudiesen renunciar á
este privilegio, que, si en.ónces se consideró como favorable al
fomento de la industria azucarera, despues ocasionó litigios y da
ños de perniciosa trasr.endencia.

Colonias hubo que no sólo recibieron' esclavos del asiento de
Reynel, sino tambien de otras partes, pues ántes de haber cesado
aquel, ya se introjucian anualmente del Brasil en el Perú, para
las minas del Potosí, cua~rocientos cíncuenta negros y negras,

. que al precio de doscientos cincuenta pesos ensayados ascendian
á ciento doce mil q1linientos pesos l. .

Ya por este tie~po habia brotado una nueva fuente de esclavi-

(1) Museo Británico, !liS. vol. rotulado Mina, de E'pañil 11 A.mél'ica,
núm. 20999, pág, '287.
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tud, que no sólo pesaba sobre los negros, sino sobre hijos de
otras rAzas.

La vasta region de la Oceanía, cuya longitud es de tres mil dos
cientas sesenta leguas marinas. ó astronómicas y su anchura de
mil ochocientas, está poblada por dos razas bien distintas, una la
malaya ó de color aceitunado, y otra negra. Sabido es que uno de
los archipiélagos de aquel inmenso oceano es el de Filipina s, des
cubierto pará España en 15! i por el célebre Magallanes, ¡Jero que
no empezó á poblarse de españoles hasta 1568 en tiempo de Fe
lipe n, de quien tomaron ellas aqu"ll nombre. Luzon es la pr;nci
pal de todas, cU~'a capital Manila está habitada por tríbus de di
versos orígenes, bien qu'e el mayor número es de malayos. Una
de dichas trihus es' de negros de la raza de los Papús, que se lla
man Igorotes. Créese que esta raza se habia apoderado antigua
mente de aquella isla, pero que fué arrojada á las montañas por
las invasiones malayas. Compútase, aunque sin exactitud, en
cuatro millones la poblae¡on de Luzon, siendo doscientos cincuen
ta míl de sus habitantes igorotes ó negros.

A Manila iban de la India, Malaca y las Molucas, esclavos ne
gros industriosos y tambien de otro color. El pfl.dre Pedro Qllirinos
piensa que los antiguos pobladores de las Filipinas fueron lJegrOsj
pero que despues húbolos de otras' razas, habitando éstos unas
islas y aquellos otras, los cuales no son tan feos ni atezados como
los de Guinea, pero más flacos, pequeños y con pasas l. Que to
das aquellas íslas fuesen pobladas por negros en otro tiempo, es
aseveracion muy aventurada; y sin entrar aquí en tan oscura dis
cusion, lo cierto es que una de ellas se llama de los Negros, por
que hay algunos en sus montaiías, cuyo número se ignora por no
haber estado sometidos al gobierno español l.

Hubo, pues, en Filipinas esclavos de distintas razas, y su trá
fico con Nueva España empezó mucbo ántes de cerrar el siglo XVI.

No por odio á la esclavitud sino por otras consideraciones, quiso
cortarlo el gobierno español desde su principio, y Felipe 11 hizo
una ley en Madrid á 10 de Abril de 1597, mandando que los go·

íll Pedro Qnirinos, Relacion de las Filipinas, caps.. 6, 8, U, 15,20 Y 31.
(2) Manuel Laorca, Relacion de las Islas Filipinas: obra sin recha, mas

de su contexto se inflere que p'ldo haberse escrito bajo el gobierno de Ron
quiUo, esto es, án,tljs de 1~~3.-Véanse Les Archives des Yoyages, por Ter
'!laux Compans, 18iO, Paris.

•
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bernadores de Filipinas no permitiesen que se embarcosen para
Nuevl) España esclavos por granjería ni para otros efectos, á no
ser que el gobernador saliente diese á su sucesor licencia para
traer hasta seis esclavos; á cada uno de los Oidores que viniesen,
cuatro; y á otras personas honradas, mercaderes ricos y oficiales
de la Real Hacienda que se retirasen de una vez de Filipinas, dos;
dándose en Acapulco por confiscados los que excediesen del nú"
mero referido 1.

El asiento con Pedro Gomez Reynel, del que hemos largamente
hablado, debia durar hasta Abril de 1604.; mas cesó en Mayo de
1600 por haber muerto, segun dice Veytia Linage " aunque yo
creo que fué por renuncia que hizo en favor del Rey, pues así lo
expresa el nuevo asiento que se ajustó en Madrid á 13 de Mayo
de 160l con Juan Rodriguez Cutiño, portugués y contratador en
Africa.

El número de negros esclavos, los lugares de su exportacion,
la duracion y. otras condiciones que se pactaron, fueron semejan
tes en casi todo á las del asiento anterior. Hubo sin embargo al
gunas diferencias, siendo una de ellas que' los negros españoles
casados no pudieran sacarse de España sino en compañía de sus
mujeres é hijos. Obligóse el asentista á pagar anualmente al Rey
ciento setenta mil ducados dando buenas fianzas de doscientos
cil¡cuenta mil, y á introducir, de los negros que á Indias debia
llevar en cada año, seiscientos en la Isla Española, Cuba y Puer
to·Rico, doscientos en Honduras, setecientos en Nueva España,
y quiDlentos en Santa Marta, Rio de la Hacha, Margarita, Cumaná
y Venezuela.

Como el asentista gozaba de priyilegio exclusivo, cualquier per- .
sona que introdujese en América negros esclavos y alli los ven
diese ó de otra manera enagenase, además de perderlos, incurri
ria por primera vez en la pena de cien mil maravetlís, y por la
segunda en doble cantidad y destierro de las Indias por dos años.
La multa pecuniaria debia repartirse dando las dos terceras par
tes al asentista, y la otra al juez y denunciador por mitad.

En este asiento ya se prohibió la entrada de negros por el Rio

(1) Recopilacio71 de LeYeI de Indilu, lib. 9, lit. ~5, ley 54.
(2) Veylia, Norte de la ContratflA:ion de ¡al India" lib. 1, cap. 35, nú

mero U.

•
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de la Plata y puerto de Buenos Aires; veda que se repitió en"
asientos posteriores. por causas Que más adelante expondré l.

Solia ajustarse en algunos asientos que el contratista entregase
á las autoridades de ciertos lugares de las Indias determinado nú
mero de negros para que se empleasen en los trllbajos de obras
públicas. Construianse á la sazon en la Hab:¡na las fortalezas del
Morro y de la Punta, y con este motivo el Gobernador de Cuba
D. Pedro de Valdés anunció al Rey en la carta interesante que le
escribió desde la Habana á tres de Enero de i60\. que el contra·
tista de los negros en Cartagena le habia enviado mes y medio
ántes ciento cuarenta y cuatro esclavos de los que estaba obligado
á remitir para las obrag públicas, siendo varones las dos terceras
partes y la otra hembras; prometiéndole tambíen que dentro de
ocho meses le enviaria otra partida ó dos para el cumplimiento
de los que faltaban. Acerca de este particular, el mencionado Val
dés dijo al Rey: ClA los offiziales reales i á mi nos á parescido que
será cossa ¡nutil retener tantos negros por el gasto que aran sin
ser de sel'vizio para cossa ninguna; i ansi estamos determinados
de que se venda n hasta veinte de ellos; i en su lugar se compren
otros veinte escla bos con el dinero que por ellos se diere: lo cual
avernos escripto ya á Cartajena por los que hay alli buenos i en
precios cómodos, i las demás hembras quedarán para el servizio
dellos, i ansi suplico á V. M. lo tenga por bien.»

«Los negros viejos gue aqui ay passan de setenta, estan ya tan
i nutiles i acabados que no son de prohecho para cossa ninguna,
salidos de diez ó doce, sino para malear los que an benido y bi
nieren; i ansi los ize apartar porque no se comuniquen, i boy

"dando ól'den~ con parescer de los dichos officialesreales, de com
prar un sitio que nos dan muy barato y es apropósito donde azer
ulla estancia i cultiven mais i plátanos, casave i otras legumbres
conque se puedan sustentar los unos i los otros, en que se ahor
rará mucho dinero.»

El asiento ajustado con Cutiño debia durar hasta i609; pero
habiendo fa l1ecido en Julio de i 6U 3, hizose otro en 8 de Mayo de
i605 con su hermano Gonzalo Vaez Cutii'lo, por el tiempo que al
difunto le faltaba y bajo de iguales condiciones y obligaciones,
bien que solamente debía paga¡' al gobierno ciento setenta mil
ducados; y respecto á los seiscientos negros que se debian intro-

(i) Colee. de Trata:lo. de paz, ami.lIad etc., por Abreu.
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ducir cada año en las tres islas de Cuba, Española y Puerto -Rico,
dispúsose que los que ántes se llevaban á la Habana ahora se im
portasen eil Santiago de Cuba l.

En tanto que corria este asiento, no perdia el gobierno de vista
lo que pasaba en las remotas islas de Filipinas. Habiendo sabido
que los pasajeros y marineros de las naves de aquella contrata
cion y Nueva España llevaban y traian esclavas, que segun dice
la ley, «son causa de muy grandes ofensas de Dios y otros incon
venientes que se deben prohibir y remediar, y con más razon en
navegaci.on tan larga y peligrosa,> mandó Felipe IH en San
Lorenzo del Escorial á n de Abril de t 608 que se prohibiese la
importacion y exportacion de tales esclavas, dictando al mismo
tiempo providencias oportunas para que se cumpliese lo que orde
naba "

Inflexible el Gobierno en su política exclusiva contra los ex
tranjeros, no sólo mandó expulsar desde el siglo XVI á los que
residian en la isla de Santo Domingo, como ya hemos visto, sino
que en Lo de Noviembre de 1607 prohibió á los Generales y
Almirantes que los consintiesen, bajo la pena de perder sus em
pleos, y hasta la de muerte a los capitanes, pilotos, maestres-y
contramaestres de las naves que los llevasen sin licencia.

El cumplimiento de esta árden que tambien debia ejecutarse
en Cuba, encargóse especialmente á D. Gaspar Ruiz de Perede,
Gobernador que llegó á ella en 1608; pero vióse tan perplejo,
que en 23 de Noviembre de 1609 escribió al Rey lo que sigue:

«He ido enviando á España á cuantos é podido aver; pero no
por esto sé remedia, porque cada dia cargan más, y se ofreszen
nuevos inconvenientes. El primero es si bastará para dejallos
estar que haya diez años que vivan en la isla, aun cuando no
haya mas que uno que estén cassados. Acá los leLrados interpre
tan que esto es bastante, con lo cual casi ninguno vieñe-á ser
comprendido. Lo/segundo: si tambien lo an de ser los del Al
garbe que pretenden ser excemptos por cierto empeño ó derecho
antiguo. Y es el principal que no se ·les admiten las provanzss
de testigos sino las fees de rexistro de los navios, ó de vecindad
ó del tiempo en que se caSllaron.'

(1' Colee. de Tratado, de paz. amillaet ele. por Abreu.
(2) Reeop_ de Leyed de lndi"", lib. 9, lIt. 5, ley 'l6.
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.Las provanzas son como ellos las quieren; el fiscal les crehe

í yo no puedo atender á sustanciar la caussa. Con todo esso e echa
do á dos portugueses despues de averlos absuelto el teniente, por
haber sabido que sus provanzas eran falsas. Fuera de esto, en la
audiencia son muy amparad&s las caussas 4e los por&ugueses, etc.•

. Tales eran las consecuencias de la torpe política Que babia
adoptado el Gobierno en sus colonias, pue~ SllS mismos emplea
dos buscaban pretextos.para eludir sus mandatos.

Fenecido Que hubo el asiento con Gonzalo Vaez Cutino en
1609, uno de los Jue"ces Oficiales de la Casa de Contratacion de
Sevilla continuó la provisian de negros para América, por cuenta
y encargo del Rey l. La renta que el comercio de aquellos pro
ducia era ya tan considerable y segura, que sobre ella se situa
ron juros, segun aparece· da los documentos Que e~¡sten en la
contaduría de dicl,a Casa l. Y juros hubo no sólo en España sino
tamblen en Amé!'ica. Pagóse en el Perú desde el tiempo del Li
cenciado Pedro de la Gasca, Presidente y Gobernador de aquel
país al promedio del siglo XVI, un derecho de dos pesos por ca
beza, en cUYi renta se situó el salario del Alcalde de la Herman
dad, sargento, cuadrilleros y escribanos. Percibia aquellos de
rechos el ReceptQr de la averia 3; pero habiendo el Rey sabido
que se cometian fraudes en la administracion de dichas rentas,
mandó que entrasen en las cajas generale.i del Perú, y Que allí
se librasen y pagasen en consignaciones Que tuviesen.

Hablando el Padre Torquemada de los acontp"imientos de
México en 1609, dice: IIEste mismo año de 1609 hubo en esto
Ciudad (México) un alboroto, y rumor de alzamiento de negros,
diciendo, que la noche de los Reyes se habian juntado en cierta
parte muchos de ellos y elegido Rey, y otros con títulos de Du
Ques y Condes, y otros Principales, que hay en las Repúblicas;
y aunqúe solió esta voz por la Ciudad, y de primA instancia albo
rotó los ánimos del Virey, y los demás SS. de la Audiencia, ave
riguada la verdad, se halló ser todo cosa de Negros; pero por si,
ó por no, azotaron y castigaron algunos, y luego sr. le dió á todo
perpétuo silencio; y pues en ello no hubo nada, no Quiero referir

(l) Veylia, Norte de la. COfItratacionde la.lndial, lib. 1, cap. 35, qúm. \(,
. \2} Idem ibidem.

(31 Real Cédula al Vire}' conde de Chincllou, fecha en Madrid á 30 de Mar·
zo de f635.
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aqyí,: lXI,ucbas bob9rias que dicen p3saron entre ellos aquella
noche,» '.

,~,e índole mucho mas grave fué á los ojos del mismo Torque
mada la cODspiracion de algunos negros en 1612. Infundió tanto
terror (lsta conspiracion en Nueva España, que se organizaron
compañías de soldados para guardar la ciudad de México; y por
órden de la Audiencia no hubo procesiones en la semana santa,
cerrándose el juéves santo las puertas de las· iglesias. Lo mismo
aconteció en la Pupbla de los Angeles y toda la tierra comarcano
á esa ciudad y á la de México; y á pesar de haberse puesto en
armas, nadie pensaba estar seguro en su casa. No fueron vanos
estos temores, porque despues de la Pascua de Resurreccioo, dice
Torquemada, .se ahorcaron treinta y seis de los dichos negros,
veinte y nueve varones y las demás mujeres, todos juntos en una
horca quadrada, que se hizo para este efecto en medio de la Pla
za Mayorde~lil Ciudad, y los desquartizaron, y pusieron sus quar
tos por los caminos, y sus cabezas quedaron clavadas en la horca;
pero como eran tantos, comenzaron á causar mal olor, y temien
do alguna corrupcion del aire, y qUtl de ella resultaría algu,la
pestilencia, se mandaron quitar de aquel lugar. Fué este dia de
gran concurso de gente, y los justiciados salieron al acto de la
justicia, con soldados y guardia.» '.

De este gé;¡ero de castigos no puede sacarse argumento contra
la índole suave de la esclavitud de los negros en Nueva Espaiia,
porque el descuartLzar los miembros, repartirlos por los caminos
y clavar las cabezas en la horca, penas eran que tambien se im
ponian á los mismos blancos.

Por aquel tiempo los negrós cimarrones de Cuba seguian per
turbando su tranquilidad. Con este motivo, el Alférez Pedro de
üiiate, Procurador .General del Ayuntamiento de la Habana, pro·
puso en el cabildo celebrado el i5 de Enero de i610 que siendo
muy grandes el número de negros cimarrones de ambos sexos y
la negligencia con que ~e les pe'rseguia, se mandase cortar una
oreja ó la nariz á todos los aprehendidos, pue:! de este modo, si
voJyian á huirse, serian reconocidos y echados de la ciudad.
El Ayüntamiento acordó se pregonase públicamente en la Haba
na, que todos los cimarrones que se presentaran dentro de los

(1) Torquemada, Monarquía Indiana, lomo 1, lib, 5, cap. 70.
(2) Torquemada, Monarquía Indiana, tomo 1, lib. 5, cap. n.

..
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quince dias del pregon quedasen libres de toda pena; pero en
caso contrario se cortase la nariz así á los varones, eomo á las
hembras: pena bárbara y que revela la rudeza de las eostumbres
en aquellos tiempos. Fueul tóse á los a prehensores para que ma·
tasen á los cimarronC:l que hiciesen resistencia; y mandóse tam
bien por pregon, que todos los vednos y moradores de la Haba
na manirestasen de,ntro de tres dias, ante el escribano de aquel
Ayuntamiento, los esclavos que tuviesen á su servicio ó cimarra·
nes, so pena que dichos esclavos servirían sin ningun salario
durante tres años en la construccion del Castillo del Morro l.

• Los temores que ¡nrundian aquellos cimarrones continuaron en
el año siguiente de i 61t, pues muchos negros esclavos de ambos
sexos hubíanse huido de la Habana á los mon:es vecinos de ella.
Así aparece del acta del Cabildo de dicha ciudad reunido en 30
de Setiembre de aquel año publicada en las Memorias de la So
ciedad Económica de la Habana pertenecientes á Marzo de 18U.

Si desde la segunda mitad del siglo XVI hubo españoles distin
guidos que condenaron el tráfico de esclavI)s negras y aun su
esclavitud, no raltaron otros desde el primer tercio del siglo XVIl

que tuviesen las mismas ideas.
El Jesuita americano Fray Alonso de Sandoval, si bien admi'

te casos y razones por los cuales un hombre puede ser esclavi
zado. reconoce al mismo tiempo, que á esos justos títulos «se
mezclan infinitos fingidos é injustos, por los cuales vienen
engaiiados, violentados, rorzados y hurtados muchos de los que
se venden por eSelaVQlID.

Despues de ha,blar de las guerras que los negros se hacen
entre sí para mútuamente esclavizarse, se contrae á la conduela
de los españoles, y dice:

«Demás de estas injusticias y robos que se hacen entre si unos
á otros, pasan otras mil traiciones en aquellas partes, que hacen
españoles, engallándolos y trayéndolos en fin, como á bozales y
chontales á nuestros puertos. Lo cual manifiesta ver cuan inquieta
traen la conciencia muchos de estos armadores, mas no por eso
se remedian. Uno me dijo en toda puridad que no sabia como so
segar, porque tenia la conciencia inquieta cerca del modo como
traia aquellos negros, por parecerle la habia en Guinea encargado

(t) Memorias de la Sociedad Potriólica de la Habana, tomo U. pág~.

U5 y H6, Octubre de 1.8\2.

j
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en la manera que habia tenido en adquirirlos. Otro que trlljo al
pié de trescientas piezas, me dijo otra vez casi lo mismo, y añadió
que tenia por cierto, no habria entre. los negros la mitad de las
guerras que habia, si supiesen no habian de ir los españoles á res
catarles negros. Otra vez me envió á llamar otro des
tos armadores, que traie: algunos negros, estando enfermo, para
que le resolviese c,erto caso de conciencia, y ya resuelto, le pre
gunté, qué sentiD del modo del cautivellio de los negros que venian
de Guiaea. RespondiólOe, dando juntamente gracias á Dios, por.
que él no traia sino pocos, y á su entender con buena conciencia.
Pero que no podia dejar de sentir ~al de lo que habia visto pasa
ba en algunos navios, y era el ver que salian algunas veces de
las naos por cautivos aquellos que entraban libres;. y otras veces
veia que aguardaba el capitan á entregarse de algunos negros que
compraba á ménos precio de otros negros á media noche, y á
escondidas l.,.

Consolatorio es recordar que las ideas de Fray Alonso de San
doval no fueron tan peregrinas en el primer tercio del siglo XVII,

que dejasen de encontrar apoyo en varones doctos y esclarecidos
del Nuevo Mundo. Soméiida la obra de Sandoval á la censura de
Fray Luis Ronquillo y Fray Cristóbal de Larrazábal, Obispos ambos
de Cartagena de Indias, de Fray Pedro de Oviedo, Arzobispo de
Quito, Fray Francisco de La Sema Obispo de Popayan, Fray Gas·
par Sobrino, Provincial de Ii!. Compañía de Jesús en las provin
cias del Nuevo Reino de Granada, Tierra-Firme ~. Quito, y final
mente del Padre Provincial Fray Sebastian Hazareño por comision
especial del Padre General de la Compañia Fray Mutio Vlttelles
chi, fué no sólo aprobada sino aplaudida por todos ellos. Y esta
aprobation y este aplauso muestran claramente que participaron
de los mismos sentimientos de aquel autor, pues permitieron que
corriesen impresas tales ideas bajo su nombre y responsabilidad.

Inquietaban algunas duda's al Padre Sandoval, quien para disi
parlas consultó en 1! de Marzo de i6iO á Fray Luis Brandaon,
Rector del Colegio de la COqJ\iañiá de Jesüs de San Pablo de Loan
da, eD. Angola. Ved aquí la respuesta que recibió:

«Escríbeme Vuesa }'teverencia se holgaria saber, si son bien
cautivos los negros que allá van. A Jo que respondo, que me pa
rece no debia tener V. n. escrúpulo en estg. Porque esto es cosa

(ti SandovnJ, De Instauranda .d!:thiopum salute, para 1, lib. 1, copo 22.



- 254-
que la Mesa de la conciencia en Lisboa nunca reprendió, siendo
bombres doctos y de buenas conciencias, Demos que los Obispos
que estuvieron en San Tom¿, Cabo Verde, yen esta Loanda, sien·
do hombres doctos y virtuosos nunca lo reprehendieron. Y noso
tros estamos aquí ha cuaren'ta ollos, y estuvieron aqui padres muy
doctos, y en la provincia del Brasil, donde siempre hubo Padres
de nuestra religion eminentes en letras, nunca tuvieron este trato
por ilícito; y osi nosotros, 'y los Padres delBrllsil compramos eS
tos esclavos para nuestro servicio, sin escrúpulo ninguno. Y digo
más, que cuando alguien podia escusor de tener escrúpulos son
los moradores de esas partes, porque como los mercaderes que lle·
van estos negros,los llevan con buena fee, muy bien pueden com
prar á toles mercaderes sin escrúpulo ninguno, y ellos los pueden
vender; porque es comun opinion, que el poseedor dI' la cosa con
buena fee la puede vender, y se le puede comprar; y el Padre
Sanchez así lo trae en su tomo de matrimonio, resolviendo asiestB
duda de V. R. Por lo cual más escrúpulo podemos tener los que
acá estamos, que compramos estos negros á otros negros, y á
personas que por ventura los hurtaron. Mas los mercaderes que
los llevan fuera de aquí, no saben desto, y assí con buena con
ciencia los compran, y allá con buena conciencia los venden. Ver
dad es que tengo hallado por cierto, que ningun negro dice ser
bien cautivo; y asi V. R. no les pregunte si son bien cautivos,'ó
no, porque siempre han de decir, que fueron hurtados, y cautivos
co(l mal titulo, entendiendo que desta manera les doran libertad.
Tambíen digo, que en las ferias donde se compran estos negros,
algunos vienen mal cautivos, porque fueron hurtados, ó los man
dan vender los señores de las tierras por cosas tan leves, que no
merecen cautiverio; mas estos no son muchos, y buscar entre
diez ó doce mil negro~, que cada año salen deste puerto, algunos
mal cautivos, es cosa imposible por má& diligencias que se hagan.
y perderse tantas almas que de aquí salen, de las cuales muchas
se salvan, por ir alguno~mal cautivos, sin saber cuales son, pa
rece no ser tanto servicio de Dios por ser pocas, )' las que se sal
yan ser muchos y bien cautivas 1,»

A pesar de esta respuesta, no quedó satisfecha la conciencia de
Sandova\. En medio de los esfuerzos que hacia por conformarse
con la opinion de su cofrade, se ve asomar la desconfianza, y pero

(lJ Sandoval, De JnstauI'ar,da &thíopum Salute, pars i, lib. 1, cap. 22.
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piejo é indeciso, ora sigue la doctrina del Padre Brandaon, ora
se aparta de ella, fundándose en «que segun sentencia de graves
Docl.ores t, por el mismo caso que se duda si algunos vienen jus
tamente cautivos, se han de dar todos por libres '.»

Una cosa sí está fuera de toda duda, y es que á pesar de la in
certidumbre de las ideas ántes expuestas, el jesuita americano se
nos presenta con una ruzon más recta y un corazon más puro
que el jesuita portugués.

Aun se propasa á cosas mayores. Sin atreverse á condenar la
esclavitud como una injusticia, la deplora como una desgracia; y
por abolicionistas se tienen hoy muchos que no han empleado un
lenguaje tan severo.•Entre las cosas humanas, dice, ninguna
posesion es más rica y hermosa que la libertad.... Todo el oro del
mundo y todos los haneres de la tierra no son suficiente precio de
la humana libertad .... Crió Dios libre al hombre, no sólo en respeto
de los demás hombres, sino aun en respeto del mismo Dios: pues
nos dejó en mano de nuestro libre alvedrio,' para que hiciésemos
lo que se nos antojase, siguiendo el bien ó el mal, el vicio ó la
virtud... Y en conclusion, el bien de la libertad en ninguna cosa
8e echa más de ver que en los males y trabajos de la servitud,
porque como dijo el divino Platon, la cautividad y esclavonia es
una continua muerte, y que por eso se ha de 'huir y evitar con
mayor cuidado y diligencia que la muerte, pues con esta se acaba
el cautiverio y miseria, y se dá finiquito á todos los males. Y al
contrario, en la esclavitud se comienzan todos los daños y trnba
jos, y una como continua muerte, porque viven muriendo, y mue
ren viviendo. Es.to mismo tiene Filon Judío y Euripides. Porque
si las leyes civiles cuentan al destierro por un linage de :JlUerte
civil I,qué mucho que á la triste esclavitud llamemos muerteY Pues
no sólo es destierro sino tambien sujecion, y hambre, tristeza,
desnudez, afrenta, cárcel, persecucion perpétua, y en fin es una
junta de todos los males l."

Vióse alli en aquellos tiempos lo que en ningun otro país del
Nuevo Mundo. El ya citado Sandoval rp-fiere en su obra, que un
negro africano vendido en México reclamó su libertad despues de

(1) So16rzano, De lndia,'um jure, tomo \, lib. 7, cap. 3, fol. 733, núm.
62, 63 Y 64.-Rehelltl, De obligat. inst., lib. \, quesl. .10, sec!. 1, núm. 4.

(2) SBndoval, parle primera, lib. 1, cap. 22.
(3) Sandoval, parte primera, lib. 1, cap. 27.
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haberse hecho ladino; y como proba'e que se le habia embarcado
á la fuerza no obstante sus gritos y esfuerzos por salval'se, la Real
Audiencia de aquella capitallt; declaró li~¡'e, mandando que al
comprador se le restituyesen los ciento cincuenta. ducad,os que le
habia costado '; sentencia noble y generosa que honra la memo
ria de aquel tribunaL

Habia en las inmediaciones de Panamá muchos esclavos em
pleados en aserrar madera para tablazon, fábrica de buques y en
sembrar maiz, arroz y otros vegetales. Los vecinos de aquella co
marca, así mercaderes espaiíoles mestizos é indios como mUlatos
y negros libres, que no teoJan aquellas granjerías, compraban á
dichos esclavos tablazon y los f!'Utos de las cosechas, de lo que
resultaban hurtos, robos manifiestos y otros delitos. Para reme
diarlos, prohibió Felipe III en i6l4 .que ninguno pudiese contra
tar con los mencionados esclavos, bajo la pena de ser condenado
por pl'Ímera vez en cincuenta pesos, repartidos por tercias partes
á la Real Cámara, denunciador, y reparo de los puentes y carni
cerías de la ciudad de Panamá; y por la segunda fuese doble la
pena y desterrado l.

En ~7 de Setiembre de i6i5 ajustóse asiento con el portugués
Antonio Rodríguez Delvas por ciento quince mil ducados al año
de los ocho que habia de durar hasta 16~3. Obligóse á introducir
en cada uno hasta cinco ,mil negros como máxima cantidad, pero
nunca ménos de tres mil quinientos vivos; y por los que de este
número pasasen debia pagar sobre los ciento quince mil ducados
lo que correspondiese á la demasia. Cartagena y Veracruz fueron
en es~e asiento los únicos puntos habilitados para.su introduccion,
debiendo los esclavos que en los demás paises de América se neo
cesitasen ser enviadus de allí en los términos que prescribiese el
Consejo de Indias a. Luego que desembarcaban los negros en
Cartagena y Veracruz, permanecian depositados hasta que baja
ban los compradores de las provincias internas. La limitacion del
tráfico de negros á sólo los dos puertos mencionados, manifiesta
la desconfianza con que el gobiel'llo miralta aun á los extranjeros
que cón licen~ia suya pa~aban á la América. Cel'rados para la
importacion los demás puntos del continente, los esclavos que de

(\) Sandoval, De lns!auranda .Ethiopurn Salute, pars., t, lib.!. cap. 23.
(2) Reeop. de Leyes de Ind., lib. 7. tít. 5, ley 9.
(3) Colee. de Tratados de Paz ete. por Abreu.
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llllí se trasladaban á otras partes {)casionaban grandes gastos, y
por lo mismo vendíanse á precios muy subidos. Resultaba de aquí
ó que América no se proveia de todos los brazos que habia ~e

ne~ter, ó que para llenar sus necesidades tenia que acudir al con·
trabando, que era lo que casi siempre se practicaba.

No en balde se habian importado negros en Cuba, porque ya
comenzaban los ingenios á lucir. De una Relacion enviada á la
Corte por el gobernador de Santiago de Cuba Juan García de Na
via Castrillon en iS de Junio de i61 7, aparece que en la juris
diccion de Bayamo 'habia once trapiches movidos por caballos, y
dos de los vecinos tenian dos cada uno, pudiendo hacer algunos
de los trapiches hasta ochocientas arrobas de azúcar. Santiago
de Cuba contaba entónces veinte y seis, pertenecíendo cinco de
ellos al capitan Francisco 'lle Moya, y habia cinco v('cinos más que
tenian dos trapiches cada uno. Estos con los once de Bayamo
producian más de veinte y ocho mil arrobas de azúcar y mucha
miel, que se exportaba para Tierra-Firme y España.

Conociendo el mencionado Gobernador que se carecia del
número suficiente de negros para dar impulso á los ingenios,
pidió que los armadores de ellos que iban á Cartagena yá Nueva
España, en vez de tocar en Jamayca para .refrescar víveres, lo
hiciesen en Santiago de Cuba, donde podian comprarlos más
baratos y en mayor número que en aquella isla, dejando en cam·
bio de lo que gastasen algunos negros, con los cuales no sólo se
fomentarian los ingenios sino tambien el comercio. Pidió tambien
que se cumpliese el ofrecimiento hecho por el Rey de que para
la construccion de una fortaleza á la entrada del puerto se em
pleasen veinte de sus negros esclavos que tenia en la Habana,

• cuyo gobernador los habia enviado á Cartagena para la cons
truccion de sus murallas.

De sentir es, que Navia Castrillon hubiese omitido en su Re
lacion el número de esclavos negros que habia entónces en los
treinta y siete ingenios de Bayamo y Santiago de Cuba, cuando
tan fácil le hubiera sido llenar s('mejante vacio.

Ampliando Navia Castrillon sus noticias acerca del estado de
aquella isla, dice que en el territorio del Gobierno de Santiago de
Cuba habia personas que poseian desde dos mil hasta masde seis mil
cabezas de ganado vacuno herrado, sin contar el cimarron; que
de ese ganado se sacaban anualmente más de veinte mil cueros,
que secos y bien acondicionados se vendian en el embarcadero
del rio Cauto á seis reales fuerles los de vaca y á trece reales los
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de toro. La carne de aquellos animales, por SU bajo precio y la
dificultad de conduoirla al mereado, casi toda se perclla'en el
campo, particularmente en B8yamo y Puerto-Príncipe.Del ga
nado muerto exportábanse ailUalmente para la Hebana y Cartege
na más de seis mil arrobas dI' sebo que se cempleabaD en la ca
rena .de buques, consumiéndose otro tanto dentro del mismo Go
bierno dI! Cuba para jabon y iltr08 usos. Habia -en Bayamoy su
comarca tanta abundancia de cabanos, que un arriero sólo· valía
tres ó cuatro pesos, oliO de earga de ocho á diez pesos, uno"muy
bueno de silla de doscientos á cuatrocientos reales, y por.etlto
hasta los esclavos teoian caballos y yeguas en que montar. Abun
daban tembien las mulas y exportábanse para la Habana en don
de se empleaban en tirar los trapiches que molian la caña. Rdbia
tantos cerdos, que un buen tocino sólo valla cuatro reales y lo
mismo una arroba de tasajo, expOltándose ambos artículos y la
manteca para Cartegena, Portobelo y Florída. Háblasei8ual-

·mente en la mencionada Relacion de minas de oro en Bayamo,
y de ca brey de hierro en varias partes del Gobierno de Santiago
de Cuba, ypedíanse negros esclavos para su laooreo l.

Fué Bayamo uno de los pueblos de Cuba que más progresaron
á fines del siglo XVI y principios del XVll. pues ademas de ¡as
negros que recibió con los asientos ajustadils en aquella época,
obtúvolos tambien del luCrativo contrabando que hacía con los
cor.sarios franceses, ingleses y holandeses con quienes muchos
de los habitantes de aquella villa y otros puntos de la isla esta
ban en culpable y vergonzosa correspondencia.

Bajaban por el rio Cauto carabelas y fragatas cargadas de azú
car, cacao, añil, jengibre y corambres que conducian á la Penín
sula. Pero este comercio desapareció repentinamente cerrándos8
la única importante vio de comunicacion que constiluia su pros
peridad. Una espantosa avenida de aquel rio acaecida en j616
formó en su boca una barra de fango que desde entónces hasta
hoy embaraza su navegacion. Esta catástrofe que tan perniciosa
influencia tuvo en la suerte de aquel pueblo, merece que aquí se
describa. .

(1) Relacion original de las cos&a& mas necelaria3 é importantel que h41J
en el Gobierno de Sanl iago de Cub4 de que dá noticia el capitan Juan GlLf"aía
de NaTlia 11 Ca&trillon, Gobernador tJIMl ('1M! del dicho Go"erno, etc. :&IS. de
cualro fojas en folio firmadas por elaulor. ·Museo Británico, papeles tocan
tes á las Indias Occidentales y Filipinas, Ilotas y galeones, etc. número
13l}92, página 52~. '
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.•Esa barra, dice eldislingllioo. Doctor bayamés D.Manuel José

de Estrada, se !ortBÓel año {616; y segun lo refiere un acuerdo
del ayunt8mien~0 de aquel año, tuvo su origen de esta manera.
Habia establecidos dos astilleros enel,hatode1 Cauto Abajo: el
uno se llamaba' del Rey, el otro del capilan Alvaro Perez de' Na
va, dueño de la hacienda. Concurrian á 1011 tr~bajos de ambosun
número crecido de operarios; y estos, para proporcionarse con
mb facilidad y prestezo las vituallas necesarias á su subsistencia,
desmontaron de una y otra banda del rio frondosos y co..pulentos
árboles que tambien labraban para su objeto. Aconteció· una
asombrosa avenida de aquel caudaloso rio, y como Caltase la
trabazon de las raíces de los palos tumbados, arrancó las tierras
de su antiguo lecho y en ~nmens.s porciones corrieron á la boca,

.donde encontrando la .resistencia' de las olas del mar: formaron
el bajo que no permite'la entrada á embarcaoiones mayores, y
que negó la salida á treinta y tres que.es.tsban á la carga en
aquel embarcadero. .

«En dicho cabildo se acordó suplicar á S. lL se sirviese doler
se de los dueños de los expresadas embarcaciones Y' de sus car
gadores, extendiendo, 'su brazo poderoso en remedio de < tanta
ruina. No sabemos que por la'Córte se hubie$8 tomado providen.
cia .alguna, ni tampoco por nuestros vecinos, sólo si que el 8110

siguiente de {617 se otorgaren treinta Y tres poderes de fami
lias que pasaron á la Habana dondetlorecia mucho más el co
mercio.

•La emigraciQll continuó en los años subsecuentes. En el archi
vo del cabildo exi§ten innumerables credenoiales de los registros
que se despachaban, y aun cuando saqué el extracto de todos, se
conservaban inventarios de ingenios de azúcar con creoido
nú;mero denegras é indios asalariados,! lo mismo de haciendas
de cacao Y demás raBlÓs. De la parte allá del rÍ() de esta villa
aun se conservan las albercas y. menesteres pera' SIWat" añil que
mantenia Doña Maria Agramonte con ochenta negros, segun sus
inventarios. Despues de aquella época desgraciada decayó tanto
el comercio, que los ramos de él. llegaron á extinguirse;. y aunque.
la habililaeion del puerto deManzawUo les dió esperanzas vi&8les,
sólo ha logrado conseguirse fina sbmbrá' de: ti> que fué en otro .

.
tiemno .. » l . , ' ': : ".

r . ',\

(ii Extracto do la JlllmOf'ia ucritil. por el Dr. D. ~"iIfi Jq,J dI Eltrtula
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A consecuencia de la formacion de la barra quedó tan baja la

boca de Cauto por algunas partes, que en {5i7 sólo media cinco
palmos de agua, Ylos buques de cierto porte tenian que alijar
.casi toda la carga para poder entrar.

No experimentaron la Habana y otros pueblos de Cuba la des
gracia que afligió á Bayamo. Siguiéronse pues fomentando los
ingenios de la jurisdiccion de aquella ciudad, y su ayuntamiento
con madura prevision trató de impedir bajo de ciertas penalt la
tala de los montes. de aquella comarca, pues deseaba la conser
vacion de madel'9s, no sólo para las necesidades de aquella ciu
dad sino para la fabricacion de los ingenios l. Pero estos, con
infraecion de tan saludable medida, devoraron al fin todos los
bosques de la parte occidental de Cuba.

Si la antigua Roma honró la dignidad consular permitiendo
al· primer Cónsul que llevase un esclavo de lictor cuando á las
calles salia, el gobierno español, deseando dar lustre á las Uni
versidades que habia fundado en México y en Lima, ordenó en
!4 de Abril de i618 que facultaba á los Rectores de aquellas.
Universidades para que por el tiempo que lo fuesen pudiera cada
uno llevar dos negros lacayos con espadas '.

Si con una' mano protegia el Gobierno la entrada de negros
esclavos en América, con otra procuraba reprimir y castigar
sumariamente las demasías que cometieran. Llevado de este de
seo ordenó Felipe III ·en Lisboa á U, de Setiembre de 16i9, que
en casos de motines, sediciones y rebeldías, con actos de sal;'
teamientos y de famosos ladrones que sucedian'n las Indias eon
negros cimarrones; no se hiciese proceso ordinario criminal y se
castigase·á los jefes ejemplarmente, reduciendo los demás á e~
clavitud, pues esclavos eran los fugitivos de sus amos a.

Volviendo la vista á Cuba, observamos con dolor que su po
blacion por ese tiempo era todavía sumamente escasa; y paro
comprobar esta verdad, ,nos servirémos de las noticias que Fray
Alonso Enriquez de Almendares, Obispo de Cuba, nos dejó en su

de 6rden del E:ecmo. Señor D. i<ra'l'lCi8co Dioni&io Vives. Memorias de la Su
ciedad Económica de la Habana, tomo 10; pág. 343. :

(1) Acuerdo del Cabildo de la Habana de f1 de Marzo de 1616 publicaclo
en las Memorias de la Real Sociedad Económica de aquella ciudad, tom.l!l,
año de 1844.

(2) Recop. de Leyes de Indias, lib. f, "tit. 22, ley 8.
(3) Recop. de Leyes de Indias, lib. 7, lit. 5, ley 26•.
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Relacion espiritual y temporal do aquel Obispado, escrita en t6!O.

Santiago de Cuba tenia ent6nces unas doscientas cincuenta al
mas entre españoles, negros é indios, de los cuales habia doce
mezclados y connaturalizados con los primeros.

Contaba el Cobre como doscientas cincueota personas, siendo
libres unas ciento, y .quince ó diez y seis soldados para la custo
dia de los esclavos negros del Rey que trabajaban en las minas
de aquel metal, cuyo número ascendia á unos ciento treinta y
sefs. Entre españoles, indios, negros y mulatos, todos mezclados,
existian en Bayamo mil quinientas almas, debiendo advertirse
que en este número no entraba la gente del campo.

Á sólo trescientos llegaban los españoles, negros y mulatos
de Puerto Príncipe, en donde no habia sino media docena de
indios.

El Cayo apénas contaba cincuenta, siendo casi todos mulatos,
mestizos y portugueses.

En Sancti Spiritus habia doscientas personas de todas clases;
en Trinidad ciento cincuenta; en Guanabacoa ciento sesenta; en
la Habana cuatro mil ochenta y dos, y en Baracoa treinta. .

El total de poblacion que aquí aparece, es seis mil novecien
tas setenta y dos almas; pero la Relacion del Obispo Almendares
adolece de los mismos defectos que la de su antecesor Fray Die
go Sarmiento en el siglo XVI, pues ni contiene todo el número
de habita<ltes de la Isla, Dí especifica siempre el número de indi
viduos que contiene cada una de las clases mencionadas. A pesar
de estas imperfecciones, dícese en aquella Relacion que los in
dios, ya mezclalllos con lets españoles, no eran tan maltratados
como ántes; I(} que no acontecía con «los de Guanabacoa, que era
donde mas habia, pues padecian muchísimo, -porque los vecinos
de la Habana les quitaron sus tierras, sin dejarles donde sem
brar 1.-.0

La prohibicion de traficar en esclavos entre Filipinas y Nueva
España, habíase moderado en gran manera; y como de aquellas
islas solian llevarse muchos al P!lerto de Acapulco, que consu
mian los bastimentos de las naves, mandó Felipe III en i620,

(1) Relacion de lo espiritual y temporal del Obispado de Cuba, vida y cos
tumbres de todos sus eclesiáslicllS, escrita de órden del Rey D. Felípe 111 por
Fray Alonso Enriquez de Almendares, Obispo de Cuba, en la Habana, á doce
de Agosto de 1620.
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que ningun pasajeró Jli marinero' pudiese traer más de un ,eselli
vo; y las personas de calidad un número limitado. Ordenó taln
bien, que los derechos que se cobraban en AcapulCG de los alli
vendidos por la incomodidad de pagarlos en Mnfla; eontlnuasen
percibiéndose e6mo ántes en aquel puerto t.

Hemos visto que segun el asiento ajustado' con Antonio Rodri·
guez Delvas, los negros que se llevaban á América solamente po
dian introducirse por los puertos de Veracruz y'Cartagena.Cosa
á la verdad extraña, porque aqúella misma Cartageno era cabal
mente uno de los paises dél Nuevo Hundo en dOnde los· negl'és.
inspiraban más graves temores al gobierno espall&l. Testimol1lb
irrefragable es la ley hecha por Felipe IV en'MadrId á 8 de Agos
to de t61t, y que íntegra transcrlbó:

.En la Ciudad de Cartagena hay muchos Negros y HuI8~,

por cuyas inquietudes han sucedido muertes, robos; detitoíl y
daiios, causados de haberles consentido la8 JU8lic188 traer arDIll8
y cuchillos; por favorecidos, 6 esclavos de Ministros de 18Il1qui
siciim. Gobernadores, Justicias, 'E\!t8do Eclesiktico y profesion
militar, con cuyo amparo haeen muebas lil:iertadeB en perjaicio
de la paz pública: 'Mandamos que ningun esclavo traiga armas,
ni cuchUlo. aunque sea aeompnñaiJ.do i su- -amo, sin particular
lieenéia nuestl'á, y que por ningun callo S6 tolere Di disimu1e'j _
estando ad~rtidos los Gobel't1adores. 'que Sé les h8rá cargo en
sús -residenciás, y eBllIigará Beyeramente cualqUiardescuido ú
omislon: y en cultl1to á los Negros de Inquisidores 8e guarde lA
Concordia; ll·' '

Bajo el reinado 'de Felipe m hizose una innovacion, que si
hubiera continuado, habria entorpecido el tráfico de negros, yele
vado por eonsiguiente el precio de ellos con' grave perjuiei'o de
sus compradores en Amériea. Despu68 de varias juntas y oonsul
tas ordenóse que los buques negreros, en vez de salir COtni) in
tes directamente' de Africa pal'alas Indias con sus e8rgamentos.
tornasen á Sevilla pata ser allí regiBtradoll YPllrtil' despues ¡)at'a
ellíul. Contra -esta innovacion repreBeD18t'on tOl! portugueses Mén
do de Mota y 'el Conde de Villanov8. tratantesae negros en AfrI
ca; y si bien la representacion que á mis manos ha llegado no
tiene fecha. seguramente no fué anterior al t6US, porque en ella

(1) -Recop.1U Leyu de India" lib. 9, tifo 45, ley 55.
(2) RlCOp. de Leyu de I"dilU, lib. 8, lit. 5, ley 17.

,
I
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senªllG mJlnciop.delllsi~QW:lJl:l8en ~ll, aliose ajustÓco~ ~nto

nio RodriguezDelv;l,ll; ni po~lefipr at tUi, porque e¡¡~ fué el
ail~eJ1 q~ LQijfióF~ipeIII ,á quieneUaJuédirigida.

,En '~es mo;iVOS.fwiulÓIJa aquella Il~eva órden. que Mendo <le Mo
ta y Villanova se empeñaron en imp\lgnar. El primero es. haber
se diQlloque an.las llaves que ~oodueiaQ los eselavos iban portu
g~ llrilltian9s nuev.os, 1(j& cualesse quedaban en. AIDériea e~
riesgo de la religiony de perver~ á.lps indios; pero este m.otivo~

en coooepto de los ~xponenf¡es, pareoe, ql1e se tomó más con la idea
de. alarmar elcaLolicialJl() del IlUWlI.l'rca, que por haber. alguno fun~

damentoen lo qun Se alegaba.Di~n, qU.e aunque IOflmer.cad~res

que intervenian en el tt'áfiC()lliOliao ser .eristianoB nuevos, asi
illos como los piloto!! y marineros que de .ordinario erancristia.
nos. viejos, todos daban fianzas de no quedarse en laa Indias" y
de presentarse en España dentro de eiettotiempQj y que si algur,
nosse quedaban allá seria por malicia, ó por descuido de los
miniMl'os, á cuyo ca~ estabaejecutaf las fianzas y hacer gua~

dar las órdenesdel·Rey. Añadian, que toda la gente empleada.
en el tráfico iba á tratar de SUll ganancias temporales y no de 'eo
municacion;eapiri$u¡ll;,que la Il1tIuisicloo no permitiriala menor
novedad. ni atrevimienlO alguoo en lo, ,tocaote á la. religion; y
que si· los m:i!listros del monarca eran tan descuidadO!!, quelils
peJ!mitian quedarse en América no obstante las. fianzas que ha
biao., dado, 6cómo se podriaentónees remediar que no fuesen
cuantos, quisieraD, por otras vias, á provincias tan anchas, y
abiertas por todas partes1! Y agregaban: «Prohibida entrada en
las Indias á personas partieulares de cualquiera 1.18cion, es impo·
sible: la expul$ion es muy fácil habiendo la· debida fuleJjdaden
los minis¡ros; y que vayan los. naVÍos de los 88C~VOS .en del!~chu,

ra; ó vengan por Sevilla,Jos mismos meraafieressoo loa.que.por
unar otra parte han de .tratar .en ellos, y no hay otraauente d.e
gente que se ocupe de ordifl8r-iq en 8llte tr~to, y a.sí PQI'·llingwla
viapuede ser de'OOllsideracion alguna el.dieho motiva.», .

El segundo fué decir qlle habin muelloa ewlavosen .las Injli as,
y que·convenia no, fuesen .tantos á ellas. A ~es.t() cQnte&'aron los
expopentes, que menguDda considerablementela poblacioo iudí·
gena Y' ;DO queriendo trabajarlos, españOles,. er.a, indiapensable la
~ntrocluccion de negroaen América para todos los servicios, que
su OIÍ1Mi'o no oomprometia la suerte del Estado, porque 108 al
zamientos. lIoohabian acaecHloerau o~sio.nados por el11\81, trato
qune: ltw ¡aba;, Y que si· se juzgaba indillpeASllble: l'estripgirsu
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número, esto se podria hacer consultando. al Consejo de Indias,
sin imposibilitar su comercio con tantos dafIos.

El tercer motivo consistia en creer que las naves que condu
cian los esclavos llevaban mercancías que perjudicaban al des
pacho de las que se embarcaban en las flotas. Los exponenteS
contestaron: que en los artículos que se llevaban á Angola para
el rescate de los esclavos se ganaba un ciento por ciento y aun
más, miéntras que ta utilidad que de ellos se sacaba en América
no excedia de treinta y cuarenta por ciento. ¿Cuál pues seria el
mercader que prefiriese la segunda ganancia á la primera? Ade·
mas, los buques que ordinariamente llevaban doscientos ó tres· ~

cientos esclavos no tenian capacidad para recibir tales mercan·
cias, las que en caso de embarcarse se corromperian con el ri.
gor del clima, pues que habriall de permanecer á bordo año y
medio y aun dos afIos. Y dado caso que fuesen algunas, seria
por culpa de los ministros encargados de impedirlo; y si ellos
eran tan negligentes ó tan malos que lo disimulaban, del mismo
modo dejarian entrar los esclavos sin registro, y á vuelta de ellos
todas las mercancías como ~e estaba haciendo.

aLa verdad es, segun dicen los exponentes, que las que tenian
hecho dai'io en las Indias, son las que van en los navíos de las
Canarias y en los mismos galeones de Sevilla, y las que llevan
los naturales de Buenos Ayres con la permision que se les dió
como·V. M. lo tiene declarado en sus Reales Cédulas; y el mismo
Francisco Duarte en la última carta que ha escrito sobre esta
materia y se vió en la Junta, dice que el hábito de las Indias
procede de las muchas mercaderías que con la paz universal acu
dieron á Sevilla, y bien se puede dar lugar á la presuncion que
hay de algunas personas poderosas de aquella Ciudad que acos
tumbraban á enviarlas escondidas en los galeones, procuraron
dar á entender por medios suppuestos que nascia el daño de las
muchas mercaderias que hay en las Indias de los navíos en que
van los esclavos, para que no se e chasen de ver que nasaian de
los galeones que iban cargados delIas.»

aY como quiera que ello fuese, pues el tiempo ha mostrado
que se síguió el efecto contrario á lo que se pretendia por la
dicha órden, y que yendo los navíos sin registro se siguen los
mismos daños y otros maíores: y si se fuere envejeciendo el abu
so de llevarlos sin pagar, se yran acostumbrando y facilitando á
ello los hombres de modo que venga á ser despues más dificul·
toso el remedio: combiene acudir con brevedad grdenímdo V. M.

j
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que se concedan los registros en la forma que se daban antes de
dicha nueva órden, y que se guarde lo que siempre se ha usado
en tiempo del Rey que está en el cielo, y en el de V. M. con pa
recer y aprobacion de tantos ministros y consejeros pasados y
presentes.»

Ni se limitaron Mendo de Mota y Villanova á impugnar los mo
tivos en que se fundó la nueva órden; que tambien expusieron los
enormes daños que esta habia de ocasionar á la Relri Hacienda de
las Coronas de Castilla y Portugal, de las que Felipe 1lI era fiey.
Decian que tales daños serian tanto mayores cuanto más se dila
tase el remedio: que los tratos de Angola, Cabo Verde y San
thomé de la Corona de Portugal, que principalmente.conslstian en
las licencias para sacar negros, producian anualmente, ántes de
la nueva órden, más de cien mil cruzados, miéntrali que las Ii·
cencias de la Corona de Castilla estaban contratadas en ciento
veinte mil ducados al año. Es decir, que en los referidos tres
años, esta Corona habia perdido trescientos sesenta mil ducados,
y la de Portugal mas de trescientos mil cruzados, ó sea un total
de seiscientos noventa y seis mil cruzados: que negándose á los
mercaderes las licencias de Castilla para que llevasen los escla·
VO$ en derechura á las Indias, como ántes se hacia, y sabiendo

'que de navegarlos á Sevilla les resullaba una pérdida irreme
diable, hablanse dado al contrabando, é introducido clandestina
mente en los mencionados tres años muchos negros en diversas
partes de América y principalmente en el Rio de la Plata y Bue
nos Aires, como era notorio al mismo Consejo de Indias, segun
los avisos que de aquellos paises habia recibido: que en este con·
trabando habian de continuar los mercaderes portugueses por
sus ganancias, arrostrando todo riesgo los súbditos de las Indias
por la necesidad en que estaban de negros para sus trabajos, y
los empleados del gobierno por el provecho que sacaban deján
dose sobornar: de modo que el único que venia á quedar perjudi
cado era el monarca, careciendo de los derechos que ántes perci
bia con la introduccion de los negros; y en prueba de que así
pasaban las cosas en Indias, habia quien ofreciese dar más de
cien mil ducados por los derechos de los esclavos que habian
entrado en ellas con perjuicio de la Real Hacienda: que habiendo
faltado la renta de las licencias en Congo, Angola, Santhomé y
Cabo Verde, ya no habia con qué pagar los gastos de los
Gobernadores, Ministros y Presidios que el Rey allí tenia para
defensa de aquellas tierras; ni tampoco de los Obispos y clero, ni
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en Sevilla'los jures que' estaban sltu1ldos'eD aqueOa renta, de Jeit
cuales bebla muchos de gran eargo de cODelenela: que 'eflt impb.
sible 'con'inusr el tráfico en la forma que se babia nraDdlldo~' pioíl'::
que se empleaban ailo y medio y dos 8008 enhaeer uai' armnoo- .
de esclavos, y se medan doscientos y trescienlos en''Ub bü1P.e-,:
desnudos, presos yeneadenadoll, con la comida y bebMlt tan-"
sada; que motia gran pone de etlos, y los más llegaban'ft~
debilitados y tmfermos;' de manera que si Ileganllo á S'e'víHa: d'éIi..:
pues de una larga navegacion teman que·emprender otratodit'ri&
más larga, moririan todos 6 la mayor parte, ademas de IGs '8'8_
neeesllrios para comprar nuevos vfyeres para 'SU alimento; todO"ló
cual baria tan excesivo el costo de lasque arrlbase'n'l'iviJs ala'Anré
rica, que se perderim losarmadorllll, 'cómo ya habl¡lsticedldG
con dosó tres que en los iíttlmoS' eres aftas lo'habían intent\ldo'..
Este precio de los esclavos, intolerable para' los moradores de.
IndIas, abrlria anchisima puerta al contrabando. SI llegaban"
Sevilla despuea de haber partido 'la flota en' que habian de ser
conducidos, serlá menester que esperasen otra;'1 desembarcados
~n San Lúear ó'en otro puerto de Andalueía~ no sólO' oeosiona'.
rian mayor gasto con la demora, sino que puestos en 'comunicll-'
cion por a'tgun tiempo eon la gente de tierra; se harian:la'dloo¡;
quebrantándose así la prohibiclon de que tales esclal'os se (mi..
portasen en América. Por Ú'ltlmo decilmque tal novedad' nunca
habia existido para las armazones de negros saeados 'de Afrfea
bajo 'los reinados anterioreS'; que sies10 a'coolecló eúllndó Portu·
gal'era: nacion independienle ¿ por qué, ahora queetla' 'Y ESpinll
estaba'n' sometidas á Un mismo cetro Sé queria esta~UiOér Una me·
dida tan perjudicial á los intereses del gobierno como 8 sus Pose-
siones de América Yt '

Esta representacion 6 tnibrme y otras consideraciones hijas'd.
la experiencia, modlllcaron la nueva ómen, yel tráfico de eSeta
vos siguió su -COrso anterior acompañado de los abusos que te
eraD inseparables.

Los· asentlstas, luegO q'ue' dCS'embaresban las armazonea :de
esclavos negros en los puertos:ile las Indias; no querian venderlos

(t) In(fw1lH ell r(fJJ Felipe III por MeMo tAe Alota y eL Conde:ele VillaAooa
eobre el modo cle na"eg~r lO' uclavo. negrOl por SelIiUa,ó Ji el IIIIU corwe
f1iente llevarlo. en derechura del Africa á lt.u Indial. MS. original de la
época, sin tlrmas ni facha; de 7 fojas en folio; en Mulloz, Colee;, tomo sto '

-, .
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p6l1.¡anlr.r con ellos tiarta adentro, dét'rinldaado'los deeechos dlJ
alcUalo que -debiáD pagar. Paraenfrenal' estas;demu1as,' mand&
Felipe IV el 8 de Agosto de tB!!, que el Gobernador de Cutage
Da 1ide los demás puertos de AIDériea Do'dejasen pisar de ellos á
los portugueses y otlos extranjerGll, por niogun caso ni motílVO I J

N& obs1ame que ldI asenUitas, importaban negros eD' el Per6. '
este/cueeta del número: sulicientepara 8Il8"trabajos. f1uédeaquf,
que ,ia ,ciudad y provincia de Oharoas pidiorón' al Rey"desde t6i~•que.e de~sen iotrGducir en cantidad _ oonsidOl'ébIe.En toO'-

seeoeneia maDdé elmanarea que el Virey r la Audiencia d& Char,
eas iaCGl'masen, si serian útiles .para los ingenios, labian2!llls' y
min8S;si CODvendria introdudrlos por 'Buenos Aires- 6 por otra
p8m,Tú qaéprecio debi1ln vendllrse:Pooos años desPUéS, el' Li
cenc&ulo Juao de tbarra pidió' tamblel1 negros al Rey, encare'...
cieDdo' la necesidad que de ellos babia en el ~ú' para .tMoll los
tl'lbajos;bien que en Sil opinion los 'indios eran los mas á propó~

sito para ellaboreo de las mioasdelPotosi.
El :asiento de' Rodriguez .Dems que' debia: prolongaNe· blSt~

IW, ftlSÓ por su muerte atl8eeida en H)~t ; :y,entodo.eHiempo
de' BU' duraeion introdujéronae en Améi'icavejnte r Doevemil \
quinientos setenta y cuatro negros segun 'consta de los' librOs de
la Caía'de Contr81adon deSe'ViI1a •• '

Bsta, fenecido que bubo aquel,' volvió á encargarse 'de la'pl'O+
villien de negros, Ylos. contratos que hiBo'con: al81lo08 negocian..
tes pilra ,que losillevasená IndiasllamároosB Q1)tnIz4&,' abreviacion
de lapalal>ra avenencftJl. Cuando el precio de los permisos con~ \
cedidos se babia dé pagar en SeviUa, Iijóse en treinta dut1ldos por
cabeza, yen veinte reales del dereeboque se llamaba de adumn'
lla; 'pelo si el pago se babia de hocer en Indias; et\lÓnees los du
eafl()$, eran cuarenta, y la ad1lenilta·· treinta reales. Ademásdeblo
pagarse por separado nnderecho'eD América 10tl'O para Porqt
ga1en' el C'880 que los esclavos se saC8sen'de los dominios deesta
naCion a•

.-or, Real Cédula de 13 de 6ctubre de 16tlt j permiti6se que de
LillbOa' pudieran eltportarse negros pare Indias, con tal que flHi8en
re«iátrados en Sevilla; peroeslo bubo de ser de eorta duraaron,

(1) Recop. de Leyu de 11UJ,., lib. 9, til. 27, ley 5.
(2) Veylia, Norte de la. C/J1llratacio~ lib. 1, cap. n, núm. ti.'
(3) VeyUa, Norte de la Conwatacio'A¡ lib. 1. aap"Sá,.pág. 8. .

\,
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porque en Agosto de 16!3 celebróse nue"o asiento por ciento
veinte mil ducados al año con el portugués Manuel Rodriguez
Lamego.

Las condiciones pactadas fueron semejantes á las de los otros,
excepto que habia de durar ocho años, cuyo plázo, por una retro
traccion de tiempo que tambien se hizo en otros casos, empezaria
á contarse desde Lo de Mayo de t6U, terminando el 30 de Abril
de 1630. Convínose tambien en que si las licencias que podia ven
der el asentista, no las pagaba en España sino en Indias, su pre
cio, en vez de treinta ducados, fuesen cuarénta, y los veinte rea·
les de aduanilla treinta. Pero como la Casa de Contratacion, ántes
de haberse ajustado asiento con Lamego en 16~3, habia vendido
algunas licencias, púsose cláusula expresa para que estas fuesen
recibidas si se habian despachado hasta el 19 de Julio de t6~~.

La muchedumbre de negros esclavos introducidos en América
y la facilidad con que se libertaban, ya por la generosidad de sus
amos, ya por la proteccionde las leyes, fueron causa de que hu
biese muchos libres de color que vivian sin oficios y en completa
ociosidad. Para evitar tan:graves males, habia Felipe m manda
do desde 160~, que los holgazanes trabajasen en las minas por UD

salario, en las que tambien se emplearian los condenados por de
litos á prestar algun servicio; y fuera de la comida y vestido, lo
que diesen los mineros por el trabajo de los así condenados se
aplicase á la Real HacienJa '. Pero si la ley no dejó impunes á los
malos negros y mulatos libres, justa y benévola fué con los bue
nos, pues recomendó á los gobernadores en 1623, que mirasen
por su buen tratamiento, y que á los empleados en la milicia les
hiciesen guardar sus preeminencias ._

Movido Felipe IV de iguales deseos, ordenó el !1 de Julio del
mismo año que se reprimiesen las demasias é insolencias de los
rancheadores y que se cumpliese la ley que transcribo:

'«Los rancheadorea nombrados por las Justicias para ranchear
Negros Cimarrones, entran con este título en las casas de 10sMo
renos horros de la Isla de Cuba y otras partes, así en Ciudades
llomo en estancias, donde hacen sus labranzas quietos y pacíficos,
y sin poderlos resistir les hacen muchas extorsiones, y molestias,
con grande libertad, de dia y noche, llevándose los caballos,

(1) Recop. de .Leyu d~ Ind., lib. 7, tit. 5, ley-l.
12) Id., lib. 7, lit. 5, leyes fO y 11.



- 269-
'bestias de servicio, yotras cosas necesarias á sus labranzas: Man~
damos á los Gobernadores, que provean de remedio conveniente
á los daños referidos, y hagan justicia á los Morenos, para que no
reciban ninguna molestia ni vexacion de los rancheadores 1».

, Siendo Cartagena uno de los dos puertos en donde desembar
caban los negros para su venta, establecióse en i6U, que por
cada uno que allí desembarcase se pagase un nuevo derecho de
seis reales de á ocho destinados á costear cuadrillas de gente ar
mada que perseguian á los negros cimarrone/! '.

En el mismo año prohibióse que de las provincias del Rio de la
Plata, Paraguay y Puerto de Buenos Aires se llevasen esclavos ó
esclavas al Perú, pena de comiso y las demás establecidas; lo
cual debia entenderse aunque los dichos esclavos negros ó negras
pasasen con !lus amos 6 fuesen para su servicio, ó afianzasen de
volverlos á la provincia de donde salieron; pero al mismo tiempo
permitióse que los vecinos de la referida provincia del Rio de ,la
Plata y no otra persona alguna, pudiesen llevar para su servicio,
cuando fuesen al Perú, un esclavo y una esclava cada uno, y no
más, obligándose, y asegurando en bastante forma ante los Oficia
les de la Aduana, que los volverian á la mencionada provinci3,
,bajo las penas contenidas en la ley que asi lo dispone a.

Para bien comprender tan rigurosa prohibicion, conveniente
será tomar el asunto desde más atraso

Los primeros europeos que comerciaron en el Nuevo' Mundo
dieron la preferencia á los paises que tenian minas de oro y pla~

ta, dejando postergados los demás. Contáronse en este númeró las
provincias del Rio de la Plata, que no por llevar tal nombre pro
ducian este metal. Pero no fué esta la causa del sistema restric
tivo que sobre ellas pesó con más fuerza que sobre todas las otras
que formaban el imperio hispano-ultramarino. Temióse desde Ufl

principio que dichas provincias perjudicasen el rico comercio que
hacia la Metrópoli en las flotas y galeones, no sólo con Tierra
Firme, sino con el Perú, pues introducirian por la via de tierra
mucha parte de lo que este Vireinato pudiera consumir. Absurdo
en extremo perjudicial á los verdaderos intereses de España y á
los de aquellas provincias. Sintiendo las del Rio de la Plata las

(1) Recop. de Leyes de l'1ldiaB, lib. 7, lil. 5, ley 19.
(2} Recop. de Leyes de IndiaB,liL. 8, lit. 18,ley 7.
(J) Recop. de Leyes de lndiaB, lib. 8, tito 18,1ey 3.
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fdales oon~eutn.s dé; t91l duraprohiblcioñ, reclaMaron' Mtra
eh, y por 'Real Oédllla, de ,jOde Agosto dé tOO! alcalrlltrOll"que
sus ~iOO& y mondorespudiellenexportar por el tiempo 4e(Éis
años, tlnbuques pt'oJlióS YJlO"rslJ cuenta, bastil dos mil' haneflls de
ltarMla,qUtni..,os quintales de ceeina' yquinieJl18S, arrobas tls'Sébo.
Peto asaos exportaeiones'séI8úlentese podian 'hacer pal1r ;el :Bt'a
si, Gtilnea y otras p.ltes de Africa perteneciea-tesá' la OMOUIr de
Por.to~l, y queentÓltCe8 estabanbejo el 'tetra de tos Réyu ¡de
España, de las cuales volvían OOll :los efllctos que nec~itAlb8n; •
qUe ímdiesen exportarlos, ni otros algnDOll, por mar ni por-tiétra,
á otnI parte de la AlIlérica~ Si las J)l'ovineiasdel Rio' de, la ,PIBü
pádierbn -en 'Virtud de ese perrnfllo llevar algunos' aitieulos ':á l.
Costa ,de Alfriea, y tornar de alti con: las cosas que :nooesitobtm,
para mÍ't18 éier'o que entre ellas hubo negros esclavos. .,'

ennaplidos en 1808 los seis alioli del periniso dispénsatl.ó porla
Real CécW.la 48·t6M;qeedÓ'1'e9tllblecida de hechó la ontiguw pro
hibicion~ 'Lo 'ciudad de BmmosAirenolicitó' entónces qUe- se!la
prorogl8e el :permiso 8in umitacionde tiempo nicatida.tt de gé
néros. para' que las ocbo ciudades situadas en la juris4icciOBde
aquel (i()bierno pudiesen sacar'sus frutos y llevar ,á España [loklflle
en ella se consumlaD, tomtndo en retorno los articulos que,nece
sitasen, y pudiendo etD¡Near buques propios ótletados. Opusié'ion
se á esta solicitud los r.on!lulad08 de Lima y dl:1 Sevilla. PéroliUúse
,sin Iitlbargoá la ciudad de Buenos Aires por ReaH~eduta ~'8 de
.setiemhre de t6t 8, que pudiese por el término de tres años del
paobal' auualtnell'e dos buques que.no pasasen ca'da tino del P<»l1e
de eien .toneladas, oon varias condiciones y lib'ert9de8; slP.Ddo
-una· de ellas que se pudiese enviar al Pení por tierra algunál de
las mercancias registradas 'Y de antemano manifestadas ante· los
Oficiales Reales, para obtener de ellos lo!!' corresj>onltieiltesdespa
eh.os.EutótneB fué cuando se mandó fundar por la dicha'Beal
-üedula una-aduana en CÓl'doba de Tu:euman'para que lasm~
1I8das provincias del Rio de la Plata 'Y Paraguay pudiesen comer·
-ciar con el Perú, pagando '00 ella cincuenta por ciento,dedtwe
<chos, aderOOs de lo que se hubiese cobrado osi en SeviUacomo
..en el puerto de BlÍenos Aires, de la! mercaderías que de él se
llevasen al Perú; y si algo de lo' que se enviaba no habia pagado
tales derechos ni los de almojarifazgo y demás impuestos qqe se
cobraban en Sevilla y. en eÍ puerto de Buenos Ai~s,. todp: cayese
en comiso, incurriendo ,el ;carretero Ó allielo,quel1ellose lá.s 1Iler
tancías en pena de v~l'gi.ienzapúblicapOrlaprWet9 ·tR,' y' por
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ta ~egtWw, 8n, azotes y diez silos de gaJera~ al, feD1Q y ,sin lJU~o.. 1

Estas mismas disposiciones. fueron renovada,s, por FeU.pe ,IV en
Madrid á .7 de Febrero de t6U'. ,...,' .
~n to~s)o~perwisos hasta aquí mencíonados no se facultó Íl

la~~rovincia,sdel Rio, de la Plata para q~ in\lod~ n~gr08en

el, ¡Per4., "NL era ,pol\ible que así fuese, pQNue l;lesde .el, asienkl
.ajl;l~do con Juan Rodriguez Cutiño en!6~1 quedó ~r,auu!~te

e~rrad,a la- puerta para que entr.asen por .las aguas de aquel ,riQ.
Esta prohibicion continuada en años posterior~s era insoportable
á las provincias del Rio de la Plata y Paragua~, y el C~pitan Ma
nuel de Frias elevó al Rey en nombre de ellas cmno su Procu,ra
dor ,Gene,ral u!Jll repreSen1acion, cuya fecha no puelio precisar con
fijeza, en)8 que le pidió que permitiese introducir allí negros de
Angolll ó del Brasil en cambio de harinas, Sebo,~ y otros
¡lroductos de !lquella$ tierras. , '., ".

Fun~óse esta peticion: LoEn que la mayor parte de, los inllios
empleados en el servicio habian pe~eido con las pestes s~(ridas

el1 aqueUasprovineias eulos jlños de i605 y. 1,606: S.° En, que
el.paíscar~cia de,oro y plata con que comprar negros, y JOI fru
tos. de Buenos .¡\ires sólo tenian consumo en Angola, Brasil y
parte de ellos en España:3.0 En que ni en Buenos Aires ni en los
paises vecinos habiaespañoles, negros ni indios. para alquilar.
Además, los negros que los Oficiales Reales sacaban á remate, no
querian venderlos sino por oro y plata, que no .habia: 4..0 En que
como por. los negros introducidos se pagaba un derecho, la R,eal
Hacienda aumentaria sus re~\as: 5.° En qu~ dichos nagres servi
rian para defensa de los habi\antes contra los indios de guerra ó
cimarrones, y contra ws corsarios 8. Esta rapreSlilDt4lCÍOQ. 00 ,ur
lió el efecto ,que se deseaba, y el Río de la Plata qQedó cerrado
para 108 armazones de negros esclavos.

Habian éstos aumentado \anto en Panamá, q~ en i615 ya pa
saban de doce mil, y los más oeupábanse desde aijos anteriores
en cortar maderas, Il8errarlas en tablas y en Qtras formas, que se \
Ue;vaban á Lima y á ok88 parteli ~l Pel'Ú, Ytambien en lafal>ri-

,t) Recop de Leyu de Ifldial, lib. 8, tit. U, ley t,
. ('l) Idero ibidem.

¡3) Biblio~ del Museo Bril., liS. vol. titulado P.pelu toCIMM á Iiu 1'
la, Occidentalel etc. núm. UIIQ:2, PM.48t.. Plut. exCI D. I
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ca de buques qu~ se hacían en el Vallano, Pueblo Nu!lVo"y toda
la Costa de Veragua l.

Fuerza habia cobrado el cOmercio de esclavos de Filipinas con
Nueva ESpaña; y como estaba ordenado que por cada \1no se
pagasen cuatrocientos reales en el puerto de Acapuico',)ntro
ducíanse muchos de contrabando! para eludir losdereebo's. Por
este motivo Felipe IV mandó en 16!6, que ningun eseribano
·hiciese escritura de venta de esclavos en Nueva E.spaña, si no le
constaba por -eertifica'Cion de los Oficiales Reales de Acapulco Ó

de la ciudad de' Méjico haberse pagado los mencionados de
rechos, pena de perdimiento de bienes: que cuando se examina
sen los escribanos, se anotase en los títulos, para que supiesen
lo que en este asunto' habian de guardar, autorizándolos para
que pudiesen denunciarlos esclavos importados sin registl'O; y
en cuanto á los maestres de las naves, mandó tambien que die
sen fianzas de que no traerian esclavos sin manifestarlos, pena
de procederse contra ellos '.

La prohibicion de portar armas los negros esclavos eludíase
con frecuencia, así por el valimiento de sus amos, como por la
negligencia de las autoridadQs. Interesado el Gobierno en que"sus
órdenes se cumpliesen, mandó en 16'18 que los Vireyes; Presi
dentes, Audiencias, Gobernadores, Corregidores y Alcaldes Ma
yores, no diesen lictncias á ningunas personas de cualquier es
tado y calidad para trae'r negros con espadas ni otras armas ofen·
sivas ni defensivas; y .si á ello contravenian se les hiciese carg()
en sus residencias é impusies-en las penas en que hubiesen incur·
rido por esta causa a.

Esta severa prohibicion manifiesta el temor que á los negros
se tenia; pero el interés, más poderoso 'que el miedo, triunfó de
los consejos de la prudencia, y millares y más millares de ne
gros siguieron importándose en el suelo de América.

De la celda de un éonvento salió entónces una voz anunciando
los peligros que amenazaban; y á este propósito cumple citar
"llqui las palabras del Jesuita Fray Alonso de -Sandoval en su ya

(1) Representacion á Felipe IV desde Panamá en 1625 por el ~ae8ti'o Fray
Antonio Vazquez de Espinosa, Comisario y Calificador del Santo Oficio y Vica
rio Provincial del Orden de Nuestra Señora del Cármen•
. (2) Recopilacion de Leye,de India', libro 8; lilulot8, ley~.

(3) RfCOp. de Leye, de 11ld., lib. 7, tito 5, ley 18.
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referida obra publicada por primera vez en Sevilla en i &27. Dice
así:

ePor floridos que sean los reinos, no se deben tener por segu
ros de guerras serviles miéntras no procuraren sujetar los escla
vos y no estar á su cortesía. Por lo cual deberian poner tasa los
Magistrados á quien toca á la codicia de los mercaderes, que· ha
introducido en Europa, y no ménos en estas Indias, caudalosísimos
empleos de esclavos, en tanto, grado que se sustentan y enriquecen
de irllJs á traer de sus tierras, ya por engano¡ ya por fuerza como
quien va á caza de conejos, óperdices, y los traginan de unos puertos
á otros como olandas ó carieeas. De aqu! se siguen dos danos muy
considerables. El primero, qUe habiéndose hecho la libertad de
los hombres mercancia, no pueden dejar de ser achacosos muchos
de los títulos con que algunos se cautivan y venden. Y el otro,
qué se hinchen las repúblicas de esta provision, con peligro de
alborotos y rebeliones. Y as! como la cautividad moderada se
puede Lratar sin estos escrúpulos, y con notables utilidades co
munes á esclavos y senores, el esceso es muy ocasionado á cual·
quier desconcierto; no porque se deba temer, que los esclavos se
alcen con la república, que en corazones serviles raras veces cu·
pieron pensamientos altos, sino porque el amor de la libertad es
natural y á trueque de conseguirla se podrian juntar á procurar·
la y á dar la vida por ella.» t

No obstante estos avisos dictados por la prudencia, el comercio
lícito é ilícito de negros continuaba en todas partes; y'sin que yo
pueda decir á cuál de los dos pertenecia, damos en Cuba durante
el gobierno de D. Lorenzo de Cabrera que' cesó en el año de
1630, con un cargamento de ellos, que perseguido por los cor
sarios baró en el puerto de Batabanó. Al mando de Miguel Casa·
res Chacon iba la nave qne conducia quinientos negros con des
tino á Vera Cruz, los cuales en vez de continuar su viajequedá
ronse en la isla donde Cueron· vendidos á los hacendados de ella,
y los enemigos de Cabrera aseguran que él fué sobornado para
tomar aquella provideneia ",

Llegado el añ:> de 1630 cesó el asiento de Manuel Rodriguez
Lamego, y ya por ese tiempo, y aun mucho ántes, habia buques

(tI Sandoval, De Imta1.lra'lldaAtthiopum .alute, pare t, lib. t, cap. ~7.

(2) Carla al Rey del Gobemadorde /Juba D. Juan BUrlan de Viamonle, en
20 de Enero de t631. Arch. de Ind. de sevilla.. . fB
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negreros de 18nto porte, que uno prooedente de ADgola naafraló
en el bajio de los Negrillos á vista de Cartagena llevando nove
cientos aegros, de los cuales solamen1e treinta se salvaron l.

Hase dicho en el curso de esta Historia, que las Islas Canarias,
Cabo Verde, Guinea con otros lugares de Africa, Port.gal, Espa
ña'i aun á veces las islas de Mallorca, Henorca, Cerdefia y otros
puntos de Levante, fueron los mercados de dond.e se exportaron
esclavos para las colonias españi>las en todo el siglo XVI y parte
Ilel xvu. La' sola enumeracÍ()n de est08 pailes basta para inferir
cuán VIU'Í()S debieron de ser el color, la religion y la íooole de 108
~vos. El gobierno creyó desde el principio que la entrada dé
algunos de ellos en sus nuevos dominios cauaaria graves males á
lapoblacioll indígena; y para evitarlos, dictó BegIUl hemos visto
muchas providencias que constituyen una parte interesante de la
primitiva legislaei<ln iodiana.

Despues de bien entrado el siglo XVII ya se observa que aque
llas. prohibiciones no fueroo tan frecuentes; pero todavía en va
rios asientos celebrados duran1eél, insertóse la cláuSllla que no
se introdujesen en América esclavos mulatos, mestizos, turcos
ni moriscos, sino solamente negros aúzados. Andando el tiempo,
cesó el afan de dichas prohibiciones, y si bÍlm no se revocaron, por
lo ménos no se repitieron: ni repetirse debian, porque ya habiau
dejado de ser necesarias. El tráfico, 'aunque mucho más aclivo
que ámes, habíase reducido á una esfera más estrecha, pues todas
las e¡rpediciones solamente se dirigian á cierto espacio de las coso
tas pobladas de negros en el occideo1e africano. En tales circuns
tancias, inútil era ya' la repeticion de lantas leyes proibitivas: leyes
que nunca se cumplieron ni aun en los diu de su mayor rigor,
porque empeñados estaban en quebrantarlas los intereses de los
contrabandistas, el. provecho de los colonos y la corrupcion de los
empleados españoles en América.

Ajustóse en ~rs de Setiembre de 1631 asiento con Melchor Go
mez y Cristóbal Mendaz de Sosa, para que durante ocho años
contados desde el 1.0 de Marzo de dicbo año hasta el último ele
Febrero de 1639 introdujesen anualmen1e en América dos mil
quinientos negros. Las condicioné8 de e3te asiento fueron seme
jantes á las de otros anteriores.

Fué el Perú uno de los paises del Nuevo Mundo en donde más

(f) Sandoval, parle primera, lib. 1, cap. 22.

1
I

,J
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.egros africanos habian' enwado ya. Para evitar las pestes é:¡tre
habian ellos ooasionado en Lima, el Virey conde de Chinchon
mandó fabricar del otro lado del rlo que pasa por _aquella ciudad
y á sotavento, UDas casas ó bll1'raeones, como dicen en Cuba, en
que se depositasen los negros, con sepal'acion de varones y hem
bras, hasta que su venta se efectuase. La construccion de tales
epifieios fué aprobada por el Monarca en carta del !8 de Diciem
bre de t 6340, dirigida al Ml.'ncionado Virey l.'

Feneció en 1639 el asiento de Melchor Gomez y Cristóbal Men
dez de S088, y todos los hasta aquí celebrados desde 1595 ha
bfanlo sido con portugueses. Segun se fué prolongando la domi
nacion de Castilla sobre Portugal, fuéronse tambien restringiendo
á los naturales de esta nacion los fueros y derechos que Felipe n
les habia prometido guardar. Crema de ambas partes la des
confianza; y agriadas las voluntades, estalló en t6~O la revolu
cion de Portugal contra EspalIa. Déclaradosr,'beldes los súbditos
de aquella nacion, quedaron excluidos de todo cornercio con
las posesion~ hispano-americanas. Bien pudieran entónces los
espai'loles haber sustituido á los portugueses en las expedicionei:
de negros; pero sin factorías propias en las costas del occidente
africano, y hostiles las de Portugal, que eran el vasto mercado de
donde se proveia el Nuevo Mundo, no se alentaron á formar nin
gun asiento.

Antes de proseguir, importa aquí recordar que el cristianismo
ha sido el principio más constant-e, más general y podlnóso que
ha oombatido la esclavitud; pero olvidándose de su doctrina, no
sólo España y Portugal, sino Francia, Inglaterra '! otras nacio
nes cristianas disputábanse á porfia los mercados africanos.

Al ver lucha tan contraria y tan desastrosa á la humanidad, al.
zó la Iglesia suenérgia voz para defenderla. El Sumo Pontífice
Urbano VIII expidió en 12 de Abril de j 639 una bula famosa,
reprobando el tráfico de negros que se hacia y prohibiendo al
mundo católico que los privase de la libertad. Pero esta condena
eion nada influyó en la conducta de los hombres, porque arrastra..
dos de su interés, siguieron enriqueciéndose á costa de tantos
infelices. Por el órgano del Cardenal Cibo, la Congregacion de la
Propaganda mandó en 1689 á los misioneros de Arrica que pre-

I

(1) Escalona, Gazophila.cio Regio Peruano, lib. 2, parte 2, eap. U.
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dicasen contra el uso de vender hombres l. En t7 60t repitió
Benito XIV las mismas prohibiciones que Urbano VIII, encargan
do su cumplimie"nto á los obispos del Brasil.

Para continuar comercio tan vergonzoso, no faltaron extranje
ros que quisiesen ajustar asientos con Espaiia. Los holandeses y
los ingleses, que ya teAian factorías en la costa de Africa y que
traficaban mucho en esclavos, hicieron algunas tentativas; ma~

no considerando el gobierno español admisibles sus propuestas,
rechazólas todas. Así aparece de los informes presentados por el
Consulado de Sevilla y por el tribunal de la Casa de ContrataclOn
en16U, en 3 de Mayo, 31 de Agosto y 7 de Setiembre de t655, y
en t 656 l. Volvió por tanto á confiarse á dicha Casa la provision
de negros para América, desde t639 hasta 3 de Julio de t66~.

Fácil es de inferir que en este periodo se haria mucho contraban·
do, y que de él participarian no sólo los extranjeros, sino los
mismos españoles que obtenian permisos de aquella Casa.

Ninguna infraccion de las ordenanzas que en la materia regian
fué tan escandalosa como la que en Cuba se cometió durante el
gobierno de Don Francisco Xelder, caballero de Calatrava.
Deseando este granjearse el afecto de los Oficiales Reales
Arechaga y Arias Maldonado, interesábalos en fraudulentas expe
diciones '. El capitan de un c&rgamento negrero sobornó á los
mencionados oficiales y al factor de registros; y para mejor faci
litar la entrada del conirabando, Xelder mandó retirar de las
fortalezas todos los centinelas. A las diez de la noche del ~lS de
Junio de t653 y con antorchas encendidas metióse en el puerto
de la Habana un buque que conducia quinientos negros, de los
cuales solamente se registraron cincuenta de los peores, ocul
tándose y vendiéndose á buen precio todos los demás á los ha
cendad!)s de aquella ciudad. Ejemplo de inmoralidad de funesta
trascendencia, no sólo para los empleados públicos sino para el
pueblo que lo prpsenciaba.

El levantamiento de Portugal entorpeció por algun tiempo el
tráfico de negros con el Nuevo Mundo, y parece que se interrum·
pieron los juros impuestos sobre la renta que aquellos producian.

(1) Colee. de lJiaje& por Churchill Prevosl, Viaje del Padre MeroUa al
Congo. .

('2) Veylia. Norte de la Contratacion, lib. t, cap. 35, núm. i7
\3) ~apeles de la anligua Se~relarla de la Habana.

----.
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De las licencias que la Casa de Contratacion concedia á nego
ciantes particulures, res9rvó el Rey mil para sí .con el objeto de
darlas á quien tuviese por conveniente, pero siempre se prohibió
concederlas para Buenos Aires.

Si el comercio de negros era muy lucrativo al Gobierno, no
dejaba por eso de infundirle sérios temor:es la abundancia de
ellos en eOl Nuevo Mundo. Así fué que Felipe IV ent6~5 encar
gó á los Vireyes, Gobernadores, Capitanes Generales, Presiden
tes y Oidores, Jueces yJusticias, que observasen si~mpre con la
mayor vigilancia la conducta de los esclavos negros y otras pero
sonas que pudieran ocasionar cuidado y recelo, perturbando la
tranquilidad pública l.

La abundancia de negros que habia en el Perú dió márgen en
años posteriores á una extraña· pretension. Desde el principio áe
la conquista, el poder eclesiástico abusó de sus facultades en
.América; y el Comisario de la Cruzada en el Perú pretendió en
1657 obligar con censuras á los amos, que comprasen bulas para
sus es¡;lavos; pero el Virey Conde de Alva se lo· prohibió con
consulta del Real Acuerdo y de los mejores teólogos de Lima,
así por no ser de precepto, como por las inquietudes qUe se
causarian s.

Invadida Jamayca y.saqueada su capital en 1596 por Sir An·
thony Shirley, y de nuevo asaltada en t638 por el Coronel Gui·
llermo Jackson con fuerzas que sacó de las islas de Barlovento,
cayó al fin en poder de Inglaterra en Mayo de t6ft'jS bajo el pro-
tectorado de Cromwell. j

Acerca de la poblacion de aquella isla al tiempo de su con 
quista, no hay noticias exactas, pues los historiadores ingleses se
limitan á decir, que los blancos de todas clases eran entónces
más de mil quinientos entre españoles y portugueses, habiéndose
muchos de éstos establecido allí durante la dominacion de Casti
lla en Portugal. El número de los esclavos africanos hacíase su
bir casi al mismo de los blancos, y la mayor parte de ellos reti
róse á las montai'ias, causando gravísimos dai'ios á los ingleses
con los asaltos y correrias que hicieron por muchos años '.,

. (1) Recop. de Leyu de had., lib. '1, lit. S, ley 13.
(2) Museo Bril. K8..Cartas del Conde de Alva, núm. 13996. Plut. CXCI D.

pág• .l36.
(3) Bryan Edwards, Hiltory of lhe Britilh Coloniea i~ the We.t IndtU,
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No entraré en la discusion del número de blancos y negros

que habia entónces en Jamaycaj pero sí advertiré, que habiendo
ella salido ya de la dominacion española, reservaré para la histo
ria de la esclavitud africana en las colonias inglesas todo lo que
á dicha isla concierna.

Hasta la primera mitad del siglo xvu no habia España experi
mentado pérdida sensible en los paises que habia descubierto.
Fundándose ella en la prioridad de sus descubrimientos en el
Nuevo Múndo y en las bulas de .Alejandro·YI de u'93, que le da
ban el dominio de todos los paises que habia descubierto y de los
demás que descubriese, empeñóse en alejar á todos los extran
jeros de los mares que bañabansus posesiones, considerando como
corsarios ó piratas á los que en ellos navegasen sin su permiso.
lustas ó injustas estas pretensiones, pues no es del caso discu
tirlas, ella no podia hacerlas respetar sin el apoyo de una fuerte
escuadra; mas careciendo de auxilio tan poderoso, los ingleses,
franceses y otros europeos arrastrados de la sed de riquezas,
lanzábanse á aquellos mares en busca de fortuna . .Abrí.ales un
vasto campo la conducta de los españoles, pues corriendo en pos
de los metales de México y del Perú, dejaron' sin poblar la mayor
parte de las antillas que habian descubierto, exponiéndolas á caer
presa de cualquiera que las invadiese. Comenzaron pues á des
gajarse algunas ramas del frondoso árbol que España habia
plantado en el Nuevo Mundo, y la primera que cayó en t6!3 fué
San Cristóbal, que ocuparon simultáneamente ingleses y france
ses, corriendo despues igual suerte otras islas de Barlovento.

No podia España mirar con indIferencia semejantes usurpa
ciones, y haciendo Felipe IY un esfuerzo supremo, dió en mil
seiscientos treinta el mando de una escuadra poderosa á D. Fa
drique de Toledo, Marqués de YiIlanueva, para que destruyese
los establecimientos que los ingleses y franceses habian formado
en las islas Nieves y San Cristóbal. Tomadas que fueron, cayó
en poder de los castellanos Wl rico botin, en el qua encontraron
cantidad considerable de tabaco. t CuUivábase ya esta planta en
varios paises de América; y como ella coadyuvó, aunque no tan

tomo 1, lib. 2, cap. t.-Montgomery Martin, HiItory o( the Bríti&1& Coloftiel,
tomo 2, cap. 2.

(1) Manuscr~tos del Depósito Hidrográllco y de la Biblioteca Nacional de
Madrid. .

.. ~
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temprano ni de un modo tan general como la caña de azúcar á
fomentar la introduccion de negros esclavos, importa dar por
apéndice alguna idea de ella y de flis vicisitudes que tuvo en
Cuba l.

El golpe que sobre aquellos ilventureros descargó Don Fadri
que de Toledo no fué bastante para intimidarlos; y continuando
sus correrías é incursiones, no se escapó de ellas ni aun la gran
{fe antilla de Santo Domingo, primera que poblaron los españo
les. Viendo pues que estaba desierta la mayor parte de su costa
septentrional, dirigiéi'onse á -ella; y como la isla abundaba de
cerdos y ganado vacuno, empezaron a establecerse en ella por
las ventajas que les ofrecia tan importante situacion. Los holan
deses en cambio de cueros dábanles lo necesario para mante-'
nerse. Despues que mataban en los bosques el ganado, acecinában
la8 carnes á la mllnera de los salvajes. Esta operacion se llamó
en francés boucaner, y de aquí se dió á los que se dedicaban á
ella el nombré de b01JlCaniers, Ó bucaneros, españolizándo esta
palabra. Cansados de esta vida terrestre, algunos de aquellos
aventureros volviéronse corsaristas, robando indistintamente á
cuantos encontraban. Dióse á estos ladrones el nombre de flibu~.

tiers ó jr-iboutiers, palabra derivada del inglés Free-Booier, que
pronunciándose frii-buter, produjo el vocablo corrompido de
fribluiers ó flibustiers·.

Para libertarse de los ataques de los españoles de Santo DOlÍlin·
go) tratllron de ocupar la vecina isla de Tortuga. Guai'necíimla
veinte y cinco soldados solamente, quienes mirando aquella mano
sion como un destierro, rindiéronse sin defensa á la primera lnti~

macion que se les hizo. Ocupáronla pues los filibusterós eilf63!.
Esta isla, cuya longitud es de diez leguas del E. al O. y dos de
latitud de N. á S., hállase á igual distancia de la costa septentrio
nal de Siloto Domingo. Por su ventajosa situacion para la defen
sa reuniéronseles allí otros aventureros procedentes de la isla de
San Cristóbal y de otras partes, componiéndose toda sU pobla
cion de cuatro clases: bucaneros que se· ocupabat! en la caZll de
ganados, filibusteros que recorrían los mares, labradores, y blan·
cos europeos contratados por tres años para trabajar en las colo
nias francesas. A éstos dióse el nombre de engagés, cuya mayor

(1) Véase sobre el tabaco el apéndice núm. :1.0.
(2) Charlevoix, Hutaire de saint-Domingue, tome 2,liv. 7.
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pa~te ~: quedaba en la Tortuga, ya con los bucaneros, ya coa
los labradores '.

A la sazon en que lo,s bucaneros y filibusteros andaban en sus
correrías en Santo Domingo y en el mar, asaltada fué Tortuga
por los españoles de la vee.ma isla. De los piratas, unos tUe10n
pasadollá cuchillo, otros ahorcados, y los restantes refugiáronse
á los montes; pero los invasores cometieron la falta de no babe,
dejado guarnicion alguna en Tortuga '. Así fué, que al cabo de
algun tiempo juntáronse con los prófugos en los montes nuevos
aventureros ingleses y franceses, y la isla convirtióse com.o án~
en guarida de piratas. El jefe de estos era entónees el inglés
Willis, quien llamando en su auxilio á SI18 compatricios, la colo-
nia estuvo á pique de Ser enter¡¡mente inglesa. Pero reforzados
los franceses con cuarenta ó cincuenta hugonotes de la !sla de
San Cristóbal, echaron de Tortuga á los ingleses en 16U.
Aumentándose en ella lodranceses. el Comendador de Poinci, Go
bernador general de las islas de Barlovento, dió en' i653 á nom
bre del Rey al caballero de FontllDay el gobierno de Tortuga y
de la costa de Santo Domingo. La poblacion de Tortuga compo
níase en aquel año de seiscientos. franceses de.ambos sexos, de
doscientos negros esclavos de varias clases que ellos habian ro·
bado en la Uabana. Cartagena y otros puntos de Tierra·Firme, y
de doscientos cincuenta indios que habían apresado en la provl.n
cia de Yucatan.

Por aquel tiempo 1011 fuerzas de la ciudad de Santo Domingo
ascendian á dos mil doscientos hombres armados, habiendo entre
ellos una compañía de cu!lrenta soldados buscadores de negros
cimarrones. Existia!) además otras dos de negros libres, bozales
y criollos, como de ciento sesenta, y otra de ciento cincuenta
esclavos negros y mulatos. Desde muy antiguo huyéronse á los
montes ,los esclavos de aquella isla, llegando á formar pueblos en
ella; y en eJ tiempo en que ahora QOS ocupamos descubriél'OflSe
dos, uno de cien negros y otro de trescientos compuestos de
hombres, mujeres y niños. Estas últimas noticias las he tomado
de la Relacitm Sumaria del estado que entónces tenia la· isla
Español¡¡ y ciudad de Santo Domingo, hecha por· Andrés Nuñez

(1) Cbarlevolx, lome 2, liv. 7.
(2) Idem, ibidem.
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de Torra, vecino de dicha ciudad," ~n la quo habia residido·de8d~
el año de t 650 t.

Ent6nces rué cuando de la isla Tortugapa86 á la ~rte occiden
tal de ladeSlmto Do~ingo la prhnera colonia-de franceses; y pros
perando- este establecimiento, fundáronse otros en aquella regiDa
durante 31 transcurso del siglo XVII. Contínua rué la lucha de los
españoles por arrojar á los franceses del occidetUe de Santo Do
mingo, y las hostilidades no cesaron basta la paz de Riswick en
t.697, lIfio en que España hizo formal cesion á la Francia de toda
la parte occidental que ocupaba en aquella isla. Que los franceses
hubiesen afirmado su imperio en las islas de América aun no oeu":
podas por ninguna potencia europea, nada de extraftotiene; pero
que hubies('n arraneado á España una parte considerable de la pri
mera aotilla, de la primera colonia que fundó en el Nuevo Mundé
cuando tremolaba en sus torres y fortalezas el pabellonde Casti
lla, cosa es que no sólo prueba"la audacia de aquellos aventure
ros, sino la impotencia de Espafta para triunfar de los ene
migos que en América la asaltaban.

Volviendo á los asientos ajustados en el siglo XVII para proveer
de negros á la América espai'Iola, damos con el de Domingo Gri
llo y Ambrosio Lomelin.Ajustóse este en lS Julio de 166! por la
mediacion de Fray Juan de Castro, del órden de Predicadores; y
so color do fabricar algunas naves para el gobiemo español, obli
gáronse los asentistas á introducir en Gartagena. Portobelo y Ve
rocruz , veinte y cuatro mil quinientos negros pie$lU de Indias,
esto es, negros de siete cuartas de alto cada uno, ó más, así va
rones como hembras, declarándose que no serian tales piezas los
que, aunque tuviesen siete cuartas de altura, eran ciegos ó tuer
tos, 6 con otros derectos corporales que disminuyeran su valor.
Respecto de los negros 6 negras que no llegasen á la mencloDada
altura, se medirian y reducirian á ella, para que conforme á la
medida de siete cuartas se computase cada pieza de Indias; de
modo que tantas piezas de estas harian, cuaotas siete cuartas for
masen su altura.
. Los veinte y cuatro mil quinientos negros debian introducirse

en el espacio de siete años á razoo de tres mil quinientos en cada
uno. Si en los asientos anteriores se computó por ducados la con-

(1) Esta Relacion existe en el Mus. Drit. »8. vol. Pape!eI tocantes i las
Indias Occidentales,.etc., n • 13992, pág. 4119. Plut. CXCI D.

, '
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tribucion pagada al Gobit1mo, en el presente fué de cillll pesos
fuertes por cada uno de los importados, con excepclon de aquellos
lIue al Rey se Tendieran. De los tres mil quinientos desembarca
dos en América cada allo, quinientos queda,ban exentos del refe
rido derecho de cien peso. fuertesL pues debian venderse al Rey
solamente por su costo, entregándolos en la Habana en los tres
primeros años plft'a los astilleros y fábrica de buques; y en los
cuatro restantes en los lugares adonde señalase el gobierno, bien
(Jue este debla avisarlo á los asentistas un afio ántes.-En e8S0

que las importaciones excediesen de los veinte y cuatro mil qui
nientos negros, de. cada mil de exceso habíanse de destinar ciento
para los arsenales en los términos ya expresados, quedando los
novecientos restantes á favor de los asentistas, bajo la obligacion
de pagllr tambien por cada uno de ellos los cien. pesos de contri
bueion, bien que este exceso no se les podia cobrar hasta la con
cluslon del asiento. Y si no entraban los tres mil en cada ailo,
deblan pagar el derecho á que estaban sometidos los que fal
taran.

Si el puerto cerrado de Buenos Aires se abrla para el comer
cio, como lo estaban otros de América, entónces seria permitido
á los asentistas introducir negros por él. .

Restringióse el número de buques empleados en el trasporte de
negros á Indias, pues sólo debian ser cinco, de quinientas tone
ladas cada uno poco más Qménos; bien que podian ser de fábrica
extranjera, pero tripulados por españoles, aunque cada nave po
dia llevar dos ó tres extranjeros para intérpretes, con exclusion
absoluta de los portugueses.

FacuItóse á los asentistas para que comprasen los negtos' en
cualquiera nacion que al presente estuviese en paz con España, y
que los sacasen de las factorías francesas, holandesas ó inglesas
en Africa,

Permitióseles tambien enviar hasta tres factores de su confian
za á cada uno de los puertos en donde se vendieran los negros;
pero esos factores debian ser españoles, genoveses, italianos ó
flamencos, si estos últimos eran vasallos del Rey de Espafía, con
exclusion de los portugueses y tambien militares é ingenieros.
Obligáronse asimismo á dar, al Consejo de Indias los nombres ,1
nlleionalidad de dichos factores, sin que para el ejercicio de sus
funciones fuese necesaria la aprobacion de aquel Consejo.

Por cada tonelada de buques que fabricasen, se les habia de
descontar cincuenta y un ducados de plataó Obligáronse igatll-
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mente á fabricar diez galeones en Vizcaya á treinta y cuatro du
cados por tonelada para la carrera de América, y á treinta y uno
para la armada del :)céano. En una de las condiciones del asiento
-se explica la forma en que se les habia de pagar cada galeon de
mil toneladas fabricado en Campeche. Podi~n elegir Jueces Con
servadores en las Indias y en España. Prohibióseles llevar ningun
género de ropa y declaráronse de contrabando los negros que se
importasen sin su licencia. Que de los que se les perdiesen ó apre
sasen nó se pagara derecho alguno. Sus buques empleados en el
tráfico podian apresar á otros que llevasen negros y traer á Espa·
ña en ellos la plata, oro y el producto de su asiento, y en caso de
no haber flota ó galeones, dichos buques podian venir sueltos pa
gando de todo un derecho, pues obligados estaban á volver á Cá·
iliz ó San Lúcar·á cumplir sus registros.

Las guerras extranjeras, las correrias de corsarios enemigos y
las invasiones en algunos de sus dominios de América, habian
hecho al gobierno español muy cauteloso y aun suspicaz. De aquí
nació, que en el asiento de que se trata se hubiese inserto la si
~iente condicion:

«En cuanto á las entradas de los dichos cinco navíos con ne
gros en los puertos de las Indias, se declara, que en el de Porto
belo sólo hemos de poder entrar en virtud de esta permision, dos
navíos de los dichos cinco cada año, con declaracion, que no es
tando en el dicho puerto galeones, haya de ir un navío sólo con
106 negros, y salido aquel de dicho Portobelo, pueda ir otro del
mismo modo; de forma que en este caso no puedan hallarse los
dos navíos juntos en aquel Puerto: y tambien se declara, que no
irá con los dichos navíos ninguno de los cuatro restantes de con
voy desde Cartagena á dejarle en el dicho Puerto, ni á convoyar
le á la vuelta á Cartagena; pero en caso de estar galeones en
Portobelo, se nos ha de conceder el que puedan estar en él á un
mismo tiempo entrambos bajeles t D •

Este asiento, no obstante la continua oposicion que le hizo la
Casa de Contl'atacion de Sevilla, empezó á correr desde elLo de
Marzo de i663. Al Presidente y jueces de ella pregunLó en ti de
Diciembre de i664 el conde de Peñaranda, Presidente del Consejo
de Indias, lo que sentian acerca de las condiciones y continuaci~n

(1) Colee. de Tratados de Paz, ete., por Abreu.
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de aquel asiento; y ellos en informe del 3 de Enero de t,66f$»
acompañado del parecer del Consulado, dijeron que eran perju
diciales á los intereses de la Real Hacienda y peligrosas á la reli~

gion, pues se admitia el Comercio libre con extranjeros tan con
taminados. Siguieron-'os luecas de aquella Casa y el Consuládo
mostrándose hostiles al asiento, como aparece de sus informasen
29 de Julio y 2 de Agosto de t,667, 20 de Octubre det.668, !!de
Febrero y oy n de Marzo de 1669. Por otra parte, los asentistas
ni cumplian con sus condiciones ni pagaban á la Real naCienda
lo que habian convenido. Libr6se, pues, ejecucion contra ellos.
Más en cinco de Setiembre de t,668, ajust6se en Madrid una
transaccion de los pleitos pendientes y prorogóse el ásiento hasta
el LO de Marzo de t,67&.. Si pasado este término no habian los
asentistas introducido los negros que debian, no podrian impor
tarlos sin licencia del Consejo de Indias.' quien les concederia ó
negaria ·la prorogacion que le pidieran despues de examinar el
mérito de las causas en que se fundaban.

Háblase en este asiento de esclavos piezas de Indias; pero en
el lenguaje de los traficantes habia otros negros importados de
Africa que se llamaban muleques ó muleeol y mulecones. Muleco
era el negro de seis á ocho años hasta los doce 6 catorce: desde
esta edad hasta la de diez y seis ó diez y ocho deciase mulecon, y
de aquí en adelante hasta los treinta ó treinta y cinco eran.piezas
de Indias, si tenian las condiciones ya expresadas. En cuanto á 1&
designacion de edades, no habia más regla que la apariencia,
porque ignorándose las de los negros africanos, forzoso era juz
gar por su aspecto físico. muchas veces muy falible. El exámen
que de los negros se hacia al tiempo de venderlos era tan escru
puloso, que hasta la boca se les registraba para ver si les faltaban
ó tenian los dientes dañados.

Por ent<ínces ya estaba afianzada en el solio portugués la estir
pe de Braganza. España babia reconocido la independencia de
Portugal, y los hijos de esta nacion pudieron volver á importar
negros en la América española, sin necesidad de ·empeños ni fa~

vores. Ajustóse pues asiento en 25 de Diciembre de t,67&. con An
tonio Garda y Sebastian Silíceo, debiendo durar cinco años con.~

tados desde el 4. de Agosto de t,675. Obligáronse á importar'
anualmente cuatro mil negros pagando ciento doce pesos y medio
de derecho por cabeza, ó sean cuatrocientos cincuenta mil peaos
al año. La distribucion de los que habian de introducirse en
América fué en el órden siguiente:

J
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En Portobelo dos mil, con facultad de llevarlos al Perú en caso

de no venderse allí ó en Panamá.
En Cartagena setecientas piezas de Indias para repartirlas en

aquella provincia y en las que confinan con el Rio Grande de la
Magdalena.

En la Habana, Veracruz, Campeche y Honduras, setecientps.
En otros puntos del continente y en varias islas seiscientos, á

saber:
En Puerto-Rico, (marenta.
En Santo Domingo, ochenta.
En Trinidad, Margarita y Cuq¡amá, ciento veinte.
En la Guayra y Caracas, doscientos cincuenta.
En Maracaybo, sesenta.
En el rio de la Hacha y en Santa Marta. cincllenta.
La cuota seiialada á las islas se podia alterar segun SUS respec

tivas necesidades l. Pero los contratistas quebraron ántes de ha
ber empezado á correr el asiento, yen Febrero de i676 hizose
otro con el Comercio y Consulado de Sevilla, tambien por cinco
años contados desde Agosto de 1677. Permitióse la introduccion
en América, ménos en Buenos Ai.res, hasta la cantidad de diez mil
toneladas, á razon de dos mil al año, pagando por cada una el
derecho .de ciento doce y medio pesos. Esta fué la vez primera
que se usó de tal medida para el tráfico de esclavos en las colo
nias españolas, pues ántes siempre se habia contado por cabezas.
Para evitar engaiios y desavenencias, fljóse en tres negros la ca
pacidad de cada tonelada: por consiguientp. la importacion anual
habia de ascender á seis mil negros. Estipulóse tambien que si
transcurridos los cinco años resultaban introducidas más de las
diez mil toneladas, habia de pagarse por cada una de exceso los
ciento doce y medio pesos de contribucion '. Obsérvese que si en
el asiento anterior se habian de pagar ciento doce y medio pesos
por cabeza, aquí la misma contribucion se imponia por cada to~

nelada ó sea por cada tres n"egros, diferencia por cierto muy con
aiderable.

Como la América se iba llenando de negros infieles, el gobier
no siempre solícito de convertirlos al cátolicismo procuraba que
fuesen bautizados. Sus preceptos no se cumplian con puntualidad l

(1) Colee. de Tratado,. por Abren.
(2) Colee. de Tratad¡JI, por Abren.
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Yparece que en Cuba habia mucho abandono en su ejecucion. Por
este motivo, en la Sínodo diocesana que allí se celebró en Junio.
de 1680, y que fué aprobada por Real Cédula de 9 de Agosto de
!68i, mandóse en la constitw.cioo IV lo que li~er81mente 'roo&
cribo:
. eQue los que tienen esclavos sin bautizar, los lleven á las par

roquias á que reciban el santo bautismo, y á los que Be 00Itl

praren de nuevo les enseñen sus amos la doctrina cristiana.
"Habiendo Dios nuestro Señor dado tanta felicidad á los ne

gros bozales, que vienen á esta isla entre cristianos, es mm de
las mayores dichas el gozar el santo bautismo; y porque e&tmnOlJ.

informados que muehos duei'ios de esclavos los tienen en su ser
vicio más ha de dos ó tres años, y no los han bautizado: Manda
mos á todas 108 peraonas que tuvieren esclavos, sioque hayan
recibide el agua del santo bautismo, los envíen á bautizar den
tro de dos meses, instruidos en la doctrina cristiana; y á los que
en lo adelante compraren esclavos en los armazones que vi
nieren, dentro de seis meses que los hubit'ren comprado, les
enseñen la doctrina cristiana con todo el cuidado y vigilancia
que necesitan estos pobres negro~, y los ('nvien á bautizar á las.
parroquias, pena de excomunion mayor, de diez ducados apli
cados conforme á la Real Cédula de S. M.; y so la dicha pena,
luego que los compren den noticia á los curas beneficiados dO'
las parroquiales, para que los empadronen, y tengan cuidado de'
que pasados los dichos seis meses obliguen á sus amos á que los
lleven á bautizar; y si no estuviesen instruidos en la doctrina
cristiana: Mandamos á los curas, que ellos por sus personas, ó
por otros sacerdotes se la enseñen, y los dueños de los escla
vos paguen á los dichos clérigos, para su cóngrua sUlltentaeion,
por la enseñanza, en pena de su omision y negligencia; y para:
que esto tenga efecto: Mandamos á los jueces eclesiásticos com-

. pelan á los dichos amos á que paguen el estipendio que merecie
ren dichos clt'-rigos, con penas y censuras, que para ello les da
mos facultad en forma. Y porque es de nuestro oficio, y del de los
dichos curas enseñar la doctrina cristiana, é inquirir si la saben
díchosnegros: Mandamos á los diehos curas, que como les está 01'-'

denado en ~na de las constituciones de esta santa sínodo, todos
los domingQs del áño toquen la campana por las tardes para que
dichos esclavos vayan á que se les enseñe y pregunte la doctdna
cristiana, y como vigilantes pastores in'luieraD y sepan los que
faltan y envien por ellos. Y mandamos á los amos de dichos es-
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clavos tengan especial cuidado de enviarlos dichos domingos,
sin aguardar á que los dichos curas envien por ellos, pues es de
su obligacion, como fieles y católicos oristianos, solicitar por to
dos los medio8 el que sus esclavos sepan la doctrina cristiana, é
instruidos en ella sean bautizados, y siéndolo, no se les olvide;
sobre qu,e á unos y á otros encargamos la conciencia grave
QleIl1e.ll

Continuaban los asientos, y en veinte y siete de Enero de
i68! ajustóse otro con Nicolás Porcio, en calidad de apoderado
de Juan Barroso del Pozo. Los puertos habilitados para la intro~

duccion de negros fueron Cartagena, Portobelo, Cumaná, Caracas,
Honduras, Veracruz y la Habana. En clianto á su duracion y de
más condiciones, tomóse por norma el asiento anterior t.

Mirábase de malojo la entrada de los extranjeros en América
~ llevaban armazones de negr4S. Para alejar de ella á los pri
meros y no privarse de los segundos que tan- necesarios eran pa
ra todos los trabajos, D. Juan Villalobos, vecino de Veracruz,
dirigió en Febrero de 168! un manifiesto al Rey y al Consejo de
Indias, proponiendo que se' ajustasen asientos con extranjeros,
dando la preferencia á los holandeses y en su defecto á los ingle
ses y portugueses; que los españoles hiciesen cinco contratas con
dichos extranjeros, para que estos les entregasen durante siete
años dos mil negros piezas de Indias en cada uno, á un preci(}
que no excediese de ciento cinco pesos fuertes por cabeza, y que
los-españoles los introdujesen por la ciudad de Cumaná, desde
donde se distribuÍrÍan en las diversas regiones de América. Para
evitar fraudes, cada asentista espaool al recibir los esolavos de
los holandeses ú otros extranjeros, debia herrarlos con su carim·
bo, que era un instrumento de plata que habia de ponerse segun
la calidad de los negros, ya en el antebrazo derecho ó izquierdo,
ya en el hombro, ya en la espalda'. El proyecto de Villalobos no
rué aceptado por el Gobierno, pues continuó el antiguo órden
IlBtablecido.

Muerto Juan Barroso del Pozo, el holandés Baltasar Coymans

(1) Coleccion de Tratadol por Abreu.
(2) Manifiesto de D. Juan Villalobos, vecino de Vera-Cruz, hecho á S. M. y

al Consejo de Indias, sobre la introduccion de esclavos negros en los Indias
Oecidentales, extendido en Febrero de 1682 é impreso en Sevilla en el mis
mo año.
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-constilnyóse responsable de las obligaciones de aquel, ajuSlando
nuevo asiento en veinte y dos de Febrero de t685 l.

Concediéronse á Coymans dos años más que á Porcio, apode
rado da Barroso, en los cuales, empezados "á contar desde treinta
de Setiembre de t689 hasta igual fecha en t69f, habia de intro
ducir tres mil toneladas ó sean nueve mil negros. Es de creer
que hubo nueva próroga, porque solamente así se puede explicar
un pasaje del asiento que se ajustó por cinco años con Bernardo

"Marin de Guzman en 9 de Setiembre de t592. Dice así: aque los
cinco años han de empezar á correr desde el dia que feneciere el
asiento de esta Iiegociacion que tiene hecho con Nicolás Porcio,
que es á nueve de Enero de t69&..•

Algunos autores extranjeros I bablan de nn asiento que los in
glesea hicieron con el gobierno español en t689: mas yo no he
podido encontrar rastro alguno de su existencia, ni en los escrito
res españoles ni en las colecciones de cédulas y tratados que he
tenido o08sion de consultar. Paréceme incompatible aquel asien
to con el de Porcio, pues hecho este en 1682, renovádose en
t685 y durado hasta 1694., ¿cómo 'pudo el inglés ajustarse en
t689' Si el asiento celebrado con Bernardo Marin de GuzmaD en
Setiembre de t692 no pudo empezar hasta t69&., porque hasta
~ntónces habia de existir el de Porcio su sucesor &cómo se puede
concebir la formacion del de los ingleses en t 689' Miéntras su
-existencia no se pruebe de un modo incontestable, yo no le daré
entrada en el catálogo de los asientos que voy enumerando.

Permítaseme interrumpir aquí la narraclon de los asientos para
mencionar la benéfica Real Cédula del t&. de Noviembre de 1693
en que se recomienda al Capitan General de la isla de Cuba el
buen trata miento de los negros esclavos. Dice así:

aHabiéndose visto en mi Consejo de Indias varios papeles, por
donde ha constado la cantidad de jornal que los negros y negras
esclavos de esa isla dan á sus amos al dia, no se ha tenido por
conveniente hacer ninguna novedad en esto, sino es que se prac
ti.que lo mismo que hasta aquí; de que ha parecido preveniros. para
que lo tengais entendido, ordenándoos (como lo hago), que reser
vadamente llameis á los amos de dichos esclavos, y les digais-en

(1) Coleccíon de Tratados; por Abreu.
(2) Tales son entre otros los ingleses Bryan Edwardd, Hi8to'·y of lhe Wut

.India, vol. '2, y MacphersoD, Annall of cornmerce.
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mi nombre que por ningull motivo los estrechen con rigor á ]a
paga de este jornal, pues por haber usado de él en algunas par
tes han resultado varios inconvenientes con daño de las almas de
esta gente, caso de grave escrúpulo, y que por sus mismas con
cieneias deben ]os amos evitarlo. Y asimismo os rpando, que
si estos hicieren en cualquier tiempo malos tratamientos, apli
queis el remedio conveniente, no siendo justo se consienta ni
permita exceso alguno en esta materia,.pues es bastante dolor el
de su cautividad, sin que tambien experimenten el destemplado
rigor de sus amos, y de lo que obráredes me daréis cuenta en la
primera ocasion».

He dicho que el asiento de Marin de Guzman se pactó en 169!
por el espacio de cinco años, ·debiendo introducirse por. los puer
tos determinados en los asiento~ de Barroso y Coymans diez mil
toneladas, á razon de un derecho de ciento doce y medio pesos
por cada una l. Mas apénas nació este asiento, ya se le vió morir,
y no es extraño que así fuese, porque desde 1669 ardia la san
grienta guerra de diversas potencias de Europa contra el poderoso
Luis XIV rey de Francia, lucha terrible en que tomó parte Es
paña y que duró hasta la· paz de Ryswick, firmada el i 1 de Se
tiembre de t. 697. En este año cayó Barcelona en poder de los
franceses, y Cartagena de Indias fué saqueada y destruidas sus
fortalezas por una escuadra que salió de Brest al mando de
Pointis.

Frustrado el asiento de Marin de Guzman, ajustóse otro en 1!
de Julio de 1696 con la Real Compañía de Guinea establecida en
Portugal, y representada en Madrid por su sócio Manuel Ferreira
de Caraballo, quien obtuvo por seis años y ocho meses el prhi
legio de introducir en dicho término diez mil toneladas pagando
por cada una ciento doce y medio pesos, y computándolas á razon
de tres piezas de Indias de la medida regular de siete cuartas, no
siendo viejas ni con defecto alguno' . Pero las dificultades que
se presentaron en América, pues duraba todavía la guerra contra
Luis XIV, suspendieron el cumplimiento de esta contrata. De
aqJlÍ nacieron quejas y reclamaciones que no cesaron sino con el
tratado de transaccion sobre el asiento de la Compañía de Guinea,

(1) Coleccion de Tratados, por Abren.
(2). Coleccion de Tratados, por Abreu.

t9
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concluido enlre Espafia y Portugal á t8 de Junio de! 70t y raU·
ficado en Madrid á Lo de Julio del mismo año. Desde entóncel
quedaron extinguidos para siempre todos los derechos y accio
nes de aquella Compañía, no habiendo vuelto los porlugueses á
celebrar jamás ningun asiento con España. .



LIBRO·VI.

lU:S(JMEN.

Guerra de sucesion.-Asiento con la Compañia Francesa de Guinea.-Alza
miento de un mulato en Venezuela.-Paz de Utrecht.-Origen de la Com
pañia Inglesa del Mar del Sur.-Asiento de negros con la Compañia del Mar
del Sur, ). sus principales condiciones.-Este asiento difiere de los anterio
res.-Guerra entre Inglaterra y España y sus motivos.-Continuacion del
asiento.-Nuevll. interrupcion del asiento y su ulterior continuacion.-Buque
iOKJés con mercancias para la féria de Pertobelo.-Consecuencias de este
asiento para el comercio españoL-Guardacostas.-Convencion del Pardo.
-Alzamienta de negros en Ills dos Carolinas.-Paz de Aquisgran.-Propues·
tas de D. Guillermo Eon.-Debates en el Parlamento sobre la Compañia del
Mardel Sur.-Convenio de Madrid.-Continuacion del contrabando de ne
gros.-Compañia Real de la Habana.-Contrata de U1ibarri.-Proyecto de
Villanueva para introducir negros en la Habana, y oposicion á éL_Contrata
de Uriarte.-Pidese para Cuba entrada libre de negros.-Estado de los in
genios en Cuba.-Toma de la Habana por los ingleses.-Pacto de familia.
Origen de la colonia de la Luisiana y su cesion AEspaña.-Contrabando en
el Perú.-Nuevo asiento con Uriarte.-Nllevos negros introducidos por la
Compañia de la Habana.-Extincion de algunos impuestos en Cllba.-Im
pasicion de nuevos tributos y sus malos efectos.-Poblacion de Puerto Ri
co.-Café.-Alteracion del sistema mercantil entre España y sus posesiones
de América.-Compañ18s de Guipúzcoa y de Galicia.-Compañia de Bar
celona en 1755.-Disposiciones mercantiles de CArlos III.-Estado compa
rativo de Cuba.-Proyecto de poblacion para,Santo Domingo.-Convenio
de extradicipn de esclavos entre España y Di¡¡amarca.-Id. entre España y
Holanda.-tontrata eon el Marqués de Casa Enrilé.-Real Cédula de 1774.
-Proyecto de poblacion para el puerto de Nipe en Cuba.-Particion defini·
tiva de la isla Española y suerte de sus esclavos.-Annobon y Fernando Po.
-Reales decretos de 1778.-El'rol' de Bryan Edwards.-Permisos para in
troducir negros en~aHabanll.-Guerra entre España é Inglaterra.-Célebre
informe del Conde de Aranda.-Pide negros el Perú.-Contrata de Backer
y Dawson.-Reglamento para la poblacion de la isla de Trinidad.-Repre
sentacion del ayuntamiento de Santo Domingo.-EI Tesorero de Cuba D. An.
tonio Paz.-Corta poblacion negra en México.-Nueva contrata con Backer
y Dawson.-Proyecto de una tercera contrata eon los mismos, y reflexio
nes del comercio de la Habana contra ella.-Incidente honroso al gobierno
españoL-Nuevo caso honorífico al mismo.-Preludios de la libertad del
comercio de negros y eesasion de su monopolio.
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Cárlos 11 de España que murió sin sucesion en el año de t. 700,

nombró en su testamento por heredero de los Estados en que
habia gobernado, á Felipe de Anjou, nieto de Luis XIV. Este
nombramiento fU,é causa do la guerra llamada de 8ucelion de Es
paña; guerra mucho más sangrienta, más larga y general que la
que terminó con la paz de Ryswick, porque se ligaron contra
Francia y España la casa de Austria, Inglaterra, Holanda, Prusia~

Saboya y Portugal.
No bien se hubo Felipe V sentado en el trono de España, qne

ya empezó á sentirse la infiuencia francesa en los asuntos espa
ñoles, extendiéndose hasta al comercio de negros africanos.

Habíanse formado en Francia en el siglo XVII diversas compa
ñías para traficar con Arrica; y una de ellas fué la llamada Real
de Guinea, establecida en Enero de t.685, cuyos límites comer
ciales fueron desde el rio de Sierra Leona inclusive hasta el Cabo
de Buena Esperanza. Esta compañía alcanzó del gobierno español
en Madrid el ~7 de Agosto de i 701 el privilegio de proveer de
negros las colonias américo-hispanas, bajo las siguientes condi 
ciones:

Durar diez años contados desde el Lo de Mayo de f70~; intro·
ducir en ese tiempo cuarenta y ocho mil negros á razon de cuatro
mil ochocientos cada año, y ser piezas de Indias de ambos sexos
y de todas edades; bien entendido que no fuesen de Cabo Verde
ni de la.Mina, como poco á propósito para los paises de América.

Yo no creo que este fuese el motivo, porque en tiempos anterio·
res los negros de Cabo Verde eran preferidos á los de otras par
tes, pues se pagaban mucho más caros. Llevariase quizás el fio
de excluir de este tráfico á las posesiones del Arrica pertene'cien
tes á los portugueses, y de limitar la exportacion de negros á los
puntos ya adquiridos por los franceses en aquella costa. A la in
troduccion de cada negro debian pagarse por todos derechos.
treinta y tres y un tercio pesos-escudos. La Compañía anticipa
ria para las urgencias de la guerra, á cuenta de aquellos derechos~

la suma de cien mil pesos dentro de dos meses contados desde el
dia de la aprobacion y firma del asiento por el Rey de EspaHa, y
otros cien mil á los dos meses siguientes, debiendo pagar 801a
mente derechos por los cuatro mil negros, pero nada por los ocho·
cientos restantes de las introducciones anuales. Concedióse esta
gracia como indemnizacion de las cantidades anticipadas por la
Compañía durante la guerra. Por los riesgos de corsarios, ella no
quedó obligada sino á introducir tres mil negros, bien que se le
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reservó el derecho de llevar despues los restanteS'. Igual facultad
-se le concedió respecto de los cuatro mil ochocientos aun despues
de la guerra. Las importaciones debian hacerse en buques espa
ñoles ó franceses, y en caso de necesidad, en los de otra nacion,
con tal que fuese amiga de España, y que tanto el comandante
como la tripulacion fuesen católicos romanos.

En los asientos anteriores habíase siempre señalado número
determinado de puertos para el desembarco de negros; mas como
esto privaba amuchos españoles de la facilidad de comprarlos,
permitióse ahora hacerlo por todos los del Norte, con tal que en
ellos hubiese Oficiales Reales para que visitasen los buques y die
sen certificacion de los negros importados. En Maracaybo, Santa
Marta, Cumaná y las Islas de Barlovento no podian venderse los
negros á más de trescientos pesos. En los demás puntos, dejóse
su precio al arbitrio de 11\. Compañía. El máximo de los que anual·
mente se debian introducir en Buenos-Ayres, no podia pasar de
setecientos á ochecientos, y aquí es de notar que ya se permitió
su entrada mucho tiempo ántes prohibida en el Rio de la Plata.

Como los negros importados en el Perú se embarcaban en Pa
namá, permitióse á la Compañía construir en este ú otro puerto
del mar del Sud dos buques del porte de cuatrocientfts toneladas
poco más ó ménos, y que todo el oro y plata que en reales, barras
ó tejos percibiesen por los negros, quedase exento de todos dere
chos.

Para el manejo de los intereses de la Compañía, facultóse á
esta para que se sirviese de españoles ó franceses, así en los puer
tos de América como en los países de tierra adentro, bien que el
número de franceses no podia pasar de cuatro á seis en ningun
punto de las Indias. Debian además ser tratados como súbditos es
pañoles durante el asiento en los negocios á él concernientes.

La Compañía podia nombrar en los puertos ó lugares principa
les de América, Jueces conservadores, con tal que fuesen espa
ñoles, los cuales conocerian exclusivamente de todas las causas y
negocios de este asiento, con inhibicion absoluta de todos los tri.
bunales y autoridades de América, y las apelaciones debian ba
cerse para ante el Supremo Consejo de Indias.

Bajo ningun motivo ni pretexto podia alguna autoridad espa
ilola embargar, detener, armar enguerra ni impedir el viaje de
tos buque!! de la Compañía, antes bien debia darles socorro yasis
tencia. Tampoco podia ninguna autoridad sacar, tomar, prender
ni embargar bajo ningun motivo nad" de ]0 perteneciente á la
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~ompañía, so pena de ser castigados ]os contraventores y de pa
garle los perjuicios causados, lo mismo que en el caso de los
buques.

Como gozaba la Compañía de privilegio exclusivo, nadie podía
introducir negros durante el asiento, yen caso de hacerse, serian
confiscados á favor de la Compañia. Erale permitido tambien des
embarcar juntamente con los negros en los puertos de América,
los bastimentos que llevaban para el sustento de aquellos, sin pa
gar derechos de entrada ni salida, con conocimiento de los Ofi
ciales Reales para impedir fraudes. Pero no podian desembarcar
ropas, ni géneros, ni comerciar en ninguna otra cosa sino en ne
gros, pena de la vida al que lo ejecutase y al empleado que lo
permitiese. Igual pena se impuso al capitan y maestre del buque,
y á todos los demás cómplices principales en el delito. Este cas
tigo no era aplicable sino cuando el valor de los efectos vendidQs
llegaba á cien pesos. Aquellos debian ser tasados, y deSpUl'll que
mados en paraje público, y su importe pagado por el capitan y
maestre del buque; pena á que se les sometiacuando no eran
cómplices principales del delito, sino que sólo habian sido remisos
en impedir que se cometiese.

~os géneros que la Compañía (ménos el oro y plata) exportaba
de los puertos de América, debian pagar los mismos derechos que
los súbditos españoles. Los negros que moriari despues de desem
barcados, ~staban sujetos al derecho de treinta y tres pesos y un
tercio, aunque todavía no los hubiese vendido la Compañía..

Los buques de ésta empleados en el tráfico de negros, podian
salir de España ó de Francia para América, dando/parte al go
bierno español. Tambien podian volver de América para Francia ó
España; pero en esta no podian introducir más efectos que los ad
quiridos con el producto de la venta de los negros, so pena de
confiscacion y otros castigos á los contraventores.

Los buques del asiento armados en guerra, que hiciesen algu
nas presas, podian introducirlas en los puertos de América y ven
der los negros si los habia, y aun los bastimentos para éstos. Pero
las ropas y demás efectos debian llevarse á Cartagena ó Porto
belo, almacenarse allí por los Oficiales Reales, y cuando se abriese
la feria en aquellos puertos, venderlos con intcrvencion de los di
putados del comercio y del apresador ó su apoderado. La cuarta
parte dd valor de la venta se adjudicaba al gobierno y las tres
restaJ?tes al apresador, de las que se debian deducir los gastos de
almacenaje, etc.
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Tales fueron las condiciones del asiento anterior; pero los nu

merosos corsarios y las turbulencias ocasionadas por aquella
guerra, privaron. á la Compañía francesa de las ventajas que se
habia imaginado sacar con el monopolio á que aspiraba.

Entre tanto, graves acontecimientos ocurrieron en la pro
vincia de Venezuela. Un mulato llamado Andresote concibió el
absurdo y sanguinario proyecto de hacerse Rey de aquella tierra.
Dió el grito de rebelion en 1711; pero reprimido el movimiento
con prontitud y energía, Andresote fué severamente castigado.

La tremenda guerra de sucesion que comenzó en 170t, pro
longóse hasta 1713, en cuyo año se hizo el famoso tratado de la
paz de Utrecht. Fatigados Luis XIV y su nieto Felipe V de tan
larga lucha, deseaban terminarla. Iguales deseos animaban
tambien á la reina Ana de Inglaterra. A estas consideraciones
generales juntaba Felipe V el empeño particular de mantenerse
en el trono de España; y como poderoso incentivo para llegar á
la paz, propuso á Inglaterra, alma de la coalicion formada contra
él, darle el privilegio exclusivo del tráfico de negros en toda la
América española, el cual obtuvo la Compañía inglesa del Mar'
del Sur.

Esta Compañía nació en medio de aquella guerra, pues los
marineros ingleses que servian en las escuadras no recibían su
pré en dinero sino en papel, el cual daban para salir de sus apu
ros, con un descuento de cuarenta y aun cincuenta por ciento.
De este modo la deuda del gobierno, representada por esle papel
y que ascendia á nueve millones cuatrocientas setenta y un mil
trescientas veinte y una libras esterlinas, se encont~ó esparcida
en diferentes acreedores. Mr. Hafley, ministro entónces de Ha
cienda y conocido despues bajo el título de Conde de Oxfotd,
propuso darles un interés de seis por ciento al año, y erigirlos
en Compañía que gozase del privi1egiode comerciar en los mares
del Sur y de otras partes de América. Esta Compañ(a se formó en
171 t, Ysustituyéndose á la francesa en lodos sus derechos despues
de heeha la paz en t 71 3, alcanzó otros nuevos por el asiento que
ajustó el gobierno inglés con el español en Madrid el !6 de Marzo
de 1713, que empieza así:

«El Rey.- Por cuanto habiendo lerminado el asiento aJuslado
con la Compañía Re&l de Guinea establecida en Francia de la
introduccion de esclavos negros en las Indias, y deseando entrar
en esta dependencia la Reina de la Gran Bretaña, y en su nom
bre la Compañía de Inglaterra, y en esta inteligencia .estipulá-
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dose así en el preliminar de la paz para correr con este asiento
por tiempo y espacio de treinta años, puso en su virtud en mia
manos D. Manuel Manases Gilligan, diputado de S. M. Británica,
un pliego dado para este efecto de las U condiciones con que se
habia de arreglar este tratado, el cual mandé reconocer por una
junta de tres ministros de mi Consejo de las Indias para que
vIsto por ella me dijesen lo que en razon de cada capítulo ó
condicion se le ofreciese; y habiéndolo ejecutado así, y quedando
de esta especulacion pendientes y controvertibles muchos puntos,
lo volví á remitir á otra junta; y enterado ya de todo, y sin em
bargo de los reparos que por ambas juntas se expusieron, siendo
mi ánimo concluir y perfeccionar este asiento, condescendiendo y
complaciendo en él en todo lo posible á la Reina Británica, he
venido por mi Real decreto de 1'! de este presente mes en admitir
y aprobar las expresadas 42 condiciones, etc.•

Al hablar el historiador español Lafuente de este asiento, y
despues de indicar que el primero que se hizo para llevar negros
á las posesiones españolas de Ultramar fué con los flamencos en
t5t7, dice: .

•De resultas de atentados que más adelante cometieron cllntra
los españoles, entre ellos el de asesinar al gobernador 'de Santo

. Domingo, se prohibió completamente la trata en t5S0. Pero luego
se volvió á conceder á los genoveses para que con su producto se
fuesen rintegrando de las sumas anticipadas á Felipe II para loa
-gastos de la Armada Invencible, que los apuros del erario no
permitian satisfacer.• 1

Equivócase Lafuente, y parécemé que sus errores provienen de
lo que leyó en Cantillo y Calvo, autores de dos colecciones de
tratados españoles, á quienes ya he refutado en el libro m de
este tomo.

No expondré aquí todas las condiciones del asiento con la
Compañía dei Mar del Sur, pero sí las más principales: .

La Durar tre.inta ai'ios empezados á contar desde el primero
de Mayo de tH3.

2.· Introducir en este tiempo ciento cuarenta y cuatro mil
negros piezas de Indias de ambos sexos y de todas edades, á ra
zon de Iluatro mil ochocientos cada año.

(\) Lafuenle, But. General de E,paña, tomo f.8, pág. 311, nola i, edi
ciliO de Madrid de 1857.
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3.· Por cada una de las cuatro mil piezas de Indias debia pa·

garse un derecho de treinta y tres y un tercio pesos, quedando
los ochocientos restantes exentos de toda contribucion.

6..a Debian los asentistas anticipar al Rey Católico para ocur·
rir á las ñecesidades de su corona doscientos mil pesos escudos
en dos pagas iguales á razon de cien mil cada una; la primera
dos meses despues de aprobado y firmado el asiento, y la segunda
cumplidos otros dos meses despues de la primera. De estas canti·
dades serian indemnizados los asentistas en los términos que se
ñala el artículo tercero del asiento.

5.- Como á la Compañía se dejó la facultad de introducir en
los veinte y cinco primeros años mayor número de negros que el
señalado en las condiciones anteríores. el derecho por cada uno
de exceso limitóse á diez y seis dos tercios pesos. Por el arto ~8
de este asiento estipulóse que los monarcas español é inglés pu
diesen entrar cada uno como socios con la cuarta parte del capital,
el cual debia ser de cuatro millones; y que si el rey de España no
podia dar el millon que le tocaba, la Compañía le anticiparia esta
cantidad pagando por ella el interés anual de ocho por ciento.
Hoy seguramente los reyes de Inglaterra y de España se avergon·
zarian de estampar semejante cláusula en cualquier tratado que
hiciesen.

6.· Para lo~ negros que se importasen en la costa de Barlo
vento, Santa Marta, Cumaná y Maracaybo, fijóse una tarifa cuyo
máximo era de trescientos pesos y el mínimo de ciento cincuenta.
Mandóse así para estimular á los habitantes de aquellos países á

. que comprasen negros. En cuanto á los demás puntos de América,
no se fijó precio alguno, y los asentistas quedaron en libertad de
venderlos como quisiesen. Permitióse á la Compañía introducir
anualmente en el Rio de la Plata ó Buenos Aires hasta mil dos
cientas piezas de Indias, repartidas en cuatro naves capaces de
conducirlas: las ochocientas de ellas para ser vendidas en Buenos
Aires y las cuatrocientas restantes para que se pudiesen internar
y vender en las provincias de arriba y reino de Chile. Añadióse
que el Gobierno británico y los asentistas en su nombre pudiesen
tener en E:l mencionado Rio de la Plata algunas porciones de tier·
ra que el rey de España señalaria (conforme á lo estipulado en los
preliminares de paz), desde que el asiento empezase á correr, para
plantar, cultivar, criar ganados con que sustentar á sus depen·
dientes y á sus negros, y fabricar casas de madera y no d1:l otra
materia; pero al mismo tiempo les fué vedado levantar fortifica
cion alguna.
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Tomando la Compañía del Mar del Sur por pretexto la ruina

de las compañías portuguesa y francesa, que habian ajustad&
asientos con el gobierno ellpañol, obtuvo de éste, para compensar
las presuntas pérdidas que pudiera tener, el permiso de ile~r

anualmente para la féria de Portobelo un buque de quinientas
toneladas con mercancías europeas. De este cargamento debia
darse íntegra la cuarta parte al Rey de España, y además el cinc&
por ciento del producto neto de las otras tres.

Este asiento difiere mucho de todos los anteriores: Lo En su
larga duracion, pues era de treinta años. ~.o En la enorme canU
dad de negros que se habian de introducir, porque ascendian á 19
ménos á ciento cuarenta y cuatro mil. 3. 0 En que no se señalaban
puertos particulares para su introduccion, pues se dejaban abier
tas todas las colonias espl)ñolas. ~. o En tener factorías en los
puntos donde desembarcasen los negros, y en la adquisicion de
tierras en Buenos Aires, no sólo para plantar, sino para criar ga
nados y fabricar. 5. 0 En enviar anualmente para la féria de Por
tobelo un buque cargado de mercancías eUMpeas.

Comenzó la Compañía á inundar las colonias españolas de ne
gros africanos; mas la guerra que estalló entre Inglaterra y Es
paña interrumpió las operaciones de la Compañía.

Hubiérase esta guerra evitado sin la ambicion de Felipe V _ Y
de su intrigante ministro el cardenal Alberoni. Querian ambos
recobrar algunos estados de Italia que España habia perdido en
virtud del tratado de Utrecht; y una escuadra española al mando
del marqués de LP.yde invadió la Cerdeña en Agosto de 17 i 7 ~

arrancándola del poder del emperador de Austria. Al año siguien
te emprendió aquel mismo jefe la conquista de Sicilia, isla que
se habia dado al duque de Saboya. Alarmada Inglaterra con estos
sucesos que alteraban el equilibrio europeo establecido por aquel
tratado, extendió, de acuerdo con Francia, un proyecto de acomo
damiento que se habia de presentar al emperador de Austria, á
España y al duque de Saboya. para que lo aceptasen de grado ó
por fuerza, firmando á este fin las dos primeras potencias una
convencion en Paris el 18 de Julio de 1718. El emperador de
Austria acogió este proyecto, pero Felipe V y el duque de Sa
boya lo rechazaron; y para compelerlos, la Gran Bretona y la
Francia hicieron con el emperador de Austria el ~ de Agosto de
1718 un tratado célebre firmado en Lóndres y que se conoce bajo
el nombre de la Cuádruple Alianza, porque se estipuló tambien
que Holanda formase parte de ella, bien que no accedió has~ el
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16 de Febrero de 1719. No es de mi objeto enumerar aquí los
artículos de dicho tratado, porque debo tan sólo considerarlo eD
sus relaciones con el asiento de negros que se habia concedido á
la Compañía inglesa del Mar del Sur. El duque de Saboya, aun
que á su pesar, suscribió el tratado de la Cuádruple Alianza; pero
firme España en su resistencia, rompiéronse las hostilidades en
tre ella y la Gran Bretaña en Agosto de i 7i 8, declarando esta
formalmente la guerra el ~6 de Diciembre de aquel año, y tam
bien Francia el10 de Enero de 17i9. Asaltada España por tan
poderosos enemigos, vióse forzada á sucumbir, despues de haber
sufrido grandes desastres. El intrigante Alberoni cayó para siem
pre, y el rey de España firmó la Cuádruple Álianza el ~6 de
Enero de i 720; Yuno de los tratados que se hicieron á conse
cuencia de ella, fué el de Madrid á 13 de Junio de i 721 entre la
España y la Gran Bretaña. Estipulóse por él, entre otras cosas,
que el asiento de negros continuaria como ántes, y que serian
restituidos los bienes de los súbditos ingleses y españolp.s cogidos
por ambos gobiernos.

Vueltas las cosas á su anterior estado, la Compañía continuó la /
inttoduccion de negros en las posesiones américo-hispanas. Todo
concurria á favorecer sus empresas, y tanto llegó á florecer su
comercio, que en el trasporte de esclavos tenia más de treinta
buques empleados anualmente.

Cinco añoe despues de hecha la paz, volvieron á turbarse las
buenas relaeiones entre InglaLerra y España; y sin declarar toda
vía la guerra, el gobierno inglé~ envió en Abril de i 726 siete
buques de guerra al mando del Vice-Almirante Hossier, con ins
trucciones de bloquear los puertos de América en donde estaban
los galeones españoles, 6 que si intentaban salir de ellos, los cap
turase y llevase á Inglaterra. Esta accion que muchos calificaron
de piratería, pues aun estaban en paz las dos naciones~ no pudo
verificarse, porque advertidas á Liempo las autoridades españolas
del intento de los ingleses, hicieron desembarcar en Portobelo y
llevar á Panamá más de treinta millones de pE sos que debian
salír para España. Entre tanto embargáronse á la Compañía del
Mar del Sur las naves y demás bienes que tenia en Veracruz: .
reclamólos el Vice-Almirante Hossier, y como no se los restitu
yeron, apresó algunos buques españoles. Al fin la Gran Bretaña
declaró la guerra en 17~7; pero en aquel mismo año se ajustaron
los preliminares de paz, la que se hizo por el tratado de Sevilla
el 9 de Noviembre de i a9J obligándose el gobierno español á
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pagar á la Compañía todos los perjuicios que hubiera recibido
durante dicha guerra.

Miéntras cruzaba eol inglés Hossier con su escuadra por las aguas
de la Habana, estalló en algunos ingenios al sudoeste de ella un
levantamiento de negros deseosos de adquirir su libertad, pues
parece que no recibian buen tratamiento de sus dueños y mayo
rales. Luego que se tuvo noticia de sublevacion tan peligrosa por
las circunstancias en que se 'efectuaba, acudieron á reprimirla al
gunos hacendados, muchos campesinos y dos compañias de mili
cianos montados; pero sin oponer los sediciosos resistencia á sus
perseguidores, algunos fueron ejecutados, muchos tornaron á los
ingenios, y pocos se fugaron á las montañas.

Para cumplir en adelante con más desahogo sus compromisos
la Compañía del Mar del Sur, obtuvo de la de las Indias Orientales
el permiso de sacar negros de la isla de Madagascar para introdu
cirlos en Buenos·Aires; y el Parlamento británico la autorizó
en t, 7'1.7 para que durante siete años consecutivos pudiese destinar
á ese tráfico seis buques al año l. Justas fueron las previsiones de
la Compañía del Mar del Sur, porque restablecida la paz, ella con
tinuó su interrumpido comercio.

Cabalmente por ese tiempo turbóse la tranquilidad de que go·
zaba la parte oriental de Cuba. En las inmediaciones de la ciudad
de Santiago habianse descubierto desde el principio del siglo XVI

por Hernandez Nuñez Lobo minas de cobre, á tres leguas de
aquella ciudad. Beneficiadas fueron desde su origen por negros
esclavos que se compraban de cuenta del Rey, formándose en
aquella comarca un pueblo denominado Santiago del Prado del
Cobre. Pasaron ellas por varias vicisitudes en los siglos XVI Y si
guientes, pues ya se administraban por agentes del gobierno, ya
por empresarios que las arrendaban. Fué un'o de estos en t,6t6 el
Contador D. Juan Eguiluz " quien no habiendo podido cumplir las

(1) Anderson, tomo 2.
(2' Por mis eSlrechas relaciones con el ilustre personaje que al fin de

esta nota menciono, puedo asegurar que el apellido Egulluz fué oriundo de
Francia, y que andando el tiempo se le suprimieron las cuatro primeras le
tras, transforml!.ndose en Luz: nombre que llevó despues una de las familias
ml!.s distinguidas de la Habana, y I!.la que pertenece mi inolvidable amigo el
señor D. José de la Luz y Caballero; honra y gloria de la patria cubana por
eus eminentes virtudes, alta capacidad y vasto~ y profundos conocimientos.

I

J
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condiciones de su contrata, apoderóse el Rey de los bienes que
habia dado como garantía, contándose entre ellos doscientos se
tenta y cinco ~sclavos de ambos sexos entre negros y mulatos ..No
bien trat¡¡dos estos y casi abandonadas las :Dinas por la mala ad
ministracion de los gobernadores de Santiago de Cuba encargados
de ellas, todos los esclavos pusiéronse en armas declarándose li
~res en i 731. Acerca de este levantamiento hizo al Rey una co
municacion en ~6 de Agosto de cquel año D. Pedro Morell de San
t~ Cruz, Canónigo de la Catedral de 'Santiago de Cuba. Dice así:

,lEn cumplimiento de mi obligacion paso á noticia de V. M.
como los vecinos de Santiago del Prado, negros y mulatos escla
vos de V; M., se sublevaron el n de Julio retirándose al monte
con sus armas. Divulgóse esta novedad; y cuando esperaba yo que .
el gobernador ganase tiempo para el reparo de la materia, se le
dió tan poco cuidado, que la dejó correr sin hacerse cargo de su
gravedad, hasta que reconociéndola, puso algunos remedios para
suavizarla. Pero viendo que no surtia efecto, consultó al ayunta·
miento, y se acordó llevar los autos á los abogados que hay en
esta ciudad para que se expusiesen sus dictámenes. Redújose el
mio á que se atendiera con brevedad á extinguir la sublevacion,
poniendo á aquellos vecinos en el corriente que en los demás ~o·

biernos habian tenido, y cesando en las providencias que en este
se habian dado.»

uAgradó á todos su contexto y comenzóse á practicar su dispo
sicion, nombrando por mediadores de la paz á los regidores Don
José de Losada y D. José de Hechavarria. Partiéronse á dicho
pueblo; y despues de varias conferencias que tuvieron con algunos
de sus vecinos, que estando 'en los montes vinieron á su mandado,
no pudieron conseguir su reduccion ni más esperanza que la que
pudo darles la insinuacion que ellos mismos hicieron de que pa-:
sara yo á explicarles algunas dudas que padecian. Sin embargo
de que contemplaba que en condescender á esta súplica haria· un
servicio especial á ambas Magestades, no quise moverme sit\. en
terar primero al gobernador del fin de mi marcha. Dióme lasgra·
CillS y estimulóme á la ejecucion con sus expresiones. Pasé á di
cho pueblo y volví sin haber surtido efecto mis bueni>s deseos,
porque encontré en dichos esclavos un delirio en que con la
dilacion y la ociosidad habian dado, que se reducia á decir qUe
eran libres; que la real cédula en que constaba serlo, la habian
ocuItado los regidores de Cuba. Esto decian unos; pero otros,
aunque no se apartaban de esta proposicion, fundaban su libertad
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en la mala inteligencia de una real cédula que se expidió én tiem
po del arrendamiento que de dichas minas hizo D. FranciSCO Del·
gado. Aunque se la expliqué repetidas veces, no pude sacarles de
8U error, porque á lo corto de su entendimiento se añadia el ansia
de su libertad; .y así todo lo que no era hablar á favor de ella, les
causaba risa. Retiréme á mi casa con bastante desconsuelo, ha
ciéndome cargo de los perjuicios que amenazaban á esta repúbli
ca y á toda la isla si permanecian en su obstinacion; di cuenta al
gobernador del ningun fruto de mis trabajos, y aunque se incli
naba á valerse de las armas, quiso Dios que consultara de nuevo
al ayuntamiento. Respondióle éste que continuara en los medios
suaves, volviendo los comisionados en mi companía á instar y
persuadir con el arbitrio y jurisdiccion que se necesitara. Abrazó
el gobernador este dictámen y se logró la pacificadon de aquel
pueblo el i8 del corriente.»

aNo dudo que el gobernador procurará indemnizarse reducien
do á una completa 8uJecion á esos esclavos; pero debo representar
á V. M. que el or(gen de esta novedad proviene del rigor con que
los ha tratado, pues siendo costumbre que entrasen al trabajo por
escuadras de á diez y seis hombres cada quince dias, varió esta
órden trayendo en un continuo trabajo á cuantos queria, aunque
fuesen libres, con tal teson que ni exceptuaba dias de fiesta, yasí
tenian abandonadas sus familias sin poderlas atender con el cort')
estipendio de un real, por cuyo motivo se habia practicado que
asistiesen por escuadras para que tuvieran tiempo de asistir á sus
mujeres é hijos, siendo lo más sensible que á los imposibilitados
que no podian acudir, les sacaran tre~ pesos. GraJlóles tambien
en que contribuyesen á V. M. el quinto del cobre que lavan de las
escorias que arroja el rio, y en cuya labor S'J entretienen regular·
mente las mujeres para alivio de sus necesidades; y por este mo
tivo se puso un alférez del presidio con trece fusileros, rigidisimo
de cuantas órdenes habia dado contra aquellos miserables. A unos
les ponia grilletes, y á 0tros en el cepo; privóles de unas monte
rías realengas de donde se mantenian ver.diéndolas en pública al·
moneda; y (lo que parece increible á la caridad cristiana) privóles
tambien con graves penas comprar de las cargas de carne que
pasaban por el puelJlo, que es por donde transitan los que vienen
de tierra adentro; y á los que salian á buscarla, como no fuera á
esta ciudad, los traian amarrados, que fué lo mismo que haberlos
puesto en el término de la desesperacion .•

• Aunque por la vulgaridad con que en este país corrian estas
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operaciones me contristaban lo bastante, fué ma~Tor mi sentimien·
to cuando las oí de boca de los mismos pacientes, cuando pasé á
solicitar su reduccion; y como lo ejecutado por este gobernador
era muy opuesto al modo con que sus antecesores han tratado á
dichos esclavos, hubieron de cometer el desacierto de sublevarse
.basta que se les puso en el corriente que tenian antes. Yasí ep man
teniéndolos en él, no hay que sospechar lo más mínimo; pues son
tan miserables y cuitados, que sólo á influjo de una insufrible
opresion hubieran tenido valor para negarse al trabajo retirándose
á los montes. Importa muchísimo la conservacion de dicho pue
blo, porque esta ciudad es frontera de una colonia enemiga, que
es la isla de Jamaica, y miéntras más pueblos comarcanos tuviere,
se afianzará más su defensa; siendo tambien digno de considera
cion que Jos esclavos del Cobre en tiempo de rebato pasan á guar
necer un fuerte nombrado Guayjabon á cioco leguas á sotavento
de este puerto.»

«El servicio que he hecho á V. M. eo la reduccion de dicho
pueblo, ha sido tan apreciable que, sin discurrir melancólicamente,
podia perderse toda la isla-manteniéndose en su obstinacion dichos
esclavos, pues siendo crecido el número de los que hay en cada .
lugar y tan comun la aversion que tienen á sus amos, á muy
poca diligencia se sublevaran todos y se harian señores de las po
blaciones. Para confirmacion de esto, despuPl! que los del Cobre se
redujeron á la obediencia oí decir que cincuenta negros fugitivos
habian pasado á su real á ofrecérseles con sus lanzas, prometién
doles que dentro de dos 'horas pondrian á su disposicion hasta .
trescientos, y.que procurarian atraer á todos los de esta ciudac1
para hostilizar á sus vecinos. A esto se allega que los atropella
mientos y malos modos del gobernador con estos moradores, sin
excepcion de personas, los tiene á todos tan displicentes que, á no
ser tanta su lealtad á su señor, habria mucho que temer si ofre
cida esta coyuntura procuraran vengarse del que reputan por ene·
migo comun '.»

Cuando acaeció este levantamiento, gobernaba en Santiago de
Cuba el Coronel D. Pedro Gimenez; y aunque fueron por entón
ces sometidos á obediencia los esclavos sublevados, estos jamás
renunciaron á sus deseos, pues continuaron turbando por largos

(1) Documento original en el Archivo de Indias en Sevilla.
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años la tranquilidad de aquella comarca, has&8 que al fin alcan
zaron su comple&8 libertad como en su oportuno lugar expon
drémos.

Dos años despues de la rebelion de los esclavos de Santiago del
Prado, damos con un documento relativo á paises muy lejanos de
Cuba y en el que no se olvidó hablar del tráfico de negros esela
vos, pues &8n grande era la obcecacion de los hombres en aquellos
siglos, que ni las conspiraciones ni los alzamientos podian apar
tarlos de negocio tan peligroso.

Fundóse en Cádiz por Cédula de Sevilla á ~9 de Marzo de 1733,
la Real Compañía de Filipinas, cuya duracion debia de ser de
veinte alios; y en su artículo primero leemos lo que ¡sigue: .Que
esta Compañia tendrá la facultad y privilegio de navegar á mis
Islas Philipinas, y negociar en ellas, en las Indias Orientales, y
en las Costas de Africa, &8nto en la parte de acá como del lado de
allá del Cabo de Buena Esperanza, y en todos los Puertos, Bahias,
Lugares y Riveras donde las demás Naciones trafican libremente,
gozando del derecho de la hospitalidad, come es uso y costumbre,
por el tiempo de veinte años, que se contarán desde el dia de la
fecha de esta mi Real Resolucion.»

Esta falcultad de comerciar amplióse p¿r el artículo n que di
ce: .Si á la ida ó vuelta de sus viajes los Navíos de esta compa
ñía, tubieren oportunidad, ó precision de hacer escala en Puertos
del Africa, y les conviniese comprar á dinero, ó permu&8r á
efectos, algunos Negros naturales de aquellos climas, para llevar
á vender á Philipinas, y, partes Orientales, ó traerlos á España;
les concedo permisso para que lo puedan practicar sin impedi
miento, ni embarazo alguno, con la expressa circunstancia de
que no los han de poder Ilellar, ni introducir en la América.»

Tornando ála Compañía del Mar del Sur, verémos que sus
provechos no se limitaron á sólo el tráfico de esclavos. Hábiles
negociantes los ingleses, supieron introducir en el asiento el per
miso de llevar anualmente á la feria de Portobelo un buque de
quinientas toneladas cargado de artefactos europeos.

Por una enmienda que se hizo á este asip.nto, segun el tratíldo
concluido en Madrid el ~6 de Mayo de" 1716 y ratificado en el
Buen Retiro en n de Junio de aquel año, obtuvo la Compañía que
desde 171 7 á H27 el buque fuese de seiscientas cincuenta tone
ladas y que el término de treinta años que habia de durar el asien
to se computase como si hubiese empezado á correr desde el Lo
de Mayo de 1714. Hablando de este buque dos 'célebres marosin
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españoles dignos de toda fé, dicen: • Su carga equivalia á más de
la mitad de la que llevaban los galeones: porque fuera de ser su
porte excesivamente mayor que de quinientas toneladas españolas,
y pasar de novecientas, no llevaba víveres, aguada ni otras co
sas que ocupan gran parte de la bodega; porque aunque los saca
ba de Jamayca, lo acompañaban en la travesía cuatro'ó seis
paquebotes cargados de géneros, los cuales, ya que estaban cerca
de Portobelo, trasbordaban sus mercancías, y ponian en él cuan
tas podia sufrir todo su buque, y así encerraba más que la que
llevaban cinco ó seis de nuestros Jl1ayores navíos; y siendo la
venta de esta nacion libre y más barata~ era de sumo perjuicio á
nuestro comercio l. J)

En tan ilícitos manejos. ménos culpable era la Compañía que
los empleados españoles de Portobelo. porq':1e dejándose esta so
bornar por aquellos, faltaban á la confianza de su gobierno y ro-
bauan á la Real Hacienda. .

Fué Portobelo la factoría más importante de todas. De allí se
surtia Panámá, en donde habia otra factoria dependiente de aque
lla, y de donde se llevaban muchos negros á Tierra-Firme y al
Perú. La mayor parte de los introducijos en Chile eran proce
dentes de Buenos Aire~, porque los que el Perú recibia de Pana
má, además de que se empleaban en sus haciendas, mínas y otros
servicios, vendíanse muy caros, ya por los grandes gastos del
transporte, ya porque morian algunos en el camino con la varie-
dad de temperamentos. • .

De notar es que no obstante el vasto tráfico de esclavos que
hicieron los iI)gleses con las colonias espallolas, todas sus expe
diciones se dirigIeron á los puertos del Atlántico, sin que jamás
hubiesen penetrado directamente desde Africa en ningun puerto
del Pacífico. La trabajosa y larga navegacion que era preciso "ha
(:er, y el frio que habian de sufrir los negros al doblar el Cabo de
Hornos, presentaron dificultades que el interés de los especulado
res no se atrevió á arrostrar.

Si las operaciones fraudulentas que se practicaban fueron pro
vechosas á la Compañía, mayores utilidades sacaron los comer
ciantes ingleses que no formaban parte de ella. Aunque en los
anteriores asientos se habia permitido que los asentistas tuviesen

(1) Jorge Juan y Antonio Ulloa, Relacion Hist6rica de 8'U viaje á la Amé
rica mel'idional, tomo t, lib. 2, cap. 6.

!O
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factores en los puertos donde desembarcaban los negros, jamás
se habia concedido el establecimiento de factorías como ahora .

. En los ajustados con los portugueses, sus agentes en América
eran, ó compatricios suyos, ó españoles. Estos no :podian ins
pirar á España ni el más leve recelo, y aquellos muy poco temor,
porqué no siendo PortUgal nacion manufacturera, sus hijos se con·
tentaban con el comercio de negros, sin aspirar á introducir lícita
óilícitaOmente otro género de mercancías. No aconteció lo mismo
con los ingleses. Adelantadas ya las manufacturas en Inglaterra,
y desarrollándo~e su co~rcio con mucha fuerza y actividad, los
factores empleados en América por la Compañía del Mar del Sur
diéronse á conocer todas las necesidades mercatiles de los pue
blos américo·hispanos; y rasgado entónces el velo misterioso que
desde el principio d~ la conquista habia tendido España sobre
aquellas inmensas regiones, empezaron los ingleses á ser los
principales proveedores de ellas. Desde Jamaica y otras colonias
británicas, hacíase continuo contrabando con Veracruz, Cuba y
otros puntos de las posesione~ américo-hispanas; y al decir de
varios autores nacionales y extranjeros, los galeones españoles.
que ántes importaban en el imperio hispano-ultramarino quince
mil toneladas al año, ya en i 737 quedaron reducidas á s61{)
dos mil.

Paréceme algo exagerada esta asercion, porque en los años
anteriores á i 737, Y aun en alguno ode los posteriores, el númer{)
de toneladas que de Cádiz salian ó se embarcaban sólo para Nue·
va-España, excedia de dos mil.

En! de Agosto de 173!. salió de aquel puerto para Nueva-Es·
paña una flota á cargo del Jefe de Escuadra D. Rodrigo de Tor
res. con cuatro mil cuatrocientas cincuenta y ocho toneladas.

En !2 de Noviembre de i 735 despachóse otra á cargo del Te
niente General D. Manuel Lopez Pintado, con tres mil ciento cua
renta y una toneladas.

En 1739 se habilitó otra al cargo del Conde de Clavijo, com
puesta de cuatro mil setecientas sesenta y cinco toneladas; per{)
se descargaron á causa de la guerra que acababa de estalIar, y n{)
por motivo del contrabando que hacian los ingleses l.

(1) Relacion de las flotas despachadas del puerto de Cádiz al Reino d&
Nueva Espllña, desde el afio 1700 al de 1740, la cual se halla en el apén
dice n.O 7 de las Memo,·ia. históricas .obre lq, legilZacion!l gobiernó del ca-
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Aun hay más; porque esas toneladas que representan los alios 1

de 1735 y i 739 fueron destinadas, no para toda la América es-·
pañola, sino sólo para el Reino de Nueva España. Y cabalmente
en el dicho año de i 737, los galeones despachados de Cádiz pa-
ra Tierra·Firme al mando del TellienteGeneral Don BIas de
Leso, llevaron mil ochocientas noventa y una toneladas ó sean
casi dos mil para sólo ese punto 1 • Todos esos datos prueban que
el consumo de las mercancías enviadas por España al Nuevo
Mundo, era mucho más del doble del número de dos mil á que
se dice que estaban ya reducidas desdeJ737.

De cualquier modo que sea, el contrabando inglés estaba tan
generalizado, que hizo inmenso daño al comercio de España con
sus colonias, pues no habia puerto, ciudad ó poblacion que de
él no adoleciese en mayor ó menor exceso" siendo los empleados
del Gobierno sus cómplices y aun promovedores '.

Contrayéndome al que de los negros se hacia por tierra de
Buenos Aires al Perú, eran tantos lús interesados en quebrantar
las repetidas prohibiciones de introducirlos por aquella vía, que
fué forzoso reducir el negocio á composicion, admitiendo por
cada cabeza setenta reales de á ocho a. Respecto del tráfico de
negros en el Mar del S'ur, dicen los ilustres marinos ya citados:

«Del mismo modo que se comercia con géneros i1icitos en
Panamá, se ejecuta con los negros, cuando hay asientos; y al
abrigo de una pequeña partida comprada en las factorias, se
introducen otras de fraude mucho más considerables: pero tanto
para aquel género de comercio como para este, es necesario que
haya un ajuste de tanto por cabeza ó fardo, con cuya circunstan
cia no hay ninguna dificultad para introducir todo lo que se
quisiere con el mismo desahogo que si fuera comercio lícito ~.»

Para cortar tan grandes abusos, habia el gobierno español

mercio de los españoles cón sus colonias e~ las Indias Occidentales, recopila
das por D. Rafael Antuuez y Acebedo, ministro togado del Supremo Consejli
de Indias, Madrid 1797.

(1) Antunez, obra citada, apéndice, n.O 8.
(2) Noticias secretas de América presentadas al Gobierno de Fernando Y1

por D. Jorge Juan y D. Antonio UUoa-, parte primera, cap. 9, impresas en
L6ndres en 1826 por David Barry.

13¡ Escalona, Gazofilacio Real del Perú, lib. 2, parte 2, cap. 11, I 3.
(4) Noticia. secretas, por D. Jorge Juan y D. Antonio Ulloa, parte pri

:mara, cap. 9.
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.. establecido desde años anteriores los guardacostas, que eran

buques armados en guerra para perseguir el contrabando inglés
en las aguas de América. Estos guardacostas no solo visitaban
los buques británicos, sino que á veces los apresaban, maltratan
do sus tripulaciones, y aun se dice que á uno de sus capitanes
se le cortó una oreja. Los cómerciantes interesados en el contra
bando elevaron sus reclamaciones al Parlamento británico, y to
mándolas este en séria consideracion, ocasionaron acalorados
debates.

Con el objeto de venir. á un pacífico acomodamiento, firmóse
en U, de Enero de 1738 la Convencion del Pardo, y por sus artí
culos se pactó que los plenipotenciarios de ambas naciones se
reunirian en Madrid en breve plazo para arreglar todos los pun
tos relativos á la navegacion y comercio de América y Europa,
á las cuestiones pendientes sobre los límites de la Carolina y Flo
rida, y á otras mencionadas en los tratados anteriores; que se
devolveria á los comerciantes ingleses IOl!buques injustamente
apresados por los cruc¿ros españoles; que el Gobierno español
pagaria á Inglaterra noventa mil libl'as esterlinas para liquidar
los créditos de los traficantes ingleses contra España, despues de
deducidas las cantidades que esta rcclamab~, y que estas mutuas
compensaciones eran sin perjuicio de las cu.entas y desacuerdos
entre España y la Compañía del Mar del, Sur, cuyos puntos se
arreglarian por un tratado particular.

Esta Convencion, aunque aprobada por el Parlamento por una
corta mayoría, fué violentamente combatida. El comercio inglés
reclamaba tlescientas cuarenta mil libras esterlinas por los per
juicios que le habian causado, y la Compañía del asiento más de
un millon de libras por sus quebrantos anteriores, miéntras el go
bierno español apremiaba á esta para que le pagase inmediatamente
setenta y ocho mil libras esterlinas que le adelantl!ba á cuenta del
derecho de los negros y del cargamento de la Real Carolina, buque
enviado á la feria de Portobelo. Estas mutuas reclamaciones
irritaron los áQimos á tal punto, que las dos potencias vinieron
á las armas, declarando la guerra la Gran Bretaña en ~3 de Octu
bre de 1739. Interrumpido el asiento pl.'r ella, hallábanse en tan
mal estado los negocios 4le la Compañía, que sus factorías ce
saron en la Habana desde 1740.

En el curso de las hostilidades entre Inglaterra yEspaña, ésta,
señora entónces de las Floridas, trató desde ellas de sublevar
los esclavos negros de las dQs Carolinas, colonias que perte-
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necian á los ingleses. Al inlento envió agenles que prometiesen
la libertad á todos los que se refugiasen á San Agustin de la Flo
rida; y dJl los que allí se acogieron, formóse un regimiento.
Además, juntáronse otros muchos en Stono. apoderándose de un
almacen de armas, mataron veinte blancos en sus correrias, y
engrosaron su número, llevándose á la fuerza los esclavos que
voluntariamente no se les reunian. Pero ébrios y entregados á la
danza fueron sorprendidos y destrozados desde el primer dia de
su levantamiento por los colonos blancos ingleses. Esta insurrec
cion causó grande alarma en las Carolinas, y sus consecuencias
hubieran podido ser muy funestas, porque aquellas dos colonias
ya contaban casi cuarenta mil negros esclavos, habiendo apénas
un tercio de blancos '.

Continuó la guerra por algunos años, y en {aS ajustáronse los
preliminares de paz en la ciudad de Aquisgran.

Haciéndose cargo D. Guillermo Eon del segundo y tercer artí
culo de aquellos preliminares, por lo concerniente al tratado del
asiento de negros, le pareció que, sin apartarse de su observan
cia, convenio á los intereses de España, valerse de algunos me
dios para inducir á la Compañía de Inglaterra á que desistiese de
dicho asiento. Con este objeto propuso:

<eI.o Para estimularla á que ceda la introduccion de negros á
los vasallos de S. M., se podrá ofrecer la de recibir y pagar en
contado todo lo que se hallare en 8US factorías para el uso de los
negros, segun Poi avaluo que se hiciere entre sus factores y los
apoderados de la nueva Compañia que se hubiese de formar en
Cádiz para este negociado. »

«'1.° Que esta se obligará á prefe1'ir á la de Inglaterra para
la compra de los negros que hubiese de menester, y á satisfa..;
cer el importe de c&da armazon segun se estipulare por ambas
parles.•

«3.° En cnanto á la merced del navia anual, dos alternativas
hay que proponer para que se desista de enviarle en derechura,
ofreciéndola por la una de admitir en cada flota y galeones la
misma cantidad de toneladas de ropa que S. M. la ha concedido
enviar anualmente libre de todos derechos, habiendo sólo de pa
gar en esle caso los fletes, que no le serian tan costosos como el
armamento destinado para trasportar su cargazon; y si no quisie-

(1) Marsllal, Washington 'F Lifa.
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re valerse de los comenderos españoles para que se beneficie, que
S. M. la conceda facultad de enviar los suyos, pagando su pasaje:
la segunda alternativa se reduce á que el cuerpo del co¡nercio de
Andalucía ofrezca á la susodicha Compañía de Inglaterra un do
nativo á la vuelta de cada flota y galeones segun se estipulare de
parte y otra por escritura de obligacion .•

«~.o De estas proposiciones, si parecen del agrado de S. M.~

convendrá informar de antemano á las cortes de Viena, Francia
y Holanda, para que encarguen á sus plenipotenciarios en el Con
greso venidero las fomenten y procuren inducir se admitan por
10i ingleses, á fin de evitar en adelante nuevas discordias y junta
mente el sumo perjuicio que de este asiento y de los antecedentes
ha resultado contra los Reales haberes de S. M. y de sus vasallos,
y aun contra los intereses de las demás potencias, etc.»

Todas llls tentativas para que la Compañía cediese á España su
privilegio fueron inútiles. Ajustóse al fin la paz general por el
tratado de Aquisgran en Octubre de 1Hg, Y por el arto i 6 reno·
vóse por cuatro años más el asiento interrumpido durante la guer
ra. Respecto á las dificultades pendientes por mútuas reclamacio
nes entre ingleses y españoles, reservóse su resolueion para un
convenio particular entre las dos potencias.

Entre tanto debatíase en Inglaterra la cuestion de vida ó muer·
te de la Compañía del Már del Sur. Los a:nigos de su existencia
decian, que el buque enviado anualmente á la feria de Portobelo
llevaba el valor de setenta y cinco mil libras esterlinas en manu
facturas inglesas; que la utilidad era casi de ciento por ciento;
que la nacion ganaba más de este modo que con el comercio que
ha::ia con América por la VÍII de Cádiz; que aun cuando la Com
pañía no ganase todo esto, se aprovechaban sus factores y demás
empleados, quienes volvian ricos á Inglaterra y muchas veces en
corto tiempo; y que por último abasteciendo aquel buque á la
América de los artículos que necesitaba, impedia la concurrencia
de los demás extranjeros.
. Los contrarios alegaban que el buque de la Compañía habia he
cho disminuir considerablemente laii exportaciones anuales á Es
paña, miéntras que las de esta á Inglaterra habian aumentado;
que habiéndose arrancado á España el tratado del asiento por la
fue.rza de las armas, el Gobierno y los comerciantes no protegian
las manufacturas inglesas, sino las francesas, hollmdesas y fla
mencas, pues de ellas se componía gran parte del cargamento del

. buque á fin de acomodarse al gusto de los americanosj que el
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t1siento habia ~ncarecido el precio de los negros en las antillas
inglesas, y que con tantas introducciones e\l las españolas se ha
bia fome'ntado la produccion de azúcar y tabaco en perjuicio de
la!\ colonias británicas; que teniendo el gobierno español en sus
puertos de América propiedades de la Compañía, podiasecuestrar
las, como ya lo habia hecho, para sostener sus injustas preten
siones; y que como ya' sólo faltaban cuatro años para cspirar el
asiento y España no estaba dispuesta á renovarlo de un modo
ventajoso á Inglaterra, lo mejor era disolver la Compañía, obte
niendo ~a compensacion por el poco tiempo quefalt&ba.

Estos debates apasionados en el Parlamento; las desavenencias
.que se suscitaban entre los ingleses y las autoridades de América;
los fraudes notorios de los agentes de la Compañía á pesar de to
dos los reglamentos y restricciones; las reclamaciones de los in
gleses que comerciaban con Cádiz; acaso la crítica situacion del
gobierno británico respecto de sus relaciones políticas con Fran
.cia y Alemania, y el temor de que surgiesen nuevos conflictos con
España, convencieron á los reyes de esta y de la Gran Bretaña
.que era conforme á los intereses de ambas naciones poner térmi
no á sus controversias. Entabláronse, pues, sérias negociaciones
entre los dos gobiernos, y de ellas resultó el convenio ajustado en
Madrid el 5 de Octubre de i 750.

Por el artículo primero el monarca británico cedió al español
el der~cho al goce del asiento de negros y del navío anual que
enyiaba á la feria de Portobelo. Esta cesion daba por concluido el
asiento ajustado con la Compañía del Mar del Sur. Por el artículo
segundo obligóse el rey de España á pagar á la dicha Compañía
la cantidad de cien mil libras esterlinas deniro de tres meses. Los
dem~s artículos se referian al buen tratamiento que debia darse á
los súbditos ingleses en los dominios españoles, y á otros puntos
que no conciernen á mi objeto.

Error seria pensar que miéntras existió la Compañía del Mar del
Sur no entrl!rian en las colonias españolas más negros que los en·
viados por ella. No es creible que cuando las guerras de la Gran
Bretaña con España la forzaban á suspender sus introducciones, el
Nuevo Mundo estuviese sin recibir esclavos negros por años en
teros. Sus hábitos y sus necesidades eran poderoso estímulo para
el contrabando; y los franceses, holandeses y tantos otros que tra·
ficaban en negros, no dejarian es'capar la coyuntura que se les
presentaba. Los mismos ingleses, más ejercitados que los demás
extranjeros en estas especula~iones, serian los príncipales contra-
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bandistas en perjuicio de la Compañía: y Jamaica, que rué el pun
to de donde ella exportó muchos negros para cumplir sus com
promisos con el gobierno español, rué tambien el seno fecundo
que alimentó el contrabando con la isla de Cuba y con las vaci
nas costas del conti.lente.

Si la guerra quitó á veces esclavos negros á algunas posesio
nes de Améric~, otras se los dió. En la que España tuvo con In
glaterra desde l 739 entraron en la Habana, apresados por corsa
rios españoles, varios buques ingleses llevando entre otras cosas
negros esclavos; y casos hubo en que el cargamento se aIImponia
todo de ellos, como aconteció con un paquebot que contenia cien
to ochenta y cinco de ambos sexos t.

Habiase ya Cundado desde años anteriores una Compañía en la
Habana, debiéndose su creacion á la Real Cédula expedida en el
Buen Retiro á l8 de Diciembre de iHO, para que se encargase
de la conduccion de tabacos, azúcar, corambres y otros frutos de
la isla de r.uba; y aunque sus bases no se apoyaron en el tráfico
de negros, autorizósela sin embargo para introducir algunos en
aquella ciudad: número que ascendió á cuatro mil novecientos
ochenta y seis, y cuyo valor subió á setecientos diez y siete mil
quinientos sesenta y un pesos siete reales·, ó sean por término
medio casi ciento cuarenta y cuatro cada uno.

De estos negros vendiéronse en la Habana más de cuatro mil
fiados y pagaderos en tabaco, que era entónces el ramo más im
portante y productivo de Cuba, segun dice la mencionadlJ Real
Cédula, .á causa de haber abandonado SllS vecinos casi entera
mente la fabricacion de los azúcares, por no alcanzar su valor á
cubrir los gastos de su cultivo, manufactura y máquiRas de que se
compone.• Los derechos que pagó la Compañía por los negros
introducidos en la Habana ascendieron desde sus primeras impor.
taciones hasta el alío de 1755 á dos millones seiscientos cin
cuenta y dos mil ochocientos cinco reales vellon, ó sean ciento

(1) Carta al Brigadier D. Alonso de Arcos Moreno, Gobernador de Cuba.
dirigida al Gobierno de Madrid en 18 de Marzo de 1748. Véase la Gaceta de
lIladrid del mártes 13 de Agosto del mismo año.

('2) Llave del Nuevo Mundo antemural de la3 India3 OCcidtntale&. La. Ha
bana de3cripta: noticia3 de $U (undacion, aUm81lto3 y e3tado3, compuedo por
D. Jolé Martin Féli.1: de Arrate, natural y Regidor perpétuo de dicha. ciu
dad. cap. 6.
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treinta y dos mil seiscientos cuarenta duros cinco reales vellon l.

Como el objeto principal de la Compañía de la Habana no fué
la introduccion de negros, D. Martin Ulibarri y Gamboa, vecino
de aquella ciudad, celebró en ~ de Abril de t 7U contrata por
dos años para importar en ella mil cien negros, con la obligacion
de venderlos á doscientos pesos, y de pagar .por cada uno el dere-
cao de treinta y tres y medio pesos. .

Veinte años de existencia contaba la Compañia de la Habana,
cuando una sociedad, á cuya cabeza estaba D. José Villanueva
Pico, presentó al Rey un proyecto para introducir en aquella ciu
dad, cntre otras cosas, algunos negros bajo de ciertas condiciones.

La sociedad de Villanueva obligábase á conducir gratuitamente
y sin costo alguno de la Real Hacienda, todos los tabacos que el
Rey quisiera traspor"tar desde la Habana tanto á España como á
Veracruz y Cartagena de Indias, obligándose tambien á llevar de
España á la Habana sin flete alguno, todos los cañones, balas y
demás municiones y pertrechos necesarios para las fortalezas de
Cuba. En recompensa de esta obligacion, que habia de ser de diez
años, pidió por igual tiempo el permiso de introducir en cada uno,
ya en la Habana, ya en otros puntos de aquella isla, mil piezas de
negros ó más si Cuese necesario, con derecho exclusivo para que
ningun otro pudiera introducirlos. Pidió tambien facultad de llevar
de España á la Habana, loza, frutos y enjunques, y la de traer de
la Habana á España azúcares, corambres y añiles; como asimismo
la de·llevar de Veracruz y Cart,agena á la Habana en las embarca
ciones que de esta condujesen á la península, los tabacos y los
efectos de aquellos paises que se acostumbraban en tal comercio.

Con el fin de asegurar Villanueva el derecho exclusivo á que
aspiraba sobre provision de negros en Cuba, pidió igualmente
facultad para establecer guardacostas que impidiesen la introduc
cion clandestina de negros, y que el valor de los que cayesen en
comiso se repartiera por mitad entre· el Rey' y la sociedad que
representaba. Y concluia con que si alguno mejoraba su proyecto,
se le diese la preferencia por el tanto si le convenia, y que el Rey
le concediese por Juez al Gobernador de la Habana, y el goce de
fueros y privilegios á favor de los interesados y empleados en la
sociedad, como si lo estuvieran en el Real Servicio.

(t) Memorial presentado al Rey por D. Martín Ar6stegui á nombré de la
Compañia Mercantil de la Habana en 2t de Enero de 1756.
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La Junta General de interesados de la Real Compañía de .la Ha

bana, reunida en Madrid en Diciembre de 1760, se opuso al pro
yecto de Villanueva, fundánd08c en las ventajas que la Compañía
dejaba á la Real Hacienda y á la isla de Cuba.

En cuanto á los derechos reales, aseguraba que todo lo produ
cido en los veinte años de 17U. á 173~, anteriores á la ereccion
de la Compañía, importb por los pocos registros que fueron á
la Habana, doscientos veínte y un mil novecientos diez peses, y
lo rendido en otros veinte años contados desde que se fundó la
Compai'iía hasta el de 1760, subió á setecientos sesenta y c¡¡.atro
mil doscientos' cincuenta y siete pesos, cuya suma confrontada
con la primera, dá en favor de la Real Hacienda un beneficio de
quinientos cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y siete pesos.
Si á esta cantidad se agregan noventa y un mil ochocientos vein
te y ocho pesos por derechos de buques de la Compañía que du
rante la guerra regresaron á Galicia y Cantabria, y tambien ciento
cincuenta mil pesos de derechos por introduccion de negros en
la Habana, resulta que las tres partidas dan el aumento total de
setecientos ochenta y cuatro mil ciento setenta .y cinco pesos,
aumento que seria mayor si se tomase en cuenta el derecho de
alcabala por la compra y venta en la Habana de los cargamentos
de ida y vuelta. Alegaba tambien la Junta que la población se
habia aumentado, lo mismo que las cosechas, especialmente de
azúcar, con ochenta ingenios más entre nuevos y renovados, é
igualmente los ganados, causas iodas de que pro venia el prodi;
gios& incremento de los diezmos. Tan floreciente estado de la.isla
de Cuba debíase, en concepto de la Junta, al comercio de la Real
Compañía.

La referida Junta de ínteresados con:iideró tambien como peli
grosa y ruinosa la peticion de introducir en Cuba mil negros cada
año, ó más si fuese necesario. e;poco sabe, decia la Junta, poco
sabe de la Habana y de la Isla de Cuba quien ignore que allí no
pueden tener entrada útil ni conveniente diez mil piezas de neg1'68
en el ~orto término de diez años,.por lo que aun ciñéndose á este
número la facultad y quitando el aditamento de aquel más si fUIJ
se necesario, se considera un número sumamente excesivo para la
provision de aquella Isla en el prefinido término de diez años so
lamente.»

«Si tanto se puede pecar por carta de más. como por carta de
ménos, esta es una materia en que tiene más peligrosas conse
cuencias el exceso que la falta. Por esta pueden atrasarse algo las
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labol'es de la tierra; pero por el exceso puede tocarse en el extre
mo de aventurarse la seguridad de toda la Isla, cuyo peligro, aun.
-que comnn en todos tiempos, llama más la atencion para el de
guerra, por tantos ejemplares de levantamientos de negros como
ha habido en la América, y por los que pudiera haber en tal co
yuntura en aquella Isla .•

•Agrégase á esto que los de la Sociedad es muy natural no
·{{uieran vender cada pieza ménos de trescientos pesos, y por aquí
,resulta en mil piezas por año el valor anual de trescientos mil
pesos, y en los diez años enteros el importe total de tres millones
4e pesos. ¡Prodigiosa saca de dinero por cierto para sólo el valor
de los negros! bY qué subsistencia reservarémos en aquella Isla
para la paga de las demás provisiones de ella, si sólo para pagar
los negros necesita trescientos mil pesos a,nuales en cada uno de
Jos diez años'?»

Estas razones más ó ménos sólidas de la Junta de interesados
de la Compañía destruyeron el proyecto de Villannev8 Pico; y en
verdad que de adoptarlo, la Isla de Cuba más bien hubiera per
dido que ganado, porque monopolio por monopolio, ménos gra
voso era el de la Compañía d'e la Habana que el de la sociedad de
Villanueva.

Celebró contrata D. Miguel Uriarte en i 760 para introducir en
América quince mil negros en diez años, ó sean mil quinientos
.en cada uno, debiendo vender las piezas de Indias á doscientos
noventa pesos, los mulecones á doscientos sesenta, y los muleques
.á doscientos treinta. Debia tambien pagar por los primerus un de·
recho de cuarenta pesos fuertes, veinte y seis pesos dos teréios
por los segundos, y veinte por los terceros. Estos fueron los dere
ehos que se llamaron de marca.

La contrata de Uriarte comnnicóse á la Habana el 26 de Octu
bre de i 760. En este mismo año no faltó quien expusiera cuán
conveniente seria para el fomento de la agricultura de la Isla de
Cuba el remover los obstáculos que entónces tenia en ella el co
mercio é importacion de negros esclavos de Africa, pues el hacen
do cubano tenia que comprarlos en aquella época de segunda
mano con todos los recargos de precio que eran consiguientes.
Propúsose por tanto que se permitiese la importacion de dIchos
esclavos á los buques extranjeros de todas banderas, sin que sir
viesen de rémora para ello el temor del contrabando de otras mero
caderías que podria hacerse en los buques np.greros, ni el peligro
que podl'ia despertar la introduccion de un número excesivo de
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negros que comprometiese la seguridlld de la isla; porque para 11>
primero ahí estaban los Gobernadores y Oficiales Reales que vigi
larian las aduanas de la Habana y Santiago de Cuba, únicos puer~

tos que deberian habilitarse para el comercio de negros; y para
lo segundo, la experiencia habia· probado que aun habiendo en
tónces mayor número de negros que de blanéos en Cuba, nunca
hubo en ella temores fundados de sublevaciones de esta cla~e,

como tampoco en Jamayca con ciento veinte mil negros y un nú
mero pequeñísimo de ingleses, sin que estos hubiesen jamás te
mido perderla por semejante causa. Corroborábase esta idea de
falsa seguridad con la consideracion de que los negros pertenecian
á diferentes naciones con idiomas distintos, y que ganaban en el
cambio de la vida salvaje de su tierra por la de esclav'l agricultor
en las colonias españolas.

El autor anónimo de estas ideas escribió en 1760, es decir, más
de treinta años ántes de la revolucion de Santo Domingo, y ade
más ignoraba que en las colonias ingle'!as, principalmente en 18

.mayca, y en la misma isla de Cuba, siempre hubo alzamientos y
a~agos de revoluciones serviles, desde que se iutrodujo la escla
vitud en-dichas islas. Seguia diciendo el mismo autor, que los ne
gros eran necesarios para hacer la monarquía más grande y más
gloriosa. Y despues añadia: «Habrá como cinco mil negros em
pleados en la labor del azúcar en las cercanías de la Habana; con·
sidérese cuál seria su producto si se añadiesen veinticinco ó trein·
ta mil más. En Santiago de Cuba habrá cincuenta y dos ingenios
ó molinos de azúcar en territorios fertilísimos; pero muchos son
de tres ó cuatro negros, y son t:aros los que llegan á tener veinti
cinco ó treinta. En el Puerto del Príncipe 'hay pocos ménos en
igual situacion. Y lo mismo sucede en Trinidad y Sancti Spiritus,
proviniendo la cortedad de esclavos en estos distritos de la ningu
na ó muy difícil calidad que tienen sus frutos.»

La contrata de Uriarte, de que hemos hablado, fué de corta duo
racion á causa de la guerra entre Inglaterra y España. En el curo
so de ella alcanzaron los ingleses grandes ventajas. La fragata
Hermione que salió de Lima para Cádiz el 6 de Enero de t 76t car
gada de oro, plata y otras mercancías, fué apresada á vista del
cabo de San Vicente por los buques ingleses Active y Favourite.
Este rico cargamento ascendió á quinientas cuarenta y cuatro mil
novecientas ochenta y cuatro libras esterlinas, y deducidas vein·
ticuatro mil novecientas cuarenta y dos que importaron los dere
chos de aduana, corretaje, comision y otros gastos, quedaron de
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producto neto quinientas diez y nueve mil setecientas cinco libras
esterlinas. Ton extraordinario fué el júbilo que esta presa causó,
que en Lóndres se hizo una procesion ll~vando en triunfo veinte
carros con el dinero; y el rey y su corte se asomaron á las ven{a
nas del palacio de San Jaime para verla desfilar y mezclar sus
aplausos con los de la multitud '.

Mayor fué todavía el regocijo de los ingleses con la toma de la
Habana el 14 de Agosto del año de 176!. Esto no obstante, el
tráfico de negros continuó en Cuba, pues los mismos invasores,
en los diez meses que ocuparon aquella ciudad, introdujeron más
de tres mil que se emplearon en la agricultura yen otros servi
cios de tan feraz antilla.

En esta guerra distinguiéronse no sólo blancos mÚicianos, sino
negros esclavos que cedidos al gobierno por sus amos trabajaron
con empeño y pelearon con denuedo en defensa de la Habana. En
esa lucha perdió tambien España alguna de sus antiguas coloDÍasl
pero adquirió otras nuevas; proviniendo de aquí que en años pos
teriores se abriesen nuevas fuentes de esclavitud al comercio es
pañol.
. Para bien comprender esto, preciso es recordar que en el año
de 1761 ajustóse entre los Borbones de l;"rancia y España una c()n
vencion funestísima para ésta y conocida en la historia con el
nombre de 'Pacto de familia. Por el artículo i8 convínose en que
UDa de las dos naciones debía, con las conquistas que pudiera ha
cer á consecuencia de una guerra, indemnizar á la otra de las
pérdidas que hubiera podido tener durante ella. La Habana, segun
hemos dicho, habia caido en poder de los ingleses en 176!, y
esta conquista hubiérales asegurado la dominacion de toda·la isla
de Cuba. Pérdida gral!de hubiera sido esta para España; y así fué
que deseando ella recobrarla integramente, ofreció á Inglaterra
por el arto i!l de los preliminares de paz ajustados en Fontaine
bleau el 3 de Noviembre de 176!, darle en cambio los países que
poseía al oriente del Mísisipí. Comprendianse las Floridas en esta
cesion, y los ingleses la aceptaron, pues tenia para ellos, además
de los Estados-Unidos que aun poseian, la ventaja de extender
sus colonias hasta las aguas del golfo mejicano, y continuar su
contrabando en Méjico Y en otros pafses. España reclamó entón-

(t) The Genllemen', Magazine, vol. 32,año 1762.
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ces de Francia, que habiendo perdido las Floridas, ella debia in
demnizarla en virtud del arlo 18 del Pacto de familia; y deseand()
el gobierno francés conservar la alianza de España, accedió á la
pretension del gabinete de Madrid, traspasándole la Luisiana pOI"
un tratado particular. •

Esta colonia fué la última region de América colonizada por los.
f\"anceses. Así ella como el majestuoso rio que la baña descubier
tos Cueron y recorridos en parte por los españoles desde !SU, al
mando de Hernando de Soto; pero ignorados permanecieron de
los franceses. Algunos de éstos establecidos ya ~n el Canadá ha
bian oido hablar á los indios de un gran rio, cuyos orígenes se
hallan en la inmediacion de los grandes lagos del N. O. Las pri
meras tentativas para descubrirlo hiciéronlas en la segunda mitad
del siglo XVII, y un Mr. La Salle, bajando del Canadá con sesenta
compañeros e!ll 1682, tuvo la fortuna de salir al golfo mejicano
nnegando por las aguas del Misisj.pí. Coronada su empresa, for
mó el proyecto de unir al Canadá el vasto y opulento territorio que
acababa de atravesar; y conociendo Luis XlV toda su importancia,
acogiólo favorablemente, dándóse desde entónces á ese país el
nombre de Luisiana. Al favor de la tregua que Francia celebró
con España, fundóse la primera colonia en 1685, y sus primeros
pobladores fueron europeos procedentes de Francia; pero encen
dida de nuevo la guerra en i689, el nuevo establecimiento quedó
estacionario hasta 1698 en que lIe hizo la paz. La primera colonia
estable no se asentó hasta 1699, y su fundador Herville pidió al
Gobierno francés en 1701, que enviase labradores blancos á llt
Luisiana.

Cedida á España, como hemos dicho, el Gobierno francés ex
pidió en 1764 órdenes para su entrega. Opusiéronse los colonos
franceses á esta nueva dominacion, y aprestáronse á resistirla
hasta con la fuerza, cuando vieron desembarcar en Setiembre
de 1766 mil hombres de tropas españolas al mando del Brigadier
de Marina D. Antonio Ulloa. Para sosegarlos, empleó éste cuantos.
medios le sugerió su prudencia; pero todos fueron inútiles, y de
jando sus tropas acantonadas algunas leguas fuera de la ciudad~

tornó á la Habana en Lo de Diciembre de 1768, cuyas tropas lle
garon á ella algunos dias despues. Los colonos por su parte par
sistian enardecidos en rechazar la dominacion de España, y el
gobierllo español por la suya trataba de hácerles doblar la cerviz.
Envió al efecto al Teniente General D. Alejandro O'Reilly, quien
llegó á la Habana el U. de Junio de 1769, yen el próximo Julio sa-
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lió de esta ciudad con buen golpe de gente para la Luisiana. Ante
la fuerza rindióse sin combate su capital Nueva Orleans, y entran
do O'Reilly en ella, mostrósc con sus habitantes más duro mili
tar que político entendido. De este modo adquirió España una
magnífica colonia que 'en años posteriores le abrió algunos puertos
franceses para el comercio de esclavos.

Plaga antigua y constante de la monarquía española a'qul'nde y
allende los mares fué el contrabando. Para impedirlo en el Perú,
mandóseen 16 de Junio de i76~ que todo maestre, contramaes·
tre ú oficial á cuyo cargo estuviese el gobierno de cualquiera em
barcacion que introdujese negros, tabaco en polvo ó rama en poca
ó mucha cantidad, ú otros géneros de ilícito comercio, ó de los
permitidos por registro, además de perder los artículos importa·
dos, incurriese en la pena de cuatro años de destierro y servir al
Rey sin sueldo en uno de los presidios del Reino. Si del embar·
que de las especies referidas era autor el dueño del buque, bien
porque fuese á su bordo, bien porque lo hubiese mandado, per
mitido ó disimulado, incurrla tambien, además de la pena expre·
sada, en perdimiento de la nave, aperos, lanchas, esclavos y de.
znás efectos del dueño'ó maestre.

El Conde de RicIa que gobernaba entónces en Cuba, envió á
la Córte el proyecto de contrata que habia hecho con el irlandés
Coppinger para surtir de negros á la América; pero desechado
por el gobierno, este dió la preferencia á D. Miguel Uriarte, rno
sólo por su calidad de español, sino porque ántes habia ya cele
brado otro asiento con él, que fué interrumpido por la guerra que
estalló entre Inglaterra y España. La nueva contrata con Uriarte
ajustóse en Setiembre de i 76~, obligándose este á introducir por
diez años en Cartagena y Portobelo, mil quinientos negros con
derecho de internarlos: en Honduras y Campeche cuatro mil; en
la isla de Cuba mil; en Cumaná, Santo Domingo, Trinidad, Mar
garita y demás puertos menores, de quinientos á seiscientos, ó los
más ó ménos que necesitasen. Pactóse tambien que el asentista
pagaría al Rey el derecho establecido; que venderia los negros á
trescientos pesos, conduciéndolos bajo bandera inglesa por ser
ménos costosa que la española; que á los quince dias de entre
gados los negros pagaria los derechos de los recibidos, aunque
luego mu~iesen; que para el cumplimiento de su contrata despa
charia los navíos de Cádiz con todos los frutos y caldos del Reino~
como Málaga, Navarra y Cataluiía, y de estos puertos los trasbor
dasa en Cádiz á sus naves y los mandase á la costa de África, en
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donde con los factores allí establecidos los cambiaria por negros
pasándolos'á Puerto- Rico, en cuyo punto se distribuirian en bu
ques menores españoles para enviarlos á sus respectivos destinos;
que si no podia usar de bandera inglesa, se le permitiera servirse
de otra cualquiera extranjera para conducirlos á dicha isla; que
sus buques no se sujetarian á las formalidades acostumbradas en
los demáll registros de Indias, pues no teniendo responS1lbllidad,
podria poner las tripulaciones á su gusto para ahorrar gastos; que
el asentista podria con acuerdo del gobierno español señalar para
sí las tierras que le conviniesen, como otro cualquier particular,
para cultivarlas, con sólo la expresion de gozar de sus frutos pro
ducidos y los trocados por los negros, segun el capítulo sexto de
la Compañía de Cataluña; que para evitar fraude ó recelo, el pago
de los negros que se condujesen á Puerto-Rico en embarcaciones
extranjeras no se haria en esta isla sino en España; que no po
dria sacar oro, plata ni frutos de Indias; que si los Vireyes ó
Gobernadores hubiesen hecho alguna contrata, cesaria y seria de
ningun valor para que ésta siguiese; que á los negros inválidos
con asistencia del Oficial Real nombrado se les rebajaria el dere
cho segun el valor 'lue tuviesen; y que lIevaria á Veracruz lo que
S. M. le mandase ó tuviese por conveniente, dando la fianza de
cuatro casas españolas que eran sus compañeros.-Estas y otras
condiciones fueron las que Uriarte y compañía se obligaron á
cumplir. I

Aun no extinguida la Compañía de la Habana, siguió gozando
de sus privilegios, yen virtud de ellós importó en Cuba cuatro mil
novecientos cincuenta y siete. negros esclavos en los tres años
posteriores á la paz con los ingleses en i 763.

Habian las exigencias de la última guerra con la Gran Bretañll
echado pesados tributos sobre los habitantes 'de Cuba; y para ali·
viar su dura condicion, expidióse en 8 de Noviembre de i 765 la
Real Cédula que íntegra inserto á continuacion,:

•Habiendo entendido que de los nuevos tributos que mandé
establecer en la Isla de Cuba para la subsistencia del Gobierno

(1) La noticia de este asiento la he tomado de un extracto del pliego de las
condiciones, que de 6rden del Rey se public6 en la Cnsa de Contratacion de
Cádiz, en el mes de Setiembre de 176i, ,y que se consen'a en la Bihlioteca del
Museo Británico de L6ndres, MSS. de Indias, tomo 1, Plu!. CXC D, número
13974, pág. 425.
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político de ella y tropa que se la aumentó, para ponerla á cubiert!)
-de cualquiera invasion enemiga, pueden ser contrarios al foment()
de la agricultnra y molestos á aquellos vasallos los derechos del
tres por ciento que manM cobral' de las Rentas líquidas de casas,
c~nSOll y posesiones: He resuelto abolir, quitar y extinguir ente
ramente esta contribucion como contraria á los adelantamientos
que deseo tenga la agricultura en aquella Isla, y que los tributos
mandados establecer para atender á aquellas precisas obligacio
nes se reduzcan á la alcabala que se ha de cobrar sobre el pié de
un seis por ciento en lugar del cuatro que entónces se impuso,
bajo de las mismas reglas y precauciones que se prescribieron
para la exaccion del cuatro por ciento; y al impuesto de dos pesos
en barril de aguardiente de caiia y un real de plata €n el de .
zambumbia que tambien se ha de cobrar por las reglas que á este
fin están dadas. Y queriendo manifestar á aquellos mis fieles vasa·
lIos y comun de labradores cuánto se interesa mi amor en sus
alivios y en el fomento de su precioso fruto de azúcares, cultivo
y aumento de los demás de la citada Isla, vengo en declarar que
es mi voluntad que de los azúcares no se cobren los derechos
antiguos que se exigian, y que se reduzcan todos los que paguen
á un seis por ciento de alcabala al tiempo de la venta ó de su
extraceion de la Isla, de modo que si se pagan al tiempo de la
venta, no se le vuelva á cobrar al de su extraccion; y que para fa·
cilitar á todos la introduccion de los negros que necesiten para la
fatiga de sus labranzas y cultivos de sus tierras, se les liberte del
Real derecho de la marca que ascendía á cuarenta pesos por cada
pieza de negro ó negra; veillte"y seis pesos y dos tercios por cada
mulecon, y veinte pesos por cada muleque; pero para indemnizar
en p¡¡rte mi Real Erario de su importe, mando que en su lugar se
establezca para todos los negros que en adelante se introduzcan
libres del derecho de la marca, una capitacion anual que se ha
de cobrar de seis en seis meses por el Administrador general de
la Aduana ú Oficiales Reales con la correspondiente intervencir;m
de la Contaduría General, reducida á tres pesos jlor cada varan
que sea pieza ó mulecon, peso y medio por cada mUJer que sea
pieza ó mulecona, y un peso por cada muleque sea varan ó hem
bra, cuyo dérecho ha de continuar hasta que por su edad pasen
á la clase de mulecones ó muleconas, y entónces han de pagar
el aumento de capitacion ya expuesto; pues es cuando rinden á
sus amos mayores utilidades.)

La supresion del derecho de marca de los esclavos fué sustitui
21



...:-. 322-
dS,segun la Real Cédula anterior, por una capitacion; pero en
eontrando esta muchas dificultades en su aplicacion, restablecióse
el derecho de marca por Real Órdp.n de 17 de Febrero de 1768.

Pocos meses despues de la Real Cédula de i 765 aboliendo tri
bulos en Cuba, impusiéronse aIras nuevos á varios ramos de con
sumo, no sólo en ella sino en las demás colonias españolas.
Ocasionaron estas medidas algunas turbulencias que se extendie
ron tambion á Cuba, pues algunos de sus vegueros, como allí se
llaman los plantadores de tabaco, destruyeron muchas de sus
vegas ó plantíos con grave perjuicio suyo y del Rey que los opri
mia. Si damos crédito á los dt'spachos que Lord Rochford, emba
jador enlónces de Ioglaterra cerca de Madrid, envió á su gobierno
en n de Marzo dé t 766, la imposicion de semejantes tributos fué
aconsejada al gabinete español por el Duque de Choiseul, ministro
de Estado en FranCia. Qué haya de verdad en esta acusacion, no
puedo decirlo, porque no he leido los despachos del mencionado
embajador.

Más tranquila entónces la isla de Puerto Rico lIUe la de Cuba,
íbase reponiendo lentamente de sus antiguos quebrantos. Su po
blacion sin embargo era tan escasa, que en t 765, año en que se
hizo el primer censo, solamente cantata cuarenta y cuatro mil
ochocientas ochenta y tres personas, siendo de este número trein
ta y nueve mil ochocientos cuarenla y seis libres, asi b1a!lc03
como de color, y esclavos cinco mil treinta y siete, de los cuales
eran hombres 'y mujeres lres mil cuatrocientos t"reinta y nueve, y
niños de ambos sexos mil quinientos noventa y ocho 1. Como la
agricultura y otros trabajos estaban casi enteramente entregados
á brazos serviles, el corto número de estos es la demostracion
más clara del atraso doloroso en que se hallaba aquella isla,

No se desconoCia por los hombres entendidos la necesidad de
fomentar la agricultura y el comercio de Cuba; mas para conse
guirlo y dar vigoroso impulso á la produccion del. azúcar, pedíase
la introduccion de negros. El que entónce!! se mostró más solícito
sobre este punw fué el Ingeniero en Jefe D. Agustin Crame, pre
sentando al gobierno en 1768 un discurso político sobre la nece
sidad de fomentar aquella isla •.

(1) Memoria, 80bre la, ida, de Puerto Rico, por el general D. Alejandro
O'Reilly.

(2) Discurso politico sobre la necesidad de Comentar la isla de Cuba, acom-
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Abrióse entónces para ella y otras colonias nueva fuente ,de

esclavitud. El café, planta originaria del Asia, ya cultivada ~n el
Jardin Botánico de París, fué llevada á la Martinica por el francéi
Déclieux en 1720. Comenzando á esparcirse, importóse en Puerto
Rico, sin que podamos fijar el año en que esto aconteció, y de alli
fué introducida en Cuba en 1768. La importancia que fué toman
do en ella su cultivo y la influencia que ejerció en aumentar el
tráfico de negros, pues q¡¡.e estos fueron los únicos brazos que se
emplearon en sus opulentos cafetales, merecen que nos detenga
mos algunos momentos en trazar sus orígenes en aquella antilla.

Su introductor fué el Contador mayor de cuentas Dpn José An·
tonio Gelabert, quien la cultivó en su sitio el U~ajay, de donde se
fué extendiendo por todo el partido, y despues por el de Santiago,
Bejucal, y otros de la isla. Esta, empero, aun no producia á fines
del pasado siglo la cantidad suficiente para su consumo, pues se
importaba de Puerto Rico; y en una lista que conservo de precios
corrientes en la Habana, en 1790, veo que el café de aquella isla,
donde entónces'se preparaba mejor que en Cuba, se vendia á cin
co pesos la arroba; precio que bajó en 1793, variando segun su
calidad de doce á diez y seis pesos el quintal.

Ya en t 795 hubo un eafetal nuevo situado en Arcos de Canasí
.que produjo sesenta quintales, los cuales se vendieron en la Ha
bana, adelantando al comprador parte del precio, en catorce pe
sos cada uno.

Con el laudable objeto de fomentar el café, el Consulado de la
Habana ofreció prestar á cierto número de hacendados que á su
cultivo se dedicasen, el valor de diez negros pagadero en varios
plazos sin interés alguno. CJn este auxilio se hicieron varios ca:'"
fetales en la jurisdiccion de la Habana, y el Consulado nombró en
1797 á D. Pablo Boloix para que los reconociese, quien presentó á
aquella corporacion, en U de Marzo del mismo año, un informe
del que aparece el estado en gue se hallaban los cafetales reco
nocidos.

La Mohá, á diez y seis leguas barlovento de la Habana, situa
do en Canasí, en tierra negra, con diez y nueve esclavos y veinte
mil plantas.

pañado de una breve descripcion de sus principales pueblos, y plano de toda
la isla. MS. de 64 fojas en folio inserto en el tomo 13, pág. 236 de la Milce
lánea,:Colec. de Ayala, Biblioteca particular de la "Reina Doña Isabel n.
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Be1l8 Vista, situado tambien en Canasí, en tierra negra, á diez
y seis leguas barlovento de la Habana, con veinte; y ocho negros
y treinta y seis mil matas.

Lol Placeres, en el Ubajay, en tierra colorada, á cinco leguas
al 8. O. de la Habana, tenia doce esclavos y once mil ciento vein
te y cinco matas.

Limones, situado en Guanajay, en tierra colorada, á doce le
guas al S. O. de la Habana, con treinta y un negros y cincuenta
mil matas.

Las Virtudes, situado en Guanajay, en tierra colorada, á trece
leguas al S.• O. de la Habana, con doce negros y diez y siete mil
ochocientas veinte matas.

Ta les son los orígenes del café en la isla de Cuba, y de entón
ces acá, como todos saben, ha pasado por grandes vicisitudes l.

Habia sido el más duro monopolio la política constantemente
seguida por el gobierno español desde el descubrimiento del Nuevo
Mundo; pero á poco de haber subido al trono de España al prin
cipio del siglo XVIII la estirpe de Borbon, empezó á conmoverse
aunque in perceptiblemente el edificio levantado por sus prodece
sores. Dióse el primer paso publicando el Real decreto de ! 717,
por el cual se declaró que Cádiz fuese el único puerto para el
despecho de los buques mercantes que se enviasen á las Indias.
Dejó pues Sevilla de ser desde entónces el centro universal del
comercio entre ellas y España, porque la traslacion á Cádiz: de
todos los negocios se verificó en el año de ! 718.

Hubo despues otras innovaciones, siendo una de ellas el Real
decreto de !O de Octubre de 17~O, el que DO surtió efecto alguno
por las restricciones de que fué recargado.

Fundóse más adelante la Compañía de Guipúzcoa por Real
Cédula de t. 728, á la que se permitió pudiese despachar registros
á la provincia de Caracas desde el puerto de San Sebastiano Eri
gióse tambien la Compañía de Galicia en i 734, con facultad de
enviar desde aquella provincia á Campeche dos registros anuales
con objeto de importar palo de tinte, y permiso de vender en
Veracruz el resto del cargamento que enviase.
. Por Ueal Cédula de Aranjuez, expedida por Fernando VI en 4
de Mayo de t.755, fué aprobada la Compañía de Barcelona para

(1) Saco, Colee. de papeles hisló,'ieos ele. sobre la isla de Cuba, 10m. 1,
pliga. 368 y 369, edicion de Paria 185S.
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restablecer el comercio entre las islas de Santo Domingo, Puerto
Rico y la Margarita. Ella pretendió que se le diese en particular
el asiento de negros; pero negósele esta solicitud, y en el artícu
lo ti de la mencionada Cédula se dijo: .Si pareciere enviar á las
referidas islas, negros ó algunas familias pira el fomento y
cultivo de las labranzas, tomaré resolucion en las ocasiones que
lo solicite la propia Compañía. D

Suelen las desgracias dar provechosa enseñanza á quienes las
. sufren, y España con la ocupacion de la Habana por los ingleses
recibió la más saludable leccion para el gobierno futuro de sus
colonias. Luego que ellos se apoderaron de plaza tan importante,
franqueáronla á todo el comercio británico; y los periódicos
coetáneos de aquella nacion refieren que en ménos de un año
que la dominaron, entraron por aquel puerto setecientos veinte y
siete buques mercantes, importando mercancías inglesas y ex
portando productos indígenas. Este feliz ejemplo abrió los ojos
de nuestros obcecados gobernantes, y por la ley arancelaria del
~.u. de Agosto de 1764, empezó Cárlos III á romper las trabas
que encadenaban el comercio de la metrópoli con sus colonias:
y año memorable será en la historia mercantil del imperio
américo-hispano el de t.165, pues por el Real decreto de 16 de
Octubre, no sóio cesó el monopolio de la Real Compañía de la
Habana, sino que además del puerto de Cádiz abriéronse otrós
nuevos. Para comerciar con las islas de Santo Domingo, Cuba,
Puerto-Rico, Margarita y Trinidad, habilitároose los puertos de
Sevilla, Málaga, Cartagena, Alicante, Barcelona, Santander, Gi
jon y la Coruña, aboliéndose los derechos de palmeo establecidos
en taO, los de tonelada, de imposicion que se pagaban al se
minario de San Telmo en Sevilla, los de extranjería, de visitas y
reconocimientos de carenas, habitaciones y licencias para na
vegar, y demás gastos que les causaban las formalidades que
tanto entorpecian el comercio. Estas acertadas providencias,
aunque parciales, comenzaron á 4ar nueva vida á lo~ negocios
mercantiles, pues redundaban no sólo en beneficio de España
sino de América, siendo Cuba uno de los paises que más ven
tajas sacaron.

Antes de tomar los ingleses á la Habana en 176!, hallábase
todavía la isla de Cuba en muy deplorable estado. La exportacion
anual de sus productos era entónces algunos millares de cueros
al pelo, veintiuo mil arrobas de azúcar, y unas treinta mil de ta
baco, que aun era el fruto predominante de ella; consistiendo sus
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importaciones en tres buques ó cargamentos que Iban anualmente
de España con efectos europeos á la Habana l.

A la sombra de las providencias ya mencionadas y de otras pos
teriores hizo Cuba tan rápidos progresos, que en 1780 exportó
mucho mayor número de cueros, poco más ó ménos la misma
cantidad de tabaco, pues su cultivo ya habia empezado á menguar
por el de la caña, bastante aguardiente, melaza y cera, algun
café, y casi un millon de arrobas de azúcar, producto de cuatro
cientos ochenta ingenios y trapiches. Habia además novecientos
ochenta y dos hatos de ganado mayor, seiscientos diez y siete
corrales para criar cerdos, trescientos cincuenta potreros i>ara
ceba de animales, mil ochocientos ochenta y un sitios de labran
zas, y cinco mil novecientas treinta y tres estancias de labor. De
todas estas fincas pertenecian ala sola jurisdiccion de la Habana
ciento sesenta y nueve. ingenios, ciento noventa y dos hatos con
más de doscientas mil cabezas de ganado vacuno, tres mil ocho
cientas treinta y seis estancias, doscientos veinte ~. cuatro corra
les, ochenta potreros y lluatrocientos noventa y un sitios. Para
la exportacion de sus frutos necesitaba la isla de ciento veinte mil
toneladas que España no le podia proporcionar; y el movimiento
comercial de Ja Habana en el referido año de t 780 ascendió á
noventa y un buques procedentes de España, y á ciento setenta
y cinco de varios paises de América, ó sea un total de doscientos
sesenta y seis, sin contar tres buques con negros esclavos '.

Su poblacion habia crecido tambien, pues segun el primercen
S9 que se hizo en ella en t 77lJ. Y 75 bajo el gobierno del Marqués
de la Torre, ascendieron todos sus habitantes á ciento setenta y UD

mil seiscientos veinte. De este número fueron blancos de ambos
sexos noventa y seis mil cuatrocientos cuarenta; libr~s de color,
varones y hembras, treinta mil ochocientos cuarenta y siete; y ne
gros y mulatos esclavos de ambos sexos cuarenta y cuatro mil tres·
cientos treinta y tres. En mi concepto, el total de estos era ma
yor, porq~e necesariamente h~bier¡)n de cometerse m~chas omi
siones por la inexperiencia y descuido de los empleados en la
formacion de aquel censo.

(1) Antiguos Registros de la Real Compañía de la Habana.
(2) Noticias de la primera Guia de forasteros publicada en la Habana en

1781 é impresa en la oficina de la Capitania General á cargo de D Franciaco
8eguí.-Véanse las Memorias de la Sociedad Patriótica de la Habana, número
79 pertenecienle á ~ayo de 1812, tomo t4.
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Natural era que España y las otras naciones que tenian negros

-esclavos en sus colonias americanas, procurasen retenerlos bajo
su dominacion. Así como desertaban con frecuencia soldados
de la isla de Puerto-Rico á las dinamarquesas de Santa Cruz,
Santo Tomás y San Juan, y los soldados de estas á aquella, lo
plismo hacian los esclavos pertenecientes á los súbditos españo
les y dinamarqueses.

Para remediar semejante estado, ajustóse en ~t de Julio de t 767
u~a convencion entre las coronas de España y Dinamarca, para la
mútua restitucion de esclavos y desertores en las referidas islas.
Y omitiendo lo relativo á estos últimos porque no es del caso, li·
mitaréme á m'encionar los artículos concernientes a los primeros.

. Todos los esclavos negros y mulatos que se fugasen de las islas
mencionadas y se acogiesen á ellas, podian ser reclamados por
sus amos ante el Gobernador' de la isla adonde se hubiesen
acogido, en el término de un año contado desde el dia de su fuga;
pero pasado éste, el amo perdia el derecho de reclamar el esclavo
ó esclavos, bien que éstos no quedadan libres, sino que pertenece
rian al soberano de la isla adonde se hubiesen refugiado.

Hecha la reclamacion en tiempo oportuno ante el Gober
nador de la isla, éste debia dar las órdenes más eficaces para
prender al prófugo y entregarlo á su dueño, con tal que éste pa
gase á razon de un real de plata diario por el tiempo que se hu
biese dado de comer á su esclavo desde el dia que se le cogió, y
'Y veinticinco pesos fuertes por cada uno para gastos de su prision
y remunerar á los que hubiesen tenido parte en ella.

Ninguno de los esclavos restituidos habia de ser castigado des
puesde su entrega con pena de muerte, mutilacion de miembro,
prision perpétua ni otro de los castigos semimo~tales por el delito
de fuga, ni por otro alguno, á ménos de ser de los ma)'ores, en
cuyo caso se debia especificar al reclamarle..

Si el esclavo delinquia, no podia ser entregado al amo sino
despues de haber satisfecho la jUBticia local; y si el delito era de
robo ó deudas, el amo, ántes de recibir el esclavo, debia pagar
su importe: y para impedir responsabilidades de esta naturaleza,
mandóse que se publicase un edicto en una y otra parte, prohi
biendo qne los esclavos tuviesen facultad de contraer deudas en el
tiempo de su fuga ni en el de su detencion.

Los esclavos que pasasen de las islas dinamarquesas á las espa
nolas y ántes de ser restituidos hubiesen mudado de religion ha
ciéndose católicos, podian con toda següridad profesar su culto.



- 328-
.Aquí es de observar que la convencion nada dice acerca del caso
en que el esclavo católico abrazase la religion que se profesaba
en las islas dinamarquesas; lo que indica la intolerancia del go
bierno español en aquellos tiempos.

Interrumpiendo por un momento el órden cronológico en gra
cia del enlace de la materia, mencionar debemos ahora otra con
vencion semejante entre España y Holanda. Movidos estos dos
gobiernos de las reiteradas quejas de sus respectivas colonias en
América, y deseosos de cortarlas de raíz, firmaron á ~3 de Junio
de 1791, una convencion para restituirse mútuamente los deser
tores y esclavos fugitivos de sus colonills americanas. El artículo
primero dice: aSe establece la restitucion recíproca de los fugiti
vos blancos ó negros entre todas las posesiones españolas en Amé-

- rica y las colonias holandesasJ particularmente. entre aquellas en
que las quejas de desercion han sido más frecuentes, á saber, en
tre Puerto-Rico y San Eustaquio, Coro y Curazao, los estableci
mientos españoles en el Orinoco y Esequibo, Demerary, Berbices
y Surinam.»

Debian los amos hacer la reclamaeion de sus esclavos ilnte el
jefe gobernador de la colonia dentro de un año contado desde el
dia de su fuga, pues pasado este tiempo no habia ya lugar á recla
mar los negros ó negras, los cuales pertenecerian desde entónces .
al soberano de la colonia á que se habian refugiado.

Hecha la reclamacion, el jefe gobernador debia tomar las me
didas más eficaces para e.1 arresto de los esclavos y para entre
garlos despues de presos á sus dueños, los cuales pagarian á ra
zon de un real de plata al dia por la manuteneion de cada uno •
desde aquel en que se les prendió, y además una gratificacion de
veinticinco pesos fuertes por cada escla vo para atender á los gas
tos de su prision y recompensar á los que hubiesen contribuido á
ella. .

Estipulóse tambien que los negros ó negras fugitivos no pudie
sen ser castigados á su vuelta por causa de su fuga con pena ca
pital, mutilacion, prision perpétua ni otras penas, á ménos que
además de la fuga fuesen reos de otros delitos que por su natura·
leza y calidad mereciesen pena de muerte, en cuyo caso deberian
hacerlo pl'esente al tiempo de reclamarlos.

Si en los parajes donde se hubiesen 'refugiado los negros ó ne
gras prófugos, hubiesen cometido algun delito digno de castigo~

los jueces de aquellos lugares entenderian en la causa, y no res
tituirian los esclavos sino despues de dejar la justicia. satisfecha.
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Si hubiesen cometido algun robo, no se entregarian basta que sus
amos hubiesen pagado el valor de él; y para que no se tratase de
las deudas que los fugiUvos hubiesen podido contraer, estipulóse
que ambas potencias publicasen un edicto declarándolos incapaces
de contraerlas durante su fuga ó su prision.

A fin de que la religion no sirviese de pretexto ni motivo para
rehusar la restitucion, los esclavos fugUivos holandeses que du
rante su residencia en las colonias españolas hubiesen abrazado la
religion católica, convínose que pudieran perseverar en ella á su
vuelta á las colonias holandesas en donde gozarian, sin ser moles
tados, de la libertad de culto establecida por el gobierno holandés
en todos sus dominios.
. El francés Don Francisco Le Negre de Mondragon presentó
al Rey de España en 1769 un llroyecto de poblacion para la
isla de Santo Domingo, obligándose á introducir en ella en doce
años doce mil colonos blancos católicos, que serian alemanes,
flamencos, suizos é italianos, y doce mil negros exentos de todo
derécho á su importacíon. En cuanto á estos, propuso que todo
el que fuese condenado á galeras se destinara á las obras del
Rey, pagando este al amo la mitad de lo que le habia costado, y
si condenado á muerie, el mismo precio. Para su exámen pasó
este proyecto al Consejo de Indias por Real Orden de ~1 de Agos
to de t 769; y en virtud de sus acuerdos en !3 de Agosto y ti
de Setiembre del mencionado año, la Contaduría General informó
en Madrid á n de Diciembre del dkho año, que el proyecto de
Le Negre no debía admitirse, como efectivamente no se admitió,
pues el gobierno español no estaba dispuesto á permitir la intro
duccion de extranjeros en sus dominios de América.

El Marqués de Casa Enrile, vecino de Cádiz, celebró contrata
con .el gobierno en t 773 para introducir negros en la Habana, y
cuando cesó en t779, había ya importado en aquella ciudad ca·
torce mil ciento treinta y dos esclavos.

Deseando Cárlos 1II romper algunos eslabones de la cadena
que arrastraba el comercio de las Indias, expidió en el Pardo la
Real Cédula de t6 de Enero de t77~, alzando en los cuatro reinos
del Perú, Nueva España, Guatemala y Nueva Granada, la pr(lhi
bicion de comerciar entre sí por la mar del Sur. Esta Cédula no
sólo favoreció el comercio general entre aquellos cuatro reinos,
sino tambien el de los negros africanos sin necesidad de acudir
al contrabando.

En 1776 una compañía española presentó al gobierno un pro-
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yecto para colonizar terrenos incultos y realengos lm las inme
diaciones de la babia de Nipe, una de las mejores situadas en la
costa septentrional de Cuba.

Pedia la compañía que se le diesen gratuitamente tierras rea
lengas con perpetuidad para ella y todos sus herederos; que para
los trabajos agrícolas se le permitiese por diez ó más años intro
.ducir de Africa libres de derechos todos los negros necesarios
para el rompimiento y labor de las tierras; que para no perju
dicar al actual asentista, la licencia y franquicia concedida á la
compañía tuese sola y únicamente para el uso y servicio de los
propios pobladores. sin poderlos vender ni cnagenar por pretexte
alguno á otro individuo que no fuese actualmente socio ó depen
diente de la misma compañía, so pena de que cayesen en comiso;
flUe miéntras los terrenos concedidos á la compañía no diesen
cosechas suficientes para mantener á sus dependientes y negros
de los pobladores, se le permitiese imporlarlibres de derechos
por cierto número de años, el arroz y harinas indispensables
para su manutencion¡ que igual exencion de tributos se le conce
diese respecto de todas las herramientas y utensilios que de
Espalia se introdujesen para el desmonte de los bosques y otros
trabajos de la agricultura; que las poblaciones que se hicieran se
compondrian de españoles, criollos, canarios, .indios y negros,
conformándose á lo dispuesto por las leyes de Indias; que se exi
miese á los pobladores de pagar diezmos ú otros derechos ó tri
butos durante el tiempo de dip.z años po¡ el producto de los ter':"
renos nuevos que desmontasen ó beneficiasen de cualquier es
pecie que fuesen¡ y que á los pobladores se les flermiti~se por
diez años la exportacion á España, sin pagar derecho alguno, de
las maderas de sus tierras y de todos los demás productos de
ellas.

Estas y otras cosas pidió la compañía " pero todo se quedó en
proyecto; y doloroso' es contemplar que habiendo corrido de
entóoces acá más de un siglo, el puerto de Nipe, uno de los me
jores de{ mundo, se halle todavía abandonado.

Un año des pues oos encontramos con el tratado definitivo de
partici041 de la isla de Santo Domi~o entre España y Francia,
celebI:8do en Aranjuez el 3 de Junio de i 777. Ya ántes se habiaD
hecho otros entre las dos naciones, y por falta de claridad y pre-

(1) Véase el apéndice númer~ II
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cision en las· fronteras señaladas, hubo controvérsias y frecuentes
hostilidades. A ponerles término vino el tratado que pasamos á
describir.

La linea de demarcacion de los ,limites empezó en la costa del
Norte de esta isla, en la embocadura del rio Daxabon ó Massacre
(Matanza), y terminó en la costa del Sur, en la embocadura del
rio Pedernaletl de los ·Anses~á-Pitre, babiéndose levantado en las
riberas de ambos rios diversas pirámides para mejor determinar
las fronteras.

Con igual fecha se hizo otro tratado de policíu entre las corleS
de Francia y España concerniente á sus súbditos respectivos en
la isla de Santo Domingo; y en cuanto á los esclavos de las dos
naciones, estipulóse que serian restituidos luego que fuespn te
clamados por el empleado encargado de esta comisiono En, caso
de dudarse si el negro era francés ó español, permaneceria preso
hasta que se probase la propiedad, pero á elpensas de la nacion
que lo hiciera prender, la cual pagaria para su alimento un es
calino 1 por dia hasta su entrega. A la naeion que hiciese la eap~

tura debia pagarse además doce piastras gordas por cada esclavo,
sin contar los gastos de conduccion que se regularian por los
que pagaban los soldados ó marineros desertores.

Respeta'ndo los vínculos de1 matrimonio, pactóse que los escla·
vos casados permanecerian en la nacion donde bubiesen contraido
el matrimonio, b3jo la condicion que se pagaria su valor segun
el precio que se fijase por el empleado encargado de retirarlos y
por otro empleado destinado al efecto por la nacion á que debe~

rian pertenecer los esclavos. Los bijos nacidos de esto~ matrimo
nios seguirian la suerte de su madre y serian igualmente tasados

, por árbitros, cuyo precio seria pagado al propietario de la madre.
Como de la celebracion de tales matrimonios podian nacer algu·

nos abusos, mandóse, para evitarlos en lo posible, que el arzobis
po de la dicha isla, lo mismo que los jueces eclesiásticos, curas
Y'otros á quienes correspondiese, pusiesen toda la atencion neceo
saria ántes de celebrar semejantes matrimonios, para que no bu
biese fraude de parte de los CO!ltrayentes.

Otra de las disposiciones-fué la que transcribo literalm.ente:
«Respecto de los esclavos que alegaren por pretexto de su fuga

la persecucion de la justicia por algun crímen que hubiesen come·

(1) El alcalino valia'la octava parta da una piastra gorda.
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tido, y que pretendiesen en consecuencia no deber ser entregados~
seránlo sin embargo; pero el Gobernador general. de 111 naci~n

que los reclamare dará 8U caucion juratoria de reconocer, relativa·
-":

mente al delito, el asilo de la corona bajo cuya proteccion ellos
se h.ubiesen acogido, y se comprometerá á que no sean castigados
par este delito, á ménos que no sea un crimen atroz ó de los
que estén exceptuados por los tratados y por el conl!entimiento

•general de las naciones: aquellos que no se hallaren en el ~so de
la excepcion, podrán solamente, si la seguridad pública lo ex.ige~

ser entregados fuera del país en provecho de ~us amos, ó ser
destinados á las obras públicas, y pagándose por su captura y
conduccion el mismo precio y los mismos gastos ya fijados .•

Como los franceses habian siempre acostumbrado vender legal.
mente los negros de los habitantes españoles que pasaban á su
territorio despues de tres meses de decencion, si no eran recla
mados dentro de este tiempo, y que pasado el año de la venta ya
no podían ser reclamados, pactóse por el artículo segundo del
tratado que esta costumbre seria enteramente abolida; que se
daria aviso al empleado español más cercano para que retirase
los dichos negros tránsfugas, y que entre tanto fuesen alimenta
dos en la prision, cuyos gastos de~erian ser pagados por la na
cion propietaria.

Obligároose los dos gobiernos á proteger, los empleados encar
gados de recoger los esclavos fugitivos, como si fuesen nacionales;
y para el buen cumplimiento de sus funciones permitióseles 18
entrada en las prisiones cada vez que lo pidiesen, pudiendo depo
sitar en ellas para más seguridad á" los esclavos prófugos.

Declaráronse nulas en adelante todas las ventas de esclavos si
los compradores no estaban provistos de un certificado que pro
base la propiedad del vendedor; y el esclavo 'vendido, en caso de
reclamacion, seria restituido á expensas del mal adquiridor, ó de
aquel en cuyas manos se encontrase. En caso de muerte del refe·
rido esclavo, se pagaria su valor segun el precio que costó. Los
ladrones de esclavos deberian ser respectivamente entregados á
los comandantes que los reclamasen, dando estos la prueba del
hurto cometido y tambien caucion juratoria de que no sufririan ni
pena de muerte ni mutllacion.

Para impedir en lo posible la fuga de los negros á las montanas
escarpadas, en donde se propagaban por la libertad que en ellas
tenian, perjudicando no sólo á los amos de ambas naciones sino
comprometiendo la pública tranquilidad, convínose para privarlos
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de aquel asilo que ambos gobiernos continuaran persiguiéndolos
por las montañas fronterizas, poniéndose de acuerdo, cuando el
caso lo' exigiese, para hacer esta especie de batida ó pequeña
guerra con mejor resultado; que los negros cimarrones que fuesen
cogidos por alguna de las dolf partes serian entregados indistinta
mente á la j~ticia de la nacion que hubiese hecho la captura, y
se destinaran á los trabajos públicos, interin llegaba la reclama
cion de sus dueños, la cual deberia hacerse en el transcurso de
un año contado desde el dia de la captura del esclavo, 'en euyo
término deberia su presunto amo justificar su propiedad, y cum
plido este requisito le seria entregado; bien entendido que el
dicho amo deberia pagar por los gastos de la captura y manteni· •
miento del esclavo en la nacion vecina la suma que se determi
nara, y en que, convendrian desde luego los dos. comandan.tes
francés y español pOr un instrumento que se consideraria como
parte de este tratado, para que sirviera de regla general impi
diendo dudas ó recursos arbitrarÍos: pero' si despuell de haber
transcurrido dicho año no hubiera ninguna reclauiacion ni justifi.
cacion de propiedad en buena fOJma, entónces el esclavo pertene
ceria de derecho á la nacion que lo hubiese capturado, la cual
dispondria· de él seguu sus leyes particulares, así en la parte
penal con respecto ala expiacion de sus crímenes como en la

- parkl que pudiera favorecer relativamente su libertad.
ConocienJo el gobierno español la necesidad de esclavos en que

estaban sus colonias, pues dep:mdia absolutamente del extranjero
para abastecerlas, trató de. adquirir posesiones en el occidente afri·
cano; y por el arlÍculo trece del tratado que celebró con Portugal
en !!¡, de Marzo de i 778, aquella nacion le cedió las islas de An
nobon y Fernando Po. España tomó posesion solemne de ellas;
pero como dice el Consulado de la Habana, «fueron infructuosos
los deseos de nuestro soberano y los gastos que entónces se hi·
cieron para establecer factorías españolas en aquellos parajes.
Nuestros comerciantes no entendian aun sus intereses, y dejaban
la trata de negros en manos de los mismos extranjeros, que no
eran entónces ménos filantrópicos que ahora, pero que obraban
por otros cálculos l.»

'.1) Representacion del Consulado de la Habana en 21 de Octubre de1818,
dirigida al Gobierno de España, pidiendo la revocacion del tratado para abo
lir eL tráfico de esclavos celebrado con Inglaterra en Setiembre de 1817.



- 334-
No faltaron advertencias y consejos para que las cosas pasasen

de distinta manera; y registrando yo algunos manuscritos relali
",os á Indias que existen en la Biblioteca del Museo Británico de
Lóndres, he encontrado algunas observaciones dignas de la aten·
cion del lector. •

Allí se dice, que de todos los establecÍlijientos de la costa de
Africa (exceptuando los grandes en que se trabaja de tres siglos á
esta parte, y en que se han consumido infinito número de hom
bres), nínguno puede ser tan útil como el que el Rey de España
piensa formar en las islas de Annobon y Fernando Po. Estas nun
ca deben considerarse como capaces de gran poblacion, ni ménos

'como factorías sujetas al comercio de compradores que se perjudi
can unos á otros, y que sólo en los navíos pueden guardar los ne
grQll que compran, de donde se origina la muerte de éstos y la
ruina de los caudales que se eJbplean en aquel tráfico.

. i'ierá dicho establecimiento un depósito y una escala segura que
facilitará tres beneficios: L° Tener con seguridad á los negros ya
comprados, conservando y restaurando la salud de ellos hasta que
se hallen en estado de embarcarse: ~.o Comprarlos de primera
mano á los traficantes á ménos precio, porque éstos pueden darlos
más baratos vendiéndolQs sin tanto riesgo y g~stos de conduccion
y mantenimiento: 3.° Dirigirlos á América en buques españoles,
sin peligro de que se haga contrabando, y conseguirse con el
tiempo que sea preferida la mism:l. nacion española, para la venta
de negros, á las otras naciones que comercian sólo en factorías.

Para lograr estos fines es preciso construir en las mismas islas
de Annobony Fernando Po las casas necesariall para los depen
dientes y demás habitantes europeos, esto es, casas más á propó
sito para precaverse de las injurias del clima. Respecto de los neo
gros, bastan aquellas que se usan en el Africa misma, y vienen á
ser una especie de tabiques formados de las maderas del país y
cubiertos de barro, lo cual es de cortísimo dispendio.

En cuanto á los iÍegros de armazon, esto es, los que se com
pran para embarcar, es necesario casa más segura y libre del pe
ligro de incendiarse, porque como están muy juntos, son muy toro
pes y fuman continuamente, deben tener casa fuertey preservada
de este peligro, siendo conveniente que dicha casa esté en el cen·
tro de un gran cercado de altas paredes en que puedan trabajar
suavemente lo necesario para conservar las fuerzas, cultivando
las hortalizas ó plantas á que estén habituados y que les sean úti
les. Estas plantas de las islas deben reducirse á ~o que simple-



- 335-
mente sea necesario para el sustt;Jnto de los mismos negros, que
consiste en el millo ó maíz ~' harina vulgarmente llamada de pao
en portugués, cuyas plantas primeras se pueden traer de la isla y
continente inmediatos. Asimismo es necesario tener pescadores y
tambien negros prácticos en el método de curar y medicinar al
modo del país. Para lo' cual si se exceptúan algunos purgantes, de
nada sirven ¡os remedios de botica do Europa, y sólo sí los que
ellos conocen'y son propios del país y adecuados á las enfermeda
des más comunes en él.

Los negros de todas las regiones situadas al norte del ecuador
son más bravos que los otros que están al sur; y por esta causa son
más á propósito los primeros para minas y los segundos para agrV
cultura. Estos requieren ménos cuidado en su conduccion: aqUe
llos por lo comun van' siempre afianzados yen la bodega del na·
vío. Con todo, á excepcion de algunos, si se embarcan juntos de
diferentes. naciones y lenguas, se consigue preservarlos del. peli
gro de que se subleven, aunque la mayor parte de ellos vaya
suelta.

El mejor medio para lograrlo_es comprar libremente todos los
que las naciones europeas vayan á ofrecer; bien que hay tambien
el de construir embarcaciones á propósito para hacer aquel co
mercio en toda la costa del norte y del sur de las islas. Pero ni
esta operacion se puede hacer de repente, ni pensar en ella mién·
tras no haya los establecimientos competentes, porque seria ar
riesgarse á perder todos los negros si no se tuviese preparado de
antemano lo necesario para curarlos y conservarlos á causa de los
climas, lo que requiere tiempo, pues conviene no emprender todo
de una vez.

El primero y ma~or cuidado ha de ser el de tenor un goberna
dor ménos soldado que político, esto es, que esté dotado de un es
píritu creador, que no se acongoje por el clima, y que trabaje
siempre de dia y de hoche para llegar al fin. La corta guarnicion
que habrá de tener despues de hecho el establecimiento, ha de
constar de gente de las provincias más ardientes y secas de Es
paña.

En Portugal se ha experimentado que los extremeños y los na·
turales que habitan hácia el Algarbe son los que resisten más.
Estos soldados no deben estar precisados á un servicio riguroso
como en Europa, pues sólo sirven en primer lugar para la policía
del país, y en segundo para que ellos mismos sean colonos, pue·
dan casarse y trabajar en los diferentes oficios en que tuvieren al-
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guna inteligencia, porque esta es la gente útil. Los naturales son
flojos y no sirven de nada. .

En 6rden á fortificar basta un fuertecillo que contenga á Jos ha
bitantes negros, hecho de fagina y tierra, con algunas piezas de
nrtillería inútiles en Europa; sin que se requiera mayor defensa
contra los negros, porque una vez que se les ha sujetado, están
sj~mpre seguros y sirven fielmente en los mismos hierros que les
privaron de la libertad. En concepto del autor anónimo de quiert
he tomado estas noticias, el punto principal es hacer con brevedad
los dos fuertes en las dos islas, lo cual es obra de muy poco gas
to, luego las casas de primer establecimiento, y sucesivamente las
embarcaciones pequeñas para el comercio de la costa y para la
pesca de las armazones. Como la corte de Portugal ha ofrecido que
los españoles tendrán en las islas de SantO' Tomé y del Príncipe
cuanto necesiten á moderados precios, siempre que seen-vien allí
sujetos hábiles y que no se arredren por el clima, se arreglará
todo felizmente en breve tiempo.

No sera difícil á Ellpaña alcanzar la preferencia en los puntos
del comercio de negros sobre todas las naciones, porque pudiendo
tener el tabaco del Brasil de primera mano, y fabricar en Catalu
ña los efectos de algodon grolleros y más ordinarios que allí sir
ven, ya se '!é que saldrán más baratos que los que los holandeses,
ingleses y franceses sacan de la India para el mismo comercio,
y por consecuencia sin que los españoles paguen los negros á ma·
yor precio que el comun, vendrán á dar por ellos más que aquellas
naciones. Además de que, si los españoles los pagasen en la costa
de Guinea ahora en los principios al mismo precio que los paga 
ban tomándolos de segunda mano á los europeos, seguramente
harian quebrar á todos éstos, porque no podriap sacar el lucro que
necesitan de un tráfico tan arriesgado y difícil.

Para que se conserven los blancos, es preciso que estén bien
alimentados y vivan éon comodidad, porque la experiencia acre
dita que los mejor tratados resisten más, y por eso debe procu
rarse que los soldados coman siempre cosa caliente de cocina tres
veces al dia.

Un siglo há que España adquirió las islas de Annobon y Fer
nando Po, y aunque la última por su inmediacion á las bocas del
Níger elltá ventaJosamente situada para comerciar con el interior
de Africa, todavía no ha sacado de ellas más provecho que la sa
tisfaccion de decir que están bajo su dominio 1.

11) Véase el apéndice número f2.
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Más eficaces y de mayor trascendencia fueron para fomentar la J
prosperidad de las colonias del NuevoJMundo yel comercio de es
clavos en ellas, los Reales decretos expedidos el ~ de Febrero y
el U de Octubre dp {778.

Por el primeroamplióse á la provincia de Buenos-Aires, Perú
y Chile la permision concedida á algunos puertos de España ya
mencionados en el Real decreto de {766 para que comerciasen
eon las Islas de Barlovento. Por el segundo, se dijo en el artículo
cuarto: aTengo habilitados en la Península para este libre comer·
cio á Indías los puertos de Sevilla, Cádiz, Málaga, Almería, t:arta
gena, Alicante, Alfaques de Tortosa,.Barcelona, Santander, Gijon
y Coruña, y los de Palma y Santa Cruz de Tenerife en las islas de
Mallorca y Canarias, con arreglo á sus particulares concesiones, en
las que únicamente se permite á los naturales de ellas embarcar
en sus registros las producciones y manufacturas propias de las
mismas islas, con absoluta prohibicion de conducir géneros ex
tranjeros, á ménos que vengan sus embarcaciones á tomarlos en
algunos de los puertos habilitados de España.

Respecto de los dominios de América, señaláronse en el mismo
decreto de n de Octubre de {778 como puertos de destino para
las embarcaciones de este comercio San Juan en Puerto-Rico; la
ciudad de Santo Domingo; Santiago de Cuba; Trinidad, Batabanó y
la Habana en la isla de Cuba; las dos de Margarita y Trinidad;
Campeche en la provincia de Yucatan; el golfo de Santo Tomás de
Castilla y el puerto de Omoa en el reino de Guatemala; Cartagena,
Santa Marta, Rio de la Hacha, Portobelo' y Chagre en el de San
ta Fé y Tiel'rra-Firme, (exceptuando por entónces los de Vene
zuela, Cumaná, Guayana y Maracaybo concedidos á la Compañía
de Carácas sin privilegio exclusivo); Montevideo y Buenos-Aires
en el rio de la Plata; Valparaiso y la Concepcion en el reino de
Chile; y los de Arica, Callao y Guayaquil en el reino del Perú y
costas de la Mar del Sur.

Bryan Edwards, en su Historia de las Antillas " dice que el
contrabando habia. decaido mucho á caus~ del Real decreto ó
Reglamenro del n de Octubre de {778. Esta asercion tomada en
sentido gen.eral, es inexacta, porque no permitiendo aquel regla·
mento ningun comercio á los extranjeros con los paises hispano
americanos, y no pudiendo las manufacturas ni la navegacion de
los españoles entrar en competencia con las de los ingleses, bien
pudieron estos haber continuado su antiguo contrabando con
Nueva España y Cuba. En tres millones de pesos calculábase el

22
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que con esta isla hacia la inglesa de Providencia; y el célebre ha
.banero Don Francisco Arango y PlIrrei'io, de quien tendré muchas
veces que hablar, asegura que en los primeros veintidos dias dal
ai'io de t. 795 en que por I~omision régia visitó á Jamayca, vi~

entrar en la ciudad de Kingston, sólo de la Habana, tres buques,
de los cuales, el que ménos, llevaba veinte m:lrcaderes y cuarenta
mil pesos. Edwards escribió su historia ántes de la revolucion
francesa á fines del pasado siglo; y como el Guarico en la isla de
Santo Domingo habia prosperado tanto, los contrabandistas de
Cuba que eran espai'ioles europeos, preferian entónees aquel
mercado, porque en él hallaban con más baratura y más nI gust()
de sus consumidores los principales artículos de su consumo, qne
consistian en lienzos, sedas, alhajas y modas francesas. IlPor esa
rivalidad, dice juiciosamente Arango, y no por nUflstro Regla
mento, habia decaido el contrabando inglés; pero en la actualidad
que no tiene competidor, hace lo que nunca pensó.» 1

Fenecida que hubo en 17 791a contrata del Marqués de Casa En
rile, el gobierno concedió á varios espai'ioles y extranjeros algu
nos permisos para introducir negros en la Habana en t. 780; pero
los progresos de este tráfico fueron atajados por la nueva guerra
que estalló entre Francia y la Gran Bretaña, y á la que conIra sus
intereses fué tambien arrastrada España, favoreciendo la indepen
dencia de las provincias británicas llamadas despues Estados Uni.
dos del Norte-América. Que Francia hubiese protegido aqueUa
independencia con sus ejércitos y escuadras, Francia, sobre no
tener ya mucho que perder en América, deseaba vengarse de
Inglaterra por la pérdida del Canadá en 1760; pero que España
cuando era señora de la mayor parte del Nuevo Mundo favoreciese
aquella insurreccion y diese ella misma á sus inmensas colonias
ejemplo tan peligroso, rué un errol' de tanta gravedad, ·que el .
Conde de Aranda vaticinó desde entánces con espiritu profético
las fatales consecuencias que contra España habian de resultar. •

Novedad importante acaeció entónces en el comercio de las
posesiones américo-hispanas. El Gobierno manifestó al Consej()
de Indias en t.3 de Febrero de 1783, que habia concedido á sus

(1) Expediente instruido por el Consulado de la Habana en 1808 para
fomentar la agricultura y comercio.

Observaciones á la nota núm. 2.
\~) Véase el informe del Conde de Aranda en el apéndice número 13.
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súbditos de América, con excepcion de las provincias del Rio de
la Plata, Chile y el Perú, la facultad de proveerse de negros de
las colonias francesas mientras durase la guerra que ardia entre
Inglaterra y España. Todas las importaciones debían hacerse por
el puerto de la Habana en buques españoles ó neutrales, pagando
por el dinero que se exportase para las expediciones un derecho
de nueve pOI' ciento, y por cada negro introducido una capitacion
que variaba de veinte y seis á cuarenta pesos, segun la calidad
de los esclavos.

Señora España de la Luisiana y en estrecha alianza con Fran
cia, la Real Cédula de n de Enero de i 782 permitió que por
diez años contados desde la paz que se hiciese entre estas dos
potencias y la Gran Bretaña, las naves de los súbditos españoles
ó de la colonia de Nueva Orleans, empleadas en expediciones
mercantiles para ella y Panzacola, pudiesen 3Blir directamente
con sus cargamentos desde los puertos de Francia en donde hu
biese cónsules españoles, y regresar en derechura á los mismos
con los frutos y peleterías de la Luisiana y Florida occidental.
Permitióse tambien por la dicha Real Cédula que aquella colonia
pudiese comerciar directamente en ciertos casos con otras fran
cesas, para introducir negros en ella.

A pesar de esto, los ingleses habian obstruido el comercio de
n~gros en los paises hispano-americanos. Para remediar este
mal" el gobierno de Cárlos III concedió á varias casas españolas
y francesas licencias para introducir negros durante los añ,os de
1783 y 178~, habiendo pasado de qUIDce mil los entrados en
Cuba.

Hecha al fin la paz entre las potencias beligerantes, cesó el
permiso concedido á los buques neutrales; y á los españoles
que hubieran de continuar en el tráfico, rebajáronse los derechos
por cada negro introducido á nueve pesos, y al seis por ciento
por el dinero exportado.

Prosiguiendo en esta historia el curso de las controtas para la
provision de negros, la pluma tropieza aquí con un embarazo
que no la deja correr libremente. Par un lado aparece la contrata
que Aguirre Aristegui y Compañía renovaron con el Gobierno
en 1773 para que continuase con nuevas concesiones hasta
1779. Por otro, se presenta la contrata del marqués de Casa
Enrile, en virtud de la cual importáronse en la Habana catorce
mil ciento treinta y dos negros en los seis años corridos desde
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i 773 á i779'. Y por últittlo, un autor inglés I dice que cabal
mente, en ese período los ingleses hicieron un asiento con una
compañia de negociantes españoles para surtir de negros á las
colonias. Todas estas contratas existieron simultáneamente; y
segun las noticias que he podido recoger, la compañía española
que trató con los ingleses fué la misma de Aguirre Ariste{;ui,
quien se dirigió á ellos para que le suministrasen los negros que
necesitaba. En cuanto á la contrata de Casa Enrile, ,sábese que
fué un prIvilegio especiéll para introducir negros, no en toda la
América, sino tan sólo en Cuba por el puerto de la Habana.

Los ingleses que trataron con la compañía española, tuvieron
en esta ciudad un agente general que fletaba buques españoles
para sacar negros de las antillas extranjeras, y principalmente de
Jamaica, de la que se exportaban á lo méuos las tres cuartas
partes de los cargamentos. De dos mil quinientos á tres mil
esclavos debia,} llevarse anualmente á la Habana, y de este nú 
mero la mitad habia de enviarse 'á Cartagena y Portobelo. La
compañía gozó del privilegio de introducir tres barriles de hari
na por cada negro, quedando unos y otros exentos de todo de
recho '.

Por Real Orden de 1!3 de Diciembre de i 783, en virtud de
consulta del Consejo de Indias en i 7 de Noviembre del mismo
año, concedióse á D. Juan Bautista Oyarzabal, hacendado de la
parte española de la isla de Santo Domingo, facultad de intro
ducir, libr{~s de todos derechos, el número de cuatrocientos ne
gros para los trabajos de su ingenio. Con esta y otras mezquinas
concesiones pretendíase sacar de su abatimi.ento la porcion de
Santo Domingo que á España pertenecia. Lamentable era el
contraste que ella presentaba con la parte francesa, pues pobre y
casi inculta la primera, hallábase la segunda floreciente y rica; .
pero esta grandeza iba pronto á desaparecer en medio de la ca
tástrofe más espantosa.

Tendiendo la vista sobre el continente américa-hispano, era el
Perú la region que entónces pedia más esclavos, porque juzgaba
que sin ellos no podian fomentarse los ingenios de azúcar y la

(i) Represen lacion de las corporaciones de la Habana hecha á las Córles
Constiluyentes de Cádlz en 1811, sobre el tráfico y esclavitud de los negros.

('l) Macpberson, Annal& o( Commerce.
(3) Macpherson, Anna!& o( Commerce.
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exportacion de cacao. Muchos habia recibido ya desde tiempos
anteriores, y en un censo manuscrito del siglo XVIII, cuyo año no
puedo precisar porque de fecha carece, leo que habia entónces en
aquel vireinato diez y seis mil trescientos treinta y siete esclavos
varones y trece mil cuatrocientas veinte y seis hembras, ó sea un
total de veinte y nueve mil setecientos sesenta y tres '. De 1765
á i778 habíanse introducido anualmente de mil quinientos á dos
mil negros~ número que por ser muy corto para la poblacion y
necesidades de aquel país, vendíanse al subido precio de quinien
tos pesos sin diferencia de castas ni sexos.

Ya hemos dicho en otro lugar que su importacion se hacia por
Portobelo vía de Panamá, de donde se enviaban á Payta, y de aquí
seguian por tierra hasta Lima, vendiéndose mucha parte dé ellos
en los parajes ó haciendas del tránsito. Corria esta negociacion á
cargo de la casa de Aguirre en Cádiz y de la del conde de Izaguir
re en Panamá, quienes habian hecho compañía y sacaban grandes
provechos, sobre todo el conde, pues tenia dos buques empleados

'en el Mar del Sur para conducir los negros á Lima. A consecuen·
cia de la paz entre Inglaterra y España en i 783 Y de la muerte de
Izaguirre, feneció esta compañía, y deseábase formar otra bajo de
nuevas condiciones, para que en vez de venderse los negros en
quinientos pesos como ántes, se redujese su valor á cuatro-
cientos. •

Miéntras ardia la guerra entre aquellas dos naciones, habian los
portugueses internado por Buenos Aires más de tres mil negros v/
en virtud de franqueza provisional concedida por aquel Virey, á
causa de la necesidad que de ellos habia en ambos paises; pero
entónces aconteció lo mismo que con el comercio de Portobelo,
pues los portugueses importaron muchos de contrabando por la
colonia del Sacramento que tenirm en el Brasil.

Hallábase á la sazon en lamentable estado la provincia de Gua
yaquil por falta de esclavos negros, sin los cuales no podian sa
carse sus maderas ni cacao, fruto precioso de que la habia dotado
la naturaleza en grande abundancia. Para reJIlediar estos males,
representó al Rey aquella provincia que por cuenta de S. M. se
introdujesen en ella cuatro mil negros; que tambien se permitiese

(1) Véase el esta'do que sobre la poblacion del Perú inserto en el apéndi.
C8 número 14.



- 342-
importarlos por Buenos Aires ó Portobelo en buques extranjeros~

pues la marina española, por falta de recursos, no podia sacar de
A.frica los esclavos que se necesitaban; que se vigilase cuidadosa:....
mente el contrabando que pudiera hacerse, y por último se rogaba
al Rey y á los Cinco Gremios de Madrid que fomentasen este co-
mercio, Jlues de él resultarian grandes utilidades al Perú y al pú
blieo tesoro 1•

. En 178~ no sólo se vendieron por Real Órden de ~ de Noviem
bre algunos permisos particulares, sino que se hizo contrata con
los ingleses Backer y Dawson de Liverpool para introducir en la
isla de Trinidad, que aun pertenecia á España, y en la provin.cia
de Caracas, cuatro mil negros escogidos, libres de todo derecho y
vendibles á ciento cincuenta pesos. MacphersoD dice, que el
gobierno español prohibió que se importasen esclavas hembras,
pero que los empresarios lograron.la revoeacion de tal órden.

Por los años de 178!J. á i 785 hízose un reglamento para la po
blacion y comercio de la isla de Trinidad. C.ompúsose de muchos
artículos, matl sólo haré men.cion de los concernientes á mi objeto.

Por el tercero dábase á cada persona blanca de ambos sexos
cuatro fanegas y dos séptimos de tierra, y la mitad por cada es
clavo negro ó mulllto que llevasen consigo los colonos, haciéndose
el repartimiento de los terrenos de modo que todos participasen
del bueno, mediano y ItIalo. .

Por el artículo !J..o los negros y pardos libres, que en calidad de
colonos y cabezas de familias pasasen á establecerse en la isla,
tendrían la mitad del repartimiento señalado á los blancos, y si
llevasen esclavos propios, se les aumentaria á proporcion de ellos
y con igualdad á los amos, dando á éstos documento justificativo
como á los demás.

Por el sexto se ordenaba que en ningun tiempo se impondria la
menor capitacion ó tributo personal sobre los colonos blancos, y
sólo los satisfarian por sus esclavos negros y pardos, á razon de
un peso anual por cada uno, despues de diez años de hallarse esta
blecidos en la isla, sin que jamás se aumentase la cuota de este
impuesto.

Por el i3 se disponia que, como todos los colonos debian estar

(U Noticias del Comercio :lel Per'l1., dirigidas á los Cinco Gremios de Ma
drid por un bIJen patriota. Fecha en Madrid á 22 de Junio de f78i. MUde<)
Brit. MS. papo tocantes al Perú y Brasil núm. t3981. Plu!. CXLVI. H pág. 28.
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armados, aun en tiempo de paz, para contener á sus esclavos y
resistir cualquiera invasion ó correría de piratas, se declaraba que
esta obligacion no los debia constituir en la clase de milicia re
glada, y que la cumplirian con presentar sus armas, cada dos me·
ses en la revista que habia de pasar el Gobernador, ó el oficial
que á este efecto nombrase; pero en tiempo de guerra, ó de su
blevacion de esclavos, deberian acudir á la defensa de la isla, se
gun las disposiciones que tomase el jefe de ella.

Por el i5, el comercio é introduccion de negros en la isla seria
totalmente libre de derechos por tiempo de diez años contados
desde principio de i 785, Y despues de este término, sólo paga- '
rian- los colonos y tratantes de aquellos á su entrada el cinco por
dento d.e su valor corriente, no pudiendo sacarlos de dicha isla
para otros puntos de las Indias sin real permiso y el pago de un
seis por ciento á la introduccion en ellos,

Por el i6, podian los mismos colonos ir con licencia del go
bierno, y sus embarcaciones propias ó fletadas, siendo españolas,
á las islas amigas ó neutrales en busca de negros, y llevar regis
trados para satisfacer el precio de ellós, los frutos, efectos y cau
dales necesarios, contribuyendo con el cinco por ciento de extrac·
cion, cuyo derecho habian de pagar tambien los tratantes que con
Real permiso llevasen esclavos á la isla, además del que satisfa
rian á su entrada en ella, y del que se libe~taba á los colonos, con
el objeto de fomentar su agricultura y comercio.

Por el ~5, permitióse á los antiguos y nuevos colonos, que por
medio del gobernador de la isla propusiesen al Rey la ordenanza
que juzgasen más conveniente y oportuna para el tratamiento de
sus esclavos y evitar su fuga, prescribiéndose al mismo gober
nador las reglas que debia observar sobre este punto, y el dI:) la
restitucion recíproca de negros fugitivos de las otras islas extran·
jeras.

Por el ~6, se advertia tambien á dicho gobernador, que cuida
se con la mayor vigilancia no se introdujese en la isla la plaga de
las hormigas, que tanto habia perjudicado en algunas de las an
tillas, haciendo que á este fin se reconociesen individualmente los,
equipajes y efectos de los colonos que de ellas pasasen á la de
Trinidad; y pues que sus habitantes debian ser los más interesa
dos en esta providencia, propusiesen al gobierno dos sujetos de
la mayor actiVidad y satisfaccion, para que hiciesen los recono
cimientos de las naves y celasen la observancia de este punto.

. Habia el Gobernador y Capitan General de la isla de Santo Do-
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mingo enviado al Gobierno en carta de 18 de Enero de 1767..
una representacion del Ayuntamiento de aquella ciudad, en la
que se pedia que para fomentar los ingenios de azúcar, el cultivG
del cacao, añil, café, algodon y otros frutos, se permitiese la in
troduccion de mil quinientos negros de cuenta de la Real Hacien·
da en tres años seguidos, para que se vendiesen á los hacenda
do!'; de arraigo, fiados por un año, y que cumplido sin haberlos
pagado deberian contribuir con el dos y medio por ciento hasta
su efectivo pago.

Acogiendo el Rey la solicitud de aquel Ayuntamiento, mandó
en 29 de Octubre de i 769 se formase una Junta en la ciudad de
Santo Domingo compuesta de dos ó tres Oidores, Fiscal de la
Audiencia, Teniente de Rey, Oficiales Reales, dos Capitulares
del Ayuntamiento y algunos labradores, para que formasen un
plan sobre el auxilio y fomento que fuese preciso para facilitar
las cosechas de los mencionados frutos. El Gobernador de aquella
isla Don Jo.sé Solano comunicó al Rey en carta de H de Octubre
de Oa,que con asistencia suya se habia celebrado aquella
Junta en i 1 del mismo mes y año, y acordádose por todos sus vo
cales implorar del Rey las ocho gracias contenidas en el plan
que acompañaba, adoptado por la Junta; y sin mencionarlas·
aquí todas, contraeréme solamente á las que cumplen á mi pro"'
pósito.

La primera fué, que el Rey se dignase de prestar cien mil
pesos á los particulares que ofrecieran más conveniencia al públi
co, en los términos que proponian los Ollciales Reales para com~

prar los mil y quinientos negros que pediá la ciudad para repartir,
á los cosecheros de frutos, y que pudiesen beneficiarlos: que
tambien se concediese exencion de derechos á la introduccion en
la isla de cuatro mil negros más que debian importarse por par-
ticulares. ,

La segunda, que los frutos y otros productos que salieran de
la isla Rara España, quedasen libres de todo derecho á su expor·

. tacion de dicha isla durante diez años, excepto el oro y plata, que
debian pagar lo establecido.

Quinta: que las herramientas para labor de tierras y útiles para
la fabricacion de azúcar y añil se eximiesen de derechos, pu
diendo llevarse de cualquiera colonia extranjera.

Octava: qua en las Ordenanzas de la ciudad que se debian
. hacer, se tuviese presente todo lo demás que por la Junta se ha-,

bia tratado, como conducente alfin de ella; se diesen en todo y por
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todo las debidas preferencias á la agricultura, la primacia y pre
rogativa que pertenece á los agricultores,' se protegiese la crian
za de ganad'os, y se diesen al comercio las más libertades que
se pudiese.

El Rey pasó á la consulta del Consejo de Indias el proyect()
presentádo por la Junta de Santo Domingo, y tomándose tambien
en consideracion otras peticiones ant~riores de aquella isla para
el fomento de su agricultura y de otros ramos, el Monarca, des
pues de haber oido al dicho Consejo en plepa, resolvió conceder
á la isla de Santo Domingo las gracias contenidas en la- Real Cé
dula de Madrid á U de Abril de 1786, y las que transcribo casi
todas literalmente por la importancia que merecen.

aPrimera: Libertad absoluta de introducir negros en ella, sin
limitacion de número, ni permitir se exija el más mínimo derecho
á su entrada ni despues con motivo de las ventas y reventas que
se hagan de ellos, ni por otra causa, siempre que se destinen á

. las labores del campo; y ántes bien concederé gratificaciones á
las personas que de cierta porcion arriba los introduzcan para
aquel objeto, declarando será lícito extraer en plata, oro ó frutos,
el producto de los negros que se introduzcan: en la inteligencia
de que haré proveer á sus hacendados los mil quinientos negros
que han pedido, esperándoles dos años por el precio bien cómodo.»

.Segunda: Que sobre cada esclavo que sus amos empleen en
servicios domésticos, se imponga, para moderar el exceso en esta
parte, una capitacion ó tributo anual, cuyo producto se invierta
en gratificaciones á favor de los traficantes ó hacendados que ha·
gan mayores introducciones de negros.')

.Tercera: Que para el gobierno económico, político y moral
de los esclavos, buen trato y proteccion de éstos, como para con·
servacion de la propiedad, dominio y uso que compete á sus due
ños, se formase un código de leyes Ú ordenanzas que afianzase
ámbos extremos, sobre cuyo particular fué servido dar comision
at'Presidente y Audiencia, oidos el Cabildo secular, Oficiales Rea
les, y Diputados de los labradores y hacendados, y que al tiempo
del exámen de dichas ordenanzas, se tuviesen presentes \as qúe
recientemente se han formado en Francia y dado á luz con fecha
de 3 de Diciembre de 178~, no sólo para el más acertado gobier
no y conservacion de los negros, sino para otros objetos esenciales
de la prosperidad de sus colonias: hallándose ya formado el refe
rido Código, y examinándose en mi Consejo de las Indias, reservo
remitirle con mi real aprobacion para su observancia.»



- 346-
"Cuarta: Que ae os encargue á Vos los mismos comisionados,

propongRis el mejor modo de recoger y reducir á poblaciones adon
de vivan con sujecion á vida racional y aplicacion al1rabajo, los
monteros y hombres vagos que andan dispersos entregados al ócio,
á la caza de reses silvestres y á desórdenes y violencias, comu
Jlieando la Junta á mi Consejo de las Indias el expediente y
arreglo que juzgue más acertado, consultándome éste su dictá
men.'

• Quinta: Que así llomo protejo, franqueo y promuevo la libre
introduccion de negros, facilito en iguales términos la de herra
mientas y utensilios, de cualquiera parte que se conduzcan, sin
exclusion de colonias extranjeras, para la agricultura, ingenios de
azúcar y otras industrias, eximidos de todos derechos.»

•Sexta: Que sobre las franquicias y libertades de que ya goza
el comercio de los puertos menores, en los cuales se halla compte
hendida esa isla, la dispenso asimismo todas las demás que sean
conducentes á promover la agricultura, riqupza y poblacion de
que es capaz.»

«Séptimc: Que permaneciendo al cinco por ciento los censos
de las cantidades y efectos ya impuestos, corran los qué seimpu
siesen en lo sucesivo al tres.'

«Octava; Que esa ciudad forme sus ordenanzas sin perder de
vista la agriculturR, y la proteccion de los agricultores, como la
cría de ganados, presentándolas á la Audiencia para su exámen,
y haciéndolas poner en práctica interinamente, hasta que se reco
nozca por mi Consejo.•

(cNovena: Que sean exi midos de pagar diezmos por diez años
todos los hacendados que roturen y labren tierras eriales, que
bagan plantíos de cañas de azúcar, de cacao, café, añil, tabaco,
algodon y otros frutos, y que esiablezcau nuevos ingenios, SiD
que se comprenda en esta gracia los productos que hasta el pre
sente hayan dado las tierras que ya estén en cultivo, regulados
por un quinquenio, pero sí el mayor rendimiento que se experi
mente en los diez años sucesivos, continuándose en administrar
aquel ramo de cuenta de mi Reai Hacienda.»

(cDécima: Que además de los propuestos medios, se exima
enteramente de derechos el aguardiente de cai'ia, que tiene tan
gran despacho en las colonias extranjeras, cuyo producto indem·
Biza al cosechero de azúcar de mucha parte de los gastos que le
ocasionan sus ingenios, por redundar esta utilidad en aumentAt
del cultivo y equidad de precio del género, permitiendo su extrae·

j
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cion para dichas colonias y cualquiera otro destino, con la misma
exencion absoluta de derechos.»

«Duodécima: Que para facilitar el comercio menudo de lo inte
rior de la isla, enviaré de estos Reynos el valor de cuarenta mil
pesos en moneda de cordoncillo, corriendo el real de plata con
el de veinte y un cuartos, para impedir se extraiga como anterior
mente se ha verificado; y por lo respectivo á otros medios que me
propuso el Consejo, dirigidos á facilitar la pronta ejecucion de las
gracias que quedan expuestas para la prosperidad de esa isla, he
tenido á ,bien reservarme el establecimiento de un Consulado de
agricultura y cQmercio, como tambien dar reglas para la pobla
cion, sin trascendencia á la franquicia arriesgada de puertos que
me insinuaba el mismo.» 1

Seguia el comercio de negros en Cuba con algunas alternativas,
las cuales aparecen de las alcabalas y derechos de marca, cobra
dos por la venta de aquellos durante los liños de f 77" á 1786. Así
lo prueba el estado siguiente:

Años.

1774
1775
1776
1777
1778
1779
1780
1781
178~

1783
178&.
i785
1786

Pesos

Alcabalas.

i8~. !65 pesos.
166.03~

i&.7.871
150.357 t/"
133.193 1

/"

193:070
!52.90~

~96.317 1/"
3U.274
!55.H5 .
!2t.650 1/"
i87.!58 1/"
t38.8!9 1

/"

~.6"6,136

Derechos de marca.

1.460 pesos.
917 1/"
600
a'lO

25.173 1/"
153.400

3.460
40.331

16!.3!:!
677.057
377.513 1

/.

169.716
151.t56

Esta tabla lfumuestra que los años más 1lroductivos fueron los

(1) Real Cédula de S. M., por la cual se conceden varias gracias y prero
galivas en beneficio de lodos los vecinos de la Isla Española de Sanlo Domin
go, ,para el fomento de su Agricultura, Industria y Comercio, expedida en
Madrid á 12 de Abril de 1786.
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de 1780 á i78~~ no obstante la guerra con la Gran Bretaña; y
los ménos, los de t 778 á t 786.

El Tesorero de la Administracion General de Ren tes de la Ha
bana D. Antonio de la Paz, de quien he tomado la tabla anterior,
manifiéstase entendido en las doctrinas económicas más sanas y
ya en su época conocidas en España. merced á los escritos de lis
tariz, Ward y Campománes. Señala como principio y cau~as de la
prosperidad cubana la supresion de la Compañía de la Habana, las
franquicias parciales que obtuvo su comercio despues de la resti
tucion de aquella plaza por los ingleses en t 763, Ydurante la
guerra de la independencia de los Est31los-Unidos. Indica como
causas de la decadencia el sistema restrictivo, vuelto á su fuerza
y vigor despues de la paz, la pérdida de dos te~ios del valor de
la moneda cuando se recogió la macuquina el año de 1781, la
baja de los derechos en la introduccion del dinero en España yau
mento del valor del oro por Reales Cédulas de 1.o de Marzo de t 777
Y i 7 de Julio de :1779, y la subida á los del azúcar de cuatro rea
les vellon por arroba, correspondientes á doblon por caja, y dos
reales en la Habana á su salida por el vestuario de milicias. Como
remedios al mal propone: que las mercedes ulteriores de terrenos
realengos se hagan en cortas porciones, libertándolas de diezmos
por algunos años y del derecho de alcabala, lo mismo que toda
imposicion sobre tierras montuosas ó ventas á tributo; que se emi
tan por el Tesoro billetes de cincuenta á cien pesos hasta un mi
lIon á los hacendados, hipotecando éstos sus fundos ó dando fian
za competente, pagando un cuarto por ciento de inkrés, que era
uno ménos del precio corriente del dinero entónces en la Habana.
Estos billetes se revalidarian y renovarian anualmente, supri
miéndase por sorteo cuatrocientos de á cien pesos ú ochenta le á
cincuenta en cada año, entregándose su valor en efectivo por la
Tesorería, y extinguiéndose así todos por sí mismos á los veinti
cinco años. Entre tanto correrian en toda la isla cambiándose en
las tesorerías por moneda corriente cada vez que los presentasen
en ellas. Pide tambien que se dé libertad de exportar los produc
tos de la isla á los Estados-Unidos en cambio de sus harinas, ma
deras y comestibles, po;que «nada se hubiera hecho si despues de
pueslas espuelas á un caballo se sujetara el freno, ó no se abrie
sen los diques á un torrente facilitado y acelerado su curso. J Pro
pone por último, para dar direccion ilustrada á la industria y agrio
cultura del país, el establecimiento de una Sociedad Económica
como la vascongada y otras de España.
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Y volviendo Paz á tratar de los negros, dice: que las colonias

extranjeras no sólo daban sus frutos en cambio de negros, sino
que aun los recibian fiados por seis, ocho meses y un año; que así
proveyeron de millares á la Habana los ingleses durante su domi
nacion en i 76~ Y i 763, lo que fué un principio de felicidad para
el aumento de sus ingenios y cosechas, hasta llegar á hacer algu
nos de ellos veinte y veinticuatro mil panes de azúcar, cuando
ántes era admirable que excediese alguno de cinco mil; que el va·
lor de los cinco mil negros contratados entónces en cada año, aun
al cómodo precio de ciento cincuenta y cinco pesos, ascendia á la
asombrosa suma de setecientos setenta y cinco mil pesos que salian
de aquella plaza sin regreso, extrayéndose así la mayor parte de
los situados que entraban en ella; y que seria igualmente de desear
se estipulase en las contratas futuras la admisioo de frutos de una
mitad ó tercio, ya al contado, ya á plazo, cuyas ventajas, en con
cepto del mencionado Tesorero, se dejaban fácilmente inferir con
lo sucedido hasta entónces con los negros introducidos por la con
trata existente..¡,Quién creeria, pregunta Paz, que cuando áotes
habia empeños para anteponerse á la compra de los que traia el
asiento á trescientos pesos, y que aun en tiempo de la guerra no
se despreciaron á quinientos, se quedasen rezagados ahora- algu
nos de las primeras armazones de tan cómodos precios, hasta el
caso de' obligar á fiarlos y condescender á su pago en libranzas,
haciéndose una formal junta y ar.uerdo de los jefes de la Plaza,
porque el Rey no perdiera en sus muertes, cura y manutencioD
interina?» l

Clamaba Cuba por negros, y este clamor nacia del arranque
que tomaba la agricultura con la fundacion de nuevos ingenios y
cafetales. Llevaban á ella brazos africanos no sólo comerciantes
asentistas, sino hasta hombres de categoría que alcanzaban per
misos para importarlos. Así aconteció en 1787 con dos que se
concedieron de trescientos negros cada uno al entónces coronel
Don Gonzalo O' Farrill y al Conde de Riela, ex-gobernador de

(1) Discurso sobre el principio, progresos y decadencia del comercio y
fomento de la Habana, sus causas y remedios, por D. Antonio de la Paz, Te
llorera de la Administracion general de Rentas de la misma ciudad, dirigido
al Illmo. Sr. Conde de Campománes, Habana 24 de Mayo de 1787: impreso
en las Memorias de la Sociedad Económica de dicha ciudad, tomo 7 pertene
ciente al ailo de 1849.
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Cuba, Capitan General de los ejércitos españoles y Grande de Es
paña de primera clase. Nada extraño es que en el extravío ge
neral de las ideas q~e reinaban acerca de tráfico tan vergoz08O
y criminal se hubiesen dispensado tales privilegios, pues hemos
visto hasta personajes reales formar parte de compañías africa
nas para comerciar en negros: triste ejemplo de ello nos ofrece
el duque de York, hermano del Rey de Inglaterra, que fué pre
sidente de la que se formó en esta nacion 'en 166i, y sócios
luerontambien de la Compañía del Mar del Sur la Reina Ana de
Inglaterra y Felipe V de España.

Con los mencionados ingleses Backer y Dawson hízose en
i 786 otra contrata más considerable qM la primera, para llevar
anualmente á la Habana y Caracas de cinco á seis mil esclavos.
Obligóse la Real Hacienda á comprarlos todos al precio de ciento
cincuenta pesos para venderlos despues al público por el mismo
valor, mas aunque ella los compró en la refilrida cantidad, ven
dió las piezas .de Indias á ciento ochenta y cinco pesos y los
mulecones á ciento setenta y cinco. En cambio de los negros,
los contratistas sacaron anualmente de la Habana casi medio
millon de pesos en metálico, corta poréion de cueros y otros pro
ductos en bruto l.

Las dos anteriores contratas de Backer y Dawson no fueron
tan exclusivas como los asientos de los siglos XVII y XVIII: así fué
que por los mismos años en que ellas existieron, concedióse á la
Compañía de Filipinas el privilegio de llevar esclavos á la Amé
rica del Sur. Con el,te motivo ella envió á Inglaterra un agente,
que fletando eH Lóndres, Liverpool y Brístol seis buques del porte
como de trescientas toneladas, expidLÓlos á la costa de Africa
bajo pabellon inglés, y los cargamentos de negros que allí se
tomaron vendiéronse despues en Buenos Aires. •

En i5 de Marzo de i 788, los mismos ingleses Backer y Daw
son pretendieron hacer tercera contrata por medio de su apode
rado en Madrid D. Felipe Albood para introducir por espacio de
seis ú ocho ailos negros bozalee en la isla de Cuba y en la pro
vincia de Caracas. Las condiciones de Backer y Dawson fueron
las siguientes: ,

(1) Macpherson, Ánnal3 of Commerce.
(2) MlIcpherson, Annal30f Commerc••

j



- 351 -
La Que cada uno de dichos años introducirian tres mil ca

bezas, varones y hembras, ó más, si las circunstancias se lo
permitian.

2. a Que los habian de vender al público, escogidos al gusto
de cada comprador, sin que el precio del mejor y de mayor marca
excediese de doscientos pesos fuertes, y en proporcion los que
no llegasen á la medida de piezas, segun ·se conviniera con los
compradores.

3.n Que admitirian en pago, no sólo la plata fuerte, sino
tambien los frutos y ·producciones de la Isla que quisiesen darles
y fuesen de libre introduccion en las colonias inglesas, ó eu
cualquiera puerto de Europa de la Gran Bretaña, pllgándolos á
los precios que en sus respectivos ¡iempos fuesen corrientes.

~.a Que se obligaban á trasportar 103 negros á la "Habana 'en
buques ingleses, desde la costa de Guinea en derechura, sin es
cala en ningun puerto de las Islas de Barlovento, para de este
modo evitar toda sospecha.

5.· Que las embarcaciones en que llevasen los negros se
pusiesen bajo la dependencia del Resguardo; que se hiciesen lJor
los ministros de Real Haeienda las visitas de costumbre en los
buques españoles, y que las repitiesen siempre que las tuvieran
por conveniente, pues estas precauciones, léjos de ser gravosas,
acrisolarian más la buena fé con que procedian los interesados,
cuyo fin no era otro que la venta de BUS esclavos. .

6. a Que esta contrata habia de ser privativa á dichos Se
ñores Backer y Dawson, con exclusion de todo extranjero que
quisiera introducir negros, sin que por esto fllese el ánimo de los
contratistas privar á los vecinos del derecho de enviar ellos
mismos á las colonias extrañas á comprar esclavos y trans
portarlos en buques españoles, pues si les convenio hacerlo asi
y el gobierno tuviese á bien concederles esta facultad, la casa de
Backer y Dawson quedaria muy satisfecha de ,¡Ue escogiesen el
partido que les fuese más provechoso, pues ella sólo aspiraba á
ser uno de los introductores en concurrencia de los españoles; á
quienes estaba persuadida habia de beneficiar de todos modos.

7.· Que la introduccion de negros y la extraccion de plata y
frutos habia de ser libre de derechos para la casa contratante,
excepto el tabaco; y para que no quedase sospecha de monopolio
en la exLraccion del valor de ellos, quedaria desde luego arre
glado en ciento ochenta pesos cada negro que introdujesen,
mediante á que, si los unos se vendian á doscientos pesos, los
otros se venderian á ménos en proporciono



- 352-
Esta representacion fué dirigida por l\e&1 Órdende L° de Mayo

de i 788 al Gobernador de la Habana, que era entónces el Mariscal
de Campo D. José de Ezpeleta, para que en su presencia y con
asistencia del Intendente general de Ejército y Real Hacienda, y
Ayuntamiento, hacendados y comerciantes, se examinasen en
una Junta las proposiciones de la contrata, para ver si se juz
gaban admisibles, con lo demas que se les ofreciese. para mayor
bien, fomento y prosperidad de la Isla de Cuba. Convocóse la
junta; pero parcial el Gobernador de la Habana, no procediÓ' con
la justicia que reclamaban los intereses de Cuba. Los hacendados
y el comercio alzaron su voz contra la conducta dé aquel jefe, y
nombrando apoderados en la corte para que se presentasen al
Gobierno, éstos entre otras cosas le expusieron lo que transcribo,
por considerarlo importante para la historia de aquella antilla:

.Efectivamente, convocóse la Junta, eligiend9 el Gobernador
para ella, á excepcion del Intendente y Ayuntamiento que venian
señalados en la Real órden, los hacendados y comerciantes con
quienes tenia mayor familiaridad y confianza para poder de esta
suerte lograr mayoria de votos, á fin de conseguir la aprobacion
de la referida contrata. Pero desconfiando de su logro a pesar de
esta eleccion, en vez de entregar á los vocales copia de dicha
contrata ysus condiciones, para que meditasen el asunto con la
madurez que correspondia, hizo que el escribano leyese delante
de todos la real órden con la representacion, á fin de ·que sor
prendidos votasen á ciegas y sin conocimiento; mas viendo que
no obstante los medios empleados, hubo varios vocales que con
vencidos de lo perjudicial que seria al comercio y á la felicidad
de la Isla la admision de la enunciada propuesta, y que harian
varias retlecsiones sobre ella, entre los cuales sobresalió el Inten
dente, exponiendo algunas de bastante peso, disolvió la Junta,
disponiendo se nombrasen tres individuos, que conferenciando
entre si. acordasen lo que les pareciese, y propusiesen su deLel'
minacion en otra Junta. En conseouencia, nombró á su discrecion
al Marqués Justiz de Santana, á D. Nicolas Calvo y á D. Manuel
de Quintanilla, sujetos de su parcialidad, los que lo ejecutaron
con intervencion del Intendente. ~

uConvocóse la segunda Junta, á la cual no asistieron muchos
de los vocales, porque (~onsideraron inútil su presencia donde no
se oia sino lo que adulaba los intentos del jefe. En ella se pre
sentaron varios papeles, en que cada cual llevaba su dietámen,
pero fueron despreciados, y aun así, no pudo conciliarse la uni-

"
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formidad de los votos, ha&ta que últimamente se levantó un co
merciante llamado D. Bernabé Martinez de Pinillos, que ex
poniendo su dictámen conforme al espíritu de la contrata é
intenciones del Gobernador, aunque. con algunas modificaciones
insustanciales, quedó aprobado todo, y concluida la segunda Jun·
ta, haciéndose cargo el Intendente de extender el correspondiente
acuerdo. Quedó suspendido el llsunto por más de quince dias,
hasta que convocaron la tercera para firmar el referido acuerdo,
y lo hicieron cntónces aun aquellos que en la primera y segunda
habian sido de dictámen contrario, temerosos de incurrir en el
desagrado del Gobernador.» 1

Contra las condiciones de la contrata de Backer y Dawson hizo
el comercio de la Habana varias reflexiones, diciendo que el nú
mero de tres mil negros era muy corto para cubrir las necesida
des d'e la Isla de Cuba y de la provincia de Caracas; que no deter
minaba la proporcion en que los negros varones debian de estar
respecto de las hembras; que nada especificaba aeerea del estado
de salud en que debian hallarse los negros introducidos, pues la
experiencia habia demostrado que esa misma casa de comercio
.habia importado en otras-ocasiones negros de mala calidad y muy
enfermizos; y que no orrecia fianza alguna para satisfacer los
quebrantos que causasen ea caso de no cumplir los términos de
su contrato.

Contra la segunda condieion se expuso, que no se determina
ban las clases be pie:za, mulecon y muleque; y que, aunque se
indicaba el precio de la primera, ninguna meneion se hacia del'
de la segunda y tercera, dejando expuestos de esta manera á los
compradores al arbitrio de los contratistas. Objecionóse tambien
el silencio que se guardaba en el precio á que debian venderse las
esclavas, pues con esto se abria campo para que los empresarios
sacasen ventajas con perjuicio de los compradores.

En cuanto á la tercera condieion, manifestóse queh casa ingle
sa no determinaba la cantidad de frutos ó de plata que recibiria
por la venta de cada negro; que no especificaba cuáles eran los
frutos de libre introduccion en las colon1as extranjeras ni en

(1) Exposicion de Jos Directores de la Compañia de Lonjistas en Madrid,
por representacion de su Casa Factoria de la ciudad de la Habana, y en
virtud de poder de todo el comercio de ella. Fecha en Madrid á 8 de Octubre
de 1788.

23
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los puertos ingleses de América ó de Europa; que consistiendo los
frutos de Cuba en tabaco, azúcar 1, café, algodon y cueros al pe
lo, y no pudiendo darse en pago de negros, el primer artículo
por pertenecer tlU compra exclusivamente al gobierno español, y
los dos segundos por estar prohibida su importacion en los paises
ingleses y colonias extranjeras, resultaba que los únicos produc
tos que podian dar los hacendados eran el algodon y los cueros
al pelo; pero como las cantidades de aquel y de estos eran suma
mente cortas, pues respecto del tabaco y del azúcar estaban en
razon de uno á ciento, ya se inferia que las intenciones de la casa
inglesa no eran otras sino vender por plata, y no por frutos, todo
ó casi todo el importe de los negros. Agregábase además, que
con la entrega de cueros al pelo y de algodon á la casa inglesa,
se privaba á la navegacion y á las fábricas de España de esas
materias, que tan indispensables les eran para su fomento.

A la CU:lrta condicion se opuso, que la introduccion de negros
no convenia se hiciese en buques ingleses sino españoles; que la
obligacion que la casa contratante se imponia de hacer el viaje
directamente á la Habana sin escala en ningun puerto de las Islas
de Barlovento, era indiferente, ya porque realmente podia hacers~

sin llegar al conocimiento de los vecinos de la Habana, ya porque
sin tocar en punto alguno podian recibir á la vela todos los artí
culos de contrabando que desearan introducirse en el puerto de la
Habana. Por otra parte observóse tambien que habria casos, co
mo, por ejemplo, para refreicar víveres, en que pudiera ser ,con
veniente tocar en alguna de dichas islas.

Consideróse la sexta condicion como inadmisible, no sólo por
que la casa inglesa pretendia excluir toda espccie de contrata con
cualquiera extranjero, sino porque, á excepcion de los vecinos de
la Habana, cerraba la puerta á todos los demás españoles, aquen.
de ó allende el mar, para que pudiesen ir Ji buscar negros á paises
extranjeros: '

Juzgóse todavía la séptima condicion aun más inadmisible que
las otras, asi por los perjuicios que ocasionaria á la Real Hacien
da como á la Isla de Cuba.

Respecto de la primera díjose lo que transcribo aunque parezca
minucioso, porque conliene algunas noticias importantes acerca
del comercio de la Habana en aquella época:

(1) El valor del tabaco yel azúcar que anualmente se exportaba en aque
llos tiempos, ascendia á poco más de dos millones de pesos.
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.La regulacíon de ciento ochenta pesos fuertes que por cada

cabeza se hace para la extraccion del valor de los negros, importa
anualmente la cantidad de quinientos cuarent" mil pesos, con
respecto á las tres mil que segun el tl1nor de la primera condicion
h:m de introducirse precisamente. Los reales derechos que corres·
ponderian á S. M. se graduarian con arreglo á la práctica. Las
tres mil cabezas apreciadas á ciento cincuenta pesos rada una,
segun la novísima observAda en e~ta Aduana par:'! la deduccion
de los correspondientes á la introduccion, importan cuatrocientos
cincuenta mil pesos, y el re~l dp.recho de 1l1cahala á seis por ciento
sobre esta misma, asciende á veinte y siete mil pesos: rsta es la
que pretenden que no se les exija en la expresada introduccion.»

uLas mismas tres mil cabezas reguladas á ciento ochenta pesos,
. como se propone, valen quinientos cuarenta mil pesos. Esta can·

tidad, si fuese registrada para España, habria de satisfacer veinti·
nueve mil setecientos, á razon de cinco y medio por ciento, segun
el reglamento de ljbre comercio, y por consiguiente, unida esta
que corresponde á la extraccion de la Habana aunque se exija en'·
la introduccion de España, componen la de cincuenta y seis mil
setecientos pesos fuertes.»

.y como en el caso presente es menester que nos hagamos
tambien cargo de que siendo extranjeros, los proponentes habrían
de procurar llevar estos fondos á su casa, es menester que se
deduzca igualmente el derecho que correspondería á su extraccion
de España; porque si la pretension .e·s sacar la plata con toda
libertad para las colonias ó para I~ puertos de la Gran Bretaña en
retorno de los negros, no hay duda que para el presente cálcUlo
es indispensable incluir en él todas las erogaciones que habria\l
di causarse, si fuese la plata por la vía regular de los registros,
en cuya inteligencia se continuará la demostracion.»

«Los quinientos cuarenta mil pesos (importe de las tres mil
cabezas á ciento ochenta pesos) conducidos en partida de registro
y con la deduccion de un diez por ciento por todos gastos, á saber,
cinco y medio por ciento por derechos reales como se ha dicho,
medio por ciento para el Consulado, igual porcion para el pago
de Detes, otra tanta para el conlado de maestre, dos por ciento
para el seguro y uno por ciento para la comision, que todos impor
tarian cincuenta y cuatro mil pesos, vendrían á producir líquidos
cuatrocientos ochl'nta y seis mil pesos; dn manera, que esta seria
la suma que les resultaria á los pretendientes, puesta en Espal'la .
.Para su extraccion á su casa ú otra cualquiera de las extranjeras,
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habrian de "Contribuir con otros cuatro por ciento, precedido el
permiso rllal segun el citado reglamento del comercio libre, y por
consiguiente deberian satisfacer diez ~ nueve mil cuatrocientos
cuarenta pesos, que incorporados á los cincuenta y seis mil sete
cientos pesos antecedentes de la introduccion y extraccion, suma
rian setenta y seis mil ciento cuarenta pesos, que son los mismos
que Backer y Dawson pretenden se les indulte con perjuicio de la
Real Hacienda.»

«El calculo precedente corre sobre el supuesto de que la extrac
cion se verificase en plata fuerte, y es de advertir que seria mayor
f'l gravámen contra el Real Erario si la verificasen en frutos. Para
regular (lste juicio, suponemos por factible la de azúcares, porque
para una suma tan crecida, no podria hacerse eo los demás del
café, algodon y cueros, y así procedemos con independencia de
estos (que siewpre causariao respectivamente iguales erogaciones)
formandolos sobre aquellos con sólo el fin de dar una idea puntual
y exacta de lo que pierde la Real Hacienda anualmente por sí sola

. en semejante libre extraccion de frutos. » •.
«Los cincuenta y cuatro mil pesos arriba dichos invertidos en

azúcar, equivaldrian al número de diez y ocho mil cajas á razon
de treinta pesos cada una, que es la regulacion comno y corriente
en la Habana cuando se habla de cantidades con relacioo á cajas
de azúcar, porque regularmente se dice que cien cajas valen tres
mil, sin atender á la nimia escrupulosidad de la c,orta diferencia
que suele haber de más ó de ménos valor. Tambien es corriente
estimar el peso de cada una por quince arrobas netas, tenga poco
más ó ménos, aunque suele haber alguna variedad, y es de ad
vertir asimismo, que las cajas de azúcar contribuyen doce reales
cada una al tiempo del embarque, para el vestuario y ar1Dame¡to
de las milicias y el real del'echo de alcabala al respecto de seis
por ciento sobre los valores equitativos que se asignan en la Adu
ana, los cuales en los últimos años han sido de doce reales la
arroba del blanco y de ocho la del quebrado.»

«En inteligencia de lo expuesto decimus, que las diez y ocbo
mil cajas de azúcar producirian cuatro mil quinientos pesos para
los fines de las milicias, y que el expresado número de cajas,
graduándose benignamente con igualdad de surtimiento, esto es,
nueve mil arrobas de blanco y otras tantas de quebrado, pesarian
veinte y siete mil arrobas, porque las nueve mil cajas de cada
clase contendrian, á razon de quince arrobas cada una, la suma
de cient8 treinta y cinco mil. Estas, siendo de la clase ~e blanco,
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importan al precio de doce reales, doscieotos dos mil quinientos
pesos, y las otras tantas de quebrado á ocho reales, la de ciento
treinta y cinco mil pesos, y ambas cantidades la de trescientos
treio.la y siete mil quinientos pesos, de que corresponden al seis
por ciento de la alcabala veinte mil doscientos cincuenta pesos,
y unidos á la del ramo de las milicias, componen la de veinticull
tro mil setecientos cincuenta pesos, que son los correspondientes
á la extraccion de la Habana.»

«Síguese ahora c:-,lcular los derechos de la introduccion de las
diez y ocho mil cajas en España. Las arrobas de ambas clases,
de blanco y quebrado (que con igualdad adeudan sus derechos),
hacen el sobredicho número de doscientas setenta mil, las cuales
á razon de cuatro reales de vellon que se pagan por cada una,
j)roducen un millon ochenta mil reales, que equivalen á cincuenta
y cuatro mil pesos fuertes, y estos, con los de la extraccion cons
tantes arriba, componen setenta Yocho mil setecientos cincuenta
pesos. De lo dicho se infiere, cuán ventajosa seria IR condiclon de
extraer frutos en cambio de negros, pues de la precedente demos
tracion aparece la-notable diferencÍ9 que resultaria á la Real Ha
cienda, porque sin incluir los derechos de la in-troduccion de los
negros rinde solamente la extraccion de los frutos equivalentes á
su valor, la cantidad de 78,750 pesos, cuando la de la plata (aun
incluyendo los derechos de la expresada introduccion de negros)
no asciende ~ más do 76, U.O pesos. Con lo expuesto hasta aquí,
queda suficientemente manifestado el perjuicio que anunciamos
resultaria á la Real Hacienda con la admision de la séptima condi·
cion de que tratamos.» 1

No sólo perjudicial á la Real Hacienda consideraron la séptima
oondicion los Apoderados Generales dol Comercio de la Habana,
sino tambjen á los intereses de la Isla de Cuba, pues escaseando
eotónces en ella la moneda, la exportacion en plata del valor de
los negros introducidos por la casa de Backer y Dawson produ
ciria una interrupcion en los giros que seria muy funesta á la

(1) Refie:dones que los Apoderados Generales del Comercio de la Habana
consideran dignas de hacerse, sobre las siete condiciones de la contrata pro
puesta por la casa titulada Backer y Dawson de Liverpool. Estas refiexionBl
se hicieron y fueron firmadas en la Habana el 12 de Agoslo de t 788, por
D. Gabriel Raymundo de Azcárate, D. Andrés de Lolzaga y D. José Anlonil»
de Arregui.
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agricultura, comercio y navegacion de la Isla. Pidióse, por tanto,
al gobierno de Madrid que rechazase la contrata propuesta por la
mencionada casa inglesa, y en la representacion que se le hizo en
8 de Octubre de t788, se concluyó suplicándole Ise dignase des
preciar la referida contrata y el acuerdo celebrado en su virtud,
declarando se hiciese este comercio por nacionales y en naves
españolas; y si esto no pudiera conseguirse, permitir la libertad
de hacerlo á todas las naciones que quisieran, como se verifica
en las dl.'más colonias extranjeras, á fin de que, con la concur
rencia, se introduzca la abundancia y por consiguiente las ventajas
del precio y de la eleccion, por ser este el único medio de evitar
todos los inconvenientes del monopolio y dar. fomento á la agri
cultura, comercio y prosperidad de aquella isla.» Accedió el go
bierno á esta solicitud, claro indicio de que el comercio de escla
vos iba á entrar en la era de libertad.

En páginas anteriores de este libro hase leido que en i 7&7 se
ajustó entre España y Dinamarca un tratado para la mútua extra
dicion de sus esclavos; mas ahora vemos con gusto que aquella
potencia abiuró completamente de su primera política, sin que
ninguna olra la hubiese imitado. Un incidente de la mayor impor
tancia y sumamente honroso al gobierno español ocurrió en 1773.

Habia el Gobernador de la illlade Trinidad, perteneciente entón
ces á España, participado á su gobierno en cartas de 18 de ¡unio
de 177t y 15 de Mayo de na, que reclamados por sus dueños
siete negros que fugitivos habian llegado en una canoa de la isla
inglesa de Tabaco s, y que habiendo pasado despues en un bote
otros seis procedentes de Essequibo, colonia emónces holandesa,
tenia repartidos unos y oLros entre los vecinos para que 11.'& diesen
de comer y vestir, ocupándolos en su servicio: con cuyo motivo
suplicaba al Rey le ordenase lo que debia hacer en semejante caso,
porque no encontraba en el archivo de aquella ·colonia preceden
te alguno que de guia le sirviese. El monarca resolvió lo que á )a
letra transcribo, porque es uno de los documentos más notables
de la historia de la esclavitud africana en el siglo xvm:

«y halJiéndose visto en mi Consejo de las Indias, con lo que dijo
mi Fiscal, y consultádome sobre ello; he resuelto no entregf.leÜ .
los relerido8 negros á los que los reclaman como sus Señores '!I
Dueños, pues no lo son segun el derec/¡,o de las Gentes, desde que

(Ii DaLa ser la isla de Tabago.
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llegaron á territorio mio, '!I que hagais entender á todos los neg1'olt
fugitivos, no sólo la libertad que gozan con el hecho de su llegada
á mis Dominios, sino tambien la suma clemencia con que me digflo
admitirlos bajo mi Real proteccion y amparo, exhortándolos á que
en recompensa de tan inestimable beneficio y favor prOlUren por·
tarse corno fieles y agradecidos vasallos, y se ocupen corno cor
responde en los obrages y tierras de esa Ciudad, colocándolos vos
li este fin separados y divididos, para quo puedan mantenerse en
]as casas de los Hacendados, á quienes prevendréis cuiden de su
buena educacion, y vos estaréis á la mira de que no los maltra
ten ni molesten, pues los han de servir como Mercenarios, y no
~mo Esclavos, y me daréis cuenta con testimonio de haberlo eje.
cotado. Hecha en el Pardo á veinte de Febrero de mil setecientos
setenta y tres.»

Que el Rey recomendase al Gobernador de Trinidad el buen
trato que debia darse á los esclavos refugiados en ella, cosa fué
muy comun á los monarcas españoles; pero lo que debe llamar mu
cho la atencion, es que un rey en cuyos dominios existia la escla
vitud, la condenase al mismo tiempo corno contraria al derecho
de gentes, y que declarase libres á los esclavos que 'se acogieran
á su territorio por sólo el hecho de entrar en él, cuando cabal
mente se hallaba inundado de otros esclavos que vivian bajo el
cetro y domininacion de ese mismo rey.

Era Cárlos 1II quien entónces ocupaba el trono de España, y de
notar es que despues de tan liberal resolucion hubiese aquel mis
mo monarca sancionado la extradicion mútua de esclavos, cuando
hizo con la Francia en {777 el tratado definitivo para la particion
de la isla de Santo Domingo. Pero esta conducta contradictoria
debe explicarse por la diversidad de circunstancias. No se trataba
ahora de esclavos que habitaban islas diferentes, sino de los que
residian en una misma; sin limites ni fronteras naturales que es
wrbasen su fuga. Nada más fácil que el tránsito de los negros de
la parte francesa á la E~pañola y de ésta á aquella. El interés de
los colonos de ambas naciones era la conservacion de sus escla
vos, y rehusar la mútua extradicion hubiera sido autorizar su fuga
para lograr con ella su libertad. Amargas quejas y contínuas rc
elamaciones hubieran de aquí nacido, y seguramente habrian ter
minado en rompimiento y hostilidad de los dos pueblo vecinos y
aun de las dos naciones.

Caso igual al arriba mencionado volvió á acontecer en la misma
isla de Trinidad. Regíala entónces D. José María Chacon, quien
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informó ál Rey en carta de U de Noviembre de 1784, haberse
refugiado á ella en {778, procedente de la de Granada sujeta ya
á la dominacion británica, una negra llamada Teresa con sus hi
JOs Rafael, Leon, Cárlos, Reny, Yany y Carlotll, esclavos todos
del inglés Yozly. Sabedores ellos, segun su declaracion, de la
mencionada Real Cédula, habíanse mantenido allí sin interrupcion
alg-una todo este tiempo; pero como en el artículo trece de la Real
instrueeion reservada que se dió al gobierno en 8 de Diciembre
de 1783, se le prevenia que los esclavos fugitivos de la referilla
isla de Granada y útras extranjeras que se refugiasen á aquella,
los devolviese á sus dueños ó magistrados siempre que los recla
masen con justificacion, dispuso aquel gobernador se notificase á
la enunciada Teresa que ella debia ser entregada cún los expre
sados sus hijos al apoderado del mencionado amo. Noticiosa de
esto otra hija Iluya llamada Margarita Marizo, mulata libre y nue·
va colono de aquella isla, le representó en ! 8 del citado mes de
Noviembre de 1784 los inhumanos y duros castigos con que, en
estos casos trataban los ingleses á sus esclavos, pidiéndole que en
esta inteligencia, y en la de que su madre y hermanos sólo se fu
garon con el" único objeto de conseguir su natural libertad, y con
tando con el buen acogimiento que á consecuencia de la mencio
nada Real Cédula habian tenido otros esclavos fugitivos llegados
allí, se sirviese suspender su entrega, y admitir la oferta de pagar
ella en el término de tres años la cantidad en que se justiprecia
sen todos siete, para lo cual otorgaria la correspendiente escritu
ra de fianza á su satisfaccion y del dicho apoderado. En esta vir
tud, por auto que proveyó con dictámen de su asesor en {9 del
propio mes, condescendió á esta instancia, mandando se procedie
se al justiprecio, y que por ser este asunto de la mayor gravedad
y, exámen, se pusiese en conocimiento del Rey, como lo bacia,
para que enterado de ello se sirviese dar la regla fija que se debia
observar en este caso y en los demás de igual n~lturaleza que
ocurriesen en lo sucesivo, depositándose en el ínterin en la arcas
reales la8 cantidades que fuese pagando la enunciada Margarita
Marizo. En vista de estos antecedentes, expidió el Rey en Madrid
la Real Cédula de t4 de Abril de i 789, mandando que se guardase
por punto general en todos sus dominios de Ultramar. Hé aquí
sus solemnes palabras:

«Visto lo referido en mi Consejo de las Indias, con lo que en 8D

inteligencia y de lo informado por la Contaduría General expuso
mi Fiscal, y consultado sobre ello, he resuelto ordenar al mencio..

J



- 361-
nado Gobernador (como se hace por Cédula de la fecha de esta),
que á los insinuados e~clavos les mantengais en la libertad que
conforme á Derecho 'de Gentes, y á lo dispueslo en la preinserta
adquirieron acogiéndo!e á mis Dominios, por no deberse entregar,
en consecuencia de ello, sus perS01l/JS ni el precio de su rescnte á
su antiguo amo; aprobarle su providencia, en cuanto á la libertad
que por ella les concedió, y no el que dispusiese se justipreciasen,
ni admitiese el generoso ofrecimiento de la.enunciada Margarita
Marizo de pagar lo que se regulase por cada uno, mandándole que
en esta Inteligencia la dé por exenta de la obligacionque al efec
to hizo, y devuelva las cantidades que en su virtud haya deposita
do en aquellas mis Reales Cajas, y declarar, (r.omo declaro por
punto general), no se restituyan los negros fugitivos que por estos
legitimas medios adquiriesen su libertad; y en su consecuencia os
ordeno y mando cumplais, y executeis, y hagais cumplir y exe
cutar en los casos que se ofrezcan, esta mi Real Resolucion, segun
y en la forma que va expresadll; por ser así mi voluntad 1••

Estas magníficas palabras honrarán eternamente la memoria de
de cirios IV, pues recorriendo la historia de la esclavitud de la
raza africana en el Nuevo Mundo, no se encuentra en todo el si
glo XVlII una resolucion tan liberal y tan humanitaria.

En tanto que esto acontecia, ya se observaba en los españoles
de ambos mundos una tendencia general á romper la cadenas del
monopolio africano. Negociantes de .Cádiz pensaron servirse para
la carrera de Africa de capitanes y cirujanos ingleses. Agentes de
la Habana visitaron en Marzo de 1788 á Manchester y Livcrpool,
informáronse del precio y calidad dI} los géneros emplrados en el
tráfico, examinaron buques negreros, y aun trataron de ajustar co
mandantes y cirujanos ingleses para las expediciones que proyec
taban armar en Cádiz '. Todo anunciaba la impaciencia con que

. se sufrian las restricciones impuestas, hasta que al fin en t 789 el
tráfico de negros empezó á gozar de alguna libertad; libertad que
si entónccs se consideró como bendicion del cielo, convirtiáse
despues en maldicion del infierno.

(1) Real Cédula de Madrid, , U de Abril de t789, comunicada á loa Vi
l6jes, Presidentes, Regentes, Audiencias, Gobernadores, Intendentes y dll
máij ministros de los reinos de las Indias, Islas Filipinas y de Barlovento, "'1
olros cualesquiera.

(2) Macpherson 's AnnalB of Oommerce.



APÉNDIOES.

1.

Viaje de los feDÍcios en torno del Africa.

(Pág. 9.)
,

Algunos autores modernos, como Gosselin 1, Murr ., Mannert',
Malte-Brun"4, Walckenaer I y Pardessus 6, niegan la posibilidad
de semejante viaje; pero otros en mayor número lo admiten, como
son Huet " Fran~ois-Parjs 8, Montesquieu ., Michaelis 10, Pluche,
Knéefs, Rennel ll

, Gessner 11, Heeren 11, Forster '\ Niebubr 11,

Lorcher l& y otros.

(1) Reeherchu sur le tour de l' Afrique, lome t, p. t99 et216.
(2) Journal pour l' histoire de, Art" lome, 6, pág. H2.
(3) Géographie du Oree, et del Romai1l8.
(4l Précil de Géograph. Univ. Edition de 1831, tome t.
(5) Vie, de plmieur, per,onnagu célebre" lome 1.
(6) lntroduction 0,1,1 Tableau du commerce, etc., p. 42 á 52.
(7) De navigationibm Salomoni,.
(8) Analy,e de la DÍIIm·tation pour prouvet" que lu ancie1l8 ont (ait le tour

de r A(rique et connu 8e8 catu miridionale8. (Mémoires de l' Académie des ID&
criptioDs. Histoire, lome 7, p. 79.)

(9) Elprit du Loil, liv. 21.
. (10) Spicilegium,. Geograph. Hebrreorum, parro 1, pág. 82 el lOS •
. (i 1) Sy,teme de la Géographie d' Hérodote.
J12) Prel. de Phrenicum eztra columna. Herculis navigalioftiblU.
(13) De la politique et du commerce, ele • l. l.
(14) Découvertu et voyagu da", le Nord, lome 1.
{lb) Voyage en Arabie, p. 26b.
(16) Hiltoire Générale du commerce et de la navigation del ancie1l8.
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Yo tambien me siento inclinado á darle crédito, porque no me

parecen del todo conc~uyentes las razones que se exponen contra
él. Pasemos á examinarlas.

La Un rey de Egipto no pudo haber concebido el proyecto de
hacer la navegacion de toda el Africa.

La historia nos presenta reyes de Egipto capaces de acometer
osadas empresas. ¡,A quién se deben las grandes pirámides, asom
bro del universoT ~A quién las obras estupendas del gran lago de
Mreris y del LaberintoT Cabalmente Necos ó Nekos, pues de am
bos modos se escribe, fué uno de aquellos reyes, porque no sólo
proyectó abrir un canal para convertir el Africa en isla, juntando
las aguas del MediterráneQ con las del Mar Rojo, sino que lo co
menzó, y sin haberlo concluido equipó flotas en aquellos dos ma·
res, extendiendo sus conquistas hasta las márgenes del Eufrates,
en donde fué derrotado '. Si egipcios hubieran sido los tripulantes
de aquella expedicion, ya podrian nacer dudas racionales, porque
no eran buenos navegantes; pero como se confió á los fenicios,
que eran los primeros mareantes de la antigüedad, no es infun
dado darle crédito.

2. a Herodoto solamente se apoyó en una simple tradicion
popular.

Verdad que este historiador no señala las fuentes de donde to
mó las noticias de este viaje; pero lo afirma de un modo tan posi
tivo y dá tales pormenores, que es preciso creer que adquirió la
más íntima conviccion acerca de las cosas que refiere. Debióse
pues probar, y no suponer, que él se fundó en una mera tradicion
popular. Y aun cuando así hubiese sido, no por eso quedaria inva·
lidado el testimonio de historiador tan respetable. La tradicion
popular, orígen á veces de cuentos y errores. olras lo es de gran
des verdades; y cuando la acompañan como en el presente caso
circunstancias que vienen en su abono, entónces merece toda
confianza.

3.' Ese viaje al rededor de las costas ofrecia dificultades insu
perables en aquellos tiempos.

Paréceme que aqui se cometen dos errores. Uno, exagerando
los peligros de aquella navegacion; otro disminuyendo los recuro
sos y conocimientos náuticos de los fenicios. En cuanto á los

(1) Jeremías, cap. 46, v. 2
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peligros, la experiencia ha demostrado en los tiempos modernos
que el viaje en torno del Africa saliendo del· g.olfo Arábigo, es
ménos dificil que el que se hace desde el estrecho de Gibraltar.
Los 'fientos periódicos que reinan en aquellos mares servirian
para sacar á los fenicios del golr9 Arábigo; y las corrientes favo
rables de las que pende principalmente la navegllcion de las cOs
tas, los arra~tratian hasta Guioe:!, que probablemente seria la
parte más trabajosa de su viaje.

En cuanto á la capacidad de los fenicios ¿habrá quien pueda
afirmsr que ellos no eran hombres para arrostrar y vencer aque
llas y aun otras más graves dificultades'? ¿Habrá quien pueda pr&
cisar con exactitud el grado de adelantamiento á que llegó la
náutica entre ellos7 ¿Habrá quien se atreva á poner límites fijos á
los conocimientos que tendrian de las costas africanas ántes de
haber emprendido tan larga navegacion? Si abrimos la historia,
sus páginas nos dicen que desde el reino de Salomon ya ellos
frecuentaron las costas de la India, de la Arabia y del Africa
Oriental; ¿quién, pue~, sabe hasta qué punto de esta última corre·
rian, y si aun lIegarian hasta las inmediaciones del cabo mismo
que llamamos de Buena Esperanza, ó más allá?

Apoderados en España de una parte de Andalucía, tenian á sus
puertas, por decirlo así, las costas del occidente africano; y las
frecuentes navegaciones de Cádiz á ellas en tan remotos siglos son
prueba irrefragable del conocimiento que tuvieron de una parte
de aquellas regiones. Este conocimiento, que no ~abémos hasta
qué grado de latitud Sur se extenderia, acompai'lado del que tenian
de todas las costas septentrionales bafiadas por el Mediterráneo,
y del de las orientales de Africa, debió facilitar sobremanera la
empresa de los fenicios, pues de toda la navegacion que tenian
que hacer, lo que probablemente les fué desconocido seria una
parte del Sur y otra muy considerable del occidente africano.

Ningunos navegantes pudieron ser más á propósito que los feni·
cios para este género de viajes. Su vasto comercio los llevaba á
los paises más remotlls del mundo antiguo, y siempre por lascos
tas. Por ellas iban desde Tiro hasta Espai'la, y de Espai'la hasta la
Gran Bretai'la, y quizá hasta bien adentro del Báltico. Por ellas
tornaban desde allí haciendo las mismas escalas: por ellas en fin
corrian desde el oriente del Africa hasta las playas de Ceylan. Un
pueblo, pues, que siguiendo el rumbo de las costas se trasportaba
á tan opuestos y distantes puntos del globo, menester era que hu·
biese hecho grandes progresos en la náutica, y que ef viaje en



- 365
torno del continente africano no era empresa que podia conside
farse como superior á sus fuerzas.

4... Para negar la existencia de tal viaje dicen algunos mo
dernos, qU'3 si Martin Beheim, por los aríos de U,8~, empleó diez
y nut:lve meses para llegar de Li~boa á las inmediaciones del cabo
de 'Buena Esperanza, no obstante que los navegantes portugueses
frecuentaban esos mares y la náutica estaba !I!ucho más adelaQ
tada, los fenicios no pudieron hacer en tres años y con bajeles
tan imperfectos el giro de toda el Africa. .

Débil argumento. Si Martin Beheim echó diez y nueve meses
de Lisboa á las cercanías del cabo de Buena Esperanza, atribuirse
debe, ú á vien.tos. contrarios, ó á otros motivos que retardaron su
navegacion. Cabalmente por esos mismos años hubo navegantes
portugueses que hicieron aquel viaje en mucho ménos tiempo. Á
fines de Agosto de i486 salieron de Portugal dos buques al maD
do de Bartolomé Diaz y .Juan Infante; avistaron, sin poder doblar
lo, el cabo de Buena Esperanza, y tornaron de allí á Portugal, en
donde entraron en Diciembre de U,87, despues de un viaje de
exploracion de diez y seis meses, diez y sie'e dias; debiendo notarse
que este' tiempo se empleó, no sólo en ir de Lisboa á las cerca
nías del cabo de Buena Esperanza, SiDO en volver de ellas á Por·
tugal, dejllndo descubier18s mil cincuenta millas de costas no co
nocidas por otros portugueses. Vasco de Gama sal\ó de Lisboa el
9 de .Julio de 1497, Yel jO de Noviembre del mismo año tUVD la
gloria de ser el primer navegante europeo que doblase el cabo
de Buena Esperanza; es decir, que hizo tan célebre viaje en cua·
tro meses y once dias. ~Qué importa, pues, que Martín Beheim,
en aquel mismo siglo y por aquellos mismos años, hubiese echa
do diez y nueve meses de Lisboa á las inmediaciones de aquel
cabo, y que de aquí se·quiera sacar argumento para negar el via
je de los fenicios efectuado en el espacio de tres añosY

5.· Los descubrimientos de aquel viaje debieron de haber
producido á los fenicios resultados muy importantes.

Esta objecion queda destruida con sólo recordar, que poco des
pues fué invadida la Fenicia por los babilonios, y sitiada Tiro por
Nabucodonosor. Desde entonccs aquella nacil)n perdió su libertad,
y con ella se apagó el espíritu de las grandes empresas que la ha
bian animado en los dias feliccs de su independencia.

Muy pocos son los pormenores que de tlln fllmoso viaje se con·
servan; pero cada uno de ellos suministra prueba de su vera
cidad.
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QUe algunas veces salta¡'on en tierra, nada más natural en na

vegaciones de ese género, pues así lo exigian el reposo de la tri-
pulacion de los buques y las reparaciones que estos pudieran
necesitar.

Que sembraron algunas semillas y re,'ogieron la cosecha: esto
supone que se quisieron proporcionar alguno'! vívcres frescos, sin
que la demora hubiese sido de más de tres meses, porque en los
climas ardientes de Africa los progresos de la vegetacion son muy
rápidos. Esta misma circunstancia, léjos de servir de argumento
contra la existencia del viaje, hace presumir que los fenicios
tenian alguna idea de aquellos países, para aprovecharse de la
fertilidad del terreBo; de manera que la misma abjecion que se
forma viene á cc.nfirmar la aseveracion de Herodoto.

No creyendo este autor una parte de la relacion de los fenicios,
cual fué la de haber tenido el sol á su derecha, esta misma incre
dulidad confirma la realidad de la lJavegacion. Cierto que en toda
ella no podían tener aquel astro en aquella direccion; pero desde
que pasaron el trópico de Capricornio, y continuaron su derrota
por el mediodia del Africa, hasta que volvieron á cortar aquel
mismo tropico , necesariamente hubieron de tener el sol á su de
recha. Semejante fenómeno debió llamarles mucho la atencion,
porque acostumbrados en el Mediterráneo, cuando navegaban de
Oriente á OccIdente, á ver el sol á su izquierda, debia sorprender.
les verlo á su derecha cuando en el hemisferia opuesto navega
ban en la misma direccion fuera del trópico de Capricornio. Viaje
tan atrevido cuenta ya veinte y cinco siglos, p'ues Nécos, en cuyo
tiempo se hizo, reinó muy á fines del siglo VII Ó muy al principio
del VI ántes de Jesu-Cristo.

Herodoto habla tambien de otro viaje que se emprendió para
hacer el giro del Afríca, casi dos siglos despues del anterior, pero
tal viaje puede tenerse por fabuloso. Cuéntase que Sataspes, hijo
de Teaspis de la tribu persa de los Acacmenidas y sobrino de Da
rio, violó á la hija de Zopyro, hijo de Megabyse, y que por este
delito fué condenado á muerte en el reinado de Xerxes. La madre

. del criminal logró que se le conmutase esta pena, bajo la condi
cion de que él haria por mar el giro del Afri~a hasta llegar al
golfo Arábigo. Xerxes consintió: Sataspes fué á Egipto; allí equipó
naves; pasó la columna de Hércules; dobló el cabo de la Libya,
llamado Soloeis (cabo Cantín); hizo rumbo al mediodia; navegó
muchos meses, teniendo siempre delante de sí un mar sin límites;
llenóse de terror, y volvió á Egipto. Presentóse á Xerxes; pero
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se dice que éste, no satisfecho de sus excusas, le mandó
matar. l.,

n.

Viaje de Hannon á la costa occid~ntalde Africa.

(Pág. 10.)

«Antigüedades marítimas de la república de Cartago con el Pe
riplo de su general Hannon, traducido del griego é ilustrado por
D. Pedro Rodríguez Campománes. Madrid i 756.» Dice así:

«Resolvieron los cartagineses que Hannon navegase fuera de
las Columnas de Hércules, y que fundase colonias libio-fenicias.
Navegó llevando sesenta pentecontoros ó naves de cincuenta re
mos, y hombres y mujeres en número de treinta mil, con víveres
y demás pertrechos. Habiéndonos hecho á la mar, empareJamos
con las Columnas, y navegamos fuera de ellas dos dias 1; planti
ficamos en Una gran campiña la primera poblacion, á la que Ila·
mamos Thymiaterion. Doblando de allí al occidente, llegamos al
Soloente, cabo de la Libia poblado de árboles espesos, en donde
habiendo levantado un templo á Neptuno, subimos otra vez hácia
el sol poniente, navegando medio dia, hasta que llegamos á un
estanque ó laguna situada no léJós del mar, llena de mU,chas y
grandes cañas. Allí pastaban á sus orillas multitud de elefantes y
otros animales.

Despues de un dia de navegacion más aHá de ese estanque,
fundamos en la costa los pueblos Hamados Caricon- Teicho8,
Ggtte, Acm, Melitta, y Arambys; y partiendo de allí, Hegamos

(t\ Ber~doto lib. 4., I 43.
(2) Los autores antiguos fijaron el dia, de navegacion en 12, t6 Ó t7 mi.

llas geográficaa. Scylax la valúa en 500 esladios, y Berodolo en 700. Plinio
. ¡Bist. Na!. lib. 2, cap. 23), dice que estadio era de 125 pasos: segun eslo, 8

estadios formarian nna milla ó tOOO pasos. Estas indicaciones son necesarias
para conocer la eJ:lension de la isla de Ce,.né de que habla Bannon, la cual
en concepto de muchos es una de las de Madera.
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al gran rio Lixus, que corre desde la Lihia. 'A su orilla apacien
tan ganados los lizitas nómades: detuvímonos con eUos alguo.
tiempo, y nos hicimos amigos. Más arriba de éetos moran eJíopes,
gente inhospitalaria, en un país lleno de fieras, dividido por gran
des montal'ías, de las cuales dicen que nace el Lixus, y donde ha
bitan los trogloditas, hombres de una conflguracion extraordina
ria, que al decir de los lixilas, son más veloces que los caballos
en la carrera.

Tomando algunos lixitas por intérpretes, navegamos, á la vista
de un desierto, con tumbo al Sur durante dos dios; y de alli con·
tinuamos por otro dio bácia el Oeste. Aquí encontramos, en lo
interior do una ensenada, una isleta que tiene de circuito cinco
estadios, la cual poblamos, llamándola Cerné. '. Por su bojeo tu
vimos señales cierta:! de que estaba situada en derechura de Car
tago, pues la navegacion desde esta á las Columnas dtl Hércules
habia durado tanto como la de ellas á Cerné. Despues encontramos
otra laguna y navegamos algun tiempo por el gran rio Chretes ó
Chres. Tieneesa lagunaó ensenada tres islas mayores que Cerné,
desde las cuales empleando la navegacion de un dia, llegamos á
Jo interior de ella. Allí se ven altas montañas, en cuyas faldas
habitan hombres salvajes vestidos de pieles de animales. que ai'
rojándonos piedras, nos obligaron á retirarnos, impidiéndonos
desembarcar. Xavegando desde allí, llegamos á otro rio grande y
anchuroso, lleno de cocodrilos é hipopótamos, desde donde vol
viéndonos, arribamos otra vez ú Cerné.

Desde aquí navegamos hácia el Sur por espacio de doce dias,
costeando la tierra habitada por etíopes que hulan de nosotros, y
cuya lengua ya no entendian los Iixitas nuestros intérpretes. En
el último dio fuimos arrojados por un temporal cerca de grandes
montañas cubiertas de árbole:! odoríferos de diferentes especies.

Navegando dos dios más adelante, dimos en un golfo inmenso,
rodeado de una llanura. De alli vimos durante la noche fuegos que
nos rodeaban por todas partes, ya más grandes, )'a más peque·
ños. Habiendo hecho aquí aguada, seguimos navegando cinco dias
tierra á tierra, hasta que llegamos á otro gran golfo ó ensenada

(1) En el vla:e de Hannon I1S menoller distinguir dos periodos de n8'lega
clon. Uno on quo iha con un gran Convoy: olro, en que ya iba libre. El pri
mero se extiende basla la isla de CArné, y el segundo hasta la !lahla llamada
Corne du Midi.
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que dijeron nuestros intérpretes llamarse la Punta ó Cabo Hes
perio. En ese golfo hay una grande isla, yen la misma una lagu·
na de agua salada que contiene otra isla. Habiendo desembarcado
de dia en la grande isla, no descubrimos nada, ni aun leña; mas
por la noche se vieron muchos fuegos encendidos, y oimos un so·
nido de flautas, y rliido de címbalos y atabales con infinita voceo
ría. Sorprendiónos, pues, el miedo, y nuestros adivinos mandaron
que dejásemos prontamente la isla. Al punto partimos, y nos
acercamos á una region fogosísima por sus vapores. Arroyos de
fuego corrian desde ('lIa al mar. El suelo era tan ardiente, que los
piés no podian soportar el calor, y en seguida nos retiramos de
aUÍo Habiendo navegado cuatro dias, avistamos de noche la tierra
llena de fuegos, y del medio de ellos elevarse uno mucho mayor
que los otros, que nos parecia llegar hasta el cielo.

Por el dia se dejó ver un encumbradísimo monte, llamado
Theon Ochema (Carro de los Dioses). Habiendo soplado los vientos
tres dias, navegamos, dejando atrás los arroyos de fuego, y Ile·
gamos á una ensenada ó recodo nombrado Cabo del Noto, ó del
Sur (en francés Corne du midi). En él hay una isla que, como la
primera, tiene tambien un lago, en el cual hay otra isla poblada
de salvajes. El mayor número es de mujeres: son de cuerpo ve
lludo, y nuestros intérpretes los llamaban gorillas. Aunque salta
mos en tierra, no pudimos atraer. á nosotr08 lo~ombres; ántes
huyeron todos por estar acostumbrados á trepar por riscos y á de.
fenderse con piedras. Pero de las mujeres cogimos tres, que mor·
dían y arañaban á los que las traían, porque no querian seguirnos.
Habiéndolas muerto, las desollamos y llevamos sus pellejos á Caro
lago. Ya no navegamos más adelante por faltarnos los viveres.»

Aquí termina la traduceion de Campománes, y debemosadver
tir que la carencia de conocimientos zoológicos hicieron creer al
general Hannon y á sus compañeros, que eran séres humanos los
animales á quienes sus intérpretes llamaban gorillos. En este mis
mo error parece que incurrió Campománes, pues guarda silencio
sin indicar siquiera que los gorillas pertenecen á los cuadrllma·
nos.

Este arrimal ha sido imperfectamente conocido hasta los tiempos
modernos, en que los naturalistas europeos han podido examinar
algunos de ellos. Su fuerza es superior á la de todos los cuadru
manos; y si no temiera traspa~ar los limites de mi asunto, con
gusto me detendría haciendo algunas observaciones sobl'e animal
tan importante.

24
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Ill.

Sobre la isla de Guanahani.

(Pág. 50.)

Martin Hernandez de Navarrete, en la introduccion á su obra
intitulada Coleccion de Viajes y Descubrimientos que hicieron por
mar los españoles desde fines del siglo xv, y empezada á publi
car en Madrid en 1825, se aparta de la creencia general; 8Oste
.niendo que no fué la isla de Guanahaní, llamada San Salvador,
la primera descubierta por Colon, sino la del Turco. Esta isla es
una de las del grupo que lleva tal nombre, situada casi cien leguas
(de veinte al grado), al S. E. de San Salvador ó Guanahaní.

La opinion de Navarrete fué' victoriosamente refutada por un
marino norte-americano muy conocedor de aquellas islas, quien

. escribió imparcialmente su impugnacion teniendo á la vista ·el
Diario del pri'ier viaje de Colon, publicado en el tomo primero
de la mencionada obra de Navarrtlte. Esta impugnacion impriinióse
en el apéndice núm. i7 á l!l Vida de Colon, escrita por Washing
top Irving. Cediendo é.ste á la modestia del autor, ocultó sunom
bre en la primera edicion de su obra; pero en la revisada en i'848,
Irving dice que el mencionado trabajo le fué entregado en Madrid
por el ya difunto Comandante .Alejandro Slidell Mackenzie, de la
marina de los Estados Unidos .

. La ·Revista de Cuba, interesante periódico de la Habana que
dirige el ilustrado jóven Doctor D. José Antonio Cortina, publicó
en el número de Noviembre de 1877 una biografía de D. José
María de la Torre y la Torre, en la que leo el párrafo que á con
tinuacion transcribo:

«Siendo Comandante General del Apostadero de esta ciudad el
Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Ulloa y Ramirez de Laredo, .y
deseando resolv.er las dudas que á algunos célebres historiadores
!le América habian ocurrido acerca de la primera isla á que recaló
Colon, cuando su descubrimiento del Nuevo Mundo, como punto
perteneciente á una de las más gloriosas páginas.de la "historia

j
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~lJacional, Y'Mniendo .noticia de los especiales conocimientos del
$r. la Torre, lo escogió para verificar una exploracion marítima
con aquel objeto, proporcionándole una goleta de S. M. al mando
4el-teniente de navío D. Antonio Montoto, cuya comision, segun
,palabras ,textuales del.8r. UlIoa, «la desempeñó satisfactoriamente,
,~trayendo objetos, diseños y descripciones geográfi.:as de los pun-
etos que reconoció, escribiendo despues una notable disertacion
.esobre dicho viaje,llque no nos ha sido posible hallar.» •

Yo tampoco he visto )a disertacion que sobre dicho viaje escri·
,hió el Sr. la Torre; per9 me parece que su trabajo no será de
mucha importancia, ni para corroborar la opinion de Navalrete,
:ni para debilitar los sólidos argumentos y reflexiones del Coman
dante Alejandro Slidell, Mackenzie. El Baron Alejandro de Hum~
~boldt que estudió ,consumo cuidado esta materia, no sólo se con·
forma enteramente con las ideas del Comandante de la Marina
,~mericana, sino que las confirma con nuevos argumentos sacados
de cartas y pasajes del mismo Colon, de otras fuentes puras en
,que bebió, y del mapa mundi del célebre piloto vizcaino Juan de
,la ,Cosa, fo~mado en el aoo de t 50.0, Y descubierto por él y Val
.ckenaer en i831L Humboldt con su acostumbradaerudicion, dilá·
tase sobr,e este punto, consagrándole muchas páginas en,el,tomo
.tercero, segunda seccion, de su obra intitulada: eExámen critique
de l' histoire de la Géographie du Nouveau Continent, et des pro
gres de l' Astronomíe nautique aux quinzieme et seizieme siecles,
,Paris i837.»

IV.

,Primeros ,delincuentes que pasaron al Nuevo Mundo.

(Pág. ,60.)

No fué en 1497 cuando' por primera vez pasaron de España
delincuentes al Nuevo Mundo. Considerado Colon como visionario
y atrevido, aventurero, no encontraba gente con que tripular las
tres carabelas que habia el gobierno puesto á su disposicion para
su ,irimortal descubrimiento. En esta circunstancia, suplicó á los
'Reyes Católicos que remediasen este mal; y entónces se expidió



- 372-
en Madrid la Provision de 30 de Abril de U,9! cdaMo seguro á
las personas que con él fuesen, porqne de otra manera no querrlan
ir con él al dicho viaje; é por su parte nos fué suplicado que ge
lo mandásemos dar, ó como la nuestra merced fuese: é Nos toVí
moslo por bien. E por la presente damos seguro á todas é cualeS-

_quier personas que fueren en las dichas carabelas con el dicho
Cristóbal Colom, en el dicho viaje que hace por nuestro mandado
á la pute del dicho mar Océano, como dicho es, para que no les
sea feeho- mal ni daño, ni desaguisado alguno en sus personas ni
bienes, ni en cosa alguna de lo suyo por razon de ningund delito
que hayan fecho ni cometido fasta el dia de la fecha desta nuestra
Carta, é durante el tiempo que fueren é estovieren allá con la
venida á sus casas, é dos meses despues.» 1

Entre 108 delincuentes que acompañaron á Colon en su primer
vilJje y los condenados en virtud de la Carta patente y Real Cé
dula de n de Junio de U97, hubo notable diferencia. Contra los
primeros no se habia pronunciado sentencia judicial por ningun
tribunal, pues lo único que se· mandó fué suspender el procedi
miento que habia con Ira ellos, miéntras tornasen á España. Los
segundos fueron delincuentes condenados por sentencia judicial,
y á permanecer en la Espai'lola por tiempo indefinido, para que allí
fuesen empleados en lo que tuviesen las autoridades por conve
niente.

No faltaron metrópolis que para poblar en América imitasen el
ejemplo de España. Despues de las desgracias acaecidas en la
Luisiana p6r los errores del tristemente célebre Juan Lo\V, el go
bierno francés envió delincuentes á aquella colonia en 1a3; y el
jesuita Charlevoix, que recorrió aquel país en los tres años ante
riores, dijo: .Las gentes que aquí se envian, son desgraciados
arrojados de Francia por sus crímenes ó su mala conducta, ver- .
dadeta ó supuesta, ó que para evitar la persecucion de sus acree
dores se· alistan en las tropas.) -. y conducta tan errónea siguióse
en años posteriores, enviando á la Luisiana vagamundos y Ilrosti·
tutas, sin formar un reglamento disciplinario que i:npidiese los
males que habian de ocasionar semejantes pobladores.

Luego que Ínglaterra adquirió posesiones en América, adoptó

(1) Documento inserto en la Colee. de Navarrete, tomo~, núm 19.
(2) Cartas del jesuita Charlevoil: dirigidas á la duquesa LesdiguiAres,

mencionadas en la Bistoire de la Loumane. Par Mr. Barhé-Marbois.
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el sistema establecido por otras metrópolis; y en 1619, bajo el
reinado de Jaime 1, comenzó la práctica de enviar criminales á
algunas de sus colonias del Norte América. Por varios actos del
parlamento fué arreglado despues el modo de trasportarlos; pero
muy pronto introdujéronse grandes abusos, pues por medio de
contratos que se hacian, los delincuentes pasaban á verdadera
esclavitud, vendiéndose por término medio á veinte libras ~ster-

-linas por cabeza, y el número de los trasportados ascendia casi
á dos mil por año.

A negocios tan criminales puso término la independencia de
IDs EsLados Unidos, pues no pudiendo ya Inglaterra enviar sus
delincuentes á los paises que acostumbraba, hubo de encerrarlos
en sus propias cárceles; mas no pudiendo estas contenerlos to40s,
Cormáronse varios proyectos, siendo entre ellos el de enviarlos á
la costa occidental de África y el de construir grandes penitencia
rias: pero fueron abandonados, el primero por la insalubridad del
clima y el segundo por los gastos que ocasionaba, sin que se 10
grase,reforma alguna moral en los delincuentes. En tales circuns
tancias, volvió Inglaterra los ojos Mcia las .tierras australes, y
fundando en ellas establecimientos penales, ha tenido la gloria de
transformarlos en libres y opulentas colonias.

v.

Historia de las Indias por el P. Casas.

(Pág. f09) .

. La Historia de las Indias por Fray Bartolomé de las Casas,
Obispo de Chiapá, permaneció inédita por más de tres siglos; y
lamentando yo este abandono, publiqué el U de Febrero de t865
en la Revista Hispano-Americana de Madrid un artículo intitula
do: «La Historia de las Indias por Fray Bartolomé de las Casas,
y la Real Academia de la Historia de Madrid.» Este artículo es el
que ahora forma el apéndice que he citado, y dice así:

«La obra inédita que encabeza el título de este artículo, con
sérvase manuscrita en tres grandes volúmenes en la Biblioteca
Nacional de Madrid y en la de la Academia de la Historia de la
misma cÓl'te. Ella abraza el período de veinte y ocho años corri-
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dos deSde U9!, en que se descubrió el Nuevo Mundo, á {5!O.·
Empezóla su autor en t5!7 1; pero su vida' tan borrascosa, sus
frecuentes viajes á Espafia para defender á los indios, y la multi
tud de negocios que siempre recargaron su atencion, no le per
mitieron concluirla hasta el año i56L Dejó el manuscrito al con
vento de San Gregorio de Valladolid, adonde se habia retirado á
vivir, encargando expresamente al rector y consiliarios de él, que'
no se publicase nada de lo contenido en su historia sino cuarenta
años despues de su muerte I •

«El célebre D. Manuel José Quintana, imparcial biógrafo de
Casas, se inclina á creer que la Historia de las Indias se publicó
quizás á fines del siglo XVI, y fúndase en que «el cronista Antonio
de Herrera, que tanto se aprovechó de slisnoticias y aun del tex
to literal en sus Décadas, no empezó á publicarlas hasta el afio
de 1600».

~Esta razon no prueba que la obra de Casas se hubiese dado ~
luz entónces; y lo único 'que se debe inferir; es qlle siendo Herre
ra cronista mayor de las Indias, tuvo á su disposicion aquel ma
nuscrito, lo mismo que otros muchos de que se sirvió para com
poner sus Décadas. Noticia exacta tenemos de todas las obras
impresas de Casas, cuya primera edicion, ya bien rara por cierto,
se hizo en Sevilla en 151S!. Esas mismas obras traducidas en fran·
cés, con dos opúsculos más, inéditos hasta entónces. fueron pu
blicadas·en Paris en iSU por D. Juan Antonio Llorente; pero
léjos de aparecer en esas edicio·nes la historia á que aludo, esta
se ha contado siempre entre las obras inéditas de Casas por cuan
tos de ellas han hablado, incluso el mismó Quintana linIos apén
dices á su ya citada biografía. Si la Historia de las Indias se
hubiese dado á luz, es inconcebible que no se haya encontrado ja
más ningun ejemplar de ella en ningun archivo ni' biblioteca pú
blica 6 privada de España ó de otra nacion; y que desde la muer
te de Casas á nuestros dias ningim erudito propio ó extraño haya
tampoco hecho mencion de la existencia de tal obra impresa.»

cEI primer cronista del Nuevo Mundo rué Gonzalo Fernandez
de Ov'iedo. Obtuvo del Gobierno su nombramiento en t53!; y
pasando este cargo por una sériede individuos, recayó al fin, eJí"

(!) Los recientes editores de esta obra piensan que Casas no la empezó
en 1527, sino en 1552, segun manifiestan eil su advertencia preliminar al
primer tomo de ella.

..
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18 de Octubre de 1755, en la Real Academia de la Historia de
Madrid. Concibió esta desde entónces el proyecto de publicar una
Caleccion de historiadores de Indias, y las obras que con prefe
rencia llamaron su atencion, fueron la Historia general y natu'
Tal de las India8 por el cronista Oviedo, en cincuenta libros, de
los que en vida del autor sólo se imprimieron diez y nueve, y la
Hi8toria de las Indias, porCray Bartolomé de las Casas. De estas
dos obras, la de Oviedo, completa en cuatro tomos, dióse á luz
de t 851 á t ~55 1, siendo esta, á lo ménos que yo sepa, lá
primera y la única que la Academia ha podido publicar desde
que recibió el cargo de cronista de las Indias en 1755. No atri
buiré yo tan mezquino resultado á la incuria de sus miembros,
sino á la pobreza de la corporacion, á la' calamidad de los pasados
tiempos, y á la dolorosa indiferencia con que todavía se miran en
España las empresas literarias. Si estQs fuesen las causas que hu
bieran impedido la publicacion de la Historia de Casas, yo me
abstendria de escribir esle articulo; pero ellas son de tal natura"'
leza, que no las puede admitir ningun amante de las glorias de
España, ni ménos yo en calidad de americano.; .

«Cuarenta y siete años há • que la Academia, mejor inspirai.l
da que despues, pensó publicar la obra de Casas; y en la relacioo
de sus .trabajos durante el año de 18t7, leida en la junta de 23 de
Enero de 1818, é impresa en el tomo 6.° de sus Memoria8, se
~ice lo ,siguiente:. elLa Academia habia determinado empezar la
coleccion de historia.doresde las Indias por la Crónica inédita 8 del
célebre obispo de Chiapa, D. Bartolomé de. las Casas, que por-liu
circunstancias personales de 8U autor, y por la clase de reputa
cian que le ha granjeado su relacion de la destruccion de las in....
días, debe excitar y excitará ,in duda la atencion de nacionale,
y elJ;tranjeros.. 'J

(1.) Un cubano entusiasta de las cosas americanas ofreció, algunos año~

hii, hacer á sus expensas y ceder á la Academia de la Hisloria la edicion de
laobra completa de Oviedo, precedida de la vida de éste; mas como para
escribirla necesílaba consultar el archivo de lntlias, en Sevilla, ocurrióa'l
G!lQierno para obtener el permiso, el cual se le negó á pesar del apoyo de la
Academia, por la intluencia de un hombre entónces poderoso y enemigo de
aquel cubano. Este fné mi ya difunto amigo y excelente patricio D. Domin
go del Monte. ;

(2) Téngase presente que yo publiqué estas· palahras en Febrero de 18IH»'.
(3) Esta es la Hialoria. de la, India, .
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.En i8t9, dando cuenta la Academia de los trabajos d.eI aBo

anterior, insiste todavía en la idea de publicar la obra de Casas,
y vuelve á recomendar BU importancia. Pero en la noticia históri
ca de aquellos trabajos que abraza el período de i8U á i83I,,!.
que se leyó en una de sus sesiones en Marzo de i83~, ya cambia'
de opillion y dice lo contrario de kl que habia dieho en sus ante
riores acuerdos. Hé aquí sus palabras:

aHa tenido motivos la Academia para mudar de- diotámen en
órden á lapublicacion de la Historia de las lndia; por el obispo
de Chiapa, D. Bartolomé de las Casas, que tenia anunciada ante
riormente. Estos motivos han sido lo pesado de su estilo, lo ino
portuno de sus digresiones, la extravagancia é incoherencia de
sus ideas, y la puntualidad con que el diligente cronista Antonio
de Herrera vertió, y muchas veces á la letra, cuanto hay de im
portante en la Historia de Casas, con otras consideraciones que
persuaden que esta obra es una de aquellas que no tienen ya más
valor que el de su rareza y pierden todo el que tienen desde el
momento en que ~e imprimen.» .

•Tal es el lenguaje de la Academia, y al juicio injusto flUe ella
forma de la obra de Casas, yo quiero contraponerle el de un aca
démico ilustre por muchos títulos, y que con diligente estudio
examinó las producciones literarias del obispo de Chiapa. Oiga
mos la autorizada voz del Sr. Quintana:

.Pero de todas las obras inéditas de Casas, las más célebres,
como igualmente las de mayor importancia, son sus dos Histo
rias, la una intitulada~

«Apologética Historia sumaria cuanto á las calidades, dispo
8icion, descripcion, cielo y sltelo de estas tierras; y condicionu
ntJturalel, políticas, repúblicas, maneras de vioir y costumbre.
de estas gentes ·de las islas occidentale8 y meridionales, cuyo im
perio soberano pertenece á los reyes de Castilla .

•La otra se intitula Historia general de las Indias ... 71

.AI formar Quintana su juicio sobre las obras de Casas, no
oculta los defectos que tienen en su composicion y estilo; pero al
mismo tiempo reconoce, á fuer de crítico imparcial, el mérito
intrínseco de ellas.»

.Puede decirse, prosigue Quintana, que sus obras son la con
versacion desaliñada de un hombre que poseido fuertemente de
un objeto solo que ha estudiado toda su vida, y á que se ha dedi
cado exclusivamente, se entrega á rienda suelta á las impresiones
que este objeto produce en él, ya de confusion y de lástima, ya
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00 enojo y de indignacion, ya de invectiva y de escarnio, sin cui·
dar nada de las formas, qu.e son de ordinario pesadas, escolásticas
y aun triviales. De aquí la dificultad de leerse, por cualquiera que
no tenga un interés grande en instruirse de los Jluntos de contro
versia y de los hecbos en que su pluma se ejercitaba. De aquella
confusion, sin embargo, desaliñada y verbosa salen á veces lla
maradas elocuentes y sublimes, y racioclnios que por· su fuerza y
resolucion aploman y destruyen cuanto encuentran por delante.
El principio que 'sostuvo y que se propuso probar con todas las
fuerzall de su espiritu, toca á las v~rdades más altas de la política
y de la moral natural y religiosa: él está en Casas demostrado
hasta la evidencia, y los efectos á que aspira se consiguieron en
lo posible. Ningun autor en esta parte ha obtenido un triunfo más
Completo. 1l

«Su obra más fuerte por el raciocinio, es su controversia con
Sepúlveda, en que pulveriza todos los sofismas atroces y especio
sos con que aquel doctorqueria dar un fundalllento á la usurpa·
cion, y un velo de oro á la injusticia. Su obra más útil sin duda
es IU HISTORIA GBNBRAL. Ya se ha indicado arriba de cuánto pro
vecho ha sido á Herrera, que generalmente no hace más que co
piarle á la letra; y el solo testimonio de este historiador, el más
exacto, abundante y candoroso de cuantos basta abora han elcri·
to sobre América, basta á acreditar la veracidad é instruecion del
obispo de Chiapa en los acontecimientos que refiere, Autor tU
mucha fe le llama en una parte, doctisimo obispo en otra, Santo
obilpo de Chiapa en otra; y siempre que le cita como escritor es
para escudarse con su autoridad, ó para manifestar el crédito y
reverencia que·se le deben.) 1

«y sin embargo, esta es la obra que en sentir de la Academia
«110 tilme ya má.' valor que el de su rareza, y pierde todo el que
time desde el momento en que se imprima. Il Ojalá, que para ma
yor gloria de Casas, ella estuviese escrita con la elegante conci
sion de Tácito, ó con la pluma sombría de Tucídides; pero ya que
no el así, tiene en compensacion la calidad fundamental de la hiA
toria, cual es, la verdad, la candorosa y sentida verdad de los he
OOos que refiere.•

«No deja de ser bien extrai'io que la Corporacion que en 1818
y 1819 juzgó la obra de Casas digna de llamar la atencion de

(I) QulnllHla, Vida de Fray Bartolomé de llU CIUIU.
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nacionales y extranjeros, esa misma la considerase en i83' pla
gada de tan grandes defectos, que ya no merece publicarse. HOD
roso es á individuos y corporaciones cambiar de opinion cuando
median justos motivos; ¡,pero húbolos en el presente caso'! Las·
imperfecciones que se atribuyen á la Historia de Casas en 1832
¡,no las tenia tambien en 18i8 y 18i9f &Estuvieron acaso tan
ocultas, que á pesar del prolijo exámen que e,ntónces se hizo de
ella, toda la penetracion de la Academia no bastase á descubrfr
las'! Y aun suponiendo que no las hubiese descubierto hasta i 832
¿son por ventura tan graves é imperdonables, que por ellas solas
deba quedar sepultada en eterno olvido la obra más importante
de Casas, la que encierra los hechos más preciosos sobre la pri
mitiva historia del Nuevo Mundo, y la que siempre tendrán que
consultar los que quieran saber la verdad de los extraordinarios
acontecimientos de aquella conquista y de la conducta de los
hombres que en ella figurarollh

.Pero la Academia dice tambien que la publicacion es ya inú
ti�' porque en ·las Décadas de Antonio Herrera se encuentra con
puntualidad cuanto hay de importante en la obra de Casas~»

.Muy cierto es que Herrera al escribir sus Décadas tuvo á la
vista el manuscrito de Casas, y que de él socó un tesoro de noti
cias. "Pero esto mismo no prueba la importancia de la H~
de las Indias'! ¿No es por tanto. necesario que ella se publique
para cotejarla con la obra de Herrera, y ver si este fué siempre
exacto en sus relatos, si debilitó ó exageró las ideas, si amplificó
ó mutiló la Darracion de los hechos'! "Por qué quiere obligarnos
la Academia á que recibamos la mejor obra de Casas, no de la
pluma de ·su propio autor, sino de La voz de un intérprete que
por fiel que sea, jamás puede representarle tal..cual él aparece
en sus escritos? Si aun las traducciones más exactas y correctas
que tln varias lenguas se hacen. de manuscritos antiguos y mo
dernos nunca satisfacen completamente las exigencias del mun.
do literario, y este clama por la publicacion de los originales,
¿cómo podrá conformarse con que Herrera, tomando acá y aUí
trozos del manúscrito de Casas, los haya inserto en sus Décadas.?
La Academia debe darnos á Casas, no en Herrera SiDO en el mi'"
mo Casas.»

«Ni tiene razon la Academia en afirmar que las Décadas con
tienen todo lo importante de la Historia de las Indias. Yopu
diera escribir muchas páginas para demostrar lo contrario; pero
no emprenderé. esta tarea, ya porque no es mi objeto analizar la
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abra' de Herrera, ya porque no' estando publicada la de €ssas"
el, leclor no puede hacer un cotejo entre las dos.»
- «No me abstendré, sin embargo, de citar un ejemplo que hlf

sido' siempre el tema de las acusaciones más gra,ves contra CIl!l8S ..
Los escritores que ban querido manchar su memoria, impútanle
haber sido el primer promovedor del tráfico de esclavos negros
en el ,Nuevo Mundo, y fúadanse precisamente en el testimonio
de Herrera. De este, pues, se deriva la acusacion; &pero dónde
se encuentra la defensa, la disculpa y aun la honrosa absolucion
de Casas' &Es por ventura en lag Décaáas de aquel autor' No por
cierlo, que bien es menester ir á buscar los medios de justificli...
cion en, la Historia de las Indias; y si esta por fortuna no, se
conservase manuscrita, la memoria ,de Casas pasaria á la posteri
dad cargada con los anatemas que sus envidiosos enemigos le
han fulminado.»
, «Aun concediendo que Herrera hubiese trasladado á su obra
lOdos las ideas, y, si se quiere, hasta el espíritu mismo de Casas,
todavía la Academia no adelanta fiada en su favor; porque Herre~

ta,al redactar sus Décadas, no sólo se sirvió de las noticias
inédítas de Casas, sino de muchas obras impresas, y de la gran
copia de' manuscritos que el Gobierno puso á su disposicion. Vero(
dlUl,. que Herrera hace mencionde ellos en la Década 5.a libro i. ~
capítulo 4.', Y más cumplidamente en la Década 6.& libro 3.Q
capitulo {9; pero esta mencion es tan vaga y en términos tan ge
nerales, que poniendo Herrera al pie de, lo que dice el nombre
de la: obra ó del documento de donde la ha tomado, nunca se
sabe si tal ó cual cosa es de Casas ó de otro autor.•

«Yo sospecho que el principal, si no el único moiivo de haber
mudado de dictámen la Academia; fué un sentimiento polítiCD.
En el intervalo en que ella ~mitió en sus dos opiniones contrarias;
habíase ya consumado la independencia de todas las colonias del
continente; mas no pudiendo el Gobierno de entónces, ni muchos
de sus súbditos, resignarse á perderlas, aun conservaban la qui
mérica esperanza de recobrar iIlgilOas de ellas. Casas en su Histo
ria trazó con encendidos colores las escenas sangrientas de los
primeros tiempos de la conquistll; y tal ve~ se pensó que la publi
cacion de aquella obra, haciendo más odiosa la dominacion espa
ñola, inflamaria los corazones americanos, y no sólo impediria la
imaginaria reconquista, sino que podria incitar á la insurreccion
á los que hasta ent6nces se habian mantenido fieles .

•Si la Academia creyó que la publicacionJ1e.-~~e las
?~y> :::'\"~..Q,-,

;' >}.. (;',' TH~ ~", ...,

? - .. ¡:¡' ~, '" I r'''1~' .i .J «.; f~ ,) J.

~;Óe~~·
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Indial perjudicaba los inlereses de Espafía, no debió alegar vanu
excusas, sino callar los verdaderos motivos, ó exponerlos con
franqueza. Mas ya que han cambiado enleramenle las circunstan
cias políticas del continente americano; ya que España no pieB88,
ni puede ni debe pensar jamás en la total ó pBrcial reconquista de
BUS antiguas colonias, y ya en fin, que ella ha establecido un go
bierno fundado en la libertad, tiempo es que la Academia, mar
chanoo por la misma senda, pague á las letras la deuda que le
reclaman. Y al pagarla, ellas le agradecerian, que junto con la
Hi'toria de laIIndiaB, diese tambien á luz las demás obras iné
ditas é impresas de Casas.»

«Si la HiBtoria de las Indias contiene algunos errores,abí está
la Academia para corregirlos, pues en su seno tiene gran copia
de datos.de aquella época y miembros muy distinguidos que po
drian emplearse en tan honrosa tarea. Si se advierten exageracio
nes, muy fácil es moderarlas, reduciendo los hechos á su verdadero
valor. Si las ideas son incoherentes y el estilo es pesado, el trabajo
será para el curioso y aplicado lfUe emprenda su lectura; pero nin
guno de estos motivos, ni otros más que puedan alegarse, SOft

bastanles para quc se dejen sepultados en el polvo de UDa biblio
teca los extraordinarios acontecimi.entos y las grandes verdades
históricas y morales que refiere la pluma de uno de los hombr.e8
que más honran á Espai'ía y á la humanidad.»

Esto publiqué en la Revista Hispano-Americana de Madrid del
ti de Febrero de 1.865; y hoy tengo la satisfaccion de decir, que
no sólo la Historia de las Indias por Casas, sino gran parle de 8tl

Apologlltica Historia, han sido al fin publicadas en aquella córte
de 1875 á i876, por el Sr. Marqués de la Fuensanta del Valle y
D. José Sancho Rayon. Con esía edicion se ha hecho un servicio
á las letras y á la historia del Nuevo Mundo.

VI.

Sobre las viruelas.

(Pág. f14.)

El cronista Herrera se inclina á creer que las viruelas fueroR
oonocidas de los indios ántes del descubrimiento de América; pero
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no da prueba alguna de su aserto, pues solo se funda en la vaga
opinion de los que así pensaban. Aseguran lo contrario Ber:nal
Diaz del Castillo, uno de los soldados de Cortés t, Lopez Gomara,
capellan de este jefe en años posteriores 1, Fray Toribio de Be
navente, por sobrenombre Motolinia, uno de los doce frailes fran
ciscanos misioneros que á pedimento de Cortés llegaron á Méjico
en t5!3 a, y Fray Juan de Torquemada, que pasó tambien á
México al promedio del siglo XVI ~. Estos dos últimos religiosos
tuvieron largo é íntimo tralo con aquellos indios, poseyeron la
lengua azteca, y en virtud del conocimiento que adquirieron de
las antigüedades mexicanas, afirman que la peste de viruelas
nunca habia existido en Nueva España hasta la entrada del negro
de Narvaez. Ni tampoco en el Nuevo Mundo, agrego yo, porque
segun el respetable testimonio de Bartolomé de las Casas, tal
pestilencia fué introducida de Castilla en la Española.•Acaeció
(dice) más en esta isla por este tiempo del año 18 y 19, Yfué
que por la voluntad ó permision (le Dios, para sacar de tanto tor..
mento y angustiosa vida que los pocos indios que restaban pade-.
cian en toda especie de trabajos, mayormente en las minas, y
juntamente para castigo de los que los oprimian, porque sintiesen
la falta que les hacíaIÍ los indios, vino una plaga terrible que
cuasi todos del todo perecieron, sin quedar sino muy poquitos con
vida: ésta fuélas viruelas, que dieron en los tristes indios, que
alguna persona trajo de Castilla, las cuales, como les nacian, con
el calor de la tierra y ellas que son como fuego, y á cada paso
ellos tenian de costumbre, si podian, lavarse en los ríos, lanzá
banse á lavar coil el angusUa que sentian, por lo cual se les
encerraban dentro del cuerpo, y así, como pestilencia vaslaUva,
en breve todos morian.» l.

Este fatal remedio que buscaban los indios como consuelo,
prueba claramente que ellos no habian hasta enlónces conocido
aquella enfermedad, porque la experiencia les hubiera enseñado
que su inmersion en los rios ó en agua fresca les era funestÍsima.

(1) Bernal Diaz, cap. 12<l.
(2) Lopez Gomara, Crónica de Nl.UJ1Ja Elpaña, cap. 102.
(3) Fray Toribio de Motolinia, Butoria de los indiol, MS. parte La,

cap. L°
(4) Torquemada, Monarquía inditma, lib. <l.o, cap. 80.
(5) Casas, Hutoria de las lndíal, lib~ 3, cap. 128.
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VII.

Plaga de hormigas en Santo Domingo.

(Pág. U5.)

La horrenda plaga de hormigas de que fué víctima la Jslá
Esp.añola, apareció segun Oviedo en !fU9, t y segun Herrera en
{Si8, I continuando por dos ó mas años. Además de estos autores,
habla Casas tambien de ella, cuya descripcion repite Herrera casi
Hteralmente. Casas fué testigo presencial de aquella plaga; y así
¡Jor esta razon como por su veracidad,· insertaré lo que dice en
su Historia de las Indias lib. 3, cap US.

«No poco estaban ya ufanos los vecinos desta isla, españoles,
porque de los indios no bay ya que hablar, prometiéndose muchas
riquezas, poniendo en la cañafistola toda su esperanza, y de creer
'es q~e desta esperanza darian á Dios alguna parte, pero cuando
ya comenzaban á gozar del fructo de sus trabajos, y á cumplirse
su esperanza, envia Dios sobre toda esta isla, y sobre la isla de
Sant Juan princi palmente, una plagR que se pudo temer, si mucho
creciera, que totalmente se despoblaran. Esta fué la infinidad de
hormigas que por esta isla y aquella hobo, que por ninguna vía
ni modo humano de muchos que se tuvieron se pudieron atajar;
hicieron ventaja las hormigas que en esta isla se criaron á las de
la isla de Sant Juan, en el daño que hicieron en los árboles que
destruyeron, y aquellas á éstas en ser rabiosas, que mordian y
causaban mayor dolor que si avispas al hombre mordieran y lasti
maran, y dellas no se podian defender de noche en las camas,ni
se podia vivir si las camas no se pusieran sobre' cuatro dornajos
Henos de agua. Las de esta isla comenzaron á comer por la raíz
los árboles, y como si fuego cayera del cielo y los abrasaran, de

. la misma manera los paraban negros y se secaban; dieron tras
los naranjos y granados, de que babia muchas huertas y muy

(1) Oviedo, Biltoria Natural y General de las Indias, lib. 15, cap. 1.
(2) Herrera, década 2, lib. 8, cap. H. .
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graciosas llenas en esta isla, y no dejaron huerta que ~el todo no
quemasen, que vello era una gran lástima, y así se destruyeron
muchas huertas de la ciudad de '3ancto Domingo, y, entre ellas,
una del monasterio de los Dominicos, muy principal, de granados
y na!'anjos dulces, y secos, y agrios, y en la Vega otra del de los
Franciscos, muy señalada; .tan tras los cañaflstolos, y, como
más á dulzura llegados, más presto los destruyeron y quemaron,
yo creo que sobre cien cuentos que hobiera de renta dellos asola·
rOllo Era, cierto, gran lástima ver tantas heredades, tan ricas, de
tal plaga sin remedio aniquiladas. La huerta que dije de Sant
Francisco, que en la Vega estaba, yo la vide llena de los naranjos
que daban el fructo de dulces, secas y agrias, y granados hermo
sísimos, y cañafistolos, grandes ·árboles de cañas de cañafistola
de cerca de cuatro palmos en largo, y desde á poco la vide toda
quemada; lo mismo vide en muchas otras heredades de cañafls
tolos que por aquella Vega estaban: solas las heredades que habia
de cañafistolos en la Vega y las que se pudieran en ella plantar,
pudieran, sin duda, bastar para proveer á toda Europa y Asia,
aunque la comieran como se come el pan, por la gran fertilidad
de aquella Vega y grandeza, como dure por 80 leguas de mar á
mar, .1Iena de rios y felicidad y tan llana como la palma de la
mano; della hemos hablado en nuestra ~pologética Historia, en
romance

t
bien á la larga. Tomaron remedio algunos para estirpar

esta plaga de hormigas, cavar al rededor de los árboles, cuan
hondo podian, y matarlas ahogándolas en agua; otras' veces que
mándolas con fuego. Hallaban dentro, en la tierra, tres, ycuatro,
y más palmos, la simiente y overas dellas, blancas como la nieve,
y acaecia quemar cada dia un celemin, y dos, Y cuando otro dio
amanecía hallaban de hormigas vivas mayor cantidad. Pusieron
los religiosos de Sant Francisco de la Vega una piedra de soli
man, que debía tener tres ó cuatro libras, sobre un pretil de una
azotea; acudieron todas las hormigas de la casa, ~. en llegando á
comer dél luego caian muertas, y como si enviaran mensajeros á
las que estaban dentro de media legua y ~na, al rededor, convidán·
dolas al banquete del soliman, no quedó, creo, una que no vinie·
se, y víanse los caminos llenos dellas que venian hácia el monas
terio, y, finalmente, subian á la azotea y llegaban á comer del
saliman. y luego caian en el suelo muertas; de manera que el
suelo de la azotea estaba tan negro como si lo hobieran rociado
con polvo de carbon, y ésto duró tanto cuanto el pedazo de soli
man, que ~ra como dos grandes puños y como una bola, duró;
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yo lo ~ide tan grande como dije cuando lo pusieron, y desde Íl
pocos dias lo torné á ver como un huevo de gallina ó poco mayor.
Desque vieron los religiosos que no aprovechaba nada el soliman..
sino para traer basura á casa, acordaron d~ lo quitar. De dos co
80S se maravillaban, y eran dignas de admiracion; la una, el ins
Unto de naturaleza y la fuerza que áun á las criaturas sensibles y
no sensibles dá, como parece en estas hormigas, que de tanta
distancia sintiesen, si así se puede decir, ó el mismo instinto las
guiase y trujese al soliman; la otra, que como el soliman en pie
dra, ántes que lo muelan, es tan duro como una piedra de alum
bre, si quizá no es más, y cuasi como un guijarro, que un anima
lito tan menudo y chiquito (como estas hormigas, que eran muy
menudas), tuviese tanta fuerza para morder del soliman, y, final
mente, p'ara disminuillo y acaballo. Viéndose, pues, los españoles
vecinos desta isla en afliccion de ver crecer esta plaga, que tan to
dai'lo les hacia, sin poderla obviar por vía alguna humana, los de
la ciudad de Sancto Domingo acordaron de pedir el remedio al
más alto Tribunal: hicieron grandes procesiones rogando á nues
tro Sei'lor que los librase por su misericordia de aquella tan no
civa plaga para sus bienes temporales, y para más presto rescibir
el divino beneplácito, pensaron tomar un Sancto por abogado, el
que por suerle nuestro Señor declarase, y así, hecha un dia su
procesion, el Obispo y clerecía y toda la ciudad echaron suertes
sobre cuál de los Sanctos de la letanía ternia por bien la Divina
providencia darlos por abogado; cayó la suerte sobre Sant Satur
nino, y recibiéndolo con alegría y regocijo por su Patron, cele
bráronle la fiesta con mucha solemnidad, y así lo hacen desde
entónces cada año, por voto, segun creo, y no sé si ayunan el
dia ántes. Vídose por experiencia irse disminuyendo desde aquel
dia ó tiempo aquella plaga, y si totalmente no se quitó ha sido
por los pecados; agora creo que no la hay, porque se han torna- .
do á restaurar algunos cañofistolos y naranjos y. granados: digo
restaurar, no los que las hormigas quemaron, sino Jos que de
nuevo se han plantado. La causa de donde se originó este hormi
guero, creyeron y dijeron algunos, que fué de la traida y postura
de los plátanos. Cuenta el Petrarca en sus Triunfos, que en la
señoría de Pisa se despobló una cierta ciudad por esta plaga que
vino sobre ella de hormigas; Nicolao Leonico, libro n, cap. 71
de Varia Historia, refiere dos ciudades, la una llamada Miunte y
la otra Atarnense, solemnísimas, haber sido despobladas por la
muchedumbre de mosquitos que por cierta ocasion sobrevinie-
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ron en ellas; y así, cuando Dias quiere afligir las tierras ó 108

hombres en ellas, no le falta con qué por los pecados las aflija, y
con chiquitas criaturitas: parece bien por las plagas de Egipto. D

VIII.

Sobre las hormigas en Puerto-Rico.

(Pág. H6.)

Además de lo que se ha dicho en el apéndiM anterior sobre las
hormigas de Puerto-Rico, importa insertar aquí un pasaje del
Padre Iñigo sobre el mismo asunto, en su Historia de aquella isla,
cap. n, pág. 90:

.Sobrevino una plaga de hormigas que destruyeron todos los
árboles útiles por muy robustos que fuesen, dejándolos tan infec
tos que los pájaros huian de descansar en los que habian tocado
ellas; roian las raices y luego quedaban secos y negros; eran in
dispensables muchas precauciones para defender la vida á los niños.
Los hombres sentian acerbos dolores con las mordeduras, sin po-

. del' libertarse de ellas de noche ni de dio; los campos y los montes
quedaron secos y estériles como si hubiera caido fuego del cielo
sobre ellos. En fin, creyóse que esta plaga devorllnte los precisa
ria á abandonar la islll. La atliccion fué general; pero Dios oyó sus
vQtos, Y alivió las angustias de los habitantes con la extincion de
las hormigas.»

Estas han sido en varios tiempos azote de algunas antillas, y
de ellas rué invadida la isla de Granada por los años de i 770.

Fué su primera aparicion en un ingenio de azúcar del Petit
Havre, bahía distante cinco ó seis millas de la ciudad de San Jorge, .
su capital. SÚuada convenientemente para el contrabando con
Martinica, créese que de esta fueron introducidas en dicha bahía
por algun buque contrabandista, y que de allí se propagaron des
truyendo por algunos años todos los ingenios que en el espacio de
casi doce millas se hallaban entre San Jorge y San Juan. Observóse
al mismo tiempo que colonias de este insecto aparecieron en di
ferentes localidades de la isla J particularmente en Duquesne sobre
la costa del norte, y en Calavini sobre la del sur.

!5
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Para destruirlas, apelóstl al fuego y al veneno, pero todo fué

inútil, y la legislatura de Granada ofreció al que descubriese el
medio de estirparlas un premio de veinte mil libras esterlinas, ó
casi cien mil pesos pagaderos del tesoro público de la colonia.

-Grande era este estímulo, mas nada se consiguió, hasta que al fin
una calamidad que afligió á otras antillas, salvó á Granada. Esta
calamidad fué el huracan de 1780. Muchos de los hacendados no
sabian cómo explicar semejante fenómeno, pero no faltó quien
observase, que teniendo las hormigas sus madrigueras debajo de
las raices de la caña, que arrancadas muchas de estas y conmovi
das todas elIas por la fuerza del huracan, el agua pudo penetrar
en abundancia matándolas á todas. 1

IX.

Clérigos nombrados para los obispados de Indias.

(Pág. 177.)

Consulta al Emperador del Consejo de Indias, firmad~ por
Márques, Lopez, Sandoval, Rebadeneira, Virviesca, fecha en
Madrid á ~5 de Noviembre de 1551. MS. Arch. Sim. Cart. leg. 3!.

«•.. V. M. mandó escribirrlOs en 13de Junio, que no ,nombrá
ramos ningun clérigo para Obispo de Indias. En los frailes se han
observado mejores condiciones para aquelIa tierra: aprenden las
lenguas y las costumbres de Indias; no entienden en granjerías
ni intereses, no poseen bienes; son mas libres de codicia, ques la
principal causa de los ecesos y desórdenes que en Indias ha habido;
han dado mejor ejemplo; los religiosos conforman mejor con los
Obispos que lo son; son mas humildes y humanos; tienen menos
fausto; son mas zelosos del buen tratamiento de los indios, y así
son mas estimados del1os. Con todo, muchas veces se han nom
brado clérigos, y agora va á Cuba el Maestro Uranga, Colegial de

(t) Véase el ajléndi<lll curioso al cap. 2.0 del lib. 3.0 de la obra inglesa
in'tilulada rile History Civil and Commercia! o( the. Briti&h Oo!onilJl in the
WlJlt-Indies, by Bryan Edwards.

J
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San Bartolomé de Salamanca, y los Obisposde Guatimala, Mechua·
can, Antequera, Quito, Nueva Galicia, San Juan, Arzobispo de
Santo Domingo, Obispo de Venezuela, son todos clérigos. Cuando
los hay tales, se tiene consideracion.ll (Respuesta del Emperador:
Que nombren clérigos.)

x.

Sobre el tabaco.

(Pág. 279.)

En grave error cayeron el francés de Rochefort y otros autores
pensando que la planta del tabaco se llamó así por la isla de Ta
bago, en donde supusieron haberla encontrado primero los espa- ,
ñoles. 1 No fué Tabago, isla descubierta por Colon y ocupada por
los holandeses en 1632, sino Cuba, el primer punto en donde la
vieron arder por primera vez los españoles en la boca de los in
dios. Cuando arribó á sus costas Cristóbal Colon en su primer
viaje en U.9~, y creyendo que aquella isla era tierra firme" y
reinos del gran Khan ó confines de ellos, acordó enviar el ~ de
Noviembre dos españoles, er uno llamado Rodrigo de Jerez, ve
cino de Ayamonte, y el otro Luis de Torres, judío converso,
acompañados de dos indios, para que internándose adquiriesen
algunas noticias sobre el país. Parece que partieron de las playas
de Nuevitas, y despues de haber andado doce leguas, llegaron á
una poblacion que era probablemente el Camagüey. Bien recibidos
y agasajados por los indígenas, tornaron á sus naves ántes de
cumplirse el plazo de seis dias que les habia Colon señalado para
su expedicion. Narrando Fray Bartolomé de las Casas lo que
aquellos dos españoles vieron entónces, dice:

«Hallaron por el camino mucha gente que atravesaban á sus
pueblos, mujeres y hombres, siempre los hombres con un tezon
en las manos y ciertas yerbas para tomar sus sahumerios, que con

(1) De Rochefort, Bistaire Naturelle et Morale del llu Antillu de l' Amé
rique, cbap.l0, article 2. Rolterdam 1681.
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unas yerbas secas metidas en una cierta hoja seca tambieo i
manera de mosquete, hecho de papel de los que hacen loa,mu
chacbos la Pascua del Espíritu Santo, y encendido por una pane
de él, por la otra chupan ó sorben ó reciben con el resuello para
dentro aquel humo, con el cual se adormecen 108 carnes y cualÍ
emborracha, y así diz que no sienten el cansancio. Estos mos
quetes ó como les llnmarémos, llaman ellos tabacos. Espaiíoles
cognoscí yo en esta isla Espaiíola que lo acostumbraron á tomar,
que siendo reprendidos por ello diciéndoseles que aquello era vi
cio, respondian que no era en su mano dejarlos de tomar. No sé
qué sabor ó provecho hallaban en ellos.»l

Aquí se descubre el origen de los cigarros tan usados hoy en
el mundo, y tiénese la prueba más convincente de que los pueblos
civilizados se deleitan con un vicio que imitaron de los bárbaros.

Fué la Española el segundo punto del Nuevo Mundo en donde
vieron los españoles' el tabaco; pero los indios de esta isla no lo
usaron del mismo modo que los de Cuba, porque si estos lo
tomaban inspirando su humo por la boca, aquellos lo empleaban
por la nariz en sus ceremonias religiosas. Oigamos lo que!lcerca
de ellas dice el ya citado Fray Bartolomé de las Casas:

ex Ya dijimos arriba como en esta Isla tenian ciertas estátuas
aunque raras, en éstas se cree que á los sacerdotes que llamaban
behiques hablaba el diablo, y tambien los señores y reyes cuando
para ello se disponian, de manera que aquellas eran sus oráculos;
de aquí procedia otro sacrificio y ceremonias que ejercitaban
para agradallo, que él debia habellos mostrado. Este se hacia por
esta manera: Tenian hechos ciertos polvos de ciertas yer.bas muy
secas y bien molidas, de color de canela ó de alheña molida, en
fin, eran de color leonada; éstos ponian en un plato redondo no
llano, sino un poco algo comLodo ó hondo. hecho de madera tan
hermoso, liso y lindo, que no fuera muy más hermoso de oro Ó
de plata;' era cuasi negro y lucio como de azabache. Tenian un ins
trumento de la misma madera y materia, y con la mi~ma polide
za y hermosura; la hechura de. aquel instrumento era del tamaño
de una pequeña flauta, todo hueco como lo es la flauta, de los
dos tercios de la cual en adelante se abria por dos cañutos hu~

cos, de la manera que abrimos los dos dedos del medio, sacado
el pulgar, cuando extendemos la mano. Aquellos dos cañutos

(i) Casas, HiBtoria. de las India&, lib. t, cap. 46.
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puestos en ámbas á dos ventanas de las narices, y el principio de
la flauta, digamos, en los polvos que estaban en el plato, sorbi'lm
con el huelgo hácia dentro, y sorbiendo recibian por las narices
la cantidad de los polvos que tomar determinaban, los cuales rc
-eibidos salían luégo dQ seso cuasi como si bebieran vino fuprte,
de donde quedaban borrachos ó cuasi borrachos. Estos polvos y
estas ceremonias Ó ,ilctos se llamaban cohoba, la media silaba
luenga, en su lenguaje; alli hablaban como en algarabía, Ó oomo
alemanes. confusamente, no sé qué cosas y palabras. Con esto
eran dignos del ooloquio de las estátuas y oráculos, ó por mejor
decir del enemigo de la naturaleza humana; por esta manera se
les descubrian los secretos, y ellos profetaban ó adivinaban, de allí
oian y sabian si les estaba por venir algun bien, adversidad ó
daño. Esto era cuando el sacerdote solo se disponia para 'hablar
y que le hablase la estátua, pero cuando todos los principales del
pueblo. para hacer aquel sacrificio, ó que era (que llamaron coho·
ba) por permision de los behiques ó sacerdotes, ó de los señores,
se juntaban, entónces verlos era el gasajo. Tenlan de costumbre,
para hacer sus cabildos y para determinar cosas árduas; como si
debian de mover cosa alguna de sus guerrillas, ó hacer otras co
sas que les pareciesen de imp.ortancia, hacer su cohoba,y de
aquella manera embriagarse ó cuasi...

«Yo los vi algunas veces celebrar su cohoba, y era cosa de ver
cómo la tomaban y lo que parlaban. El primero que la comenza
ba era el señor, yen tanto que él la hacia todos callaban; tomada
su cohoba (que es sorber por las narioes aquellos polvos, como
está dicho, y tomábase asentados en unos banquetes bajos, pero
muy bien labrados, que llamaban duhos, la primera sílaba luen
ga), estaba un rato la cabeza á un lado vuelta y los brazos pues
tos encima de las rodillas, y despues alzaba la cara hácia el cielo
hablando sus cierLas palabras, que debian ser su oracion á Dios
verdadero, ó al que tenian por dios; respondian todos entónces
cuasi como cuando nosotros respondemos Amen, y esto hacian
con grande apellido de voces ó sonido, y luego dábanle gracias, y
debian decille algunas lisonjas, captándole la benevolencia y ro
gándole que dijese lo que habia visto. El les daba cuenta de su
vision, diciendo que el Cerní le habia' hablado y certificado de
buenos tiempos ó adversos, ó que habian de haber hijos, ó que se
les habian de morir, ó que habian de tener alguna contencion ó
guerra con sus vecinos, y. otros disparates que á la imaginaoion
estando turbada de aquella borrach~a le venian, ó por ventura,
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Y sin ella, el demonio para los engañar é introducir en ellos su
culto les habia traido.» 1

Oviedo habla tambien del uso del tabaco que los indios de la
Española hacian en sus ceremoaias religiosas, I pero dice que
encendian aquella planta é inspiraban el humo por la nariz. Casas,
que vivió largos años en la Española cuando habia en ella
muchos millares de indios, y que vió alguDJls veces las fiestas en
que ellos tomaban el tabaco, solamente hace mencion de los pol
vos que de élsorbian por la nariz, sin decir que los encendiesen.

Con el progreso de la conquista fueron descubriendo los euro
peos en otras partes de América la planta del tabaco, y observaron
que no solamente se usaba en las ceremonias religiosas, sino
que algunas naciones la aplicaban á otros usos, como pronto
verémos.

En la Nueva Francia, nombre que primitivamente se dió al
Canadá, empleóse en los sacrificios de los indios outaouacs, ha
ciendo las funciones de sacerdote uno de los ancianos más res
petables de la tribu a. Usáronlo tambien los salvajes de Virginia,
y en tan alta estima lo tuvieron, que pensaron que sus dioses
recibian placer cuando se les ofrecia. Así fué que lo esparcían
á puñados en el aire para libert~rse de algun peligro; y en otros
casos lo arrojaban de tiempo en tiempo en fuegos sagrados, ya
majado, ya convertido en polvo. ~

A usos profanos aplicóse el tabaco en~re los aztecas, pues en
los banquetes de México ofrecíase á los hombres convid'ados en
forma de cigarros introducidos en tubos de plata ó de carey, Ó

en cañutos, mezclado con sustancias aromáticas. Para inspirar
el humo, comprimíanse con los dedos las ventanas de la nariz,
y frecuentemente se tragaba. Digno es de mencionarse que los
aztecas sorbian tambien por la nariz el polvo que se hacia de las
J10jas secas del tabaco a, y este uso tan generalizado hoy, tuvo
igualmente su ortgen en costumbres de pueblos indios.

(1) Casas, Apologétiea, Historia" cap. f66.
(2) Oviedo, Historia Natural y'General de las Indias, lib. 5, cap. 2.
(3) Carta del Padre Allollex, jesuita misionero entre los onlaouacs.
(4) Thomas Hariol, De commodiB incol. Virginia!, p. 16.
(5) Clavigero, Storia del Messieo, 10m. 2.-Torquemada, Monarquia In

diana, lib. f3, cap. 23.-SahaguD, HiBtoria de Nueva España, lib. 4.
cap. 37. •
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Entre los peruanos aplic6se el tabaco á usos medicinales. El

Inca Garcilaso de la V~ga se expresa así: «De la yerba ó planta
que los españoles llaman tabaco y los indios sayri, usaron mucho
para muchas cosas: tomaban los polvos por la nariz para descar
gar la cabeza. De las virtudes de esta planta han experimeAtado
muchas en España, y asi le llaman por nombre la yerba santa.lI l

Parece cierto que el caballero Juan Nicot rué quien primero
introdujo en Francia la planta del tabaco. Noto mucha divergen
cia entre los autores acerca del año de esta importacion; mas no
cabe duda que rué en la segunda mitad del siglo XVI. Del nombre
Nicot vino que al tabaco se le diese el de 'nicotiana ó nicociana.

La costumbre de fumar tabaco se introdujo en Inglaterra cuan
do á fines ·de f.585 Francis Drake con una escuadra de veintiun
buques quemó la ciudad de Santiago de Cuba, saqueó las de San
to Domingo y Cartagena, y destruyó dos fuertes españoles en la
costa de Florida. En esta expedicion las enfermedades le mataron
setecientos hombres, y Jlevó á Inglaterra el resto de los colonos
que el caballero Walter Raleigh habia enviado á Virginia. Estos
fueron los que introdujeron en Inglaterra el uso de fumar tabaco. s

Suscitáronse acaloradas controversias acerca de las propiedades
del tabaco, pues miéntras unos ponderaban sus virtudes medici
nales, otros exageraban los daños que á la salud producian. Estas
disputas apasionadas detuvieron el impulso que habia tomado el
cultivo de aquQlla planta; pero triunfando al fin el vicio de cuantos
obstáculos se le oponian, el tabaco volvió á tomar su curso, au
mentándose más y más, sobre todo en Cuba, donde fué su ramo
más productivo en los siglos XVI, XVII Y parte del XVIII. Sinembar
go, no por esto diré yo, que el cultivo del tabaco hubiese fomen
tado el comercio de negros en aquella isla como el ramo del azú
car; porque labradores blancos se dedicaban al cultivo de !ql1e.lla
planta, y como eran pobres, no tenian medios para comprar negros.

Libre era el cultivo del tabaco; pero la ley publicada por Feli
pe III el !O de Octubre de 16U le impuso una restriccion que
debe caIificar@e de cruel. Hé aquí la ley:

lISin embargo de la alltigua prohibicion, ocasionada del comer
cio con extranjeros enemigos de nuestra Real Corona: Es nuestra

(1) Inca Garcilaso de la Vega, Comentarios Rea!e&, primera parle, lib.
2, cap. 25.

(2) Camden, U9.-Harris, 1, 815.
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volunta'd que los vecinos de las Islas de Barlovento, Tierra-firme,
y otras partes donde se siembra y coge tabaco, no pierdan el
aprovechamiento que en él tienen, y nuestra Real Hacienda goce
el beneficio que resulta de su comercio. Y tenemos por bien y
permitimos, que lo puedan sembrar libremente, con que todo el
ta~aco que no se consumiere y hubiere de sacarse de cada Isla ó'
Provincia donde se cogiere ,venga registrado derechamente á la
ciudad de Sevilla, y los que contrataren en él por otras ~artes,

incurran en pena de la vida y perdimiento de sus bienes, como
los que rescatan con enemigos, en que desde luego los damos 'por
condenados, y aplicamos los dichos bienes mitad á nuestra Cá
mara, y la otra mitad al JUtlZ y Denunciad.¡r, por iguales partes.
y mandamos á los Gobernadores, que lo executen inviolablemen
te, advirtiendo, qut' se les pondrá por capítulo de residencia, con,
pena de privacion perpétua de oficio si hicit'ren lo contrario, J
perdimiento de la mitad de sus bienes, aplicados en la forma refe
rida.• 1

No obstante los rigores de' esta ley, el cultivo del tabaco no
menguó; y como fué gravado con una contribucion, esta llegó á
ser de tanta importancia, que en las Córtes de Búrgos de 1636 el
Rey la solicitó para sí, y la alcanzó. Arrendóse, como'dice un ilus
tre cubano, -á varios particulares, y despues á las mismas provin
cias. En i 701 fué D. Agustin PlIlomino el primero que tuvo 00

mision del Rey para comprar en la Habana y remitir á España ta
bacos para la Real Raoienda. Conocida la importancia de este en
eargo, creóse en 1711 para ejercerlo una factoría formal, que
fué abolida en 173~, celebrándose en este año un asiento con don
José Tallapiedra, ppra que remitiese á España ciertas cantidades
de tabaco. Nuevo asiento y con nuevas modificaciolle~ ajustó",e en
1736 con el Marqués de la Madrid; pero los males que asi este
como el anterior ocasionaron á los habitantes de Cuba, dieron
orígen á la formacion en 1740 de la Real Compañía mercantil que
obtuvo el privilegio de surtir á España de tabacos. Mas no corres
pondiendo ella á los intereses del Rey ni del público, perdió el
privilegio que se le habia concedido, fundándose entónces nueva
factoría 'J que fué la que existió hasta que el benéfico Real Decreto.

tt) Recopilacion de Leyes de Indias, lib. 4. tit. 18, ley 4.
(t) Informe de D. Francisco de Arango al Sr. D. Rafael Gomez Roubaud.

Superin tendente Director general de tabacos ell la Isla de Cuba, sobre los
males y remedios que en ella liene este ramo. Escrito en t805.
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de !3 de Junio de 18f.7 destruyó el terrible monopolio de una insti·
tucion que tantlls.lágrimas hizo derramar á muchos labradores de
Cuba. Libres desde entónces el cultivo y exportacion del tabaco,
fomentóse el comercio de negros, porque muchos, así vegueros
como fabricantes, sirviéronse de tales brazos para su cultivo y
elaboracion.

Yo no escribo la historia de Cuba, ni tampoco la del tabaco en
ella; pero no puedo omitir que cuando se estableció el monopolio
de este ramo fundándose la primera factoría, hubo alteraciones y
violencias que turbaron la pública tranquilidad y aun costaron la
vida á algunos campesinos, que á pesar de la justicia de su cau
sa, cometieron la torpeza de pmpuñar las armas, poniéndose en
abierta rebelion contra la autoridad. Sobre los dolorosos aconte
cimientos de aquella época publicaré, por término de este apéndi
ce, un documento que nunca he visto impreso, y cuyo original
existia en el archivo de la extinguida Factoría de tabacos en la
Habana:

«El Rey.~Mi Gobernador y Capitan General de la Isla de Cuba
y ciudad de San Cristóbal de la Habana D. Gregorio Guazo Calde
ron vuestro antecesor en ese gobierno, con carta de 15 de Mayo
de 17!3, acompaña los autos executados sobre el levantamiento
de diferentes labradores de algunos pueblos de esa jurisdicéion y
castigo e'lecutado en los que se aprisionaron, expresando difusa·
mente que el motivo que para ello hubo, fué haber salido de ese
puerto para estos reillOs los galeones del cargo de D. Baltazar de
Guevara, y embarcándose en ellos porcion, de tabaco de cuenta
de mi Real Hacienda y de particulares, el que quisieron comprar
los dueños de los na víos.] y remitir otros por la suya á Cádiz (con
consideracion de no causar perjuicio al comercio en la parte de
los buques que se destinaron para el de la Hacienda); por lo que
se difundieron v~es entre los labradores de esa jurisdiccion, de
quererse estancar· este género, y que á este fin se embarazaba el
embarcar tabaco que fuese mio; de que resultó confabularse unos
con otros con cisma de algunos vecinos de esa ciudad y personas
que viven de ilícitos comercios (de los que conduzcan sus tabacos
de ese puerto á las colonias extranjeras con pretexto de cargar los
registrados para mis dominios); y pasaron á solicitar con el Con· •
tador D. Juan Francisco Zequeira entrar en parte del cambio que
este hizo de los efectos pertenecientes al negociado de D. Manuel
de Leon, que habia en ser, quien \lO los quiso admitir por fallidos,
de que quedaron desazonados, y consiguientemente se divulgó
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que se juntaban los labradores para arrancar los tabacos sembra·
'dos, po\" decir habian contravenido sus dueños á cierto acuerdo
secreto para que no se sembrase alguno en aquel año ni los futu
ros, hasta que la falta del género le diese el valor que ellos qui
siesen, esparciendo voces de quemar todos los tabacos molidos y ,
en hoja de las cosecllas plisadas y los que habia en esa ciudad,
por haberlos vendido á ménos precio, amenazando á los Reales
almacenes. Que por estas voces y noticias generales temeroso di
cho Gobernador de la mala consecuencia de ellas, si no experi·'
mentaban algun castigo, hizo diferentes diligencias, y halló que
muchos abominaban la resolucion y especiafmente los más prin
cipales de los Partidos de San Miguel, Jesus-del Monte, y Guana
bacoa, Santiago de las Vegas y San Felipe y Santiago, siendo
estos dos últimos de contrario parecer, y ~de ánimo de defender
sus tabacos; por cuya razon solicitó con el Cura de Guanabacoa y
otras personas procurasen la conservacion de aquel pueblo y los
demás sin novedad, pero que sin embargo de estas precauciones,
se principió el tumulto en número de trescientos hombr3s con
armas, empezando á arrancar los tabacos por el partido de San
Miguel, de que no tuvo noticia hasta que pasados algunos días
(no obstante que habian hecho la misma extorsion en los partidos
de Guanabacoa y Jesus del Monte), compareció ante ¡él un estan
quero nombrado Nicolás Rodriguez, á quien le habian hecho el
mismo daño, y le refirió lo expresado, y que el tumulto se habia
aumentado en número considerable con ~gregacion de muchos
voluntarios, obligando á otros á que les acompañasen forzados:
Que corriendo el estrago con voces de quemar los tabacos veinte
leguas en contorno, los vecinos de Santiago y San Felipe piJieron
socorro á dicho Gobernador prometiendo ellos contribuir por su
parte para evitar este perjuicio, á los cuales les ofreció socorrer
en cualquier accidente que se les ofreciese para que no quedasen
destruidos, diciéndoles le avisasen de cualquier movimiento. In
continenti proveyó auto, ia1t>oniendo pena de la vida y perdimien
to de bienes á cualquiera que arrancase tabaco del sembrado. ha
ciendo mencion del auxilio pedido por los partidos de Santiago y
San Felipe, pareciéndole seria este el medio para su quietud, y
participó al mismo tiempo contribuyese con ~Iguna providencia á
este fin el Obispo, quien despachó eensuras á que' no atendie,.on
19S tumultuados, repitiendo sus convocatorias, publicando acome·
terian á esa ciudad al amanecer del dia siguiente, que se contaba
JO de Febrero, desde el puente de Calabazal, distante una legua
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de Santiago donde determinaron juntarse, como lo hicieron hasta
ochocientos á novecientos hombres armados, segun por noticias
pudo adquirir: Que entendido de ello formó junta de guerra con
los principales oficiales de esa guarnici¡¡n, y conferida la materia,
considerando las malas consecuencias que resultarian de consentir
los amotinados, y ser preciso el escarmiento y desunir aquella
gente, se acordó dar luego auxilio de doscientos hombres escogi
dos inclusa en ellos la Compañía de caballos y noventa granade
ros con sus oficiales que los gobernasen, dejando suficiente guar
nicion para los castillos y puestos principales de la plaza; yen su
consecuencia salió á las nueve de la noahe del mismo dia un des
tacamento á cargo del Capitan de caballos D. Ignacio Francisco

· Barrutia con instruccion de lo que habia de ejecutar y con órden
de llegar al pueblo de Santiago ántes de amanecer, como lo hizo,
donde halló algunos vecinos temerosos de los tumultuados y em
boscados en el monte con armas, y sus mujeres y familias refu
giados en la Iglesia con sus bienes por las amenazas de los amo
tinados, de los cuales tenian uno preso, por haber llevado una
carta al Cura para que los redujese á que dejasen arrancar sus
tabacos por convenir así á todos. Que dicho Comandante dió las
providencias necesarias, y reconociendo marchaban los tumultua
dos, y que se encaminaban á aquel sitio, y presumiendo iban á

· atacarle, les puso á la vista una pequeña partida de caballos, dán
dose á conocer observandg el número que traian, que fué el de
quinientos á seiscientos hombres, y al mismo tiempo procuró se
incorporase toda la gente con los paisanos que se habian juntado,
y al teniente y alferez les dió órden estando el destacamento en
dos partidas encubiertas, para que al igualar con ellos los tumul
tuados les hablasen, y dijesen se sosegasen hasta que se viesen
con el Comandante que tenia que decirles, y que si menosprecia-

· sen el aviso y respondiesen con fuego, les acometiesen por ambos
costados espada en mano, procurando dividirlos por el centro in
terin que llegaban con la infantería en tres trozos y otro que forma·
ban los labradores, se pondrian en batalla á un tiro defusil. Que
executada esta accion, la respuesta que dieron los amotinados fué
una carga cerrada con bocas de fuego, malhiriendo á un soldado,
matando un caballo, y rompiendo á otro las riendas con una bala,
por lo cual se vieron precisados á cumplir la órden, y acometiendo
espada en mano les pusieron en fuga, ántes que la infantería se
proporcionase para dispnrarle, yendo muchos heridos y dejándose
uno muerto en el campo y doce prisioneros, sin haberse adelanta-



- 396-
do á su seguimiento por observar la ios&ruccioo que les dió dicho
Gobernador para ello si sucediese la fuga. Que sabedor de dielto
suceso, mandó el dia siguiente retirar la gente á paraje inmediaUl,
y en el centro del distrito que ocupaban los tumultuados, pura
ocurrir en cualquier novedlid que hubiese, respecto de que no obs
tante su escarmiento andaban en los lugares precisando á la gen~
á que los acompañasen á su insolencia; por cuyo motivo, recono
ciendo dicho Gobernador se necesitaba de remedio pronto ánte8
que se tocasen mayores inconvenientes, por ser el fin de los tu
multuados la libertad de los presos (la que no podia conCederse
por ser culpable é indecorosa á mis armas y Real jurisdiccion)
proveyó un auto el dia siguiente!t de Febrero, declarando por
incursos á los presos en la pena de muerte impuesta en el bando
publicado, y por haber provocado las Reales armas, haciendo fue
go sobre sus tropas; y para el efecto y execucion de la justicia,
dió providencia de ministros y religiosos que los exhortasen, y
mandó que sus cadáveres al amanecer del dia siguiente quedasen
pendientes de distintos árboles en los caminos reales de ese dis
trito, para escarmiento público de esos pueblos, concediendo por
el mencionado auto y en mi nombre perdon general á todos los
que habian concurrido en el tumulto, para que pudiesen vivir se·
guros en sus casas cuidando de sus haciendas, imponiendo ,pena
de la vida y perdimiento de bienes á cualquiera que no executase,
y -se- volviese á juntar é inquietar á los vecinos de los mismos
partidos y vill~ de Guanabacoa, que habian estado y estaban
quietos y sosegados cumpliendo -con su obligacion, ofreciendo al
mismo tiempo dQscientos pesos á cualquiera que delatase de al
guno que contraviniese á ello, cuya órden y auto remitió al
comandante la noche del dia 21, para que á las cuatro de la ma
nana estuviesen executadas las muertes y 10 demás expreaado.
Que dicho cabo le avisó el recibo de la expresada órden por carta
del dia !3 del referido mes, dándole cuenta de que á la una de la
manana habia llegado á sus manos, y que á las seis del referido
dia quedaban executadas las justicias, habiendo arcabuceado á
los presos y puéstolos en los caminos, y quedaba publicado el
bando que incluia el auto de la con<j.enacion, y remitido los des-

• pachos de él á los pueblos; de que quedaban tan atemorizados los
tumultuados con las muertes de sus compañeros, que á no llegarles
la noticia del perdon se hubieran huido todos la tierra adentro,
como 10 executaron algunos de los más culpados, y que inclusos
ocho que se dijo haber muerto de los heridos y los doce ajusti-
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ciados, pasaban de cincuenta los que el dia siguiente faltaban de
los tres partidos, y que todos quedaban arrepentidos y con sosie
go, escarmentados para' no volver á incurrir en semejante cul~

po, expresando haber sido este escarmiento muy importante.
Que con esta noticia, habiendo estado pendientes 108 cadáveres
cuarenta horas, se les dió sepultura á instancia del Obispo, y á
vista del destacamento que se mantuvo en aquel sitio hasta la
tarde del dia siguiente que le mandó retirar á la plaza; y supone
dicho Gúbernador que los referidos ajusticiados eran de los tres
partidos de Jesus del MOllte, San Miguel y Guanabacoa, y de los
vagos que habitan en los montes sin domicilio y de los más cul
pados; y concluyó diciendo queda:ba quieta y segura esa isla, pi
diendo se le aprobase el zelo con que habia procurado el desem
peño. de su obligacioD, dispensándole cualquiera hierro que
pudiese haber cometido en no haber podido solicitar el acierto
por medio de consultar sus dictámenes con hombres doctos que
se los pudiesen dar en puntos de justicia, y haberle sido preciso
proceder militarmente con su corta capacidad y experiencias. Y
habiéndose visto en mi Consejo de las Indias, con la representa
cion que en el asunto hicieron los labradores residentes en los
partidos ,de esa jurisdiccion refiriendo el suceso cón variedad, y
oido á mi fiscal, y consultádoseme; como quiera 'que sólo han
sido de mi aprobacion las primeras providencias que el referido
Gobernador dió para disipar é impedir el tumulto, así en lo que
mira al bando que mandó publicar para qUt' se aquietasen impo
niendo p.ena de la vida á quien contraviniese á él, como en la
de haberles puesto á la vista tropa que los contuviese, y de ,mi
desagrado la execucion del castigo en los aprisionados, por la
suma celerídad con que obró, sin haber señalado otro, aunque
fuese breve, para oirlos en justicia, y poder averiguar por sus
declaraciones q\lÍllnes hubiesen sido los primeros motores del
tumulto para que en ellos se executase el .castigo correspon
diente al delito que hubiesen cometido. He resuelto participaros
reservadamente de esta mi deliberacion, á fin de que la tengais
presente para en adelante por si se ofreciese caso semejante,
previniéndoos que por la vio reservada he mandado se repitan
las órdenes dadas por despacho de ~5 de Octulire y 17 de
Noviembre de 17~O para que se permita á mis vasallos el libre
uso de los tabacos de esa Isla, cesándose en compral'lós de cuen·
ta de mi Real Hacienda, y que los que ya estuviesen comprados
se remitan á Cádiz. Fecha en Madrid á 17 de Junio de 172(J.-Yo

..
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el Rey~ Por mandado del Rey nuestro Señor - Don Andrés de
Elcorobarrutia y Zupide-EI despacho arriba escrito hice sacar
de mis libros Reales por duplicado en Madrid á i 7 de Diciembre
de ia~-Yo el Rey.•

XI.

Sobre la babia de Hipe.

(Pág. 330.)

.Peticion hecha al Rey en 1776 por Don Diego Noble, DOfl
A ntonio de Sil"tJ y Ramirez y Don Francisco Lopez Gamarsa
y Compañía, sobre que se les I:oncedan terrenos realengos é incul
tos al Norte de las cercanias de la Bahía de Nipe y Bayamito al
Sud, etc.' .•

. los tp.rrenos que se piden están al norte en las cercanías de
la Bahía de Nipe y Bayamito al Sud y aun adentro de su circun
ferencia, y entr/? otros los nombrados Caguamis, Casimaya, Gi·
nimí, Tacujo, Punta de Nipe, Sexon. y Bahía de Naranjo,
estando el mismo de Nipe situado hácia el extremo nordeste de
la isla, uno de los más cercanos á España, de los mejores y más
importantes de la Isla, y el más cómedo y breve que se puede
establecer por la comunicacion entre ella y España, pues además
de eyitar el riesgo que se tiene en la ida á la Habana, ya sea
dando vuelta á la· isla de la banda del sud, ó bien yéndose por la
canal vieja abajo, es constante que desde dicha Bahía de Nipe se
tiene la comodidad de embocarse en derechura por entre los Cai
ques etc. y ahorrar de este modo centenares de Ill(uas en el villje
á la Europa, y hallándose los insinuados de la Bahía de Nipe y
Bayamíto no sólo incultos sino desiertos, y actualmente llenos de
bosques que sirven para proveer los contrabandistas de la Provi
dencia y colonias inglesas, americanas, y aun al mismo Lóndres,
y Amsterdam etc. con sus ricas maderas de varias calidades es
peciales y otros' frutos que se crian á lo silvestre, todos los cuales
los dichos contrabandistas disfrutan como suyo, por lo que dig-

o .

(i) Mus. Drit. MSS. de Indias, 10m. 2, Piut. cxa. D, 18,975, pAg. 120.
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nándose V. M. de conceder á los suplicantes su propiedad, ofre
cen á su costo y sin el menor desembolso del Real Tesoro ex
terminar este manantial de contrabando é ingreso de los extran
jeros, reduciendo dichas tierras á cultura y poblacioÍl en los tér
minos siguientes:

l.o Se ha de dignar V. M. despachar su cédula Real conce
diendo á los suplicantes que actualmente firman á estas proposi
ciones mancomunados con sus demas socios, sus herederos y
desc·endientes, y en defecto de estos á quienes por testamento ó
de otro modo les toque, la propiedad perpétua de dichas tierras.

t.o Para que esta tenga efecto se dará facultad plena al Juez
más inmediato para que mida los terrenos y ponga mojoneras y
lindes que prescriban las extensiones de las posesiones y propie
dades que se concedan á los suplicantes y socios, y se extenderán
á continuacion de la Cédula Real con individualidad todas las
diligencias de las medidas que se hieiesen, pEra evitar en lo
sucesivo toda cuestion de disputa ó duda de derecho de propiedad,
"Y cantidad de los terrenos Qsus límites.

3.0 Para romper y cultivar estos terrenos se les concederá á
los socios de la Compañía la facultad de introducir de donde
convenga traerlos. por el término de díez ·años ó el que fuere del
agrado de V. M. los negros esclavos de la costa de Guinea etc.
necesarios, libres di! toda gavelaj cuyo número se podrá fijar,
porque en el primer año tal vez se necesite de quinientos, más ó
ménos, pero es regular que lle requiera mucho mayor número
segun vayan las poblaciones en aumento y las tierras cultivándose.

f¡,.o A fin de evitar cualquier fraud~ ní caUllar el menor per
juicío á los interesados á cuyo cargo se halla actualmente el
asiento de introduccion de negros al puerto de la Habana, se
ceñirá esta nueva facultad á que la licencia y franquicia concedida
á los suplicantes de introducir negros, sea sólo y únicamente
para el uso y destino de los propios pobladores, sin facultad de
vender, ni enagenarlos por pretexto alguno, á otro individuo que
no sea actualmente socio, ó dependiente de su misma compañía,
y consienten á que se den por decomisados todos ó cualquiera
negros que se introdujesen ó negociasen, que no sean para estos
destinos. Y resulta que esta franquicia no causará perjuicio al

• Real Herarioj porque en el dia están aquellas tierras en que se
intenta emplearlos, totalmente inútiles, y aun más biElO perjudi
ciales y de menoscabo al Estado en general por servir para refugio
y surtir las necesidadea del enemigo de la ~rona en tiempo de
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paz y guerra, y ademas al mismo tiempo que ayudan los negros
así introducidos á facilitar el cultivo de los terrenos, no dejarán
de ser en algun modo de aumento á las poblaciones nuevas, sin
embarazar que los demos babitantes de la Isla de Cuba, tengan
la precision de surtirse de negros como lo hacen en el dio. Y
finalmente despues de los dicbos diez años es constante que ven
drán los derechos Reales atento á los negros á aumentarse en los
suplementos anuaies que se requerirán para estas mismas pobla
ciones nuevas; de modo que en lo sucesivo quedará el Real Herario
más que plenanente recompensado, y el Estado en general im
ponderablemente beneficiado.

IS. o Para poder sostener los individuos dependientes de estas
poblaciones nuevas, y negros esclavos de .su uso, con los necesa
rios suplementos de la vida en el interin y tanto que tengan cose
cbas propias del producto de los terrenos que cultivan, se le con
cederá á la Compañía la facultad de introducir tambien libre de
derecbos, la barina y arroz que sean necesarios á su manutencion,
limitándose con .las propias restricciones é igual término de
tiempo que se t~nga por conveniente conceder para la introduc
cion de los negros; y es constante que se dijo en el antecedente
artículo -que tampoco perjudica esta franquicia al Herario, y que
beneficiando á los intereses de las poblaciones es consecuente
ment~ útil á toda la monarquia.

6.0 Asimismo han de poder introducir franca pero limitada
mente desde España, las berramientas y utensilios de todas
especies que sean necesarios, para el desmonte de los bosques,
limpiar y labrar los t~rrenos, y beneficiar sus frutos y productos,
con la precisa obligacion que se ban de remitir estos utensilios
de cualquier clase al puerto de Nipe y Bayamito, y porque van
con franquicias de derechos se arreglará de modo que no puede
excederse á la concesion, nirecelarse del menor fraude, acom
pafiándolos ~on las guias y despacbos necesarios que se' deberán
dar con la debida claridad, sin causar á la Compañía dilucion de
gasto alguno con este motivo, y para que esto se verifique
se ban de comunicar las correspclDdientes órdenes á los ad
ministradores é interventores de rentas etc. en los adecuados
puertos.

7.o La Compañía bará las poblaciones referidas con Españo
les, Canarios,' CrioIlos, Indios, Negros y otros calificados (además
de los notados esclavos) segun previenen las leyes de Indias; y
todas las familias que se embarcaren desde cualquiera parte de
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afuera de la Isla de Cubá, con destino preciso á poblar los terre
nos de esta concesion, se les concederán facultades de llevar con·
sigo todos los muebles de su casa, ropa y demás utensilios do
mésticos que tengan de su uso libres de toda especie de derechos,
arreglándose del mismo modo, como se dijo en el artículo ante
cedente, para evitar el menor fraude.

8.- Se eximirán los pobladores de pagar diezmos ú otros de
rPochos Ó tributos durante el tiempo de diez años, por el producto
de los terrenos nuevos que desmonten ó beneficien de cualquiera
espeCIe.

9.° Tendrá la Compañía ó quien la represente bajo del Real
patrocinio de V. M. la facultad que les toca de nombrar sacer
dote ó sacerdotes necesarios para el pasto espiritual de los
pobladores.

10.° Para el establecimiento del pueblo ó pueblos, se .harán
en las partes de las tierras que sean mas cómodas para el bene
ficio comun y Real servicio, dignándose V. M. dar facultad al
Juez comisionado á medir y mojonar las tierras para que tambien
señale en concierto con la Compañía los sitios más propios
donde se han de establecer dichos pueblos cuando llegue el caso.

11.° Pero por ser la bahia de Nipe uno de los puertos mejores
del mundo, y más importantes de la isla de Cuba por su situacion
á Barlovento de toda la Isla, que le hace la llave desde lionde
puede dominarse la importante Canal Vieja y el nombrado pasaje
de Barlovento, parece que el primer objeto que inste y desee
tenerse presente es el comenzar á poblar en el recinto de la mis
ma Bahía, por esto deben hacerse todas las entradas y salidas de
los negocios marítimos que resulten de las referidas concesiones
por dicha bahía, produciendo beneficios tan grandes y notorios á
las armas de V. M. que seria injuria á la evidencia repetirlos y
las demás utilidades que podrán sobrevenir de atender á estas
ofertas de la Compañía de Leales vasallos de V. M.

U.- Finalmente por el tiempo de diez años comenzando á un
nño despues de la fecha de la Real Cédula de concesion, con el
fin de dar lugar que los interesados de la Compañía puedan pro
porcionar la introduccion de pobladores para comenzar el des:"
monte en aquellos terrenos y bosques, se les concederá tambicn
la facultad de remitir á Espafia en derechura desde dicha bahia
de Nipe y Bayamito, con igual franquicia de derechos, todos los
p~oductos de sus terrenos, ya sean los maderos que corten de los
bosques cuando van limpiando las tierras, como los demás f!'Utos

26
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que despues produzcan estos, sean beneficiados ó sin beneficiar,
durante el término de los referidos diez años, ó miéntras fuese el
agrado de V. M., para fomentar una empresa de tanta importan
cia á la seguridad de la Isla de Cuba y comercio de España en
general. .

Señor: en ningun tiempo se podrá lograr el feliz éxito de po
ner estas y otras poblaciones en pié mejor que en la actual co
yuntura en que reinan tantas divisiones en el ministerio de la
Inglaterra, y desunion entre las colonias septentrionales y la tierra
matriz; por tanto - A V. M. suplicán que continuando á sus lea
les vasallos su clemencia y en especial su proteccion á los su
plicantes, se digne concederles la propiedad de los terrenos rea
lengos de la Isla de Cuba en las cercanías de la bahia de Nipe y
Bayamito en la forma y bajo las condiciones que van expresadas,
Ó como sean del Real agrado de V. M.

XII.

Sobre las islas de Fel':nando Po y Annohon.

(Plig. 336.)

En su oportuno lugar dijimos que España habia adquirido en
el archipiélago de Guinea las dos islas mencionadas, á conse
cuencia de un tratado firmado en 1.0 de Octubre de i777 entre
le rey Cárlos III y José 11 de Portugal.

Para tomar posesion de ellas comisionó el gobierno Español al
Conde de Mgelejos, quien saliendo de Montevideo en la fragata
Catalina acompañada de dos buques menores, condujo en eS8S
naves ciento cincuenta hombres de tropa y operarios; y llegando
á la isla de Fernando Po, enarboló en ella la bandera española
el n de Octubre de 1778.

Hállase Fernando Po entre los 3° H' latitud Norte y Hío longi-
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'ud Este del meridiano de C~diz. Mide aproximadamente quince
leguas de largo, diez de ancho, y cuarenta y cinca de circunfe
rencia. Insalubre en sus costas, no lo es eu el interior, cuyas
partes son montañosas, elevándose á veces basta la altura de do
ce mil piés sobre el nivel del mar. Su veget&cion es muy frondosa,
~mo la de otros países tropicales; tiene buenas aguas potables,
y carece de pantanos. Ni la fiebre amarilla ni el cólera, tifus, vi
ruela y disentería, no existen todavía en ella, bien que reinan
ciertas fiebres propias de la l(,lcalidad, que no es difícil combatir
con la higiene, quinina y otros medicamentos. Produce cañas de
a~Ílcar, algodon, café, cacao, añil, tabaco -y preciosas maderas
-de construccion. Aunque bay poco ganado, abunda mucbo la
pesca. Mosquitos y algunas culebras son los animales dañinos que
se conocen. Su temperatura en las costas llega á 45° del centí
grado, miéntrasla ordinaria en la inmediata costa del continente
es de n. Fama tiene de malsao,,- mas no la consideran así los
ingleses, quienes trasladan á ella sus enfermos del continente; y
uno de sus médicos se explica así: .Si las personas que basta
aquí parecen haberse complacido en desacreditar las condiciones

,sanitarias de esta isla, hubiesen .vivido conmigo años enteros en
'tte los pestilentes pantanos del Arrica ecuatorial, bubieran podi
do apreciar sin duda alguna el valor de esta joya al alcance de
la mayor parte de los viajeros de Arries , joya de inmenso valor
para los convalecientes, porque no tan sólo los rescata de una
muerte prematura, sino que los restablece muy en breve en dis
.posicion de poder volver á las ocupaciones de la vida ordinaria.» 1

Es opinion comunmente recibida que las mujeres europeas que
habitan en las islas del golfo de Guinea, contraen enfermedades
qlIe acaban por bacerlas estériles. Qué baya de verdad en esto,
no puedo asegurarlo; pero si tal acontece, forzoso es renunciar á
toda colonizacion blanca en la isla de Fernando Po.

. Calcúlase Sil poblacion indígena casi en doce mil habitantes,
pero compuestos de diversas razas. La más numerosa de estas es
la de los boobe ó ~ubis, gente en extremo perezosa segun dicen
los viajeros, pues no hay estímulo que los mueva al trahajo. Pa
san su vida desnudos tendidos á la larga, en cbozas cubiertas de

(1) Dr. DBniell, TopogrBlIB Milúicli.
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ramaje, alimentándose de los pocos ñames que siembran, y en
tregados al baile, su diyersion favorita. Viven sometidos al go
bernador español de la colonia. Crl'-ese que admiten la unidad de
Dios, mas ignórase cuál sea su religion, pues los ritos y supers
ticiones que profe$an, ejércenlos en lo más espeso de los bosques.

Hay otra raza llamada de los krumanes, cuyo origen es del
continente, en especial de Sierra Leona y Libería. Es muv con
traria á la anterior, pues sus individuos son laboriosos y aptos
para recibir los progresos de la civilizacion. Educados por los in
gleses, hablan la lengua de estos, siendo generalmente anabaptis
tas ó metodistas, cuya religion los ha puesto á veces en conflicto
con los misioneros españoles, que impidiéndoles el ejercicio de su
culto han querido hacerlos católicos á la fuerza. De aquí ha pro
venido que rehusan contratarse con los españoles sino bajo ciertas
condiciones que no exigen de los demas europeos.

Como la cesion que hi~o Portugal á España de la isla de Fer
nando Po fué acompañada de la de Annobon, dirémos brevemente
alguna cosa de ella.

Ya h~mos indicado que el Conde de Argelejos tomó posesion
de Fernando Po el U de Octubre de 1778. El ~5 del mismo mes
salió para Annobon; mas muerto en la travesia, recayó el mando
de la expedidon en el coronel de artillería Primo de Rivera. Los
negros de esta isla resistiéronse á la dominacion española; y á la
hora en que dicto estas lineas, España no ha ocupado todavía de
hecho á Annobon, si bien legalmente le pertenece. Fué esta isla
descubierta en Lo de Enero de U:98 por el famoso mareante
Juan Santarem. Hállase á i o ~5' latitud Sud, y 11 0 5i' longitud
oriental del meridiano de Cádiz. De naturaleza volcánica, es más
salubre que Fernando Po, pero su vegetacion no es tan frondosa.
Habítanla unos dos mil negros, aunque indolentes como los de su
raza.

Tornando á Fernando Po, no se escondió su importancia á los
ingleses, así para su comercio con Sierra Leona, cuyos buques
hacian aguada en ella, como por las ventajas que presenta "SU

proximidad á las bocas del Níger, "magnífico rio de mil quinientas
varas de ancho, y navegable corriente arriba por más de mil
quinientas millas. Sin atender pues á los derechos de España,
trató el gobierno inglés de hacer allí un establecimiento naval,
comisionando al capitan Owen para que escogiese "el punto con
veniente. Comenzáronse los trabajos necesarios en el sitio que se 
llamó Clarence y que hoy lleva el nombre de Santa Isabel. Exa-
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gerada la perniciosa influencia del clima, vendieron los ingleses
'todas las obras que habian hecho á la sociedad Dillon, Tenaud y
Compañía; per,o no tardó mucho tiempo sin que, volviendo de BU

error, acudiesen á medios más legítimos. Trataron entónces de
'comprar á Fernando Po y Annobon por el precio de sesenta mil
libras esterlinas, cuya oferta aceptó el gobierno de la regencia
del general Espartero. Su ministro Don Antonio Gonzalez presen
'tó á las Córtes en i8~i un proyecto de ley para la venta; pero
'habiendo encontrado en ellas y en la opinion pública muy fuerte
resistencia, abandonóse aquella negociacion. Léjos de perd~r

entónces España ninguna de las dos islas, adquirió en i8~3 la de
Corisco situada en la embocadura de los dos grandes rios, Moou
dah y el Gabon, pues los mil habitantes de que se compone.
'Partidarios de la nacionalidad española, sometiéronse á ella vo
luntariamente. 1

Por varias vicisitudes ha pasado la colonizacion de Fernando
-Po, y no han faltado españoles que hubiesen proyectado convertir
las islas del golfo de Guinea en establecimientos penales. Sobre
este asunto abrióse en i875 un concurso aprobado por la Real
Academia de la Historia, á la que fueron presentadas luminosas
'memorias en t877; pero todo se quedó en palabras, como por des
'gracia acontece comunmen1e en España. -.

Bastante dinero ha costado, no á esta, sino á las provincias de
Ultramar, la colonizacion de Fernando Po, y en la exposicion del
Real Decreto expedido en Madrid á 6 de Diciembre de 1878, re
formando la adminístracion de aquella colonia africana y sus de
pendencias, leo estas palabras: «Efectivamente, la colonia ha
costado desde su instalacion hasta la fecha del último presupuesto
aprobado de i8H-75, más de cuatro millones de pesos, sin con-

(1) Dominando las bocas de los dos rios mencionados y cerca de Coris
eo, bállanse los dos islotes de Elohey, denominados el grande y el pequeño.
Este tenia pocos años ba una ractoria inglesa y utra portuguesa, con un
movimiento anual de 15 6!O buques.

(2)" Las noticias contsnidas en este apéndice las be tomado de las fuentes
siguientes: D. Miguel Rios, Memoria ,obre liu ],liu de Fernando Po y Anno
bon, Madrid 18U.-Navarro, Apuntel ,obre 1M po'elionel elpañoliu en el gol
fo de Guinea,. Madrid 1859.-Vizconde de San Javier, ],zM de Fernando Po,
. Oorúco y Annobon, Madrid i87L-La colonizacion penitenciaria de la, Ma
~a1lal 11 Fernanio Po, por D. Francisco Lastres y Juiz, Madrid 1878.
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tar los gastos ocasionados por Marina en el armamento de buques;.
y añadiendo á esta suma la de trescientos veinte y cinco mil peso¡J
correspondientes á los cuatro t'jercicios posteriores, la cifra se
eleva á ce4'ca de cinco millones de pesos. Las cajas de Cuba, Fili
pinas y Puerto-Ilico sobrellevan las cargas de nuestra coloni"
africana, consumidora é improductiva, contribuyendo la de la
gran Antilla con el cincuenta por ciento, con el treinta y cuatro
por ciento la de Filipina8, y con el diez y seis por ciento restant~

la pequeña Antilla; y como nuestras provincias ultramarinas ne
pueden, á causa de sus dificultades económicas, aprontar con re-
gularidad sus respectivas cuotas, de aquí el imprescindible deber
de que se reduzcan extraordinariamente los gastos de Fernando
Po si no han de repetirse los dias de angustia que atravesaron 811$

funcionarios y su estacion naval en los pasados años de t 869
á i8H.D

Razon tenia el Señor Elduayen , ministro de Ulh'amar, en dis
minuir los gastos de una colonia tan improductiva, á lo ménos
hasta ahora. Cosa muy injusta es que todos los gastos de Fer
nando Po graviten exclusivamente sobre las provincias de Ultra
mar, y que en nada contribuyan las demás que componen la na
cion española. Cuba paga la mitad de aquellos gastos, y forzoso
es que se la alivie de l;lemejante carga, cuando tan abrumada está
de enormes contribuciones, y sufriendo las terribles consecuencias
de la guerra civil de diez años que acaba de pasar.

XIII.

Dictámen reservado que el conde de Aranda dió al Rey
sobre la independencia de las colonias inglesas, des
pues de haber hecho el tratado de paz ajustado en
Paria el año de 1783.

(Pág. 338.)

«Señor.-El amorque profeso á V. M., el j6sto reconocimiento
á las honras con que me ha distinguido, y el all\or queten~o á~
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patria, me mueven ámanisfes.tar á la soberana atencion de V. M.
un pensamiento que juzgo del mayor interés en las circunstancias
presentes.

Acabo de hacer y concluir de órden de V. M. el tratado de paz
con la Inglaterra; pero esta negociacioD, que parece he desempe
ñado á entera satisfaccion de V. M., segun se ha dignado mani
festármelo de palabra, y ántes por escrito, me ha dejado un cierto
sentimiento, que no debo ocultar á V. M.

Las colonias americanas han quedado independientes: este es
mi dolor y recelo. La Francia, como que Dada tiene que perder
en América, no se ha detenido en sus proyectos con la considera
cion de que la España, su íntima aliada y poderosa en el Nuevo
Mundo, queda expuesta á golpes terribles. Desde el principio se
ha equivocado en sus cálculos, favoreciendo y auxiliando esta in·
dependencia, segun manifesté algunas veces á aquellos ministros .

.¿Qué mas podia. desear la Francia que ver destruirse mútuamente
los ingleses y colonos en una guerra de partidos, la cual debia
ceder siempre en aumento de su poder é intereses? La antipatía
de la Francia y de la Inglaterra cegó al gabinete francés, para no
conocer que lo que le convenio era estarse quieto, mirando esta
lucha destructora de los dos partidos: pero por nuestra desgracia
no fue así, sino que con motivo del pacto de familia nos envolvió
.á nosotros tambien en una guerra, en que hemos peleado contra
nuestra propia causa, segun voy á exponer.

Dejo aparte el dictámen de algunos políticos, tanto nacionales
como extranjeros, en que han dicho, que el dominio español en
las Américas no puede ser duradero, fundados en que las posesio
nes tan distantes de su metrópoli, jamás se han conservado largo
tiempo. En el de aquellas colonias ocurren aun mayores motivos,
á saber: la dificultad de socorrerlas desde Europa cuando la ne
cesidad lo exige; el gobierno temporal de vire~'es y gobernado
res, que la mayor parte van con el único objeto de enriquecerse;
las injusticias que algunos hacen á aquellos infelices habitatltesj
la distancia de la soberanía y del tribunal supremo donde han de
acudir á exponer sus quejas; los años que se pasan sin obtener
resolucion; las vejaciones y venganzas que miéntras tanto experi
mentan de aquellos jefes; la dificultad de descubrir la verdad á tan
larga distancia, y el influjo que dichos jefes tienEtn, no solamente
én el país, con motivo de su mando, sino tambien en España, de
dande son naturales: todas estas circunstancias, si bien se mira,
contribuyen á que aquellos naturales no estén contentos, y que
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aspiren á la independencia, siempre que se les presente ocasion
favorable.

Dejando esto aparte como he dicho, me ceñiré al punto del dia,
que es el recelo de que la nueva potencia, formada ¡:n un pa ís
donde no hay otra que pueda contener sus progresos, nos ha de
incomodar cuando se halle en disposicion de hacerlo. Esta repú
blica federativa ha nacido, digámoslo así, pigmeo, porque la han
formado y dado el ser dos potencias poderosas, como son España
y Francia, auxiliándola con sus fuerzas para hacerse independien
te: mañana será gigante, conforme vaya consolidando su consti
tucion, y despues un coloso irresistible en aquellas regiones. En
este estado se olvidará de los beneficios que ha recibido de ambas
potencias, y no pensará más que en su engrandecimiento. La li
bertad de religion, la facilidad de establecer las gentes en terre
nos inmensos, y las ventajas que ofrece aquel nuevo gobierno,.
llamarán á labradores y artesanos de todas naciones, porque el
hombre va donde piensa mejorar de fortuna, y dentro de pocos
años verémos con el mayor sentimiento levantaqo el coloso que
he indicado.

Engrandecida dicha potencia anglo·americana, debemos creer
que sus primeras miras se dirigirán á la posesion entera de las
Floridas para dominar el seno Mejicano. Dado este paso, no solo
nos interrumpirá el comercio con el reino de }léjico siempre que
quiera, sino que aspirará á la conquista de aquel vasto imperio,
el cual no podrémos defender desde Europa contra una potencia
grande, formidable, establecida en aquel continente, y confinante
con dicho país.
\ Estos, Señor, no son temores vanos, sino un pronóstico verda·
dero de lo que ha de suceder infaliblemente dentro de algunos
años, si ántes no hay un trastorno mayor en las Américas. Este
modo de pensar está fundado en lo que ha sucedido en todos tiem
pos en las naciones que empiezan á engrandecerse. La condicion
humana es la misma -en todas partes y en todos climas: el que
tiene poder y facilidad de adquirir, no lo desprecia. Y supuesta
esta verdad ¡,cómo es posible que las colonias americanas, cuando
se vean en estado de poder conquistar el reino de Méjico, se con·
tengan y nos dejen en pacífica posesion de aquel rico país' No es
esto creible: y así, la sana política dicta que con tiempo se preca
van'los males que puedan sobrevenir. Este asunto ha llamado mi
8te~'cion desde que firmé la paz en París, como plenipotenciario
de V. M. y con arreglo á su Real voluntad é instrucciones. Des-
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pues de las mas prolijas reflexiones que me han dictado mis cono
cimientos políticos y militares, y del más detenido exámen sobre
una materia tan importante, juzgo que el único medio de evitar
tan grave pérdida, y tal vez otras mayores, es el que contiene el
plan siguiente.

Que V. M. se desprenda de todas las posesiones del continente
de ambas Américas, quedándose únicamente con las islas de Cuba
y Puerto-Rico en la parte septentrional, y alguna que más con
venga el! la merlodional, con el fin de que nos sirvan de escala ó
depósito para el comercio español.

Para verifica.r este vasto pensamiento de un modo conveniente
á la España, se deben colocar tres infantes en América, el uno de
rey de Méjico, el otro del Perú, y el otro en lo restante de Tierra
firme, tomando V. M. el titulo de Emperador.

Las condiciones de esta grande cesion pueden consistir en que
los tres soberanos y sus sucesores reconozcan á V. M. y á los
príncipes que en adelante ocupen el trono español, por suprema
cabeza de la familia.

Que el rey de Nueva-España le pague anualmente por la cesion
de aquel reino una contribucion de los marcos de plata que se es·
tipule, en pasta ó barras, para acuñarla en las casas de moneda
de Madrid y Sevilla.

'Que el del Perú haga lo mismo con el oro de sus dominios.
y que el de Tierra-firme envie cada año su contribucion en

efectos coloniales, especialmente tabaco para surtir los estancos
Reales de estos reinos.

Que dichos Soberanos y sus hijos casen siempre con Infantas
de España ó de su familia, y los de aqui con Príncipes ó Infantas
de allá, para que de este modo subsista siempre una union indi
soluble "entre las cuatro coronas, debiendo todos jurar estas con·
diciones á su advenimiento al trono.

Que las cuatro naciones se consideren como una en cuanto á
comercio recíproco, subsistiendo perpetuamente entre ellas la mas
estrecha alianza ofensiva y defensiva para su conservacion y fo
mento.

Que no pudiendo nosotros surtir aquellas colonias de los-arte·
factos que necesitan para su uso, sea la Francia, nuestra aliada,
la que las provea de cuantos artículos no podamos nosotros sumi·
nistrarlas, con exe!usion absoluta de la Inglaterra: á cuyo fin,
apénas los tres Soberanos tomen posesion de sus reinos, harán
tratados formales de comercio con la España y Francia, excluyen•

•
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do á los ingleses; y como serán poteneias nuevas, pueden hacer
libremente en esta parte lo que las acomode.

Las ventajas de este plan, son: que la España con la contribu
cion de los tres reyes del Nuevo Mundo, sacará mucho más pro.
dueto líquido que ahora de aquellas posesiones; que la poblacion
del reino se aumentará, sin la emigracion continua de gente que
pasa á aquellos dominios: que establecidos y unidos estrechamen
te estos reinos bajo las bases que he indicado, no habrá fuerzas
que puedan contrarestar su poder en aquellas regiones, ni tampo
co el de España y Francia en este continente: que además se ha
llarán en disposicion de contener el engrandecimiento de las co
lonias americanas, ó de cualquiera nueva potencia que quiera
erigirse en aquella parte del mundo: que España por medio de
este tráfico despachará bien sus efectos sobrantes, y adquirirá los
coloniales que necesite para su consumo: que con este tráfico po
drá aumentar considerablemente su marina mercante, y por con
siguiente la Je guerra para hacerse respetar en todos los mares:
que con las islas que he dicho no necesitamos mas posesiones,
fomentándolas y poniéndolas en el mejor estado de defensa; y so
bre todo disfrutarémos de todos los beneficios que producen las

.Américas, sin los gravámenes de su posesiono
Esta es la idea por mayor que he formado de este delicado ne

gocio. Si mereciese la soberana aprobacion de V. M., la extende
ré, explicando el modo de verificarla con el secreto y precaucio
nes debidas, para que no lo trasluzca la Inglaterra, ha.,la que los
tres Infantes estén en camino mas cerca de América que de Euro
pa, para que no pueda impedirlo. ¡Qué golpe tan terrible para el
orgullo inglés! Pero esto no importa, porque se pueden tomar
providencias anticipadas que precavan los efectos de su resenti
miento.

Para esto es necesario contar con nuestra íntima aliada la Fran
cia, la cual es regular entre con el mayor gusto en ello, por las
ventajas que la resultan de ver extendida su familia en el Nuevo
Mundo, abierto y favorecido su comercio en todo aquel hemisfe
rio, y excluida de él á su implaCable rival la Inglaterra. Aunque
hace poco que he venido de París con permiso de V. M. para el
arreglo de los negocios de mi casa, me volveré inmediatamente á
la embajada, pretextando aquí haberlos concluido ya. Allí tengo
buen partido, no solamente con los Reyes, que me honrall y dis
.linguen particularmente, sino con los ministros, y espero hacerles
aprobar y celebrar el pensamiento, manejándolo con el sigilio y

( J
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prudencia que conviene. Tambien me ofrezco á dirigir despues lit
ejecucion de este vasto proyecto, en la forma que fuese mas del
agrado de V. M., haciéndome cargo de que nadie puede ejecuta~

mejor cualquier plan que el i}Ue lo ha formado. V. M. tiene prue
bas de mi lealtad, y de que ningun negocio de los que se ha dig
nado poner á mi cuidado se' ha desgraciado en mi mano. Conflo
que á este le sucederá lo mismo, mediante mis constantes deseos
de sacrificar mi reposo, mis intereses y mi vida en su Real servi
cio etc.•

Tal es el célebre dictámen del Conde de Arando, del que
muchos han hablado y pocos han leido, habiendo escritores es
pañoleé que hayan negado su existencia. Inédito y reservado
permaneoió cincuenta y dos años, hasta que en Mayo de t,835 lo
publicó en Madrid el americano Don Pedro de Urquinaona y Par
do, Y desde entónces he conservado la copia impresa que hoy se
dá á luz por segunda vez, pues á mi noticia no ha llegado que
ántes se haya reimpreso. La simple lectura de este documento
manifiesta toda su importancia, y bien merece que hagamos
acerca de él breves reflexiones.

'Con harta razon reprueba Aranda la torpe conducta que sigu it'.
el gabinete francés en la guerra de la independencia de los Esta·
dos Unidos, y todo lo que dice sobre la política futura de estos
con las colonias américa-hispanas es una profecía que el tiem
po ha realizado.

Bien conocia Aranda el estado de las Américas, y que descon
tentas por el mal gobierno que sobre ellas pesaba, aprovecharian
la primera ocasion favorable que se les presentase para sacudir
la dominacion española. Convencido de esta verdad propuso á
Cárlos III que se desprendiese de todas sus posesiones ultramari
nas continentales, quedándose tan sólo con las islas de Cuba y
Puerto-Rico. Atrevido era este pensamiento, y era imposible que
en la córte de España hubiese hombres que lo adoptasen, pues
sobre ser inmenso el sacrificio ql1e se exigia, no veian en el por
venir lo que se presentaba claramente á los ojos penetrantes de
Aranda.

Si el plan de este hubiera sido adoptado y puesto en ejecu ciQn
¡cuán diferente no seria hoy la suerte de la América esp'añolal
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'Habríase entónces evitado una guerra funesta á la metrópoli y á
las colonias, pues los lazos políticos se hubieran cortado pacífi
camente, 'Jin derramamiento de sangre ni perturbaciones políticas
que tanto daño hall causado.

Aprobando yo en general el dictámen del Conde de Aranda,
apártome de él en dos puntos que considero como dos grave.
errores. El primero consiste, en que no pudiendo España surtir
aquellas rolonias de los artefactos que necesitaban, concediese á
Francia el monopolio mercantíl de tan inmensas regianes, conde
nándolas á los sufrimientos que semejante sistema produce. En
esto múestrase el Conde de Aranda tan rutinario como sus pre
decesores, y aun más que algunos de sus contemporáneos.

El segundo error, de mucha más trascendencia que el primero,
ilS el haberse imaginado que los príncipes de la casa de Borbon
que hubiesen ido á reinar en América se hubieran conformado
siempre con las condiciones que se les imponian, las cuales así
ellos como sus pueblos las hubierlln rechazado dentro de poco
tiempo.

. Pensar que el rey de México, el del Perú y el de lo restante de
Tierra-Firme reconociesen siempre al monarca de España por su

. emperador y suprema cabeza de familia: pensar que se hubiesen
,humildemente sometido al monopolio francés á que se les con
denaba: pensar que el tratado de alianza ofensiva y defensiva que
con España hicieran, seria vínculo poderoso para arrastrarlos á
las guerras que esta tuviera con otras potencias europeas: pensar
en fin que anualmente pagasen al monarca español una contri
bucion como si fuesen sus vasallos ó feudatarios, son ideas que
en verdad no sé cómo pudieron entrar en el claro entendi
miento del Conde de Aranda.

Monarquías levantadas del otro lado de los mares, tan distantes
todas de su metrópoli, mucho más extensas cada una de ellas y
·más ricas que España, sin fuerzas ésta para dominarlas, y ellas
con un ejército indígena y un grandioso porvenir delante de sí,
imposible era que permaneciesen largo tiempo sometidas á las

. ()nerosas y humillantes condiciones que seles imponian. Los reyes
que ocuparan aquellos tronos habrian aspirado pronto á su com
pleta independencia, y al mismo fin habrian coadyuvado los pue-

o blos que gobernaran, pues mútuas eran sus aspiraciones á en
grandecerse. De que así hubiera acontecido, ofrécenos claro

-ejemplo la historia contemporánea en el mismo nuevo lJ9ntinente..
Cuando el príncipe regente (por demencia de su madre) Don
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.Juan VI de Portugal, huyendo del hombre formidable que domi·
naba entónces la Europa, fué á buscar asilo al Brasil en 1808,
permaneció allí algunos años, y en {) de Febrero de 18i8 rué
aclamado primer Rey del Brasil. Tornó á Portugal en 18tl,
dejando á su hiJo Don Pedro de príncipe regente con un consejo
de tres ministros, y á la princesa Leopoldina de sucesora para el
caso en que aquel muriese. Pocos dias despues de su partida, co 
menzóse á debatir la cuestion de cortar de una '\óez los lazos poJí
ticos que unian al Brasil con Portugal, y al príncipe Don Pedro
dióle el pueblo el honroso título de Príncipe Regente constitucional
y Defensor perpétuo del Brasil. Indignadas las Córtes de Portugal
renovaron su anterior decreto, mandando que don Pedro volviese
á Europa perentoriamente dentro de cuatro meses, y declarando
traidores á todos. los comandantes militares que obedel~iesen sus
órdenes. Cuaudo recibió estos documentos, permaneció por algun
tiempo absorvido en la mas profunda meditacion, y volviendo
despues en sí prorumpió en estas palabras: J Separacion eterna ó
muertel cuya exelamacion rué repetida por todos los que le rodea
ban. Arrojada ya la máscara que le cubria, no le quedaba más
partido que obrar abiertamente. Así fué que al punto convocó, á
própuesta del Consejo que habia reunido, una asamblea general
constituyente; y proclamado por el pueblo emperador constitu
cional el n de Octubre de 18t!, quedó desde aquel dia levanta·
da tambien por la política la barre~a eterna con que la naturaleza
separó al Brasil de Portugal. l.

(1) Papel sobre el Brasil impreso por Saco en la R/1I)ista Bimestre Cubana,
núm. 7, arto 2.0, 1832.
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Advertencia importante. "-
LIBRO l. Este libro se refiere al conocimiento que la

antigüedad y la edad media tuvieron del África,
y á los descubrimientos que en las costas occi·
dentales de elta hicieroB los portugueses en el
siglo xv.

Estrecho enlace entre África y América acer-
ca de la esclavitud. 6 le·

Ideas de Herodoto, Polibio, Plinio, Strabon
y otros autores sobre África .• 6

Los hebreos y los fenicios conocieron desde
muy temprano algunas partes orientales del
África .. 7

La region septentrional del continente africa-
no rué siempre la mejor conocida. Causas de
este conocimiento. 7

Error de Strabon y Gossellin sobre la época
de un viaje de los fenicios á las costas del occi-
dente africano. 8

Circunnllvegacion del África. por los fenicios
segun Herodoto... 9

Viaje del general Hannon á las costas occi-
dentales de África I?or órden de Cartago, y tra-
duccion de este viaje en variaS' lenguas.. 9

Opiniones de algunos geógrafos sobre el tér-
minO' de este viaje. 'lJ. 10

Los cartagineses comerciaron con los negros
de la costa occidental de África. 10
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Modo raro de hacer este comercio, y que
prueba que los cartagineses no tuvieron la mala
fé que les atribuyen los romanos. . i t

Viaje de Scylax de Caryande á la costa occi-
deutal de África. . 1 i

Viaje de Euthymenes enviado por los marse-
lleses á las costas occidentales de África. i ~

Viaje de Polibio á las mismas costas. . 1~
Dudas racionales para dar crédito al viaje que

hizo en Lorno del África Eudoxo, de Cyzigne: . 12
Viajes que de Cádiz se hICieron á la Maurita-

nia occidental, cuyo objeto era la pesca. . i 3
La destruccion del imperio romano en Occi

dente ocasionó en gran parte de Europa la pér
dida de los conocimientos geográficos que so
bre África se tenian; y las nuevas luces que
sobre este punto se derramaron al cabo de al-
gunos siglos, vinieron de los árabes. 13

Al mismo fin coadyuvaron en la edad media
los venecianos Marco Polo y Marino Sanuto:
planisferio de éste, intitulado De marí et terra. U.

Rectificacion en el siglo XlV de los contornos
de África segun aparece del Portolarw Medíceo
en ocho tablas, una de las cuales contiene el
África. U

Exagerada importancia que algunos itali anos
han pretendido dar á los viajes de ciertos ge-
nove~es. U.

Un catalan llamado Jaime Ferrer salió de
Mallorca en 1346 para la costa occidental de
África; pero con su viaje nada adelantaron los
conocimientos geográficos, porque nunca se
volvió Íí tener noticia de aquel navegante. 15

Falsas pretensiones de algunos franceses so
bre descubrimientos y fundocion de colonias que
hicieron los normandos desde el siglo XIV en
las costas de Nigricia y de Guinea.. 15

Falsedades del geógrafo Robbe y de ViIIaut
de Belfonde. 16

Discordancias de Labat, Anquetil y otr~s au·'
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tores franc~ respecto de los descubri'mlentos
de los normandos en las costas occidentales de
África ántesque los portugueses. ,

Reflexiones sobre este punto.
Breve noticia del infante Don Enrique de Por

tugal, gran promovedor de los descubrimientos
portugueses en la costa occidental de África en
el siglo xv..

Móviles que le impulsaron á tan gloriosa em
presa ..

Primera expediclon que salió de Portugal en
UI8 por órdeo de aquel infante. Dispérsala
una tempestad, descúbreseJla isla de Porto
Santo y fúndase en] ella una colonia.

Descúbrese tambien la isla que se llamó Ma
dera. _
1nvianse anualmente por el infante nuevas

naves, pero estas no pueden doblar el cabo Bo
jador..

Violenta invasion de las Canarias por las tro
pas del infante Don Enrique, y reclamaciones
del rey de España al de Potiugal sobre· este
ate'ntado.

Alentado por el infante Don Enrique, torna
Gil Eanes al África, y dobla al fin el cabo Bo- •
jador..

Salvada esta barrera, envia Don Enrique
nueva expedicion que desembarca en la ensena·
da de los Rubios, y llega hasta una puma qu~

se llamó de los Gallos..
La minoridad de Don Alonso turba la paz de

Portugal é interrúmpense los descubrimientos
hasta el año iHO.

Antonio Gonzalvez ó Gonzalez fué quien pre
sentó al infante Don Enrique los primeros es
clavos de África. .

Moros rescatados por negros. Nuño Tris
tan continúa sus exploraciones hasta Cabo
Blanco.

Error de algunos historiadores pensando que
~7

Págs,
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18
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en\ónees fué cuando renació en Europa la es
clavitud que ellos suponían extinguida..

Recompensa que se da al infante Don Enrique
. por sus gastos. y fatigas.

Nuño Tristan en su segundo viaje en UU
llegó 60 millas más al Sur que todos sus prede
cesores, y tornó á Portugal con varios negros
esclavi7:ados en una de las islas de Argüim.

Importancia de esta isla para el comercio de
África.

Fundacion de las compañías de Lagos y de
Argüim.

Expedicion de la Compañía de Lagos al mao
do de un Lanzarote.

Negros robados y repartidos en Portugal. .
Muerte de Gonzalo de Sil)tra, gentil hombre

de cámara del infante Don Enrique. Aquel y sus
compañeros fuer()n los primeros portugueses
que en su .criminal empeño de haccr esclavos
perecieron en la costa de África. .

Expedicion pacífica enviada de Portugal en
1604.5.. .

Nuevas expediciones y descubrimíento' de
Cabo-Yerde. .

Número de carabelas enviadas al África y cos
tas descubiertas hasta lU6..

Muerte de Nuño Tristan.
Los negros Jolofes y los de otras partes pe

leaban con flechas envenenadas causand.> estra
gos en los europeos.

Alvaro Fernandez en sus descubrimientoslle
gó hasta HO leguas al sur de Cabo·Yerde.

Armase en Lagos una expedicion despues de
la muerLe de Tristan, no para descubrir sino
para robar esclavos.

El infanle Don Enrique manda fundar facto~

rías en Messa, Río del Oro y Argüim.
Confusion de noticias acerca de los descu

.brimientos hechOJl de tU8 á H6Q.
El infante Don Enrique emplea en su servi-
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cio á los extranjeros capaces d8 coadyuvar á sus
empresas.•

A. peticion del infaRte Don Enrique, la auto
ridad pontificia sanciona todos los descubrimien·
tos hechos y por hacer desde el' cabo Bojador
hácia el Sur hasta la parte oriental de la India
inelusive. •

Número de negros importados en Portugal
por la Compañía de Lagos. .

Descubrimiento de Sierra Leona y muerte del
infante Don Enrique.

Arrendamiento del comercio de África por el
roy de Portugal. .

Descubrimiento de la Mina del Oro en tierra
de Guinea..

Controversia entre españoles y portugueses
acerca del hallazgo de la Mina del Oro..

Construccion de una fortaleza en la Mina del
Oro y primera misa en el Occidente Africano.•

Pio 11 condena el tráfico de esclavos de los
portugueses en África..

Viajes de l?iego Can. No fué cruel con los
.negros, y sus descubrimientos se extendieron á
H25 millas de costas. .

Descubrimiento de Fernando Po, cuyo nomo
.bre alteran. todos los españoles.

DeSCubrimientos de las costas de Benln: fun
dóse en ellas una factoría de donde se exporta
,ron muchos esclavos, pero despues se torció la
corriente de este tráfico fijándose en la isla de
·Santo Tomás.
. El Rey Don Juan de Portugal dirige una em·
bajada al famoso Preste Juan.
. Bartolomé Diaz avista el cabo de Buena Es·
peranza, pero m' pudiendo doblarlo por las
tempestades, lIamólo Cabo Tormentoso, y tornó
i Portugal. .
, Los portugueses conociel'on el mapa-mundi
del veneciano Fra Mauro, monje camandulense.

Gloriosa expedioion de Vasco de ,jama en
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i ~97. Dóblase el cabo que élllam6 de lal For
tunal y el rey Don Manuel Cabo de Buena B,-

. peranza. 4.7
LlBno n. Este libro .trata del origen :de los esclavos

negros,en el Nuevo Mundo, de las tentativas
que se hicieron para colonizar la Española con
blancos, de investigar si Bartolomé de las Casas
fué ó no el primer promovedor del comercio de
esclavos negros en América y de la. parte que'
él tuvo en este tráfico.

vi La esclavitud de los negros africanos en Eu
. ropa fué muy anterior al descubrimiento del
Nuevo Mundo. &.9

Colon en la corte de Castilla y su descubri-
miento de un nuevo mundo. " &.9

Guanahani, denominada San Salvador por él,
es la primera isla que descubre. 50

vi Influencia poderosa del Nuevo Mundo en el
tráfico de esclavos africanos.. 50

Bulas de concesion á los Reyes Católicos de
los descubrimientos que hiciesen en las Indias. 51

Pretensiones injustas de Por~ugal sobre los
descubrimientos de Colon. . 52

Las controversias entre EspafIa y Portugal
arréglanse por el tratado de Tordesillas
en U9!l.. 53

No obstante las bulas de concesion á los re-
yes de Castilla, diversas naciones apodéranse de
varias partes del Nuevo Mundo. 53

Las naciones que se las repartieron son In
glaterra;Portttgal) Francia, Holanda, Dinamar-
.ca y Suecia. 53

Isla Española y SU8 diversos nombres. 57
Primera poblacion de los europeos en el Nue-

vo Mundo. . 57
.Prohibicion bajo de penas severas de que na·

die pasase al Nuevo Mundo sin expresa licencia
del Gobierno. 57

Modificanse las penas de esta prohibicion.. 58
Los primeros pasos del Gobierno encaminá-
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ronse á inlroducir en la:EspafIola blancos librea
y no negros eaelavos. .

Funesta políliea la de enviar delincuenles de
Espaila para la colonizacion de la Española. •

Colon no pidió negros sino colonos blancos
libres.

Asienlos para llevar vecinos blancos á la Es·
pafIoJa.

Trátase en 1lS0i de llevar negros esclavos al
- Nuevo Mundo. Es avenlurado afirmar que ánlea

no hubiese enlrado alguno en la Española.
Ordénase á Nicolás de Ovando, Gobernador

de la Española, que deje introducir negros ea
clavos con lal que SAan na·cidos en poder de
cristianos. .

Oposicion de Ovando en 1503 á que entrasen
en la Española nuevos esclavos negros..

Suspéndese la importacion de negros escla
r vos en la Española, pero renuévase poco des

pues..
El Gobierno, ó sea el rey Don Fernando, en-

via negros á Ovando. . .
Expulsion de algunos esclavos de la Espa

flola. .
Origen de la Casa de Contl'atacion en Sevilla

y su importancia en el comercio de esclavos ne
gros y en ottos negocios del Nuevo Mundo.

IFundacion del Consejo de las Indias, su 01'

ganizacion y alribuciones.
Para aliviar á los indios envió el rey Don

Fernando negros esclavos que se empleasen en
las minas de la Espai'iolo.

Muerle de negros y exlrañeza del rey sobre
este punto..

Trátase de fomentar la poblacion blanca por
la muerte de los indios.

Los primeros religiosos de la órden de predi
. eadores pasaron á la Española en lISiO, y para
aliviar el lrabajo de los indios pidieron negros
de Guinea.•
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Error de varios Butores franceses sobre el orí"
gen del tráfico directo de esclavos de Áfriea con
¡as coionia8 espanolas. . 68

Aparente contradiccion entre permitir la in
troduccion de negros esclavos de África y man-

'/ ./ ~ener ~a pr~hibici~n contra 108 eSl:lavos .judíos~

v JIl()ros y otros semejantes. 69
Imparcialidad ~on el. gobierno español.. 71
Estrechez pri~itiva de la colonizacion espa~

ñola y su dilatacion posterior en el Nuevo Mundo; 71
Dificultad de fijar con precision el año en

/ que entraron los primeros negros en cada una
~/

de las posesiones hispano ..uUramarinas.. 71
La isla Española fué la madre de las colonias

américo-hispanas., 7~

, Colonizacion de San Juan de Puerto·Rico y
sus primeros negros esclavos. 7t
, Colonizacion de Jamaica y primera entrada
de negros en ella.. • 73

Colonizacion de la isla de Cuba: prime,ros ne-
gros en ella; y e~ror de escritores cubanos 80-

"bre este pUI!to. ," 73
, Primera colonia' asentada en el continente en
i5H, á la que muy pr~nto llevárpnse ,negros
esclavos. . n

Pueblos de negros en el Darien y exámen d6
este particular tan extraño. . 75
. Causas de haLcrse dejado sin colonizar DlU-

chas de las islas de Barlovento y Sotavento de&-
cUbiertas por Colon en su s~gundo y tercer viaje. 79

NeceSidad de esclavos en las cuatro granaea
antillas, pero los introducidos fueron á veces
blancos. 80

t},' Con~inúas,e la v~nta de las licencias de escla..
vos á razon de dos ducl!dos po~ cabeza. . .81
, Temores que infunden los negros en la Espa~

ñola. • 81
Insuficiencia del matrimonio para impedir el .

~, .' alzamienio de los esclavos.. . .. . 81
Almojari(azgo. , 8t
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83 ....
83

~ Portugueses contrabandistas de esclavos.
Escasez de negros enCUba.
Sólo los castellanos y los súbditos de otros

reinos de España pueden comerciar con Amé
rica.

El licenciado Alonso Zuazo, Juez de residen
cia, pide entradll.lle extra~~ros y franql1ezas
mercantITes. .

Lo misma pidieron los procuradores de las
ciudades y villas de la Española.

Igual peticion hicieron los fraíles jerónimos
enviados á la Española.

Muerte del rey Don Fernando en 15:1.6, y nom
bramiento de regente del reino al cardenal Ji
menez de Cisneros.

Suspension del tráfico de esclavos negros en
América, y sus motivos mal interpretados por
algunos autores.

Pronto restablecimiento de aqud tráfico:
píde!le licencia general para llevar negros á
la isla Española..

Negociantes andaluces armaron expediciones
desde España para África llevando negros al
Nuev~undo. . .. . . . .

LOf,r~~uradores de la Españolll reunidos en
UH8'pidieron negros para la Española.. .
'Lo mismo hicieron la Real Audiencia de aque

t.t· lIa isla y otros empleados en ella.•f' Bartolomé de las Casas no rué el primer pro
movedor del comercio de esclavos negros en
Indias.

Pera si Casas no rué ·su primer promovedor,
es innegable que despues pidió negros.

Origen de Casas y sus primeros estudios.
Pasó con el gobernador Ovando á la Españo

la en US02, y en 15n á la isla de Cuba por
llamamiento de Diego Velazquez.

Este le da buenlrepartimiento ~e indios en un
pueblo llamado Canarreo cerca de la bahia de
Xagua.
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Convencido Casas de la injusticia de los re
'partimientos, renuncia el que tenia: sorpresa de
Diego Velazquez por esta determinacion.

Casas desde entónces conságrase á la defensa
de la libertad de los indios. .

Estado lamentable en que Casas encontró la
Española cuando de Cuba pasó á ella.

Casas va á España para remediar los males de
los indios. .

Calumnia contra Casas: sus gestiones en
España.

Muerte del rey Don Fernando y entrevista
de Casas con el cardenal Jimenez de Cis
neros..

Dos memoriales importantes de Casas presen
tados en UH6.

Sus enemigos redoblan sus calumnias.
Tres religiosos jerónimos parten para el

Nuevo Mundo por comision del cardenal Jime
nez de Cisneros. Casas parte tambien siendo ya
nombrado Protector universal de los indios por
aquel cardenal.:

Pronto tornó Casas á Castilla, pero ya encono
tró moribundo al cardenal: dirigióse entónces
al nuevo monarca Cárlos 1, en quién halló fa
vorable acogida. . ' .

I Nuevo memorial de Casas en 15t7 propo
!, niendo medidas salvadoras de los indios, y una
\de ellas fué que se permitiese en las islas cierto
\número de negros de Castilla.
'- Injusta censura de Robertson contra Casas,
y su refutacion. .

Error del obispo francés Grégoire en su APO
logia de Casas.

Impugnacion á Grégoire por el Doctor Funes.
Nuevas pruebas de que Casas pidió varias ve

ces negros esclavos para Indias. .
Excusas de la conducta de Casas.
Condenacion, del tráfico de esclavos por el

mismo Gasas.
•
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Casas se condena á sí mismo, y se arrepien
te de ·su pecado. •

Injusticia de Amador de los Rios contra Ca-
I / 888.. • • • ; • • •

LIBáó 111. En este libro se trata de los prim~!ºª asien
tos de negros_en el siglo XVI, y de la propaga
cion de la raza arricana á todas las colonias
espaftolas.

Privilegio concedido á Lorenzo Garrebod VI
para introducir negros en Indias, y asiento con
genoveses..

N'o obstante el privilegio anterior, otórganse
diversas licencias para introducir negros en In
dias..

Reclamaciones contra el asiento de los geno
veses. Garrebod logra que se le renueve su pri
vilegio.

Mala insplracion de Garrebod en vender su
privilegio á genoveses..

Nueva Espafta fué el segundo punto del con·
tinente en donde entraron negros esclavos.

Primera introduccion de viruelas en Nueva
España.

Estado de las cuatro grandes antillas en el
primer tercio del siglo XVI y tareas en que se
empleaban sus brazos africanos.

Estado de la Española y plaga horrible de
hormigas que la asaltó ..

Estado calamitoso de la isla de San Juan de
Puerto-RiC9.
, La plaga de hormigas azotó tambien á esta

isla. •
Conquista de Cuba por Diego Velazquez y pri

meros pueblos fundados en ella.
Error del historiador norte-americano Pres

cott sobre la época de la fundacion de Matan
zas. .

Descubrimientos de minas de excelente cobre
en las sierras á tres leguas de, Santiago..

Entre las plantas que influyeron en fom\!ntar
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el comercio de negros en América ocupa el pri
mer lugar la caña de ~zúcar.. .

Esta planta fué conocida desde la antigüedad:
prevehistoria de.ella... .

Primera importacion de la caña de azúcar en
el Nuevo Mundo. Errores sobre este punto.

La Española fué el primer país que la cultivó
y que hizo azúcar de ella.

Diferentes especies de caña, siendo la de
OtahiLi la más ventajosa de todas..
. Primera .exportacíon para España del azúcar
de la Española. .

Establecimiento de la contribucion del diez
~. ,Contra. él reclama la Española.

~ Foméntanse en la Española los ingenios de
azúcar, habiendo algunos que desde entóncea
tuvíeron más de cien negros..

Pídese que el azúcar de la Española pudiera
llevarse sin ir á Sevilla, no sólo á España sino
tambÍfm á todos los países que componian la
yasta monarquía de Cárlos I..

En 15i9 habilitóse el puerto de Cádiz para
que eq él se registrasen los buques que de Es
paña partian para las Indias ..

La Española pide que todas las naves proce
dente~ de España pudiesen ir directamente •
Santo Domingo sin necesidad dd registrar sus
carga!Dentos en Sevilla.

El cultivo de la caña extiéndese á Puerto
Rico y Ja~aica. sIn que yo pueda fijar el añe
en que 6sto aconteció..

Mayor incertidumbre hay acerca del año en
que se llevó á Cuba y de la fundacion del pri·
!Der i~genio en ella.

.j Mortandad de negros en los ingenios desde- los primeros tiempos. . ,
~ Ln primera insurreccion de neg~os esclavos

: en el Nuevo Mundo acaeció en la Española. .
J Lucha entre amos y esclavos, y derrota com~

pleta de e81os.
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Rectificacion de algunos errores sobre esta
insurreccion .. I i31
· Ella fué. presagio fUnesto de males futuros
para aquella desventurada isla. i33
· No obstante aquella. insurreccion, siguió la
Española pidiendo negros'. i3~

Revocacion en i5t3. del segundo privilegio
concedido á Garrebod. Ordenóse entónces la re-
mision de cuatro mil negros á diversas partes
de las Indias.

Proporcion que. debia haber enlre los escla~

vos varones y las hembras. •
Mezquina reduccion de derechos sobre el azú·

car y cañafístola. . ,
El comercio de negros solia tUlbar la armo

nia entre España y Portugal..
Prohíbese la entrada de ciertos esclavos ne

gros enIndias. .
Proyecto de emancipacion de .negros para

Nueva España.
Nueva política mercantil de CárIos 1en In

dias..
Con los descubrimientos ensanchóse la esfe·

ra del comercio de negros. Primera entrada de
ellos en Guatemala, Honduras y otros países. .

Primer negro que entró en el Perú: poco
despues síguenle otros.

Empiezan á despoblarse las antillas con la
eolonizacion del continente..

Vecinos principales de la Española presentan
un proyecto de poblacion y de importacion de
negros para ella•.

~rincipiode las desgracias de la isla de Cuba.
A pesar de la pena de muerte que se impuso,

no pudo atajarse la emigracion de los vecinos
de las antillas bácia el continente.
· Rebelion de los negros de Puerto - Rico
en i5t7.

Ordenóse en aquel año que se enviasen á Cu
ba mil negros, y otros tantos á Castilla del Oro.
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Renuévase la conftscacion de los negros que
pasasen á Indias sin licencia del Rey: orígen
vergonzoso de esta disposieion.

Escándalo de Gonzalo de Guzman, goberna
dor de Cuba.

Nuevos permisos para introducir negros en
. .,/ Indias.

Precio de los negros en Cuba. .
Cuba pide que no se llevasen á ella negros

esclavos de la Española por los dalios que cau
s.aban.

Representacion al Rey de los licenciados Es
pinosa y Zuazo sobre importacion de negros en
la Espaliola libres de derechos.

Miéntras el azúcar menguaba en la Española
crecia en Puerto·Rico.

Asiento de negros ajustado por el Gobierno
con alemanes en latS, y reclamaciones con-
tra él. - ...

Los alemanes para cumplir con sus compro
misos hicieron una contrata COn los portu
gueses, pero estos negros fueron de muy ruin
calidad.

Para fomentar la poblacion blanca en la Es
pañola expidió el Gobierno una Real Cédula
muy importante en US de Enero de 15t9; pero
los resultados no correspondieron á las inten·
ciones.

Cuba reclama los negros prometidos. Pídelos
tambien Puerto-Rico. .

.Antes d~ haber cesado el alliento con los
alemanesl. otorgáronse licencias para intro·
ducir negros en Tierra-Firme.

Nuevos puertos habilitados en 15t9 para co
merciar ¡con Indias; pero]a Real Cédula que
así lo mandó, ó nunca se ejecutó. ó si en prác
tica se puso fué por muy poco tiempo.

Alzamiento de negros en Santa Marta é in
cendio de esta ciudad.

Con mucho empeilo pidi6 negros Puerto·Rico

Págs

,
U,3

U,3

li3
tU

lU

U-5

145

U,6-

H6

H7

U,9

H9

150

un



-429 -

para aliviar los males que ocasionaron lres lar·
menlas. .

Extraña pretension del clero de la Española
queriendo que sus negros esclavos gozasen de
fuero eclesiástico.

Asiento con Diego de Ordaz para poblar des
de el rio Marañan hasta el goIro de Vimezuela.

Pl'ohibicion de inlroducir en Indias mulatos
ni loros.

Pídense negros libres de derechos para la Es·
pañola, Puerto·Rico y r.uba. ,

Contraste entre las miras de la Española y
Puerto-Rico.

Providencias para introducir en Indias labra·
.dores blancos.

Panamá pide negros no obslante haberse
frustrado un levanlamiento de ellos.

Número de negros en Cuba en {53!, y prés.
tamo de siele mil pesos para comprar ciento.

Peticiones de Puerto-Rico.
Modillcacion de la Real Cédula de 11 de Mayo

de {5!6, y peticiones en 153! para levanlar la
Española del abatimiento en que yacia.

Introduccion de negros en varios puntos del
continente.•

Desproporcion entre los blancos y los negros
esclavos de Puerto-Rico.

Gonzalo de Guzman loma segunda vez el
mando de Cuba: número de negros en ella.

Cuba aun no tenia un solo ingenio en 153&..
Deplorable situacion de Cuba é incendio de

una parte de la ciudad de Santiago.
Los negros inspiran temores en Cuba.
Expulsion de portugueses de la Española.
Sigue la emigracian de las Antillas al Perú.
Carestía de negros en Cartagena.
Expedicion de Alvarado á Quito compuesta

de españoles, indios y esclavos negros.
Permiso particular para .introducir negros en

Santa Mula libres de derechos.
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Primer Virey de Nueva Espaiia é instruccio
nes .que se le dieron.

Primeros negros importados en el Rio de la
Plata..

Primeros negros en Chile.
LIBRO IV. Este libro se retiere á las nuevas y profundas

raiees qLe la esclavitud de la raza africana si
guió echando en el imperio hispano-ultra

, marino.
Proyécto de asiento de negros con alemanea.
Asie~o de negros con Francisquini y Marti

nez: ignoro si se ejecutó.
Sigue la Española pjdieill!o neg.ros.
Corsarios rran,ceses en algunas po~siones es

/ .pañolas.
Negros esclavos acompañan á los españoles

.en sus enlradas para descubrir.
Ansia de negros de las antillas .•

~ Conspiracion de negros en Nueva España.
Pa~a la ,construccion de obras públicas en

ciertos puntos de ella, empléanse negros escla
vos. .

Quejas á Cárlos I de la CaSa de Contratacion
de Sevilla..

Corsarios franceses en la isla Española.
Alzamientos de negros en Cuba y restableci·

miento de 8U tranquilidad.
Negros del Brasil importados en Puerto-Rico.
Instruccion religiosa para los negros de la Es·

pañola.
Prohíbese que pasen á Indias ewrigos y frai

.les sin licencia. .
, Para moralizar los eselllvosnegros mándase
,casarlos entre sÍ. Esto produce en México alter·
,cados peligrosos.•
, Incremen,to de negros en el Perú.

Fundacion de Santa Fé de Bogotá y cuadrillas
.de negros que se dejan en ella. Adóptase igual
conducta en )a provincia de Anserma
. Licencia Jlara importar negros en el Darien.
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La Real Audieneia de la Española reduce el
· precio de la venta de los negros esclavos en

ella. . .
Prohíbese que los nuevos pobladores puedan

llevar á Indias más de cuatto esclavos cada uno,
· pero esta prohibicion se quebrantó. .

Puerto-Rico pide negros. Lo mismo hicieron
en t5~0 respecto de hembras los procuradores
de Cuba. Continuaba la emigracion de los veci
nos de esta al cDntinente.

Lo mismo acontecia en Puerto-Rico. .
Licencia de negr!ls 'Para la Española. .
Portugueses importadores de esclavos.
ProtecciQn á la libertad y cuerpo del ~sclavo.
La Española pide para sus vecinos licencia

· general de importar esclavos con Iimitacion de
- su precio.
· Nuevas reclamaciones contra el rnonopolio de
Sevilla.

Asiento con Alonso y Diego de Torres.
Concédense numerosas licencias de esclavos

·en 134,t.
Abusos en la Española.
Los procuradores de Cuba vuelven á pedir

· negros para ella en tM2.
Corrupcion de los negros en el Perú y la Es

·pañola.
Lamentos de Melchor de Castro.
Muchedumbre de ganado~vacuno en la Es

pañola.
Exportacion de azúcar para España no sólo

de la·Española sino de México. Foméntanse in
genios de azúcar en el Perú..
· Medidas· dictadas acerca de ciertos esclavos
que existian en Indias..
· Proyecto de hacer dos [ingenios en Cuba en
: lM4" y noticias curiosas acerca de ella en el
'mismo añO'..

Hurto de negros en Cuba por su gobernador.
• Nuevos alzamientos cie negros eH la Española,
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é informacion que sobre este punto mandó abrir
el Gobierno.

Contribuciones, carestia de comestibles y hu
racanes en la Española.

./ Algunos vecinos de ella quéjanse de que se
sacasen negros para Tierra-Firme.

Nuevos alzamientos de negros en la Española
y en otros paises..

Corsarios franceses en Costa-Firme venden
/ setenta negros.

Peste en Nueva España que causa estragos
en indios y negros. • •

Prohibicion de vender vino á los negros es
clavos.

Mal estado de Cuba. Consulta del Licenciado
Grageda como Oidor de la Espai'íola.

Alzamiento de negros en la Española y al
gunas partes,del continente. .

Renuévase la expulsion de Indias' de los es
clavos convertidos en moros y sus hijos..

/ El Obispo de Venezuela pidió al Gobierno neo
gros mineros.

Incidente con Portugal sobre comercio de
negros.

La ciudad de Santo Domingo pidió en 156.9
que á los importadores de negros se les permi
tiese venderlos al precio que pudiesen.

El gobernador de la isla de Cuba pide en
1550 que se preste á vecinos diez ó'doce mil
pesos para hacer cinco 6 seis ingenios. •

Extranjeros mezclados en la navegacion y
trato de las Indias.

cc;~;;;.....--- Negros en Uí51 para ingenios en Puerto
Rico..

Cuba pide que pasen á ella de España labra-
dores con sus mujeres é hijos. '

Negros jornaleros en la Habana y medidas
sobre ellos y otros.

Ordenanzas para los negros en el Perú y otras
partes.
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Introduccion anual de negros en la Españo
la, y carestia de su precio y de los comestibles.

Predominaba en Puerto-Rico la granjería del
azúcar sobre la del oro.

Inquietudes que ocasionan los negros en la
provincia de Panamá y Venezuela.

Capitulacion con los negros alzados•.
Temores de negros en Nueva España.•
Blancos conjurados y negros armados por

ellos en' cl Perú, Honduras y Guatemala.
Millares de licencias de negros mandó ven

der Cál'los I en sus apuros por dinero. •
Capitul;Jciou con Fernandolde Ochoa y recla

maciones contra ella del Prior y Cónsules de
Sevilla.

Deplorable estado de la Española en 1555.•
Los corsarios franceses incendian la Habana:

calamitoso estado de Cuba. .
Memorial del Perú en 1555 proponiendo que

se comprasen esclavos en Cabo-Verde para em·
plear algunos en las minas. •

Tarifa general para los negros que se lleva·
sen al Nuevo Mundo. .

Esta tarifa suscita pleitos judiciales en Nue
va España..

Medidas contra el contrabando de negros en
1557..

Nuevas penas contra el contrabando de ne
gros•.

El pirata inglés Juan Hawkins vende esclavos
africanos en la Española.

Venta de los hijos de españoles habidos en
sus esclavas.

Capitulacion con Pedro Melendcz en 1565
para poblar la Florida. En este mismo año per
mitióse que pasasen á la Española labradores
portugueses. 215

Revocacion tácita dI' la Cédula de i 1 de Mayo
de 15~6. 215

28
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/ Matrimonios de españoles con negras y mula-
tas libres. . 216

/ Encárgasc la persecucion de los negros ci-
marrones.. . . . . . . H 7

Asiento con el Consulado y comercio de Se-
villa. . U8

Aumento de almojarifazgo. U8
Tributo general sobre la raza africana. 219

___ Suavidad de la esclavitud africana en algu-
nas posesiones españolas. 2~O

Explícase una contradiccion aparente sobre
este punto. . U 1

Providencias contra negms prófugos en al-
gunos paises del continente. . n~·

Ocultadon de negros y soldados en Tierra-
Firme. ~~5

",> Diferentes razas y cllstas en la América Es-
pañola. U5

Albinos en África y en América. ~30

Casos raros citados por Gumilla.. :!31
No fueroD por desgracia blancos seglares los

únicos que fomentaron las clases mixtas en
América. ~3~

Penas impuestas por el tercer concilio de
México. ~35.

Disposiciones del tercer concilio de Lima.. !3&s
. Españoles enemigos del tráfico de esclavos y
aun de la esclavitud en el siglo XVI. ~35

LIBRO v. Este libro contiene los numerosos asientos
que se ajustaron de fines del siglo XVI á fines
del xvu.

Portugal bajo el cetro de Felipe n. no
Asiento con Gaspar Peralta. 2~O

Continuacion del sistema de licencias parti-
culares é incremento de negros en el Perú. 2U

Asiento con Gomez Reynel y error de Veitia
Linage. n2

Leyes de Felipe n en favor de este asiento.. U&s
Consecuencias de este asiento. . U~
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Archipiélago de Filipinas y comercio de es-
clavos entre ellas y Nueva Espaiía.

Cesacion del asiento de Gomez Reynel.
Asiento con ll.odriguez Cutiiío.
Asiento con su hermano Vaez Cutiiío.
Prohibicion del comercio de esclavas entre

Filipinas y Nueva Espaiia.
Nueva expulsion de extranjeros en Indias. ,
Fenecido el asiento con Vaez Cutiiío, encár

gase la provision de negros para América á la
Casa de Contratacion de Sevilla.

Juros sobre la' renta de oegros.
- Conspiraciones de negros en Nueva .España.
_ Negros cimarrones en Cuba ~ sus penas.

El Padre Sandoval y otros jesuitas reprueban
el tráfico de negros elJ el siglo XVII.

Dudas sobre la legitimidad de lji esclavitud.
Caso raro de libertad en México.
Prohibicion de tratar con esclavos en Pa

namá..
Asiento con Rodriguez Delvas.
Relacion del gobernador de Santiago de

Cuba Juan García de Navia Castrillon sobre el
estado azucarero de aquella provincia.

Males ocasionados á Bayamo por la barra
que se formó en la boca del rio Cauto.

Honor á los rectores de México y Lima.
Escasez de la poblacion de Cuba.
Modificacion al!comercio de esclavos con Fi-

lipinas~

Medida, extraiía respecto de Cartagena.
Innovacion transitoria sobre el comercio de

negros..
Escasez de esclavos negros en el Perú.
Las ~venzas, abreviacion de la palabra ave

nencias.
Asiento con Rodriguez Lamego.
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Prohibicion de llevar esclavos del Rio de la
Plata al Perú y sus motivos.

Cont:-abando de negros entre Filipinas y
Nueva Espaiía.

Prohibicion de portar armas á los negros
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Asiento con Gomez y Mendez de Sosa.
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Insurreccion de Portugal en iMO.
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Benéfica Real Cédula sobre los negros jorna·
leros deCuba. 288

Asiento con la Real Compañía portuguesa de
Guinea en 1696. 289

LIBRO VI. Este libro contiene todo el espacio compren-
dido desde el advenimiento de Felipe V al tro
no de España hasta la ~esltCion del monopolio
del comercio de negros esclavos.

Guerra llamada de sncesion. 29!
Asiento con la Compañía francesa de Guinea. ~92

Alzamiento de un mulato en Venezuela. ~95

Paz de Utrecht. ~95

Orígen de la Compañía inglesa del Mar del
Sur. • ~95 •

Importante asiento con la Compañía del Mar
del Sur y sus privilegios. ~95

Condiciones principales de este asiento. ~96

Buque con mercancías extranjeras para la Ce-
ria de Portobelo. . ~98

Este asiento difiere de los anteriores. . 298
La guerra que estalló entre Inglaterra y Es-

paña interrumpió el comercio de negros de la
Compañía. . 298

Restablecida la paz, la Compañía continúa su
comercio. . 299

Nueva interrupcion del asiento y su ulterior
continuacion. !99

El buque inglés con mercancías para la fetia
de Portob~lo. ~99

Consecuencias de este asiento para el comer-
cio español. 299

Expedicion del general inglés Hossier. !99
Paz con Inglaterra por el tratado de Sevilla. ~99

. Levantamiento de negros al Sudoeste de la
Habana. 300

La Compañía del Mar del Sur obtiene de la
de las Indias Orientales el permiso de sacar
negros de la isla de Madagascar para introducir-
los en Buenos-Aires. 300
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El contador Don Juan Eguiluz fué uno de los
arrendatarios de las minas del Cobre•
. RebeJion armada en 173t de los esclavos de

las minas del Cobre.
Fundacion en Cádiz de la Real Compañía de

Filipinas en t733.
Por una enmienda que se hizo al asiento de

la Compañía del Mar del Sur, esta pudo importar
en el buque para la feria de Portobelo seiscien-
tas cincuenta toneladas. Opinion de dos marinos
célebres sobre este buque. 30~.

Fué Portobelo la factoría más importante de
todas para el comercio de negros. . 305

Del contrabando de negros, más provecho
que In Compañía sacaron los comerciantes in-
gleses. 305
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ERRATAS.

Págs. Líneas. Dice Léase

11 6 Africa y Africa; y
16 27 se dilata, se dilata
20 18 incontranslables incontrastables
24 10 Bajador Blljador
47 última r iones regiones
64 1 salia salian
65 36 Veitia y Linage . Veitia Linage
86 22 jantáronse juntáronse

104 35 F. A. Llorente J. A. Llorente
116 22 Baroacoa Baracoa
120 33 Maris, lUaris
133 última Gex Gen.
158 23 cosas circunstancias
236 19 dissmuladamente dissimuladamente
í.04 última marosin marinos
367 29 que estadio :~ue el estadio
379 30 en sus sus

El depósito de esta obra se halla únicamente en la Habana.




